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"Por medio de Ia cual se derogan las Reso/uclones 188 del 12 de abril de 2012 y 397 del 25 de julio de 2012 y se adopta et
Manual Específico de Funciones y de Competenc¡as Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia
N acion al d e I nf rae structur a"

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

En uso de sus atrtbuc¡ones legales y especialmente de las que le confieren los numerales g y 26 del artículo 11 del Decreto
4165 de 201 1 , el articulo 9 del Decreto 2539 de 2005 y el articulo 8 del Decreto 509 de 2012 y

CONSIDERANDO

Que med¡ante el Decreto Ley 1800 del 26 de junio de 2003, se creo el Inst¡tuto Nacional de Concesiones -INCO-, como un
Establecimiento Público del Orden Nacional, adscrÍto al Ministerio de Transporte con personería juridica, patrimonio
independiente y autonomia administ¡ativa y financiera cuyo objeto consistía en planear, estructurar, contratar, ejecutar y
administrar los negocios de infraestructura de transporte que se desar¡ollen con participación del capital privado y las
concesiones, en los modos canetero, féneo, fluvial, maritimo y portuario.

Que mediante el Decreto Ley 4165 de 3 de noviembre de 201 1, se modificó la naturaleza jurídica y la denominación del
Instituto Nacional de Concesiones por la de Agencia Nacional de Infraestructura, Agenc¡a Nac¡onal Estatal de Naturaleza
Especial, del sector descentraljzado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personeria juridica, patrimonio propio y
autonomia adm¡n¡st¡'ativa, f¡nanciera y técnica, adscnta al Ministerio de Transporte

Que med¡ante el Decreto 2539 de 2005 se establecieron las competencias laborales generales para los empleos públicos de
los distintos niveles jerárquicos.

Que mediante el Decreto 508 de 2012 se estableció elsistema de nomenclatura, clasif¡cac¡ón y remuneración de los empleos
públicos de las Agencias Estatales de Naturaleza Especial.

Que el Decreto 509 de 2012 señaló las funciones y requisitos generales para los diferentes empleos públicos de las Agencias
Estatales de Naturaleza Especial.

Que el inciso primero del articulo 8 del Decreto 509 de 2012 prevé que "... tas Agenc¡as expedirán el manual específico
describiendo las funciones que conespondan a los empleos de la planta de personal y determinando /os requ,slfos ex,?dos
para su ejerc¡cio'y el inciso segundo ibidem, que la adopción, adición, modificación o actualización del manual especifico se
efectuaÉ mediante resolución intema del Presidente de la Aoencia.

Que mediante el Decreto 0665 de 29 de mazo de 2012 se suprimió la planta de persony' del Instituto Nacional de
Concesiones INCO- y se adoptó la Planta de Personalde la Agencia Nacional de
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Que medrante la Resolución No. 188 de 12 de abril de 2012 expedida por el Presidenle de la Agencia Nacional de

Infraestructura se adoptó el Manual Especifco de Funciones y de Competenc¡as Laborales para los empleos de la Planta de

Personal de la Agenc¡a Nac¡onal de Infraestructura.

Que mediante la Resolución No. 397 de 25 de julio de 20'12 se modificó la Resolución No, 188 de 12 de abil de 2012,

modiflcando y adicionando unos perfiles de los cargos de la planta de personal de la Agencia Nacional de lnfaestructura.

Que dentro de la dinámica propia de un periodo de transición organizacional como el que afronta la Agencia Nacional de

Infraesfuctura, se han evidenciado las implicac¡ones prácticas de su estructura orgánica prevista en el Decreto 4165 de

201 1, asi como de las funciones de cada una de sus dependencias, por lo cual con el fin de lograr la meloria en la prestaciÓn

del servicio se requiere adoptar de nuevo el Manual de Funciones de la Entidad.

En mér¡to de Io expuesto este Despacho,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERo.- Deróganse las Resoluciones números '188 de 12 de abril de 2012 por la cual se adoptó el Manual

Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de

Infraestructura y 397 de 25 de julio de 201 2 que la modificó y ad¡c¡onó.

ART|CULO SEGUNDo.-Adóptese el Manual Especifico de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de

Personal de la Agencia Nacional de Infraestructura que se relac¡onan de la siguiente manera:

DESPACHO DEL PRESIDENTE DE LA AGENCIA

Gerente de Provecto o Funcional

Gerente de Provecto o Funcional
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Este lvlanual Especifico de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de
Infraestructura contempla los siguientes aspectos de cada uno de sus cargos: 1, IDENTIF¡CAC|0N DEL EMPLEo. 2. AREA
DE DESEIVPEÑO. 3. PROPOSITO PRINCIPAL. 4. FUNCIONES ESENCIALES. 5. CRITERIOS DE DESEMPEÑO. 6.
RANGo O CAMPoS DE APLICACIÓN. 7. EVIDENCIAS. 8. REQUISITOS, como se expone a continuación:

PRESIDENCIA.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: CENTRAL
DENOIV|INACION DEL EMPLEO: PRESIDENTE DE AGENCIA
CODIGO:

GMDO:
No DE Ei'/PLEOS:
DEPENDENCIA:

trl
07
1

PRESIDENCIA
EMPLEO SUPERI0R INMEDIATOT PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

II, AREA DE DESEMPEÑO: PRESIDENCIA
III. PROPOSITO PRINCIPAL

F¡jar y adoptar las politicas y planes generales de la Agencia Nacional de Infraestructura, así como de los
proyectos y contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada y dirigir, controlar y velar por el
cumplim¡ento de los objetivos y metas institucionales en concordancia con los planes de desarrollo y las politicas
del Gobierno Nacional,

IV. FUNCIONES ESENCIALES

11. Dirigir, orientar, coordinar, vigilar y supervisar el desanollo de las funciones a cargo de la Agencia.
2. Dirigir las aclividades administrativas, flnancieras y presupuestales y eslablecer las normas y procedimientos

intemos necesarios para el funcionamiento y prestac¡ón de los servicios de la Agencia.
3. Ejercer la representación de la Agencia y designar apoderados que representen a la Agencia en asuntos

judiciales y extrajudiciales, para la defensa de los intereses de la mtsma.
4. Dirigir y promover la formulación de los planes, programas y proyectos relacionados con el cumplimiento de las

funciones de la Agencia.
Presentar para aprobación del Consejo Directivo los estados financieros de la Entidad.
Aprobar la estructurac¡ón técnica, legal y f¡nanciera de los proyectos a cargo de la Agencia.
Aprobar ia estrategia de promoción de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público
Privada,

8. Orientar y dirigir el seguimiento al desanollo de los contratos de concesión a su cargo y, en caso de
incumplimiento de cualquier obligación, adoptar de acuerdo con la ley las acciones necesarias,

9. Ordenar los gastos, expedir los actos y celebrar los convenios y contratos con personas naturales o juridicas,
asi como con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, necesanos para el cumplim¡ento del
objeto y funciones de la Agencia.

10. Someter a la aprobación del Consejo Directivo el Plan Estratégico Institucional y el Plan operativo Institucional.
1 1 . Promover la coordinación de la Agencia con las entidades u organismos públicos y privados.
'12. Definir las politicas de comunicación de la Agencia y dar las instrucciones para que éstas se cumplan de

manera jntegral y coherenle.
13. Proponer al Consejo Directivo la distribución, asignación y cobro de la contribución de valorización en losT

proyectos que lo requieran, de qonform¡dad con la ley, y distribuir dicha contribución de acuerdo con las normaÉ

5.

6.

7.
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16.

17.
18.

19.

20.

a1

vigentes y los lineamientos del Consejo Directivo.

Proponer al Ministerio de Transporte o a las entidades competentes, las tarifas de peajes y tasas a cobrar por el

uso de las áreas e infraestructura de transporte que haga parte de proyectos a cargo de la Agencia, de acuerdo

con las políticas del Min¡sterio de Transporte.

Solicitar al Ministerio de Transporte concepto vinculante previo para la instalación de casetas de peaje y otros

puntos de cobro de acuerdo con las normas vigentes y las politicas del Ministeno para los proyectos a cargo de

la Agencia,

Solicitar recomendaciones a los Consejos Asesores de Estructuración y Gestión Contractual

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo y de los Consejos Asesores,

Presenlar al Consejo Directivo el anteproyecto de presupuesto, las modificaciones al presupuesto aprobado y

los planes de inversión de la Entidad, con areglo a las disposiciones legales que regulan la materia

Poner a consideración del Gobiemo Nacional modificaciones a la estruclura y planta de personal de la Agenc¡a.

Distribuir los empleos de la planta de personal de acuerdo con la organización ¡ntema y las necesidades del

servpr0.

Distribuir entre las diferentes dependencias de la Agencia las funciones y competencias que Ia Ley le 0t0rgue a

la Entidad, cuando las mismas no estén asignadas expresamente a una de ellas

Crear y organizar con carácter permanente o fansitorio comités y grupos internos de trabajo.

lmponer multas y demás sanciones establecidas en los contratos y en la Ley en caso de incumpl¡miento de las

obligaciones pactadas en los mismos.

Dirigir y desarrollar el sistema de control intemo de la Agencia, de acuerdo con la normativa vigente.

Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Consejo Directivo.

Ejercer lá facultad nominadora, con excepción de los que conesponda a otra autondad y dirigir la administración

del talento humano de Ia Agenc¡a.

Ejercer la función de confol interno disciplinano en los términos de la Ley

Desemoeñar las demás funciones que le sean asiqnadas de conformidad a lo establecido en la

el Ues.¿rrollo de las func¡gnes a cargo de la Agencia es dirigido, onentado, coordinado, vigilado y supervisado

con efectividad y criterio técnico.

Las actividades administrativas, financieras y presupuestales, asi como el establecimiento de normas y

procedim¡entos intemos, son dirigidas con coherencia y criterio técnico, garantizando el normal funcionamiento

de la Agencia.

La représentación de la Agencia y la designación de apoderados para el caso, es ejercida de acuerdo con las

nomas vigentes, garantizando la defensa de los intereses de la Agencia,

La formulación de los planes, programas y proyectos relacionados con el cumplimiento de las funciones de la

Agencia es dirigida con efectividad, garantizando la optimización de la gestión de la Entidad

Lás propuestas, documentos, aprobaciones, recomendaciones y demás actuaciones ante el Consejo Directivo y

los Consejos Asesores, son efectuadas con oportunidad, de acuerdo con las normas y los procedimientos

v¡gentes.

Lá estructuración técn¡ca, legal y f¡nanciera de los proyectos a cargo de la Agencia, son aprobadas teniendo en

cuenta su crjterio técnico, las normas vigentes y la protección de los intereses del Estado

La estrategia de promoción de los proyectos de concesión u otras formas de AsociaciÓn Público Privada es

aprobada teniendo en cuenta su criterio técnico y la protección de los intereses del Estado.

Él desanollo de los contratos de concesión y la adopción de las acciones necesarias en caso de incumplimiento

son orientadas, dirigidas e implementadas de acuerdo las normas vigentes.

Los convenios, contratos, actos administrat¡vos y gastos son celebrados, exped¡dos y ordenados con

coherencia y oportunidad, garantizando el cumplimiento delobjeto y funciones de la Agenc¡a

La Coordináción interinstitucional de la Agencia con las entidades u organismos públicos y privados, es

promovida con efectividad, de acuerdo con los requerimientos de la Entidad

Las politicas de comun¡cación de la Agencia son definidas con criterio técnico de acuerdo con las estrategias y

reouerimientos de la Entidad.

La distribución, asignación y cobro de la contribución de valorización en los proyectos que lo requ¡eren se

realiza con cnterio tecnico de acuerdo con las normas vigentes y los lineamientos del Consejo Directivo

tarifas de peajes y tasas a cobrar por el uso de las áreas de infraestructura de transporte que hagan parte

)royectos a carqo de la Aqencias son propuestas a las entidades comp teltes, co!-q¡!g!q téq!!99 de
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acuerdo con las polit¡cas del Minister¡o de Transporte.
14. El concepto vinculante para la instalación de las casetas de peaje y otros puntos de cobro, es solicitado al

Ministerio de Transporte con oportunidad.
15. Las modifcaciones a la estructura y planta de personal de la Agencla son puestas a consideración del Gobiemo

Nacionai, cuando se requiera, según las normas vigentes.
16. Los empleos de la planta de personal son distribuidos con coherencia y criterio técnico, según las necesidades

del servicio.
17. Las funciones y competencias otorgadas a la Entidad por Ley, son distribuidas entre las diferentes

dependencias con coherencia y critedo técn¡co.
18. Los comités y grupos intemos de trabajo son creados y organizados de acuerdo con los requerimientos de la

Entidad con sujeción a las normas vigentes, garantizando la efectividad de la gestión de la Agencia.
19. Las multas y demás sanciones establecidas en los contratos y en la Ley en caso de incumplimientos de las

obligaciones, son impuestas con oportunidad, de acuerdo con las normas vigentes.
20. El sistema de Control Intemo de la Agencia es dirigido y desanollado con calidad y oportunidad de acuerdo con

la normat¡vidad vigente y las directrices de los organismos gubernamenlales rectores.
21. La administración de talento humano es dirigida con efectividad y criterio técnico, asi como el ejercicio de la

facultad nom¡nadora es ejercida de acuerdo con las normas vigentes.
La función de control interno disciplinario es ejercida con oportunidad y criterio técnico, de acuerdo con las

VI. RAIIGO O CAMPO DE

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operat¡va (corto plazo)

CATEGORIA: Infaestructura de transporte
CLASE: Proyectos de concesión, contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en ns
modos carretero, férreo, portuario y aeroporluario
CATEGORIA: Gestión pública

CLASE: Empleo público, presupuesto público, contratación pública, sistema de control intemo y desanollo
administrativo.
cATEG0RIA: Entidades
CLASE: Públicas, privadas, Orqanizaciones No Gubemamentales v Corooraciones Públicas.

1. Conocimientos técn¡cos: Infraestruclura de transporte, proyectos de concesión, normatividad relacionada con
contratos de concesión y asociación pública privada.

2. Gestión pública: Politicas públicas, presupueslo y contratación pública, régimen disciplinario, Norma técnica de
calidad para el sector público, Sistema de control intemo, Modelo Estándar de Control Intemo.

3. F¡nanzas: lr¡lodelos financieros.
4. Admin¡stración de personal: Nomas de empleo público, carrera administrativa y gerencia pública.
5. Planeación: Herramientas de planeación, formulación y evaluación de proyectos, formulac¡ón e interpretación de

indicadores, gestión de riesgos.
, Planeación: Henamientas de planeación, formulación y evaluación de proyectos, formulación e interpretación de

indicadores.

. Informática: Maneio de aplicativos y henamientas ofimáticas.

De desempeño: Métodos y pocedim¡entos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para
su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.
0e producto: Serán las siguientes, evaluadas y verif¡cadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gestlón desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

¡ Políticas, planes, programas y proyectos relacionados con las funciones de la Agencia formulados e
¡mplementados con oportunidad y efectividad,

. Proyectos de concesión, contratos de concesión y demás formas de asociación público privada liderados
acorde con el Plan Nacional de Desanollo y las políticas del sector transoorte.

De Conoc¡miento: Acreditados a través de trayectoria académica y de

Ochenta (80) meses de
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Transporte y Vias, Derecho, Administración
Pública, Administración de empresas, Ingenieria

Industrial, Economia y titulo de poslgrado en la
modalidad de maestria o esoecialización en áreas

afines al

se ostenta eltítulo de postgrado en la modalidad de maestria,

Noventa y dos (92) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de esDecialización.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPTEO

coDtGo
GRADO
NO DE EIVPLEOS

DEPENDENCIA:
EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO

CENTRAL
GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL

G2

09

26

PRESIDENCIA

PRESIDENTE

II. AREA DE DESEMPENO:

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Formular politicas, planes y proyectos especiales que redunden en una gestión más eficiente de la Agencia con el

fin de dar cumplimiento a los obietivos estratéqicos de la misma.

IV. FUNCIONES

1. Coordinar con las diferentes dependencias de la Entidad el desanollo y evaluación de proyectos espec¡ales, de

envergadura considerable o de carácter transversal en la m¡sma,

2. Coordinar con otras instituciones u organismos de cooperación ¡ntemac¡onal y multilateral, la formulac¡Ón y

desanollo de proyectos especiales o de envergadura considerable.

3, Diseñar y realizar estudios e investigaciones tendienles a desanollar e implementar proyectos especiales

relacionados con los objetivos estratégicos de la Entidad.

4. Formular y hacer seguimiento a propuestas encaminadas a promover el logro de los objetivos estratég¡cos de la

Entidad.

5, Asesorar a las diferentes dependencias de la Ent¡dad en asuntos y temas de competencia de la misma cuando

asi se requrera.

6. Realizar los estudios de carácter especial asignados por la Presidencia de acuerdo con las metodologías

establecidas.

7, Elaborar los informes de su competencia que le sean as¡gnados para ser presentados al Presidente de la

Agencia,

8. Elaborar y presentar los documentos de carácter técnico que se realicen para la participación de la Agencia en

eventos de carácter público.

9. Emitir concepto técnico sobre los temas que someta a su consideración el Pres¡dente de la Agencia.

10. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

requen00,

1 '1 . Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

1, El desanollo y evaluación de proyectos especiales, de envergadura considerable o de carácter transversal en

la misma, son coordinados de manera efecliva.

2. La fomulac¡ón y desarrollo de proyectos especiales o de envergadura considerable son coord¡nados con olras

instituciones u organismos de cooperación intemacional y mult¡lateral con efectividad conforme a los resultados

esperaoos
3, Los estudios e investigaciones tendientes a desarrollar e implementar proyectos especiales relacionados con

los objetivos estratégicos de la Entidad son diseñados y realizados con criterio técnico y oportunidad.

4. La formulación y seguimiento a las propuestas encaminadas a promover el logro de los objetivos estratégicos

de la Entidad son apl¡cables y con criterio técnico.

5. Las diferentes dependencias de la Entidad en asuntos y temas de su competencia son asesoradas y

6. - LA realización de los estudios de carácter la Presidencia es efectiva. desanollada con
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criterio técnico y de acuerdo con las melodologias establecidas.
7. Los informes de su competencia que le sean asignados son elaborados con calidad y oportunidad para ser

presentados al Presidente de la Agencia.

8. La elaboración y presentación de los documentos de carácter técn¡co que se realizan para la participación de la
Agencia en eventos de carácter público, logran efectividad.

9. Los conceptos técnicos sobre los temas que someta a su consideración el Presidente de la Agencia son

emitidos con oportunidad, claridad y coherencia.

10. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido.

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEGORiA: Planeación

CLASE: Estratégica (largo plazo) 0perativa (corto plazo)

CATEG0RIA: Gestión pública

CLASE: Políticas públicas, contratación pública.

CATEGORIA: Agencia Nacional de lnfraestructura
CLASE: Dependencias de la Agenc¡a.

CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas v orivadas, orqanismos multilaterales.

vil, coNoctMEr.¡Tos BAsrcos o ESENCIALES

1. Gestión Pública: Politicas públicas, presupuesto y contratación públ¡ca

2. Conocimientos técnicos: Conocimientos básicos en Infraestructura de transporte, proyectos de concesión,

normatividad relacionada con contratos de concesión y asociación pública privada.

3. Finanzas: Modelos financ¡eros y finanzas estructuradas, banca de inversión y mercados de cap¡tal

4, Planeación: Herramientas de planeación, formulación y evaluación de proyectos, formulación e interpretación

de ind¡cadorcs.

5, Informática: Maneio de aplicat¡vos y herramientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verif¡cadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Propuestas y proyectos especiales adecuados para la Ent¡dad

¡mpacto en la gest¡ón institucional.

De Conoc¡miento: Acreditados con histona académica y laboral

formulados y ejecutados con efectiv¡dad e

IX REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Ingenieria Civil,

ingen¡eria Industrial, Economia,

Administración de Empresas, Administración

Pública, Derecho y título de Postgrado en la
modalidad de maestria o especialización en

áreas afines al cargo.

Experiencia
. Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestna.
. Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de especialización.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones sim¡lares a las del cargo

a oroveer.

Alternat¡va

. Titulo de postgrado en la modal¡dad de

esoecializac¡ón por:
Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

Título profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicfa formación ad¡cional sea

afin con las funciones delc{Sl.
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6. Los conceptos técnicos para aportar elementos de juicio en la toma de decisiones relacionadas con la gestión

instituc¡onal, son emitidos con cal¡dad y oportunidad, asegurando la aplicación de las normas y directrices

vigentes en elcontexto de la Entidad.

7. Los documentos pert¡nentes relacionados con la gestión institucional que le son sol¡citados, son elaborados

con claridad y coherencia, según los lineamientos del Presidente de la Agenc¡a,

8, El desarrollo de los procesos contractuales de la Entidad, cuentan con la asesoría coherente y técnica con el fin

de garantizar la debida aplicación de las normas y directrices vigentes.

9, Los documentos sometidos a su consideración son revisados con oportunidad para proponer los ajustes

conespondientes, de acuerdo con las directrices ¡nstitucionales.

10. Los estudios e investigaciones tendientes a introducir o mejorar los planes, proyectos y programas de la Entidad

y a identificar procesos de modernización y tecnificación para incrementar la competit¡vidad y productividad de

la misma, son diseñados y desanollados con cnteno técn¡co.

11. Los informes que le sean solicitados para ser presentados al Presidente de la Agencia, son elaborados con la

claridad, calidad y oportunidad requeridas.

12, Las consultas técnicas, las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas,

son absueltas y respondidas con claridad, criterio técnico y oportunidad.

13. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Ent¡dad, se

efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEG0RIA: Planeación

CLASE: Estratégica (largo plazo) 0perativa (corto plazo)

CATEG0RIA: Gestión pública

CLASE: Politicas públicas, contratación pública.

CATEGoRIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Dependencias de la Agencia.

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Gestión Pública: Políticas públicas, presupuesto y contratación pública

2. Conocimientos técnicos: Conocim¡entos básicos en Infraestructura de transporte, proyectos de concesiÓn,

normatividad relaclonada con contratos de concesión y asociación pública privada.

3. planeación: Herramientas de planeación, formulación y evaluación de proyectos, formulación e interpretación de

indicadores.

4, lnformática: Manejo de aplicativos y heÍamientas ofimáticas-

VIII, EVIDENCIAS

Oe ¿esernpe¡o.. ¡¡eto¿os y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional

De producto: Sérán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de mediciÓn e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

¡ Instrumentos de gestión relacionados con las funciones de la Agencia efectivos y responden a criterios de

calidad.
o Estudios relacionados con la gestión de la Agencia, tendientes a lograr el mejoram¡ento continuo de la Entidad

coherentes y aplicables en el contexto institucional,

. Conceplos técnicos para aportar elementos de juicio en la toma de decisiones relacionadas con la gestiÓn

instituc¡onal elaborados con calidad y oportunidad.

¡ lnformes y documentos solicitados, relacionados con la gestión institucional, elaborados de manera clara con

calidad y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados con trayectoria aqaqéÍlca y profesiona

tx. REoulslTos
Estudios
. Titulo profesional en Ingenieria Civ¡1, Ingenieria

Industrial, Economia, Contaduria, Administración

de Empresas, Adminishación Públ¡ca, Derecho y

título de Postgrado en la modalidad de maestria o

Experiencia
. Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia

profesional relacionada si se ostenta el titulo de

postgrado en la modalidad de maestria. ,-. Cincuenta y seis (56) meses de expe¡elcia
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esoecialización en áreas afines al cargo, profesional relacionada si se ostenta el título de

postgrado en la modalidad de especializaciÓn

. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las del

carqo a proveer.

Alternativa

. Título de postgrado en la modalidad de

esoecialización oor:

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, 0

Titulo profesional adicional al exigido en el requisito

del empleo, siempre y cuando dicha formación

adicional sea afin con las funciones del cargo.

mLEMPLEo
NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EII/PLEO:

CODIGO:

GRADO:

N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EI\¡PLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO
tJ
08

12

PRESIDENCIA
PRESIDENTE

Ii. AREA DE DESEMPEÑO: PRESIDENCIA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Formular, desanollar y hacer seguimiento de los planes y proyeclos que requien la Ent¡dad, prestar asistencia

técn¡ca, emitir conceptos técnicos y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la

adooción, eiecuc¡ón V control de dichos planes y proyectos.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1.

2.

Formular, desaÍrollar y hacer seguimiento de los planes, proyectos y programas que requiera la Entidad

Orientar y aportar conceptos técntcos a las d¡ferentes áreas de la Entidad que lo requieran en la formulaciÓn,

ejecución y control de los proyectos y programas que adelanten a fin de optimizar su gestiÓn.

Diseñar y desarrollar estudios e invest¡gaciones tendientes a introduc¡r o mejorar los planes, proyectos y

programas de la Entidad y a identificar procesos de modernización y tecnificación para incrementar la

competitividad y productividad de la misma.

Emitir conceptos técnicos para aportar elementos de juicio en la toma de decisiones relacionadas con la
gestión institucional, asegurando la aplicación de las normas y directrices vigentes en elcontexto de la Ent¡dad.

Elaborar los documentos pert¡nentes relacionados con la gestión institucional que le sean sol¡citados, según los

lineam¡entos del Presidente de la Agencia.

Asesorar al Presidente de la Agencia y hacer seguimiento en coordinac¡ón con las Vicepresidencias en el

desanollo de los procesos de la Entidad, con el fin de garantizar la debida aplicación de las normas y directrices

vrgentes.

Elaborar y presentar los informes sobre el desarrollo de planes, programas y proyectos que le sean requeridos

por el Presidente.

Asesorar y acompañar al Pres¡dente, cuando éste lo requiera, en el desarrollo de las relaciones con los

representantes de la sociedad civil, las partes interesadas y los organismos de control,

Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

requen0o,

Dpsempeñar las demás funciones que le sean as¡gnadas por sus superiores para el cumplimiento de la m¡sión

db la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propós¡to princ¡pal y área de desempeño delcargo.
,N

5.

6.

7.

L

0.

V, CRITERIOS DE DESEMPEÑO

\-{-
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1. La formulación, desanollo y seguimiento de los planes, proyectos y programas que requiere la Entidad permite

su efectivo cumplimiento.

2, La Asesoría técn¡ca que se presta al Presidente se realiza eficazmente atendiendo a la orientación estratégica
de la Entidad,

3. La orientación y aportes de conceptos técnicos y asistencia a las dependencias que lo requ¡eran optimizan la

consecución de los objetivos de la Agencia.

4. Los conceptos emitidos, realización de estudios e investigaciones desanollados aportan elementos para la

modemización y tecnificación de la Entidad.

5. Los conceptos técnicos emitidos para aportar elementos de juicio en la toma de decisiones relacionadas con la
gestión institucional, se realizan con calidad y oportunidad, promueven la aplicación de las normas y d¡rectrices
vigentes en el contexto de la Entidad.

6. Los documentos pertinentes relacionados con la gestión institucional que le son sol¡crtados, son elaborados con
claridad y coherencia, según los lineam¡entos del Pres¡dente de la Agencia.

7. El desarrollo de los procesos de la Entidad, que requieran de su gestión, son asesora dos de manera coherente
y técnica y permiten garantizar la debida aplicación de las normas y directrices vigentes.

8. Los informes presentados se ajustan a las directr¡ces establecidas en la Ent¡dad.

9. La asesoría brindada se realiza atendiendo a la orientación estratégica y los objetivos de la Agencia.

10. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representac¡ón de la Entidad, se

efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEG0RIA: Gestión oública

CLASE: Politicas públicas, conhatación pública.

CATEG0RIA: Agencia Nac¡onal de Infraestructura

CLASE: Dependencias de Ia Agencia.

CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas, organismos multilaterales.

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Gestión Pública: Politicas públicas, presupuesto y contratac¡ón pública.

2. Conocimientos técnicos: Conocimientos básicos en Infraestructura de transporte, proyectos de concesión,

normatividad relacionada con contratos de concesión y asociación pública privada.

3. Finanzas: Modelos financieros y finanzas estructuradas, banca de inversión y mercados de capital
4. Planeación: Henamientas de planeación, formulación y evaluación de proyectos, formulación e interpretación de

indicadores.

5. Informát¡ca: Maneio de aplicativos y herramientas of¡mát¡cas

vil. EvtDENCIAS
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co Institucional.

De producto: Serán las sigu¡entes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gest¡ón desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Propuestas, proyectos y estudios adecuados para la Entidad formulados y ejecutados con efectividad e
¡mpacto en la gestión institucronal.

De Conocimiento: Acreditados oor titulos v cenificaciones académicas y exoeriencia laboral.

IX REQUISITOS

Estudios
¡ Titulo profesional en Ingeniería Civil,

Ingenieria Industrial, Economia,
Administración de Empresas, Administración
Pública, Derecho y título de Postgrado en la
modalidad de maestria o especialización en

áreas afines al caroo

Experiencia
. Cuarenta y nueve (44) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria.
. Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de esoecialización.
. Para estos efectos se entiende Dof exDeriencia

relacionada la adou¡rida en el eiercicio de emoleos

actividades oue tenoan funciones similares a las del
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a proveer

Alternativa
. Título de pstgrado en la modalidad de

especialización por:

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afin con las funciones del cargo.

I, IDENTIFICACION OEL EMPLEO

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO:

GRADO:

N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

06
)
PRESIDENCIA

EMPLE0 SUPERIOR lN[/EDlAT0: PRESIDENTE DE AGENCIA

Aportar conceptos técnicos y profesionales y hacer seguimiento a los planes y proyectos que requiera la Entidad;

asi mismo, responder por la asistencia técnica y el aporte de los elementos de juicio necesarios para la toma de

IV, FUNCIONES ESENCIALES

Aportar y hacer seguimiento a los planes, proyectos y programas de la Entidad, en coordinación con la

Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo.

Orientar y contrjbuir con elementos de juicio profesionales y técnicos a las diferentes áreas de la Entidad que lo

requieran, en la formulación, e¡ecución y conlrol de los proyectos y progft¡mas que adelanten a fln de optimizar

su gestión.

Diseñar y desarrollar estudios e investigaciones tendientes a introducir o mejorar los planes, proyectos y

progmmas de la Entidad y a identif¡car procesos de modernización y tecnificación para incrementar la

competitividad y productividad de la mtsma.

Emitir conceptos técnicos sobre los asuntos confiados de conformidad con las normas vigentes y las directrices

de la Entidad.

Elaborar y presentar los informes sobre el desarrollo de planes, programas y proyectos que le sean requeridos

oor el Presidente.

Asesorar y acompañar al Presidente en el desarrollo de las relaciones con los representantes de la Soc¡edad

Civil, las corporaciones públicas, las partes interesadas y los organismos de control.

, Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

reouendo.

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del cargo.

Los aportes y el seguimiento a los planes, proyectos y programas de la entidad en coord¡nación con la

Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo, permiten efect¡vidad en su cumplimiento.

Los aportes y asesoria prestada al Presidente contribuyen al desanollo de los planes estratégicos de la Entidad.

Los elementos de juicio aportados y las orientaciones y as¡stencia a las dependencias se contribuyen a Ia

consecución de los objetivos de la Agencia.

Los conceptos técnicos emitidos, los estudios y las investigaciones desanolladas aportan elementos para la

modernización y tecnificación de la Entidad.

Los conceptos técnrcos presentados a la Presidencia aportan elementos para la toma de decisiones

informes presentados se ajustan a las directrices establecldas en la Ent¡dad.

de la Entidad se realiza atendiendo a los intereses de la misma.

1.

2.
J.

4,

5.

6.

7.
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8. La asesoría brindada se realiza atendiendo a la orientación estratégica y los objetlvos de la Agencia.
9. La asistencia y participación en reuniones, consejos, junlas o com¡tés en representación de la Entidad, se

efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido.

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEGORIA: Gestión públ¡ca

CLASE: Políticas públicas, contratación pública.

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura
CLASE: Dependencias de la Agencia.

CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas, organismos multilaterales.

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Gestión Pública: Politicas públicas, presupuesto y contratac¡ón pública

2. Conocimientos técnicos: Conocimientos básicos en Inf¡'aestructura de transporte, proyectos de concesión,
normatividad relacionada con contratos de concesión y asociación pública pr¡vada.

3. Finanzas: Modelos financieros y finanzas estructuradas, banca de inversión y mercados de cap¡tal
4. Planeación: Henamientas de planeación, formulac¡ón y evaluación de proyectos, formulación e interpretación de

indicadores.

5. lnformática: Manejo de aplicativos y henamientas ofimátrcas.

VIII. EVIDENCIAS
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el d¡seño y control de los resultados establecidos para
el área a su cargo, de acuerdo con el PIan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los s¡stemas de medición e indicadores
de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
¡ Propuestas, proyectos, controles, seguimientos efectuados y conceptos emitidos, así como estudios adecuados

para la Entidad formulados y ejecutados con efectividad e impacto en la gestión institucional.
De Conocimiento: Acreditados por títulos y certificaciones académicas y exDeriencia labonl

IX. REQUISITOS
Estudios
Titulo profesional en Ingeniería Civil, Ingenieria
Industrial, Economía. Administración de
Empresas, Admin¡stración Pública, Derecho y
título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas afines al cargo.

Experiencia
Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a proveer

Alternativa
Título de postgrado en la modalidad de
especial¡zación por:

Dos (2) años de expenencia profesional y viceversa, o
Titulo profesional adic¡onal al exigido en el requ¡s¡to del
empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín
con las funciones del caroo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL CENTRAL
DENOMINACION DEL EMPLEO: TECNICO ASISTENCIAL
CODIGO: 01
GRADO: 12

No DE EMPLEOS: 1

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA Y/O DEPENDENCIA DONDE SE UBIQUE
EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: EL CARGO

PRESIDENTE DE AGENCIA Y/O QUIEN EJERZA LA
SUPERVISIÓN DIRECTA

ll. AREA DE DESEMPEñO: PRESIDENCIA
III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las labores conespondientes a la asistencia técnica requerida en la gestión de presidenc¡a, en las,
actividades referentes al maneio de información recibida y qenerada, asi como en la oroanización de,Jl
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documentación con el fin de facilitar y agilizar el desarrollo y ejecución de las labores propias de la misma.

Organizar y custodiar los documentos y archivos del Despacho del Pres¡dente y/o de la Dependencia donde se

asigne elcargo, de acuerdo con las normas delArchivo Generalde la Nación.

Efectuar el control diario de los compromisos que deba cumplir el Presidente y/o quien ejeza la supervisión

directa y recordarle sobre ellos de acuerdo con sus instrucciones, a fin de garantizar una as¡stencia

administrativa oportuna,
Elaborar los informes del Despacho del Presidente y/o de la Dependencia donde se asigne el cargo que le
sean solicitados, según las instrucciones deljefe inmediato,

Actualizar la información referida a la correspondencia recibida y despachada mediante el uso adecuado del

Sistema de Gestión Documental de la Entidad,

Atender y onentar personal y telefónicamente al público, suministrando la información solicitada conectamente
o indicando la dependencia que pueda resolver el asunto de su sol¡c¡tud, según los procesos de la Entidad.

Elaborar las comunicaciones y conespondencia inlema y extema de rut¡na y la que solicite eljefe ¡nmediato de

acuerdo con las necesidades del Despacho del Presidente y/o de la Dependencia donde se asigne el cargo.

Realizar oportunamente el envío de las comunicaciones y documentos del Despacho del Presidente y/o de la
Dependencia donde se asigne el cargo y efectuar las comunicaciones telefónicas encomendadas por el jefe

¡nmediato.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

La organización y custodia de los documentos y archivos del Despacho del Presidente y/o de la Dependencia

donde se asigne el cargo, se rea za con efectividad de acuerdo con las normas del Archivo General de la
Nación.

El control diario de los comprom¡sos que deba cumplir el Presidente y/o de quien ejeza la supervisión directa,

es efectuado con oportunidad, a fin de garantizar una as¡stencia administrativa oportuna.

La elaboración de los informes del Despacho del Pres¡dente y/o de la Dependencia donde se asigne el cargo
que le son solicitados, se realiza de manera oportuna, con la calidad requerida, según las instrucciones deljefe
inmediato,

El uso adecuado del Sistema de Gestión Documental de la Entidad permite la actualización de la información

referida a la conespondencia rec¡b¡da y despachada, de manera eficiente y oportuna.

El personal y el público son atendidos y orientados con amabilidad y coherencia suministrando la información

solicitada o indicando la dependencia que pueda resolver el asunto de su solicitud, según los procesos de la
Entidad.

La elaboración de las comunicaciones y correspondencia interna y extema de rutina y la que solicite el jefe

inmediato se realiza de manera ef¡ciente y oportuna, de acuerdo con las necesidades del Despacho del

Pres¡dente y/o de la Dependencia donde se asigne el cargo.

El envio de las comunicaciones y documentos del Despacho del Presidente y/o de la Dependencia donde se

asigne el cargo y las comunicaciones telefónicas encomendadas por el jefe inmediato, son efectuadas con

de acuerdo con los resultados

O CAMPO DE

CLASE: Despacho, recibo, tablas de retención documental

CATEGORIA: Clientes

CLASE: Intemos v extemos
GATEGORiA: Eniidades

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1, Redacción: Ortografia y gramática.

2, Archivo: Normativ¡dad de archivo, clasificación de los documentos y tipos de archivo.

3. Informática: Maneio de aolicativos v herramientas ofimáticas,

De dqsempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

área a su caroo. de acuerdo con el Plan Estratéoico Inst¡tucional.

-\
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De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los s¡stemas de medición e indicadores
de gestión desanollados, implementados y drsponibles en la entidadt

. La organ¡zación y custodia de los documentos y archivos del Despacho del Presidente y/o de la Dependencia
donde se asigne el cargo, efectuadas de acuerdo con las normas del Archivo General de la Nación,

. El control diario de los compromisos que deba cumplir el Presidente y/o de quien ejeza la supervisión directa,
efectuada con oportun¡dad.

. Las comunicaciones e informes solicitados son elaborados con calldad y oportunidad.
qe CgngglrnQlto: Prueba práctica de los conocimientos básicos esenciales, numeral 1 al 3

rx. RESU|STToS
Estudios
. Titulo de formación técnica profes¡onal

. Aprobación de dos (2) años de
educación superior.

Exoeriencia
o Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral, s¡ ostenta

el título de formación técnica profesional.
. Dieciocho (18) meses de experiencia relacionada o laboral si

certilica la aprobación de dos (2) años de educación superior.
. Para estos efectos se entiende por experiencia relacionada la

adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan
funciones similares a las del carqo a proveer

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL: CENTML
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: TÉCNICO ASISTENCIAL
COD|GO: 01
GMDO: 09
N" DE EMPLEOS: 1

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA y/o DEPENDENCIAS EN DONDE SE
ASIGNE EL CARGO

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA y/o QUIEN EJERZA LA
FUNCION

Ejecutar las actividades de asistencia técnica y operat¡va requeridas para el Despacho del Presidente y/o
Dependencias en las que se asigne el cargo con el fin de facilitar y ag¡lizar el desanollo de las labores propias de la
misma.

Realizar acltvidades de as¡stencia técnica y operat¡va de acuerdo con las instrucciones recibidas con el fln oe
colaborar en la gestión del Despacho del Presidente y/o en las Dependencias a las que se asigne el cargo.
Realizar la asistencia administrativa en el desarrollo de las actividades propias del Despacho del Presidente
y/o de las Dependencias a las que se asigne, s¡guiendo los procedim¡entos establecidos.
Colaborar en la elaboración de las comunicaciones y correspondenc¡a intema y extema de rutina y la que
solicite el jefe inmediato de acuerdo con las necesrdades del Despacho del Presidente y/o de las
Dependencras a las que se asigne el cargo.
Apoyar la organización y manejo de la conespondencia intema y externa del Despacho del Presidente y/o de
las Dependencias a las que se asigne el cargo,
Efectuar las diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran y acorde con las
¡nstrucciones impartidas.

Conservar los documentos que le sean encomendados y establecer los mecanismos para la seguridad de los
m¡smos.

Preparar y presentar los informes y estadlst¡cas que le sean solicitados de acuerdo con las instrucciones
impartidas.

las demás funciones que le sean asiqnadas oor sus

5.

6.

7.

ó.
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de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño delcargo.

V, CRITERIOS DE DESEMPEÑO

¡

Las activ¡dades de asistencia técnica y operativa son efectuadas con efcacia y oportunidad, de acuerdo con

las ¡nstrucciones recibidas con el fin de colaborar en la gestión del Despacho del Presidente y/o en las

Dependenc¡as a las que se asigne elcargo.
La asistencia administrativa en el desarrollo de las activ¡dades propias del Despacho del Presidente y/o en las

Dependencias a las que se as¡gne el cargo, realizadas con oportunidad siguiendo los p¡ocedimientos

establecidos.

La elaboración de las comunicaciones y conespondencia intema y extema de rutina y la que solic¡te el jefe

inmediato, se realiza de manera eficiente y oportuna, de acuerdo con las necesidades del Despacho del

Presidente y/o de las Dependencias a las que se asigne elcargo.
La organización y manejo de la correspondencia interna y extema del Despacho del Presidente y/o de las

Dependencias a las que se asigne elcargo se realizan con oportunidad y calidad.

Las diligencias extemas cuando las necesidades del servicro lo requieran, se realizan de manera acorde a las

instrucciones impartidas con efectividad y oportunidad,

Los documentos que le sean encomendados son conservados y asegurados con efect¡vidad.

Los informes y estadisticas que le son solicitados son preparados y presentados con calidad y oportunidad de

acuerdo con las instrucciones imoartidas.

b.

7.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEG0RIA: Archivo y gestión Documental

CLASE: Despacho, recibo, tablas de retención documental

CATEG0RIA: Clientes

CLASE: lntemos y externos

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas y orivadas
v||. coltoctMtENTos BAslcos 0 EsEilclALEs

1. Redacción: Ortografia y gramática.

2. Archivo: Normatividad de archivo, clasiflcación de los documentos y tipos de archivo,

3, Informática: Manejo de aplicativos y herram¡entas ofimáticas.

VIII, EVIDENCIAS

De desempeño: lvlétodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

o Documentos y archivos del Despacho del Presidente y/o de la Dependencia donde se asigne el cargo,

organ¡zados y custodiados de acuerdo con las normas del Archivo General de la NaciÓn,

o Control diario de los compromisos que deba cumplir el Presidente y/o de quien ejeza la supervis¡ón directa,

efectuado con ooortunidad.
. Comunicaciones e informes solicitados elaborados con cal¡dad y oportunidad,

De Conocimiento: Prueba práctica de los conoc¡m¡entos básicos esenciales, numeral 1 al 3.

rx, REQUtStToS

Estudios
. Aorobación de dos (2) años de educación

t'ql0enor
\s!

Exoeriencia
. Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

. Para estos efectos se entiende por experienc¡a

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a 0roveer\t '

-i\r-
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Alternativa

Un (1) año de educación superior I Un (1) año de experiencia y v¡ceversa, siempre y cuando se

acredite dioloma de bachiller.

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

oeruourr'¡¡crÓru DEL EI/PLEo: tÉCurco nsrsrr¡rcnt
CODIGO: 01
GRADO: 0f
N" DE EMPLEOS: 1

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

ll. AR:A DE DESEMPENO: PRESIDENCIA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el apoyo logistico al Despacho del Pres¡dente a través de la conducción del vehiculo asignado, cumpliendo

con las normas de tránsito con el fin de colaborar en la oestión del área,

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1. Conducir el vehículo asignado manteniéndolo en perfecto estado conforme a las normas de tránsito y

seguridad para atender las necesidades de transporte del Despacho del Presidente.

2. Atender los itinerarios, horarios y servicios asignados por el jefe inmediato permaneciendo disponible de

acuerdo con la programación asignada.

3. Revisar diariamente el estado mecánico del vehiculo, henam¡entas, equipos de seguridad y de canetera con el

fin de cuidar el buen uso, funcionamiento y conservación del vehículo y herramientas a su cargo e informar

oportunamente las novedades al respecto.

4. Llevar los controles que sobre la operación del vehiculo se le indiquen tales como planillas de reconido, de

consumo y de manten¡miento preventivo y correctivo.

5. Verificar la conecta y oportuna ejecuc¡ón de las órdenes de trabajo relacionadas con el mantenimiento

preventivo y conectivo del vehículo e informar las novedades que al respecto se presenten,

6. Efectuar las diligencias externas que el Jefe inmediato le solicite relacionados con los asuntos de la Entidad.

7. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumpl¡miento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósilo principal y área de desempeño del cargo.

V. CRITERIOS DE DESEMPENO

1. El vehiculo asignado es conducido con amabilidad, pericia y cuidado manteniéndolo en perfecto estado,

conforme a las normas de tránsito y seguridad para atender las necesidades de transporle del Despacho del

Presidente.

Los ¡tinerarios, horarios y servicios asignados por el jefe ¡nmediato son atendidos con oportunidad
permaneciendo disponible de acuerdo con la programación as¡gnada,

El estado mecánico del vehiculo, herramientas, equipos de seguridad de carretera es revisado con diligencia

con el f¡n de cuidar el buen uso, funcionamiento y conservación del vehículo y herramientas a su cargo e
informar oportunamente las novedades al respecto.

Los controles que sobre la operación del vehiculo se le indiquen tales como planrllas de recorrido, de consumo
y de mantenim¡ento preventivo y coneclivo, son efectuados con oportunidad y efectividad.

La ejecución de las órdenes de fabajo relacionadas con el manlenimiento preventivo y conectivo del vehículo

son verificados con oportunidad informando sobre las novedades que se presenten.

t 
:¿:,Írj!:i:fi;jfilT;:fflj:¡: 

inmediato re soricite reracibnados con ros asuntos de ra Entidad¡¡l

3.

5.

r
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VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEGORIA: Tránsito y transporte
CLASE: Normas. ciudad, canetera
CATEG0RIA: Clientes

CLASE: lntemos
CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1.

2.

3.

Mecánica aulomotnz
Normatividad de tránsito
Conocimientos geográficos y rutas.

vilt. EvtDENCtAs

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y confol de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co Institucional y |as normas de tránsito.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verifcadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Conducción del vehiculo asignado con amabilidad, pericia y cuidado manteniéndolo en perfecto estado

conforme a las normas de tránsito y seguridad para atender las necesidades de transporte del Despacho del

Presidente.
. Los itinerarios, horanos y servicios asignados por el jefe inmediato atendidos con oportunidad de acuerdo con

la programación asignada.
. Planillas de reconido, de consumo y de mantenimiento preventivo y conectivo realizadas con oportunidad y

efectividad.

De Conocimiento: Prueba escrita de los conocimientos básicos esenc¡ales, numeral 2.

rx. REQUTSTTOS

Estudios
. Diploma de bachiller

Exoeriencia
. Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada o

laboral.
. Para estos efectos se entiende por experienc¡a

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a oroveer

OFICINA DE COMUNICACIONES

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

II, AREA DE : OF|C|NA DE

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir la Oficina de Comunicaciones, formular, evaluar y responder por las politicas y planes relacionados con la

inlema y extema, divulgación y prensa d¡rigidas a la comunidad y a los medios, procurando el

w
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IV. FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Presidente y responder por los aspectos relacionados con la producción del material informativo de

la entidad, destinado a ser difundido a través de los medios de comun¡cación.

2, Participar, elaborar y responder por la información dirigida a la comunidad acerca de los eventos y proyectos

adelantados por la Agencia Nacional de la Infraeslructura, según los l¡neamlentos del Pres¡dente de la Entidad.

3. Coordinar y responder por el suministro de información destinada a los medios de comunicación y demás

entidades públicas y privadas en todo lo relacionado con las actividades de la Agencia.

4. Analizar y redactar los discuBos, ponencias, prólogos, y demás presentaciones en las que el Pres¡dente o

Vicepresidentes conlleven la representación de la Entidad, de acuerdo con las or¡entaciones ¡nstitucionales.

5. Elaborar, proponer y aplicar las estrategias de comunicación intema de la Entidad orientadas al fortalecimiento

de la cultura organizacional.

6. Diseñar, proponer y aprobar las guías, videos, material de audio y demás instrumentos de divulgación de la
información de la Entidad, de acuerdo con los lineam¡entos del Presidente.

7. Apoyat a la Vicepresidencia Administrativa y Financiera en las actividades de divulgación para el

fortalecim¡ento de los elementos de la cultura de la Entidad y los valores institucionales,

8. Diseñar, desanollar y mantener actualizada las páginas Intranet y WEB de la Entidad, en coordinación con Ia

Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Enlorno.

9. Asistir y participar en reuniones, consejos, .iuntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

reouerido.

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el Presidente de la Agencia para el cumplimiento

de la misión de la Entidad, de acuerdo con la naluraleza, propósito princ¡paly área de desempeño delcargo.

V, CRITERIOS DE

La responsabilidad sobre la producción del material ¡nformativo de la entidad destinado a ser difundido a través

de los medios de comunicación asegura su calidad efect¡vidad y oportunidad.

La información dirigida a la comunidad acerca de los eventos y proyectos adelantados por la Agencia Nacional

de la Infraestructura, es coherente y efectiva, suministrada bajo estricta responsabilidad y conforme a los

lineamientos del Presidente de la ent¡dad.

El sum¡nistro responsable y coordinado de información destinada a los medios de comunicación y demás

entidades públicas y privadas en todo lo relacionado con las actividades de la Agencia, se desanolla con

coherencia, prudencia y veracidad.

La responsabilidad en relac¡ón con la redacción de los discursos, ponencias, prólogos, y demás

presentaciones en las que el Presidente o Vicepresidentes actúen en representac¡ón de la Entidad, se realizan

con prolijidad, coherencia, criterio técnico y oportunidad, conforme a las orientaciones institucionales.

Las estrategias de comunicación intema de la Entidad son elaboradas, propuestas y apl¡cadas con efectividad,

asegurando el fortalecimiento de la cultura organizacional.

Las guías, vídeos, material de audio y demás instrumentos de divulgación de la información de la Entidad son

diseñadas y aprobadas de manera que resulten claras, coherentes, desanolladas de manera técn¡ca y de

acuerdo con los lineamientos del Presidente.

Las actividades de divulgación para el fortalecimiento de los elementos de la cultun de la Entidad y los valores

inslitucionales permiten su efectividad y logro de objetivos
Las páginas Intranet y WEB de la Entidad, en coord¡nac¡ón con las dependencias relacionadas, son diseñadas

y actual¡zadas con calidad y oportunidad.

La as¡stencia y participación en reuniones, consejos, juntas o com¡tés en representación de la

DEvt.

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo)

CATEG0RIA: Comunicación
CLASE: Extema e intema (Hor¡zontal y vertical)

CATEG0RIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Dependencias de la Agencia.

CATEG0RIA: Cliente extemo
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CLASE: Públicas y privadas,

vil. c0N0ctMtENToS BAslcos o ESENcIALFS

i, Comunicación Organizacional: Estrategias e instrumentos de comunicación, conceptos relacionados con el flujo

y canales de la comunicación.
2, Comunicación social y periodismo: l\,4anejo y conocimiento de med¡os, eventos, divulgación y prensa, imagen

corporativa y fuentes de ¡nformación.

3. Informática: Maneio de aplicativos y herramientas ofimáticas.

vlt. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán tas siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y d¡sponibles en la entidad:

o Producción del material informativo de calidad destinado a ser difundido a través de los medios de

comunicación rntemos y extemos.

o Estrategias de comunicac¡ón intema y extema, orientadas al forlalecimiento de la cultura organ¡zacional.

de la Entidad y su imagen corporativa, elaboradas e implementadas de manera efectiva,

De Conocimiento: Acreditado con exoerienc¡a laboral e historia académica.

IX. REQUISITOS

Estudios
Titulo profes¡onal en Comunicación Social,

Periodismo, Administración de Empresas,

Ingenieria Industrial, Psicologia y Titulo de

Postgrado en la modalidad de especialtzación en

áreas afines alcargo.

Experiencia
Cincuenta y siete (57) meses de expenencia profesional

relacionada.. Para estos efectos se entiende oor experiencia

relacionada la adquirida en el ejercic¡o de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a oroveer
Alternativa

Titulo de postgrado en la modalidad de

especialización por:

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, 0

Título profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adtcional sea afín

con las funciones del carqo.

OFICINA DE CONTROL INTERNO.

I, IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EII/PLEO:

CODIGO:

GRADO:
NO DE EI/PLEOS:
DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INII/EDIATO:

CENTRAL
JEFE DE OFICINA

07

2

PRESIDENCIA

PRESIDENTE DE AGENCIA

II. AREA DE DESEMPEÑO:
OFICINA DE CONTROL INTERNO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir y responder por los procesos inherentes a la Oficina de Control Intemo, def¡n¡endo y evaluando las políticas,

sistemas e instrumentos de la gestión de Conkol Interno en la Entidad, para prevenir y asegurar el cumplim¡ento del

mqrco normativo vigente aplicable y el d¡reccionamiento estratégico por parte de la Agencia Nacional de

Inftaestructura, con el fin de promover la efectividad de la gestiÓn institucional.{s

"F
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pianes, programas, proyectos y metas de la Agencia, se realiza con criterio técnico y busca el mejoramiento

cont¡nuo de los mismos.

La responsabilidad por la coordinación y ejecución de las auditorías de gestión, análisis e informes preliminares

y definitivos permite efectividad, objetividad, efciencia, pertinencia y cal¡dad.

Los planes de mejoramiento y acciones de mejora en relación con todos los procesos son asesorados y se les

hace el seguimiento adecuado y coherente para su correcto desanollo.

La identificación y prevención de los nesgos que puedan afectar el logro de sus objettvos es asesorado,

controlado y con la oportunidad y seguimiento adecuados y coherentes, en coordinación con la Vtcepresidencia

de Planeación, Riesgos y Entorno.

La responsabilidad sobre la implementación, adecuación y mejora del Modelo Estándar de Control Intemo

(MECI) y NTC GP 1000, se desanolla de manera eficiente, con criterio técnico y conforme lo establecido en la

normatividad vigente.

La verificac¡ón, control, preparación y consolidación del Informe de Rendición de Cuenta Fiscal que debe

presentarse anualmente a la Contrataría General de la República al comienzo de cada vigencia, se realiza con

el rigor y el criterio técnico requer¡do,

Las respuestas a los requerimientos presentados por los organismos de control respecto de la gestión de la

Agencia, se elaboran con la coordinación, asesoria, instrucción y evaluación efectivas por parte de Control

Interno y permite cumplir de manera rigurosa a lo sollcitado y con los plazos establecidos en la norma.

El Comité de Coordinación del Sistema de Control Intemo y los directivos son informados con claridad y

oportunidad acerca del estado del control intemo dentro de la Entidad.

El desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema lntegrado de Gestión Inst¡tucional se realiza

con efectividad, de acuerdo con la normatividad vigente.

La responsabilidad asumida frente a los programas de Auditoria se desarrolla con criterio técnico, de

conformidad con la naturaleza obieto de evaluación, formulando las observaciones y recomendaciones

VI. RANGO O CAIIPO DE

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo)

CATEG0RIA: Control lntemo
CLASE: Planes, principios, sistemas, métodos, procesos, procedimientos, operaciones y recursos.

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Dependencias de la Agencia.

CATEG0RiA: Entidades

vil. c0NoctMtENTos
1. Auditoria y Conhol intemo: Sistema de Control Interno, Concepto de aud¡toria, evidencias, normas y técnicas de

auditoria análisis documental, inspección, conciliación, henamientas de análisis.

2, Administración del Riesgo: Concepto de riesgo, tipos de riesgo, opciones de tratamiento, planes de manejo,

gestión del nesgo y mapas de riesgo.

3. Gestión Pública: 0rganización del estado, funciones públicas y responsabilidades públicas,

4. Conoc¡mientos técnicos: Conocimientos básicos en Infraestructura de transporte, proyectos de concesión,

normat¡vidad relacionada con contratos de concesión y asociación pública privada.

5. Planeación: Henamientas de planeación, formulación y evaluación de proyectos, formulación e interpretación de

¡ndicadores.

. Informática: Maneio de aolicativos v henamientas ofimáticas.

De desempeño: De desempeñor Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados

establecidos para el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstjtuc¡onal.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medic¡ón e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
¡ Sistema de Control Interno de la Entidad, efectivo, proactivo que garantiza la calidad en el cumplimiento de

las funciones asignadas a la Agencia, de acuerdo con las directrices del Gobierno Nacional.
o Instrumentos y estrategias orientadas a fomenlar una cultura de autocontrol y de calidad, coherentes,

v aolicables al contexto inst¡tuc¡onal.
. Eroorama Anual de Auditorias á formulado e imolementado con coherencia. criterio técnico
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. lnformes y evaluaciones relacionadas con control intemo elaborados y consolidados con claridad,
coherencia, veracrdad y oportunidad.

De Conocim¡ento: Acreditado con trayectoria profesional expenencia.

VICEPRESIDENCIA DE ESTRUCTURACION.

DC

Estudios
Titulo profesional en Administración Pública,

Administración de Empresas, Derecho,

Economia, Ingeniería lndustrial y Titulo de

Experiencia
C¡ncuenta y siete (57) meses de experiencia profesional

relac¡onada.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL
DENOIúINACIÓN DEL EMPLEO: VICEPRESIDENTE DE AGENCIA
CODIGO: E2

GRADO: 05

No DE EMPLEOS: 5

DEPENDENCIA: VICEPRESIDENCIA DE ESTRUCTURACION

EMPLE0 SUPERIOR INMEDIAT0: PRESIDENTE DE AGENCIA

ll. AREA DE DESEMPEN0: VICEPRESIDENCIA DE

PROPOSITO PRINCIPAL

Dirigir y responder por la formulación, ejecución y evaluación de las politicas, planes, programas y proyectos

relacionados con la estructuración de proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, de

acuerdo con la normatividad vigente y los procesos establecidos, con el fin de garantizar la efectividad de la gestión

de la Entidad.

Dirigir y responder por la formulación de politicas, planes, programas y proyectos en materia de proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas legales, las políticas del

Gobiemo Nacional, las directr¡ces del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

Dirigir y responder por la estructuración técnica, legal y financiera de los proyectos de concesión y demás

formas de asociación público privada relacionadas con el diseñ0, construcción, mejoramiento, mantenimienlo,

operación, administración y/o explotación, de acuerdo con los planes establecidos en el sector transporte.

Analizar y consolidar y garantizar los documentos de soporte requeridos para obtener la aprobación del

lvlinisterio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación de los recursos y garantias

de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público pnvada de la Agencia.

Dirigir y responder por la elaboración de jos pliegos de condiciones, de acuerdo con la cuantia, relacionado con

los asuntos de la Vicepresidencia de Estructuración de acuerdo con las normas vigenles y los l¡neamientos del

Presidente de la Aoencia.

5. Dirigir y confolar las investigaciones de mercado y los esquemas de flnanciación relacionados con los

proyectos de concesión a nivel nacional e ¡ntemacional, tendientes a lograr el mejoramiento continuo de la
gestión de la Agencia.

Formular y proponer al Presidente de la Agencia, la estrategia de gestión y promoción de los proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada y responder por su desarrollo, de acuerdo con los

lineamientos del Jefe de la Entidad y las directrices del sector transporte.
Dirigir y controlar la formulación de los riesgos inherentes a los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada para proponer los criterios de distrjbución de riesgos con suleción a los lineamientos

establecidos por el Gobierno Nacional, en coord¡nación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y
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óóncesión v demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las directnces del sector transporte.

Evaluar, controlar y hacer seguimiento a la ejecución de los planes, programas y proyectos en matena de

estructuración de proyectos de concesión y demás formas de asociación público prlvada, onentadas hacia el

mejoramiento continuo de la Entidad

Dirigir y responder por el debido registro, actualización y mantenimiento de las bases de datos relacionados con

la estructuración de proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, de tal forma que

sirvan de apoyo para la gestión del área.
participar en las sesiones del Conselo Asesor de Estructuración y ejercer su secretaria técnica, aplicando las

recomendaciones hechas en materia de estructuración de proyectos de conceslón y demás formas de

asociación oúblico orivada.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el Presidente de la Agencia para el cumpl¡miento

de la misión de la ent¡dad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal ylreqlg qqqqmpgl!9-llgl

1.

2.

ta tonnutacion y Orrección de las pol¡ticas, planes, programas y proyectos en materia de proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada, están de acuerdo con las normas legales, las politicas

del Gobierno Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia,

La estructuración técnica, legal y financiera de los proyectos de conces¡ón y demás formas de asociaciÓn

público privada son dirigidas con cnterio técnico, y responden a los planes del Gobierno Nacional y del sector

transporte, garantizando los intereses del Estado.

Los documentos soporte requerjdos para obtener la aprobación del l\4¡nisterio de Hacienda y Crédito Público y

el Departamento Nacional de Planeación de los recursos y garantías de los proyectos de concesión y demás

formas de asociación público privada de la Agencia, son analizados y consolidados, garantizando su coherencia

y calidad,

La elaboración de los pliegos de condiciones relacionados con los asuntos de la V¡cepresidencia de

Estructuración es dirigida y cumple con las normas vigentes y los l¡neamientos del Pres¡dente de la Agencia.
4.

. Las investigaciones de mercado y los esquemas de linanciación relacionados con los proyectos de concesiÓn a

nivel nacionale intemacionalson dirigidas y controlados con calidad y oportunidad.

. La estrategia de gestión y promoción de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada son propuestas y desarolladas con criteno técn¡co, de acuerdo con los lineam¡entos del Presidente y

las directnces del sector transp0rte,

. La formulación y responsabilidad ante los riesgos inherentes a los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada se dirige con criterio técnico y sujeción a los lineamientos establecidos por el

Gobiemo Nacional y en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, R¡esgos y Entorno.

8, Las metodologias requeridas para la estructuración técn¡ca, legal y financiera de los proyectos de concesión y

demás formas de asociación público privada se definen con rigor, coherencia, calidad y de acuerdo con las

directrices del sector transoorte
9. La responsabilidad sobre los planes, programas y proyectos en materia de estructuración de proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada permite su evaluac¡ón con el criterio técnico requerido.

10, El registro, actualización y mantenimiento de las bases de datos relacionados con la estructuraciÓn de

proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada es dirigido garantizando su veracidad y

la calidad de los datos.

11. La secretaria técnica y la participación en las sesiones del Consejo Asesor de Estructurac¡ón es ejerc¡da con

oportunidad y criterio técnico.

VI. RANGO O CAMPO DE

CATEG0RIA: Planeación

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo)

GATEG0RIA: Infraestructura de transoorte
CLASE: Proyectos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos carretero, férreo,

portuario y aeroportuario.

CATEGORiA: Gestión pública

CLASE: Presupuesto público y contratación pública.

q\t
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vil. c0NocrMtENTos BAstcos 0 ESENC|ALES
1. Conocimientos técnicos: Infaestructura de transporte, proyectos de concesión, normativ¡dad relacionada con

contratos de concesión y asociación pública privada.

2. Gestión pública: Politicas públicas y conocimientos en presupuesto y contratación pública,

3, Finanzas: Modelos financieros y finanzas estructuradas.
4. Planeación: Herram¡entas de planeación, formulación y evaluación de proyectos, formulación e interpretación de

indicadores, gestión de riesgos

5. Informática: Nianeio de aDl¡cativos v herramientas ollmát¡cas.

VIII. EVIDENCIAS
Desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para el

área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gest¡ón desanollados, implementados y d¡sponibles en la entidad:
. Políticas, planes, programas y proyectos en materia de proyectos de concesrón y demás formas de

asociación público privada, formulados e implementados con oportunidad y efectividad.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y experienc¡a laboral.

rx. REQUtStToS

Estudios
Titulo profesional en Ingenieria civil, Ingeniería de
vias y transporte, Economia, Administración de
Empresas, Administración Pública, Adm¡nistrac¡ón

Financiera, Derecho, Contaduria Pública,

Finanzas y titulo de postgrado en la modalidad de

maestria o especialización en áreas afnes al

cargo.

Experiencia
Setenta y dos (72) meses de expenencia profesional

relacionada s¡ se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria,

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de especialización.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL

COD|GO: G2

GRADO: 09

No DE EI\¡IPLEOS: 26

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

Desarrollar la gestión relacionada con la definición de los aspectos económicos, financieros y de riesgos de la
estructuración de proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con la

los resultados de la Ent¡dad.

Desanollar y responder por los planes, programas y prcyectos relacionados con los aspectos económicos y

financieros de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las

politicas y directrices de la Ent¡dad,

D¡señar e implementar las metodologias requeridas para el anál¡sis y estructuración financiera y económica de

los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las directnces

institucionales.

Coordinar la estructurac¡ón financ¡era y económlca de los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada de acuerdo con las normas legales, las políticas del Gob¡erno Naciona¡,

los lineam¡entos del Presidente de la
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4. Controlar y hacer seguim¡ento al desanollo de los componentes de carácter económico y frnanciero de los

proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada estructurados en la Vicepresidencia, de

acuerdo con las directrices del Presidente de la Agencia,

5. Desanollar y validar la deflnición del flujo de caja libre, flujo de dividendos y la tasa intema de retomo del

proyecto y del inversionista en la estructuración de proyectos de concesión y demás formas de asociación

público privada, teniendo en cuenta las mejores prácticas financ¡eras.

6. Definir y adelantar la estrategia de estructura de capital, las condiciones de elegibilidad y condiciones

financieras de ejecución de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada de

acuerdo con las pollticas del Gobiemo Nacional y las directnces del sector transporte.

7. Diseñar e implementar la metodología y manual de operación del modelo financiero de los proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las directrices institucionales.

8. Apoyar a la Vicepresidencia de Planeación Riesgos y Entomo en el trámite de autorización, ante las instancias
pert¡nentes, de vigencias futuras y respaldos presupuestales requeridos para la estructuración de proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada.

9, Realizar las acciones, desde el punto de vista económico y financiero, requeridas en la elaboración de los
pliegos de cond¡c¡ones relacionados con los asuntos de Ia Vicepresidencia de Estructuración de acuerdo con

las normas vigentes y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

10. Proponer al Vicepresidente de Estructuración las cond¡c¡ones y los instrumentos de flnanciación para el ciene
financiero de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada.

11, Gestionar la actividad contractual de la Vicepresidencia de Estructuración de acuerdo con las normas vigentes.

12. Verificar y hacer seguimiento a la ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con los

aspectos económicos y financieros de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada de acuerdo con los planes estratégicos y de acción de la Entidad,

13. Realizar desde el punto de vista económico y financiero la identificación, análisis y distribución de riesgos de
los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada.

'14. Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Estructurac¡ón y demás reuniones, consejos, juntas

o comités en representación de la Entidad, cuando le sea requer¡do.

15. Absolver las consultas técnicas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que

le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.
16. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supenores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad. de acuerdo con la área de desemoeño del caroo.

El desanollo de los planes, programas y proyectos relacionados con los aspectos económicos y financieros de
los proyectos de concesión y demás fomas de asociación público privada, se realiza de manera efectivos, de
acuerdo con las politicas y directrices de la Entidad.

Las metodologías requeridas para el análisis y estructuración financiera y económica de los proyectos de
concesión y demás formas de asociación público privada, son diseñadas e implementadas con calidad y
criteno técnico, de acuerdo con las directrices institucionales.

La estructuración f¡nanciera y económica de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada es coordinada con efectiv¡dad, cnterio técn¡co y de acuerdo con las normas legales, las políticas del
Gobiemo Nac¡onal, las directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.
El desanollo de los componentes de carácter económico y financiero de los proyectos de concesión y demás
formas de asociación público privada, estructurados en la Vicepres¡dencia, es controlado y verificado con
oportunidad y criterio técnico, de acuerdo con las directrices del Presidente de la Agencia.

La definición del flujo de caja libre, flujo de dividendos y la tasa interna de retomo del proyecto y del

invers¡onista en la estructuración de proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada se
realiza de manera efectiva.

La estrategia de estructura de capital, las condicrones de elegibilidad y condiciones financieras de ejecución de
los proyectos de concesión y demás formas de asoc¡ación público privada es definida e implementada con
calidad y oportunidad, de acuerdo con las politicas del Gobiemo Nacional y las directrices del sector transporte.
La metodologia y manual de operación del modelo financiero de los proyectos de concesión y demás formas
de asociación público privada es diseñada e implementada con criteno técnico y coherencia, de acuerdo con

las directrices institucionales.

trámite de autorización, ante las instancias pertinentes, de vigenc¡as futuras y respaldos presupuestales

la estructuración de proyectos de concesión y demás formas de asociación Dúblico Drivada, se
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realiza con efectividad en coordinación con la Vicepresidencia de Planeac¡ón, R¡esgos y Entorno,

9. La elaboración de los pliegos de condiciones relacionados con los asuntos de la V¡cepresidencia de
Estructuración, se desanolla, desde el punto de v¡sta económ¡co y financiero, de acuerdo con las normas

vigentes y los l¡neamientos del Presidente de la Agencia.

10. Las propuestas realizadas referentes a condiciones para el ciene fnanciero de los proyectos de concesión y

demás formas de asociación público privada al Vicepresidente de Estructuración son coherentes y con criterio

técnico.

11, La gestión adelantada en relación con la actividad contractual de la Vicepresidencia de Estructuración se

desarrolla con criteno técnico, de acuerdo con las normas vigentes.

12. La ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con los aspectos económicos y financieros de

los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada es verificada y evaluada con

oportunidad y criterio técnico,

13, La identificación, análisis y distribución de riesgos de los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada se realiza de manera efectiva, desde el punto de vista económico y fnanciero.

14, La asistencia y participación en reun¡ones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido.

15. Las consultas técnicas y las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas,

son absueltas y respondidas con clandad, criterio técnico y oportun¡dad.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEG0RIA: Planeación

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo)

CATEGORIA: Infraestructura de transporte

CLASE: Proyectos de concesión y demás formas de Asociación Público

portuario y aeroportuario.

CATEG0RIA: Gestión pública

CLASE: Presupuesto público y contratación pública.

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Organizaciones No Gubemamentales.

Privada en los modos carretero, férreo,

VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos técnicos: conocimientos básicos en proyectos de concesión, normatividad relacionada con

contratos de concesión y asociación pública privada.

2. Planeación: Formulación y estructuración de proyectos y gestiÓn de riesgos.

3. Gestión pública: Conocimientos en presupuesto y contrataciÓn pública.

4. Finanzas: Modelos financieros y finanzas estructuradas, banca de inversión y mercados de capital

5. Informática: lVlaneio de aplicativos y henamientas ofimáticas.

vilt. EvtDENcrAs

De desernpeño: lvétodos y procedim¡entos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co Institucional,

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestrón desarrollados, implementados y disponibles en la enttdad:

. Metodologias requeridas para el anál¡sis y estructuración financiera y econÓmica de los proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada están diseñadas e implementadas con calidad,

de acuerdo con las directrices institucionales.

. La estructuración financiera, de nesgos y económica de los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada está elaborada con calidad de acuerdo con las normas legales, las políticas del

Gobiemo Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

. Los riesgos desde el punto de vista económico y financiero de los proyectos de concesión y demás

formas de asociación público privada están identificados, analizados y distribuidos con criterio técnico,

teniendo en cuenla los intereses del Estado.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectona acadérytlCa] experiencia lab

Estudios
o Titulo orofesional en Economia,

Administración de Empresas, lngenieria

Industrial, AdministraciÓn PÚ!!AC,

Experiencia
¡ Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado e! /l
modalidad de maestria. {Yr
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Administración Financiera, Contaduria
Pública, Comercio Internacional, Finanzas y

Relaciones Internacionales, Finanzas,

Ingen¡eria Civ¡|, lngenieria de Transporte y

Vias, Comercio Intemacional y titulo de
postgrado en la modalidad de maestr¡a o
especialización en áreas afines al cargo,

. Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de especialización.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a oroveer.

Alternativa
. Título de postgrado en la modalidad de

esoecialización oor:

Dos (2) años de experjenc¡a profesional y viceversa, o

Título profesional adicional al exigido en el requisito del
empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea
afín con las funciones delcaroo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL: CENTRAL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL
CODIGO: c2
GMDO: 09
No DE EMPLEOS: 26

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA
EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

Desarrollar la gestión conespondiente a la estructuración técnica de proyectos de concesión y demás formas de
asociación público privada, así como la evaluac¡ón integral de los proyectos de iniciat¡va privada, de acuerdo con la

la efectividad de Ia Entidad.

IV. FUNCIONES ESENCIALES
Desarrollar y responder por los planes, progn¡mas y proyectos relacionados con el aspecto técnico de los
proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, asi como la evaluación integral de los
proyectos de iniciativa privada, de acuerdo con las polít¡cas y directr¡ces de la Entidad.
Diseñar e implementar las metodologias requendas para el análisis y estructuración técnica y legal de los
proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, asi como para la evaluación integral de
los proyectos de iniciativa privada, de acuerdo con las directnces inslitucionales.
Coordinar la estructuración técnica y legal y los riesgos de los proyectos de conces¡ón y demás formas de
asociación público privada de acuerdo con los estudios realizados por la Vicepresidencia de Planeación,
Riesgos y Entomo, las normas legales, las políticas del Gobiemo Nacional, las directnces del sector transporte
y los l¡neamientos del Presidente de la Agencia.
Establecer el alcance técnico definitivo de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público
privada de acuerdo con las mejores prácticas en infraestructura de transporte.
Analizar y validar la calidad del diagnóstico, los estudios y d¡seños, el estudio de demanda, capacidad y
seguridad, el estudio del plan de intervenc¡ones, la terminacrón de estudios y diseños definitivos para
concesión, el análisis de riesgos y los estudios de viabilidad y demás estudios relacionados con el aspecto
técnico de las proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada.
Analizar y verificar que los estudios de diseño de los proyectos de concesión y demás formas de asociac¡ón
público privada, contengan enhe otros, los estudios de demanda, económicos, topografía, geometría, geologia,
geotecnia, hidrología e hidráulica, tránsito, estructuras, pavimento, obras especiales, señalizac¡ón, cantidades
de obra, especificaciones, costos y tiempos, fuentes de materiales y botaderos, material rodante, equ¡pos
electromecánicos y demás aspectos técnicos requeridos, según los lineamientos de la Vicepresidencia de
Estructuración.

Coordinar la entrega formal y material de los estudios de estructuración de los proyectos de concesión y demás
formas de asociación público privada a la Vrcepresidencia de Gestión Confactual, así como brindar la
capacitación requerida sobre el contexto y documentación de los proyectos adjudicados.
Verificar y hacer seguimiento a la ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con los
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públ¡co privada de acuerdo con los planes estratégicos y de acción de la Entidad.
9. Realizar, desde el punto de vista técnico, la elaboración de los pliegos de condiciones relacionados con los

asuntos de la Vicepresidencia de Estructuración de acuerdo con las normas vigentes y los lineamientos del
Presidente de la Agenc¡a.

10. Realizar, desde el punto de vista técnico, la identificación, análisis y distribución de riesgos de ¡os proyectos de
concesión y demás formas de asociación público privada.

11. Verificar el contenido de las solicitudes de proyectos de iniciativa privada que sean radicadas en la Agencia
Nacional de Infraestructura con el f¡n de establecer si cumplen con los reouisitos orevistos en las normas
v¡gentes en la materia.

12. Coordinar la evaluación integral de los proyectos de iniciativa privada radicados en la Agencia nacional de
lnfraestructura con el fin de establecer su conveniencra y viabil¡dad en la etapa de prefactibilidad y factibilidad,

13. Evaluar en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, la identiflcación, análisis y

distribución de riesgos de los proyectos de iniciativa privada que sean radicados en la Agencia Nacional de
I nfraestructu ra.

14. Realizar las acciones relacionadas con la actividad contactual de la Vicepresidencia de Estructuración de
acuerdo con las normas vigentes,

15. Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Estructuración y demás reuniones, consejos, juntas

o comilés en represenlación de la Entidad, cuando le sea requerido,

16, Absolver las consultas técnicas y proyectar las respueslas a los derechos de pet¡ción y demás solicitudes que

le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.
17. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del carqo.

V. CRITERIOS DE DESEMPEÑO

2.

3.

4.

6,

7.

L El desarrollo de los planes, programas y proyectos relacionados con el aspecto técn¡co de los proyectos de
concesión y demás formas de asociación público privada, así como la evaluación integral de los proyectos de
iniciativa privada, se realiza de manera efectiva, de acuerdo con las políticas y directrices de la Entidad.
Las metodologias requeridas para el análisis y estructurac¡ón técnica y legal de los proyectos de concesión y

demás formas de asociación público privada, asi como para la evaluación integral de los proyectos de
iniciativa, son diseñadas e implementadas con calidad y criterio técnico, de acuerdo con las directnces
institucionales.

La estructuración técnica y legal y los riesgos de los proyectos de concesión y demás formas de asociación
público privada, es coordinada de manera eficiente y cnterio técnico, de acuerdo con los estudios realizados
por la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, las normas legales, las políticas del Gobiemo
Nacional, las directnces del sector hansporte y los l¡neam¡entos del Presidente de la Agencia.

El alcance técnico definitivo de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, es

establecido con coherencia, calidad y criterio técnico, de acuerdo con las mejores prácticas en infraestructura
de transDorte.
La cal¡dad del diagnóstico, los estudios y diseños, el estud¡o de demanda, capacidad y seguridad, el estudio del
plan de intervenciones, la terminación de estudios y diseños def¡n¡tivos para concesión, el análisis de riesgos y

los estudios de viab¡l¡dad y demás estudios relacionados con el aspecto técnico de las proyectos de concesión
y demás formas de asociación público privada, son analizadas y validadas con oportunidad, coherencia y

criterio técnico.

Los estudios de d¡seño de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada que

cont¡enen entre otros, los estudios de demanda, económicos, topografía, geometria, geologia, geotecnia,

hidrologia e hidráulica, tránsilo, estructuras, pavimento, obras especia¡es, señalización, cantidades de obra,

especificaciones, costos y liempos, fuentes de matenales y botaderos, matenal rodante, equipos

electromecánicos y demás aspectos tecnicos requeridos, son analizadas y verificadas con oportunidad,

coherencia y cnterio técnico, según los lineamientos de la Vicepresidencia de Estructuración.

La entrega formal y material de los estudios de estructuración de los proyectos de concesión y demás formas

de asociación público privada, es coord¡nada elicientemente, así como la capacilación requerida sobre el

contexlo y documentación de los proyectos adjudicados, se realiza con oportunidad, claridad y efectividad.

La ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con los aspectos técnicos de los proyectos de

concesión, de iniciativa privada y demás formas de asociación público privada, es verificada y evaluada con

oportunidad y criterio técnico.

9. La elaboración de los plieqos de condiciones relacionados con los asuntos de la Vicepresidencia de
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Estructuración, es efectiva, desde el punto de vista técnico, de acuerdo con las normas vigentes y los

lineamientos del Pres¡dente de la Agencia,

10. La identificación, análisis y distribución de riesgos de los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada, es efectiva, desde el punto de vista técn¡co y legal.

1 1 . El contenido de las solicitudes de proyectos de iniciativa privada que sean radicadas en la Agencia Nacional de

Infraestructura, son verificados con criterio técn¡co y calidad, con el fin de establecer si cumple con los

requisitos previstos en las normas vigentes en la materja,
'12. La evaluación integral de los proyectos de iniciativa privada radicados en la Agencia nac¡onal de

Infraestructura, se desanolla con efectividad, con el fin de eslablecer su conveniencia y viabilidad en la etapa

de prefactibilidad y factibilidad.

13. La identificación, análisis y distribución de riesgos de los proyectos de iniciativa privada que sean radicados en

la Agencia Nacional de Infraestructura, es evaluada con calidad y oportunidad en coordinación con la

Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo.

14, La actividad contractual de la Vicepresidencia de Estructuración se desanolla con cnterio técnico, de acuerdo

con las normas vigentes.

15. La asistencia y part¡cipación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido.

16. Las consultas técnrcas las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas,

O CAMPO DE

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo)

CATEGORIA: Infraestructura de transporte

CLASE: Proyectos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada, proyectos bajo el esquema de

iniciativa privada.

CATEGoRIA: Gesüón pública

CLASE: Presupuesto público y contratación pública.

ovil.
1. Conocimientos técnicos: lnfraestructura de transporte, proyectos de concesión, normat¡vidad relacionada con

contratos de concesión y asociación pública privada, normatividad técnica y legal sobre proyectos bajo el

esquema de iniciativa Pnvada.
2, Planeación: Formulación y estructuración de proyectos y gestión de riesgos.

3, Gestión pública: Conocimientos en presupuesto y contratación pública.

4. lnformática: Maneio de aolicativos v herramientas ofimáticas.

De desempeño: lVlétodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verif¡cadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Metodologias requeridas para el análisis y estructuración técnica y legal de los proyectos de concesión y

demás formas de asociac¡ón público pnvada, así como los proyectos de iniciativa privada, están diseñadas

e implementadas con calidad de acuerdo con las directrices inslitucionales.
o Estructuración técnica y legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada está elaborada con cal¡dad de acuerdo con las normas legales, las polit¡cas del Gobierno

Nacional, las directrices del sector lransporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia,

. Los nesgos desde el punto de vista técnico de los proyectos de concesión y demás formas de asociación
público privada están identificados, analizados y distribuidos con criteno técnico, teniendo en cuenta los

intereses del Estado.

o Evaluación integral de los proyectos de inic¡ativa privada radicados en la Agenc¡a Nacional de

Infraestructura está elaborada con criteno técnico con el fln de establecer su conveniencia y viabilidad en

la etapa de prefactibilidad y factibilidad, protegiendo los intereses del Estado.

. Evaluaciones realizadas para la identificación, anális¡s y distribución de riesgos de los proyectos de

sean radicados en la Aoencia Nacional de lnfraestructura con cr¡ter¡o
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teniendo en cuenta los intereses del Estado.

De Conocimientoi Acreditados con tnyectona académrca y de

Experiencia
. Cuarenta y nueve (49) meses de experienc¡a profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria.

¡ Sesenta y un (6'1) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de esDecialización.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relac¡onada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

Estudios
. fitulo profesional en Ingeniería Civil,

Ingeniería de Transporte y Vias, Ingenieria
Industrial, Administración de Empresas,

Economía, Administración Financiera,

Finanzas y Relaciones Internacionales,

F¡nanzas, Comercio lntemacional y titulo de
postgrado en la modalidad de maestría o

especialización en áreas afines al cargo.

Alternativa
. Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

. Título profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afin con las funciones del

Titulo de postgrado en la modalidad de

esoecialización oor:

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL

CODIGO: G2

GRADO: 09

No DE EMPLEOS: 26

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO; PRESIDENTE DE AGENCIA

.INFRAESTRUCTURA DE

Desarroilar h gestión coneipóndiente a la estructuración técnica de proyectos de conces¡Ón y demás formas de

asociación público privada, asi como la evaluación integral de los proyectos de iniciativa privada, de acuerdo con la

normatividad viqente y los procesos establecidos, con el f¡n de garantizar la efectividad de la Entidad.

Desanoilar y respondeipor los planes, programas y proyectos relacionados con el aspecto técnico de los

proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, asi como la evaluaciÓn integral de los

de obra, especifcaciones, costos y tiempos, fuentes de materiales y botaderos, material rodante, equ¡pos

proyectos de iniciativa privada, de acuerdo con las políticas y directrices de la Entidad

bisóñar e implementar las metodologias rEueridas para el análisis y estructuración técnica y legal de los

proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, asi como para la evaluación integral de

los proyectos de iniciativa privada, de acuerdo con las directrices institucionales.

Coordinar la estructuración técnica y legal y los riesgos de los proyectos de concesión y demás formas de

asociación oúblico privada de acuerdo con los estudios realizados por la Vicepresidencia de Planeac¡ón,

Riesgos y Entomo, las normas legales, las politicas del Gobierno Nacional, las directrices del sector transporte

y los lineamientos del Presidente de la Agencia,

Lstablecer el alcance técnico deflnitivo de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada de acuerdo con las mejores prácticas en tnfraestructura de transporte

Ánalizar y validar la calidad del d¡agnóstlco, los estudios y diseños, el estudio de demanda, capacidad y

seguridad', el estudio del plan de intervenciones, la terminación de estudios y diseños definitivos para

coñcesión, el análisis de nesgos y los estudios de viabilidad y demás estudios relacionados con el aspecto

técnico de las proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada

Analizar y verificar que los estudios de diseño de |os proyectos de concesión y demás fomas de asociación

público piivada, contengan entre otros, los estudios de demanda, económicos, topografia, geometria, geologia,

geotecnia, hidrologia e hidráulica, tráns¡to, estructuras, pavimento, obras especiales, señalizaciÓn, cantidades
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Estructuración.

7. Coordinar la entrega formal y material de los estud¡os de estructurac¡ón de los proyectos de concesión y demás

formas de asociación público privada a la Vicepresidencia de Gestión Contractual, asi como brrndar la

capacitación requerida sobre el conlexto y documentación de los proyectos adjudicados.

8. Verificar y hacer seguimiento a la ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con los

aspectos técnicos y legales de los proyectos de concesión, de iniciativa privada y demás formas de asociación
público pÍivada de acuerdo con los planes estratégicos y de acción de la Entidad.

9. Realizar, desde el punto de v¡sta técnico, la elaboración de los pliegos de condiciones relacionados con los

asuntos de la Vicepresidencia de Estructuración de acuerdo con las normas v¡gentes y los lineamientos del
Pres¡dente de la Agencia.

'10. Realizar, desde el punto de vista técnico, la identificación, análisis y distribución de nesgos de los proyectos de
concesión y demás formas de asociación público privada.

1 
'1. Verificar el contenido de las solicitudes de proyectos de ¡niciativa privada que sean radicadas en la Agencia

Nacional de Infraestructura con el fin de establecer s¡ cumplen con los requisitos previstos en las nomas
vigentes en la materia.

12. Coordinar la evaluación ¡ntegral de los proyectos de iniciativa privada radicados en la Agencia nacional de
Infraestructura con el fin de establecer su conveniencia y viabilidad en la etapa de prefactibil¡dad y factibilidad,

13. Evaluar en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, la identif¡cación, análisis y
distribución de riesgos de los proyectos de iniciativa privada que sean radicados en la Agencia Nacional de
Infraestructura.

14. Realizar las acciones relacionadas con la act¡v¡dad contractual de la Vicepresidencia de Estructuración de
acuerdo con las normas vigentes.

15. Asist¡r y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Estructuración y demás reuniones, consejos, juntas
o com¡tés en representación de la Ent¡dad, cuando le sea requerido.

16. Absolver las consultas técn¡cas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que
le sean asignadas, según los plazos establecrdos en las normas vigentes,

'f 7. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supenores para el cumplim¡ento de la m¡sión
de la Entidad, de acuerdo con la

El desarollo de los planes, programas y proyectos relacionados con el aspecto técnico de tos proyóCft ue
conces¡Ón y demás formas de asociación público privada, así como la evaluación integral de los proyectos de
iniciativa privada, se realiza de manera efecliva, de acuerdo con las políticas y directrices de la Entidad.
Las metodologias requendas para el análisis y estructuración técnica y legal de los proyectos de concesión y
demás formas de asociación público privada, asi como para la evaluación integral de los proyectos oe
iniciatjva, son diseñadas e impiementadas con calidad y criterio técnico, de acuerdo con las directnces
institucionales.

La estructuración técnica y legal y los riesgos de los proyectos de concesión y demás formas de asociación
público privada, es coordlnada de manera efic¡ente y criterio técnico, de acuerdo con los estud¡os realizados
por la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo, las nonnas legales, las politicas del Gobiemo
Nacional, las directrices del sector transporte y los l¡neamientos del Presidente de la Agencia.
El alcance técnico def¡nit¡vo de los proyectos de concesión y demás formas de asoc¡ación público privada, es
establec¡do con coherencia, calidad y criterio técnico, de acuerdo con las mejores prácticas en inÍraestructura
de transDorte.
La calidad del diagnóstico, los estudios y diseños, el esludio de demanda, capacidad y seguridad, el estud¡o del
plan de intervenciones, la terminac¡ón de estudios y diseños definitivos para concesión, el análisis de riesgos y
los estudios de viabilidad y demás estud¡os relacionados con el aspecto técnico de las proyectos de concásión
y demás formas de asoc¡ación público privada, son analizadas y validadas con oportunidad, coherencra y
criterio técnico.
Los estudios de diseño de los proyectos de conces¡ón y demás formas de asociación público privada que
contienen entre otros, los estudios de demanda, económicos, topografía, geometria, geologia, geotecnia,
hidrología e hidráulica, tránsito, estructuras, pav¡mento, obras especiales, señalización, cantidadei de oora,
especificaciones, costos y tiempos, fuentes de materiales y botaderos, matena¡ rodante, equipos
electromecán¡cos y demás aspectos técn¡cos requeridos, son analizadas y venficadas con oportunidad,rnrcos y oemas aspectos tecntcos requeridos, son analizadas y venficadas con oportunidad,

y criterio técnico, según los lineamientos de la V¡cepres¡dencia de Estructuración.
formal y material de los estudios de estructurac¡ón de los
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de asociación público privada, es coordtnada ef¡cientemente, asi como la capacitación requenda sobre el

contexto y documenlación de los proyectos adjudicados, se realiza con oportun¡dad, claridad y efectividad.
8. La ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con los aspectos técnicos de los proyectos de

concesión, de in¡ciativa privada y demás formas de asociación público privada, es verificada y evaluada con
oportunidad y criterio técnico.

9. La elaboración de los pliegos de condiciones relacionados con los asuntos de la Vicepresidencia de
Estructuración, es efectiva, desde el punto de vista técnico, de acuerdo con las normas vigentes y los
lineamientos del Presidente de la Agencia.

10, La identiflcación, análisis y distribución de nesgos de los proyectos de concesión y demás formas de
asociación público privada, es efectiva, desde el punto de vista técnico y legal.

1 1 . El contenido de las solicitudes de proyectos de iniciativa privada que sean radicadas en la Agenc¡a Nacional de
Infraesfuctura, son verificados con criterio técnico y calidad, con el fin de establecer si cumple con los

requisitos previstos en las normas vigentes en la matena.

12. La evaluación integral de los proyectos de iniciativa privada radicados en la Agencia nacional de

Infraestructura, se desarrolla con efectividad, con el fin de establecer su conveniencia y viabilidad en la etapa

de prefactib¡lidad y factibil¡dad.

13. La identificación, análisis y distribución de riesgos de los proyectos de in¡ciativa privada que sean radicados en

la Agencia Nacional de Infnestructura, es evaluada con calidad y oportunidad en coordinación con la
Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo.

14, La actividad contractual de la Vicepresidencia de Estructuración se desanolla con criterio técnico, de acuerdo

con las normas v¡gentes.

15. La asistenc¡a y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido.
'16. Las consultas técnicas las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son as¡gnadas,

son absueltas y respondidas con claridad, criterio técnico y oportunidad,

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEGORIAT Planeación
CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo)

CATEGORIA: Infraestructura de transporte
CLASE: Proyectos de concesión y demás formas de Asociación Público

iniciativa Dnvada.

CATEGORIA: Gest¡ón oública

CLASE: Presupuesto público y contratación pública.

CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y orqanizaciones No Gubernamentales.

Privada, proyectos bajo el esquema de

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión, normatividad relacionada con

contratos de concesión y asociación pública privada, nomatividad técnica y legal sobre proyectos bajo el

esquema de iniciativa pnvada.

2. Planeación: Formulación y estructuración de proyectos y gestión de riesgos.

3. Gestión pública: Conocimientos en presupuesto y contratación pública.

4. lnformática: Maneio de aolicativos v henamie¡tas of¡máticas.

VIII. EV¡DENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De pÍoducto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Metodologías requeridas para el análisis y estructurac¡ón técnica y legal de los proyectos de concesión y

demás formas de asociación público privada, así como los proyectos de iniciativa pnvada, están diseñadas

e imolementadas con calidad de acuerdo con las directrices ¡nstituc¡onales.

o Estructuración técnica y legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada está elaborada con calidad de acuerdo con las normas legales, las politicas del Gobiemo

Nacional, las directrices del sector transporte y los lineam¡entos del Presidente de la Agencia.

o Los riesgos desde el punto de vista técnico de los proyectos de concesión y demás formas de asociac¡ón

público privada están identif¡cados, analizados y distribuiCos con criteno úcqSq te!9!qq en-Sgglqhl
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intereses del Estado.

o Evaluación integral de los proyectos de iniciativa privada radicados en la Agencia Nacional de

Infraestructura está elaborada con criterio técnico con el fin de establecer su conveniencia y viabilidad en

la etapa de prefactibilidad y factibilidad, protegiendo los intereses del Estado.

. Evaluaciones realizadas para la identificación, análisis y distr¡bución de riesgos de los proyectos de

iniciativa privada que sean radicados en la Agencia Nacional de Infraestructura con criterio técnico,

teniendo en cuenta los intereses del Estado.

De Conocimiento: Acreditados con trayectona académ¡ca y de experiencia profesional.

IX, REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Ingen¡eria Civil,

Ingenieria de Transporte y Vías, Ingeniería

Industrial, Adm¡nistración de Empresas,

Economía, Administración Financiera,

Finanzas y Relaciones Internacionales,

Finanzas, Comercio Intemacional y título de
postgrado en la modalidad de maestría o

especialización en áreas afines al cargo.

Exoeriencia
. Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la
modalidad de maestria.

. Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de esoecialización.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a oroveer,

Alternativa
. Título de postgrado en la modalidad de

esoecialización oor:

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

Titulo profesionai ad¡cional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afin con las funciones del caroo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL
DENOIVINACION DEL EMPLEO: G3

CODIGO EXPERTO

GMDO 08

N" DE EMPLEOS: 12

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

EMPLEo SUPERIoR INIVEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

.INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE .

III, PROPOSITO PRINCIPAL
Desanollar en la estructuración técnica de proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada,

asi como la evaluación integral de los proyectos de iniciativa pnvada, de acuerdo con la normatividad v¡gente, los

Desanol¡ar los diseños de las metodologias requeridas para el análisis y estructuración técnica y legal de los
proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, asi como para la evaluación ¡ntegral de
los proyectos de iniciativa privada, de acuerdo con las d¡rectrices instrtucionales.
Desanollar la estructuración técnica y legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación
público pr¡vada de acuerdo con los estud¡os realizados por la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y
Entorno, las normas legales, las politicas del Gobiemo Nacional, las d¡rectrices del sector transporte y los

lineamientos del Presidente de la Agencia.

Establecer el alcance técnico definitivo de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada de acuerdo con las melores prácticas en infraestructura de transporte.

Analizar la calidad del diagnóstico, los estudjos y diseños, el estud¡o de demanda, capacidad y seguridad, el

del olan de intervenc¡ones. Ia terminación de estudios v diseños definitivos
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10. La identifcación, análisis y distribución de riesgos de los proyectos de jniciativa privada que sean radicados en

la Agencia Nacional de Infraestructura, es evaluada con calidad y oportun¡dad en coordinación con la

Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo.

11,la asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requendo.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEG0RiA: lnfraestructura de transporte
CLASE: Proyectos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada, proyectos bajo el esquema de

iniciativa orivada.

CATEGORÍA: Gestión pública

CLASE: Presupuesto público y conlratación pública.

cATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas v Orqanizaciones No Gubernamentales.

VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión, normatividad técnica

sobre proyectos balo el esquema de iniciativa privada.

2. Planeación: Formulación y estructuración de proyectos.

3. lnformática: Maneio de aDlicativos y henamienlas ofimáticas.

vilt. EvtDENctAs
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. La estructuración técnica y legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

orivada elaborada con calidad.
. Los riesgos desde el punto de vista técnico de los proyectos de conces¡ón y demás formas de asociación

público privada identificados, analizados y distribuidos con criterio técnico, teniendo en cuenta los

intereses del Estado.
. La evaluación integral de los proyectos de iniciativa privada radicados en la Agencia Nacional de

Infraestructura elaborada con criter¡o técnico, protegiendo los intereses del Estado.

o La identificación, análisis y distribución de riesgos de los proyectos de iniciativa privada que sean

radicados en la Agencia Nacional de Infraestructura evaluados con criterio técnico, leniendo en cuenta los

intereses del Estado.

De Conocimiento: Acreditados con trayectoria académica y de expenencia profesional

IX REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Ingenieria Civil,

Ingenieria Industnal, Ingenierúia de

Transporte y Vias, Ingeniero Fenoviario,

Profesional Aerooortuario. Profes¡onal en

Ciencias Náuticas, Oceanógrafo, lngenieria

Naval, Profesional Portuario y título de

Postgrado en la modalidad de maestria o

especialización en áreas afines al cargo.

Experiencia
o Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modal¡dad de maestna.

. Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de esoecialización.

. Para estos efectos se entiende oor exoeriencia relac¡onada

la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que

tengan funciones sim¡lares a las del cargo a proveer.

Alternativa
o Titulo de postgrado en la modalidad de

¡$ecialización 
por:

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

Título orofesional adicional al exioido en el reouisito del

1'
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empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea
afin con las funciones del cargo.

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL: CENTRAL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: EXPERTO
CODIGO: G3
GMDO: 08
N" DE EMPLEOS: 12

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA
EI/PLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

ll. AREA DE DESEMPENO: VICEPRESIDENCIA DE ESTRUCTURACI0N
.FINANCIERO-

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Desanollar los aspectos económicos, fnancieros y de riesgos de la estructuración de proyectos de concesión y

demás formas de asociación público privada, de acuerdo con la normatividad vigente y los procesos establecidos,
con el f¡n de qarantizar la efectividad de la qestión de la Entidad.

IV. FUNCIONES ESEHCIALES

Desanollar el diseño de las metodologias requeridas para el anál¡s¡s y estructurac¡ón financiera y económica
de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las directrices
¡nstitucionales.

Formular la esfucturación financiera y económica de los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada de acuerdo con las normas legales, las polít¡cas del Gobiemo Nacional, las

dhectrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

Verificar el desanollo de los componentes de caÉcter económico y financiero de los proyectos de concesión y

demás formas de asociación público privada estructurados en Ia Vicepresidencia, de acuerdo con las

directrices del Presidente de la Agencia.

Desarrollar y emitir concepto en la definición del flujo de caja libre, flujo de dividendos y la tasa ¡ntema de

retomo del proyecto y del inversionista en la estructuración de proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada, teniendo en cuenta las mejores prácticas f¡nancieras.

Definir la estrategia de estructura de capital, las condiciones de elegibilidad y condiciones f¡nancieras de
ejecución de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada de acuerdo con las
políticas del Gobiemo Nacional y las directrices del sector transporte.

Verificar la realización de la metodologia y del manual de operación del modelo financiero de los proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las drrectrices institucionales.

Desanollar desde el punto de vista económico y f¡nanciero, en la elaboración de los pliegos de condiciones

relacionados con los asuntos de la Vicepresidencia de Estructuración de acuerdo con las normas vigentes y los

lineamientos del Presidente de la Agencra.

Presentar al Vicepresidente de Estructuración las condiciones y los ¡nstrumentos de financiación para el cierre

financ¡ero de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada.

Desarrollar y acompañar la activ¡dad contractual de la Vicepresidencia de Estructuración de acuerdo con las

normas vigentes.

Desarrollar desde el punto de vista económico y financiero la identiflcación, análisis y distribución de riesgos de

los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada.

Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Estructuración y demás reuniones, consejos, juntas

o comités en representación de la Entidad, cuando le sea requerido.

Absolver las consultas técnicas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que

le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.

Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos,

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumpl¡miento de ta.¡¡ff
de la Entidad, de acuerdo con la natufaleza, propósito principal y área de desempeño delcargo. l\t

1.

3,

4.

5.

6.

7.

8.

L

10

11

12.

,l?

14.
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V. CRITERIOS DE

2.

3.

,1

5.

6.

7.

8.

L

10.

11.

tz.

1. La participación en el diseño de las metodologias requeridas para el análisis y estructuración flnanciera y

económica de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, es efectiva y

0p0nuna.
La estructuración financiera y económica de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada es formulada con criterio técnico de acuerdo con las normas legales, las politicas del Gobierno

Nac¡onal, las d¡rectrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

El desarrollo de los componentes de carácter económico y financiero de los p¡'oyectos de concesión y demás

formas de asociación público privada, estructurados en la Vicepresidencia, es verificado con oportunidad y

criteno técnico, de acuerdo con las directrices del Presidente de la Agencia.

La definición del flujo de caja libre, flujo de dividendos y la tasa interna de retomo del proyecto y del

inversionista en la estructurac¡ón de proyectos de concesión y demás formas de asocjación público privada se

realiza con la calidad y el rigor requeridos.

La estrategia de estructura de capital, las condiciones de elegibilidad y condiciones financieras de ejecución de

los proyectos de concesión y demás fomas de asociación público privada se desanolla con calidad y

coherencia, de acuerdo con las políticas del Gobierno Nacional y las directrices del sector transporte.
La metodología y manual de operación del modelo financiero de los proyectos de concesión y demás formas

de asociación público privada es verificada con criterio técnico y coherencia, de acuerdo con las directrices
¡nstitucionales.

La elaborac¡ón de los pliegos de condiciones relacionados con los asuntos de la Vicepresidencia de

Estructuración, se realizan de manera efectiva, desde el punto de vrsta económrco y financiero, de acuerdo con

las normas v¡gentes y los lineamientos del Pres¡dente de la Agencia.
Las condiciones para el cierre f¡nanciero de los proyectos de concesión y demás formas de asoc¡ación público
pnvada se presentan al Vicepresidente de Estructuración con claridad, calidad y criterio técnico.
La actividad contractual de la Vicepresidencia de Estructuración es asesorada y acompañada con criterio
técnico, de acuerdo con las normas vigentes.
La identif¡cac¡ón, análisis y distribución de nesgos de los proyectos de concesión y demás formas de
asociación público privada se realiza de forma eficiente desde el punto de vista económico y financiero.
La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se
efectúa con oportunidad y efect¡v¡dad cuando le sea requerido.
Las consultas técnicas y las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas,
son absueltas con clandad. criterio técnico

VI. MNGO O CAMPO DE

CLASE: Proyectos de concesión y demás formas de Asociación Público Pnvada en los modos canetero, féneo,
portuario y aeroportuano.

CATEGORIA: Gestión pública

CLASE: Presupuesto público y contratación pública.

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas, orivadas y Orqanizaciones No Gubemamentales

1. Conocimientos técnicos: conoc¡mientos básicos en proyectos de concesión, normatividad relacionada con
contratos de concesión y asoc¡ación pública privada,

2. Planeaclón: Formulación y estructuración de proyectos y gestión de nesgos.
3. Gestión pública: Conocimientos en presupuesto y contratación pública,

4. F¡nanzas: l\¡lodelos financieros y finanzas estructuradas, banca de inversión y mercados de capital.
5. Informát¡ca: l/aneio de apl¡cativos y henam¡entas ofimát¡cas.

vilt. EvtDENGtAs
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Instituc¡onal.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo mn los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entrdad:
. Metodologias diseñadas requendas para el análisis y estructuración financiera y económica de los

prpyectos de concesión y demás formas de asoc¡ación público privada.

de riesqos y económ¡ca de los oroyectos de concesión v demás formas de
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asoc¡ación público privada formulada con calidad y criterio técnico.
. Riesgos desde el punto de vista económico y financ¡ero de los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada identiflcados, analizados y distribuidos con criterio técnico.

De Conocimlento: Acreditados Dor trayectoria académ¡ca v exoeriencia laboral.

Estudios
o Título profesional en Economia,

Admin¡stración de Empresas, Ingeniería

Industrial, Administración Pública,

Administración Financiera, Contaduría
Pública, Comercio Intemacional,

Finanzas, Relaciones lntemac¡onales y

título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas afines al cargo.

Experiencia
. Cuarenta y cuatro (44) meses de experienc¡a pnofesional

relacionada s¡ se ostenta el titulo de postgrado en la modalidad

de maestria.
. C¡ncuenta y seis (56) meses de expenencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la modalidad

de especialización.
. Para estos efectos se entiende por experiencia relacionada la

adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan
funciones similares a las del carqo a oroveer.

Alternativa
Título de postgrado en la modal¡dad de
esoec¡alización Dor:

o Dos (2) años de expenencra profestonal y viceversa, o
. Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del empleo,

siemDre v cuando dicha formacrón adicional sea afin con las

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENO[4I NACION DEL E[/PLEO:
CODIGO:

GRADO:
N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR lNlr/EDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

G3

07

ol
Donde se ubique el cargo

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar las acciones conducentes a la deflnición de los aspectos económicos, financieros y de riesgos de la

estructuración de proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con la

normatividad vigente y los procesos establecidos, con el fin de garantizar la efectividad de la gestión de la Entidad.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1. Formular la estructuración lnanciera y económica de los proyectos de conces¡ón y demás formas de

asociación público privada de acuerdo con las normas legales, las politicas del Gobiemo Nacional, las

directrices del sector transporte y los lineam¡entos del Presidente de la Agencia.
2. Verificar el desanollo de los componentes de carácter económico y financiero de los proyectos de concesión y

demás formas de asociación oúblico onvada estructurados en la Vicepresidencia, de acuerdo con las

directrices del Presidente de la Agencia.

3. Desarrollar en la definición del flujo de caja l¡bre, flujo de dividendos y la tasa intema de retomo del proyecto y

del inversion¡sta en la estructuración de proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada,

teniendo en cuenta las mejores práct¡cas financieras.
4. lmplementar la estrategia de estructura de capital, las cond¡ciones de eleg¡bilidad y condiciones financieras de

ejecución de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada de acuerdo con las

politicas del Gobiemo Nacional y las directrices del sector transporte.

5. Desanollar la metodoloqia v manual de operación del modelo financiero de los proyectos de

t'
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demás formas de asoc¡ación público pnvada, de acuerdo con las directrices institucionales.

6. Desanollar desde el punto de vista económico y financiero, la elaboración de los pliegos de condiciones

relacionados con los asuntos de la Vicepresidencia de Estructuración de acuerdo con las normas vigentes y los

lineamientos del Presidente de la Agencia,

7. Presentar al Vicepresidente de Estructuración las condiciones y los instrumentos de flnanciación para el c¡ene

financiero de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada.

8. Desanollar y acompañar la actividad contractual de la Vicepresidencia de Estructuración de acuerdo con las

normas vigentes.

9. Desanollar desde el punto de vista económico y financiero la ¡dentificac¡ón, análisis y distribución de riesgos de

los proyectos de conces¡ón y demás formas de asoc¡ac¡ón público privada.
'10. Asistir y participar en las sesiones del Conselo Asesor de Estructuración y demás reuniones, consejos, juntas

o comités en representación de la Entidad, cuando le sea requerido.

11, Absolver las consultas técnicas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que

le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.

12, Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos,

13. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplim¡ento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la

1. La estructuración financiera y económica de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada es formulada con cnterio técnico de acuerdo con las normas legales, las políticas del Gob¡emo

Nacional, las directnces del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

2. El desarrollo de los componentes de carácter económico y f¡nanciero de los proyectos de concesión y demás

formas de asociación público privada, estructurados en la Vicepresidencia, es verifcado con oportunidad y

criteno técnico, de acuerdo con las directrices del Presidente de la Agencia.

3. La definición del flujo de caja libre, flujo de dividendos y la tasa intema de retorno del proyecto y del

inversionista en la estructurac¡ón de proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada se

realiza de manera efectiva.

4, La estrategia de estructura de capital, las condic¡ones de elegibilidad y condiciones financieras de ejecución de

los proyectos de concesión y demás formas de asoc¡ac¡ón público privada es implementada con calidad y

oportunidad, de acuerdo con las politicas del Gobierno Nacional y las directrjces del sector kansporte.

5. La metodologia y manual de operación del modelo financ¡ero de los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada es realizada con cnterio técnico y coherencia, de acuerdo con las directnces

institucionales.

6, La elaboración de los pliegos de condiciones relacionados con los asuntos de la Vicepresidencia de

Estructuración, se realiza, desde el punto de vista económico y financiero, de acuerdo con las normas vrgentes

y los l¡neamientos del Presidenle de la Agencia.

7. Las condiciones para el ciene f¡nanc¡ero de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada son presentadas al Vicepresidente de Estructuración con coherencia y cnterio técnico.

8. La act¡vidad contractual de la Vicepresidencia de Estructuración es asesorada y acompañada con criter¡o

técnico, de acuerdo con las normas v¡gentes.

9, La identificación, análisis y distribución de riesgos de los proyectos de concesión y demás formas de asociación
público pt"ivada se desanolla desde el punto de vista económico y financiero para lograr los resultados

esDefao0s.

10.1a asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido.
'l l, Las consultas té€nicas y las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas,

son absueltas con claridad, crilerio técnico

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Proyectos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos canetero, féneo,
portuario y aeroportuario.

CATEG0RiA: Gestión pública

Presupuesto público y contratac¡ón pública.

\
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CLASE: Públicas, privadas y 0rganizaciones No Gubernamentales

vil. c0NocrMrENT08 BAsrcos o ESENC|ALES

1, Conocimientos técnicos: conocimientos básicos en proyectos de concesión, normatividad relacionada con
contratos de concesión y asociación pública privada.

2. Planeación: Formulación y estructuracjón de proyectos y gestión de riesgos.
3, Gestión pública: Conocimientos en presupuesto y contratación pública,

4, Finanzas: lVodelos financieros y f¡nanzas estructuradas, banca de inversión y mercados de capital.
5. Informática: Maneio de aolicativos v henamientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS
De desempeño: lvlétodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indrcadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. La estructuración flnanc¡era, de rresgos y económica de los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada formulada con calidad y criterio técnico.
. Los riesgos desde el punto de vista económico y financiero de los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada identificados, analizados y distribuidos con criterio técnico.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayecloria académica y profesional

IX REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Economía,

Administración de Empresas, Ingeniería

Industrial, Administración Pública,

Administración Financiera, Contaduria
Pública, Comercio Internacional, Finanzas,

Relaciones lnternac¡onales y t¡tulo de
Postgrado en la modalidad de
esDecialización en áreas afines al carqo,

Experiencia
. Cincuenta y siete (57) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende oor exoeriencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a proveer.

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
GESTOR
T1

07
17

Donde se ubique el cargo

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar las activ¡dades relacionadas con la deinición de los aspectos económicos, lnancieros y de riesgos de la

estructuración de proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con la

con el fin de alcanzar las metas del área.

Formular de la estructuración financiera y económica de los proyectos de concesrón y demás formas de

asociación público privada de acuerdo con los lineamientos institucionales.

Verificar y hacer seguimiento al desanollo de los componentes de carácter económico y f¡nanc¡ero de los

proyectos de concesión y demás formas de asociac¡ón público privada estructurados en la Vicepresidencla, de

acuerdo con las directrices del Presidente de la Agencia.

Desanollar propuesta para el Vicepresidente de Estructuración acerca de las condiciones y los instrumentos de

financiación oara el cierre f¡nanciero de los de concesión v demás formas de asociación
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Dnvaoa.

4. ldentificar, analizar y distribuir los riesgos de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada, desde el punto de v¡sta económico y financiero.

5, Absolver las consultas técnicas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le

sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes,

6. Elaborar el desanollo de los diferentes requerimientos como son reportes, infomación, cálculos y análisis

financieros solicitados por la Vicepresidencia de Eslructuración, según las metodologlas establecidas.

7. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del carqo.

V, CRITERIOS OE DESEMPENO
'1, La formulación de la estructuración financiera y económica de los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada es eficiente y oportuna.

2. El desarrollo de los componentes de carácter económ¡co y financiero de los proyectos de concesión y demás

formas de asociación público privada estructurados en la Vicepresidencia, se realizan con eflc¡encia, calidad,

criterio técnico y oportunidad, de acuerdo con las directrices del Presidente de la Agencia.

3. Las condiciones y los instrumentos de financiación para el ciene financiero de los proyectos de concesión y

demás formas de asociac¡ón públ¡co privada, son veriflcados y controlados con calidad y rigurosidad.
4. La participación en la identificación, análisis y distribución de riesgos de los proyectos de concesión y demás

formas de asociación público privada, desde el punto de vista económico y financiero, es efciente y oportuna.
5. Las consultas técnicas y las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le sean asignadas,

son absueltas y proyectadas con claridad y oportunidad.
6, El desanollo de los djferentes requenmientos como son reportes, información, cálculos y análisis financieros

solicitados por la Vicepresidencia de Estructurac¡ón, es apoyado con criterio técnico y coherencia.
VI. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN

CATEGORIA: Infraestructura de transoorte
CLASE: Proyectos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos canetero, féneo,

portuar¡o y aeroportuario.

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y 0rganizaciones No Gubemamentales
vil. coNoqMtENTos BAstcos o ESENG|ALES

Conocimientos técnicos: conocimientos básicos en proyectos de concesión y asociaciones público p¡'ivada.

Finanzas: Modelos financieros y finanzas estrucluradas, banca de inversión y mercados de cap¡tal.
Informática: Manejo de aplicativos y herramientas ofimáticas,

1,

2.

3.

VIII. EVIDENCIAS
De desempeño: lvlétodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gest¡ón desanollados, implemenlados y disponibles en la entidad:

o Formulación de la estructuración fnanciera y económica de los proyectos de conces¡ón y demás formas
de asociación público privada efectivo y oportuno.

. Participación en la identificación, análisis y distribución de riesgos de los proyectos de concesión y demás
lormas de asociación públ¡co privada, Eficiente y oportuna.

De Conoc¡miento: Acreditados con historia académica y ¡aboral

IX. REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Economia,

Adminiskación de Empresas, Ingenieria
Industrial, Administrac¡ón Pública,
Administración Financiera, Contaduría
Pública, Finanzas, Contaduria.

Experiencia
. Treinta (30) meses de experiencia profes¡onal relacionada.
. Para estos efectos se entiende oor exoerienc¡a

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones simrlares a las del cargo
a oroveer,

I, IDENTIFICACION DEL E[/PLEO
IVEL: CENTRAL4

,t'
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CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INIVEDIATO:

EXPERTO
l.rJ

07

61

Donde se ubique el cargo

: VICEPRESIDENCIA DE ESTRUCTU
-INFMESTRUCTURA DE TRANSPORTE.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las acciones conducentes a la eslructuración técnica de proyectos de concesión y demás formas de
asociación público privada, asi como la evaluación integral de los proyectos de iniciativa privada, de acuerdo con la

la efectividad de la oestión de la entidad.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar la estructuración técnica de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada

de acuerdo con los estudios realizados por la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo, las normas

legales, las políticas del Gobiemo Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del

Presidente de Ia Agencia.

Establecer el alcance técnico definitivo de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada de acuerdo con las mejores prácticas en infraestructura de transpone,
Analizar y verjficar la calidad del diagnóstico, los estudios y diseños, el estudio de demanda, capacidad y

seguridad, el estudio del plan de ¡ntervenciones, la terminación de estudios y diseños definitivos para

concesión, el análisis de riesgos técnicos y los estudios de viabilidad y demás estudios relacionados con el

aspecto técnico de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada.

Analizar y verificar que los estudios de diseño de los proyectos de concesión y demás formas de asociación

público privada, contengan entre otros, los estud¡os de demanda, económicos, topografía, geometría, geologia,

geotecnia, hidrología e hidráulica, tránsito, estructuras, pavimento, obras especiales, señalización, cantidades

de obra, especificaciones, costos y tiempos, fuentes de materiales y botaderos, matenal rodante, equipos

electromecánicos y demás aspectos técnicos requerjdos, según los lineamientos de la Vicepresidencia de

Estructuración,

Asegurar la entrega formal y material de los estudios de estructuración de los proyectos de concesión y demás

formas de asociación público privada a la Vicepresrdencia de Gestión Contractual, asi como brindar la

capac¡tación requerida sobre el contexto y documentaciÓn de los proyectos adjudicados.

Verificar la ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con los aspectos técnicos y legales

de los proyectos de concesión, de ¡niciativa privada y demás formas de asociación público privada de acuerdo

con los planes estratégicos y de acción de la Entidad.

Desanollar desde el punto de vista técnico la identif¡cación, análisis y distribución de riesgos técnicos de los

proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada,

Realizar la evaluación integral de los proyectos de iniciativa privada radicados en la Agencia nac¡onal de

infraestructura con el fin de establecer su conveniencia y viabilidad en la etapa de pre factibilidad y faclibilidad.

b.

9. Evaluar en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, la identiflcac¡ón, anális¡s y

distribución de riesgos de los proyectos de inic¡ativa privada que sean radicados en la Agencia Nacional de

lnfraestructura.
10. Asistir y participar en las ses¡ones del Consejo Asesor de Estructuración y demás reuniones, consejos, juntas

o comités en representación de la Entidad, cuando le sea requerido.

11. Participar en los asuntos relac¡onados con los procesos transversales de la Agenc¡a de acuerdo con el ámb¡to

de su competencia y según los acuerdos de servic¡o establecidos

12. Oesempeñar las demás func¡ones que le sean asignadas por sus superiores para el cumpl¡miento de la misión

0e ta de acuerdo con la área de desemoeño del

7.

8.

V. CRITERIOS DE

La estructuración técnica de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, es

efectiva.

El alcance técnico definitivo de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, es

establecido con coherencia y criterio técnico, de acuerdo con las mejores prácticas en infraestructura de

los estudios v diseños. el estudio de
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10.

4.

6.

7.

L

9.

plan de intervenciones, Ia terminación de estudios y diseños definitivos para concesión, el análisis de riesgos

técnicos y los estudios de viabilidad y demás estudios relacionados con el aspecto técnico de las proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada, se analizan y validan con oportunidad, calidad y

criterio técnico.

Los estudios de diseño de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada que

contienen entre otros, los estudios de demanda, económicos, topografia, geometria, geología, geotecnia,

hidrologia e hidráulica, tránsito, estructuras, pavimento, obras espec¡ales, señal¡zac¡ón, cantidades de obra,

especificaciones, costos y tiempos, fuentes de materiales y botaderos, material rodante, equipos

electromecánicos y demás aspectos técnicos requendos, son realizan de manera oportuna, con criterio técnico,

según los lineamientos de la V¡cepresidenc¡a de Estructuración.

La participación en la entrega formal y material de los estudios de estructuración de los proyectos de concesión
y demás formas de asociación público privada, es efectiva,
La ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con los aspectos técnicos de los proyectos de
concesión, de iniciativa privada y demás formas de asociación público pr¡vada, es verificada con rigor,
oportunidad y criterio t&nico.
La identificación, análisis y distribución de riesgos técnicos de los proyectos de concesión y demás formas de
asociación público privada, se realiza de manera eflciente, desde el punto de vista técnico y legal.
La partrcipación en la evaluación integral de los proyectos de iniciativa privada radicados en la Agencia
nacional de Infraeskuctura, es efectiva.
La identificación, análisis y distribuc¡ón de riesgos de los proyectos de iniciativa privada que sean radicados en
la Agencia Nac¡onal de Infnestructura, es evaluada con calidad y oportunidad en coordinación con la

Vicepresidencia de Planeac¡ón, Riesgos y Entomo.
La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o com¡tés en representación de la Entidad, se
efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido.

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEGORIA: Infraestructura de transoorte
CLASE: Proyectos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada, proyectos bajo el esquema de
iniciativa orivada.
^.,F^^-i. ^ 

,.'
r,A ¡ truuKtA: beslon pu0 ca
CLASE: Presupuesto públ¡co y contratación pública.

CATEGORiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y 0rganizaciones No Gubernamentales.

VII. CONOCII\¡IENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Conocimientos técnicos: lnfraestructura de transporle, proyectos de concesión, normatividad técnica sobre

proyectos bajo el esquema de iniciativa privada.

2. Planeación: Formulación y estructuración de proyectos y gestión de riesgos.
3. lnformática: Manejo de apl¡cativos y herramientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimienlos empleados para eld¡seño y control de los resullados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional,
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y d¡sponibles en la entidad:
. Estrucluración técnica y legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación púb co privada

elaborada con calidad.
. Riesgos desde el punto de vista técnico de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada identifcados, analizados y d¡stribuidos con criterio técnico, teniendo en cuenta los intereses oel
Estado.

. Evaluaciones integrales de los proyectos de iniciativa privada radicados en la Agencia Nac¡onal de
Infraestructura elaboradas con criterio técnico, protegiendo los ¡ntereses del Estado.

. Identificación, análisis y distribución de riesgos de los proyectos de iniciativa privada que sean radicados en la
Agencia Naciona¡ de Infraeshuctura evaluados con criterio técnico, teniendo en cuenta los ¡ntereses del
Eslado. /

$ Conocimiento: Acreditados con historia académica y profesional desanollada

IX. REQUISITOS

\
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Estudios
o Titulo profesional en Ingenieria Civil, Ingenieria

de Transporte y Vias, Ingenieria Fénea,
Ingenieria Fenoviaria, Ingenieria Aeroportuar¡a,

Profesional Aeroportuano, Profesional en

Cienc¡as Náut¡cas, Oceanógrafo, lngeniería
Naval, Profes¡onal Portuario y Titulo de
Postgrado en la modalidad de especialización en

áreas afines al cargo.

Experiencia
. Cincuenta y siete (57) meses de experiencia profesional

relacionada.

. Para estos efeclos se entiende por experiencia
relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

act¡vldades que tengan funciones similares a las del

cargo a proveer,

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOIVINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INIVEDIATO:

CENTRAL
GESTOR
T1

07
17

Donde se ubique el cargo

Desanollar la estructuración técnica de proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, asi

como la evaluación integnl de los proyectos de iniciativa privada.

1.

3.

Realizar de manera efic¡ente de las actividades requendas para el diseño de las metodologías requeridas para

8.

el análisis y estructurac¡ón técnica y legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada, asi como para la evaluación integral de los proyectos de iniciativa.

Analizar y realizar estudios requeridos para la estructuración técnica y legal de ¡os proyectos de concesiÓn y

demás formas de asociación público privada, El alcance técnico definitivo de los proyectos de conces¡Ón y

demás formas de asociación público privada, establecido con coherencia y criterio técnico, de acuerdo con las

mejores práct¡cas en infraestructura de transporte.

Reálizar, analizar y validar diagnósticos, estudios y diseños de demanda, capacidad y seguridad, estudio del

plan de intervenciones, terminación de estudios y d¡seños definitivos para concesión, análisis de nesgos

iécnicos y estudios de viabilidad y demás relacionados con los aspectos técn¡cos de los proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada, con oportunidad, cal¡dad y criterio tócnico.

Analizar con oportunidad, calidad y criterio técnico, según los lineamientos de la Vicepresidencia de

Estructuración los estudios de diseño de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada que cont¡enen entre otros, los estudios de demanda, económicos, topografía, geometria, geologia,

geotecnia, hidrologia e hidráulica, tránsito, estructuras, pavimento, obras especiales, señalización, cantidades

úe obra, especificlciones, costos y tiempos, fuentes de materiales y botaderos, matenal rodante, equipos

electromecánicos y demás aspectos técnicos requeridos, La participación en la entrega formal y material de los

estudios de estructuración de los proyectos de concesión y demás formas de asociaciÓn público privada.

Ejecutar y verificar con oportunidad y criterio técnico los planes, programas y proyectos relacionados con los

aipectos técnicos de los proyectos de concesión, de iniciativa pr¡vada y demás formas de asociac¡ón público

privada,.

identificar, analizar y distribuir riesgos de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada, de manera eflciente, desde el punto de vista técnico y legal.

Realizar las activ¡dades correspondientes a la evaluación integral de los proyectos de iniciativa privada

radicados de acuerdo con la normativ¡dad vigente y los procesos establecidos, con el f¡n de garantizar la

efectividad de la gestión de la Entidad.

Elaborar el diseño de las metodologias requeridas para el análisis y estructuración técnica y legal de los

proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, así como para la evaluación integral de

los proyectos de iniciativa privada, de acuerdo con las directrices ¡nstitucionales,

9. Realizar la estructuración técnica y legal de los de concesión y demás formas de asociación

5.

b.

7.
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10.

11.

orivada de acuerdo con los estudios realizados por la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, las

normas legales, las politicas del Gobiemo Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del

Presidente de la Agencia.

Establecer el alcance técnico delinitivo de los proyectos de conces¡ón y demás formas de asociación público

privada, de acuerdo con las mejores prácticas en infraestructura de transporte.

Participar en la entrega formal y material de los estudios de estructuración de los proyectos de concesión y

demás formas de asociación público privada a la Vicepresidencia de Gestión Contractual, asi como brindar la

capacitación requerida sobre el contexto y documentación de los proyectos adjudicados,

Verificar la ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con los aspectos técn¡cos y legales de

los proyectos de concesión, de iniciativa privada y demás formas de asociación público pr¡vada de acuerdo con

los planes estratégicos y de acción de la Entidad.

Desanollar desde el punto de vista técnico la identif¡cación, análisis y distribución de nesgos técnicos de los

proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada.

Participar en la evaluación integral de los proyectos de iniciativa privada radicados en la Agencia nac¡onal de

infraestructura con el fin de establecer su conveniencia y viabilidad en Ia etapa de prefactibilidad y factibilidad.

Evaluar en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Enlorno, la identrficación, análisis y

distribución de riesgos de los proyectos de iniciativa privada que sean radicados en la Agencia Nacional de

lnfraestructura.

Asistir y partic¡par en las sesiones del Consejo Asesor de Estructurac¡ón y demás reuniones, consejos, juntas o

comités en representac¡ón de la Entidad, cuando le sea requerido.

Participar en los asuntos relac¡onados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámb¡to

de su competencia y según los acuerdos de servic¡o establecidos

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimienlo de la misión

de la de acuerdo con la naturaleza área de desemoeño del

| .).

14.

15.

16,

17.

18.

DE

1. Metodologías elaboradas de manera efectiva
2. ldentiflcación, evaluación, análisis y distribución de riesgos de los proyectos de iniciativa privada que hsfssean

radicados en la Agencia Nacional de Infraestructura, evaluados con calidad y oportunidad en coordinación con

la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno.

3. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad,

efectuada con oDortunidad v efectividad cuando le sea reouerido.

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Proyectos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos canetero, férreo,
portuar¡o y aeroportuario.

CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Organizaciones No Gubernamentales

1. Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión, normatividad técnica
sobre proyectos bajo el esquema de iniciativa privada.

2. Planeación: Formulación y estructuración de proyectos.

3. lnformática: Maneio de aolicativos v henamientas oflmáticas.

vilt. EvtoENctAs
De desempeño: l/étodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán Ias siguientes, evaluadas y ver¡f¡cadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gestión desanollados, implementados y d¡sponibles en la entidad:

. Estructuración técnica y legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada elaborada con calidad.
. R¡esgos desde el punto de vista técnico de los proyectos de concesión y demás formas de asociación

público privada ident¡f¡cados, analizados y distribuidos con criterio técnico, teniendo en cuenta los
rntereses del Estado.

o Eveluación integral de los proyectos de iniciativa pnvada radicados en la Agencia Nacional de
elaborada con crilerio técnico, proteqiendo los intereses del Estado.
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o ldentificación, análisis y distribución de riesgos de los proyectos de inic¡ativa privada que sean radicados

en la Agencia Nacional de Infraestructura evaluados con criterio técn¡co, teniendo en cuenta los intereses

del Estado.

De Conocimiento: Calificaciones académicas v exoeriencia acreditada.

IX RFQUISITOS

Estudios
.Titulo profesional en Ingenieria Civil,

Ingeniero Industrial Ingenieria de
Transporte y Vías, Profesional

Aeroportuario,

ExDeriencia
. Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

¡ Para estos efectos se entiende Dor exDeriencia relacionada la

adquirida en el ejercic¡o de empleos o actividades que tengan

funciones similares a las del carqo a Droveer.

VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN CONTRACTUAL.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: VICEPRESIDENTE DE AGENCIA

COD|G0: E2

GRADO: 05

No DE EMPLEOS: 5

DEPENDENCIA: VICEPRESIDENCIA 0E GESTION CONTMCTUAL
EMPLE0 SUPERI0R INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

Durgir y responder por la formulación, ejecución y evaluación de las polÍticas, planes, programas y proyectos

relaiionados con la gestión contractual de la infraestructura concesionada y demás formas de asociación público

privada, de acuerdo con la normatividad v¡gente y los procesos establectdos, con el fin de garantizar la efectividad

IV, FUNCIONES ESENCIALES

Dirigir y responder por la formulación de politicas, planes, programas y proyectos en materia de gestión

coniractual de la ¡nfmesfuctura concesionada y demás formas de asociación público privada, así como lo

relacionado con los contratos de interventoria, de acuerdo con las normas legales, las politicas del Gobiemo

Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

D¡rigir y responder por la evaluación y control de los contratos de concesión y demás formas de asociación

público privada y por los contratos de interventoria inherentes a estos de la Agencia Nacional de Infraestructura,

de acuerdo con lo estipulado en los contralos menc¡onad0s.

Dirigir y responder por el proceso de entrega y recibo de las áreas e ¡nfraestructura de acuerdo con lo

estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación pública privada, en coordinaciÓn con

las entidades del sector y los concesionanos.

Dirigir y responder por la elaboración de los pliegos de condiciones relacionados con los asuntos de la

Vicépresidencia de Gestión Contractual de acuerdo con las normas vigentes y los lineamientos del Presidente

de la Agencia.

Verificai y controlar el pago de los aportes y las garantias por ingresos minimos, así como hacer seguimiento a

los ingresos reales esperados, de acuerdo con estipulado en los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada,

Verificar y exigir el cumplimiento de las obligac¡ones relacionadas con la distribución de desgos de acuerdo con

lo estlpulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, en coordinación con

la vicepresidencia de Planeación R¡esgos y Entorno.

Dirigir y responder por los estudios relacionados con las modificaciones pertinentes a los contratos de

conóesión y demás formas de asociación público privada de la Entidad de acuerdo con los análisis de

viabilidad técnica, legal y financiera realizados según las normas y directrices pertinentes, para ser propuestas

al Presidente de la Agencia.
la imoosición de multas y demás sanciones
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10.

de las obligaciones contractuales, de acuerdo con las normas vigentes y lo estipulado en los contratos de

concesión y demás formas de asociación público privada.

Definir los criterios técnicos para otorgar los permisos y aulorizaciones relacionados con el uso o ¡ntervención

de las áreas e infraestructura concesionada asignada a la Agencia de acuerdo con lo estipulado en los

contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, así como concederlos y expedir los

oermisos oertinentes mediante acto administrativo.

Dirigir y responder por los asuntos relacionados con Ia verif¡cación del cumplimiento de los aspectos técn¡cos,

legales y financieros de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, asi como los

de interventor¡a y consultoria inherentes a los mismos.

Aprobar, administrar, controlar y hacer seguimiento a la constituc¡ón y vencimiento de garantias relacionadas

con los contratos de concesión y demás formas de asoclación público privada, de acuerdo con lo estipulado en

las cláusulas contractuales.

Deflnir las metodologías requeridas para la gestión contractual de la infraestructura concesionada y demás
formas de asociación oública orivada de acuerdo con las directnces del sector transDorte.

Evaluar, controlar y hacer seguimiento a la ejecución de los planes, programas y proyectos en materia de
geslión contractual de la infraestruclura concesionada y demás formas de asociación público privada, orientado

hacia el me.joramiento continuo de la Entidad.

Participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y ejercer su secretaría técnica, aplicando
las recomendaciones hechas en materia de infraestruclura concesionada y demás formas de asociación público
privada.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el Pres¡dente de la Agencia para el cumplimiento
de la misión de la Entidad, de acuerdo con la naluraleza, propósito or¡ncioaly área de desempeño del carqo.

11

.14

't3

14.

15.

V, CRITERIOS DE DESEMPENO

1. La formulación y dirección de las politicas, planes, programas y proyectos en materia de gestión contractual de
la infraestructura concesionada y demás formas de asociación público privada, asi como lo relacionado con los
contratos de interventoría, están de acuerdo con las normas legales, las políticas del Gobierno Nacional, las
directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.
La dirección y responsabilidad de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada y
los contratos de interventoría, así como la evaluación y control de los mismos está sujeta a lo estipulado en el
contrato y acorde con las normas vigentes, protegiendo los intereses del Estado.
La dhección y responsabilidad sobre el proceso de entrega y recibo de las áreas e infraestructura es dirigido en
coordinación con las entidades del sector y los concesionarÍos, de acuerdo con lo estipulado en los contratos de
concesión y demás formas de asociación pública privada, protegiendo los ¡ntereses del Estado.
La dirección y responsab¡lidad frente a la elaboración de los pliegos de condiciones relacionados con los
asuntos de la Vicepresidencia de Gestión Contractual se realiza de acuerdo con las normas vigentes y los
lineamientos del Presidente de la Agencia.

La responsabilidad en relación con el pago de los aportes y las garantias por ingresos mínimos y el seguim¡ento
a los rngresos reales esperados, permite la venficación y controles de acuerdo con lo estipulado en los
contratos de conces¡ón y demás formas de asociación público privada, protegiendo los intereses del Estadc,
El cumplim¡ento de las obligaciones relacionadas con Ia distribución de riesgos, es verif¡cado y exigido, de
acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en
coordinación con la Vicepresidencia de Planeacjón, Riesgos y Enlomo.
La dirección y responsabilidad respecto a los estudios relacionados con las modiflcaciones pertinentes a os
contratos de concesión y demás formas de asocración público privada de la entidad se efectúa según los
análisis de viabilidad técnica, legal y financiera y las normas y directnces pertinentes.

Los procesos para la imposición de multas y demás sanciones por incumplimiento de las obl¡gac¡ones
contractuales son gestionados, verificados y controlados con oportunidad, de acuerdo con las normas vigentes
y lo est¡pulado en los contralos de concesión y demás formas de asoc¡ación público privada.

Los criterios técnicos para otorgar los permisos y autorizaciones relacionados con el uso o intervención de las
áreas e ¡nfraestructura concesionada asignada a la Agencia se deflnen conforme a lo estipulado en los
contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, asi como dichos permisos y

autorizaciones se conceden protegiendo los ¡ntereses del Estado.

^

5.

7.

8.

9.

10, El cumplimiento de los aspectos técnicos, legales y f¡nancieros de los contratos de concesión y demás formas
dg asociación público privada, así como los de interventoría y consultoría de la Vicepresidencia se verif¡ca y

_c{nfola con el debido criterio técnico, proteg¡endo los intereses del Estado.

t
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12.

tJ,

14.

11. La administración, control y seguimiento de la constitución y vencimiento de garantias relacionadas con los

contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, se real¡za conforme a lo estipulado en

las cláusulas contractuales,

Las metodologías requeridas para la gestión contractual de la infraestructu¡a concesionada y demás formas de

asociac¡ón público privada se definen con cr¡terio técnico y de acuerdo con las directrices del sector transporte.

La evaluación, control y seguimiento a los planes, programas y proyectos en matena de gest¡ón contractual de

la infraestructura conces¡onada y demás formas de asociación público privada, se realiza con el debido criterio

técnic0.

La secretaría técnica y la participación en las sesiones del Consejo Asesor de Gest¡ón Contractual se ejerce con

oportunidad y criteno técnico.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEG0RiA: Planeación

CLASE: Estratégica (largo plazo) 0perativa (corto plazo)

CATEG0RiA: Infraestructura de transporte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de Asociación Público

portuario y aeroportuario
CATEGORIA: Gestión pública

CLASE: Presupuesto público y contratación pública.

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Orqanizaciones No Gubemamentales.

Privada en los modos canetero, férreo,

VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión, normatividad relacionada con

contratos de concesión y asociación pública privada.

2, Gestión pública: Polít¡cas públicas y conocimientos en presupuesto y contratación públ¡ca,

3, Planeación: Henamientas de planeación, formulación y evaluación de proyectos, formulación e interpretación de

indicadores, gestión de riesgos.

4. lnformática: Maneio de aplicativos v henam¡entas ofmáticas.

VIII, EVIDENCIAS

Ói desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y conhol de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional,

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Políticas, planes, programas y proyectos en materia de gest¡ón contractual de la infraestructura

concesionada y demás formas de asociación públ¡co privada, asi como lo relacionado con los contratos de

intervenloria, formulados e implementados con oportunidad y efectividad.

De Conocim¡ento: Acreditados por trayectona académica y experiencia profesional.

tx. REoulslTos
Estud¡os
Título profesional en Ingenieria Civil, Ingenieria de

Vias y Transporte, Administración de Empresas,

Derecho y título de postgrado en la modalidad de

maestría o especialización en áreas afines al

carg0.

Exoeriencia
Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de maestria.

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de especialización.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DEN0MINACI0N DEL EMPLEO: GERENTE DE PROYECT0

CODIGO: G2

GMDO: 9

No DE EMPLEOS: 26

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:PRESIDENTE DE AGENCIA
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Desanollar los asuntos relacionados con la gestrón de los contratos de concesión y demás formas de asociación
público privada del modo fé¡'reo, de acuerdo con las normas vigentes, con el fin de ganntizar la efectividad de ia

1.

2.

3,

6,

7.

8.

11,

t¿,

4?

14.

.fÁ

|,

5.

10.

Responder por el desanollo de planes, proyectos y programas relacionados con la gestión contractual del
modo féneo, de acuerdo con las directrices del Gobiemo Nacional y del sector transporte.
Diseñar e ¡mplementar las metodologías asociadas a la gestión contractual del modo féneode acuerdo con los

requerim¡entos y directnces lnstitucionales.

Evaluar, controlar y hacer seguimiento a los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y
demás formas de asociación público privada del modo féneo, de acuerdo con lo estipulado en los contratos
para garantizar su efectivo cumplim¡ento dentro de lo pactado.

Controlar y hacer segu¡miento a las ¡nterventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación
público privada del modo férreo, de acuerdo con lo estipulado en los contratos.
Proponer las modificaciones pertinentes a los proyectos de conces¡ón y demás formas de asociación público
privada del modo féneo, de acuerdo con los análisis de viab¡lidad técnica, juridica y financiera realizados en el
á¡ea.
Verif¡car y garantizar el conecto registro, por parte de los concesionarios, de las novedades de vía de la
operación y delcumplimiento del plan de trenes, de acuerdo con las politicas establecidas,
Emitir su concepto técnico sobre los procesos de reversión de las concesiones del modo féneo, de acueroo
con las normas v¡gentes.

Conceptuar desde el punto de vista técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones
establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo con las normas y las
cláusulas conlractuales vigentes.
Garant¡zar la coord¡nación inter¡nstitucional requerida entre la interventoría, autoridades tenito¡'iales pertinentes
y elconcesionario que tengan injerencia en los proyeclos del modo féneo.
Controlar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribución de riesgos de acuerdo con lo
estipulado en ¡os contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, en coordinación con la
Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo.
Controlarel vencimiento de pól¡zas y garantias y verificar su adecuada constitución, actualización y renovación.
Verificar y controlar el cumplimiento por parte de los concesionarios de la construcción, rehabilitación,
reconstrucción, mantenimiento, preservación y sostenim¡ento de los corredores féneos concesionados oe
acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.
Verificar y controlar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes
correspond¡entes a la operación de las concesiones del modo féneo.
Verificar y controlar la entrega oportuna de los inventarios de los bienes por parte de los concesionarios det
modo férreo de acuerdo con los términos contractuales
Garantizar el cumplimiento del programa de visitas técnicas a los conedores férreos concesionados, así como
los comités y reuniones requeridas con los entes y autondades pertinentes para el efectivo funcionamiento de
la conces¡ón.
Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones, conselos,
juntas o comités en representación de la Entjdad, cuando le sea requerioo.
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supenores para el cumplimiento de la misión
0e la de acuerdo con la área de desemoeño del

to.

17.

El desarrollo de planes, proyectos y programas relacionados con la gestión contractual del modo féneo,
permiten responder de manera efectiva a las directrices del Gobiemo Nacional y del sector transporte,
Las metodologías asociadas a la gest¡ón contractual del modo féreo, son diseñadas e implementadas con
calidad y criterio técnico,de acuerdo con los requenmientos y directrices instilucionales.
Los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada
del modo féneo, son evaluados y controlados con calidad y oportunidad, de acuerdo con lo est¡pulado en tos
conralos.

seguim¡ento a las Interventorías de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada
modo férreo, es realizado y cont¡olado con efectividad.a fin de

1.

2.

3.
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5. La calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las concesiones

y demás formas de asociaclón público y privada del modo férreo, son evaluadas con oportunidad y criterio

técnico.

Las modificaciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada del

modo féneo, son estudiadas y propuestas con criterio técnico, de acuerdo con los análisis de viab¡lidad técnica,

juríd¡ca y f¡nanciera realizados en el área, con el propós¡to de proteger los intereses del Estado.

El registro, por parte de los concesionarios, de las novedades de via de la operación y del cumplimiento del plan

de trenes, es verificado y controlado de manera efectiva, para dar cumplimiento a las polit¡cas establecidas.

Los procesos de revenión de las concesiones del modo féneo, son estudiados y los conceptos emitidos desde

el punto de vista técnico permiten cumpl¡r con las normas vigentes.

El concepto sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones establecidas en caso de

incumplimiento por parte de los concesionarios, es coherente y oportuno, cumple con las normas y las cláusulas

contractuales v¡gentes.

La gestión de coordinación interinstitucional requerida entre la interventoria, autoridades territoriales pertinentes

y el concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo féneo, garantiza la efectividad del proceso.

El control sobre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribución de riesgos de acuerdo con

lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, permite y garantiza

la calidad y oportunidad del proceso.

El seguimiento y control al vencimrento de pólizas y garantias y a la constitución, actualización y renovación de

las mismas es realizado con calidad y oportunidad.

L

10,

11.

1a

13,

14.

15.

16.

17.

La verificación, control y seguimiento al cumplimiento por parte de los concesionarios

rehabilitación, reconstrucción, mantenimiento, preservación y sostenimiento de los

concesionados, permite el cumplimiento de lo establecido en las cláusulas contractuales,

La verificación, control y seguimtento a la aplicación por parte de los concesionanos

reglamentos vigentes corespond¡entes a la operación de las concesiones del modo

de la construcción,

conedores féneos

de los manuales y

férreo, permite su

cumplimiento con calidad y oportunidad.

El control y verificación de la entrega oportuna de los inventarios de los bienes por parte de los concesionanos

del modo féneo, cumple de manera efectiva con los términos confactuales

El programa de visitas técnicas a los corredores férreos concesionados y la participación en los comités y

reunioñes requeridas con los entes y autoridades pertinentes garantizan el efectivo funcionamienlo de la

conces¡ón
La asistenc¡a y participación en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones,

consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se efectúa con oportun¡dad y efectividad para

oarantizar el cumplimiento de lo establecido.

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEG0RIA: Planeación

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo).

CATEGOR¡A: Infaestructura de Transporte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asoc¡ac¡ón públ¡co privada en el modo féneo.

CATEG0RIA: Cliente externo

CLASE: Comunidad
CATEGORiA: Entidades

GLASE:Púb|icas,privadasyorganizac¡onesNoGubernaL
vll coroclt'¡ttEmos BAslcos 0 ESENCIALES

fficturadefansporte,proyectoSdeconcesiónyotrasformasdeasociaciÓn
público privada, normatividad del sector kansporte.

2, Planeación: Formulación, evaluación y gerencia de planes y proyectos.

3, Gestión pública: Politicas públicas y conocimientos en presupuesto y contratación pública,

4. Infomática: Maneio de aplicativos y henamientas oflmáticas.

VIII, EVIDENCIAS

De desempeño: Metodos y proced¡mientos empleados para el diseño y control, verificaciÓn y seguimiento de los

resultados a su cargo,

De producto:
. Las metodologías asociadas a la gestión contractual del modo féneo diseñadas con calidad y criterio téc¡pú

de acuerdo con los requerimientos y directrices instituc¡onales.
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o Evaluaciones, y controles realizados de manera efectiva a los diferentes aspectos técn¡cos y operativos de los
contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo féneo, para la debida
protección de los intereses de la Agencia y del Estado.

. Seguimientos realizados de manera efectiva a las interventorias de los contratos de concesión y demás
formas de asociación público privada del modo féneo, para la protección de los intereses de la Agencia y del
Estado.

. Estudios a las modificaciones a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada del
modo féreo, elaborados con cnterio técnico y oportun¡dad, protegiendo los intereses del Estado.

o Estudios de los procesos de reversión de las concesiones del modo féneo, elaborados con cnterio técnico y
ooortunidad.

De Conocimiento: Acreditados a havés de historia académica y de expenencla

tx. REouts¡Tos

Estudios
Titulo profesional enlngeniería civil,

Ingeniería de transporte y vías,
Arquitectura, Derecho, Contaduria y Titulo
de Postgrado en la modalidad de maestria
o especialización en áreas afines al cargo,
financieras o comerciales.

Experiencia
Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional, si se
ostenta el titulo de postgrado en la modalidad de maestria.
Expenenciarelacionada con el campo de la construcción,
infraesfuctura, v¡as y transporte.
Sesenta y un (61) meses de expenencia profesional si se ostenta el
título de postgrado en la modalidad de espec¡alizac¡ón y experiencia
relacionada con el campo de la construccrón, infraestructura, vias y

ranspone

Titulo de postgrado en la modalidad de
esoecialización oor:

Alternativa
Dos (2) años de exper¡encia profesional y viceversa, o Titulo
profesional adicional al exigido en el requisito del empleo, siempre y
cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL: CENTRAL
DENOMINACION DEL EMPLEO: GERENTE DE PROYECTO
CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

vz
I
¿o

PRESIDENCIA
El\¡PLEO SUPERI0R INMEDIAT0:PRESIDENTE DE AGENCTA

DE

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Desarrollar los asuntos relacionados con la gestión de los contratos de concesión y demás formas Oe asoc¡ac¡on
público privada del modo Aeroportuario, de acuerdo con las normas vigentes, con el f¡n de garantizar la efectlvidad

IV, FUNCIONES ESENCIALES

1.

2.

3,

Responder por el desarollo de planes, proyectos y programas relacionados con ta géiiión contractual del
modo Aeroportuano, de acuerdo con las directrices del Gobiemo Nacional y del sector transporte.
Diseñar e implementar las metodologias asoc¡adas a la gestión contractual del modo AeroportuaÍio de
acuerdo c0n los requerimientos y directnces institucionales.
Evaluar, controlar y hacer seguimrento a los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y
demás formas de asociación público privada del modo Aeroportuario, de acuerdo con lo estipulado en los
contratos para garanlizar su efectivo cumplimiento dentro de lo pactado.

y hacer seguimiento a las ¡nterventorías de los contratos de concesión y demás formas de
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6.

7.

ó.

J.

10.

13,

14.

15,

11.

12.

Proponer las modificaciones pertinenles a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo Aeroportuario, de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica, jurídica y financiera
realizados en el área.
Verificar y garantizar el conecto registro, por parte de los concesionarios, de las novedades de la operación y

del cumolimiento de los olanes maestros. de acuerdo con las ooliticas establecidas.

Emitir su concepto tócnico sobre los procesos de reversión de las concesiones del modo Aeroportuario, de

acuerdo con las nonnas vigentes,

Conceptuar desde el punto de vista técnico sobre los procesos de ¡mposición de multas y demás sanciones
establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

Garantizar la coordinación interinstituc¡onal requerida entre la interventoria, autoridades tenitoriales
pertinentes y el concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo Aeroportuano.

Controlar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribución de riesgos de acuerdo con lo
estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, en coordinac¡ón con

la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo.

Controlar el vencimiento de pólizas y ganntias y verif¡car su adecuada constitución, actualización y

ren0vacr0n.

Verificar y cont¡olar el cumplimiento por parte de los concesionanos de la construcción, rehabilitación,

reconstrucción, mantenimiento, preservación y sostenimiento de la infraestructura aeroportuana

concesionada, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.

Verificar y controlar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes

conesoondientes a la ooeración de las concesiones del modo Aeroportuario.

Verificar y controlar la enhega oportuna de los ¡nventarios de los bienes por parte de los concesionarios del

modo Aeroportuario de acuerdo con los términos contractuales

Garantizar el cumplimiento del programa de visitas técnicas a las concesiones del modo Aeroportuario, asi

como los comités y reuniones requeridas con los entes y autoridades pertinentes para el efect¡vo

funcionamiento de la concesión.

Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gest¡ón Contractual y demás reuniones, consejos,

juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea requer¡do.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la de acuerdo con la área de desemoeño del

16.

17.

DEv.
El desanollo de planes, proyectos y programas relacionados con la gestión contractual del modo

Aeroportuario, permiten responder de manera efect¡va a las directrices del Gobiemo Nac¡onal y del sector

tansDone.
Las metodologias asociadas a la gestión contractual del modo Aeroportuario, son diseñadas e implementadas

con calidad y criterio técnico, de acuerdo con los requerimientos y directnces institucionales.

Los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociaciÓn público

privada del modo Aeroportuario, son evaluados y controlados con calidad y oportunidad, de acuerdo con lo

estipulado en los contratos.

EI seguimiento a las lnterventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo Aeroportuario, es realizado y controlado con efectividad, a fin de garantizar lo estipulado en

los contratos.
La calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las

concesiones y demás formas de asociación pública y privada del modo Aeroportuario, son evaluadas con

oportunidad y criterio técnico.

Las modificaciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada

del modo Aeroportuario, son estudiadas y propuestas con criterio técnico, de acuerdo con los análisis de

viabilidad técnica, juridica y financiera realizados en el área, con el propósito de proteger los intereses del

Estado.

El registro, por parte de los concesionarios, de las novedades de la operación y del cumplimiento de los

planes maestros, es verificado y controlado de manera efect¡va, para dar cumplimiento a las politicas

establecidas.
Los procesos de reversión de las concesiones del modo Aeroportuario, son estudiados y los

emitidos desde el punto de vista técnico
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El concepto sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones establecidas en caso de

incumplimienlo por parte de los concesionanos, es coherente y oportuno, cumple con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

La gestión de coordinación interinstitucional requerida entre la interventoria, autoridades tenitoriales

pertinentes y el concesionano que tengan injerencia en los proyectos del modo Aeroportuario, garantiza la

efectividad del oroceso.

El control sobre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribución de riesgos de acuerdo

con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, permite y

garantiza la calidad y oportunidad del proceso,

El seguimiento y control al vencimiento de pólizas y garantias y a la constituc¡ón, actualización y renovación

de las m¡smas es realizado con calidad y oportunidad.

La verifcación, control y seguimiento al cumplimiento por parte de los concesionarios de la construcción,

rehabilitación, reconstrucción, mantenim¡ento, preservación y sostenimiento de la infraestructura aeroportuaria

concesionada, permite el cumplimiento de lo establecido en las cláusulas contractuales.

La verificación, control y seguimiento a la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y

reglamentos vigentes conespondientes a la operación de las concesiones del modo Aeroportuario, permite su

cumplimiento con calidad y oportunidad,

El control y verificación de Ia entrega oportuna de los inventanos de los bienes por parle de los concesionarios

del modo Aeroportuario, cumple de manera efectiva con los términos contractuales

El programa de visitas técnicas a las concesiones del modo Aeroportuario y la participación en los comités y

reuniones requeridas con los entes y autoridades pertinentes garantizan el efectivo funcionamiento de la
conces¡ón

La asjstencia y participación en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones,

consejos, juntas o com¡tés en representación de la Entidad, se efectúa con oportunidad y efectividad para

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Estratégica (largo plazo) operativa (corto plazo).

CATEGoRiA: Infraestructura de Transporte
CLASE: Contratos de conces¡ón y demás formas de asociación público privada en el modo aeroportuario.

CATEGORIA: Cliente externo

CLASE: Comunidad

CATEGORiA: Entidades

1. Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociación
público privada, normatividad del sector transporte y aeroportuario.

2. Planeac¡ón: Formulación, evaluación y gerencia de planes y proyectos.

3. Gestión pública: Politicas públicas y conocimientos en presupuesto y contratación pública.

4. lnformática: Mane¡o de aDlicativos y herram¡entas ofimáticas,

De desempeño: lVlétodos y procedimientos empleados para el diseño y cont¡ol de los resultados a su cargo.

De producto:
. Las metodologias asociadas a la gestión contractual del modo aeroportuario diseñadas con calidad y cnterio

técnico, de acuerdo con los requenmientos y directrjces institucionales.
o Evaluaciones, y controles realizados de manera efectiva a los drferentes aspectos técnicos y operativos de los

confatos de concesión y demás formas de asociac¡ón públ¡co privada del modo aeroportuario, para la deb¡da
protección de los intereses de la Agenc¡a y del Estado.

. Seguimientos realizados de manera efectiva a las interventorías de los contratos de concesión y demás

formas de asociac¡ón público privada del modo aeroportuario, para la protección de los intereses de la Agencia
y del Estado.

. Estudios a las mod¡ficaciones a ¡os proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada del

modo aeroportuario, elaborados con criterio técnico y oportunidad, protegiendo los ¡ntereses del Estado.

o Studios de los procesos de reversión de las concesiones del modo aeroportuario, elaborados con criteno
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De Conocimiento: Acreditados a través de historia académica v de exoeriencia

tx. REQUISIT0S

Estudios
Titulo profesional enlngeniería clvil, Ingeniería de

transporte y vías, Arquitectura, Derecho,

Contadur¡a, Administración de empresas,

Ingenieria Industrial, Profesional en el área

aeronáutica, Titulo de Postgrado en la modalidad

de maestria o especialización en áreas afines al

cargo, financieras o comerciales.

Experienc¡a
Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional, si se

ostenta el título de postgrado en la modalidad de maestna.

Experiencia relacionada con el campo de la construcción,

infraestructura, vias y transporte.

Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional si se

ostenta el titulo de postgrado en la modalidad de

especialización y experiencia relacionada con el campo de la

construcc¡ón, infraestructura, vias y transporte

Alternativa

Titulo de postgrado en la modalidad de I Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

especialización por: 
I Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afin con las funciones delcargo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EII/PLEO: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL

CODIGO: G2

GRADO: 09

N" DE EMPLEOS: 26

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

OesanolUr Os aéuntos relacionados con la gestión de los contralos de concesión y demás formas de asociación

público privada del modo féneo, de acuerdo con las normas vigentes, con el fln de garantizar la efectividád de la

qest¡ón institucional.

1.

4,

Responder por el desarrollo de planes, proyectos y progft¡mas relacionados con la gestión contractual del

modo canetero, de acuerdo con las directrices del Gobierno Nacional y del sector transporte.

Diseñar e implementar las metodologías asociadas a la gestión contractual del modo canelero de acuerdo

con los requerimientos y directr¡ces institucionales,

Evaluar, controlar y hacer seguimiento a los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesiÓn y

demás formas de asociación público pívada del modo canetero, de acuerdo con lo esttpulado en los

c0ntratos,

Controlar y hacer seguimiento a las ¡nterventorias de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada del modo carretero, de acuerdo con lo estipulado en los contratos

Evaluar la calidad, veracidad y cons¡stencia de los datos contenidos en los s¡stemas de información de las

concesiones y demás formas de asociación público privada del modo carretero, con el fin de generar las

alarmas necesarias en la gestión contractual del área.

Estudiar y proponer las modificaciones pert¡nentes a los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada del modo canetero, de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica, juridica y

financiera realizados en el área,

Venf¡car, desde el punto de vista técnico, el control del pago de los aportes estatales y las garanlias por,

inqresos min¡mos y coberturas flnancieras ex¡stentes a ga¡go del Estado, y ve

b.
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L

tz,

13.

10.

11.

esperados, de acuerdo con estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público
pnva0a.

Evaluar y dar su concepto técnico sobre los procesos de reversión de las concesiones del modo canetero, de
acuerdo con las normas vigentes.

Conceptuar desde el punto de vista técnico sobre los incumplimientos que den lugar al inicio de procesos de
imposición de multas y demás sanciones establecidas en caso de incumplimiento por parte de los
concesionarios de acuerdo con las normas y las cláusulas contractuales vigentes, así como respecto de la
aplicación de los mecanismos de compensación que establezca en cada caso el contrato de concesión.
Garantizar Ia coordinación interinstitucional requerida entre la interventoria, autoridades terntoriales
pertinentes y el concesionar¡o que tengan injerenc¡a en los proyectos del modo canetero.
Controlar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la d¡stribucióR de nesgos de acuerdo con lo
estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asoc¡ación público privada, en coordinación con
la V¡cepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno.
Conholar el vencimiento de pólizas y garantias y verificar su adecuada constitución, actualización y
renovación.

Veriflcar y conlrolar el cumplimiento por parte de los concesionarios de la construcción, rehabilitac¡ón,
reconstrucción, mantenimiento, preservación y sostenimiento de los tramos concesionados de acuerdo con to
establecido en las cláusulas contractuales.
Venficar y confolar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes
conespondienles a la operación de las concesiones del modo caretero,
Verificar y controlar la entrega oportuna de los ¡nventarios de los bienes por parte de los concesionarios del
modo canetero de acuerdo con los términos contractuales.
Garant¡zar el cumplimiento del programa de visitas con el fln de verificar el avance de las actividades del plan
de obras e inversiÓn de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del mooo
carretero, as¡ como los comités técnicos y reuniones requendas con los entes y autoridades pertinentes para
garantizar el efectivo funcionamiento de la concesión.
Asesorar y acompañar la actividad contractual de la V¡cepresidencia de Gestión Contractual de acuerdo con
las normas vigentes.
As¡stir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gest¡ón Contractual y demás reuniones, consejos,
juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea requerido.
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimienlo de la mislon
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desemoeño del

14.

15.

to.

17.

18.

19.

El desanollo de planes, proyectos y programas relacionados con la gestión contractual ¿el rno¿o ran*ero, se
realiza de forma efectiva, de acuerdo con las directrices del Gobiemo Nacional y del sector transporte.
Las metodologias asociadas a la gestión contractual del modo carretero, son diseñadas e imolementadas con
cal¡dad y criterio técnico, de acuerdo con los requerimientos y directr¡ces institucionales.
Los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación púbt¡co
privada del modo canetero, son evaluados, controlados y verificados con calrdad y oportunidad, de acuerdo
con lo estipulado en los contratos,
El control y seguimiento a las interventorías de los contratos de concesión y demás formas de asociación
público privada del modo carretero, se desarrolla, conforme a lo esttpulado en los contratos.
La calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las
concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo carretero, es evaluada y controlada con
oportunidad y criterio técnico.
Las modificaciones pert¡nentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público orivada 0e¡
modo carretero, son estudiadas y propuestas con criterio técnico de acuerdo con los análisis de v¡abilioao
técnica, juridica y financiera realizados en el área, protegiendo los intereses del Estado.
El confol del pago de los aportes y de las garantias por ingresos minimos, se realiza con calidao y
oportunidad, y criterio técnico, así como Ia verificación de los ingresos reales esperados, de acuerdo con
estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada.
Los procesos de reversión de las concesiones del modo canetero, son estudiados con criterio técnico v ¡os
conceptos em¡t¡dos responden a las normas vigentes.

concepto sobre los procesos de ¡mposición de multas y demás sanciones establecidas en caso
de acuerdo con las normas
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cláusulas contractuales vigentes.

10. El control interinst¡tucional requerido entre la interventoría, autor¡dades territoriales pertinentes y el

concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo canetero, es gest¡onada con la calidad y el
rigor requerido.

11. El control y seguimiento al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribución de riesgos de

acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, es
realizado con calidad y oportunidad.

12. El control y seguimiento al vencimiento de pólizas y garantias y a la constitución, actualización y renovación de

las mismas es realizado con calidad y oportunidad.

13, El cumplim¡ento por parte de los concesionarios de la construcción, rehabilitación, reconstrucción,

mantenim¡ento, preservación y sostenimiento de los tramos concesionados, es verificado y controlado con

criterio técnico, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales,

14. La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes conespondientes a la
operación de las concesiones del modo carretero, es verificada con calidad y oportunidad.

15. La entrega oportuna de los ¡nventarios de los bienes por parte de los concesionarios del modo canetero, se

verifica y controla con oportunidad de acuerdo con los térm¡nos conlractuales,

16, El programa de visitas realizado con el fin de verifcarel avance de las actividades del plan de obras e ¡nversión

de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo canetero, es coordinado

con efectividad y oportunidad.

17, La actividad contractual de la Vicepresidencia de Gestión Contractual es asesorada y acompañada con

coherencia y cnterio técnico.

18. La asistencia y partic¡pación en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones,

consejos, juntas o comités en representac¡ón de la Entidad, se efectúa con oportunidad y efectiv¡dad, cuando le

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo),

CATEG0RIA: Infraestructura de Transporte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en el modo canetero

CATEG0RIA: Cliente externo

CLASE: Comunidad

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Orqanizac¡ones No Gubemamentales

1. Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociaciÓn

público privada, normatividad del sector transporte,

2. Planeación: Formulación, evaluación y gerencia de planes y proyectos,

3. Gestión pública: Politicas públicas y conocimientos en presupuesto y contratac¡ón pública,

4, Informática: Maneio de aDlicativos y henamientas ofimáticas.

De desempeño: l/étodos y procedimienlos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional,

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y veriflcadas de acuerdo con los sistemas de med¡ción e ind¡cadores

de gestión desarrollados, implementados y disponibles en Ia entidad:

. i/etodologías asoc¡adas a la gestión contractual del modo canetero diseñadas e implementadas con calidad y

cnterio técnico, de acuerdo con los requerim¡entos y directrices institucionales.

. Evaluactones y verificaciones de los aspectos técnlcos y operativos de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada del modo carretero realizadas con efectividad, protegiendo los

intereses de la Agencia y del Estado,

. Seguimiento a las interventor¡as de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo canetero, realizado con efectividad y protegiendo los intereses de la Agencia y del

Estado,
. Estudios a las modificaciones a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada

del modo carretero elaborados con criterio técnico y oportunidad, protegiendo los intereses del Estado.

de reversión de las concesiones del modo
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técnico y oportunidad,

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y de experiencia laboral.

IX. REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Ingenieria civil, Ingenieria

de Transporte y Vías, Arquitectura, Ingenieria
Industrial, Administración de Empresas,

Finanzas, Finanzas y Relaciones

Intemacionales, Comercio internac¡onal,

Economia, Derecho, Contaduria Pública y

titulo de Postgrado en Ia modalidad de

maestria o esoecialización en áreas afines al

Experiencia
. Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en Ia

modalidad de maestria.
. Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de esDecialización.
o Para estos efectos se entiende oor exoeriencia

relac¡onada la adquidda en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a ofoveer,

Título de postgrado en la modalidad de
especialización por:

Alternativa
. Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

¡ Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del
empleo, siempre y cuando d¡cha formación adicional sea
afín con las funciones del cargo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL
DENOMINACION DEL EMPLEO: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL
CODIGO: G2

GMDO: 09

N" DE EMPLEOS: 26

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

Desarrollar los asuntos relac¡onados con la gestión de los contratos de concesión y demás formas de asociación
público pr¡vada del modo portuario, de acuerdo con las normas vigentes, con el fin de garantizar la efectividad de la

IV. FUNCIONES ESENC¡ALES
1. Desanollar planes, proyectos y programas relacionados con la gestión contractual del modo portuario, de

acuerdo con las directrices del Gob¡emo Nac¡onal y del sector transporte.
2. Diseñar e implementar las metodologias asociadas a la gestión conkactual del modo portuano de acuerdo con

los requerimientos y d¡rectrices institucionales.

3. Controlar y hacer seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación
público privada del modo portuano, de acuerdo con lo estipulado en los contratos.

4. Anal¡zar y emitir conceplo técnico sobre el otorgamiento formal de las concesiones y demás formas de
asociación público privada del modo portuario, de acuerdo con las polit¡cas y d¡rectrices del sector transporte.

5. Emitir su concepto técnico en Ia entrega y recibo de las playas, los tenenos de bajamar y zonas accesorias a
aquéllas y de la infraestructura portuaria, teniendo en cuenta las normas vigentes.

6. Coordinar con la Autoridad Marltima Nacional el otorgamiento de los proyectos de asociación público privada

relacionadas con las zonas portuarias, marítimas y fluviales, asi como la delimitación y descripción que

coresoonden al uso oúblico.
7. Ve¡ficar y controlar que los concesionarios realicen el pago de las contraprestaciones portuarias y la tasa de

teniendo en cuenta la información del NMS v la de Puertos, de acuerdo con las
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8.

9,

10.

11.

normas vtgentes.

Responder por la debida actualizac¡ón del inventario de la infraestructura portuaria de acuerdo con las

especificaciones de cada contrato de concesión y demás formas de asociación pública privada.

Evaluar, controlar y hacer seguimiento a los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y

demás formas de asociación público privada del modo portuario, de acuerdo con lo estipulado en los contratos.

Evaluar y controlar la calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información

de las concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo portuario, con el fin de generar

las alarmas necesanas en la gestión contractual del área.

Estudiar y proponer las modificaciones pertinentes a los proyectos de conces¡ón y demás formas de asociación

público privada del modo portuario, de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica, jurid¡ca y financiera

realizados en el área,

Estudiar y dar su concepto técnico sobre los procesos de reversión de las concesiones del modo portuario, de

acuerdo con las normas v¡gentes.

Conceptuar desde el punto de vista técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones

establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

Controlar y hacer segu¡miento al cumpl¡miento de las obligaciones relacionadas con la distribución de riesgos

de acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación públ¡co privada, en

coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno.

Controlar y hacer seguimiento al vencim¡ento de pólizas y garantias

actualización y renovación,

Veriflcar la aplicación por parte de los concesionarios de los

corespondientes a la operación de las concesiones del modo portuan0

17. Asesorar y acompañar la actividad contractual de la Vicepresidencia de Gestión Contractual de acuerdo con

las normas vigentes,

18, Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones, consejos,

juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea requerido.

19. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumpl¡miento de la misiÓn

de la Entidad, de acuerdo con la área de desemoeño del

1'

1?

15.

16.

14.

y verificar su adecuada constitución,

manuales y reglamentos vigentes

El desanollo de planes, proyectos y programas relacionados con la gestión contraclual del modo portuario, es

efectivo, de acuerdo con las directrices del Gobiemo Nacional y del sector transporte

Las metodologías asociadas a la gestión conlractual del modo portuario, son e implementadas con calidad y

criterio técnico, de acuerdo con los requerimientos y directrices inst¡tucionales.

El control y seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociaciÓn

público pr¡vada del modo portuar¡o, se realizan de manera eficiente, de acuerdo con lo estipulado en los

conlratos,
El otorgam¡ento formal de las concesiones y demás formas de asociación público privada del modo portuario,

son análizadas y los conceptos técnicos emitidos son claro y acordes con las pol¡ticas y directrices del sector

transporte, proteg¡endo los intereses del Estado,

La entrega y recibo de las playas, los tenenos de bajamar y zonas accesorias a aquéllas y de la infraestructura

portuaria, cuentan con conceptos técnicos oportunos y coherentes, teniendo en cuenta las normas vigentes,

protegiendo los intereses del Estado.

El otorgamiento de los proyectos de asociación público privada relacionadas con las zonas portuarias,

maritimas y fluviales, asi como la delimitac¡ón y descripción que conesponden al uso público, es coordinado

con la Autoidad Mar¡trma Nacional, con eficiencia, protegiendo los tntereses del Estado.

El pago de las contraprestaciones portuarias y la tasa de vigilancia, es verificado y confolado con efectividad,

teniendo en cuenta la información del NMS y la Superintendencia de Puertos, de acuerdo con las normas

vrgenres.

Lá responsabilidad sobre el ¡nventano de la infraestructura portuaria, asegura su efectividad, de acuerdo con

las especlfcaciones de cada contrato de concesiÓn y demás formas de asociación pública privada.

Los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociaciÓn público

orivada del modo portuano, son evaluados y verificados con calidad y oportunidad, de acuerdo con lo

estipulado en los contratos.

La calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de
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concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo portuarjo, se evalúan con oportunidad y

criterio técnico.

1 1 . Las modiflcaciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás lormas de asociación público privada del
modo portuario, son estud¡adas y propuestas con criterio técnico, de acuerdo con los análisis de viabilidad
técnica, juridica y frnanciera realizados en el área, protegiendo los intereses del Estado.

12. Los procesos de reversión de las concesiones del modo portuario, son estudiados con criterio técnico y los
conceptos coherentes, de acuerdo con las normas vigentes.

13. El concepto sobre los procesos de imposlción de multas y demás sanciones establecidas en caso de
incumplimiento por parte de los concesionarios, es claro y oportuno, conforme a las normas y las cláusulas
contractuales vigentes.

14. El seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribución de riesgos de
acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, es
real¡zado con calidad y oportunidad.

15, El control y seguimiento al vencimiento de pólizas y garantias y a la constitución, actualización y renovación
de las mismas es realizado con calidad y oportunidad.

16. La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos v¡gentes correspondientes a la
operación de las concesiones del modo Dortuario. es verificado con efectividad.

17. La actividad contractual de la Vicepresidencia de Gestión Contractual es asesorada y acompañada con
coherencia y cnterio técnico.

18. La asistencia y participación en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones,
consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se efectúa con oportunidad y efectividad, cuando le
sea reouen00.

VI. R,ANGO O CAMPO DE APLICACIÓN
CATEGORIA: Planeación

CLASE: Esjratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo).

CATEGORIA: Infraestructura de Transporte
CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en el modo portuario.
CATEGORIA: Cliente extemo
CLASE: Comunidad

CATEGORiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Organizaciones No Gubernamentales

vil. coNoctMtENTos EAstcos 0 ESENc|ALES
'1. Conocimientos tecnicos: Infraestructura de transpo(e, proyectos de concesión y olras formas de asociación

público privada, normatividad del sector transporte, operaciones portuarias, maritimas y fluviales, Estatuto
Portuario, convenios internacionales y demás normas que Íegulan el tráfico portuario, maritimo y fluvial a nivel
nacional e ¡ntemacional.

2. Planeac¡ónt Formulación, evaluación y gerencia de planes y proyectos.

3. Gestión pública: Politicas públicas y conocimientos en presupuesto y contratación pública.

4. Informática: Manejo de aplicat¡vos y herramientas ofimáticas.

vilt. EvtDENcrAs
De desempeño; Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Inst¡tucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Metodologias asociadas a la gestión confactual del modo portuario diseñadas e implementadas con

calidad y criterio técnico, de acuerdo con los requerimientos y directrices ¡nstitucionales.
. Evaluaciones y verificaciones de los aspectos tecnicos y operativos de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada del modo portuano son realizadas con efectividad, protegiendo los
intereses de la Agencia y del Estado.

. Estudios a las modificaciones a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada
del modo portuar¡0, elaborados con criteno técnico y oportunidad, protegiendo los intereses del Estado.

. Estudios de los procesos de reversión de las concesiones del modo portuario, elaborados con criterio

r técnico y oportunidad.

Qe Conocimiento: Acreditados a través de trayectona académica y de expenencia 0rofesional.
rx. REoutsrToss-
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El proceso de reveniones que surjan en desarollo de los contratos de concesión y demás formas oe
asociación público privada es coordinado y controlado con efectividad y coherencia, de acuerdo con los análisis
de viabilidad realizados por el área,
La asistencia y participación en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones,
consejos, juntas o comjtés en representacrón de la Entidad, se efectúa con oportunidad y efectividad cuanoo te

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Eslratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo),

CATEGORiA: Infraestructura de fansporte
CLASE: Contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos canetero, férreo,

portuano y aeroportuario.

CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Organizaciones No Gubernamentales

0vlt.
Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociación
público privada, normatividad del sector transporte.
Planeación: Formulación, evaluación y gerencia de planes y proyectos.
Gestión pública: Políticas públicas y conocimientos en presupuesto y contratación pública.

1.

2.

3.

^

De desempeño: lt/étodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co Institucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los s¡stemas de medición e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:
. ¡,{etodologías asociadas al otorgam¡ento de las autorizaciones y permisos relacionados con los contratos

de conces¡ón y demás formas de asociación público privada, diseñadas e implementadas con calidad y
criterio técnico de acuerdo con los requerimientos y d¡rectrices institucionales.

. Solicitudes para las autorizac¡ones y permisos relacionados con los conkatos de concesión y demás
formas de asociación público pnvada que cumplen con los requisitos exigidos en los actos administrativos,
según las normas vigentes.

. Modificaciones solicitadas a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada
cuentan con los análisis de viabilidad técnica, juridica y fnanciera, según las directrices instrtucionales.

o Proceso de reversiones asociadas a los contratos de concesión y demás formas de asociación público
pnvada son realizados de acuerdo con los análisis de viabilidad técn¡ca, jurídica y financiera.

De Conocimiento: Acreditados

tx.
Estudios

Titulo profesional en Administración de
Empresas, Administración Pública,
Administrac¡ón de Proyectos, Administración
Financiera, Finanzas y Relaciones
Internacionales, Comercio internacional,
Ingenieria Civil, Ingenieria de Transporte y

Vías, Ingeniería Industrial, Contaduria Pública,
Derecho y título de Postgrado en la modalidad
de maestÍía o esoecialización en áreas afines

Experiencia
o Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profes¡onal

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la
modalidad de maestna.

. C¡ncuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la
modalidad de especialización.

. Para estos efectos se entiende por experiencia
relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del cargo

Tltulo de postgrado en la modalidad de
especialización por:

. Dos (2) años de expenencia profesional y viceversa, o

. Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del
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afín con las funciones delcargo.

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GMDO: 08

N" DE EI/PLEOS: 15

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: Quien eieza la supervisión directa

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar los asuntos relacionados con las autorizaciones, permisos, garantias, modificac¡ones y reversiones de

los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigenles, con

el fin de garantizar la efectividad de la gestión institucional.

IV, FUNCIONES

1.

2.

Desanollar las metodologias asociadas al otorgamiento de las autonzac¡ones y permisos relacionados con los

contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con los requerimientos y

directrices ¡nstitucionales.

Revisar y venficar que las solicitudes para las autorizaciones y permisos relacionados con los contratos de

concesión y demás formas de asociación público privada que le sean asignados, cumplan con los requ¡s¡tos

exigidos en los actos administrativos, según las nomas v¡gentes.

Solicitar los conceptos a los concesionanos e interventores para las autonzaciones y permisos relacionados

con los contratos de concesiones y demás formas de asociación público privada.

Solicitar a la Viceoresidencia Juridica la elaboración de los actos adm¡nistrativos mediante los cuales se

otorguen las autorizaciones y permisos relacionados con los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada, según las normas v¡gentes.

Realizar estudio y conceptuar respecto de la viabilidad de la aprobación de las garant¡as necesarias según el

tipo de permisos y autorizaciones solicitadas ante la Vicepresidencia de Gestión Contractual.

Controlar y hacer seguimiento a la adecuada custodia de las garantias otorgadas en desanollo de los

permisos y autorizaciones relacionados con los contratos de concesión y demás formas de asociac¡ón público

privada, según los lineamientos institucionales.

Hacer seguim¡ento a la renovación y constitución de las garantias relacionadas con los contratos de

concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes.

Verificar que las modificaciones soliciladas a los proyectos de concesión y demás formas de asociación

público privada, contengan los análisis de viab¡lidad técnica, Jur¡dica y financiera, según las directrices

institucionales.

Veriflcar el proceso de reversiones que surjan en desanollo de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada, de acuerdo con los análisis de viabilidad realizados por el área,

As¡stir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones, consejos,

juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea requerido.

Farticipar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la mis¡ón

de la de acuerdo con la área de desemoeño del

3.

i

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

1.

2.

El desarrollo de las metodologias asociadas al otorgamiento de las autorizaciones y permisos relacionados

con los conhatos de concesión y demás formas de asociación público privada, es efectiva

sol¡c¡tudes para las autorizaciones y permisos relac¡onados con los contratos de concesión y demás

son revisadas con cnterio técnico v efectividad, verificando

/ ir, 24 A6a zr-t¡
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3.

4.

5.

6.

7.

con los requisitos exigidos en los actos adminiskativos, sEún las normas vigentes.
Los conceptos a los conces¡onarios e ¡nterventores para las autorizaciones y permisos relacionados con los
contratos de concesiones y demás formas de asociación público privada, son solicitados con oportunidad.
La elaboración de los actos administrativos mediante los cuales se otorgan las autorizaciones y permisos
relacionados con los confatos de concesión y demás formas de asociac¡ón público privada, es efectiva,
La elaborac¡ón del estudio y aprobación de las garantias necesanas según el tipo de permisos y
autorizaciones solicitadas ante la Vicepresidencia de Gestión Contractual, es efectiva.
La custodia de las garantias otorgadas en desarrollo de los permisos y aulorizaciones relacionados con los
contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, es verificada y controlada con
coherencia y criterio técnico, según los l¡neamientos institucronales.
El desanollo de la renovac¡ón y constitución de las garantias relacionadas con los contratos de concesión y
demás formas de asociación público privada, es efectiva.
La verificación sobre los anál¡sis de viabilidad técnica, jurid¡ca y financiera requerida para las modificaciones
solicitadas a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, se realiza con
coherencia, criterio técnico y oportunidad.

La participación en el proceso de reversiones que surjan en desanollo de los contratos de concesión y demás
formas de asociación público privada, es efecttva.
La asistencia y participación en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones,
consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se efectúa con oportunidad y efectividad cuando
la ca. ¡ó^,'and^

L

10.

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEGORIA: Infraestructura de transporte
CLASE: Contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos canetero, férreo,

portuario y aeroportuario.

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Orqan¡zacrones No Gubemamentales
Vll. CONOCIi,IIENTOS BASICOS O ESENCIALES

'1. Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociación
público privada, normatrvidad del sector transporte.

2. Planeación: Formulación, evaluación y gerencia de planes y proyectos.

3. Informática: Maneio de aplicativos y henamientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co Institucional.
De producto: Serán las sigu¡entes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gestión desanollados, ¡mplementados y disponibles en la entidad:

o Solicitudes para las autorizaciones y permisos relacionados con los contratos de concesión y demás
formas de asociación público privada que cumplen con los requisitos exigidos en los actos administrativos,
según las normas vigentes,

o lt/odificaciones solic¡tadas a los proyectos de concesión y demás formas de asoc¡ac¡ón público privada con
los análisis de viabilidad técnica, jurídica y financiera, según las directrices institucionales.

. Procesos de reversiones asociadas a los contratos de concesión y demás formas de asociación público
privada son realizados de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica, juridica y financiera.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académ¡ca y de exDeriencia Drofesional relacionada,

Estudios
. Título profesional en Administrac¡ón de

Empresas, Administración Pública, Derecho,
Finanzas, Economia, Contaduria Pública,
lngenieria Civil, Ingeniería de Transporte y
Vias, lngenieria Industrial y título de Postgrado

en la modalidad de maestÍía o especialización
en áreas afines al cargo,

Exoeriencia
. Cuarenta y cuatro (44) meses de expenencia profesional

relacionada si se ostenla el título de postgrado en la

modalidad de maestria.
. Cincuenla y seis (56) meses de experiencia profesional_

relac¡onada si se ostenta el titulo de oostorado es4f
modalidad de especialización. \n

\



t:f í¿ 4 A6A UV^

68
"PoR MEDto DE LA cuAL sE DER¡aAN us REso¿uclor{Es 188 DEL 12 DE ABRTL DE 2012 y 397 DEL 25 oe .uuo oe 2012 v se

ADoPfA EL MANUAL EsPEcíFIco DE FUNcIoNEs v oe Conpercxclns LÁ8oM¿Es PAM ¿OS EMPLEOS DE U P¿r'.NIA DE

PERS,NAL DE u AGEN,|A NActoNAL DE lNFMEsrRUcruRA"

Título de postgrado en la modalidad de

esoecialización oor:

Alternativa
. Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o
. Titulo profesional adicional alexigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afín con las funciones delcargo.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACION DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

NO DE EI/PLEOS:
DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

G3

08

15

Donde se ubique el cargo
Quien eieza la supervisión directa

ll. AREA DE DESEMPENO: VICEPRESIDEt¡ClA DE GESTI0N CONTRACTUAL
-AEROPORTUARIO.

III, PROPOSITO PRINCIPAL
Desarrollar los asuntos relacionados con la gestión de los contratos de concesión y demás formas de asociación
público privada del modo aeroportuario, de acuerdo con las normas vigentes, con el fln de garantizar la efect¡vidad
de la oestión ¡nstitucional.

IV. FUNCIONES ESENCIAES

1.

7.

5,

Desanollar las actividades relacionadas con en el diseño de las metodologias asociadas a la gestión

contractualdel modo aeroportuario de acuerdo con los requenmientos y directnces institucionales.

Evaluar y hacer seguimiento a los aspectos técn¡cos y operativos de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada del modo aeroportuario que le sean asignados, de acuerdo con lo

estipulado en los contratos.
Hacer seguim¡ento a las interventorías de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo aeroportuario que le sean as¡gnados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos.

Evaluar la calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las

concesiones y demás formas de asoc¡ación público y privada del modo aeroportuario que le sean asignados,

con elf¡n de generar las alarmas necesarias en la gestión conkactual del área,
Estudiar y hacer seguimiento a las modif¡caciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de
asociación público privada del modo aeroportuano que le sean asignados, de acuerdo con los análisis de

viabilidad técnica, juríd¡ca y financiera realizados en el área.
Verificar el conecto registro, por parte de los concesionanos, de las novedades de la operación y del

cumplimiento de los planes maestros, de acuerdo con las politicas establec¡das.

Estudiar y dar su concepto técnico sobre los procesos de reversión de las concesiones del modo aeroportuario
que le sean asignadas, de acuerdo con las normas vigentes.

Conceptuar desde el punto de vista técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones
establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo con las nomas y las

cláusulas contractuales vigentes.

Realizar la gestión conespondiente a ¡a coordinación intennstitucional requerida entre la interventoria,

autoridades territoriales pertinentes y el concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo

aeroportuano.

Hacer seguimiento al cumplim¡ento de las obligaciones relacionadas con la distribución de riesgos de acuerdo

con lo estipulado en los conlratos de concesión y demás formas de asoc¡ac¡ón público privada, en coordinac¡ón

con las Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo.

flacer seguimiento al vencimiento de pólizas y garantias, y verificar su adecuada constitución, actualización y

rAnovación.

9.

10.

11,

\
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12. Veriflcar el cumplim¡ento por parte de los concesionarios de la construcción, rehabilitación, reconstrucción,
mantenimiento, preservación y sostenimiento de la infraestructura aeroportuana conces¡onada de acuerdo con
lo establecido en las cláusulas contractuales,

13. Verificar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes
correspondientes a la operación de las concesiones del modo aeroportuario.

14, Realizar las actividades correspondientes al recibo oportuno de los inventarios de los bienes por parte de los

concesionarios del modo aeroportuario de acuerdo con ios términos contractuales
'15. Ejecutar el programa de visitas técnicas a las concesiones del modo aeroportuario, asi como los comités y

reun¡ones requeridas con los entes y autondades pertinentes para garant¡zar su efectivo funcionamiento.
16. Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones, consejos,

juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea requerido,

17, Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos,

18. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de Ia misión

de la Entidad. de acuerdo con la

DEv.
La participación en el diseño de las metodologias asociadas a la gestión contractual del modo aeroportuario,

es efectiva.

Los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo aeroportuario que le son asignados, son evaluados y venfcados con calidad y oportunidad,

de acuerdo con lo estipulado en los contratos.

El seguimiento a las interventorías de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo aeroportuario que le son asignados, es realizado con efectividad, de acuerdo con lo

estipulado en los contratos.

La calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las

concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo aeroportuario que le son asignados,

es evaluada con oportunidad y criterio técnico.

Las modificaciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada

del modo aeroportuario, son realizadas con criterio técnico de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica,

juríd¡ca y financiera realizados en el área, protegiendo los intereses del Estado.

El conecto registro, por parte de los concesionarios, de las novedades de la operación y del cumplimiento de

los planes maestros, es veriflcado con coherencia y criterio técnico de acuerdo con Ias politicas establecidas.

Los procesos de reversión de las concesiones del modo aeroportuario que le son asignados, son realizados

con criteno técnico y se emite concepto coherente de acuerdo con las normas v¡gentes.

El concepto sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones establecidas en caso de

incumplimientO por parte de los concesionarios, eS coherente y oportuno, de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

La coordinación intennst¡tucional requerida entre la interventoría, autoridades territoriales pertinentes y el

concesronario que tengan injerencia en los proyectos del modo aeroportuario, es realizada con cal¡dad y

liderazgo.

El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribuc¡ón de riesgos de acuerdo con

lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, es realizado con

calidad y oportunidad.

El seguimiento al vencimiento de pólizas y garantias y a la constitución, actualización y renovaciÓn de las

mismas es realizado con calidad y oportunidad.

El cumplimiento por parte de los concesionarios de la construcción, rehabilitación, reconstrucción,

mantenimiento, preservación y sosten¡miento de la infraestructura aeroportuaria concesionados, es veriflcado

con criterio técnico, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales

La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes correspondientes a la

operación de las concesiones del modo aeroportuano, es verificada con calidad y oportunidad

Él recibo de los ¡nventarios de los bienes por parte de los concesionarios del modo Aeroportuario, se efectúa

con oportunidad y de acuerdo con los términos contractuales.

El programa de vis¡tas técnicas a las concesiones del modo aeroportuario, asi como los comités y reun¡ones

tequeñdas con los entes y autoridades pertinentes para garantizar su efectivo funcionamiento, es ejecutXf
con efectividad

5.

o.

7.

ó.

L

2.

3.

11.

14.

10.

15,
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16. La asistencia y participación en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones,

consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se efectúa con oportunidad y efectividad, cuando

le sea requerido.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEG0RIA: Infraestructura de Transporte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en el modo aeroportuario,

CATEG0RIA: Cliente externo

CLASE: Comunidad

cATEGoRfA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Orqanizaciones No Gubemamentales

vil. c0NocrMrENToS BAstcos 0 ESENCTALES

1. Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asoc¡ación
público privada, normatividad del sector transporte y aeroportuario,

2. Planeación: Formulación, evaluación y gerencia de planes y proyectos.

3. Informática: Maneio de aolicativos y henamientas ofimáticas.

vilt. EvtDENctAs
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e ind¡cadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
¡ La evaluación y verifcación de los aspectos técnicos y operativos de los contratos de conces¡ón y demás

formas de asociación público privada del modo aeroportuario realizadas con efectividad y para proteger

los intereses de la Agencia y del Estado.
. Seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo aeroportuario, realizado con efectiv¡dad y protege los intereses de la Agencia y del
Estado.

. Estudios a las modiflcac¡ones a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada

del modo aeroportuario elaborados con criterio técnico y oportunidad, protegiendo los intereses del
Estado.

. Estudios de los procesos de reversión de las concesiones del modo aerooortuario. elaborados con
criterio técnico y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados a favés de trayectoria académica y de experiencia laboral relacionada.

Estudios
. Título profesional enlngenieria civil, Ingenieria

de Transporte y Vías, Arquitectura, Profesional
en el área Aeronáutica, Ingenieria Industrial,
Administración de Empresas, Contaduria,
Derecho, F¡nanzas, Economía y título de
Postgrado en la modalidad de maestria o
especialización en áreas afines al cargo.

IX. REQUISITOS

Experienc¡a

Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de maestna.

Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la
modalidad de especialización.

Para estos efectos se entiende oor exoeriencia
relac¡onada la adquidda en el ejerc¡cio de empleos o

act¡vidades que tengan funciones similares a las del cargo

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
CENTRAL
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DENOMINACION DEL EIVPLEO:

CODIGO:

GRADO:

N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

E[/PLEO SUPERIOR INMEDIATO:

EXPERTO

G3
08

15

Donde se ubique el cargo

Quien eieza la supervisión directa

ll. AREA DE DESEMPENO: VICEPRESIDENCIA DE GESTION C0NTRACTUAL
.CARRETERO.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desan'ollar los asuntos relacionados con la gestión de los contralos de concesión y demás formas de asociación
público pr¡vada del modo carretero, de acuerdo con las normas vigentes, con el f¡n de garantizar la efectividad de la

oest¡ón institucional.

IV, FUNCIONES ESENCIALES

A

Realizar el diseño de las metodologias asociadas a la gestión contractual del modo canetero de acuerdo con

los requerimientos y directrices ¡nstitucionales,

Evaluar y hacer seguimiento a los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada que le sean asignados del modo canetero, de acuerdo con lo estipulado

en los contratos.

Evaluar y hacer seguim¡ento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación
público privada del modo canetero que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos.

Evaluar la calidad, veracidad y consistencia de los datos conten¡dos en los sistemas de información de las

concesiones y demás formas de asoc¡ación público y privada del modo canetero que le sean asignados, con el

fin de generar las alarmas necesarias en la gestión contractual del área

Estudiar las modiflcaciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo canetero que le sean asignados, de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica, juridica y

financiera realizados en el área.

Veriflcar desde el punto de vista lécnico el control del pago de los aportes estatales y las garantías por ingresos

minimos y coberturas financieras existentes a cargo del Estado, y verificar los ingresos reales esperados, de

acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada.

Estudiar y dar su concepto técnico sobre Ios procesos de reversión de Ias concesiones del modo canetero, de

acuerdo con las normas vigentes,

Conceptuar desde el punto de vista técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanc¡ones

establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

Realizar la gestión de coordinación interinstitucional requerida enfe la interventoria, autoridades tenitoriales
pertinentes y el concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo carretero.

Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la disfibución de riesgos de acuerdo

con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, en coordinación

1.

con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno,

11. Realizar el seguimiento al vencimiento de pólizas y garantias y verificar su adecuada constitución,

actualización y renovación.

Veriflcar el cumplimiento por parte de los concesionarios de la construcción, rehabilitación, reconstrucción,

manten¡m¡ento, preservación y sostenimiento de los tramos concesionados de acuerdo con lo establecido en

las cláusulas contractuales,

Verificar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes correspondientes
a la operación de las concesiones del modo carelero.
Real¡zar el recibo oportuno de los inventarios de los bienes por parte de los concesionarios del modo carretero

de acuerdo con los térm¡nos contractuales.
Eiecutar el programa de visitas con el fin de verificar el avance de las act¡vidades del plan de obras e invers¡ón

de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo canetero, así como los

comités técnicos y reuniones requeridas con los entes y autoridades pert¡nentes para garantizar el efectivo

funcionamiento de la concesión. /
Asist¡r y partic¡par en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones, consej$,
¡untas o comités en representación de la Ent¡dad, cuando le sea requerido. $'

8.

9.

10.

13.

14.

15.

16.N

w
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Párticipar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la

17.

18.

V, CRITERIOS DE

El diseño de las metodologias asociadas a la gestión conlractual del modo caretero, es efectiva.

Los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo canetero que le son asignados, son evaluados y venficados con calidad y oportunidad, de

acuerdo con lo estipulado en los contratos.

El seguimienio a las interventorías de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo canetero que le son asignados, es realizado con efectividad, de acuerdo con lo estipulado

en los contratos.

La calidad, veracidad y consistencia de los datos conten¡dos en los sistemas de información de las

concesiones y demás formas de asociación públ¡co y privada del modo carretero que le son asignadas, es

evaluada con oportunidad y criterio técnico.

Las mod¡ficac¡ones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada

del modo canetero, son realizadas con criterio técnico de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica,
juridica y financiera realizados en el área, protegiendo los intereses del Estado.

El control del pago de los aportes y de las garantias por ingresos mínimos, coberturas financieras existentes a

cargo del Estado e ¡ngresos reales esperados, es verificado con calidad y oportunidad.

Los procesos de reversión de las concesiones del modo carretero, son estudiados con criterio técnico y se

emite concepto coherente de acuerdo con las normas v¡gentes.

El concepto sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones establecidas en caso de

incumpl¡miento por parte de los concesionanos, es coherente y oportuno, de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

La coordinación intennstitucional requerida entre la interventoria, autondades tenitoriales pertinentes y el

concesionario que tengan injerenc¡a en los proyectos del modo canetero, es gestionada con calidad y

liderazgo,

El seguim¡ento al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la d¡stribución de riesgos de acuerdo con

lo estipulado en tos contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, es real¡zado con

calidad y oportunidad.

El seguimiento al vencimiento de pólizas y garantias y a la constitución, actualización y renovación de las

mismas es realizado con calidad y oportunidad,

El cumplimiento por parte de los concesionarios de la construcción, rehabilitación, reconstrucción,

mantenimiento, preservación y sostenimiento de los tramos concesionados, es verificado con criterio técnico,

de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales,

La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes correspondientes a la

operación de las concesiones del modo carretero, es verificada con calidad y oportunidad.

El rec¡bo de los inventarios de los bienes por parte de los concesionarios del modo canetero, se efectúa con

oportunidad y de acuerdo con los térm¡nos contractuales,

EI programa de v¡sitas realizado con el fin de verificar el avance de las actividades del plan de obras e

inversión de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo canetero, es

ejecutado con efectividad y oportunidad.

La asistencia y participación en las sesiones del Consejo Asesor de Gest¡ón Contractual y demás reuniones,

consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se efectúa con oportunidad y efectividad, cuando

te sea

1.

2.

A

6,

7.

8.

9.

10,

11.

13,

14.

4q

16.

CATEGORIA: Infraestructura de Transporte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en el modo carretero

CATEG0RiA: Cliente extemo

CLASE: Comunidad

CATEGORfA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Orqanizaciones No Gubernamentales

técn¡cos: Infaestructura de de concesión y otras formas de asociación
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2.

3.

público privada, normat¡vidad del sector transporte.
Planeación: Formulación, evaluación y gerencia de planes y proyectos.

vilt.
De desempeño: Métodos y procedim¡entos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Inst¡tucional,
0e productoi Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Evaluaciones y verificaciones de los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás
formas de asociación público privada del modo canetero realizadas con efectividad y protege los intereses
de la Agencia y del Estado.

. Seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación público
privada del modo carretero, realizado con efectividad y protege los intereses de la Agencia y del Estado.

. Estud¡os a ias modificaciones a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada
del modo carretero elaborados con criterio técnico y oportunidad, protegiendo los intereses del Estado.

. Estudios de los procesos de reversión de las concesiones del modo canelero, elabondos con criterio
técnico y oportunidad.

De Conocimiento: Acred¡tados con historia académica v de exoeriencia laboral relacionada.

IK RESUISITOS

Estudios
o Titulo profesional enlngenieria civil, Ingeniería

de Transporte y Vias, Ingenieria Catastral y

Geodesia, Arqu¡tectura, lngenieria Industrial,

Administración de Empresas, Finanzas,

Economía y tílulo de Postgrado en la

modalidad de maestria o especialización en
áreas afines al cargo.

Experiencia
. Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional

relac¡onada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modal¡dad de maestria.
. Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relac¡onada si se ostenta el titulo de postgrado en la
modalidad de especialización.

. Para eslos efectos se entiende pot expenencia
relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOMINACION DEL EMPLEO:

CODIGO:
GRADO:

NO DE EIVPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTML
EXPERTO

08

15

Donde se ubique el cargo
Quien eieza la supervisión directa

ll. AREA DE DESEMPENO: VICEPRESIDENCIA DE GESTION CONTRACTUAL
.PORTUARIO.

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Desanollar los asunlos relacionados con la gestión de los contratos de concesión y demás formas de asociación
públ¡co privada del modo portuario, de acuerdo con las normas vigentes, con el fin de garantizar la efectividad de la
gestión institucional.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar el diseño de las metodologias asociadas a la gestión contractual del modo portuario de acuerdo
con los requerimientos y directrices institucionales.

Hacer seguimiento a las Interventorías de los contratos de concesión y demás formas de asociación públiló
privada del modo portuario que le sean asiqnadas, de acuerdo con lo estiDulado en los contratos. {,1'

n
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3, Analizar y emitir concepto técnico sobre el otorgam¡ento formal de las concesiones y demás formas de

asociación público privada del modo portuario, de acuerdo con las políticas y directrices del sector transporte.

4. Emitir su concepto técnico en la entrega y recibo de las playas, los terrenos de bajamar y zonas accesorias a
aquéllas y de la infraestructura portuaria, teniendo en cuenta las normas vigentes.

5, Verificar que los concesionanos real¡cen el pago de las contraprestaciones portuarias y la tasa de vig¡lanc¡a,

teniendo en cuenta la información del NMS y la Superintendencia de Puertos, de acuerdo con las normas

vrgentes.

6. Realizar la debida actualización del inventario de la infraestructura oortuaria de acuerdo con las

especificaciones de cada contrato de concesión y demás formas de asocración pública privada.

7. Evaluar y hacer seguimiento a los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada del modo portuario que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado
en los contratos,

8. Evaluar la calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de rnformación de las

concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo portuano que le sean asignadas, con

el fn de generar las alarmas necesanas en la gestión contractual del área.

9. Estudiar y realizar las modificaciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación
públ¡co privada del modo portuario que le sean asignados, de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica,
juridica y financiera realizados en el área,

10, Estudiar y dar su concepto técnico sobre los prccesos de reversión de las concesiones del modo portuario

que le sean asignadas, de acuerdo con las normas vigentes,
11. Conceptuar desde el punto de vista técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones

establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

12. Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones relac¡onadas con la distribuc¡ón de riesgos de acuerdo

con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que le sean
asignados, en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo.

'13. Hacer seguimiento al vencimiento de pólizas y garantias y verificar su adecuada constitución, actualización y

renovación.

14. Verificar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes

correspondientes a la operación de las concesiones del modo portuario.

15. Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gest¡ón Contractual y demás reuniones, consejos,
juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea requendo.

16. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos

17. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la área de desemoeño del

El desanollo del diseño de las metodologías asociadas a la gestión contractual del modo portuano, es

efect¡va.

El seguimiento a las Interventorías de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo portuario que le son asignados, es realizado con efectividad, de acuerdo con lo estipulado
en Ios contratos.

El otorgam¡ento fomal de las concesiones y demás formas de asociación público privada del modo portuario,

son analizadas y se em¡te concepto técnico al respecto con claridad y calidad, de acuerdo con las políticas y

directrices del sector kansporte, protegiendo los intereses del Estado,

La entrega y recibo de las playas, los tenenos de bajamar y zonas accesorias a aquéllas y de la

infraestructura portuaria, cuenta con el concepto técnico oportuno y coherente, teniendo en cuenta las normas

vigentes, protegiendo los intereses del Estado.

El pago de las contraprestaciones portuarias y la tasa de vigilancia, es verificado con efectividad, teniendo en

cuenta la información del NAAS y la Supenntendencia de Puertos, de acuerdo con las normas vigentes.

La actualización del inventano de la infraestructura portuaria de acuerdo con las especificac¡ones de cada

c0ntrato de concesión y demás formas de asociación pública privada, es efectiva.

Los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

del modo portuario que le son asignados, son evaluados y verificados con calidad y oportunidad, de
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10.

La calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las
concesiones y demás formas de asociac¡ón público y privada del modo portuario que le son asignados, es
evaluada con oportunidad y cíterio técn¡co.
Las mod¡ficaciones pert¡nentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada

del modo portuario que le son asignados, son estud¡adas y realizadas con criterio técnico, de acuerdo con los

análisis de viabilidad técnica, jurídica y financiera realizados en el área, protegiendo los intereses del Estado.
Los procesos de reversión de las concesiones del modo portuario que le son asignados, son estudiados con
criterio técnico y se emite concepto coherente de acuerdo con las normas vigentes.
El concepto sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones establecidas en caso de

incumplimiento por parte de los concesionarios, es coherenle y oportuno, de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribución de riesgos de acuerdo con

lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que le son

asignados, es realizado con calidad y oportunidad.

El seguimiento al vencimiento de pólizas y garantías y a la constitución, actualización y renovación de las

mismas es realizado con calidad y oportunidad.

La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes correspondientes a la
operación de las concesiones del modo portuario, es verificado con efectividad.

La asistencia y participación en las sesiones del Consejo Asesor de Gest¡ón Contractual y demás reuniones,

consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se electúa con oportun¡dad y efectividad, cuando

le sea requerido.

IJ,

14.

15.

11.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEGORfA: lnfraestructura de TransDorte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociación público prlvada en el modo portuario.

CATEGORIA: Cllente externo
CLASE: Comunidad
cATEGoRfA: Entidades

CLASE: Públicas. orivadas v Orqanizaciones No Gubemamentales

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos técnicos: lnfraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociación
públ¡co privada, normatividad del sector transporte, operaciones portuarias, maritimas y fluviales, Estatuto

Portuar¡o, convenios internacionales y demás normas que regulan el tráflco portuario, marítimo y fuvial a nivel

nacional e ¡nlemac¡onal.

2. Planeación: Formulación, evaluación y gerencia de planes y proyectos.

3. Informática: Maneio de aolicativos v hen'amientas oflmáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratógico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verifcadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidadl
. La evaluación y verificación de los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás

formas de asocjación público privada del modo portuario realizadas con efectividad y protege los

intereses de la Agencia y del Estado.
o Estudios a las modifcaciones a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada

del modo portuario elaborado con criterio técnico y oportunidad, protegiendo los intereses del Estado.
¡ Estudios de los procesos de reversión de las conces¡ones del modo portuar¡o, están elaborados con

criterio técnico y oportunidad.
De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y de experiencia profesional relacionada.

¡X. REQUISITOS

Estudios
o Titulo prolesional en Ingeniería civil,

Ingenieria de Transporte y Vías, Profesional

en Ciencias Náuticas, Oceanóqrafo,

Experiencia
. Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de oostqrado en lal
modalidad de maestna. n^
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lngeniero Naval, Profesional Portuario,

Ingenieria Industrial, Administrac¡ón de
Empresas, Finanzas, Economia, Comercio
Internacional y titulo de Postgrado en la

modalidad de maestría o esoecialización en

áreas aflnes al

. Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de especialización.
. Para estos efectos se entiende por experiencia relacionada

adquinda en el ejercicio de empleos o actividades que

funciones similares a las del caroo a

Alternativa
Titulo de postgrado en la modalidad de

esoecialización oor:

. Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

. Título profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adiclonal sea
afin con las funciones del

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACION DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIAEMPLEO:

SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

08
1A

Donde se ubique el cargo

ll, AREA DE DESEMPENO: VICEPRESIDENCIA DE GESTION C0NTRACTUAL

Desanollar los asuntos relacionados con los aspectos financieros de la gestión de los contratos de concesión y

demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes, con el fin de garantizar la

IV. FUNCIONES ESENCIALES

Desarrollar la adecuada ejecuc¡ón de recursos, la const¡tución y administración de los patrimonios aulónomos
asociados a los proyectos Asociación Público Privada que le sean asignados, de acuerdo con las directrices
instituc¡onales.

Conlrolar y verificar el cumplimiento de las condiciones financieras de los contratos de asociación público

privada que le sean asignados, ten¡endo en cuenta faclores como: el ingreso generado, la carga movilizada vs
carga estimada, los soportes y los pagos de contraprestación.

Delerminar y hacer seguimiento a las deudas e intereses flnancieros que se estén causando a favor de
lerceros, como consecuenc¡a del desanollo de los contratos de concesión y demás formas de asociación
públ¡co privada que le sean asignados.

Controlar y verifcar el cumplimiento de los indicadores de gestión económicos y f¡nanc¡eros de los

compromisos contractuales relacionados con los contralos de concesión y demás iormas Asociac¡ón Públ¡co

Privada que le sean asignados y reportarlos ante las entidades y áreas encargadas de su consolidación.

Estudiar los flujos de caja, los rubros de ¡ngresos, egresos e inversiones de los conlratos de concesión y

demás formas de Asoc¡ación Público Privada que le sean asignados para verif¡car el cumplimiento de las

cond¡c¡ones estipuladas.
Estudiar y realizar, desde el punto de v¡sta económ¡co y flnanciero, las modif¡cac¡ones pertinentes a los

proyeclos de concesión y demás formas de asoc¡ación público privada que le sean as¡gnados, teniendo en

cuenta los intereses de la Agencia.

Estudiar y dar su concepto desde el punto de vista económico y financiero sobre los procesos de reversión de

las concesiones que lé son asignadas, de acuerdo con las normas vigentes.

Conceptuar desde el punto de vista económico y financiero sobre los procesos de imposición de multas y

demás sanciones establecidas en caso de incumpl¡miento por parte de los concesionarios de acuerdo con las

normas y las cláusulas conlractuales vigenles.
erificar las actas de aloro y emitir el concepto linanc¡ero perlinente para la revisión de la interventoria de la
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10.

12.

11.

Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gest¡ón Contractual y demás reuniones, consejos,
juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea requer¡do.
Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito
de su competencia y según los acuerdos de servicio establec¡dos.
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de ¡a Ent¡dad, de acuerdo con la naturaleza, propós¡to principal y área de desempeño del caroo.

V, CRITERIOS DE DESEMPEÑO
1. La adecuada ejecución de recursos, la constitución y administración de los palnmonios autónomos asociados

a los proyectos Asociación Público Privada que lo son asignados, es verificada con oportunidad y efectividad,
de acuerdo con las directrices institucionales.

2. El seguimiento al cumplimiento de las condiciones financieras de los contratos de asociación público privada
que le son asignados, es realizado con oportunidad y criteno técnico.

3. Las deudas e intereses financieros que se estén causando a favor de terceros, como consecuencia del
desarrollo de los contratos de concesión y otras formas de asociación público privada que le son asignados,
son determinadas y se realtza el control y seguimiento con efectividad y criterio técnico,

4. Los indicadores de gestión económicos y financieros de los compromisos contractuales relacionados con los
contratos de concesión y otras formas de Asociación Público Privada que le son asignados, son verifcados y
controlados ante las ent¡dades y áreas encargadas de su consolidación, con calidad y oportunidad.

5, Los estudios a los flujos de caja, los rubros de ¡ngresos, egresos e inversiones de los contratos de concesión
y demás formas de Asociación Público privada que le son asignados, son realizados con coherencia y criterio
técnrco, para veriflcar el cumplimiento de las condiciones estipuladas.

6, Los estudios desde el punto de vista económico y financiero a las modificaciones de los proyectos de
concesión y demás formas de asociación público privada que le son asignados, son elaborados con calidad y
criterio técnico, teniendo en cuenta los intereses de la Agencia.

7. Los estudios y conceptos desde el punto de vista económico y linanciero sobre los procesos de reversión de
las concesiones que le son asignados, de acuerdo con las normas vigentes, son elaborados con precisión y
criter¡o técnico.

L Los estud¡os desde el punto de vista económico y financiero sobre los procesos de imposic¡ón de multas y

demás sanciones establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios, son elaborados
con calidad y criterio técnico, de acuerdo con las normas y las cláusulas contractuales vigentes.

L Las actas de aforo son venficadas con calidad y oportunidad y el concepto financiero pertinente para la
revisión de la interventoría de la concesión es emitido de manera rigurosa y criterio técnico,

10. La asistencia y partic¡pación en las sesiones del Consejo Asesor de Gest¡ón Contractual y demás reuniones,
consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se efectúa con oportunidad y efectividad, cuando
la cÁá roñr rarid^

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEGORIA: Infraestructura de transDorte

CLASE: Contralos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos canetero, féreo,
portuar¡o y aeroportuario.

GATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Organizaciones No Gubernamentales
VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos técnicos: conocimientos básicos en proyectos de concesión, normatividad relacionada con
contratos de concesión y asociación pública privada.

2. Finanzas: Modelos flnancieros y f¡nanzas estructuradas, banca de inversión y mercados de capital.
3. Informática: Manejo de aplicativos y henamientas ofimáticas,

vilt. EvroENctAs
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional,
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:
o Análisis, verificación y controlde los asuntos relacionados con los aspectos f¡nancieros de la gestión de los

contratos de concesión y demás formas de asociac¡ón Dúblico Drivada realizados con calidad
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técnico y oportunidad, proteg¡endo los intereses del Estado,

o Estudios desde el punto de vista económico y financiero a las modificaciones a los proyectos de concesión

y demás formas de asociación público privada del modo portuario elaborados con criterio técnico y

oportunidad, protegiendo los intereses del Eslado.

. Estudios desde el punto de vista económico y financiero a los procesos de reversión de las concesiones

del modo portuario elaborados con cnterio técnico y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y de experiencia laboral relacionada

tx. REoutstros
Estudios
. Titulo profesional en Economia,

Administración de Empresas, Ingenieria

Industrial, Ingenieria Civil, Finanzas,

Contaduria Pública y título de Postgrado en la

modalidad de maestría o especialización en

áreas afines al cargo.

Experiencia
o Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesiona¡

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de maestria.

. Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada s¡ se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de especialización.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similaÍes a las del cargo

a proveer.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización por:

Alternativa
r Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa,0
. Titulo profesional adicional alexigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

alin con las funciones del cargo.

¡. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOIVINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:
EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

G3

07

61

Donde se ubique el cargo

II, AREA DE DESEMPENO:
.ESTRATEGIA PERMISOS Y MODIFICACIONES.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar los asuntos relacionados con las autorizaciones, permisos, garantías, modif¡caciones y revers¡ones de

los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas v¡gentes, con

IV, FUNCIONES ESET'¡CIALES

Revisar y hacer seguimiento a las solicitudes para las autorizaciones y permisos relacionados con los

contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que le sean asignados, cumplan con los

requisitos exigidos en los actos administrativos, según las normas v¡gentes.

Solicitar los conceptos a los concesionarios e interventores para las autorizaciones y permisos relac¡onados

con los contratos de concesiones y demás formas de asociación público privada.

Realizar la elaboración de los actos adm¡nistrat¡vos mediante los cuales se otorguen las autorizaciones y

permisos relacionados con los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, según

las normas vigentes.

el estudio y aprobación de las garantias necesanas según el tipo de permisos y autonzaciones
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5. Hacer seguimiento a la adecuada custodra de las garantías otorgadas en desarrollo de los permisos y
autorizaciones relacionados con los contratos de concesión y demás formas de asoc¡ación público privada,

según los lineamientos institucionales.

6. Desanollar la renovac¡ón y constitución de las garantias relacionadas con los contralos de concesión y demás

formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes.

7. Verificar que las modillcaciones solicitadas a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada, contengan los anál¡sis de viabilidad técn¡ca, juridica y financiera, según las directrices institucionales.

8. Elaborar el proceso de reveniones que surjan en desarrollo de ¡os contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada, de acuerdo con los anális¡s de viabilidad realizados por el área,

9. Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gest¡ón Contractual y demás reuniones, consejos,
juntas o comités en representac¡ón de la Entidad, cuando le sea requerido.

'10, Participar en los asuntos relacionados con los procesos hansversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competenc¡a y según los acuerdos de servicio establecidos
1 1 , Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supenores para el cumpl¡miento de la misión

de la Entidad. de acuerdo con la área de desemoeño del

V. CRITERIOS DE OESEMPENO

5,

6,

i,

1.

7.

Las solicrtudes para las autorizac¡ones y permisos relacionados con los conlratos de concesión y demás

formas de asociación público privada son revisadas con criter¡o técnico y efectividad, verificando que cumplan

con los requisilos exigidos en los actos administrativos, según las normas vigentes.

Los conceptos a los concesionarios e interventores para las autorizaciones y permisos relacionados con los

contratos de concesiones y demás formas de asociac¡ón público privada, son solic¡tados con oportunidad,

La elaboración de los actos administrativos mediante los cuales se otorguen las autorizaciones y permisos

relacionados con los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, es efect¡va.

La participación en la elaboración del estudio y aprobación de las garantias necesarias según el tipo de
permisos y autorizaciones solicitadas ante la Vicepresidencia de Gestión Contractual, es efectiva.

La custodla de las garantias otorgadas en desanollo de los permisos y autorizaciones relacionados con los

conhatos de concesión y demás formas de asociación público privada, es venficada con coherencia y criteno

técnico, según los lineamientos institucionales,

La renovación y constitución de las garantías relacionadas con los contratos de concesión y demás formas de
asociación público privada, es efectiva.

La verificación sobre los análisis de viabilidad técnica, jurídica y financiera requerida para las modificaciones

solicitadas a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, se realiza con

coherencia, criterio técnico y oportunidad.

8. El proceso de reversiones que surjan en desanollo de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada, es efectiva.

9. La asistencia y part¡c¡pación en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contraclual y demás reuniones,

consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se efectúa con oportunidad y efectiv¡dad cuando le

sea requerido.

vt. fi iO O CAMPO DE APLICACION

CATEGORiA: lnfraestructura de transDorte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos carretero, férreo,
portuario y aeroportuario.

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y orqanizaciones No Gubernamentales

VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Conocimientos técn¡cos: lnfraestructura de transporte, proyectos de concesión y olras formas de asociac¡ón

público privada, normatividad del sector transporte.

2. Planeación: Formulación, evaluación y gerencia de planes y proyectos.

3. Informática: Maneio de aplicativos y herramientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS
De desempeño: lvlétodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Instituc¡onal.

De producto: SLÉn las siguientes, evaluadas y vérif¡cadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadq¡é
de qestión desanollados, ¡mplementados y dispon¡bles en la entidad: \¡ r
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¡ Solicitudes para las autorizaciones y perm¡sos relacionados con los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada cumplen con los requisitos exigidos en los actos administrativos,

según las normas vigentes.

o lVodiflcaciones solicitadas a los proyectos de concesión y demás formas de asociación públ¡co privada

cuentan con los análisis de viabilidad técnica, juridica y financiera, según las directr¡ces institucionales.

o Procesos de reversiones asociadas a los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada son realizados de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica, jurídica y f¡nanciera.

De Conocimiento: Acreditados seqún historial académico y de experiencia laboral relacionada.

tx, REoursrros
Estudios
. Titulo profesional en Derecho,

Administración de Emoresas, Administración
Pública, Finanzas, Economia, Ingenieria

Civil, lngeniería de Transporte y Vias,
Ingen¡eria Industrial y título de Postgrado en

la modalidad de especialización en áreas

aflnes al caroo.

Experienc¡a
. Cincuenta y siete (57) meses de experiencia profes¡onal

relacionada,
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a Droveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL
DENOMINACION DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GMDO: 07

No DE El\ilPLEOS: 61

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

: VICEPRESIDENCIA DE GESTI0N C0NTRACTUAL

Desanollar los asuntos relacionados con la gest¡ón de los contratos de concesión y demás formas de asoc¡ac¡ón

público privada del modo canetero, de acuerdo con las normas vigentes, con el fn de garantizar la efectividad de la

Evaluar y hacer seguimiento a los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada que le sean asignados del modo canetero, de acuerdo con lo estipulado

en los confatos.
Hacer seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo carretero que le sean asignados, de acuerdo con lo est¡pulado en los contratos.

Evaluar la calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las

concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo carretero que le sean asignados, con el

fin de generar las alarmas necesarias en la gestión contractual del área

Estud¡ar y realizar las mod¡f¡caciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación

público privada del modo canetero que le sean asignados, de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica,

juridica y financiera realizados en el área.

Verificar desde el punto de vista técnico el control del pago de los aportes estatales y las garanlias por

ingresos minimos y coberturas financieras existentes a cargo del Estado, y verificar los ingresos reales

esperados, de acuerdo con lo estipulado en los contralos de concesión y demás formas de asociación público

privada.

Estudiar y dar su concepto técnico sobre los procesos de reversión de las concesiones del modo canetero, de

acuerdo con las normas vigentes.

Conceptuar desde el punto de vista técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones

establec¡das en caso de incumplimiento por parte de los concesionanos de acuerdo con las normas y las
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12.

13,

14.

4q

de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.

La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes conespondientes a la

ooeración de las concesiones del modo canetero, es veriflcada con calidad y oportunidad.

El recibo de los inventarios de los bienes por parte de los concesionanos del modo carretero, se efectúa con

oportunidad y de acuerdo con los términos contractuales.

El programa de vis¡tas realizado con el fin de veriflcar el avance de las actividades del plan de obras e

inversión de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo carretero, es

ejecutado con efectividad y oportunidad.

La asistencia y participación en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones,

consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se efectúa con oportunidad y efectividad, cuando

le sea requer¡do.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEG0RiA: Infraestructura de Transporte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en el modo carretero

CATEGORIA: Cliente extemo
CLASE: Comunidad

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y 0rganizaciones No Gubernamentales

v[. coNoctMlENTos BAstcos o ESENcIALES

1. Conocim¡entos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asoc¡ación
públ¡co privada, normativ¡dad del sector transporte.

2, Planeación: Formulación, evaluac¡ón y gerencia de planes y proyectos,

3. Informática: I¡laneio de aplicativos v herramientas of¡máticas.

VIII, EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verifcadas de acuerdo con los sistemas de medición e
indicadores de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

o Evaluación y verif¡cación de los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada del modo canetero realizadas con efectividad y protege los intereses

de la Agencia y del Estado.
o Seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo canetero, realizado con efect¡vidad y protege los intereses de la Agencia y del Estado.
. Estudios a las mod¡ficaciones a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada

del modo canetero elaborados con cr¡terio técnico y oportunidad, protegiendo los intereses del Estado.
. Estud¡os de los procesos de reversión de las concesiones del modo carretero, elaborados con criterio

técnico y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica v de exoeriencia relacionada.

tx. REQUtStToS

Estudios
o Titulo profesional en Ingeniería civil, Ingenieria de

Transporte y Vías, Ingenieria Catastral y Geodesia

, Arquitectura y titulo de Postgrado en la modalidad

de especialización en áreas afines al cargo.

Experiencia
. Cincuenta y siete (57) meses de expenencia

profesional relacionada.
¡ Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del

carq0 a proveer

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:
DENOI\4INACION DEL EMPLEO:

CENTRAL
EXPERTO
tJ
07

\
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NO DE EMPLEOS:
DEPENDENCIA:
EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

61

Donde se ubique el cargo

Quien eieza la supervisión directa

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar los asunlos relacionados con la gestión de los contratos de concesión y demás formas de

asociacrón público privada del modo carretero, de acuerdo con las normas vigentes, con el fin de
qarantizar la efectividad de la qestión institucional,

IV, FUNCIONES ESENCIALES

1. Evaluar y hacer seguimiento a los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás

fomas de asociación público privada que le sean asignados del modo carretero, de acuerdo con lo est¡pulado

en los contratos,

2. Hacer seguimiento a las ¡nterventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo carretero que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos.
3. Evaluar la calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los slstemas de información de las

concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo carretero que le sean asignados, con el

fin de generar las alarmas necesarias en la gestión contractual del área.

4. Estudiar y realizar las modifcaciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación
público privada del modo carretero que le sean asignados, de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica,

.juridica y financiera realizados en el área.

5, Verificar desde el punto de vista técnico el control del pago de los aportes estatales y las garantias por

ingresos minimos y coberturas financieras existentes a cargo del Estado, y verificar los ¡ngresos reales

esperados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada.

6. Estudiar y dar su concepto técnico sobre los procesos de reversión de las concesiones del modo canetero, de

acuerdo con las normas vigentes,

7. Conceptuar desde el punto de vista técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones

establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionanos de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

8. Realizar la gestión relacionada con la coordinación interinstitucional requerida enke la interventoria,

autoÍidades territoriales pertinentes y el concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo

carretero,

9. Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribución de nesgos de acuerdo

con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, en

coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno.
'10. Realizar el seguimiento al vencimiento de pólizas y garantias y verificar su adecuada constituc¡ón,

actualización y renovación.

11. Verificar el cumplim¡ento por parte de los concesionarios de la construcción, rehabilitación, reconstrucción,

mantenimiento, preservación y sostenimiento de los tramos concesionados de acuerdo con lo establecido en

las cláusulas contractuales.

12. Verificar la aplicación por parte de los concesionar¡os de los manuales y reglamentos vigentes

correspondientes a la operación de las concesiones del modo canetero.
'13. Realizar el recibo oportuno de los inventarios de los bienes por parte de los concesionarios del modo canetero

de acuerdo con los térm¡nos contractuales.

14, Ejecutar el programa de v¡sitas con el fin de verificar el avance de las actividades del plan de obras e inversiÓn

de los contratos de concesión y demás formas de asociación públ¡co privada del modo canetero, asi como los

com¡tés técn¡cos y reuniones requendas con los entes y autoridades pertinentes para garantizar el efectivo

funcionamiento de la concesión.

15, Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gest¡ón Contractual y demás reuniones, consejos,

juntas o comités en representac¡ón de la Entidad, cuando le sea requerido.

16. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el áUhlo

de su comoetencia y seqún los acuerdos de servic¡o establecidos \l¡\
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fi-. Desempenar lasdemás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Ent¡dad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del carg0

v. DE

1, Los aspectos técnicos y operativos de los contralos de concesión y demás formas de asociación público

3.

privada del modo canetero que le son asignados, son evaluados y verificados con calidad y oportunidad, de

acuerdo con lo estipulado en los contratos.

El seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo canetero que le son asignados, es realizado con efectividad, de acuerdo con lo esttpulado en

los contratos.

La calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las

concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo carretero que le son as¡gnadas, es

evaluada con oportunidad y criterio técnico.

Las modificaciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada del

modo carretero, son real¡zadas y estudiadas con criterio técnico de acuerdo con los análisis de viabilidad

técnica, jurídica y f¡nanciera realizados en el área, protegiendo los intereses del Estado.

El control del pago de los aportes y de las garantías por ingresos minimos, coberturas financieras existentes a

cargo del Estado e ingresos reales esperados, es veriflcado con calidad y oportunidad.

Los orocesos de reversión de las concesiones del modo carretero, son estudiados con criter¡o técn¡co y se

emite concepto coherente de acuerdo con las normas vigentes,

El concepto sobre los procesos de impos¡c¡ón de multas y demás sanciones establecidas en caso de

incumplimiento por parte de los concesionarios, es coherente y oportuno, de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

La coordinación interinstitucional requerida entre la ¡nterventoria, autoridades territoriales pertinentes y el

concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo carretero, es gestionada con calidad y

liderazgo.

El segu¡miento al cumpl¡miento de las obligaciones relac¡onadas con la distribución de riesgos de acuerdo con

lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, es realizado con

calidad y ooortunidad.

¡

q

6.

7.

8.

v.

10. El seguimiento al vencimiento de pólizas y garantías y a la constitución, actualización y renovación de las

mismas es realizado con calidad y oportunidad.

11. El cumplimiento por parte de los conces¡onarios de la construcción, rehabilitación, reconstrucción,

mantenimiento, preservación y sostenimiento de los tramos concesionados, es veriflcado con criterio técnico,

de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.

12. La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos v¡gentes conespondientes a la

operación de las concesiones del modo carretero, es venficada con calidad y oportunidad.

13. El recibo de los inventarios de los bienes por parte de los concesionarios del modo canetero, se efectúa con

oportunidad y de acuerdo con los términos contractuales.

14. El programa de visitas realizado con el fin de venficar el avance de las activ¡dades del plan de obras e

inversión de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo caretero, es

ejecutado con efectividad y oportunidad.

15. La asistencia y participación en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones,

consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se efectúa con oportunidad y efectividad, cuando

le sea

VI. RANGO O CAMPO DE

CATEGORIA: Infraestructura de Transporte

CLASE: Conhatos de concesión y demás formas de asociación público privada en el modo carretero

CATEGORÍA: Cliente externo

CLASE: Comunidad

CATEGORíA: ENtidAdES

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociación
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2. Planeación: Formulación, evaluación y gerencia de planes y proyectos.

3. Informática: i/anejo de aplicativos y henamientas ofrmát¡cas,

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados
establecidos para el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstilucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e
indicadores de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Evaluación y verificación de los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás
formas de asociación público privada del modo canetero realizadas con efectividad y protege los intereses
de la Agencia y del Estado.

. Seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación públ¡co
privada del modo canetero, realizado con efectividad y protege los ¡ntereses de la Agencia y del Estado,

. Estudios a las modiflcaciones a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada

del modo carretero elaborados con criterio técnico y oportunidad, protegiendo los intereses del Estado,
o Estudios de los procesos de reversión de las concesiones del modo carretero, elaborados con criterio

técnico y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica v de experiencia relacionada.

IX, REQUISITOS
Estudios
o Título profesional en Ingenieria civil, Ingenieria de

Transporte y V¡as, Ingenieria Catastral y
Geodesia , Arquitectura y titulo de Postgrado en la
modalidad de especialización en áreas afines al

car00.

Experiencia
. Cincuenta y siete (57) meses de experiencia

profesional relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
act¡vidades que tengan funciones similares a las del
carq0 a proveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPTEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO
UJ
07
ol
Donde se ubique el cargo
Quien eieza la suoervisión directa

ll. AREA DE DESEMPENO: VICEPRESIDENCIA DE GEST|0t'l
,FERREO.

NI, PROPOSITO PRINCIPAL
Desanollar los asuntos relacionados con la gestión de los contratos de concesión y demás formas de asociación
público privada del modo féneo, de acuerdo con las normas vigentes, con el fin de garantizar la efectividad de la
oest¡ón instituc¡onal.

3.

't. Evaluar y hacer seguimiento a los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás
formas de asoc¡ación público privada del modo féreo que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en
los contratos.

Hacer seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación público
privada del modo féneo que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos.
Evaluar la calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las
concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo féneo que le sean as¡gnadas, con elfin
de generar las alarmas necesarias en la gestión contractual del área.
Estudiar y realizar las modificaciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociac¡ón _

público privada del modo féneo que le sean asignados, de acuerdo con los anál¡sis de viabilidad técnig/
iuridica v financiera realizados en el área. nfl

tl

"\



tt 4| , t, ,,!Eu iilü'iZ

¡

86

"Pon neoto ot u cuAL sE DERIGAN us REsorucrorvEs 188 oet 12 oe rcat DE 2012 Y 397 DEL 25 DE JULto DE 2012 Y sE

ADoprA EL MANUAL EspEclFtco DE FuNctoNEs y DE CoMpETENctAs L¡BoRAtEs PAR¡ tos EMPLE1S DE LA PUNTA DE

PERi,NAL DE u AGEN',A NActoNAL DE /t{FRAEsrRUcruM "

5. Verificar el correcto registro, por parte de los concesionarios, de las novedades de via de la operación y del

cumplimiento del plan de trenes, de acuerdo con las politicas establecidas,

6, Dar su concepto técnico sobre los procesos de reversión de las concesiones del modo férreo que le sean

asignados, de acuerdo con las n0rmas v¡gentes.

7, Conceptuar desde el punto de vista técnico sobre los procesos de ¡mpos¡ción de multas y demás sanciones

establecidas en caso de incumplimiento por parle de los concesionarios de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

8. Realizar la gestión conespondiente a la coordinación intennstitucional requerida entre la interventoria,

autoridades tenitor¡ales pertinentes y el concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo féneo

que le sean as¡gnados.

L Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribución de flesgos de acuerdo

con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, en

coordinación con la Vicepres¡dencia de Planeación, R¡esgos y Entorno.

10. Hacer segu¡miento al vencimienlo de pólizas y garantias y verificar su adecuada constituc¡ón, actualización y

renovacrcn.

11. Verificar el cumplimiento por parte de los concesionanos de la construcción, rehabilitación, reconstrucción,

mantenimiento, preservación y sosten¡miento de los conedores féneos concesionados que le sean asignados

de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.

12. Verificar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes

conespondientes a la operación de las concesiones del modo féneo que le sean asignadas.

13. Recibir los inventarios de los bienes por parte de los concesionarios del modo féneo que le sean asignados,

de acuerdo con los lérminos contractuales.

14. Elaborar y ejecutar el programa de visitas tecnicas a los corredores féneos conces¡onados que le sean

asignados, así como los comités y reunlones requeridas con los entes y autoridades pert¡nentes para

garantizar el efectivo funcionamiento de la concesión.

15. Asesorar y acompañar la actividad contractual de la Vicepresidencia de Gestión Contractual de acuerdo con

las nomas vigentes.

16. Asistir y participar en las sesiones del Conse¡o Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones, consejos,

juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea requerido.

17. Participar en los asuntos relacionados con los procesos lransversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

18. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supenores para el cumplimiento de la m¡sión

0e ra de acuerdo con la área de desemoeño del

Los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo féneo que le son asignados, son evaluados y verificados con calidad y oportunidad, de

acuerdo con lo estioulado en los contratos.

El seguimiento a las Interventor¡as de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo féneo que le son as¡gnados, es realizado con efectividad, de acuerdo con lo estipulado en

los contratos,

La calidad, verac¡dad y cons¡stenc¡a de los datos contenidos en los sistemas de informac¡ón de las

concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo féneo que le son asignadas, es

evaluada con oportunidad y criterio técnico,

Las modificaciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada del

modo féneo que le son asignados, son estudiadas y realizadas con criterio técnico, de acuerdo con los análisis

de viabilidad técnica, juridica y financiera realizados en el área, protegiendo los intereses del Estado.

El registro, por parte de los concesionarios, de las novedades de vía de la operación y del cumplimiento del

plan de trenes, es verificado con efectiv¡dad, de acuerdo con las politicas establecidas.

Los procesos de reversión de las concesiones del modo féneo que le son asignadas, son estud¡ados con

criterio técnico y el concepto emitido, está de acuerdo a las normas vigentes.

El concepto sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones establecidas en caso de

incumplimiento por parte de los concesionarios, es riguroso y oportuno, de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

coordinación interinstitucional requenda entre la interventoria, autor¡dades territoriales pertinentes y el

en los 0rovectos del modo féneo que le son asiqnados, es realizada condel modo féneo que le son¡
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calidad y liderazgo.

9. El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la diskibución de riesgos de acuerdo con

lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, es realizado con

calidad y oportunidad.

10. El seguimiento al vencimiento de pólizas y garantias y a la constitución, actualización y renovación de las

m¡smas es realizado con calidad y oportunidad.

11. El cumplimiento por parte de los concesionarios de la conslrucción, rehabilitación, reconstrucc¡ón,

manten¡miento, preservación y sostenimiento de los corredores féneos concesionados que le son asignados,

es venficado con cnteno tócnico, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contracluales.
12, La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes conespondientes a la

operación de las concesiones del modo férreo, es verificada con calldad y oportunidad.

13. Los inventarios de los bienes por parte de los concesionarios del modo féneo que le son asignados, son

verificados con efectividad, de acuerdo con los términos contractuales
14, El programa de v¡sitas técnicas a los conedores férreos concesionados y la participación en los comités y

reuniones requendas con los entes y autoridades pert¡nentes para garantizar el efectivo funcionamiento de la
concesión, es elaborado y ejecutado con efectividad y oportunidad.

15, Las actividades relacionadas con la Gestión Contractual se realizan de acuerdo con los objetivos trazados.

16, La asistencia y participación en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones,

consejos, juntas o com¡tés en representación de la Entidad, se efectúa con oportunidad y efectividad, cuando

le sea reouerido.

VI. RANGO O CAMPO DE APLI il0N

CATEG0RiA: lnfraestructura de Transporte
CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en el modo féneo.

CATEG0RIA: Cliente externo
CLASE: Comunidad
cATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Organizac¡ones No Gubemamentales

vil. c0NocrMtENToS BAstcos o ESENC|ALES
'1. Conocimientos técn¡cos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociación

público privada, normat¡vidad del sector transporte.

2. Planeación: Formulación y evaluación de planes y proyectos, formulación e interpretac¡ón de indicadores de
gest¡Ón,

3. lnformática: lvlanejo de aplicativos y henamientas of¡máticas.

VIII, EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Instituclonal.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desarrollados, ¡mplementados y disponibles en la entidad:
. Evaluaciones y verificaciones realizadas de manera efectiva a los aspectos técnicos y operativos de los

contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo féneo asignados.

. Seguimrento efectivo a las interventorías de los contratos de concesión y demás formas de asociación
públ¡co privada del modo féneo que le son asignados.

o Estudios con criterio técnico a las modificaciones, reversiones e imposición de multas a los proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada del modo féneo.
De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y experiencia profesional relacionada.

rx. REQUtStToS

Estudios
. Tilulo profesional en Ingenieria civil,

Ingeniería de Transpo(e y Vias, Arquitectura
y título de Postgrado en la modalidad de
especializac¡ón en áreas afines al cargo.

ExDer¡encia
. Cincuenla y siete (57) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por expenenciT

relacionada la adquirida en el etercicio de emplRqq/o

,F
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actividades que tengan funciones similares a las del

cargo a proveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENO¡/INACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EIVPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO
UJ
07

61

Donde se ubique el cargo

PRINCIPAL

Desanollar los asuntos relacionados con la gestión de los contratos de concesión y demás formas de asociación

público privada del modo portuano, de acuerdo con las normas vigentes, con el fin de ganntizar la efectividad de la

1.

2.

3.

A

Hacer seguimiento a las Interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo portuario que le sean asignadas, de acuerdo con lo estipulado en los contratos.

Analizar y emilir concepto técnico sobre el olorgamiento formal de las concesiones y demás formas de

asociación público privada del modo portuano, de acuerdo con las politicas y directnces del sector transporte.

Emitir su concepto técnico en la entrega y recibo de las playas, los terrenos de baiamar y zonas accesorias a

aquéllas y de la infraestructura portuaria, leniendo en cuenta las normas vigentes.

Verificar que los concesionarios realicen el pago de las contraprestaciones portuarias y la tasa de vigilancia,

teniendo en cuenta la información del NMS y la Superintendencia de Puertos, de acuerdo con las normas

vigentes.

Realizar la debida actualización del inventario de la infraestructura portuaria de acuerdo con las

especificaciones de cada contrato de concesión y demás formas de asociac¡ón pública privada.

Evaluar y hacer seguimiento a los aspectos técn¡cos y operativos de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada del modo portuario que le sean asignados, de acuerdo con lo eslipulado

en los contratos,

7. Evaluar la calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las

concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo portuario que le sean asignadas, con el

fin de generar las alarmas necesanas en la gestión contractual del área.

8. Estudiar y realizar las modificaciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociac¡ón

público privada del modo portuario que le sean asignados, de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica,
juridica y financiera realizados en el área.

9, Estudiar y dar su concepto técnico sobre los procesos de reversión de las concesiones del modo portuario que

le sean asignadas, de acuerdo con las normas vigentes.

10. Conceptuar desde el punto de vista técnico sobre los procesos de imposic¡ón de multas y demás sanciones

establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales v¡gentes.

1 1. Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligac¡ones relacionadas con la distribución de riesgos de acuerdo

con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que le sean

asignados, en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno,

12. Hace¡ seguimiento al vencimiento de pólizas y garantias y verificar su adecuada constitución, actualización y
j'enovación.

13. Venf¡car la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes

conesoondienles a la ooeración de las concesiones del modo portuano.

14. Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones, consejos,

o comités en de la Entidad, cuando le sea

5.

6.
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15. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámb¡to
de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos

16. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desemoeño del caroo,

v, IERIOS DE DESEMPENO
1. El seguimiento a las Interventorías de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo portuario que le son asignados, es realizado con efectividad, de acuerdo con lo estipulado en

l0s c0ntratos,

El otorgamiento formal de las concesiones y demás formas de asociación público privada del modo portuano,

son analizadas y se em¡te concepto técnico al respecto con claridad y calidad, de acuerdo con las políticas y

directrices del sector transporte, protegiendo los intereses del Estado.

La entrega y recibo de las playas, los tenenos de bajamar y zonas accesorias a aquéllas y de la infraestructura
portuaria, cuenla con el concepto técnico oporluno y coherente, teniendo en cuenta las normas vigenles,
protegiendo los intereses del Estado.

El pago de las contraprestaciones portuarias y la tasa de vigilancia, es verificado con efectividad, teniendo en
cuenta la información del NMS y la Superintendencia de Puertos, de acuerdo con las normas vigentes.
La participación en la actualización del inventario de la ¡nfraestructura portuaria de acuerdo con las

especificaciones de cada contrato de concesión y demás formas de asociación pública privada, es efectiva,

Los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo portuario que le son asignados, son evaluados y verificados con calidad y oportunidad, de
acuerdo con lo est¡pulado en los contratos.
La calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de informac¡ón de las

concesiones y demás formas de asoc¡ac¡ón público y privada del modo portuario que le son asignados, es
evaluada con oportunidad y criterio técnico.

Las modiflcaciones pertinentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada del
modo portuario que le son asignados, son estudiadas y propuestas con criterio tecnico, de acuerdo con los

análisis de viabilidad técnica, jurídica y financiera realizados en el área, protegiendo los intereses del Estado.

Los procesos de reversión de las concesiones del modo portuario que le son asignados, son estudiados y

veriflcados con criterio técnico y se em¡te concepto coherente de acuerdo con las normas vigentes.

El concepto sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones establecidas en caso de
incumplimiento por parte de los concesionarios, es coherente y oportuno, de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes,

El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribución de riesgos de acuerdo con

lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que le son

asignados, es realrzado con calidad y oportunidad.

El seguimiento al vencimiento de pólizas y garantías y a la const¡tución, actualización y renovación de las

mismas es realizado con calidad y oportunidad,

La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes conespondientes a la
operación de las concesiones del modo portuario, es verificado con efectividad,

La asistencia y participación en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones,

consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se efectúa con oportunidad y efect¡vidad, cuando

le sea reouer¡do.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

tJ.

14.

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEGORIA: Infraestructura de Transporte
CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en el modo portuario.

CATEG0RiA: Cl¡ente externo
CLASE: Comunidad
CATEG0RíA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Oroanizaciones No Gubernamentales
VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos técnicos: Infaestructura de transporle, proyectos de concesión y otras formas de asociación
público privada, normatividad del sector transporte, operaciones portuarias, marítimas y fluviales, Estatuto

Portuario, convenios intemacionales y demás normas que regulan el tráfico portuario, maritimo y fluvial a {vqf
nacional e intemacional. fft
Planeación: Formulación, evaluación y qerenc¡a de Dlanes v Drovectos.2.
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3. lnformática: Maneio de aplicativos y heram¡entas ofimáticas,

vu. EvtDENclAs
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el d¡seño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desanollados, ¡mplementados y disponibles en la entidad:

. Evaluaciones y verificaciones de los aspectos técnicos y operativos de los contratos de conces¡ón y

demás formas de asociación público privada del modo portuario realizadas con efectividad y protegiendo

los intereses de la Agencia y del Estado.

o Estudios a las modificaciones a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada

del modo portuario elaborados con criterio técnico y oportunidad, protegiendo los intereses del Estado,

. Estudios de los procesos de reversión de las concesiones del modo portuario, elaborados con cnter¡o

técnico y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y de experiencia profesional relacionada-

tx. REQUISIT0S

Estudios
o Título profesionalen Ingenieria civil, Ingenieria

de Transporte y Vías, Profesional en Ciencias
Náuticas, Oceanógrafo, Ingeniero Naval,

Profesional Portuario, Comercio Intemacional

y título de Postgrado en la modalidad de

especialización en áreas afines al cargo.

Experiencia
. Cincuenta y siete (57) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia relacionada

adquirida en el ejercicio de empleos o act¡vidades que lengi

funciones similares a las del cargo a proveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GRADO: 07

N" DE EMPLEoS: 61

DEPENDENCIA: Donde se ubique elcargo

VICEPRESIDENCIA DE
.FINANCIERA.

III, PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar los asuntos relacionados con los aspectos financieros de la gestión de los contratos de concesión y

demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes, con el fin de garantizar la

IV, FUNCIONES ESENCIALES

Verificar y hacer seguimiento a la adecuada ejecución de recursos, la constitución y administración de los

patrimonios autónomos asociados a los proyectos Asociación Público Privada que le sean asignados, de

acuerdo con las directrices institucionales.

Realizar las actividades que perm¡tan el cumplimiento de las condiciones financieras de los contratos de

asociación público privada que le sean asignados, teniendo en cuenta factores como: el ingreso geneÍado, la

carga movilizada vs carga estimada, los soportes y los pag0s de contraprestac¡ón.

Realizar las actividades relacionadas con el seguimiento a las deudas e intereses financieros que se estén

causando a favor de terceros, como consecuencia del desarrollo de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada que le sean asignados.

Desanollar los indicadores de gestión económicos y financieros de los compromisos contractuales

relacionados con los contratos de concesión y demás formas Asociación Público Privada que le sean

asignados y reportarlos ante las entidades y áreas encargadas de su consolidac¡ón.

Estud¡ar y realizar las actividades conespondientes a los flujos de caja, los rubros de ingresos, egresos e

inversiones de los contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada que le sean

nados oara veriflcar el cumolimiento de las condic¡ones estipuladas.

desde el ounto de vista económico y financiero, las mod¡flcaciones
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concesión y demás formas de asociación público privada que le sean asignados, teniendo en cuenta los

¡ntereses de la Agencia.

7. Estudiar y dar su concepto desde el punto de vista económico y financiero sobre los procesos de reversión de
las conces¡ones que le son asignadas, de acuerdo con las normas v¡gentes.

8. Conceptuar desde el punto de vista económico y financiero sobre los procesos de imposición de multas y

demás sanciones establecidas en caso de ¡ncumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo con las
normas y las cláusulas contractuales v¡gentes.

9. Verificar las actas de aforo y emit¡r el concepto financiero pertinente para la revisión de la ¡nterventoria de Ia
conceston.

10. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agenc¡a de acuerdo con el ámbito
de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos,

1 1 . Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño delcargo.

V, CRITERIOS DE DESEMPEÑO

1. La adecuada ejecución de recursos, la constitución y admin¡stración de los patrimonios autónomos asociados

a los proyectos Asociación Público Privada que lo son asignados, es verificada con oportunidad y efectividad,

de acuerdo con las directnces institucionales.
2. El seguimiento al cumpl¡miento de las condiciones financieras de los contratos de asociación público privada

que le son asignados, es realizado con oportunidad y criterio técnico.
3. Las deudas e intereses financieros que se estén causando a favor de terceros, como consecuencia del

desarrollo de los contratos de concesión y otras formas de asociación público privada que Ie son asignados,
son veriflcadas con efectividad y criteío técnico.

4. Los indicadores de gestión económicos y financieros de los compromisos conlractuales relac¡onados con los

cont¡atos de concesión y otras formas de Asociación Público Privada que le son asignados, son verificados y

reportados ante las entidades y áreas encargadas de su consolidación, con calidad y oportunidad.

5. Los estudios a los flujos de caja, los rubros de ingresos, egresos e inversiones de los contratos de concesión y
demás formas de Asociac¡ón Público privada que le son asignados, son realizados con coherencia y criterio
técnico, para verificar el cumplimiento de las condiciones estipuladas.

6. Los estudios desde el punto de vista económico y financiero a las modificaciones de los proyectos de
concesión y demás formas de asociac¡ón público privada que le son asignados, son elaborados con
coherencia y criterio técnico, teniendo en cuenta los intereses de la Agencia.

7, Los estudios y conceptos desde el punto de vista económico y financiero sobre los procesos de reversión de
las concesiones que le son asignados, de acuerdo con las normas vigentes, son elaborados con coherencia y

criterio técnico.

8. Los estudios desde el punto de vista económico y financiero sobre los procesos de imposición de multas y
demás sanciones establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionanos, son elaborados con

coherencia y cnterio técnico, de acuerdo con las normas y las cláusulas contractuales vigentes.
L Las actas de aforo son verificadas con calidad y oportunidad y el concepto financiero pertinente para la

revisión de la interventoria de la concesión es emitido con coherencia v criterio técnico,

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN

CATEGORIA: Infraestructura de transporle
CLASE: Contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos canetero, férrgl

portuario y aeroportuano. $tt
CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y 0rganizaciones No Gubernamenlales
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VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1, Conocimientos técnicos: conocimientos básicos en proyectos de concesión, normativ¡dad relacionada con

contratos de concesión y asociación pública privada.

2. Finanzas; Modelos financieros y flnanzas estructuradas, banca de inversión y mercados de capital.

3. Informática: l\ilanejo de aplicativos y herramientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y ver¡ficadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la ent¡dad:

. Asuntos relacionados con los aspectos financieros de la gestión de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada analizados, evaluados y venlicados con coherencia, criterio técnico

y oportunidad, protegiendo los intereses del Estado.

o Estudios desde el punto de vista económico y financiero a las modificaciones a los proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada elaborados con criterio técnico y oportunidad,

protegiendo los intereses del Estado.

o Estudios desde el punto de vista económico y financiero a los procesos de reversión de las concesiones

elaborados con criterio técn¡co y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados con trayectoria académica y de experiencia profesional relac¡onada.

IX, REQUISITOS

Estudios
. Título profesional en Economia,

Adminisfación de Empresas, Ingenieria

Industrial, Finanzas y título de Postgrado en

la modalidad de especialización en áreas

af¡nes al cargo.

Experiencia
o Cincuenta y siete (57) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para eslos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las del carg0

a proveer

I. IOCHNNq¡CIÓH DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL
DENOMINACION DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GRADO: 06

No DE EI/PLEOS: 29

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPLE0 SUPERIOR INMEDIATO: Quien ejeza la supervis¡Ón d¡recta

iLFNCÁ OE OCSEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN CONTRACTUAL
.ESTRATEGIA CONTRACTUAL PERMISOS Y MODIFICACIONES.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar a la Vicepresidencia de Gestión Contractual, en los asuntos relacionados con las autorizac¡ones,

permisos, garantias, modificaciones y reversiones de los contratos de concesión y demás formas de asociac¡ón

pgblico privada, de acuerdo con las normas vigentes, con el fin de garantizar la efectividad de la gestión

irlstitucional.r IV, FUNCIONES ESENCIALES
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5.

1, Revisar que las solicitudes para las autorizaciones y permisos relac¡onados con los contratos de
concesión y demás formas de asociación público privada que le sean asignados, cumplan con los

requisitos exigidos en los actos admin¡strat¡vos, según las normas vigentes.

7,

Solicitar los conceptos a los concesionarios e interventores para las autoízaciones y permisos

relacionados con los contratos de concesiones y demás formas de asocración público privada.

Participar en la elaboración de los aclos administrativos mediante los cuales se otorguen las
autorizaciones y permisos relacionados con los contratos de concesión y demás formas de asociación
público privada, según las normas vigentes.

Participar en el estudio y aprobación de las garantías necesarias según el tipo de permisos y

autorizaciones solicitadas ante la Vicepresidencia de Gestión Contractual,
Hacer seguimiento a la adecuada custodia de las garantías otorgadas en desanollo de los permisos y

autorizaciones relacionados con ios contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada, según los lineamientos ¡nst¡tucionales.

Participar en Ia renovación y constitución de las garantías relacionadas con los contratos de concesión y

demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes.

Verificar que las modificaciones solicitadas a los proyectos de concesión y demás formas de asociación
público privada, contengan los análisis de viabilidad técnica, jurídica y financiera, según las directrices
institucionales.

Part¡cipar en el proceso de reversiones que surjan en desanollo de los contratos de concesión y demás
formas de asociación público privada, de acuerdo con los análisis de viabilidad realizados por el área.

Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el

ámbito de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la

misión de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño delcargo.

L

10.

V. CRITERIOS OE DESEMPENO

1. Las solicitudes para las autorizaciones y permisos relacionados con los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada son revisadas con criterio técnico y efect¡vidad, verificando que

cumplan con los requisitos exigidos en los actos administrativos, según las normas v¡gentes,

2, Los conceptos a los concesionarios e interventores para las autorizaciones y perm¡sos relacionados con

los contratos de concesiones y demás formas de asociación público privada, son solicitados con

oportun¡dad.

3. La participación en elaboración de los actos administrativos mediante los cuales se otorguen las

autorizaciones y permisos relacionados con los contratos de concesión y demás formas de asociación
público privada, es efecliva,

4. La participación en la elaboración del estudio y aprobación de las garantías necesanas según el tipo de
permisos y autorizac¡ones solicitadas ante la Vicepresidencia de Gestión Contractual, es efectiva.

5. La custodia de las garantias otorgadas en desarrollo de los permisos y autorizaciones relacionados con

los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, es venficada con coherencia y

cnterio técnico, según los lineamientos ¡nstitucionales.

6. La part¡cipación en la renovación y constitución de las garantias relacionadas con los contralos de

concesión y demás formas de asociación público pr¡vada, es efectiva.

7. La verificación sobre los análisis de viabil¡dad técnica, juridica y financiera requerida para las

modificaciones solicitadas a los proyectos de concesión y demás formas de asociac¡ón público privada, se

realiza con coherencia, cnterio técnico y oportunidad.

8. La participación en el proceso de reveniones que surjan en desarrollo de los contratos de concesión y

demás formas de asociación público privada, es efectiva.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEGORIA: Infraestructura de transporte
CLASE: Contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos carretero, ff,@,
portuario y aeroportuario. \/l'
CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, pnvadas y Orqanizaciones No Gubernamentales
VII. CONOCIMIENTOS BASTCOS O ESENCIALES
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1. Conocimientos técnicos: lnfraestructura de transporte, proyectos de concesión y ohas formas de

asoc¡ación público privada, normatividad del sector transporte.

2. Planeación: Formulación, evaluación y gerencia de planes y proyectos.

3. Informát¡ca: Manejo de aplicativos y herramientas ofimát¡cas.

VIII, EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos para lograr los resultados esperados en las funciones descritas.

observación real de los criterios de desempeño numerales 1 al 8.

De producto:
Las solicitudes para las autorizaciones y permisos relacionados con los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada cumplen con los requisitos exigidos en los actos administrativos, según las normas

v¡gentes.

Las modificaciones solicitadas a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada cuentan

con los análisis de viabilidad técnica, juridica y flnanciera, según las directrices institucionales.

El proceso de reversiones asociadas a los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada

son realizados de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica, jurídica y financiera.

De Conocimiento: Prueba escrita de los conocimientos básicos esenciales, numerales 1 al 2,

IX, REQUISITOS

Estudios
T¡tulo orofes¡onal en Derecho, Admtnisfación de

Empresas, Adm¡nistración Pública, Finanzas,

Economia, Ingenieria Civil, Ingeniería de

Transporte y Vias, Ingenieria Industrial y t¡tulo de

Postgrado en la modalidad de especialización en

áreas afines al cargo.

Exoeriencia
Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional

relacionada,

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOIVINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:
N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

E[/PLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTML
GESTOR
T1

13

7

Gestión Contractual

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Hacer seguimiento a los contratos de concesión asignados y demás formas de Asociación Público Privada e

interventoria del modo férreo, de acuerdo con las politicas y normas vigentes, con el fin de garantizar el efectivo

funcionamiento de los coredores férreos concesionad0s.

IV, FUNCIONES ESENCIALES

Hacer seguimiento a los aspectos tácnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de

asoc¡ación público privada del modo féneo que le sean asignados, a fin de cumplir con lo estrpulado en los

contratos.

Hacer seguimiento a las ¡nterventorías de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo féneo que le sean asignados, de manera que se cumpla lo estipulado en los contratos,

Venf¡car y controlar la consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las concesiones

y demás formas de asociación público y privada del modo féneo que le sean asignados, con el fin de generar

las alarmas necesarias en la gestión contractual del área.

Verificar y asegurar el correcto reg¡stro, por parte de los concesionarios que le son asignados, de las

de via de la ooeración v del cumolimiento del de trenes, de acuerdo con las
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establecidas.
Em¡tir los conceptos requeridos para la elaboración del estudio técnico sobre los procesos de reversión de las

concesiones del modo féneo que le sean asignadas, de acuerdo con las normas vigentes.

Em¡tir los conceptos para la elaboración del estudio técnico sobre los procesos de imposición de multas y

demás sanciones establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo con las

normas y las cláusulas contractuales vigentes.

7. Realizar la coordinación interinstitucional requerida enlre la interventoría, las autoridades teÍitoriales
pertinentes y el concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo féneo que le sean as¡gnados.

L Verif¡car y controlar el cumpl¡miento de las obligaciones relacionadas con la distribución de riesgos de acuerdo

con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que le sean

asignados, en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno,

L Realizar y controlar el seguimiento a la constitución, actualización, renovación y venc¡miento de las pólizas de

los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que le sean asignados.

10. Verificar y hacer seguimiento al cumplimiento por parte de los concesionarios de la construcción,

rehabilitación, reconstrucción, mantenimiento, preservación y sostenimiento de los conedores féreos
concesionados que le sean asignados, de acuerdo con lo establec¡do en las cláusulas contractuales.

11. Verificar y controlar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes

correspondientes a la operación de las concesiones del modo féneo que le sean asignadas.

12. Verificar el recibo de los inventarios de los b¡enes por parte de los concesionarios del modo féneo que le

sean asignados, de acuerdo con los términos contractuales
13. Ejecutar el programa de visitas técnicas a los conedores féneos concesionados que Ie sean asignados, as¡

como participar en los comités y reuniones requeridas con los entes y autoridades pert¡nentes para

garantizar el efectivo funcionamiento de la concesión.

14. Desanollar los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos
15. Desempeñar las demás funciones que le sean as¡gnadas por sus superiores para el cumplimiento de Ia

DEV,

El segu¡miento a los aspectos técnicos y operat¡vos de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada del modo féneo que le son asignados, permiten la efectividad y cumplimiento de

lo estipulado en los contratos,

El seguimiento a las interventorias de los contralos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo féneo que le son asignados, es realizado con criterio técnico y oportunidad, permite

cumolir con Io estiDulado en los contratos.
La verificación y contro¡ de los datos contenidos en los srstemas de información de las concesiones y demás

formas de asociacrón público y privada del modo féneo que le son asignados, logran coherencia y

oportunidad con el fin de generar las alarmas necesarias en la gestión contractual del área.

El conecto registro y el criterio técnico con el que se verifican las novedades de via de la operac¡ón y el

cumplimiento del plan de trenes conllevan al logro de los resultados esperados,

Los conceptos técnicos emitidos sobre los procesos de reversión de las concesiones del modo féneo que le

son asignadas, permiten claridad, coherencia y efectividad, de acuerdo con las normas vigenles.

Los conceptos sobre los estudios técnicos referidos a los procesos de imposjción de multas y demás

sanciones establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios, permiten claridad,

coherencia y efectividad de acuerdo con las normas y las cláusulas contractuales v¡gentes.

La coordinación interinstitucional ejecutada, requerida entre la interventoria, las autoridades territoriales
pert¡nentes y el concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo férreo, asignados permiten

su efectividad y cumplimiento.

La oportunidad, criterio técnico y el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribución de

riesgos de acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada que le son asignados, debe estar en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y

Entorno.

El control y segu¡miento oportuno y con criterio técn¡co realizado a la constitución, actualización, renovación

v vencimiento de las oólizas de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada

que le son as¡gnados, permite su cumplimiento.

de los concesionarios de la
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ffiáñtodetoscorredoreSférreosque|esonasignados,esverificado
con oportunidad y criterio tecnico de acuerdo con lo establec¡do en las cláusulas conkactuales.

La verifcación y el control de la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos

vigentes conespondientes a la operación de las concesiones del modo féneo que le son asignadas, permite

efectividad del Droceso,

El recibo de los inventarios de los bienes por parte de los concesionanos del modo férreo que le son

asignados, se realiza con oportunidad y de acuerdo con los términos contractuales

Las visitas y participación en reuniones y comités relacionados con los conedores férreos concesionados

que le son asignados, logran efect¡v¡dad, oportu!l!ad, criterio técnic

11.

12.

13.

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEGORIA: Infraestructura de Transporte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociaciÓn público privada en el modo féreo.

CATEGORiA: Cliente extemo

CLASE: Comunidad

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Organizaciones No Gubemamentales

vil. coNociliilENTos BAslcos o eseNcrues
1. ConociÍientos técnicos: Infraestructura de transporte, poyectos de concesión y otras formas de asociac¡ón

público privada, normattvidad del sector transporte.

2. Planeación: Formulación y evaluación de planes y proyectos, formulación e interpretación de indicadores de

gestión.

3. Informática: lVaneio de aplicativos y herram¡entas ofimáticas.

vilt. EVIDENCIAS

De desernfño. l'/létodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional.

De p¡oducto: Seián las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, ¡mplementados y dispon¡bles en la entidad:

. Aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociaciÓn público privada del

modo féneo que le son asignados verificados, revisados y controlados.

. Seguimiento técnico y oportuno a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada del modo féneo que le son asignados

. Conceotos técnicos emitidos para la elaboractón de los estudios técnicos requendos para la reversión,

imposición de multas y sanciones de los contratos del modo féneo que le son asignados.

. Informes de las visitas y participación en reuniones y comités ejecutados con efectividad, oportun¡dad y criteÍio

técnico a las concesiones y demás formas de asociación público privada del modo férreo que le sean

asignados,

De Conocimiento: Prueba escrita de los conocimientos básicos esenciales, numera

IX, REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Ingenieria civil,

Ingenieria de transporte y vias, Arquitectura y

titulo de Postgrado en la modalidad de

especialización en áreas afines al cargo,

Exoeriencia
. Veintiocho (28) meses de experienc¡a profesional

relacionada.
¡ Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a proveer

Alternativa

o Tftulo de postgrado en la modalidad de

$pecialización 
Por:

Dos (2) años de experiencia profesional y v¡ceversa, 0

Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afin con las funciones del cargo.
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NIVEL:

oEttotr¡lrunctÓtt DEL EMPLEO:

CODIGO:
GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
\rcJ t\Jff
T1

07
17

Donde se ubique elcargo
Quien eieza la suoervisión directa

ll. AREA DE DESEMPENO: VICEPRESIDENCIA DE GESTION C0NTRACTUAL
-ESTRATEGIA CONTMCTUAL PERMISOS Y MODIFICACIONES.

III, PROPOSITO PRINCIPAL
Realizar las actividades relacionadas con las autorizaciones, permisos, garantias, modif¡cac¡ones y reversiones de
los conlratos de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes,
con el f¡n contribuir a alcanzar las metas de la deoendencia.

iV. FUNCIONES ESENCIALES
1. Realizar las actividades encomendadas para la revisión del cumplimiento de requis¡tos de las solicitudes para

las autorizaciones y permisos rclacionados con los confatos de concesión y demás formas de asociación
público privada que le sean asignados.

2. Realizar las actividades encomendadas en la dependencia, inherentes a las autorizaciones y permisos

relacionados con los conlratos de concesiones y demás formas de asociación públ¡co privada, según los
procesos establecidos.

3. Compilar la información requerida para el estudio y aprobación de las garantias necesarias según el tipo de
permisos y autorizaciones solicitadas ante la Vicepresidencia de Gestión Contractual.

4. Realizar las actividades encomendadas para la custodia de las garantías otorgadas en desarrollo de los
permisos y autorizac¡ones relacionados con los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada, según los Iineamientos ¡nst¡tucionales.

5. Revisar y generar las alarmas necesarias para la renovación y constitución de las garantias relacionadas con

los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas

vigentes.

6. Realizar las actividades encomendadas para que las modificaciones solicitadas a los proyectos de concesión y

demás formas de asociación público privada, contengan los análisis de viabilidad técnica, juridica y financiera,

según las directrices inst¡tucionales.

7, Realizar las actividades encomendadas para el desarrollo del proceso de reversiones que surjan en desanollo
de los contratos de concesión v demás formas de asociación oúblico orivada, de acuerdo con los análisis de

viabilidad realizados por el área

8. Realizar las actividades encomendadas en los asuntos relacionados con los Drocesos transvesales de la
Agencia de acuerdo con el ámbito de su mmpetencia y según los acuerdos de servicio establecidos

L Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del carqo.

V, CRITERIOS DE DESEMPENO
Las actividades encomendadas a la revisión del cumplimiento de requisitos de las solicitudes para las

autor¡zac¡ones y permisos relacionados con los contratos de concesión y demás formas de asociación público
privada son efectivas y oportunas.

Las act¡vidades inherenles a las autorizaciones y permisos relacionados con los contratos de concesiones y

demás formas de asoc¡ación público privada, es efectiva y oportuna.
La información requerida para el estudio y aprobación de las garantías necesarias según el tipo de permisos y

autorizaciones solicitadas ante la Vicepresidencia de Gest¡ón Contractual, es compilada con claridad y
coherencia.

Las actividades realizadas para la custod¡a de las garantias otorgadas en desanollo de los permisos y

autorizaciones relacionados con los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, es

efectiva.

La renovación y constitución de las garantias relacionadas con los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada, son revisadas con oportunidad, asi como las alertas generadas son efectivas.
La revisión sobre los análisis de viabilidad técnica, juridica y financiera requerida para las modif¡cacione¡
solicitadas a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, se realiz\{n
coherencia, criterio técnico y oportunidad. l'
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7. La partcipación en el proceso de reversiones que surjan en desarollo de los contratos de conces¡Ón y demás

formas de asociación público privada, es efectiva.

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEGORIA: Infraestructura de transporte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos caretero, féneo,

portuario y aeroportuano.

CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y 0rganizaciones No Gubemamentales

VII, CONOCTMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociación

público privada, normatividad del sector transporte.

2, lnformática: Maneio de aplicativos y henamientas ofimáticas.

vilt, EvtDENclAs
De desempeño: Métodos y procedim¡entos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la ent¡dad:

o La asistencia a la dependencia y la participación en las actividades inherentes a las autorizaciones y

permisos relacionados con los contratos de concesiones y demás formas de asociación público privada,

es efectiva y oportuna,
. El proceso de reversiones asociadas a los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada son realizados de acuerdo con los análisis de viabilidad técnica, juridica y f¡nanciera.

De Conocimiento: Acreditados con historia académica y de experienciq lalorql relacionada,

tx. REQU|S|ToS

Estudios
. Titulo orofesional en Derecho, Administración

de Empresas, Administración Pública,

Finanzas, Economía, Ingenieria Civil,

Ingeniería de Transporte y Vías, Ingenieria

Industrial,

Exoeriencia
. Treinta (30) meses de experiencia p¡ofesional

relacionada,
o Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a oroveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACION DEL EMPLEO: GESTOR

CODIGO: T1

GMDO: 07

No DE EMPLE0S: 17

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

ilr.

Desanoilar ias actividades de apoyo correspondientes a la supervisión y seguimiento de los contratos de concesiÓn

y demás formas de Asociación Público Privada e interventoria del modo canetero, acorde con las politicas y

normas v¡oentes, con el fin de qarantizar el efectivo funcionamiento de los conedores caneteros concesionados.

Reafizar la revisón de lós aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada del modo carretero que le sean asignados, de acuerdo con lo est¡pulado en los

c0ntratos,

Efectuar el seguim¡ento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación

público privada del modo carretero que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos,

la consistencia de los datos contenidos en los s¡stemas de información de las concesiones y demás

del modo canetero que le sean con el fin de qenerar las
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alarmas necesanas en la gestión contractual del área.
4. Compilar la información requerida para el control del pago de los aportes estatales y las garantias por ingresos

minimos y coberturas financieras existentes a cargo del Estado y los ingresos reales esperados, según lo

estipulado.
5. Desanollar la elaboración del estud¡o técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones

establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionanos de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

6, Efectuar el seguimiento a la constitución, actualización, renovación y venc¡miento de las pólizas de los

contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que le sean asignados.

7. Hacer segu¡miento al cumplimiento por parte de los concesionarios de la construcc¡ón, rehabilitación,

reconstrucción, manten¡m¡ento, preservación y sostenimiento de los tramos concesionados que le sean
asignados, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.

L Verificar la aplicación por parte de los concesionaflos de los manuales y reglamentos vigentes

correspondientes a la operación de las concesiones del modo carretero que le sean asignados.

9, Ejecutar las visitas con el fin de veriflcar el avance de las actividades del plan de obras e inversión de los

conhatos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo canetero que le sean

asignados, así como participar en los comités técnicos y reuniones requendas con los entes y autoridades
pertinentes para garantizar el efectivo funcionamiento de la concesión.

10. Realizar las actividades encomendadas en relación con los asuntos de los procesos transversales de la
Agencia de acuerdo con el ámbito de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos

1 '1 . Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza. prooósito orincioal y área de desemoeño del carqo.

V, CRITERIOS DE DESEMPENO

La revisión de los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación
público privada del modo carretero que le son asignados, es efectivo,

El seguimiento a las interventorías de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo carretero que le son asignados se realiza con criter¡o técnico y oporlunidad, de acuerdo con

lo estipulado en los conlratos.
La cons¡stencra de los datos contenidos en los sislemas de información de las concesiones y demás formas de
asociac¡ón público y privada del modo canetero que le son asignados, son revisadas con coherencia y

oportunidad con el fin de generar las alarmas necesarias en la gestión contractual del área,

La información requerida para el control del pago de los aportes estatales y las garantías por ingresos mínimos
y coberturas financieras existentes a cargo del Estado es compilada con claridad, coherencia y criterio técnico,

El estudio técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones establecidas en caso de

incumplimiento por parte de los conces¡onarios, es elaborado con claridad, coherencia y efectividad de acuerdo

con las normas y las cláusulas contractuales vigentes.

El apoyo en el seguimiento a la constitución, actualización, renovación y vencimiento de las pólizas de los

contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que le son asignados, es efectivo.

El cumplimiento por parte de los concesionarios de la construcción, rehabilitación, reconstrucción,

mantenim¡ento, preservación y sostenimiento de los tramos concesionados que le son as¡gnados, es verif¡cado

con oportunidad y criterio técnico de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.

La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes correspondientes a la
operación de las concesiones del modo canetero que le son asignadas, es veriflcada con oportunidad y criterio

técn¡co,

Las v¡sitas y participación en reuniones y comités con el f¡n de verificar el avance de las actividades del plan de

obras e inversión de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo

canetero oue le son asiqnados. se eiecutan con efectividad, ooortun¡dad y criterio técnico,

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEGoRIA: lnfraestructura de Transporte
CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en el modo carretero

CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas, orivadas v Orqanizaciones No Gubernamentales
vil. coNoc¡'¡ilENTos BAstcos 0 ESENc|ALES

1. Conocim¡entos técnicos: lnfraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asoqg¡¡¡ún

oúblico orivada, normatividad del sector transoorte.
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2, Informática: Manejo de aplicativos y herram¡entas ofmátlcas
VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Metodos y p¡ocedim¡entos empleados para el diseño y conkol de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co lnstitucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verif¡cadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, ¡mplementados y disponibles en la entidad:

. Revisión de los aspectos técnicos y oper:¡tivos de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada del modo carretero.

. Seguimiento técnico y oportuno a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada del modo canetero que le son asignados.

. Visitas y participación en reuniones y comités ejecutados con efectividad, oportunidad y criterio técnico a

las concesiones y demás formas de asociación público privada del modo canetero que le sean asignados,

De Conocimientos: Acreditados a través de trayectona aca{émica y de experiencia laboral relacionada

tx. REoulslTos

Estudios
. Titulo profesional en Ingenieria de Clvil,

Ingenieria de Transporte y Vias, Arquitectura,

Ingenieria Catastral y Geodesia

Experiencia
. Treinta (30) meses de experiencia pofesional relacionada,

. Para estos efectos se entiende por experienc¡a

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos 0

activ¡dades que tengan funciones similares a las del carg0

a proveer

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:
GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EIVPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
GESTOR
T1

07

17

Donde se ubique el cargo

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar las actividades de apoyo conespondientes a la supervisión y seguimiento de los contratos de concesiÓn

v demás formas de Asociación Público Privada e interventoria del modo carretero, acorde con las politicas y

nOrmas viqenteS, con el fin de qarantizar el efectivo funciOnamiento de los tramos conceslonad0s.

IV. FUNCIONES ESENCIAL

Reyisar los aspectos t'écnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación

púbtico privada del modo férreo que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos.

Hacer ei seguimiento a las interventorías de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo féÍeo que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos.

ilevisar la consistencia de los datos contenidos en los s¡stemas de información de las concesiones y demás

formas de asociación público y privada del modo féneo que le sean asignados, con el fin de generar las

alarmas necesarias en Ia gestión contractual del área.

Compilar la información requerida para verificar el conecto registro de las novedades de vía de la operación y

del cumplimiento del plan de trenes, de acuerdo con las politicas establecidas.

Elaborar el estudio técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones establecidas en

caso de incumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo con las nomas y las cláusulas

contractuales vigentes.

Hacer seguimieñto a la constitución, actualización, renovación y vencimiento de las pólizas de los contratos de

y demás formas de asociación público pnvada que le sean asignados.

de los concesionarios de la
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reconstrucción, mantenimiento, preservación y sostenim¡ento de los conedores férreos concesionados que le
sean asignados, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.

8. Verificar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes

conespondientes a la operación de las concesiones del modo féneo que le sean asignados.

9. Ejecutar las visitas con el f¡n de verificar el avance de las act¡vidades del plan de obras e inversión de los

contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo féneo que le sean asignados,

asi como participar en los comités técnicos y reuniones requeridas con los entes y autoridades pertinentes para

garantizar el efectivo funcionamiento de la conces¡ón.

10, Realizar los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito de su

competencia y según los acuerdos de servicio establecidos

1 1 . Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de Ia misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño delcargo,

La revisión de los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación

público privada del modo canelero que le son asignados, es efectrva.

El seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo carretero que le son asignados se real¡za con criterio técnico y oportunidad, de acuerdo con

lo estipulado en los contratos.

La consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las concesiones y demás formas de

asociación público y privada del modo canelero que le son asignados, son revisadas con calidad y

oportunidad con el fin de generar las alarmas necesarias en la gestión contractualdel área.

La información requerida para verificar el corecto registro de las novedades de vía de la operación y del

cumplimiento del plan de trenes es compilada con claridad, rigurosidad y criterio técnico.

El estudio técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones establecidas en caso de

incumplimiento por parte de los concesionarios, es elaborado con claridad, eficiencia y oportunidad de acuerdo

con las normas y las cláusulas contractuales vigentes.

El seguimiento a la constitución, actualización, renovación y vencimiento de las pólizas de los contratos de

concesión y demás formas de asociación público privada que le son asignados, es efectivo,

El cumplimiento por parte de los conces¡onarios de la construcción, rehabilitación, reconstrucc¡ón,

mantenimiento, preservac¡ón y sostenimiento de los tramos concesionados que le son asignados, es verificado

con oportunidad y criterio técnico de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.

La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes conespondientes a la

operación de las concesiones del modo carretero que le son asignadas, es venficada con oportunidad y criterio

técnico.

Las visitas y participación en reuniones y comités con el fn de verificar el avance de las actividades del plan de

obras e inversión de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo

canelero que le son asiqnados, se eiecutan con

VI. RANGO O CAMPO DE

CATEGORIA: Infraestructura de TransDorte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en el modo féneo.

CATEGoRiA: Ent¡dades

CLASE: Públicas, privadas y 0rqanizaciones No Gubemamentales

vil. coNoctMtENToS BAslcos o
1. Conocimientos técnicos: Infraeslructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociación

público privada, normatividad del sector hansp0rte,

2. Informática: lr¡laneio de aplicativos v henamientas ofimáticas.

vilt,
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el PIan Estratégico Inst¡tuc¡onal.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Aspectos técn¡cos y operat¡vos de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

orivada del modo férreo, revisados de manera correcta.

. Seouimiento técnlco v oDortuno a las ¡nterventorías de los contratos de concesión y demás



l.^ r, I {, ilr,r,' .'- ii i,a

t02
'PoR MEDto DE LA cuAL sE DERIaAN us REsorucror'rEs 188 DEL 12 DE ABNL DE 2012 Y 397 DEL 25 DE JULto DE 2012 Y sE

ADoprA EL MANUAL EspEcíFtco DE FuNctoNEs y DE CoMpETENctAs L¡aoRAt-¡s PA&q ¿os EMPLE}S DE u PUNTA DE

PERsor'rAt DE ¿Á AGEr'rctA NActoNAL DE lNFPAEsrRUcruP./"

asociación público privada del modo féneo que le son asignados.

o Visitas y participación en reuniones y comités ejecutados con efectividad, oportunidad y criterio técnico a

las concesiones y demás formas de asociación público privada del modo féneo que Ie sean asignados.

De Conocimiento: Acreditados con historia académica y expenencia profesional relacionada

tx. REoutslTos
Estudios
o Titulo profesional en Ingeniería de Civil,

Ingeniería de Transporte y Vias, Arquitectura.

Experienc¡a
. Treinta (30) meses de experiencia profesional

relacionada.
o Para estos efectos se entiende por exper¡enc¡a

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones s¡milares a las del cargo

a oroveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: GESTOR

CODIGO: T1

GMDO: 07

NO DE EMPLEOS: 17

DEPENDENCIA: Donde se ub¡que elcargo

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

VICEPRESIDENCIA DE
.PORTUARIO.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades relacionadas con la supervisión de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada del modo portuario, de acuerdo con las normas vigentes, con el fln de garantizar el

efectivo funcionamiento de las conces¡ones

IV, FUNCIONES

Hacer seguimienlo a las Interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociaciÓn público

privada del modo portuario que le sean asignadas, de acuerdo con lo estipulado en los contratos.

Verificar que los concesionarios realicen el pago de las contraprestaciones portuarias y la tasa de vigilancia,

teniendo en cuenta la información del NMS y la Superintendencia de Puertos, de acuerdo con las normas

v¡gentes,

Realizar las actividades relacionadas con la debida actualización del inventario de la infÍaestructura portuaria

de acuerdo con las espec¡ficaciones de cada contrato de concesión y demás formas de asociación públ¡ca

orivada.

Realizar las actividades relac¡onadas con los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesiÓn y

demás formas de asociación público privada del modo portuario que le sean asignados, de acuerdo con lo

estioulado en los contratos,

Realizar las actividades relacionadas con la evaluación de la calidad, veracidad y consistencia de los datos

conten¡dos en tos sistemas de información de las concesiones y demás formas de asociación público y privada

del modo portuario que le sean asignadas, con el fin de generar las alarmas necesarias en la gestion

contractual del área.

Realizar las actividades relacionadas con en el estud¡o de las modificaciones pertinentes a los proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada del modo portuario que le sean asignados, de

acuerdo con los análisis de viabilidad técn¡ca, juridica y f¡nanciera realizados en el área.

Realizar los procesos de reversión de las concesiones del modo portuario que le sean asignadas, de acuerdo

con las normas vigentes.

Realizar las actividades relacionadas con los procesos de imposición de multas y demás sanciones

establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales v¡gentes,

Verif¡car y generar alarmas necesarias para la renovación y conslitución de las garantías relacionadas con los

de concesión y demás formas de asociación público privada del modo portuario, de acuerdo con las
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10. Verificar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes
correspondientes a la operación de las concesiones del modo portuario.

11, Realizar las actividades relacionadas con los asuntos relacionados con los procesos transvenales de la
Agencia de acuerdo con el ámbito de su competencia y según los acuerdos de servicio establec¡dos

12. Desempeñar las demás func¡ones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal v área de desemoeño del caroo.

V. CRITERIOS DE DESEMPEÑO
1. El seguimiento a las lnterventorías de los conlratos de concesión y demás formas de asociación públlco

privada del modo portuano que le son asignadas, de acuerdo con lo estipulado en los contratos, es efectivo.
El control del pago de las contraprestaciones portuarias y la tasa de vigilancia por parte de los conces¡onarios
es veriflcado con oportunidad y criterio técnico, ten¡endo en cuenla la información del NMS y la

Superintendencia de Puertos, de acuerdo con las normas vigentes.
La debida actualización del inventario de la infraestructura portuaria de acuerdo con las especificaciones de
cada contrato de concesión y demás formas de asociación pública privada, es efectiva.
La veriflcación de los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de
asociación público privada del modo portuario que le son asignados, es realizada con calidad y oportunidad.
La evaluac¡ón de la calidad, veracidad y consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información
de las concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo portuano que le son asignadas,
es efectiva.

La realización de los estudios de las modificaciones pertinentes a los proyectos de concestón y demás formas
de asociación público privada del modo portuarjo que le son asignados, es efectiva.
La participación en los procesos de reversión de las concesiones del modo portuario que le son asignadas, es
efectiva,
Los procesos de imposición de multas y demás sanciones establec¡das en caso de incumplimiento por parte

de los concesionarios, son efectivos
La renovación y constitución de las garantias relacionadas con los contratos de concesión y demás formas de
asociación público privada del modo portuario, es revisada y se generan las alarmas requeridas, con calidad y
oDortun¡dad.

La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes conespondientes a la
operación de las concesiones del modo portuario, es verificada con cnteno técnico.

6.

7.

8.

L

10.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEG0RIA: Infraestructura de TransDorte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en el modo portuario.

CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y 0rqanizaciones No Gubemamentales
V'I, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

2.

1. Conocimientos t&nicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociación
público privada, normat¡vidad del sector transporte, operaciones portuarias, marítimas y fluviales, Estatuto
Portuario, convenios intemacionales y demás normas que regulan el tráfico portuario, marítimo y fluvial a nivel
nacional e inlemacional.
Informática: Manejo de ap¡icativos y henamientas ofimáticas.

VIII, EVIDENCIAS
De desempeño: lVlétodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Control del pago de las contraprestaciones portuarias y la tasa de vigilancia por parte de los

concesionarios verificado con oportunidad y criterio técnico.
. Aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo portuario que le son asignados verificados con calidad y oportunidad.
. Renovación y constitución de las garanlías relacionadas con los contratos de concesión y demás formas

de asociación público privada del modo portuario verificada con calidad y oportunidad y las alarmas
requendas generadas.

. Aplicación por parte de los concesionanos de los manuales y reglamentos vigentes correspond¡entqgl4la
operación de las concesiones del modo portuario verif¡cada con cíterio técnico.
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De Conocimiento: Acreditados por trayectona académica y de experiencia profesional relacionada

tx. REoutsrTos

Estudios
. Titulo profesional en Ingenieria civil,

lngen¡ería de Transporte y Vías, Profesional

en Ciencias Náuticas, Oceanógrafo, Ingeniero

Naval, Profesional Portuario, Comercio

lnternacional.

Exoeriencia
. Treinta (30) meses de experiencia profesional

relac¡onada.
. Para estos efectos se entiende por expenencia

relacionada la adquirida en el ejercic¡o de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las del

carq0 a proveer

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: GESTOR

CODIGO: T1

GMDO: 07

No DE E|\4PLEOS: 17

DEPENDENCIA: Donde se ubique elcargo
EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

II. AREA DE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA DE GESTION CONTMCTUAL
.FINANCIERA.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar el monitoreo y anál¡sis de las condiciones financieras de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes, con el fin de cumplir con las metas de la

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1. Monitorear, analizar y formular recomendaciones sobre las cond¡ciones flnanc¡eras de los contratos de

concesión y demás formas de Asociación Público Privada que le sean asignados.

Responder por la realización del cálculo de las deudas e intereses financieros que se estén causando a favor

de terceros, como consecuencia del desanollo de los contratos de concesión y demás formas de Asociación

Público Privada que le sean asignados.

Verificar las actas de aforo y emitir el concepto financiero pertinente para la revisiÓn de la interventoría de la

concesión y del Jefe inmed¡ato.

Anal¡zar los informes flnancieros presentados por las interventorias de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada que le sean asignados, con el fln de establecer su val¡dez,

Analizar desde el punto de vista financiero el control del pago de los aportes estatales y las garantias por

ingresos minimos y coberturas financieras existentes a cargo del Estado, y verificar los ¡ngresos reales

esperados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada que le sean asignados.

Elaborar los documentos requeridos para el reconocimiento de los pagos a favor de terceros, como

consecuencia del desarrollo de los contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada que

le sean asignados, de acuerdo con las directrices de la Agencia,

Preparar los informes que le sean sol¡citados relacionados con los aspectos financieros de las concesiones y

demás formas de Asociación Público Privada, para ser presentados al Jefe Inmediato.

Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agenc¡a de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumpl¡miento de la misión

Las ilcomendaciones sobre las condiciones financieras de los contratos de concesión y demás formas de

Asociación Público Privada que le son asignados son monitoreados, analizados y formuladas con calidad,

criterio técnico y oportunidad.

cálculo de las deudas e intereses flnancieros que se estén causando a favor de tercerqs, comg

del desarrollo de los contratos de concesión y demás formas de Asociación Públlcq P¡yaclq
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le son asignados, es realizado con riguros¡dad, cdtedo técnico y oportunidad.
3, Las actas de aforo son verificadas con precisión, criterio técnico y el conceplo financiero pertinente para la

revisión de la interventoría de la concesión y del Jefe inmediato, es emitido con claridad y calidad.
4. Los informes financieros presentados por las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada que le son asignados, son analizados con efectividad y criterio técnico, con el frn de
establecer su validez.

5. El control del pago de los aportes estatales y las garantias por ingresos mínimos y coberturas financieras
existentes a cargo del Estado, es analizado con criterio técnico y los ingresos reales esperados son verifcados
con oportunidad, de acuerdo con lo estrpulado en los contratos de concesión y demás formas de asociacjón
público privada que le sean asignados.

6. Los documentos requeridos para el reconocimiento de los pagos a favor de te¡'ceros, como consecuencia del
desanollo de los conlratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada que le son asignados,
son elaborados con calidad y oportunidad, de acuerdo con las directrices de la Agencia.

7. Los informes que le son solicitados relacionados con los aspectos financieros de las concesiones y demás
formas de Asociación Público Privada, son preparados y presentados con claridad y oportunidad,

VI. RANCO O CAMPO DE APLICACION
CATEGORIA: lnfraestructura de transDorte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos carretero, férreo,
portuario y aeroportuano.

CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Organizaciones No Gubernamentales
vil. coNoctütENTos BAstcos 0 ESENC|ALES

1, Conocimientos técnicos: conoc¡m¡entos básicos en proyectos de concesión, normatividad relac¡onada con
contratos de concesión y asociación pública privada.

2, Finanzas: Modelos financieros y f¡nanzas estructuradas, banca de inversión y mercados de capital.
3. Informática: i¡laneio de aplicativos y heramientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS
De desempeño: Métodos y procedim¡entos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co Institucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y venficadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Monitoreos y análisis a las condiciones financiens de los contratos de concesión y demás formas de

Asociación Público Privada que le son asignados, realizados con calidad, criterio técnico y oportunidad.
. Cálculo realizado con criteno técnico de las deudas e intereses financieros que se estén causando a favor

de terceros, como consecuencia del desarrollo de los contratos de concesión y demás formas de
Asociación Público Privada que le son asignados,

. Actas de aforo verificadas con rigurosidad y criterio técnico,

. Documentos, informes y conceptos financieros sobre los contratos de concesión y demás formas de
Asociación Público Privada que le son asignados, elaborados con claridad, calidad y criterio técnico.

De Conocimiento: Acreditados con calificaciones y certif¡caciones académicas y experienc¡a profesional

relacionada.

Estudios
. TÍtulo profesional en en Economía,

Administración de Empresas, Ingenieria
Industnal, Finanzas, Ingeniería Civil.

Experiencia
o Treinta (30) meses de experiencia profesional relacronada.
. Para estos efectos se entiende oor exoer¡enc¡a

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

CENTML
ANALISTA
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CODIGO:

GMDO:
N" DE EMPLEOSI

DEPENDENCIAEMPLEO:

SUPERIOR INMEDIATO:

Donde se ubique elcargo

t¿
06

2

Realizar las actividades que apoyen la supervisión de los contratos de concesión y demás formas de Asociación

Públ¡co Privada e interventoria del modo carretero, acorde con los Iineamientos institucionales y normas v¡gentes,

el efectivo funcionamiento de los tramos concesionados.

Reat¿ar la ievisión de los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada del modo carretero que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en los

contr€¡tos.

Realizar el seguimiento a las interventorías de los conlratos de concesión y demás formas de asociaciÓn

público privada del modo carretero que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos.

Revisar la consistencia de los datos contenidos en los s¡stemas de información de las concesiones y demás

formas de asociación público y privada del modo carretero que le sean asignados, con el fin de generar las

alarmas necesanas en la gestión contractual del área.

Compilar la información requerida para el control del pago de los aportes estatales y las garantias por ingresos

mínimos y coberturas financieras existentes a cargo del Estado y los ingresos reales esperados, según lo

estioulado.

Realizar en la dependenc¡a las actividades encomendadas, inherentes a la supervisión de los contratos de

concesión y demás formas de Asociación Público Privada e interventoria del modo carretero, según los

procesos establecidos.

Hacer seguimiento al cumplim¡ento por parte de los concesionarios de la construcción, rehab¡litac¡ón,

reconstrucción, mantentmiento, preservación y sostenimiento de los tramos concesionados que le sean

as¡gnados, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.

Verificar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes

conespondientes a la operación de las concesiones del modo carretero que le sean asignados,

Ejecutar las visitas con el fin de verificar el avance de las actividades del plan de obras e inversión de los

conkatos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo carretero que le sean

asignados, asi como participar en los comités técnicos y reuniones requeridas con los entes y autoridades

pertinentes para garantizar el efectivo funcionamiento de la concesión.

9. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la mis¡ón

La revflOn Oe tos.¿spectos técnicos y operat¡vos de los contÍatos de concesión y demás formas de asociación

público privada del modo caretero que le son asignados, es efectivo.

El seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo carretero que le son asignados se realiza con criterio técnico y oportunidad, de acuerdo con

lo estipulado en los contratos.

La consistencia de los datos mntenidos en los s¡stemas de información de las concesiones y demás formas de

asociación público y pr¡vada del modo canetero que le son asignados, es revisada con coherenc¡a y

oportunidad con elfin de generar las alarmas necesarias en la gestión contractualdel área.

La información requerida para el control del pago de los aporles estatales y las garantías por ingresos minimos

y coberturas linancieras existentes a cargo del Estado es comp¡lada con claridad, coherencia y cr¡terio técnico.

La realización de las activ¡dades encomendadas en la dependencia, inherentes a la superv¡sión de los

contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada e interventoria del m0d0 carretero, es

efectiva y oportuna,

cumplimiento por parte de los concesionanos de la construcc¡ón, rehabilitación, reconstrucciÓn,

rtenimiento. oreservación v sostenimiento de los tramos concesionados que le son asignados, es verificado

3.

4.

5.

6,
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L

7.

con oportunidad y criterio técnico de acuerdo con lo establec¡do en las cláusulas contractuales.
La aplicación por parte de los concesionanos de los manuales y reglamentos vigentes conespondientes a Ia
operaciÓn de las concesiones del modo carretero que le son asignadas, es verificada con oportun¡dad y cr¡terio
técnico.

Las visitas y participación en reuniones y comités con el fin de verificar el avance de las actividades del plan de
obras e inversión de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo
carretero que le son asignados, se ejecutan con efect¡vidad, oportun¡dad y criterio técnico.

VI. RANGO ( CAMPO DE APLICACION
CATEG0RIA: lnfraeskuctura de Transporte
CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en el modo canetero.
CATEGORiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Organizaciones No Gubemamentales
vil, coNoctMtENTos BAstcos 0 ESENc|ALES

1. Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociación
públ¡co privada, normatividad del sector transporte.

2. Informática: Manejo de aplicativos y henam¡entas ofimát¡cas.

VIII. EVIDENCIAS
De desempeño: Mátodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y ver¡f¡cadas de acuerdo con los sistemas de medición e indlcaoores
de gestión desarrollados, implemenlados y disponibles en la entidad:

. Revisión de los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de
asociac¡ón público privada del modo canetero.

. Seguimiento técnico y oportuno a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de
asociación público privada del modo canetero que le son asignados.

. Visitas y participación en reuniones y comités ejecutados con efectividad, oportunidad y criterio técnico a
las conces¡ones y demás formas de asociación público privada del modo canetero que le sean asignados.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayector¡a académica y de experiencia profesional relacionada.

IK REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Ingeniería de Civil,

lngenieria de Transporte y Vias,
Arquitectura, Ingeniería Catastral y

Geodesia.

ExDeriencia
. Veinticuako (24) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del
carqo a proveer

VICEPRESIDENCIA DE PLANEACION. RIESGOS Y ENTORNO,

I, IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: CENTRAL
DENOMINACION DEL

EMPLEO: VICEPRESIDENTE DE AGENCIA
CODIGO: E2
GRADO: 05
No DE EMPLEoS: 5

DEPENDENCIA: VICEPRESIDENCIA DE PLANEACION, RIESGOS Y
ENTORNO

EMPtEO SUPERIOR INIVEDIAT0: PRESIDENTE DE AGENCIA
ll, AREA DE DESEMPEñO: VICEPRESIDENCIA DE PLANEACI0N, RIESGOS Y ENTORNO.

III, PROPOSITO PRINCIPAL
Dirigir y responder por los asuntos relacionados con la planeación, gestión de riesgos, sistemas de inforntqi{n, asi
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como la gestión social, predial y ambiental de la Agencia de acuerdo con el Plan Nacional de Desanollo, las

politlcas sectoriales y los lineam¡entos del Presidente, con el l¡n de contribuir al cumplimiento de los objetivos

ESENCIALES

1.

3,

^

5,

7.

Formular en coordinación con las dependencias el plan estratégico y de acción de la Agencia, asi c0m0

responder por hacer el seguimiento y evaluación de su ejecución y la proyección de los ajustes requeridos, de

acuerdo con el Plan Nacional de Desanollo y las politicas y directrices del seclor transporte.

Definir, responder e implementar las metodologias de planeación eshatégica y operativa, asi como de los

estudios económicos, sectoriales, priorización de proyectos, inteligencia de mercados y demás que sean

requeridos previo al proceso de estructuración de los proyectos de concesión u otras formas de asoc¡ación

pública privada a cargo de la entida0.

D¡rigir y ser responsable por la consolidación y programación del plan de inversiones en coordinación con las

deoendencias de la entidad, verificando la actualizac¡ón permanente de la información requenda en los

sistemas establec¡dos para su seguim¡ento.

Dirigir y responder por la consolidación y presentación del anteproyecto de presupuesto de la Agencia, en

coordinación con las dependencias de la entidad, asi como el análisis de la ejecución del presupuesto y la
elaboración de las modiflcaciones al presupuesto aprobado, con sujeción a las normas vigentes en la materia.

Dirigir y responder por el desanollo y sostenim¡ento del Sistema Integrado de Gest¡ón Institucional, verificando

el cumolimiento de sus recomendaciones en el ámbito de su competencia, según las directnces de los órganos

gubemamentales rectores.

Administrar el banco de proyectos de la Agencia, en concordanc¡a con las directrices del Ministerio de

Transporte y el Departamento Nacional de Planeación.

Asesorar a la Vicepresidencia de Gestión Contractual en la definición de la pertinencia estlatégica de la

continuidad y/o la reversión de las áreas e infraestructura asociada a los contratos de concesiÓn u otras formas

de Asociación Público Privada vigentes en la entidad, de acuerdo con las normas vigentes en la materla.

Defnir las metodologias de gest¡ón del conocimiento y dirigk su implementación en la entidad, de acuerdo con

los lineamientos del Presidente de la Agencia.

. Diseñar metodologías y dirigir los estudios necesarios para efectuar la evaluación del cumplim¡ento de los

objetivos de los proyectos a cargo de la Agencia.

10. Dirigir y responder por la evaluac¡ón y actualización del mapa de procesos y el manual de procedimientos de la

Agencia, de acuerdo con los requerimientos de la Entidad y las politicas del Sistema Integrado de GestiÓn

Institucional, en coordinación con las demás dependencias.

11. Definir las metodologias y lineamientos para la identificación, valoración, distribución, administración y el

seguim¡ento de los riesgos ¡nstitucionales y los asoc¡ados a los proyectos de concesión u otras formas de

asociación pública privada a cargo de la entidad, así como d¡rigir la gestión de riesgos en la Agencia.

12. Deflnir y determinar los requerimientos de adquisición predial, manejo ambiental y social de los proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada, con antenoridad al inicio de los procesos de

contratación.

13. Dirigir y responder por la gestión social, predial y ambiental relacionada con los proyectos de concesión y

demás formas de asociación público privada a cargo de la Agencia, en coordinación con las demás áreas de la

entidad, asi como definir las metodologias y estrategias ¡nherentes a dicho proceso.

14, Dirigiry responder por el diseñ0, implementación y administración de los sistemas de informaciÓn, asi como por

la definición de la estrategia tecnológica, de acuerdo con los requerimientos de la entidad y los lineamientos del

presidente de la Agencia.

15. Apoyar y promover la ¡nteracción entre las diferentes dependencias con las entidades del Gobierno para el

desanollo de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada

16. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el Presidente de la Agenc¡a para el cumplimiento

de la misión de la entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del

ó.

DEV.

1, La formulación, ajuste y evaluación del plan estratégico y de acción de la Agencia, en coordinaciÓn con las

deoendencias, se efectúa con criterio técnico y de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo y las políticas y

directrices del sector transporte.

Las metodologías de planeación estratégica y operativa, los estudios económicos, sectoriales, priorización de

intáliqencia de mercados son definidas e ¡mplementadas con coherencia, oportunidad y criterio
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3. La dirección y responsab¡l¡dad en la consolidación y programac¡ón del plan de inversiones, está de acuerdo con
las normas vigentes, y de acuerdo con los requerimientos de las dependencias.
La dirección y responsabilidad frente a la consolidación del anteproyecto de presupuesto de la Agencia y la
elaboración de las modiflcaciones al presupueslo aprobado, se realiza conforme a los requerimientos de las
dependencias y de acuerdo con las normas vigentes.
La dirección y responsabilidad en el desanollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional,
se desarro¡la con coherencia y criterio técn¡co, en cumplimiento con las directr¡ces de los órganos
gubernamentales.

El banco de proyectos de la Agencia es administrado con criterio técnico, en concordancia con las directrices
del Ministerio de Transporte y el Departamento Nacional de Planeación,
La dirección y responsabilidad respecto a la definición de la pertinencia estratégica de la cont¡nuidad y/o
reversión de las áreas e infraestructura asociada a los confatos de concesión u otras formas de Asociación
Público Prjvada, es realizada con coherencia y criterio técnico, para garantizar la protección de los intereses del
Estado.
Las metodolog¡as de gestión del conoc¡miento son def¡nidas e implementadas en la Entidad con efecüvidad, de
acuerdo con los lineamientos del Presidente de la Agencia.
Las metodologias y estudios necesarios para efectuar la evaluación del cumplimiento de los objetivos de los
proyectos a carg0 de la Agencia, son diseñadas e implementadas, con cnterio técnico.
La dirección y responsabilidad en la evaluación y actualización del mapa de procesos y el manual de
procedim¡entos de la Agenc¡a, permiten cumplir con los requerimientos de la Entidad y con las politicas del
Sistema Integrado de Gestión Instituc¡onal.
La definición de las metodologias y lineamientos para la identif¡cación, valoración, distribución, administración y
seguimiento de los nesgos instituc¡onales y Ios asociados a los proyectos de concesión u otras formas oe
asociación público privada, se realizan con coherencia y conforme a los criterios técnicos requeridos.
La definición y determinac¡ón de los requerimientos de adquisición prediai, manejo ambiental y social de los
proyectos de conces¡ón y demás formas de asociación público privada se desanolla para asegurar oportunidad
y efectividad.
La dirección y responsabilidad en relación con la gestión social, pred¡al y amb¡ental relacionada con los
proyectos de concesión y demás formas de asociación públim privada se realizan con efectividad y criterio
técnico.
La dirección y responsabilidad en el diseño, implementación y administración de los sistemas de información y
de la estrategia tecnológica, aseguran la efectividad y atención a los requenmientos de la entidad y a los
lineamientos del Presidente de la Agencia.
La interacción entre Ias diferentes dependencias con las entidades del Gobiemo, es promovida con efectiv¡dad
para el desarrollq de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Publico Privada,

ll

5.

6.

7.

Y.

10.

11.

tJ.

14

'15.

VI. RANGO O CAMPO DE AFTICACTÓN
GATEGORIA: Planeación

CLASE: Estratégica (largo plazo) 0perativa (corto plazo)

CATEG0RIA: Infraestructura de transporte
CLASE: Contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada GATEGORIA: Gestión oúbl¡ca
CLASE: Presupuesto público y desanollo adm¡n¡strativo,
CATEGORIA: Agenc¡a Nacional de lnfraestructura
CLASE: Dependencias
CATEG0RIA: Cliente Externo
CLASE: Comunidad
CATEGORiA: Metodologias
CLASE: Planes, programas, proyectos, gestión del conocimiento, gestión de riesgos, sistemas de información,
CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas, Organizjlciones No Gubernamentales y Corporaciones Públicas.
VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1.

2.

3,

Gestión pública: Politicas públicas, Norma técnica de calidad para el sector públ¡co, Modelo Estándar de Coniol
lntemo.
Finanzas: Gestión flnanciera y programación y ejecución presupuestal, presupuesto público.
Planeación: Formulación y eváuaóion de póyectos, pro..to. y jro.roimientos, direccionamiento eg¡atffi,
formulación e interpretac¡ón de indicadores, gestión de riesgos. \ltA
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4. Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión, normatividad relacionada con

contratos de concesión y asociación pública privada, normatividad ambiental.

5. lnformática: frilaneio de aolicativos v herramientas of¡máticas.

vilt. EvtDENClAs
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e ind¡cadores

de gestión desanollados, ¡mplementados y dispon¡bles en la entidad:

o La planeación, gest¡ón de riesgos, sistemas de información, asi como la gestión social, predial y ambiental

de la Agencia, implementados con efect¡v¡dad, optimizando la gestión de la Entidad,

De Conocimiento: Acreditados con trayectoria académ¡ca y experiencia profesional.

IX, REQUISITOS

Estudios
Titulo profesional en Administración Pública,

Administración de Empresas, Ingen¡eria Industrial,

lngen¡eria Civil, Derecho, Economia y titulo de

Postgrado en la modalidad de maestria o
espec¡alizac¡ón en áreas afines al cargo.

Experiencia
Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de maestría.

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de esoecialización.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTML
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL

coDrco G2

GMDO: 09

N" DE EMPLEOS: 26

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

ll. AREA DE DESEMPEñO: VICEPRESIDENCIA DE AGENCIA

III, PROPOSITO PRINCIPAL

Formular y hacer seguimiento a las políticas institucionales, así como prestar asistencia técnica y aportar

elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control de los planes y

'1, Formular y hacer seguimiento a las políticas institucionales con el fin de evaluar su aplicabilidad y efectividad

en la gestión de la Entidad.

2. Diseñar y responder por las metodologias para la gestión y el desanollo organ¡zacional de la Entidad, de

acuerdo con las d¡rectrices institucionales y la normat¡vidad v¡gente.

3. Hacer seguimiento a la ejecución y cumpl¡miento de metas e indicadores de los planes, proyectos y programas

de acuerdo con el Plan Estratég¡co y el Plan de Acción de la Entidad.

4, Elaborar para el Presidente instrumentos de gestión relacionados con las funciones de la Agencia, asi como

implementarlos y evaluar su aplicabilidad y efectividad.

5. Adelantar los estudios relacionados con la gestión de la Agencia, tendientes a lograr el mejoramiento continuo

de la Entidad.

6. Analizar los proyectos normativos relacionados con la gest¡ón de la Agencia con el fin de garantizar su debida

aplicación en el contexto de la Entidad.

7. Emitir conceptos lécnicos para aportar elementos de juicio en la toma de decisiones relacionadas con la

gestión ¡nstituc¡onal, promoviendo la aplicación de las normas y directrices v¡gentes en el contexto de la
Entidad.

8. Elaborar los documentos pert¡nentes relacionados con la gestión institucional que le sean solicitados, según

los lineamientos del Presidente de la Agencia.

L Asesorar al Presidente de la Agencia en el desanollo de los procesos contractuales de la Entidad, con el fln de

la debida aplicación de las normas y directrices vigentes.

10. Revisar los documentos sometidos a su consideración v responder por los aiustes correspondientes, de
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acuerdo con las directrices institucionales.
'11. Diseñar y adelantar estudios e investigaciones tendientes a introducir o mejorar los planes, proyectos y

programas de la Entidad y a identifcar procesos de modernización y tecnifcación para incremenlar la

competitividad y productividad de la misma.

12. Elaborar los informes que le sean solic¡tados para ser presentados al Presidente de la Agencia.
13. Revisar las consultas técnicas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le

sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.

14. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comilés en representación de la Ent¡dad, cuando le sea
reouerido.

15. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad. de acuerdo con la

DE

1. La formulación y seguimiento de las politicas institucionales, permiten evaluar su aplicabilidad y efect¡v¡dad en
la gestión de la Entidad.

2. El diseño y responsabilidad sobre las metodologias as¡gnadas para la gestión y desarrollo organizacional de la
Entidad, son efectivas y aplicables a la Agencia.

3. El seguimiento a la ejecución y cumplimiento de metas e indicadores de los planes, proyectos y programas se

cumple de acuerdo con el Plan Estratégico y el Plan de Acción de la Entidad.
4. La elaboración de los instrumentos de gestión relacionados con las funciones de la Agencia son

implementados con calidad y oportunidad.

5. Los estudios relacionados con la gestión de la Agencia, tendientes a lograr el mejoram¡ento continuo de la

Entidad, son elaborados con coherencia y criterio técnico.

6. Los proyectos normat¡vos relacionados con la gestión de la Agencia, son analizados con oportunidad,
garantizando su debida aplicación en el contexto de la Entidad.

7. Los conceplos técnicos para aportar elementos de juicio en la toma de dec¡s¡ones relac¡onadas con la gestión

institucional, se emiten con calidad y oportunidad, y aplicación de las normas y directrjces vigentes en el

contexto de la Entidad.

8. Los documentos pertinentes relacionados con la gestión institucional que le son solicitados, son elaborados
con claridad y coherencia, según los lineamientos del Presidente de la Agencia.

9. El desanollo de los procesos contractuales de Ia Ent¡dad, cuentan con la asesoria coherente y técnica con el

fn de garantizar la debida aplicación de las normas y directrices vigentes.

10. La revisión y responsab¡l¡dad sobre los documentos sometidos a su consideración son se cumple con

oportunidad para proponer los ajustes conespond¡entes, de acuerdo con las directrices institucionales.

11. Los estudios e investigaciones tendientes a infoducir o mejorar los planes, proyectos y programas de la
Entidad y a identiflcar procesos de modemización y tecnificación para incrementar la competitividad y
productividad de la misma, se diseñan y desanollan con criterio técnico.

12. Los informes que le sean solicitados para ser presentados al Presidente de la Agencia, son elaborados con

claridad, coherencia y oportunidad.

13. Las consultas técnicas, las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas,

son absueltas y respondidas con claridad, criterio técnico y oportunidad.

14. La asislencia y participación en reuniones, conse.ios, juntas o comités en representación de la Entidad, se
efectúa con o0ortunidad v efectividad cuando le sea

DEvt.

CLASE: Eslratégica (largo plazo) operativa (corto plazo)

CATEGORIA: Gestión pública

CLASE: Políticas públicas, contratación pública.

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructufa
CLASE: Dependencias de la Agencia.

CATEG0RIA: Entidades

v[. coNoctMtENTos BAstcos o ESENc|ALES

1. Gestión Pública: Politicas públicas, presupuesto y contratac¡ón pública.

2. Conocimientos técn¡cos: Conocimientos básicos en Infraestruclura de

t'
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normatividad relacronada con contratos de concesión y asociación pública privada

3. planeación: Herram¡entas de planeación, formulación y evaluac¡ón de proyectos, formulaciÓn e interpretaciÓn

de indicadores.

4, Informática: l\ilaneio de apl¡cativos y herramientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desemp|eño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las s¡guientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de mediciÓn e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Metodologias efectivas y aplicables para la gestión y desarrollo organizacional de la Entidad.

. Instrumentos de gestión relacionados con las funciones de la Agencia efectivos y responden a cnterios de

calidad.
. Estudios relacionados con la gestión de la Agencia, tendientes a lograr el mejoram¡ento continúo de la Entidad

coherentes y aplicables en el contexto institucional.

o Conceptos técnicos para aportar elementos de juicio en la toma de decisiones relacionadas con la gestión

institucional elaborados con calidad y oportunidad.

. Documentos pertinentes relacionados con la gestión inst¡tuc¡onal claros y apl¡cables al contexto de la Entidad

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria aca!émica y de experiencia

tx. REQUISIT0S

Estudios
. Título profesional en Ingenieria Civil,

Ingenieria Industrial, Economia,

Administración de Empresas, AdministraciÓn

Pública, Derecho y título de Postgrado en la

modalidad de maestría o especializac¡ón en

áreas af¡nes al cargo.

Experiencia
. Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria,

. Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional

relacionada s¡ se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de esoecialización.

. Para estos efectos se entiende por experienc¡a

relacionada Ia adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a Droveer.

Alternativa

. Titulo de postgrado en la modalidad de

especial¡zación Porl

Dos (2) años de expenencia profestonal y viceversa, 0

filulo profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afín con las funciones del cargo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAT

CODIGO: G2

GRADO: 09

No DE EMPLEOS: 26

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA
RIESGOS Y ENTORNO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

ffi|ap|aneac¡ónestratégicade|aentidady|ae|aboraciÓnde|oseStud¡osde
de los proyectos de asociación público privada, de acuerdo con las metodologias y normas vigentes,

IV, FUNCIONES ESENCIALES
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S. La elaboración de los estudios de pre factibilidad de los proyectos de asociación público privada, es realizada

con efect¡vidad y oportunidad, de acuerdo con los planes estratégico y operativo de la Entidad.
g, La interacción entre las diferentes dependencias de Ia Entidad y los organismos gubernamentales para el

desarollo de los proyectos de institucionales, es apoyada y promovida con efectividad, de acuerdo mn los

resultados esoerados.

10. La información relacionada con la estructuración de los proyectos de asociación público privada, así mmo el

banco de proyectos y los proyectos de inversión de la Entidad, es admin¡strada y actualizada con coherenc¡a y

oportunidad, de acuerdo con la metodologia establecida por el Departamento Nacional de Planeación.

11. El desanollo de los procesos de reversión de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada es realrzado desde el punto de vista estratég¡co con calidad y opo¡tunidad, protegiendo los intereses

del Estado.

12. Las metodologias y el desarrollo del proceso de la Gestión del Conocimiento se def¡nen e implementan con

efectividad, orientadas hacia la mejora continua de la Entidad.

13, La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

VI, RANGO O CAMPO OE APLICAC

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo).

CATEG0RiA: Planeación

CLASE: Desanollo organizacional, Sistema Integrado de Gestión,

CATEG0RIA: Investigación

CLASE: Social, técnica, económica, sectorial y de inteligencia de mercados

vil. c0NocrMrENTos BAslcos o ESENcIALES

l Jonocunientos técnicost Proyectos de asociación público privada y conocimientos básicos infraestructura de

transDorte.

2. Planeación: Noma técnica de calidad para el sector público, Modelo Estándar de Control lntemo, formulación

y evaluación de proyectos, procesos procedimientos, direccionamiento estratéglco, formulación e

interpretación de indicadores.

3. Finanzas: Gestión financiera, programación y ejecuciÓn presupuestal

4. Economía: lnvestigación económica y sectorial y pÍincipios de economia

5. lnformática: Maneto de aplicativos henamientas ofimáticas y de gest¡ón dq

De desempeñ0. Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstituc¡onal.

0e producto: Serán las sigu¡entes, evaluadas y verifcadas de acuerdo con los sistemas de medición e

ind¡cadores de gestión desanollados, ¡mplementados y disponibles en la entidad:

. Metodologías y estudios asociados a la planeación instilucional diseñados y propuestos con calidad y criterio

técnico, de acuerdo con las directrices institucionales.

. El Plan Estratégico, el Plan operativo, los programas y proyectos que se requieren para el cumplimiento de las

funciones de la Agencia están formulados bajo directrices claras' coherentes y efectivas.

. El anteproyecto de presupuesto de la Agencia está formulado bajo directrices claras, coherentes y efectivas, su

seguimiento y control es efectuado con cr¡teno técnico,

. El sistema integrado de gestión responde a los requerimientos de la Agencia y es optimizado con oportunidad.

. La gestión de conoc¡mtento responde a los requenmientos de la Agencia y está orientada a la creac¡ón de

conócimiento en infaestructura de transporte desanollada a través de proyectos de asociación público privada

e iniciat¡va orivada,

De Conocimiento: Acredltados a través de

Exoeriencia
. Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relac¡onada si se ostenta el título de postgrado en la modalidad de

maestna,
. Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional relacionaqg J!

Estudios
. Título profesional en Adm¡nistración

Pública, Administración de Empresas,

Inqpniería Industnal, Economia,

Civil. Derecho, Finanzas
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Relaciones Intemac¡onales, Comercio
lntemacional, Contaduria Pública y
titulo de Postgrado en la modalidad
de maesf¡a o especialización en
áreas afines al cargo.

se ostenta el titulo de postgrado en la modalidad de
especial¡zación.

Para estos efectos se entiende por experiencia relacionada la
adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan
funciones similares a las del cargo a proveer.

Alternativa

o Titulo de postgrado en lo Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o
la modalidad de
especialización por: l. Título profesional adicional al exigido en el requisito del empleo, siempre y

cuando d¡cha lormación adicional sea afin con las funciones delcar0o.

CENTRAL
NIVEL: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCTONAL
DENOMINACION DELEMPLEO: G2
CODIGO: 09
GRADO: 26
NO DE EMPLEOS: PRESIDENCIA
DEPENDENCIA: PRESIDENTE DEAGENCIA
EMPLEO SUPERIOR IN¡/EDIATO:

II. AREA DE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO
-PREDIAL.

Desanollar los asuntos relacionados con la gestión predial de los proyectos de asociación público privada, de
acuerdo con las metodologías y normas vigentes, con el fin de garantizar la efectividad de la gestión institucional.

Formular políticas, planes, proyectos y programas relacionados con la gestión predial, de acuerdo con las
directrices del Gobiemo Nacionaly del sector transporte.
Diseñar e implementar las metodologías asociadas a la gestión predial de los contratos de concesión y otras
formas de asociación público privada, de acuerdo con los requerimientos y directrices inst¡tucionales, as¡
como de las disposic¡ones legales v¡gentes,
Analizar y verificar los componentes prediales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los contratos
de conces¡ón y otras formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas legales, las polílicas
del Gobiemo Nacional, las directrices de¡ sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.
Desanollar la gestión predial de los contratos de concesión y otras formas de asociación público pr¡vaoa,
adelantada por la Entidad directa o indirectamente, para verif¡car que el cronograma de adquisición de
predios sea coherente con elcronograma de obras y se at¡endan las priondades establecidas por la Agencia.
Establecer la comun¡cación y coordinación requerida con los concesionarios y las interventorias en

relac¡onados con la oestión predial de los contratos de concesión v otras formas de
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públoo úada,-si como evaluar el cumplimiento de los cronogramas de adquisiciÓn de predios,

Évaluar el avance de la gestión predtal para identificar las dificultades, establecer las prioridades,

responsables y acciones a seguir, a fin de que se adopten las medidas preventivas y conecttvas necesar¡as

para el cumplimiento de los compromisos establecidOs con los concesionarios y las ¡nterventoriaS.

Evaluar y venficar la información relacionada con la gestión predial con el f¡n de llevar un control permanente

sobre el avance de las negociaciones y generar las alarmas requeridas, teniendo cuenta los cronogramas

establecidos.

Elaborar las respuestas a los requerimientos presentados ante la Agencia, relacionados con la gestiÓn

predial, previo análisis de los antecedentes técnicos y administrativos, proyectando de manera oportuna las

resDuestas oertinentes,

Realizar la revisrón de los expedientes de gestión predial remitidos por los concesionarios para la aprobación

de ofertas de compra, promesas de compraventa, escrituras públicas, autorizac¡ones de pago, según el

oroceso establec¡do,

Óoordinar el programa de vis¡tas de seguimiento a las concesiones y otras formas de asociación público

orivada con el fin de verifcar que el avance de la gestión predial se desanolle conforme a los cronogramas

establec¡dos y en cumplimiento de la normatividad vigente.

Elaborar la dócumentación técnica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los conces¡onarios o

interventorias de sus obligaciones en materia de gestión predial

Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o com¡tés en representación de la Entidad, cuando le sea

reouerido.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la

misión de Ia Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del carg0.

V. CRITERIOS DE

A

1.

coordrnación eficaz y oportuna, dentro del ámbito de su competenc¡a.

10. El programa de v¡sitas de seguimiento a los proyectos de asociación público privada, es coordlnada con

efectiv¡dad, con el f¡n de verjficar el avance de la gestiÓn predial

11. documentación técnica para el trámite de sanciones por incumolimiento de los concesionarios o

de sus en materia de con coherencia y criterio

La formulación de politicas, planes, proyectos y programas relacionados con la gestión predial, cuenta con la

asesoría y acompañamiento efectivos, de acuerdo con las directrices del Gobiemo Nacional y del sector

transporte.

Las metodologias asociadas a la gestión predial de los proyectos de asociación público privada, son diseñadas

y propuestas óon efectividad y criterio técnico, de acuerdo con los requerimientos y directrices institucionales,

así como de las disposiciones legales vigentes.

Los componentes prediales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos de asociación

público privada, son analizados y verificados con efectividad y criterio técnico, de acuerdo con las normas

iegales, las politicas del Gobierno Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del

Presidente de la Agencia.

La gestión predial de los proyectos de asociación público privada, adelantada por la Entidad directa 0

indiiectamente, es coordinada y/o supervisada, dentro del ámbito de su competencia, con coherencia y

efectividad, protegiendo los intereses de la Agenc¡a.

La comunicación y coordinación requerida con los concesionarios y las interventorias es establecida con

oportunidad, asi como el cumplimiento de los cronogramas de adquisición de predios es evaluado con

coherencia y criterio técnico.

El avance de la gestión predial, es evaluada con calidad y oportunidad, con el fin de identificar las dificultades y

proponer medidas preventivas y conectivas efectivas.

La información relacionada con la gestión predial es evaluada y verificada con crilerio técnico, con el fin de

llevar un control permanente sobre el avance de las negociaciones y generar las alarmas requeridas, teniendo

cuenta los cronogramas establecidos.

Las respuestas a los requerimientos presentados ante la Agenc¡a, relacionados con la gestión predial, son

elaboradas bajo una coordinación elicaz y oportuna.

La revisión dé los expedientes de gestión predial remit¡dos por los concesionarios para la aprobación de

ofertas de compra, promesas de compraventa, escrituras públicas, autorizac¡ones de pago, se realiza bajo una

b.

7.

ó.

9.
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técnico.

12. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se
efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido,

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEGORiA: Planeación
CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo).

CATEGORiA: Gestión predial

CLASE: Estructurac¡ón y gestión confactual de proyectos de asociación público privadas.
CATEGORIA: Cliente extemo
CLASE: Comunidad
CATEcORIA; Entidades
CLASE: Públicas, privadas y 0rganizaciones No Gubernamentales

VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos técn¡cos: Proyectos de asociación público privada y conocimientos básicos infraestructura de
transp0rte.

2. Gestión Predial: Normatividad referente a negociación, adquisición de predios, conocimientos en
metodologías y normatividad sobre estudios de titulos, flchas prediales y avalúos.

3, Informática: Manejo de aplicativos y herramientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos pan
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Inst¡tucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los s¡stemas de medición e

indicadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. l\¡letodologias asociadas a la gestión predial de los proyectos de asociación público pl.ivada, están

d¡señadas con cal¡dad de acuerdo con los requerimientos, directrices ¡nstitucionales y las disposiciones
legales vigentes.

. Estudios de prefactibilidad y fact¡bilidad de los proyectos de asociación público privada realizados con el
análisis de los componentes prediales teniendo en cuenta las normas legales, las políticas del Gobierno
Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

. La coordinac¡ón y/o supervisión de la gestión predial de los proyectos de asociación público privada

adelantada por la Entidad directa o indirectamente es realizada dentro del ámbito de su competencia, con
coherenc¡a y efeclividad, protegiendo los intereses de la Agencia.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y de experiencia profesional.

IX REQUISITOS

Estud¡os
¡ Título profesional en Derecho, Ingenieria

Catastral y Geodesia, Ingenieria topográflca,
Ingen¡eria Civil, Ingeniería industrial,
Administración de Empresas, Ingeniería
Ambiental, Finanzas y Relaciones
Internacionales, Contaduria Pública y título de
Postgrado en la modalidad de maestría o

especialización en áreas afines al cargo,

Experiencia
. Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria.
. Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de esoecialización.
o Para estos efectos se entiende por experienc¡a

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del ca¡go-
a proveer, ,{A



'"n'., fl I ffio zatz

118
,poR 

MEDto DE u cuÁt sE DERoGÁr{ LAs Resorucrolss 188 DEL 12 DE ABRTL DE 2012 Y 397 DEL 25 DE JULto DE 2012 Y sE

AD)PTA EL MANUAL EsPEc¡FIco DE FUNcIoNEs v oe COhPCTCTICNS LABORAIES PARÁ IOS EMPLEOS DE LA PL/.NIA DE

PERS'NAL DE LA Ac,ena¡ Nnaoxr'¿ oe lNFRAEsfRUcruRA"

Titulo de postgrado en la modalidad de

esoecialización por:

Alternativa
r Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

. Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afin con las funciones del cargo.

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL

COD|G0: G2

GMDO: 09

NO DE EMPLEOS: 26

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

ffii DE PLANEAcIóN, RlEscos Y ENToRNo

Desarrollar los asuntos relacionados con la administración de riesgos asociados con los procesos misionales y de

apoyo a la Entidad, asi como los relacionados con los proyectos de asociación público privada, con el lin de

IV. FUNCIOI,¡ES ESENCIALES

@áscon|aadministraciónderiesgos,deacuerdocon|aSmetodo|ogías
establecidas y las directrices institucionales.

Diseñar e implementar las metodologías para la identif¡cación, valoración, asignación, administraciÓn y

mitigación de riesgos institucionales y los relacionados con los proyectos de asociación público privadas a

cargo de la Entidad, de acuerdo con las directnces ¡nstituc¡onales

Coñtrolar y hacer seguimiento a la identifcación, valoración, asignación, administración y mitigación de los

riesgos insiitucionaleJ y los relacionados con los proyectos de asociación públ¡co privadas a cargo de la

Entidad, según las metodologias establecidas.

Controlar, hacer seguimiento y proponer mejoras a la adm¡nistrac¡ón y ejecución de los aportes real¡zados por

la Agencia al Fondó de Pasivos Contingentes de las Entidades Estatales para los riesgos de los proyectos de

Asociación Público Privada a cargo de la Entidad.

Asesorar a las dependencias de Ia Agencia en la actualización y administrac¡ón de los mapas de riesgos de la

entidad, asi como verificar el cumplimiento de las acciones de mitigación

Responder por los estudios e investigaciones orientados a la óptima admin¡stración de riesgos ¡nstitucionales y

los asociados a los proyectos de asociación público privada, según los requerim¡entos de la Agencia.

Diseñar e implementar las estrategias orientadas a la mitigación de riesgos ¡nstitucionales y los asoc¡ados a

los proyectos de asociación público privada, según los requerimientos de la Agencia

Diseñai e implementar estrategias para la apropiación por parte de los servidores de la Entidad de la cultura

orientada a lá prevención y mitigación de riesgos asociados con los procesos misionales y de apoyo a la

Entidad.
participar en las evaluaciones de riesgos relacionadas con los estudios sociales, econÓmicos y de pre-

factibilidad a cargo de la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo, acorde con las metodologias

establecidas.

Asistir y participar en reuniones, conselos, juntas o comités en representac¡Ón de la Entidad, cuando le sea

re0uen0o.
las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

la Entidad, de acuerdo con la naturaleza,
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V, CRITERIOS DE DESEMPEÑO

6.

},

5.

7.

1. La formulación de políticas y directrices relacionadas con la admin¡stración de nesgos, es efectiva, de acuerdo
con las metodologías establecidas y las directrices institucionales.
Las metodologias para la identificación, valoración, asignación, adminisfac¡ón y mitigación de riesgos
institucionales y los relacionados con los proyectos de asociación público privada a cargo de la Entidad, son
diseñadas e implementadas con calidad y criterio técnico, de acuerdo con las directnces institucionales.
La ¡dentificación, valoración, asignación, adminishación y mitigación de los riesgos institucionales y los
relacionados con los proyectos de asociación público privada a cargo de la Entidad, es realizada con
coherencia, cnterio técnico y oportunidad, según las metodologías establecidas.
La administración de los recursos ex¡stentes en el Fondo de Pasivos Contingentes de las Entidades Estatales
para los riesgos de los proyectos de la Entidad, se realiza con criterio de economia, seguridad y liquidez en
beneficio de los intereses del Estado.
Las dependencias de la Agencia cuentan con la asesoria efectiva en la actualización y administración de los
mapas de riesgos de la entidad, asi como el cumplimiento de las acciones de mitigación es verificado con
oportunidad.

Los estudios e investigaciones orientados a la óptima administración de nesgos institucionales y los asociados
a los proyectos de asociacjón público privada se realizan con criterio técnico, según los requerimlentos de la
Agencia.

Las estrategias orientadas a la m¡tigac¡ón de riesgos instituc¡onales y los asociados a los proyectos de
asociación público privada, son diseñadas e implementadas con criterio técn¡co y efectividad, según los
requerimientos de la Agencia.
Las estrategias para la apropiación por parte de los servidores de la Entidad de la cultura orientada a la
prevención y mitigación de riesgos asoc¡ados a los procesos m¡s¡onales y de apoyo a la Entidad, son
diseñadas e implementadas con cr¡terio técnico y efectiv¡dad.
Las evaluaciones de riesgos relacionadas con los esludios sociales, económicos y de pre-factibilidad a cargo
de la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo, se desanollan de manera efectiva, acorde con las
metodologias establecidas.
La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representac¡ón de la Entidad, se
efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido.

9.

10.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN

CATEG0RfA: Planeación

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo).

CATEGORIA: Administración de riesgos

CLASE: Eslratégicos, operativos, de control, financieros, estadisticos, de cumplimiento, tecnológicos, jurídicos.

CATEGORiA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas.

BASEOS O ESENCIALES

1. Conocimientos técn¡cos: Proyectos de asociación público privada y conocim¡entos básicos infraestructura de

transp0ne.
2. Planeación: Administración, estrategia empresanal, valoración, as¡gnación y monitoreo de riesgos.

3. Matemát¡cas: EstadÍstica descriptiva e inferencial.

4. Finanzas: Planeacjrán y gestión financiera.

5. Infomática: lvando de aplicativos y herramientas ofimáticas.

"\l'i
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VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y conkol de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: 
-Serán 

las siguientes, evaluadas y ver¡f¡cadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Metodologias para la identif¡cación, valoración, asignación, administración y mitigación . de riesgos

institucioñales y los relacionados con los proyectos de asociación público privadas a cargo de la Entidad

están diseñadas y/o propuestas con calidad y criterio técnico.

o Instrumentos definidos para identif¡cac¡ón y valoración de los riesgos inst¡tucionales y los relacionados

con los proyectos de asociación público privada, desanollados para una óptima administración y

mitigación, con criterio técnico y oportunidad, según las metodologías establecidas

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y exper¡encia laboral

IX REQUISITOS

Estudios

. Titulo profesional en Adminisfación Pública,

Administración de Empresas, Ingenieria

Industrial, Ingenieria Civil, Finanzas,

Economía y titulo de Postgrado en la

modalidad de maestría o especialización en

áreas afines al cargo.

Experiencia

. Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria.

. Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de especialización.

. Para estos efectos se entiende por expenencia

relacionada Ia adquirida en el ejercicio de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a oroveer.

Alternativa

ulo de postgrado en la modalidad de Dos (2) años de experiencia profesional y v¡ceversa, 0

Título profesional adic¡onal al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afín con las funciones delcargo,

specialización por:
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL: CENTRAL
DENOMINACION DEL EIVPLEO: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL.
CODIGO: c2
GRADO: 09
N" DE EMPLEOS: 26
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA
EIVPLEO SUPERI0R INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

II. AREA DE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA DE PLANEACION. RIESGOS Y ENTORNO
.SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGIA .

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Desanollar la gestión relacionada con Ia admin¡stración de sistemas de información y recursos tecnológicos,
asi como la definición de la estrategia tecnológica con el fin de garantizar la efectividad de la gestión
¡nst¡tucional.

IV, FUNCIONES ESENCIALES

1. Desanollar e implementar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con los sistemas de
información y recursos tecnológicos, de acuerdo con los requerimientos de la Entidad.

2. Diseñar e implementar la arquitectura tecnológ¡ca y los sistemas de información requeridos en la entidad
para la debida administración de los datos asociados a la gestión institucional, de acuerdo con el mapa
de procesos y manual de procedimientos.

3. Validar, emitir conceptos técnicos y aprobar los diseños de los sistemas de información desanollados por

contratistas externos, cuando sean requeridos,

4. Coordinar, controlar y hacer seguimiento al desanollo de la planeación estratégica de sistemas de
información de la entidad, con el fin de optimizar la gestión ¡nstitucional.

5. Proponer y desarrollar el uso y aplicación de recursos tecnológicos y henamientas informáticas para

hacer más efic¡enle la gestión de la Entidad, de acuerdo con la evaluación de necesidades de recursos
tecnológicos.

6. Analizar y evaluar el desanollo de los sistemas de información y los programas tecnológicos de la
Entidad, para establecer su efectividad y proponer las mejoras necesarias.

7. Anal¡zar y evaluar la viabilidad y conveniencia de las solicitudes tecnológicas en materia de adquisición
de recursos informáticos, según los requerimientos de la Entidad,

B. Coordinar y controlar la efectividad de los estudios e investigaciones sobre temas relacionados con la
administración de datos y tecnologias de información para disponer de nuevas altemativas en la gestión

de información.

9. Definir y aplicar los mecanismos de seguridad de los sistemas de información de la Entidad garantizando
la conservación y accesibilidad de los datos.

10. Gestionar y controlar los recunos de la ¡nfraestructura tecnológica que permitan la operación de los

sistemas de información de la Entidad, según los requerimientos de la Agenc¡a.
'11. Administrar el funcionamjento y operación de las bases de datos existentes en la Entidad con el fin de

garantizar la disponibilidad y oportunidad y accesibilidad de la información a los usuarios.

12. Asegurar el func¡onamiento, suministro y operación de la infraestructura tecnológica y equipos de
cómputo de los usuarios de la Entidad, en coordinación con la Vicepresidencia Administrativa y
Financiera.

13. Validar y conceptuar acerca de la conveniencia y especificaciones de los equ¡pos de cómputo a adqu¡rir
por la Entidad, de acuerdo con las características de la Agencia.

14. Desanollar y mantener los planes de seguridad, de cont¡ngencia y de continuidad de servicios de
información de la Agencia, garantizando la conservación de los datos,

15. D¡señar y documentar el esquema general de funcionamiento de la infraestructura tecnológica de la

Entidad, facilitando la planeación de los sistemas de información de la Agencia.

16. Asistir y part¡cipar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le

sea requerido,

17. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la
misión de la Entidad. de acuerdo con la área de desemoeño del caroo.

relacionados con los sistemas de
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y recursos tecnológicos, son efectivos y están acordes con los requenmientos de la Entidad.

El diseño e ¡mplementación de la arquitectura tecnológica y los sistemas de información requer¡dos en la

Entidad permiten la debida administración de los datos asociados a la gestión institucional, son efectivos

y han sido desanollados con criterio técnico, de acuerdo con el mapa de procesos y el manual de

Drocedimientos.

Los diseños de los sistemas de información desanollados por contratistas extemos se validan o

aprueban con cntenos técnicos y de oportunidad para satisfacer los requerimientos de la entidad.

La planeación estratégica de los sistemas de información de la entidad, se coordinan y evalúan de

manera oportuna y criterio técnico, con el fin de optimizar la gestión ¡nstitucional.

El uso y aplicación de recursos tecno¡ogicos y heramientas informáticas, se desarrollan para hacer más

ef¡ciente la gestión de la Entidad.

El desanollo de los sistemas de información y los programas tecnológicos de la Entidad, son anal¡zados

y evaluados con oportunidad, a fin de lograr su efectividad y realizar las mejoras necesarias.

La viabilidad y conveniencia de las solic¡tudes tecnológicas en materia de adquisic¡ón de recursos

informáticos, son analizadas y evaluadas con criterio técnico y oportunidad, para sat¡sfacer los

reouerimientos de la Entidad,

Los estudios e investigaciones sobre temas relacionados con la administración de datos y tecnologías de

información son efectivos y desarrollados con criterios técn¡cos.

Los mecanismos de seguridad de los sistemas de información de la Entidad, son definidos y aplicados y

garantizan la conservación y accesibilidad de los datos,

Los recursos de la infraestructura tecnológica que permitan la operación de los sistemas de información

de la Entjdad, son gestionados con efectividad, según los requerimientos de la Agencia.

El func¡onamiento y operación de las bases de datos existentes en la Entidad, es administrado con

calidad y oportunidad, con el f¡n de garantizar la disponibilidad y oportunidad y accesibilidad de la
información a los usuarios.

El funcionamiento, sumrn¡stro y operación de la infraestructura tecnológica y equipos de cómputo de los

usuarios de la Entidad, es gest¡onado de manera efect¡va en coordinación con la V¡cepresidencja

Administratrva y Financ¡era

El concepto sobre la conveniencia y especificac¡ones de los equipos de cómputo a adqu¡rir por la
Ent¡dad, satisface los requenmientos de acuerdo con las caraclerísticas de la Agencia.

Los planes de seguridad, de contingencia y de continuidad de servic¡os de información de la Agenc¡a,

son desanollados con cnteno técnico garantizando la conservación de los datos.

El esquema general de funcionamiento de la infraestructura tecnológica de Ia Entidad, es diseñado y

documentado con coherencia v criterio técnico.

2.

3.

A

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

15.

.f'l

14.

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo).

CATEGOR¡A: Sistemas de lnformación

CLASE: Arquitectura tecnológica, sistemas de seguridad de datos.

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Servidores de la Agencia, infraestructura lecnológica
CATEG0RÍA: Entidades

vil. coNoctMtENTos BAstcos o ESENC|ALES

1. Auditoría de Sistemas de Informac¡ón: Técnicas de auditoria y desanollo de pruebas de software,

segundad informática.

2. Sistemas de Información: Administración de sistemas de información e infraestructura tecnológica,

arquitectura de hardware y procesamiento de datos,

3. Planeación: procesos proced¡mientos, direccionamiento estratégico, ¡nterpretac¡ón de ¡ndicadores.

4. lnformática: Desarrollo v maneio de aolicativos v heramientas oflmáticas.

De desempeño: Métodos y procedimientos para lograr los resultados esperados en las funciones descritas.

tecnológica y Sistemas de información requeridos en la Entidad para la deb¡da administración de

datos asociados a la oestión inst¡tucional diseñados e imolementados con efectividad de acuerdo con las
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característ¡cas de la Agencia.
Planeación estratégica de sistemas de información que responde a los requerimientos de la Agencia.
Mecanismos de seguridad de los sistemas de información de Ia Entidad efectivos y coherentes, garantizando
la conservación y accesibilidad de los datos.
De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria profesional y experiencia requer¡da.

rx, REoursrTos
Estudios
Titulo profesional en Ingenieria de Sistemas,
Ingeniería de Redes de Computadores,
Ingen¡ería de Telecomunicaciones, Ingeniería
Electrónica, Ingeniería Industrial, Ingenieria
Civil, Adminisfación de Empresas y titulo de
Postgrado en la modalidad de maestria o
especialización en áreas afines al caroo.

Experiencia
Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profes¡onal

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de maestria.

Sesenta y un (6'1) meses de experiencia profesional

relacionada con Sistemas de Infomación y Tecnologia
Informáfca, si se ostenta el titulo de postgrado en la
modalidad de esoecialización.

Alternativa
Titulo de postgrado en la modalidad de
esoecialización oor:

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o Titulo
profesional adic¡onal al exigido en el requisito del empleo,
siempre y cuando dicha formación adicional sea afin con las
funciones delcargo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOI\4INACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
NO DE EIVPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTML
GERENTE OE PROYECTOS O FUNCIONAL
\JI

08
6

PRESIDENCIA
PRESIDENTE DE AGENCIA

ll. AREA DE DESEMPEñO: VICEPRESIDENCIA DE PLANEACI0N, RIESGOS Y ENTORNO
.SOCIAL Y AMBIENTAL .

III, PROPOSITO PRINCIPAL
Desanollar los asuntos relacionados con la gest¡ón social y ambiental de los proyectos de asociación público
pnvado, con el fin de garant¡zar la efectividad de la gest¡ón instituc¡onal.

IV. FUNCIONES ESENCIALES
1.

7.

3.

A

5.

6.

Formular políticas, planes, proyectos y programas relacionadas con la gest¡ón social y ambiental de los
proyectos de asoc¡ación público privada, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices institucionales.
Diseñar e implementar las metodologias pan la gestión social y ambiental de los proyectos de asociación
público privado a cargo de la Entidad, de acuerdo con las directrices institucionales y la normatividad vigente.
Analizar y verificar los componenles sociales y ambientales de los estudios de prefactib¡lidad y factibilidad de
los proyectos de asoc¡ación público privada, de acuerdo con las normas legales, las políticas del Gobiemo
Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.
Liderar la gestión soc¡al y ambiental de las concesiones y otras formas de asociación público privada,

adelantada por la Entidad directa o indirectamente, para verjfcar el debido cumplimiento de los cronogramas
establec¡dos.

Establecer la comunicación y coordinación requerida con los concesionarios y las ¡nterventorlas en tos
aspectos relacionados con la gestión social y ambiental de los proyectos de asociación público privada, de
acuerdo con las prioridades establecidas por la Agencia.
Evaluar permanenlemente el avance de la gestión social y ambiental para identif¡car las dificultades, establecer
las pr¡oridades, responsables y acciones a seguir, a fin de que se adopten las medidas preventivas y
conectivas necesarias para el cumplimiento de los compromisos establecidos con los concesionarios y las
intervenlor¡as. ..
Evaluar y verificar la información relac¡onada con la qestión social y ambiental con el fin de llevar un conl¡dl
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perrnanente sobre su avance y generar las alarmas requeridas, teniendo cuenta los cronogramas establecidos.

Responder por la coordinación del programa de visitas de seguimiento a los proyectos asignados con el fin de

verificar que el avance de la gestión ambiental se desanolle conforme a los cronogramas establectdos y en

cumpl¡miento de la normatividad vigente.

Elaborar la documentación técnica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los conces¡onar¡os o

interventorias de sus obligaciones en materia de gestión ambiental y social.

Anal¡zar los Diagnosticos Amb¡entales de Alternativas, Estudios de lmpacto Ambiental, Los Planes de Manejo

Ambiental y /o el Plan de Adaptación de las Gu¡as Ambientales PAGA, para verificar su conformidad con las

directrices establecidas por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA y el MADS y emitir las

recomendac¡ones necesarias.

11. Verificar oue las ¡nterventorias realicen la revrsión de los Estudios Ambientales, las medidas de prevenciÓn,

mitigación, restauración, conección, compensación y control que resulten de ellos durante el desanollo de los

proyectos de asoctación público privado y dar las recomendac¡ones necesanas.

12. Verificar, con apoyo de las interventorias, que los Concesionarios cumplan con todas las normas v¡gentes que

regulan la protección del medio ambiente y los recursos nalurales, asi como con lo establecido en el Estudio

ds lmpacto Ambiental, el Plan de Manejo Ambiental, la Licencia Ambiental y sus modificaciones y los demás

Permisos, Licencias y Salvoconductos Amb¡entales necesarios para la ejecución de los contratos de

concesión y demás formas de asociación público privado,

13. Coordinar la fomulación y elecución del Plan de Socialización de los proyectos de asoc¡ación públ¡co privado y

hacer acompañamiento a las reuniones de presentación del proyecto y socialización con comun¡dades y entes

gubernamentales.

14. Asegurar el cumplimiento del programa de visitas para el acercamiento a la comunidad y verificar el

cumplimiento de la gestión social adelantada por el Concesionario y la ¡nterventoria, asi como el

acompañamiento a procesos de consultas previas y la debida constitución de veedurías, de acuerdo con las

normas vigentes.
'15. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

v. cRtTERtos
La fonnutaoon de políticas, planes, proyectos y programas relacionados con la gestión social y ambiental de

los proyectos de asociación público privada, se realiza de manera efectiva, de acuerdo con las normas

vigentes y las directrices institucionales.

Las metodologias para la gestión social y ambiental de los proyectos de asociación público privado a cargo de

la Entidad, son diseñadas e implementadas con calidad y criterio técnico, de acuerdo con las directrices

institucionales y la normatividad vigente.

Los componentes sociales y ambientales de los estud¡os de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos de

asociación públ¡co privada, son analizados y verificados con efectividad y criteno técn¡co, de acuerdo con las

normas legales, las políticas del Gobiemo Nacional, las d¡rectrices del sector transporte y los lineamientos del

Presidente de ¡a Agencia.

La gestión social y ambientalde los proyectos de asociación público privada, adelantada por Ia Entidad directa

o indirectamente, es coordinada yio supervisada, dentro del ámbito de su competencia, con coherencia y

efectividad, protegiendo los intereses de la Agencia.

La comunicac¡ón y coordinación requenda con los concesionarios y las interventorias en los aspectos

relacionados con la gestión social y ambiental de los proyectos de asociación público privada, se realiza con

oportunidad, de acuerdo con las pnoridades establecidas por la Agencia.

Ei avance de la gestión social y ambiental, es evaluado con calidad y oportunidad, con el fin de ldentiflcar las

dif¡cultades y proponer medidas preventivas y correctivas efectivas.

La información relacionada con la gestión social y ambiental, es evaluada y verificada con criterio técnico, con

el fin de llevar un control permanente sobre el avance y generar las alarmas requeridas, teniendo cuenta los

cronogramas establecidos,

El programa de visitas de seguimiento a los proyectos de asociación público privada, se desarrolla con

efectividad, con el fin de verificar el avance de la gestión ambiental.

La documentación técnica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los concesionarios o de las

interventorias de sus obligaciones en matena de gestión ambiental y social, es elaborada con calidad y
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11.

tL.

13,

14.

Ambiental y io el Plan de Adaptación de las Guias Ambientales PAGA, son analizados con criterio técn¡co,
para verif¡car su conformidad con las d¡rectrices establecidas por la ANLA y el MAVDT y dar las

recomendaciones necesanas.

Los estudios ambientales efectuados por las ¡nterventor¡as de los proyectos de asociación público privado, son

verificados con oportunidad y se dan las recomendaciones viables que sean necesanas.

El cumplimiento de las normas vigentes que regulan la protección del medio ambiente y los recursos naturales

en la ejecución de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privado, es venficado con

oportunidad y coherencia.

La formulación y ejecución del Plan de Socialización de los proyectos de asociación público privado se realiza

bajo una coordinación coherente y las reuniones de presentación del proyecto y socialización con

comunidades y entes gubemamentales, son desanolladas con calidad y orientac¡ón al usuario.

El programa de visitas para el acercamiento a la comunidad y la verificación del cumplimiento de la gestión

social adelantada por el Concesionario y la interventoria, así como el acompañamiento a procesos de

consultas previas y la deb¡da constitución de veedurías, es coordinado con liderazgo y efectividad, de acuerdo

con las normas viqentes.

VI, RA!*€O O CAMPO DE APLICACION

CAfEG0RIA: Planeación

CLASE: Estratég¡ca (largo plazo) 0perativa (corto plazo).

CATEG0RIA: Ambiental

CLASE: Estructuración y gestión contractual de proyectos de asociac¡ón público prjvada,

CATEGORIA: Cliente externo
CLASE: Comunidad
CATEGORiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y orqanizaciones no qubemamentales.

1. Conocimientos técnicos: Proyectos de asociación público privada y conocimientos básicos infraestructura de

transDorte.

2. Normas de regulación del seclor amb¡ental y afines, sector minero, manejo ten¡torial y ordenamiento y manejo

de cuencas hidrográf¡cas.

3. Negociación y manejo de conflictos.

4. lnformática: l\ilaneio de aolicativos v henamientas oflmáticas.

VIII, EVIDENCIAS

De desempeño: l\ilétodos y pocedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. N4etodologías asociadas a la gestión social y ambiental de los proyectos de asociación público privada,

diseñadas con calidad de acuerdo con los requerimientos, d¡rectrices institucionales y las disposiciones

legales v¡gentes.

o Estudios de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos de asociación público privada anal¡zados,

teniendo en cuenta los componentes sociales y ambientales, las normas legales, las politicas del

Gobiemo Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

. La coordinación y/o superyisión de la gestión social y ambiental de los proyectos de asociación público

privada adelantada por la Entidad directa o indirectamente es realizada dentro del ámbito de su

competencia, con coherencia y efectiv¡dad, protegiendo los intereses de la Agencia.

De Conocimiento: Acreditados con base en histonal académico y de expenencia profesional.

IX. REQUISITOS

Estudios
o Título profesional en Derecho, Ingen¡eria,

Ingenieria Ambiental, Ingeniería Industrial,

Economia, Gobierno y Relaciones

Internacionales, Finanzas y Relaciones

Intemacionales, Ingeniena Forestal,

Socioloqia, Trabajo Social y titulo de

Experiencia
o Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de maestna,
. Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesion+

relacionada si se ostenta el titulo de postqrado en la
modalidad de especialización. ${.t
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Postgrado en la modalidad de maestria o

especialización en áreas afines alcargo.
Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las delcarg0

Título de postgrado en la modalidad de

especializacrón por:

Alternativa
. Dos (2) años de experiencia profesionaly vicevema, 0

. Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, srempre y cuando d¡cha formación adicional sea

afín con las funciones del cargo

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EIVPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GMDO: 08

No DE EMPLEOS: 15

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO

III, PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar las acciones conducentes a la definición del Plan Estratég¡co y Plan Operativo de la Entidad, con el fin

de optimizar el desanollo de organizacional de la Agencia,

IV, FUNCIONES ESENCIALES

1. Desanollar las act¡vidades relacionadas con la formulación del Plan estratégico, Plan Operativo, programas y

proyectos de la Entidad, de acuerdo con el Plan Nacional de Desanollo del Gobierno Nacional.

2. Realizar el diseño de las metodologías requeridas para la formulación y evaluación de planes, programas y

proyectos, de acuerdo con las directrices ¡nstitucionales.

3. Desanollar los estudios económicos y presupuestales requeridos en los proyectos de Inversión que apoyan el

Plan Estratégico de la Agencia Nacional de lnfraestructura y dar las recomendaciones pertinentes, de acuerdo

con las metodologías del Departamento Nacional de Planeación.

4, Realizar las actividades relacionadas con la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico y el

Plan Anual de Gestión de la Agencia Nac¡onal de Infraestructura en coordinación con las demás dependencias

y acorde con el Plan Nacional de Desarrollo.

5. Realizar las actividades relacionadas con la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Financiero y el

Plan de Inversiones en coordinación con las demás dependencias.

6. Verificar el cumplimiento de las metas de la Entidad y la calidad de los datos consignados en el sistema de

información de metas del Gobierno Nacional, según las metodologias establec¡das.

7. Formular y proponer proyectos de inversión que apoyen la misión de la entidad, de acuerdo con la metodología

definida oor el DeDartamento Nacional de Planeación,

8. Realizar las actividades relacionadas con la formulación del anteproyeclo de presupuesto de la Entidad y el

Marco de Gasto de Mediano Plazo en coordinación con las dependencias de la Agencia Nacional de

9. Rbalizar las actividades relacionadas con la onentación efectiva a las deoendencias de la Entidad en la
actualización de los orovectos de inversión de acuerdo con la metodoloqía defnida

\
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oor el Deoartamento Nacional de Planeación.
10. Formular y hacer seguimiento a los indicadores de gest¡ón asociados al Plan Estratégico y el Plan Anual de

Gestión de la Entidad en coordinación con las dependencias de la Entidad.
11. Asistir y participar en las reuniones, consejos, juntas o com¡tés en representación de la Entidad, cuando le sea

reouen00.

12, Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de Ia Agencia de acuerdo con el ámbito
de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

13. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del carqo.

v. CRlTlRlOS DE DESET!{PEño

1. La formulación del Plan Estratégico, Plan Operativo, programas y proyectos de la Entidad, se desarollan de
manera efectiva, acorde con el PIan Nacional de Desanollo del Gobierno Nacional.

2. El diseño de las metodologías requeridas para la formulación y evaluación de planes, programas y proyectos,

es efectiva.

3. Los estudios económicos y presupuestales requeridos en los proyectos de Inversión que apoyan el Plan
Estratégico de la Agencia Nacional de Infnestruclura son adelantados con calidad y oportunidad, asi como las
recomendaciones dadas son aplicables y pertinentes.

4. La formulación, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico y el Plan Anual de Gest¡ón de Ia Agencia
Nacional de lnfraestructura se realizan de manera efectiva y oportuna.

5. La formulación, seguimiento y evaluación del Plan Financiero y el Plan de Inveniones se llevan a cabo de
manera efectiva y oportuna.

6. El cumplimiento de las metas de la Entidad y la calidad de los datos consrgnados en el sistema de información
de metas del Gobierno Nacional, es verificada según las metodologías establecidas.

7. Los proyectos de inversión que apoyen la misión de la entidad, son formulados con criterio técnico, de acuerdo
con la metodologia definida por el Departamento Nacional de Planeación.

8. La part¡cipación en la formulación del anteproyecto de presupuesto de la Entidad y el lilarco de Gasto de
Mediano Plazo es efectiva.

9. La formulación, inscripción y actualización de los proyectos de inversión es realizada y orientada con claridad y

oportunidad.
10. Los indicadores de gestión asociados al Plan Estratégico y el Plan Anual de Gestión de la Entidad son

formulados y evaluados con calidad y opofunidad.
11. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportun¡dad,

cuando le sea reouerido.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEGORIA: Planeación

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo).

cATEGoRIA: Planeac¡ón

CLASE: Formulación, seguimiento y Evaluación

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas v 0rqanizaciones No Gubemamentales
vil. c0N0ctMtENTos BAstcos 0 ESENC|ALES

1. Planeacjón: Formulación y evaluación de proyectos, direccionamrento estratégico, formulac¡ón e interpretación

de indicadores.

2. Gestión Pública: Presuouesto Público.

3. lnformática: Maneio de aplicativos herramientas of¡máticas y de qestión de proyectos,

VIII, EVIDENCIAS

De desempeño: lr/étodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y venf¡cadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Estudios económicos y presupuestales requeridos en los proyectos de Inversión que apoyan el Plan

Estratégico de la Agencia Nacional de Infraestructura elaborados con calidad y oportunidad.
. Seguimiento y evaluación del Plan Estratégico y el Plan Anual de Gestión de la Agencia NacionaLd

lnfraestructura. f{'. Sequimiento y evaluación del Plan Financiero y el Plan de Inversiones.
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. Asesoria efectiva y oportuna en la formulación, inscripción y actualizaciÓn de los proyectos de inversiÓn.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y de experiencia profesional relacionada.

tx. REoulslTos

Estudios
. Título profesional en Administración Pública,

Administración de Empresas, Ingeniería

Industrial, Economía, Administración

Financ¡era, Finanzas, Ingeniero Civil,

Arquitecto, Ingenieria de Transporte y Vias y

titulo de postgrado en la modalidad de

maeshía o esoecialización en áreas afines al

carg0.

Experiencia
. Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria.

. C¡ncuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de esDecialización,

. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a oroveer.

Alternativa

. Titulo de postgrado en la modalidad de

esoecialización Dor:

Dos (2) años de experiencia profesional y vicevesa, 0

Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afín con las funciones delcargo.

MDELEMPLEO

NIVEL:

DENOI/INACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

G3

08

12

PRESIDENCIA

PRESIDENTE DE AGENCIA

DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO
. PLANEACION.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar la planeación y evaluación de la infraestructura de transporte, así como la elaboración de los estud¡os

relacionados con los proyectos de asociación público privada, con el fin de optimizar la gestión de la
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IV. FUNCIONES ESENCIALES

4.

q

6.

7.

1. Desarrollar la planeación de la lnfraestructura de transporte, de acuerdo con las politicas del Gobierno

Nacional y el sector transporte y los lineamrentos de la Presidencia y Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y

Entomo de la entidad.

Participar en el diseño y desaÍollar de las metodologias requeridas para la elaboración de los estudios

sociales, técnicos, económicos, sectoriales de inteligencia de mercados y de valoración económtca que sean

necesarias para la Entidad, de acuerdo con las directrices institucionales.

Elaborar y responder por los estudios sociales, ambientales, técnicos, financieros, económicos, sectoriales y

de intel¡gencia de mercados relacionados con los proyectos de asoc¡ación público privado, de acuerdo con las

directrices institucionales.

Emittr conceptos para la elaboración de los estud¡os de pre factibilidad de los proyectos de asoc¡ación público

privada en coordinación con la V¡cepresidencia de Estructuración y de acuerdo con los planes estratég¡cos y

ooerativos de la Entidad.

¡/antener actualizada la información relacionada con la estructuración de los proyectos de asociación público

privada y el banco de proyectos de ¡nfraestructura de transporte de acuerdo con las metodologias

establecidas.
Desanollar los procesos de reversión de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada, desde el punto de vista estratégico, protegiendo los intereses del Estado.

Realizar la evaluación ex post de los proyectos de asociación público privada y establecer su impacto en la

infraestructura de transporte, acorde con las metodologias establecidas

Asistir y participar en las reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

re0uen00,

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misiÓn

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del cargo
Y,

V. CRITERIOS DE DESEMPEÑO

t La Oaneac¡on ¡, et desanollo de la Infraestructura de transporte están acordes con las políticas del Gobierno

Nacional y el sector transporte.
La participación en el diseño y el desanollo de las metodologías requeridas para la elaboración de los estudios

sociales, técnicos, económicos, sectoriales y de inteligencia de mercados, necesarias para la Entidad, son

efectivas.
La elaboración y responsabilidad respecto a los estudios sociales, ambientales, técnicos, financieros,

económicos, sectoriales y de ¡nteligencia de mercados relacionados con los proyectos de asociación público

pnvado se realizan con coherencia, cr¡terio técnico y oportun¡dad, de acuerdo con las dlrectnces

institucionales,

Los conceptos emitidos para la elaboración de los estudios de pre factibilidad de los proyectos de asociac¡ón

público privada, en coord¡nación con la Vicepresidencia de EstructuraciÓn, son efect¡vos y 0p0rtunos.

La información relacionada con la estructuración de los proyectos de asociaciÓn público prÍvada y el banco de

proyectos de infraestructura de transporte, se mantiene actual¡zada es veraz y oportuna.

Él desanollo de los orocesos de revenión de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada, se realiza con claridad y criterio técnico.

La evaluación y medición del impacto ex post de los proyectos de asociación público privada es realizada con

eliciencia, criterio técnico y oportunidad.

La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comitós se realiza con efectividad y oportunidad,

cuando le sea requerido.

3.

6.

7.

vt. mNeo o cnl¡Po DE APLICACIÓN

CATEGORiA: Planeación

CLASE: Estratégica (largo plazo) 0perativa (corto plazo).

GATEGoRIA: Infraestructura de transpofe /
CLASE: Proyectos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos carretero, f*ffo,
portuario y aeroportuano. \'
CATEGORiA: Investiqación
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CLnSE: Social, técnica, económica, sectorial y de inteligencia de mercados.

c¡tEoonf* Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Organizaciones No Gubemamentq!99,
vr. coNocrilrtElrcS BAstcos 0 ESENCIALES

1. Planeaciónjormulación y evaluación de proyectos, interpretación de indicadores de gestiÓn, estadistica

descriptiva.

2. Conocim¡entos técnicos: Proyectos de asociación público privada y conocimientos básicos infraestructura de

transpone.
3. Finanzas: Gestión flnanciera, programación y ejecuc¡ón presupuestal

4. Economia: lnvestigación económica y sectorial y princ¡pios de economia.

5, Informática: i/anejo de aplicativos henamientas of¡máticas y de gestlÓn de proyectos.

VIII, EVIDENCIAS

De desempeñoJ\,létodos y proced¡mientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y veriflcadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

o Estudios sociales. ambientales, técnicos, financieros, econÓmicos, sectoriales,

de valor económico elaborados con coherencia, criterio técnico y oportunidad,

o Información relacionada con la estructuración de los proyectos de asociac¡Ón

proyectos de infraestructura de transporte actualizada, veraz, y oportuna

. Evaluación y medición del impacto ex post de los proyectos de asociación público privada realizada con

coherencia, criterio técnico y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados con trayectona académica y de experiencia labor4-

de inteligencia de mercados y

públ¡co privada y el banco de

tx. REoulslTos
Estudios
o Titulo profesional en Ingenieria civil,

Ingenieria de Transporte y Vías y título de
postgrado en la modal¡dad de maestria 0

especialización en áreas afines al cargo.

Experiencia
o Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria.

. Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de especialización.

. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del carg0

a proveer

Alternativa

Título de postgrado en la modalidad de

especialización por:

. Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa,

0

. Titulo profesional adicional al exigido en el requisilo

del empleo, siempre y cuando dicha formac¡ón

adicional sea afin con las funciones del cargo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

G3

08

12

PRESIDENCIA

PRESIDENTE DE AGENCIA
-IL[-nen oe oesEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO

.ñ\ -PLANEACIÓL

\--
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III, PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar los asuntos relacionados con el Sistema Integrado de Gestión de la Agencia de acuerdo con las

directrices de los organismos rectores y los lineamientos del Presidente de la Agencia, orientado a la mejora

continua.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

6.

Desanollar, hacer seguimiento y optimizar, con las demás dependencias, Ia participación y sosten¡miento del

Sistema Integrado de Gestión de la Agencia de acuerdo con las directnces de los organismos rectores y los

lineamientos del Presidente de la Agencia y Vicepresidencia de PlaneaciÓn, Riesgos y Entomo.

Revisar y consolidar el manual de procesos y procedimientos de la entidad, de acuerdo con los requerimientos

de la Agencia.

Formular, hacer seguimiento e interpretar los indicadores de gestión de la Agencia y generar los informes y las

alertas requeridas para hacer más efectiva la operación de la Entidad.

l\ilantener actualizadas las normas internas y la documentación que soporta e¡ Sistema de Gestión de Calidad

de la Agencia, en coordinación con las demás dependencias.

5. Planear e implementar las auditorias intemas de calidad de la Agencia, acorde con las directrices de los

organismos rectores y en coordinación con la oficina de Control Interno,

Diseñar e ¡mplementar las estrategias para la formación y actual¡zación de los aud¡tores ¡nternos de calidad en

coordinación con la Vicepresidencia Administrativa y Financiera.

Definir e implementar las estrategias para la socialización de los elementos relacionados con el sistema de

gestión de calidad y las henamientas de desanollo organizacional de la Agencia.

Preparar, presentar y responder por los informes y estadisticas relacionadas con el Sistema lntegrado de

Gest¡ón, de acuerdo con lo ejecutado en cada vigencia,

Asistir y participar en las reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

requendo.

Desempeñar las demás funcrones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del cargo.

4,

7.

9,

10.

V, CNNCNIÓS DE DESEMPEÑO

El desanollo, veriflcación y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión de la Agencia, en coordinación con

las demás dependencias, es efectivo y oportuno, permite la efectividad del mismo de manera acorde con los

reouerimientos de la Entidad.

La revisión y consolidación del manual de procesos y procedimientos de la entidad es se realiza con calidad y

oportunidad.

3. La formulac¡ón, seguimiento y generación de los indicadores de gestión de la Agencia se realizan con

coherencia, efectividad y oportunidad, así como los informes y las alertas requeridas para hacer más efectiva

la oDeración de la Ent¡dad,
A

7.

Las normas internas y la documentación que soportan el Sistema de Gestión de Calidad de la Agencia se

aclualizan oportunamente en coordinación con las demás dependencias,

Las auditorías internas de calidad de la Agencia son planeadas e implementadas con oportunidad y eficacia

acorde con las directrices de los organismos rectores.

Las estrategias para la formación y actual¡zación de los auditores intemos de calidad son diseñadas e

implementadas de manera oportunidad en coordinación con la Vicepresrdencia Admin¡strativa y F¡nanciera.

Las estrategias para la socralización de los elementos relac¡onados con el sistema de gestión de calidad y las

herramientás de desanollo organizacional de la Agencia son diseñadas e implementadas con oportunidad y

efectividad,

8. Los informes y estadisticas relacionadas con el Sistema Integrado de Gestión de la Agencia son preparados y

presentados con calidad y oportunidad, conforme a los requenm¡entos.

9. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectivldad y

5.

6.

cuando le sea requerido,

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

C¡feeOnlÁ: Planeación

CLASE: Estratéqica (laroo plazo) operativa (corto plazo).
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CATEGORIA: Planeación

CLASE: Desanollo organizacional, Sistema Integndo de Gestión.

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas. Drivadas.

VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1 , Planeación: Norma técnica de calidad para el sector público, Modelo Estándar de Control Interno, formulación

y evaluación de proyectos, procesos proced¡m¡entos, formulación e interpretación de indicadores.

2. Informática: Manejo de aplicativos henamientas ofimáticas y de gestión de proyectos,

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: l\ilétodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:
o Sistema lntegrado de Gest¡ón de la Agencia verificado y optimizado con coherencia y efectiv¡dad.

o Manual de procesos y procedimientos de la entidad revisado y consolidado con calidad y oportunidad.

o lndicadores de gestión de la Agencia formulados e interpretados con coherencia y efectividad.

o Normas ¡ntemas y la documentación que soporta el Sistema de Gestión de Calidad de la Agencia actualizadas

oportunamente.
. Auditorias intemas de calidad de la Agencia planeadas e implementadas con oportunidad y eficacia.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y experiencia laboral

tx. REQUTSTTOS

Titulo profesional en Administración Pública,

Administración de Empresas, Ingenieria

Industrial, Economía, Administración
Financiera, Finanzas, Contaduria Pública y
titulo de Postgrado en la modalidad de

maestría o esoecialización en áreas afines al

carg0.

Estudios Experiencia

. Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la
modal¡dad de maestria.

. C¡ncuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de esoecialización.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones s¡milares a las del cargo
a oroveer.

Alternativa

Título de postgrado en la modalidad de
especialización por:

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o
Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afin
con las funciones del camo,

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVELT

DENOMINACION DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS:

SUPERIOR INIVEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO
n?

08
12

PRESIDENCIA

PRESIDENTE DE AGENCIA
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Desanollar los asuntos relacionados con la gestión predial de los proyectos de asociación público privado, de
acuerdo con las politicas, directrices, metodologias y normas vigentes, con el fin de garant¡zar la efectividad de la
oestión institucional.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

A

5.

1. Desanollar el diseño de las metodologias asociadas a la gestión predial de los proyectos de concesión y otras

formas de asociación público privada, de acuerdo con los requerimientos y d¡rectrices institucionales, así como

de las dispos¡ciones legales vigentes.

Analizar y verificar los componentes prediales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos

de concesión y otras formas de asociación público privada que le sean asignados, de acuerdo con las normas

legales, las politicas del Gobiemo Nacional, las directrices del sector transporte, los criterios técnicos y los

lineamientos del Pres¡dente de la Agencia.

Verificar y hacer segu¡miento a la gest¡ón predial de los contratos de concesión y otras formas de asociación
público privada que le sean asignados, adelantada por la Entidad directa o indirectamente, para verificar que

ésta se desanolle conforme con los criterios técnicos, la normatividad, obligaciones contractuales y que el

cronograma de adquis¡ción de pred¡os sea coherente con el cronograma de obras y se atiendan las pnoridades

establecidas por la Agencia, y en general, suslanciar e impulsar la actividad de la Agencia Nacional de

Infraestructura en mateia de gestión predial, según le conesponda.

Establecer la comunicación requerida con los concesionarios y las interventorias en los aspectos relacionados

con la gestión predial de los contratos de concesión y otras formas de asociación público privada que ¡e sean

asignados, asi como evaluar el cumplimiento de los cronogramas de adqu¡sic¡ón de predios.

Evaluar permanentemente el avance de la gestión predial para identificar las dif¡cultades, establecer las

prioridades, estrategias, acciones a seguir y responsables, a fin de que se adopten las medidas preventivas y

correctivas necesarias para el cumplimiento de las obligac¡ones contractuales, Ias metas y compromisos de la
gestión predial,

Evaluar y veriflcar constantemente la información relacionada con la gestión predial con el fin de llevar un

control permanente sobre el avance de la adquisición de predios y generar las alarmas requeridas, teniendo

cuenta los cronogramas establecidos,

Elaborar las respuestas a los requerim¡entos presentados ante la Agencia, relacionados con la gestión predial,

previo anális¡s de los antecedentes técnicos, sociales, legales y administrat¡vos, y expedir directamente todos

los actos de famite o impulso de los proced¡mientos administrativos de expropiación, incluyendo la suscripción

de las escnturas públicas que conespondan cuando talfacultad le sea delegada.

Revisar y controlar Ia integridad, legalidad y adecuación técnica de la gestión predial y asegurar que ello se

soporte y evidencie adecuadamente en los expedientes de gestión predial remitidos por los concesionanos

asignados, para la aprobación de ofertas de compra, promesas de compraventa, escrituras públicas,

aulorizaciones de pago, según el procedimiento establec¡do.

Ejecutar el programa de visitas de seguimiento y evaluación a los proyectos de concesión y otras formas de

asociación público privada asignadas, con el fin de verificar que el avance de la gestión predial se desanolle

conforme a los cronogramas establecidos y en cumplimiento de la normatividad vigente,

Realizar las acciones conducentes a identificar, documentar y reportar todas las situaciones que puedan dar

lugar al impulso de tramites sancionatorios por incumplimiento de ios concesionarios o interventorias de sus

obligaciones contractuales en materia de gestión predial.

11. Asistir y participar en reuniones, consejos, iuntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

r z 'J.qrTr{ll3n., us demás funciones que te sean asignadas por sus super¡ores para el cumplimiento oe ra ¡¡9tl
de la Entidad, de acuerdo con la naiuraleza, propóéito principal y área de desempeño del cargg-Nr

6.

8,

Y,

10
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1. El diseño de las metodologias asociadas a la gestión predial de los proyectos de asociación público privada, es

desarrollado de manera efectiva.

2. Los comoonentes orediales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos de asociación

público privada que le son asignados, son analizados y verifcados con efectrvidad y criterio técnico, de

ácuerdo con las nomas legales, las politicas del Gobiemo Nacional, las directrices del sector transporte y los

lineamientos del Presidente de la Agencia.

3. La gestión predial de los proyectos de asociación público privada que le son asignados, adelantada por la

Entidad directa o indirectamente, es verificada, dentro del ámbito de su competencia, con calidad y efectividad'

protegiendo los intereses de la Agencia.

4, La cómunicación requerida con los conces¡onarios, asociaciones y las interventorias es establecida con

oportunidad, asi como el cumplimiento de los cronogramas de adquisición de predios es evaluado con

efectividad y criterio técnico.

S. El avance d'e la gestión predial, es evaluada con calidad y oportunidad, con el fin de identificar las dificultades,

estrategias, acciones a seguir y responsables y proponer medidas preventivas y conectivas efectivas.

6. La infoimación relacionada con la gestión predial es evaluada y veriicada con criterio técnico, con el fln de

llevar un confol permanente sobre el avance de la adquisición de predios y generar las alarmas requendas,

teniendo cuenta los cronogramas establecidos.

7. Las respuestas a los requerimientos presentados ante la Agencia, relacionados con la gestión predial, son

elaborados con calidad y oportunidad,

8. Los expedientes de gesiión predial remitidos por los concesionarios asignados para la aprobación de ofertas de

compra, promesas de compraventa, escnturas públicas, autorizaciones de pago, son revisadas efect¡vamente

9. El piograma de visitas de seguimiento a los proyectos de asociación público privada asignados, es ejecutado

con efectividad, con el fln de verificar el desarrollo y avance de la gestión predial

10.1a documentación técnica para el trámite de sanc¡ones por incumplimiento de los concesionanos o

interventorias de sus obl¡gaciones contractuales en matena de gestión predial, es preparada con coherencia y

criteno técnico.

11.1a asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

efectúa con efectividad cuando le sea

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Estructuración y gestión contractual de proyectos de asociación público privadas

CATEG0RiA: Cliente externo

CLASE: Comunidad

cATEGORíA: Entidades

CLASE: Públicas. orivadas v Orqanizaciones No Gubemamentales

vil, coNocrMrEilTos BAslcos 0 EsEt'lclALEs

1. Conocirnientos técnicos: Proyectos de asoc¡ación público privada y conocimientos básicos infraestructura de

transp0ne.

2. Gestón Predial: Normatividad referente a adquisición de predios, conocimientos en estudios de titulos, fichas

prediales y avalúos,

3. Informática: Maneio de aplicativos y herramientas ofimáticas.

VIII, EVIDENCIAS

Oe ¿eiámpeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecldos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Esfatégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la ent¡dad:

. Estudios de pre factibilidad y factibilidad de los proyeclos de asociación público privada analizados y

real¡zados en los componentes prediales teniendo en cuenta las normas legales, las politicas del

Gobiemo Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

. Verificación de ta gestión predial de los proyectos de asociación público privada adelantada por la

Entidad directa o indirectamente es realizada dentro del ámbito de su competencia, con calidad y

protegiendo los intereses de la Agencia,

q ftoqrama de visitas de
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con efectiv¡dad.
. Documentac¡ón técnica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los concesionarios o

interventorías de sus obligaciones en matena de gestión predial verificada y compilada de manera

rigurosa y con criterio técnico.

De Conocimiento: Acreditados a través de tÍayectona académica y de experienc¡a profesional relacionada.

IX REQUIS'TOS

Estudios
. Título profes¡onal en Ingenieria civil,

Ingenieria catastral y geodesia, Ingenieria

topográfica, Ingenieria Forestal y título de

Postgrado en la modalidad de maestr¡a 0

especialización en áreas afines al cargo,

Experiencia
. Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia

profesional relacionada si se ostenta el titulo de

postgrado en Ia modalidad de maestria.

. Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada s¡ se ostenta el titulo de postgrado en la
modalidad de especialización.

¡ Para estos efectos se ent¡ende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del

carqo a proveer

Título de postgrado

especialización por:
en la modalidad de

Alternativa
. Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa,

0

o Titulo profesional adicional al exigido en el requis¡to

del empleo, siempre y cuando dicha formación

adicional sea afín con las funciones del

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:
N" DE EIVPLEOS:

DEPENDENCIA:

E[/PLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

G3

08
12

PRESIDENCIA

PRESIDENTE DE AGENCIA

ir.TRrjil DBetrlpETo'. vtcepREStDENclA DE PLANEAcIóN, RlEscos Y ENToRNo

Desarrollar los asuntos relac¡onados con la gestión social de los proyectos de asociación público privada, con ei fin

de garantizar la efectividad de la gestión institucional,

IV, FUNCIONES ESENCIALES

participar en el diseño de las metodologias y estrategias asociadas a la gestión social en el tÉmite de las

licencias ambientales y de compra de predios en los proyectos de concesión y otras formas de asociación

público privada, de acuerdo con los requerimientos y directrices institucionales, asi como de las disposiciones

legales vigentes,

Añalizar y ve¡ficar los componentes sociales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos

de asociáción público privada que le sean asignados, de acuerdo con las normas legales vigentes, las

oolít¡cas del Gobierno Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la

3. Hacer sequimiento a la social de las concesiones v otras formas de asociación
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1. La participación en el diseño de las metodologias y estrategias asociadas a la gestión social en el trámite de

las licencias ambienlales y de compra de predios en los proyectos de conces¡ón y otras formas de asoc¡ación

público privada, es efectiva.

2. Los componentes soc¡ales de los estud¡os de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos de asociación

público privada que le son asignados, son analizados y verificados con efectividad y criterio técnico, de

acuerdo con las normas legales, las políticas del Gobiemo Nacional, las directrices del sector transporte y los

lineamientos del Presidente de la Agencia.

3. La gestión soc¡al de los proyectos de asociac¡ón público privada, adelantada por la Entidad directa o

indirectamente, es verificada, dentro del ámbito de su competencia, con coherencia y efectlvidad, protegiendo

los ¡ntereses de la Agencia.

4. La comunicación requerida con los concesionarios y las interventorias en los aspectos relacionados con la

gestión social de los proyectos de asociación público privada que le son asignados, es establec¡da con

oportunidad, de acuerdo con las prioridades establecidas por la Agencia.

5. El avance de la gestión soc¡al, es evaluada con calidad y oportunidad, con el fin de identificar las dificultades y

prop0ner medidas preventivas y conectivas efectivas.

6. La información relacionada con la gestión social, es evaluada y verificada con criterio lécnico, con el fin de

llevar un control permanente sobre el avance y geneft¡r las alarmas requeridas, teniendo cuenta los

cronogramas establecidos.
7. La documentación técnica oara el trám¡te de sanciones por incumplimiento de los concesionarios 0 de las

interventorias de sus obligaciones en maleria de gestión ambiental y social, es preparada con calidad y

oportunidad.

8. La formulación y ejecución del Plan de Socialización de los ptoyectos de asociación público privado se realiza

bajo una coordinación coherente y las reuniones de presentación del proyecto y social¡zación con comunidades

y entes gubemamentales, son acompañadas con liderazgo y orientación al usuario.
g. La implémentación de los ¡nstrumentos de gestión social estipulados contractualmente y las heramientas de

seguim¡ento y control establectdas por la Entidad, es verificada con oportunidad y criterio técn¡co.

10. El programa de visitas para el acercamiento a Ia comunidad y la verificación del cumplimiento de la gestiÓn

social ádelantada por el Concesionario y la interventoria, así como el acompañamiento a procesos de consultas

previas y la debida constitución de veedurías, es ejecutado con efectividad, de acuerdo con las normas

vigentes,

rr. Lá asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

efectúa con efectividad cuando le sea

CLASE: Estructuración y gestión contractual de proyectos de asociación públ¡co privada.

CATEGORIA: Cliente externo

CLASE: Comunidad
cATEG0RfA: Entidades

CLASE: Públ¡cas, privadas y organizac¡ones no gubemamentales.

r31
'PoR MEDto DE u crJAL sE DER1G,AN us REsorucrorvEs 188 DEL 12 DE ABRTL DE 2012 y 397 DEL 25 DE JULto DE 2012 y sE

AD1PTA EL MANUAL ESPEcIFIco DE FUN'IC,NES Y DE CoMPETEN?IAS LAEoeAtEs PÁM Los EMPLE'S DE U PLANIA DE

PERS,NAL DE u AGEN,IA NA1IoNAL DE,I',FRÁÉSIRUCTURA,'

vil. coHoc¡meÑros BÁslcos 0 ESENCIALES

1. Conoc¡mientos técnicos: Proyectos de asociación público privada y conocimientos báslcos infraestructura de

transporte.

2. Negociación y manejo de confl¡ctos.

3. Informática: Maneio de aplicativos y henamientas ofimáticas

VIII, EVIDENCIAS

@ientosemp|eadosparaeldiseñoycontro|de|osresuItadosestab|ecidospara
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co Institucional

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y veriflcadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indiiadores de gestión desaróllados, implementado! y disponibles en la entidadr /
. Estudios de pre factibilidad y factibilidad de los proyectos de asociación público privada cuentan con el qqilifis

de los componentes sociales.
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. Verificación de la gestión social de los proyectos de asociación público privada adelantada por la Entidad

directa o ¡ndirectamente realizada denfo del ámbito de su competencia, con coherencia y efect¡v¡dad,
protegiendo los intereses de la Agencia.

. Programa de visitas de seguimiento a los proyectos de asociación público privada asignados ejecutado con

efectividad.
. Documentación técnica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los concesionarios o inlerventorias

de sus obligaciones en materia de gestión social preparada con coherenc¡a y cnterio técnico.
De Conocimiento: Acreditados a través de travectoria académica v de exoenencia.

DC REQUISITOS

Estudios
¡ Título profesional en Trabajo Social,

Sociología, Antropología, Psicología, Ciencias
Políticas, Administración Pública,

Administración de Empresas, Economia,
Derecho, Gobiemo y Relaciones
Internacionales, Finanzas y Relaciones
Internacionales, lngenieria, Ingenieria
Forestal, Ingenieria Civil, lngeniería
Industrial, Ingenieria Ambiental y titulo de
Postgrado en la modalidad de maestría o

esoecialización en áreas afines al carqo.

Experiencia
. Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional

relac¡onada s¡ se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maesfia.
. Cincuenta y se¡s (56) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de esoecialización.
. Para estos efectos se enttende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a Dfoveer.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: EXPERTOcoDtco c3
GMDO: 08
N" DE EMPLEOS: 12

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA
EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO PRESIDENTE DE AGENCIA

.SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGIA.
III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar los asuntos relacionados con la administración de sistemas de información v recursos tecnolóoicos con
el fin de garantizar la efectividad de la gestión institucional.

¡V. FUNCIONES ESENCIALES
1. Desanollar el diseño e implementación de la arquitectura tecnológica y los sistemas de información

requendos en la Entidad para la debida adm¡nisfación de los datos asociados a la gestión institucional, de
acuerdo con el mapa de procesos y manual de procedimientos.

2. Emit¡r conceptos técnicos sobre los diseños de los sistemas de información desanollados oor contratistas
extemos, para su validación o aprobación cuando le sea requerido,

3. Verificar y hacer seguimiento al desarrollo de la planeación estratégica de sistemas de información de la
entidad, con el fin de optimizar la gestión institucional.

4. Desanollar el uso y aplicación de recursos tecnológ¡cos y henam¡entas informáticas para hacer más eflciente
la gestión de la Entidad.

5. Analizar y evaluar el desarrollo de los sistemas de información y los programas tecnológicos de la Entidad,
para establecer su efectiv¡dad y proponer las mejoras necesarias.

6. Analizar y evaluar la viabilidad y conveniencia de las solicitudes tecnológ¡cas en materia de adquisición de
recursos informáticos, según los requerimientos de la Entidad,

7. Epborar los estudios e investigaciones sobre temas relacionados con la adminlstración de datos y
de información para disponer de nuevas alternatlvas en la oestión de información.
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8. Desarrollar y aplicar los mecanismos de segundad de los sistemas de informacrón de la Entidad garantizando
la conservación y accesibilidad de los datos.
Administrar el funcionamiento y operación de las bases de datos existentes en la Entidad con el fin de
garanlizar la disponibilidad y oportunidad y accesibilidad de la información a los usuarios.
Emitir concepto técnico sobre la conveniencia y especificaciones de los equipos de cómputo a adquirir por la
Ent¡dad, de acuerdo con las características de la Agencia,
Mantener los planes de seguridad, de cont¡ngencia y de continuidad de servicios de información de la
Agencia, garantizando la conservación de los dalos.
Documentar el esquema general de funcionamiento de la ¡nfraestructura tecnológica de la Entidad, fac¡litanoo
la planeac¡ón de los sistemas de información de la Agencia.
Asistir y part¡cipar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de ta Entidad, cuando le sea
requen00.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la
misión de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito pnncipal y área de desempeño del caroo.

L

10,

11.

1.>

.t?

14.

V, CRITERIOS DE DESEMPEÑO
1. El desanollo de los diseños e implementación de la arquitectura tecnológica y los sisiemas de infonn-acion

requeridos en la Entidad para la debida administración de los datos asociados a la gestión institucional es
efectiva.

Los conceptos técnicos sobre los diseños de los sistemas de información desarrollados 0or contratistas
externos para su validación o aprobación son emitidos con criterio técnico y oportunidad, cuando le sea
requerido,

El desanollo de la planeación estratégica de sistemas de información de la ent¡dad, es evaluado con
oportunidad y criterio técn¡co, con elfn de optimizar la gestión institucional,
El uso y apl¡cación de recursos tecnológicos y henam¡entas ¡nformáticas, es desanollado con coherencia y
criterio técnico para hacer más eficiente la gestión de la Entidad,
El desanollo de los sistemas de información y los programas tecnológicos de la Entidad, es analizado y
evaluado con oportunidad, para establecer su efectividad y proponer las mejoras necesarias.
La viabilidad y conveniencia de las solicitudes tecnológicas en materia de adquisición de recursos
informáticos, son analizadas y evaluadas con criterio técnico y oportunidad, según los requerimientos de la
Entidad.

Los esludios e investigaciones sobre temas relacionados con la administración de datos y tecnologias de
información son elaborados con cnteno técnico y efectividad.
Los mecan¡smos de seguridad de los sistemas de información de la Ent¡dad, son propuestos y aplicados con
efectividad, garantizando la conservación y accesibil¡dad de los datos.
El funcionamiento y operación de las bases de datos existentes en la Entidad, es administrado con calidao y
oportunidad, con el f¡n de garantizar la disponibilidad y oportunidad y accesibilidad de la información a los
usuarios,
El concepto sobre la conveniencia y especificaciones de los equipos de cómputo a adquirir por la Entidad, es
emitido con coherencia, cnterio técnico y oportunidad, de acuerdo con las caracteristicas de la Agencia.
Los planes de seguridad, de contingencia y de continuidad de servicios de información de la Agencia se
mantienen efectjvamente garantizando la conservación de ¡os datos.
El esquema general de func¡onamiento de la infraestructura tecnológica de la Entidad, es documentado con
coherencia y criterio técnico,
La asistencia y part¡cipación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se
efectúa con oportunidad y efectividad, cuando le sea requerido.

3,

^

5.

6,

7.

9.

10.

11

13

vl.m¡¡eooiÁmW
CATEG0RIA: Sistemas de Información
CLASE: Arquitectura tecnológica, sistemas de seguridad de datos.
CATEGoRIA: Agencia Nacional de lnfnestructura
CLASE: Servidores de la Agencia, infraestructura tecnológica
CATEG0RIA: Entidades
CLASE: Públicas v orivadas.

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1,

f;?j#,ilr 
Sistemas de Información: Técnicas de auditoria y desarrótió t*."""-,*W
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2, Sistemas de Información: Administración de s¡stemas de información e infraestructura tecnológica, arquitectura

de hardware y procesam¡ento de datos.

3. lnformática: Desarrollo v maneio de aolicativos v herramientas ofimáticas,

vil. EvtDENC|AS

De desempeño: [¡étodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verif¡cadas de acuerdo con ¡os sistemas de mediciÓn e

indicadores de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Aportes para el diseño e implementac¡ón de la arquitectura tecnológica y los sistemas de información

requeridos en la Entidad.

. La planeación eshatégica de sistemas de información de la entidad es óptimo y responde a los

requerimientos de la Agencia.

¡ l/ecanismos de seguridad de los s¡stemas de información de la Entidad son efectivos y coherentes,

garantizando la conservac¡ón y acces¡bilidad de los datos.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y de expenenc¡a profesional relac¡onada.

IX. REQUISITOS

Estudios
. Titulo profeslonal en Ingenieria de Sistemas,

Ingenieria de Redes de Computadores,

Ingenieria de Telecomunicaciones, Ingenieria

Electrón¡ca y título de Postgrado en la

modalidad de maestria o especialización en

áreas afines al cargo.

Exper¡encia
. Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria.

. C¡ncuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de especialización,
. Pam estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a oroveer

Alternativa

Título de postgrado

especialización por:

en la modalidad de . Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

o Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afin con las funciones del

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GMDO: 07

N" DE EMPLEOS: 61

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPTEO SUPERIOR INIVEDIATO:

[. AREA DE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO
.RtESGOS.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desarroilar los asuntos relacionados con la administración de riesgos de la Entidad, asi como los asociados a los

de asociación oúblico privada, con el fin de garantizar la efectividad de la gestión instituc¡onal.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

EtaOorar et Oiseno ylo propuestás de las metodologías para la identificación, valoración, asignación,

administración y mitigación de riesgos ¡nstitucionales y los relacionados con los proyectos de asociación

privada a cargo de la Entidad, de acuerdo con las directrices institucionales.
ilas accioneJrelacionadas con la identificación, valoración, asignaclQn, administración y mitigación de



inrj z4lstzgu
l4l

"Pon neoto oe u cuAL sE DER}'AN us REsoruc,or'rEs 188 oetl2oe¡BattDE2012y3gT DEL 25 DE JuLto DE2OlZy sE
ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO OE FU¡ICrcUCS Y OE CONPCTE¡ICI¡S ¿,48ORAIES P¡Rt¡ ¿OS EMPLEOS DE U P!AN:,A DE
PERS1NAL DE u AGEN'IA NActoNAL DE INFRAESTRU1'1,Fd"



142

"poR MEDto DE u cuAL sE DERIaAN us Rgso¿ucro¡rcs 188 DEL 12 DE ABRTL DE 2012 Y 397 DEL 25 DE JuLto DE 2012 Y sE

ADoprA EL MANUAL EspEclFtco DE FuNctoNEs y DE CoMpETENctAs LÁEoRAtEs PAFtll tos E l,tPtÉos DE u Puura or
PER$'NAL DE LA AcENctA NActoNAL DE lNFRAEsrRUcruRA"

efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requer¡do

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEGORIA: Administración de riesgos

CLASE: Estratégicos, operativos, de control, fnancieros, estadisticos, de cumplimiento, tecnológicos, jurídicos.

CATEGORiA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas,

trt t. co Noc r trt r ettrosB-fistcos 0 EsENc IALES

1. Conocirn¡entosGcnicos: Proyectos de asociación público privada y conocimientos básicos infraestructura de

transporte.

2. Planeación: Adm¡nistración, estrateg¡a empresarial, valoración, asignación y monitoreo de nesgos.

3. Matemáticas: Estadistica descriptiva e inferencial

4. Informática: lVanejo de aplicativos y herramientas o!ryqticas
VIII, EVIDENCIAS

De desempeñ0.. [/étódos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verilicadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Riesgos ¡nstitucionales y los relacionados con los proyectos de asociación público privada identificados,

valorados y debidamente asignad0s.

o Esfategias e instrumentos coherentes, aplicables y técnicas para su óptima administración, seguimiento,

control y mitigación.

De Conocimiento: Acreditados con trayectoria académica y de expenencia profesional relacionada.

IX, REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Economia, Finanzas,

Administración Financiera, AdmtnistraciÓn de

Empresas, Ingeniería Industrial, Contaduria

Pública, Comercio Internac¡onal y titulo de

Postgrado en la modalidad de

especialización en áreas afines al cargo.

Experiencia
. Cincuenta y s¡ete (57) meses de experiencia profes¡onal

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por expenencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones s¡milares a las del

carqo a proveer.

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EIVPLEO:

CODIGO:

GRADO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EIVPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTML
EXPERTO

G3

07
ol
Donde se ubique el cargo

óe-üi6i'iá:los as tosesanollar los asuntos relacionados con la normativ¡dad asociada a la adminisfación de nesgos institucionales y

de los proyectos de asociación público privada, con el fin de garantizar la efectividad de la gestiÓn instituc¡onal.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

Emitir concepto sobre la def¡nición y alcance de las estructuras de manejo de riesgos institucionales y las

relacionadas con los proyectos y contratos de asociación público privada, a cargo de la entidad, de acuerdo

con las normas v¡gentes.

Realizar las acctones conducentes al diseño de las propuestas sobre ajustes y actualización normativa de los

de lineam¡ento de politica de manejo de riesgo contractual del Estado en infraestructura con
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3. Real¡zar las actividades relacionadas con el diseño de las metodologías para la ¡¿entif¡cac¡On, v.¿lorac¡on
as¡gnación, administración y mitigación de riesgos institucionales, de aseguramiento y reaseguramiento, asi
c0m0 los relacionados con los proyectos de asociación público privada, a cargo de Ia entidad, de acuerdo con
las directrices institucionales.
Analizar y verificar la administración de riesgos inst¡tucionales y los asociados a los proyectos de asociación
público privada con respecto al marco juridico aplicable en la materia, en coordinación con las demás
dependencias.
Participar en el desanollo de instrumentos para optimizar las estructuras de riesgos contractuales y proponer
posibles mejoras normativas a la estructura de la transacción actual para el manejo de riesgos de los
proyectos de asociación público privada a cargo de la entidad.
Adelantar los estudios e investigaciones juridicas requeridas para la administración de riesgos ¡nstitucionales y
los relacionados con los proyectos de asociación público privada, según los requerimientos de la Agencia.
Dar recomendac¡ones en materia de riesgos para el componente de garantías precontractuales, cóntractuales
y de disposiciones legales, de acuerdo con las metodologias establecidas.
Realizar las acciones en el componente juridico, de las evaluaciones de nesgos relacionadas con los estudios
sociales, econÓmicos y de preJactibilidad a cargo de la Vicepresidenc¡a de Planeac¡ón, Riesgos y Entorno,
acorde con las metodologías establecidas.
Consolidar y administrar la información, estadíst¡cas y datos asociados a los nesgos institucionales y los
asoc¡ados a los proyectos de asociación público privada, de acuerdo con los lineamientos establecidos.
Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea
requen0o,

Participar en los asuntos relacionados con los procesos transvenales de la Agencia de acuerdo con el ámb¡to
de su competencia y según los acuerdos de serv¡cio establec¡dos.
Desempeñar las demás func¡ones que le sean asignadas por sus supenores para el cumplimiento de la misión
de la entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del caroo.

5.

6.

7.

8.

L

10,

11.

V, CRITERIOS DE DESEMPEÑO
1. Los conceptos juridicos sobre la definición y alcance de las eslructuras de manejo de riesgos institucionales y

las relacionadas con los proyectos y contratos de asociación público privada, a cargo de la entidad, son
em¡tidos con coherencia y criteno técnico de acuerdo con las normas vigentes.
La realización de las actividades correspond¡enles al diseño de las propuestas sobre ajustes y actualización
normat¡va de los documentos de lineamiento de política de manejo de riesgo contractual del Estado en
rnfraestructura con participación privada, es efecttva.
La participación en el diseño de las metodologias para la identificación, valoracrón, asignación, administración
y m¡tigac¡ón de riesgos institucionales, de aseguramiento y reaseguramiento, así como los relacionados con
los proyectos de asociación público privada, a cargo de la entidad, de acuerdo con las directrices
institucionales, es efectiva y oportuna.
La administración de riesgos institucionales y los asociados a los proyectos de asociación públ¡co privada con
respecto al marco juridico aplicable en la matena, es analizada y verificada con coherencia, criterio técnico
jurídico y oportunidad.
El desanollo de instrumentos para optimizar las estructuras de riesgos contractuales y proponer posibles
mejoras normat¡vas a la estructura de la transacción actual para el manejo de riesgos de los proyectos de
asociación públ¡co privada a cargo de la entidad, es coherente, efect¡va y oportuna.
Los estudios e investigaciones juridicas requeridas para la administración de nesgos instrtucionales y los
relacionados con los proyectos de asociación público privada, son adelantadas con calidad y oportunidad.
Las recomendaciones en materia de riesgos para el componente de garantías precontractuales, contractuales
y de disposiciones legales, son impartidas con coherencia, claridad y criterio técnico.
La participación en el componente juridico de las evaluaciones de riesgos relaclonadas con los estudios
sociales, económicos y de pre-factibilidad a cargo de la Vicepresidencia de Planeac¡ón, Riesgos y Entomo, es
efectiva.

La ¡nformación, estadisticas y datos asociados a los riesgos institucionales y a los proyectos de asociación
público privada, son consolidados y administrados con coherencia, veracidad y clar¡dad.
La asisiencia y participación en r;uniones, consejos, juntas o com¡tés en representacrón de la enlidad/se
efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido. tfl

2.

A

5.

6.

7.

8.

10,

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEG0RIA: Administración de nesoos
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@anc¡eros,estadísticos,tecno|ógicos,juridicos.
CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas y Privadas.

vlt. coNoclMlENTos BASICOS O ESENCIALES

ffimateriadeproyectosdeasociaciÓnpúb|icoprivadae¡nfraestructura
de transoorte.

2. Planeación: Administración, valoraciÓn, asignación y monitoreo de r¡esg0s

3. Informática: Maneio de aplicativos y herramientas

VIII, EVIDENCIAS

@ósparaeldiseñoycontro|de|osresu|tadosestab|ecidospara
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional

De producto: Serán las sigu¡entes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

o Conceptos sobre la definición y alcance de Ias estructuras de manejo de riesgos institucionales y las

relacionadas con los proyectos y contratos de asociación público privada emitidos con coherencia y

criterio técn¡co.

. El análisis y verificación de la administración de riesgos institucionales y los asociados a los proyectos de

asociación público pnvada con respecto al marco juridico aplicable en la mater¡a, con criterio técnico y

oportunidad.
. participación en el componente juridico de las evaluaciones de riesgos relacionadas con los.estudios

socialós, económicos y de preJactibilidad a cargo de la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y

Entomo, es efectiva

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y de experiencra profesional relacionada.

rx. REOUTSITOS

Estudios
¡ Título profesional en Derecho y titulo de

Postgrado en la modalidad de

especialización en áreas afines al cargo.

Exoeriencia
o Cincuenta y siete (57) meses de expenencia

profesional relacionada.

. Para estos efectos se ent¡ende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos

o actividades que tengan funciones sim¡lares a las

del cargo a proveer.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOIVINACIÓN DEL EMPLEO:

coDtG0:
GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIAEMPLEO

SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

G3

07
6'1

Donde se ubique el cargo

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar la gestión y divulgación del conocimiento de la Agencia con el fin de optimizar los procesos y

'1. D¡senaiy proponer las metodologias y estrategias para la identiflcación, manejo y divulgación del conocimiento

la Agencia según los requerimientos y lineamientos de la Entidad.



7 { q,fi.{j ,:ii'12

"PC

ADI

PEt

IR MEDIO DE LA CUAL SE DEROGAIV t¡S RESO¿UC,OÍVES 188 DEL 12 DE ABRIL DE 2012 Y 397 DEL 25 DE JULI! DE 2012
,PfA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE C1MPETEN?IAS L¡8oMI.Es PARÁ los EMPLE}i DE u P^NTT
ISO'''¡T DE IÁ AGE'VCIA NACIONAL OE INFRAESIRUCTURA''

145

vsE
IDE



l,^ tu t a Aoo ?{|t?r

t

146
"PoR MEDto DE u ctlAL sE DERIGAN us R¡so¿uclolv¡s 188 DEL 12 DE ABRTL DE 2012 y 397 DEL 25 DE JULto DE 2012 Y sE

ADoprA EL MANUAL EspEciFtco 0E FurvcroflEs y DE CoMpEfENctAs LABo&{¿Es pÁRA tos EMPLE'S DE LA Plr'.NTA DE

PERS'NAL DE u AcENctA NActoNAL DE lNFMEsrRUcruRA"

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verilicadas de acuerdo con los sistemas de medición e ind¡cadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad

. l\¡letodologias y estrategias para la ident¡ficación, manejo y divulgación del conoc¡miento de la Agenc¡a

diseñadas y propuestas con calidad y oportunidad.
. ldentificación, manejo y divulgación del conoc¡miento de la Agencia realizado de manera efectiva.

. Los proyectos de gestión del conocimiento, formulados, propuestos, divulgados y viabilizados con efectividad.

De Conocimiento: Acred¡tados a través de historia y titulos académicos y experiencia profesional relac¡onada,

Exoeriencia
. Cincuenta y siete (57) meses de experienc¡a

orofesional relacionada.

o Para estos efectos se entiende por experiencia
relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del

Estudios
. Titulo profesional en Administración Pública,

Administración de Empresas, Ingenieria Industnal,

Economía, Administrac¡ón Financiera, Frnanzas,

Contaduría Pública, Comercio lnternacional y título

de postgrado en la modalidad de especialización

I, IDENTIFICACION OEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACION DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EI\¡PLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO
UJ
07

ol
Donde se ubique el cargo

Quien ejeza la supervisión directa

II, AREA DE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA DE PLANEACION, RIESGOS Y ENTORNO
. PI.ANEACION.

III, PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar los asuntos relacionados con el Sistema Integrado de Gestión de la Agencia de acuerdo con las

directrices de los organismos rectores y los lineamientos del Presidente de la Agencia, orientado a la mejora

cont¡nua.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar con las demás dependencias las acciones requeridas para |ograr el sostenimiento del Sistema

Integrado de Gestión de la Agencia de acuerdo con las directr¡ces de los organismos rectores y los

lineamientos del Presidente de la Agencia.

2, Elaborar el manual de procesos y procedimientos de la ent¡dad, de acuerdo con los requerimientos de Ia

Agencia.

Hacer seguimiento e ¡nterpretar los indicadores de gestión de la Agenc¡a y generar los informes y las alertas

requeridas para hacer más efectiva la operación de la Entidad.

Mantener actual¡zado las normas ¡nternas y la documentación que soportan el Sistema de Gestión de Calidad

de la Agenc¡a, en coordinación con las demás dependencias.

Realizar las actividades relacionadas con las auditorias internas de calidad de la Agencia, acorde con las

directrices de los organismos rectores y en coordinación con la Oficina de Control lntemo.

Delinir e implementar las estrategias para la socialización de los elementos relacionados con el sistema de

gestión de calldad y las herramientas de desanollo organizacional de la Agencia,

Elaborar y presentar los infomes y estadísticas relacionadas con el Sistema Integrado de Gestión, de acuerdo

con lo e.lecutado en cada vigencia.

Asistir y participar en las reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

requen00.

DÉsempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supenores para el cumplim¡ento de la misión

d{ la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del cargo.

\s

3.

t

5.

7.

ó.

L
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V, CRITERIOS DE DESEMPEÑO
1.

2.

El sostenrmiento del Sistema Integrado de Gestión de la Agencia es efectivo y oportuna.
La elaboración del manual de procesos y procedimientos de la entidad es efectiva y se realiza con calidao y
oportun¡dad.

Los ¡ndicadores de gestión de la Agencia son formulados e interpretados con coherencia y efectividad, asi
como los informes y las alertas requeridas para hacer más efectiva la operación de la Entidad son generados
con calidad y oportunidad.
Las normas internas y la documentación que soportan el Sistema de Gestión de Calidad de la Agencia son
actualizadas oportunamente en coordinación con Ias demás dependencias.
La real¡zación de las auditorias ¡ntemas de calidad de Ia Agencia es efectiva y se llevan a cabo con
oportunidad y eflcacia acorde con las directrices de los organismos rectores.
Las estrategias para la socialización de los elementos relacionados con el sistema de gestión de calidad y las
henamientas de desarrollo organizacional de la Agencia son diseñadas e implementadas con oportunidad y
aplicabilidad.

Los informes y estadist¡cas relacionadas con el Sistema lntegrado de Gestión de la Agencia son preparados y
presentados con calidad y oportunidad.
La asistencia y participación en reun¡ones, consejos, juntas o comités se real¡za con efectividad y oportunidad,
cuando le sea requerido.

5.

7.

},

6.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEG0RIA: Planeación

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo),

CATEGORIA: Planeación

CLASE: Desanollo organizacional, Sistema Integrado de Gestión.
CATEGORIA: Ent¡dades

CLASE: Públicas. orivadas.

vl. coNoctMtENToS BAstcos o ESENC|ALES
1. Planeación: Norma lécnica de calidad para el sector público, Modelo Estándar de Control Intemo, formulación

y evaluación de proyectos, procesos procedimientos, formulación e interpretación de indicadores.
2. lnfomática: l\tlanejo de aplicativos hernmientas olimáticas y de gestión de proyectos.

0e desempeño: lt/étodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional,

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

. E¡ manual de procesos y procedimientos de la entidad es elaborado con calidad y oportunidad,
o Los indicadores de gestión de la Agencia generados e interpretados con coherencia y efectividad.
. Las normas ¡nternas y la documentación que soportan el Sistema de Gestión de Calidad de la Agencia

actual¡zadas oportunamente.
¡ Las auditorías intemas de cal¡dad de la Agencia planeadas e implementadas con oportunidad y eficacia.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayector¡a académica y de experiencia profesional relacionada

Estudios

Titulo profesional en Administración Pública,
Administración de Empresas, Ingenieria
Industrial. Economía, Administración
Financiera, Finanzas, Contaduría Pública y

título de Postgrado en la modalidad de
especialízac¡ón en áreas afines al cargo.

Experiencia

. Cincuenta y siete (57) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de especialización,
o Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos 9z
actividades que tengan funciones similares a las del c¡¡¡fo
a proveer V
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I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENoN¡INACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

N" DE Elr/PLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

G3

07

61

Donde se ubique el cargo

iLTnet oe oesrMpEño: vtcEPRESIDENctA DE PLANEAcI0N, RlEscos Y

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar las a¿¿iones y actividades relacionadas con la definición del Plan Esfatég¡co y Plan Operativo de la

Entidad, con el fin de optimizar el desarrollo de organizacional de la

MresupuestaleSrequeridosen|osproyectosde|nversiónqueapoyane|
plan Estratégico de la Agencia Nacional de Infraestructura y dar las recomendaciones pertinentes, de acuerdo

con las metodologias del Departamento Nacional de PlaneaciÓn

Realizar y onentar la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico y el Plan Anual de Gestión de

la Agencia Nacional de Infraestructura en coordinación con las demás dependencias y acorde con el Plan

Nacional de Desanollo.

Realizar y orientar la formulación, segu¡miento y evaluación del Plan Financiero y el Plan de Inversiones en

coordinación con las demás dependencias.

Veriflcar el cumplimiento de las metas de la Entidad y la calidad de los datos consignados en el sistema de

información de metas del Gobierno Nacional, según las metodologias establec¡das.

5. Estructurar y proponer proyectos de ¡nversión que apoyen la misión de la entidad, de acuerdo con la

metodologia def¡nida por el Departamento Nacional de PlaneaciÓn

6. Participaien la formulación del anteproyecto de presupuesto de la Entidad y el Marco de Gasto de Mediano

Plazo en coordinación con las dependencias de la Agencia Nacional de Infraestructura

7, Realizar y orientar a las dependencias de la Entidad en la formulación, inscripción y actualización de los

proyectos de inversión de acuerdo con la metodologia definida por el Departamento Nacional de PlaneaciÓn.

8. Formular y hacer seguimiento a los indicadores de gestión asociados al Plan Estratégico y el PIan Anual de

Gestión de la Entidad en coordinación con las dependencias de la Entidad.

9. Asistir y participar en las reuniones, consejos, juntas o comités en representaciÓn de la Entidad, cuando le sea

reouerido.

10. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de Ia Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

1 1 , Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplim¡ento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito princ¡pal y área de desempeño del

proyectos de inversión que apoyen la m¡siÓn de la ent¡dad, son estructurados y propuestos con cr¡terio

co.deacuerdocon|ametodolooíadelinidapore|DepartamentoN@

2.

3.

t

5.

Los estudtos eco¡ón¡cos y piesupuestales rEuer¡dos en los proyectos de Inversión que apoyan el Plan

Estratég¡co de la Agencia Nacional de Infraestructura son realizados con calidad y oportunidad, asi como las

recomendaciones dadas son aplicables y pert¡nentes.

La formulación, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico y el Plan Anual de Gestión de la Agencia

Nac¡onal de Infraestructura cuentan con la part¡cipación y orientación efect¡va y oportuna

La formulación, seguimiento y evaluación del Plan Financiero y el Plan de Inversiones cuentan con la

participac¡ón y orientación efectiva y oportuna,

El cumplim¡ento de las metas de la Entidad y la calidad de los datos consignados en el sistema de información

de metas del Gobierno Nacional, es venficada según las metodologías establecidas.
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6. La participación en la formulación del anteproyecto de presupuesto de la Entidad y el lVlarco de Gasto de
Mediano Plazo es efectiva.

7. La formulación, inscripción y actualización de los proyectos de inversión es asesorada y orientada con clandad
y oportunidad.

8. Los indicadores de gestión asociados al Plan Estratégico y el Plan Anual de Gestión de la Entidad son
formulados y evaluados con calidad y oportunidad,

L La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportun¡dad,
cuando le sea requerido,

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEG0RIA: Planeación

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo).

CATEGORiA: Planeación

CLASE: Formulación, seguim¡ento y Evaluación
CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, prlvadas y 0roanizaciones No Gubemamentales

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Planeación: Formulación y evaluación de proyectos, direccionamiento estratégico, formulación e interpretación

de indicadores.

2. Gestión Pública: Presuouesto Público.

3, Informática: Maneio de apl¡cativos herram¡entas oflmáticas y de oest¡ón de Drovectos.

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Estudios económicos y presupuestales requeridos en los proyectos de Inversión que apoyan el Plan

Estratég¡co de la Agencia Nacíonal de Infraestructura elaborados con calidad y oportunidad.
. .Seguimiento y evaluac¡ón del Plan Estratégico y el Plan Anual de Gestión de la Agencia Nacional de

lnfraestructura.
. Segu¡miento y evaluación del Plan Financiero y el Plan de Inversiones.
. Asesoria efect¡va y oportuna en la formulación, inscripción y actualización de los proyectos de invers¡ón,

De Conocimiento: Acredilados a favés de trayecloria académica y de experiencia profesional relacionada.

tx.
Estudios I Exoeriencia

. Titulo orofesional en Administración Pública, lo C¡ncuenta y siete (57) meses de experiencia profesional

. Adminishación de Empresas, Ingeniería I relac¡onada.

Industrial, Economía, Administración
Financiera, Finanzas, Contaduría Pública,

Comercio Internacional y titulo de postgrado

en la modalidad de especialización en áreas

afines al caroo,

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENO[/INACIÓN DEL EIVPLEOI
CODIGO:

CENTRAL
E I"EK I U

G3
07

61
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DEPENDENCIA:

EIVPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

Donde se ubique el cargo

ffire|acionadasconlap|aneaciónyeva|uaciónde|desarro||odeIa
infraestructura de transporte, asi como la elaboración de los estudios económicos relac¡onados con los proyectos

de asociación público prjvada, con el fin de optimizar la gestión de la Entidad

IV, FUNCIONES ESENCIALES

Realizar las actividades relacionadas con la planeación del desanollo de la Infraestructura de transporte,

acorde con las politicas del Gobierno Nacional y el sector transporte

Elaborar los estudios sociales, ambientales, técnicos, flnancieros, económicos, sectoriales y de inteligencia de

mercados relacionados con los proyectos de asociación público privada, de acuerdo con las directrices

instituc¡onales.

Realizar la elaboración de los estudios de pre factibilidad de los proyectos de asociación público privada en

coordinación con la V¡cepresidencia de Estrücturación y de acuerdo con los planes estratégico y operativo de la

Entidad,

Mantener actualizada la información relacionada con la estructurac¡ón de los proyectos de asociación público

privada y el banco de proyectos de infraestructura de fansporte de acuerdo con las metodologias establecidas.

Realizar el desanollo de los procesos de reversión de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada, desde el punto de vista estratégico, protqiendo los intereses del Estado.

Real¡zar la evaluación expost de los proyectos de asociación público privada y establecer su impacto en la

¡nfraestruclura de transporte, acorde con las metodologias establecidas.

Asistir y participar en las reun¡ones, consejos, juntas o com¡tés en representación de la Entidad, cuando le sea

requerido.

Particioar en tos asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos,

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supeÍiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad. de acuerdo con la

Desanollar acciones y actividades conespondientes a la planeación del desanollo de la Infraestructura de

transoorte es efectiva.

Los estudios sociales, ambientales, técnicos, financieros, económicos, sectoriales y de inteligencia de

mercados relacionados con los proyectos de asociación público privado, son elaborados con coherencia,

criterio técnico y oportunidad, de acuerdo con las directrices institucionales.

La elaboración de los estudios de pre factibilidad de los proyectos de asociación público privada en

coordinación con la Vicepresidencia de Estructuración, es efectiva y oportuna.

La información relacionada con la estructurac¡ón de los proyectos de asociación público privada y el banco de

proyectos de infraestruclura de transporte, es actualizada con coherencia, verac¡dad y oportun¡dad

El desarrollo de los orocesos de reversrón de los contratos de concesión y demás formas de asociaciÓn pÚblico

privada, es asesorada con clandad y criterio técnico.

La evaluación y medición del impacto expost de los proyectos de asociación público privada es realizada con

coherencia, criterio técnico y oportunidad.

La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportun¡dad,

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo).

CATEG0RIA: lnfraestructura de transporte
CLASE: Proyectos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos carretero, férreo,

portuario y aeroportuario.

CATEGORIA: Investigación

:Social, técnica, económica, sectorial y de ¡nteligencia de mercados.
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CLASE: Públicas. privadas y 0rganizaciones No Gubernamentales.

VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Planeación: Formulación y evaluación de proyectos

2. Conocimientos técnicos: Proyectos de asociación públ¡co privada y conocimientos básicos infraestructura de
transDorle.

3, Finanzas: Gestión financiera, programación y ejecución presupuestal

4. Economia: Investigación económica y sectorial y princip¡os de economia.
5. Informética: Manejo de aplicativos henamientas oflmáticas y de gestión de proyectos.

',. vn. EvtDENctAs
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.
De producto: Serán las s¡guientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Estudios sociales, ambientales, técnicos, financieros, económicos, sectoriales y de inteligencia de mercados

relacionados con los proyectos de asociación público privado elaborados con coherencia, criterio técnico y
oportunidad.

o Información relacionada con la estructuración de los proyectos de asociación público privada y el banco de
proyectos de infraestructura de transporte actualizada con coherencia, veracidad y oportunidad.

. Evaluación y medición del impacto expost de los proyectos de asociación público privada realizada con
coherenc¡a, criterio tecnico y oportunidad.

De Conoc¡miento: Acreditados por trayectoria académica y de experiencia profesional relacionada.

IX. REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Ingenieria civil,

Arquitecto, Ingenieria de Transporte y

Vías, Profesional Aeronautico y título de
postgrado en la modalidad de
especializacrón en áreas aflnes al cargo.

Experiencia
. Cincuenta y siete (57) meses de expenencia profesional

relacionada.
o Para estos efectos se entiende oor exoeriencia relacionada la

adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan
funciones similares a las del carqo a proveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
NO DE E[/PLEOS:
DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO
IrJ
06

29

Donde se ubique el cargo
Quien ejeza la supervisión directa

TVICEPRESIDENCIA DE PLANEACI0N, RaESGOS Y ENTORNO
-SOCIAL Y AMBIENTAL - Amb¡ental

Desanollar los asuntos relacionados con la gestión ambiental de los proyectos de asociación público privada, con el

fin de oarantizar Ia efectividad de la oestión institucional.

ESENCIALES
Analizar y verificar los componentes ambientales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los
proyectos de asociación público privada que le sean asignados, de acuerdo con las normas legales vigentes,
las politicas del Gob¡erno Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la
Agencia.

Hacer seguim¡ento a la gest¡ón ambienlal de las concesiones y otras formas de asociación público privada que

le sean asignados, adelantada por la Entidad directa o indirectamente, para verifcar el cumplimiento de los
cronogramas establecidos, dentro del ámbito de su competencia.
Establecer Ia comunicación requerida con los concesionarios y las interventorias en los aspectos
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A

las prioridades establecidas por la Agencia,

Eváluar el avance de la gestión ambiental para identificar las dificultades, establecer las prioridades,

responsables y acc¡ones a seguir, a fin de que se adopten las medidas preventivas y correctivas necesarias

para elcumplimiento de los compromisos establecidos con los concesionarios y Ias interventorias, 
.

Évaluar y verificar la información relacionada con la gestión ambiental con el fin de llevar un control permanente

sobre el avance y generar laS alarmas requendas, ten¡endo Cuenta los crOnogramas establec¡dos.

Evaluar la veracidád de los informes de interventoria amb¡ental con el objeto de verificar el cumplim¡ento de las

normas vigentes y de los requerimientos de licencias, permisos, autonzaciones y/o concesiones ambientales

tramitados para los fines del proyecto, por parte de las firmas concesionanas e interventoras

Verificar los informes de cumplimiento Ambiental lCA, presentados por la firma concesionaria a la Autoridad

Nacional de Licencias Ambientales con el obleto de adelantar las actividades de seguimiento y monitoreo

ambiental.

Ejecutar el programa de visitas de seguimiento a los proyectos asignados con el fin de verificar que el avance

dá la gestión ambiental se desanolle conforme a la licencia ambiental y a los cronogramas establecidos en

cumplimiento de la normatividad vigente.

Compilar la documentación técnica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los concesionarios o

interventorias de sus obligaciones en materia de gestiÓn ambiental.

Analizar los D¡agnósticos Ambientales de Alternativas y Estudios de lmpacto Ambiental, los Planes de Manejo

Ambiental y/o el Plan de Adaptación de las Guias Ambientales PAGA para verificar su conformidad con las

directrices establecidas por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales y el Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible y dar las recomendac¡ones necesanas.

Verificar que las interventorias efectuen la revisión de los Estudios Ambientales, las medidas de prevenciÓn,

mitigación, restaurac¡ón, conección, compensación y control que resulten de ellos durante el desanollo de los

proyectos de asociación público privado y dar las recomendaciones necesanas,

Venficar, con apoyo de las interventorias, que los Concesionarios cumplan con todas las normas vigentes que

regulan la protección del medio ambiente y los recursos naturales, así como con Io establecido en el Estudio de

lmpacto Amb¡ental, el Plan de Manejo Ambiental, la Lrcencia Ambiental y sus modificaciones y los demás

Permisos para uso y aprovechamiento de recursos naturales necesarios para la ejecución de los contratos de

concesión y demás formas de asociación público privado.

Verificar y hacer seguimiento a los expedientes de cada una de las licencias ambientales a cargo de las firmas

concesionarias o asociaciones público privada.

Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

requen0o.

Pa(icipar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competenc¡a y según los acuerdos de servicio establecidos,

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misiÓn

5,

7.

ó.

9.

10.

11.

13.

14.

15.

16.

de la de acuerdo con la área de desempeño del

v. DE

Los componentes ambientales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos de asociación

público privada que le son asignados, son analizados y verilicados con efectividad y criterio técnico de acuerdo

con las normas legales vigentes, las politicas del Gobiemo Nacional, las directrices del sector transporte y los

lineamientos del Presidente de la Agencia.

La gestión ambiental de las concesiones y otras formas de asociación público privada que le son asignados,

adelantada por la Entidad directa o indirectamente, es verif¡cada, dentro del ámbito de su competencia con

coherencia y efectividad, protegiendo los intereses de la Agencia.

La comun¡cac¡ón requerida con los concesionanos y las interventorias en los aspectos relacionados con la
gestión ambiental de los proyectos de asociación público privada que le son asignados, es establecida con

oportunidad, de acuerdo con las prioridades establecidas por la Agencia.

El avance de la gestión ambiental, es evaluado con calidad y oportunidad con el fin de rdentifcar las dificultades

y proponer medidas preventivas y conectivas efectivas.

La información relacionada con la gestión ambiental es evaluada con cnterio técnico, con el fin de llevar un

control permanente sobre el avance y generar las alarmas requeridas, teniendo cuenta los cronogramas

establecidos.

veracidad de los informes de interventoría amb¡ental es evaluada con efectividad para veriflcar e

de las normas vioentes v de los
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concesiones ambientales tramitados para los fines del proyecto, por parte de las firmas concesionarias e
interventoras.

Los ¡nformes de cumplimiento Ambiental lCA, presentados por la firma concesionaria a la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales es verificada con efectividad.
El programa de visrtas de seguimiento a los proyeclos asignados con el fin de verificar que el avance de la
gestión ambientalse desanolle conforme a la licencia ambienlal y a los cronogramas establecidos, es ejecutado
con efectividad y oportunidad en cumplimiento de la normatividad vigente.

9. La documentación técnica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los concesionarios o

interventorias de sus obligaciones en materia de gestión ambiental, es preparada con calidad y oportunidad.

10. Los Diagnósticos Ambientales de Altemativas y Estudios de lmpacto Ambiental, los Planes de Manejo Ambiental
y/o el Plan de Adaptación de las Guias Amb¡entales PAGA, es analizado con criterio técnico para verifcar su

conformidad con las direclrices establecidas por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales y el Ministerio

de Ambiente y Desanollo Sostenible.

11, La revisión de los Estudios Ambientales, las medidas de prevención, mitigación, restauración, conección,
compensación y control que resulten de ellos durante el desanollo de los proyectos de asociación público

privado, es verificado con criterio técnico y opofunidad.
'12. El cumplimiento por parte de los concesionarios de las normas vigentes que regulan la protección del medio

amb¡ente y los recursos naturales, asi como con lo establecido en el Estudio de lmpacto Ambiental, el Plan de
Manejo Ambiental, la Licencia Ambiental y sus modificaciones y los demás Permisos para uso y

aprovechamiento de recu¡sos naturales necesar¡os para la ejecución de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privado, es verificado con efectiv¡dad y criterio técnico.

13. Los expedientes de cada una de las l¡cencias ambientales a cargo de las flrmas concesionar¡as o asociaciones
público privada, es verificada con oportunidad y criterio técnico,

14. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

CLASE: Estructuración y gestión contractual de proyectos de asociación público pr¡vada.

CATEG0RIA: Cliente externo
CLASE: Comunidad

CATEGoRIAT Entidades

vil. o
'1. Conocimientos técn¡cos: Proyectos de asociación público privada y conocimientos básicos jnfraestructura de

transp0rte.

2. Normas de regulación de los sectores ambientales y afines, sector minero, manejo tenitorial y ordenamiento y

manejo de cuencas hidrográficas.

3. Informática: Maneio de a0licativos y herramientas ofimáticas.

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Estudios de pre factibilidad y factibilidad de los proyectos de asociación público privada cuentan con el

análisis de los componentes ambientales, teniendo en cuenta las normas legales, las politicas del Gobierno
Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

. Verificación de la gestión ambiental, informes y cumplimienlo de normas ambientales de los proyectos de

asoc¡ac¡ón público privada adelantada por la Entidad directa o indirectamente realizada dentro del ámbito

de su competencia, con coherenc¡a y efectividad, protegiendo los ¡ntereses de la Agencia,
. Programa de v¡sitas de seguimiento a los proyectos de asociación público privada asignados ejecutado con

efectividad.
De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y de

o Cincuenta v un 151) meses de



-l5ü 1{ ¡90 ¿91¿.

154

'poR MEDto DE u cuAr sE DERoG¡¡, ¿Ás REsorucrol'Es 188 oet 12 oe eew DE 2012 Y 397 DEL 25 DE JuLto DE 2012 Y sE

AD}PTA EL M¡nuu Especirrco oe FuI¡cIoIv¡s Y DE C1MPETENCAS ¿A8OR¡IES PAM ¿OS EMPLEOS DE U P|-/.NTA DE

PERi'NAL DE u AcENctA NActoNAL DE INFRAEsrRucfuRA"

administración ambiental, Ingenieria I relacionada.

Sanitaria, Ingeniería forestal, lngenieria I o Para estos efectos se ent¡ende por experiencia

Agronoma o Agricola, Agrologia, Ecologia, I relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

Economia, Derecho, Ingenieria Civil, ] actividades que tengan funciones similares a las del cargo

Finanzas y Relaciones Intemacionales, I a proveer

Gobiemo y Relaciones Internacionales y

titulo de Postgrado en la modalidad de

en áreas afines al

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACION DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GMDO: 06

No DE EIVPLEOS: 29

DEPENDENCIA: Donde se ubique elcargo

EI/PLEO SUPERIOR INIVEDIATO:

n Anen De oeSEMPENO: VICEPRESIDENCIA DE PLANEACION, RIESGOS Y EI.¡TORNO
.SOClAL Y AMBIENTAL - Social

Oesarroltar los ásuntos relacionados con la gestión social de los proyectos de asociación público privada, con el fin

de qarantizar la efectividad de la gestión institucional.

IV, FUNCIONES ESENCIALES

1. Ándizar y verif¡car los mmponentes sociales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos de

asociación público privada que le sean asignados, de acuerdo con las normas legales vigentes, las politicas del

Gobiemo Nacional, las direclrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agenc¡a.

Hacer segu¡m¡ento a la gestión social de las concesiones y otras formas de asociación público privada que le

sean asignados, adelantada por la Entidad directa o indirectamente, para verificar el cumplimiento de los

cronogramas establecidos, dentro del ámbito de su competencia,

Establecer la comunicación requerida con los concesionarios y las interventorías en los aspectos relacionados

con la gestión social de los proyectos de asociación público privada que le sean asignados, de acuerdo con las

prioridades establecidas por la Agencia.

Évaluar el avance de la gestión social para identificar las dificultades, establecer las prioridades, responsables y

acciones a seguir, a fin de que se adopten las medidas preventivas y correctivas necesarias para el

cumplimiento de los comprom¡sos establecidos con los concesionarios y las interventorias.

Evaluar y venficar la información relacionada con la gestión social con el fin de llevar un control permanente

sobre el avance y generar las alarmas requeridas, teniendo cuenta los cronogramas establecidos

Compilar la documentación técnica para el trámite de sanciones por incumpl¡m¡ento de los concesionarios o

interventorías de sus obligaciones en materia de gestión social.

Realizar las acciones conducentes a la formulación y ejecución del Plan de Sociallzación de los proyectos de

asoc¡ación público privada y hacer acompañamiento a las reuniones de presentación del proyecto y socialización

con comunidades y entes gubemamentales.

Verificar la lmplementación de los instrumentos de gestión social estipulados mntractualmente y las

henamientas de seguimiento y control establecidas por la Entidad.

Ejecutar el programa de visitas para el acercam¡ento a la comunidad y verifcar el cumplimiento de la gestiÓn

sócial adelantada por el Concesionario y la interventoria, así como el acompañam¡ento a procesos de consultas

previas y la debida constitución de veedurias, de acuerdo con las normas vigentes.

Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

requerido.

Panicipar en los asuntos relacronados con los procesos transversales de la Agenc¡a de acuerdo con el ámbito de

su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus super¡ores para el cumplimiento de la m¡sión

3.

5.

6.

7.

10.

11.

.14

8.

L

de la Entidad, de acuerdo con la área de desemoeño del

v.
sociales de los estudios de factibilidad de los Droyectos de asociac¡ón
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privada que le son asignados, son analizados y verificados con efectividad y criterio técnico, de acuerdo con las
normas legales, las polít¡cas del Gobierno Nacional, las d¡rectrices del sector transporte y los lineamientos del
Presidente de la Agenc¡a.

2. La gestión social de los proyectos de asociación público privada, adelantada por la Entidad directa o
indirectamente, es venficada, denko del ámbito de su competencia, con coherencia y efectividad, protegiendo
los intereses de la Agencia.

3, La comunicación requerida con los concesionarios y las interventorias en los aspectos relacionados con la
gestión social de los proyectos de asociación público privada que le son asignados, es establecida con
oportunidad, de acuerdo con las prioridades eslablecidas por Ia Agenc¡a.

4, El avance de la gestión social, es evaluada con calidad y oportunidad, con ef fin de identifcar las dificultades y
proponer medidas preventivas y conectivas efectivas.

5, La información relacionada con la gestión social, es evaluada y ver¡f¡cada con criterio técnico, con el fin de llevar
un control permanente sobre el avance y generar las alarmas requeridas, ten¡endo cuenta los cronogramas
establecidos.

6. La documentación técnica para el trámite de sanciones por ¡ncumplimiento de ¡os concesionarios o oe ras
interventorias de sus obligaciones en mater¡a de gestión ambiental y social, es compilada y verificada con
calidad y oportunidad.

7. La formulación y ejecución del Plan de Socialización de los proyectos de asociación público privado se realiza
bajo una coordinación coherente y las reuniones de presentación del proyecto y soc¡alización con comunidades
y entes gubemamentales, son acompañadas con liderazgo y orientación al usuario.

8. La ¡mplementación de los instrumentos de gestión social estrpulados contractualmenle y las henam¡entas de
seguimiento y control establecidas por la Entidad, es verificada con oportun¡dad y criterio técn¡co.

9. El programa de visitas para el acercamiento a la comunidad y la verificación del cumplimiento de la gesl¡ón
social adelantada por el Concesionario y la interventoría, asi como el acompañamiento a procesos de consultas
previas y la debida constitución de veedurlas, es ejecutado con efectividad, de acuerdo con las normas
vrgentes.

'10. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en represenlación de la Entidad, se
efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEG0RiA: Social

CLASE: Estructuración y gestión contractual de proyectos de asoc¡ación público privada.

CATEG0RIA: Cliente externo
CLASE: Comunidad
CATEGORiA: Entidades

CLASE: Públicas, pnvadas y organ¡zaciones no gubernamentales.

vil. c0N0crMrENTos BAsrcos o ESENcTALES
1. Conocimientos técnicos: Proyectos de asociación público privada y conocimientos básicos infraestructura de

transDone.

2. Negociación y manejo de conflictos.

3. Informática: lVanejo de aplicativos y heram¡entas ofimáticas.

VIII, EVIDENCIAS
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional.
De producto: Serán las sigulentes, evaluadas y venficadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Estudios de pre factibilidad y factibilidad de los proyectos de asociación público privada cuentan con el

análisis de los comoonentes sociales.
o Verificación de la gestión social de los proyectos de asociación público privada adelantada por la Entidad

directa o indirectamente realizada dentro del ámbito de su competencia, con coherencia y efectividad,
protegiendo los intereses de la Agencia.

. Programa de visitas de seguimiento a los proyectos de asociación público privada asignados ejecutado con
efectividad. ,,-

De Conocimiento: Acreditados con titulos y certifcaciones académicas y de experiencia profesional relacionlda,

I'
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Estudios
Titulo profesional en Ingenieria o
Administración ambiental, Ingeniería

Sanitaria, Ingenieria forestal,

Ingenieria Agrónoma o Agrícola,

Agrología, Ecologia, Economia,

Derecho, lngenieria Civil, Finanzas

v Relaciones lnternacionales,

Experiencia
. Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el elercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del

cargo a proveer.

Gobierno y

Inlernacionales y

Relaciones

título de

Postgrado en la modalidad de

esoecialización en áreas afines al

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GRADO: 06

No DE EMPLEOS: 29

DEPENDENCIA: Donde se ubique elcargo

EMPLEO SUPERIOR INi/EDIATO:
DE PLANEACIÓN. RIESGOS Y ENTORNO

III. PROPOSITO PRINCIP

ffiEgestiónsocia|yambientalde|oSproyectosdeasociaciónpúb|ico
con elfin de qarantizar la efectividad de la gestión ¡nstitucional.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

@ióntécnicaparae|trámitedesancionesporincump|imientode|os
concesioÁarios o interventorias de sus obligaciones en materia de gestión ambiental y social, cumplan con los

requerimientos legales.

Revisar y controlar el cumplimiento por parte del concesionario de los Términos de Referencia y demás

requerimientos efectuados por la autoridad ambiental competente en el marco del proceso de licenciamiento

ambiental o modificaciones a las licencias ambientales, así como de los procesos de consultas prev¡as y

audiencias públicas.

VerifiCar, con apoyo de las interventorias, que los concesionanos cumplan con las normas v¡gentes que

regulan la protección del medio ambiente y los recursos naturales, así como lo establecido en el Insfumento

Oe Manejo y Control Ambiental y los demás permisos ambientales necesanos para la ejecuciÓn de los

contratos de concesión y demás formas de asociación público privada.

Verificar, con apoyo de las interventorias, que los concesionarios cumplan con las normas vigentes referentes

a la gestión social requerida para la ejecución de los contratos de concesión y demás formas de asoc¡aciÓn

público privada.

Verificai desde el punto de vista contractual la implementación de los instrumentos de gestión social y las

henamientas de seguimiento y control establecidas por la Entidad

Realizar la elaboración de las respuestas para resolver consultas, citaciones y derechos de peticiÓn que se

radiouen en la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo en relación con los trámites de

autonzaciones ambientales.

Emitir concepto en el tema de licenc¡amiento y demás ¡nstrumentos de manejo y contol, de acuerdo con las

nomas vigentes.
particioar en los asuntos relacionados con los procesos transvemales de la Agencia de acuerdo con el ámbitO

su competencia y según los acuerdos de serv¡cio establec¡dos

sempeñar las demás funciones que le sean as¡gnadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

la Entidad. de acuerdo con la
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V, CRITERIOS DE DESEI,|PEÑO

3,

1l

1. La documentación técnica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los concesionarios o
¡nterventorias de sus obligaciones en materia de gest¡ón ambiental y social, es analizada y verificada con
criterio técnico y calidad.

El cumplimiento por parte del concesionario de los Términos de Referencia y demás requerimientos
efectuados por la autoridad ambiental competente en el marco del proceso de licenciamiento ambiental o
modificaciones a las licencias ambientales, asi como de los procesos de consultas previas y audiencias
públicas es revisado con efectividad y criterio técn¡co.
El cumplimiento por parte de los concesionarios de las normas vigentes que regulan la protección del medio
ambiente y los recursos naturales, así como lo establecido en el lnstrumento de Manejo y Control Ambiental y
los demás permisos ambientales necesarios para la ejecución de los contntos de concesión y demás formas
de asociación público privada, es verif¡cado con criterio técnico.
El cumplimiento por parte de los concesionarios de las normas vigentes referentes a la gestión social requerida
para la ejecución de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, es venficado
con criterio técnico,
La implementación de los ¡nstrumentos de gestión social y las herramientas de seguimiento y control
establecidas por la Entidad, es verificado desde el punto de vista contractual es verificado con coherencia y
oportunidad.

La partic¡pac¡ón en la proyección de las respuestas para resolver consultas, citaciones y derechos de pet¡c¡ón
que se radiquen en la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno en relación con los trámites oe
autorizaciones ambientales, es efectiva y oportuna.
Los conceptos en el tema de licenciamiento y demás ¡nst¡'umentos de manejo y control, son em¡tidos con
coherencia, claridad y oportunidad, de acuerdo con las normas vioentes.

7.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN

CATEGORIA: Social y ambiental
CLASE: Eslructuración y gestión contractual de proyectos de asociación público privada.
CATEGORIA: Cliente extemo
CLASE: Comunidad
CATEcORfA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y organizaciones no gubemamentales.

VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Conocimientos técnicos: Proyectos de asociación público privada y conocimientos básicos infraestructura oe

transoorte.

2. Normas de regulación de los seclores ambientales y afines, sector minero, manejo temtorial y ordenamiento y
manejo de cuencas hidrográficas.

3. lnformática: Manejo de aplicativos y herramientas of¡mát¡cas.

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y conhol de los resultados establecidos para
el área a su cargo, de acuerdo con el PIan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verif¡cadas de acuerdo con los sistemas de medición e
indicadores de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la ent¡dad:
¡ Documentación técnica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los concesionarios o

interventorias de sus obligaciones en materia de gestión ambiental y soc¡al analizada y verificada con
criteno técnico y coherencia.

o Veriflcación precisa y oportuna del cumpl¡miento de las normas e instrumentos vigentes en materia de
gestión ambiental y social.

. Conceptos en el tema de licenciamiento y demás instrumentos de manejo y colJrol emitidos con
coherencia, claridad y oportunidad. /

De Conocimiento: Acreditadas con trayectona académica y de expenenc¡a profesional relac¡(nada

.ñ\'
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IX
Experiencia
. Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional

relacronada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia relacionada la

adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan

funciones similares a las del carqo a

Estudios
. Título profesional en Derecho y título de

Postgrado en la modalidad de maestria 0

especialización en áreas afines al cargo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

CENTRAL
EXPERTO

tJ
06

29

Donde se ubique el cargo

Quien ejena la supervisión directa

NIVEL:

DENOMINACION DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

II. ÁREA DE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA DE PLANEACION, RIESGOS Y ENTORNO
.PREDIAL.

1il. PROPoS|To

Desanollar los asuntos relacionados con la gestión predial de los proyectos de asociación público privado, de

acuerdo con las politicas, directrices, metodologías y normas vigentes, con el f¡n de garantizar la efectividad de la

gestión ¡nstitucional,

Analizar y verificar los componentes prediales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos de

concesión y otras formas de asociación público privada que le sean asignados, de acuerdo con las normas

legales, las politicas del Gobierno Nacional, Ias directrices del sector transporte, los criterios técnicos y los

lineamientos del Pres¡dente de la Agencia.

Vedficar y hacer seguimiento a la gestión predial de los contratos de concesión y otras lonnas de asociación

público privada que le sean asignados, adelantadas por la Entidad directa o indirectamente, para verificar que

ésta se desaÍolle conforme con los criterios técnicos, la normatividad, obligaciones contractuales y que el

cronograma de adqu¡sición de predios sea coherente con el cronograma de obras y se atiendan las prioridades

establecidas por la Agencia.

Establecer la comunicación requerida con los conces¡onarios y las inlerventorias en los aspectos relacionados

con la gestión predial de los contratos de concesión y otras formas de asociacrón público privada que le sean

asignados, así como evaluar el cumplimiento de los cronogramas de adquisiciÓn de predios.

Evaluar el avance de la gestión predial para identificar las dificultades, establecer las prioridades, estrategias,

acciones a seguir y responsables, a fin de que se adopten las medidas preventivas y correctivas necesarias para

el cumplimiento de las obfigac¡ones confactuales, las metas y compromisos de la gestiÓn pred¡al.

Evaluar y verificar la información relacionada con la gestión predial con el f¡n de llevar un control permanente

sobre el avance de la adquisición de predios y generar las alarmas requendas, teniendo cuenta los cronogramas

establecidos.

Preparar las respuestas a los requerimientos presentados ante la Agencia, relacionados con la gestión pred¡al,

previo análisis de los antecedentes técnicos, sociales, legales y administrativos.

Revisar y verificar los expedientes de gestión predial remitidos por los concesionarios asignados, para la

aprobación de ofertas de compra, promesas de compraventa, escrituras públicas, autorizaciones de pago, según

el orocedimiento establecido.

Eiecutar el programa de visitas de segu¡miento y evaluación a los proyectos de concesión y otras formas de

asociación público privada asignadas, con el fin de verificar que el avance de la gest¡ón predial se desarrolle

a los cronogramas establecidos y en cumplimiento de la normatividad vigente,

a comoletar la documentación técn¡ca oara el trámite de sanciones
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10. incumplim¡ento de los concesionarios o interventorías de sus obligaciones contractuales en materia de gestión

ored¡al.

11. Asistir y participar en reun¡ones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea
requerido.

'12. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito de
su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

13. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supeÍ¡ores para el cump miento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con Ia naturaleza, propósito principal y área de desempeño delcargo.

1. Los componentes prediales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos de asociación
público privada que le son asignados, son ana zados y verificados con efectividad y criterio técnico, de
acuerdo con las normas legales, ¡as políticas del Gob¡emo Nacional, las directrices del sector transporte y los
lineamientos del Presidente de la Agencia.

2. La gestión predial de los proyectos de asociación público privada que le son asignados, adelantada por la
Entidad d¡recta o indirectamente, es verificada, denfo del ámbito de su competencia, con coherencia y
efectiv¡dad, protegiendo los intereses de la Agencia.

3. La comunicación requerida con los concesionarios, asociaciones y las inlerventorías es establecida con
oportunidad, así como el cumpl¡m¡ento de los cronogramas de adquisición de predios es evaluado con
coherencia y criterio técnico.

4, El avance de la gestión predial, es evaluada con calidad y oportunidad, con el fin de identificar las dilicultades,
estrategias, acciones a seguir y responsables y proponer medidas preventivas y conectivas efectivas.

5. La información relacionada con la gestión pred¡ales evaluada y verificada con cnterio técnico, con el fn de llevar
un control permanenle sobre el avance de la adquisición de predios y generar las alarmas requeridas, teniendo
cuenta los cronogramas establecidos,

6. Las respuestas a los requerimientos presentados ante la Agencia, relacionados con la gestión predial, son
proyectados con calidad y oportunidad.

7, Los expedientes de gestión predial remitidos por los concesionarios asignados para la aprobación de ofertas de
compra, promesas de compraventa, escrituras públicas, autorizaciones de pago, son revisadas efectivamente.

8. El programa de visitas de seguimiento a los proyectos de asociación público privada asignados, es ejecutado
con efectividad, con el fin de verificar el desarrollo y avance de la gestión predial,

9. La documentación técnjca para el trámite de sanciones por incumplimiento de los concesionaÍios o
interventorias de sus obligaciones conlractuales en materia de gestión predial, es preparada con coherencia y
criteno técnico.

10. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se
efectúa con oportun¡dad y efectividad cuando le sea requerido.

VI. RAi¡GO O CAMPO DE

CATEG0RIA: Gestión oredial

GLASE: Estructuración y gestión contractual de proyectos de asociación público privadas,

CATEGORIA: Cl¡ente externo

CLASE: Comunidad

cATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Organizaciones No Gubernamentales

L Conocimientos técnicos: Proyectos de asociación público privada y conocimientos básicos infraestructura de

2. Gestión Predial: Normatividad referente a adquisición de predios, conoc¡mientos en estudios de
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2
prediales y avalúos.

Informática: Maneio de aplicativos y henaD¡gqQg o!rn!¡!99s.
vilt. EvtDENCIAS

De desemfño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De productol Seráñ las siguientes, evaluadas y verifcadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Estudios de pre factibilidad y factibilidad de los proyectos de asociación público privada analizados en los

componentes prediales teniendo en cuenta las normas legales, las politicas del Gobiemo Nacional, las

directnces del sector transporte y los l¡neamientos del Presidente de la Agencia.

o proyectos de gestión pred¡al de asociación público privada adelantados por la Entidad directa 0

indiiectamente, vórificados dentro del ámbito de su competencia, con calidad y efectividad, protegiendo los

intereses de la Agencia.

. programa de visitas de seguimiento a los proyectos de asociación público privada asignados ejecutado con

efectividad.
. Documentación técnica para el trámite de sanciones por incumplimrento de los concesionarios o

interventorias de sus obligaciones en materia de gestión predial preparada con ngurosidad y criter¡0 técn¡co,

De conocimiento: Acreditados oor travectoria académica y de experiencia profesional rc!qq1g¡aqq,--x.8Equ!9!r0!_
Estudios
. Titulo profesional en Ingenieria civil, Ingenieria

catastral y geodes¡a, lngen¡eria topográf¡ca,

Ingen¡eria Forestal y titulo de Postgrado en la
modalidad de maestría o especializaciÓn en

áreas afines al cargo.

Exoeriencia
o Cincuenta y un (51) meses de experiencia

orofesional relacionada.

. Para estos efectos se entiende por expenencia

relacionada la adquirida en el ejerc¡cio de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las del

carqo a proveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

lltVeL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL E[/PLEO: EXPERTO

COD|GO: G3

GRADo: 06

NO DE EI\,4PLEOS: 29

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:
Y ENTORNO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

ffirbsasmtoSJuridicosre|acionadoScon|agestiÓnpredia|de|osproyeclosdeasociaciónpúb|icopriVada,
de acuerdo con las metodologías y normas vigentes, con el fin de garantizar la efectividad de la gestión

IV, FUNCIONES ESENCIALES

@spredia|esde|osestudiosdeprefactibilidady|actibi|idadde|os
proyectos de concesión y otras formas de asociación público privada que le sean as¡gnados, de acuerdo con

las normas legales.

Hacer seguimiento juridico a la gestión predial de los proyectos de conces¡ón y otras formas de asociaciÓn

público privada que le sean asignados, adelantados por la Entidad directa o indirectamente, de acuerdo con

las nomas v¡gentes.

Evaluar jurídicamente el avance de la gestión predial en la etapa de negociación para identif¡car las

dificultadós, establecer las prioridades, estrategias, responsables y acciones a seguir, a fin de que se adopten

las medidas preventivas y conectivas necesarias para el cumplimiento de los comprom¡sos establec¡dos

contractual y legalmente con los concesionarios, asociaciones y las interventorias

lai réspuestas a las consultas, derechos de petición y demás solicitudes presentadas ante la

relacionados con la gestión predial, previo análisis de los antecedentes jurídicos, técnicos y sociales
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Verificar los expedientes de gestión predial remitidos por los concesionaflos asignados, para ¡a aprobac¡ón de
ofelas de compra, promesas de compraventa, escrituras públicas, autorizaciones de pago, de acuerdo con las
normas vigentes.

Real¡zar las acciones conespondientes a la documentación juridica para el trámite de sanciones por
incumplimiento de los concesionarios o interventor¡as de sus obligaciones contractuales en materia de gestión
predial, en coordinación con la Vicepres¡dencia Juridica.
Preparar y presentar los informes y generar las estadísticas relacionadas con los aspectos
gestión predial, que le sean solicitados,
Asist¡r y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representac¡ón de la Ent¡dad,

juridicos de la

cuando le sea
requefl0o,

Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito
de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

1. Los componentes prediales de los estudios de prefact¡bilidad y factibilidad de los proyectos de concesión y
otras formas de asociación público privada que le son asignados, son revisados juridicamente con criterio
técnico.

2. La gestión predial de los proyectos de concesión y otras formas de asociación público privada que le son
asignados, adelantada por la Entidad directa o indirectamente, es verificada con efectividad.

3. El avance de la gestión predial en la etapa de negociación para identif¡car las dificultades, establecer las
prioridades, responsables y acciones a seguir, es evaluada jurídicamente con calidad y oportunidad.

4. Las respuestas a las consultas, derechos de petición y demás solicitudes presentadas ante la Agencia,
relacionados con la gestión predial, son preparadas con claridad, criter¡o técnlco y oportunidad,

5. Los expedientes de gestión predial remitidos por los concesionarios asignados, para la aprobación de ofertas
de compra, promesas de compraventa, escrituras públicas, autorizaciones de pago, son revisados y
veril¡cados con cnterio técnico y oportunidad.

6. La documentación juridica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los concesionarios o
¡nterventorías de sus obligaciones en materia de gestión predial, es preparada con claridad y criterio técnico en
coordinación con la Vicepresidencia Jurídica.

7. Los informes y estadísticas relacionadas con los aspectos .iuridicos de la gestión predial, son preparados y
presentados con claridad, criterio técnico y oportun¡dad.

8. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se
efectúa con ooortunidad v efectividad cuando le sea reouerido.

CLASE: Estructurac¡ón y gestión contractual de proyectos de asociación público pnvadas.

CATEG0RIA: Cliente extemo
CLASE: Comunidad
CATEGORiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Organizaciones No Gubemamentales

1. Gest¡ón Predial: Normatividad referente a adquisición de predios para proyectos de utilidad pública,

conocimientos en estudios de titulos, procedimientos de enajenación voluntaria.
2. Normatividad relacionada con los contratos de concesión y los proyectos de asociación público privada.

3. Informática: Nlane¡o de aolicativos y herramientas ofimáticas.

V¡¡I. EVIDENCIAS
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Instituc¡onal.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desarollados, implementados y disponibles en la enlidad:
. Componentes prediales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos de conces¡ón y

otras formas de asociación público privada, revisados jurídicamente con criterio técnico.
¡ Respuestas a las mnsultas, derechos de petición y demás sol¡c¡tudes Dresentadas ante la
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preparadas con claridad, criterio técnico y oportunidad,

o Los expedientes de gestión predial revisados y verificados luridicamente con criterio técn¡co y

ooortun¡dad.

De Conocimiento: Acreditados a través de académica v de relacionada.

tx,

Estudios
. Título profesional en Derecho y título de

Postgrado en la modalidad de especialización

en áreas afines al cargo,

Experiencia
. Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional

relacionada,
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

CENTRAL
EXPERTO

G3

06
to
Donde se ubique el cargo

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS;

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:
OE PLANEACION. RIESGOS Y ENTORNO

.SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGIA.
PRINCIPilt.

Desarrollar b6 asuntos relacionados con la administración de sistemas de información y recursos tecnolÓgicos con

elfin de oarantizar la efectividad de la gestión institucional.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

Realizar las acciones relacionadas con el diseño e implementación de la arquitectura tecnolÓgica y los

2.

3.

5.

6.

7.

8.

L

sistemas de información requeridos en la Entidad para la debida administración de los datos asociados a la

gestión institucional, de acuerdo con el mapa de procesos y manual de procedimientos

Éacer seguimiento al desarrollo de la planeación estratégica de sistemas de información de la entidad, con el

fin de optimizar la gestión instituc¡onal.

Desanollar el uso y aplicación de recursos tecnológicos y henamientas informáticas para hacer más eficiente

la gestión de la Entidad.

Análizar y evaluar el desanollo de los sistemas de información y los programas tecnológ¡cos de la Entidad,

para establecer su efectividad y proponer las mejoras necesarias.

Ánalizar y evaluar la viabilidad y conveniencia de las solicitudes tecnológicas en matena de adquis¡ción de

recursos informáticos, según los requerimrentos de la Entidad.

Elaborar los estudios e investigaciones sobre temas relacionados con la administración de datos y tecnologias

de ¡nformación para disponer de nuevas altemativas en la gestión de infomac¡ón
proponer y aplicar los mecanismos de seguridad de los sistemas de información de la Entidad garantizando la

conservación y accesibilidad de los datos.

Administrar ei funcionamiento y operación de las bases de datos exrstentes en la Entidad con el fln de

garantizar la disponibilidad y oportunidad y accesibilidad de la informaciÓn a los usuar¡os

Émitir concepto técnico sobre la conveniencia y especificaciones de los equipos de cÓmputo a adqu¡rir por la

Entidad, de acuerdo con las características de la Agencia.

Mantener los planes de seguridad, de contingenc¡a y de continuidad de servicios de información de la Agencia,

garantizando la conservac¡ón de los datos.

el esquema general de func¡onamiento de la infraestructura tecnológ¡ca de la Entidad, facilitando

planeación de los sistemas de información de la Agencia.
de acuerdo con el ámbitoen los asuntos relacionados con los
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de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.
13. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la

1. La acciones relacionadas con el diseño e implementación de la arquitectura tecnológica y los sistemas de
información requeridos en la Entidad para la debida administración de los datos asociados a la gestión

institucional es efectiva.

2, El desanollo de la planeación estratégica de sistemas de información de la entidad, es evaluado con
oportunidad y criteno técnico, con elfin de optimizar la gestión institucional.

3. El uso y apl¡cación de recursos tecnológicos y henam¡entas informáticas, es desanollado con coherencia y

cnterio técnico para hacer más eficiente la gestión de la Entidad.
4. El desarrollo de ios sistemas de información y los programas tecnológicos de la Entidad, es anal¡zado y

evaluado con oportunidad, para establecer su efectividad y proponer las mejoras necesarias.
5. La viabilidad y conveniencia de las solicitudes tecnológicas en maler¡a de adquisición de recursos informáticos,

son analizadas y evaluadas con criterio tecnico y oportunidad, según los requerimientos de la Entidad.
6. Los estudios e investigaciones sobre temas relacionados con la administración de datos y tecnologias de

información son elaborados con criterio técn¡co y efectividad,
7. Los mecanismos de seguridad de los sistemas de información de Ia Entidad, son propuestos y aplicados con

efectividad, garantizando la conservación y accesibilidad de los datos,
8, El funcionamiento y operación de las bases de datos existentes en la Entidad, es administrado con calidad y

oportunidad, con el fin de garantizar la disponibilidad y oportunidad y accesibilidad de la información a los
usuanos.

9, El concepto sobre la conveniencia y especificaciones de los equipos de cómputo a adquirir por la Entidad, es
emitido con coherencia, criterio técnico y oportunidad, de acuerdo con las características de la Agencia.

10. Los planes de seguridad, de contingencia y de continuidad de servicios de información de la Agencia se
mant¡enen efectivamente garantizando la conservación de los dalos.

11. El esquema general de funcionamiento de la infraestructura tecnológ¡ca de la Entidad, es documentado con
coherencia y criterio técnico,

12. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comitós en representación de la Entidad, se
efectúa con ooortunidad v efectividad. cuando le sea

VI. RANGO O

CLASE: Arquitectura tecnológica, sistemas de seguridad de datos.
CATEG0RIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Servidores de la Agencia, infraestructura tecnológica
CATEGORIA: Entidades

1. Auditoria de Sistemas de Información: Técnicas de auditoria y desanollo de pruebas de software, seguridad
informát¡ca.

2, Sistemas de Información: Administración de s¡stemas de información e infraestructura tecnológica, arqu¡tectura
de hardware y Drocesamiento de datos.

3. Informática: Desarrollo y maneio de aolicativos v herramientas ofimát¡cas,

VIII. EVIDENCIAS
0e desempeño: Métodos y pocedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional,
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidadt
. Acciones realizadas para el diseño e implementación de la arquitectura tecnológica y los sistemas de

información requeridos en la Entidad.
. Planeación estratég¡ca de sistemas de información de la entidad es óptimo y responde a los

requerimientos de la Agencia.
. Mecanismos de seguridad de los sistemas de información de la Entidad son efecJ¡vos y coherentes,

garantizando la conservación y accesibil¡dad de los datos.
De Conocimiento: AcÍeditada por trayectoria académica v de
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tx.
Experiencia

. Cincuenta y un (51) meses de experiencia

orofesional relacionada.

. Para estos efectos se entiende por experienc¡a

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a Ias del

cargo a proveer

Estudios
. Título profesional en Ingeniería de

Sistemas, Ingenieria de Redes de

Computadores, Ingeniería de

Telecomunicaciones, Ingeniería

Electrónica y titulo de Postgrado en la
modalidad de esoecialización en áreas

MDELEMPLEO
NIVEL: CENTRAL

DEN0I/INACIÓN DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GRADO: 05

No DE EMPLEOS: 11

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPLEo SUPERIoR INMEDIATO: Quien eieza la supervisión directa

iiTnel oe oesemPEño: vtcEPREstDENclA DE PLANEAcIoN, RlEsGos Y ENToRNo
.SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGIA.

- 

lt. PRoPostro PRtt¡ctPAL

iloilar|asaccionesrelacionadascon|aideniif¡caciónyaná|isisde|osrequerimientosde|ossistemasde
información referentes a los procesos misionales, con el fin de optimizar el acceso y disponibilidad de la

información.
IV. FUNCIONES ESENCIALES

1.

3.

ldentifaar y anáizar los requerimientos relacionados con los Sistemas de InformaciÓn de los procesos

misionales de conformidad con las metodologías definidas por el área y con lo establec¡do en las normas

v¡gentes.

Réalizar las acciones relacionadas técnicamente con en el diseño de la arquitectura de los sistemas de

rnformac¡ón relacionados con los procesos misronales de talforma que garantice la disponibilidad y el acceso a

los datos relacionados con los conhatos de concesión y demás formas de asociación público privada.

Realizar las acciones relacionadas con la gestión y asignación de los recursos técnicos y tecnologicos

necesanos oara la administración, mantenimiento y operación de los sistemas de información de la Entidad

Hacer seguimiento a la actualización que por parte de las áreas m¡s¡onales deba efectuarse a las bases de

datos de ia Entidad con el fin de garantizar la disponibilidad y oportunidad de la información a los usuarios.

Realizar investigaciones y estudios relacionados con el desanollo de nuevas altemativas en la formulaciÓn y

gestión de sistlmas de-información relactonados con los contratos de concesión y demás formas de

asociación oúblico privada.

Hacer seguimiento al desanollo tecnológico de las soluciones requeridas para la implementación de las

políticas de Gobiemo en Línea, según las directrices de los organismos rectores

irarticipar en los asuntos relacionados con los procesos transvenales de la Agencia de acuerdo con el ámb¡to

de.su competenc¡a y según los acuerdos de servicio establecidos

Désempedar las demás-funciones que le sean as¡gnadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

db la Entidad. de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempenq qg! q!Igq--

6.

7.

s ffi
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1, Los requerim¡entos relac¡onados con los Sistemas de Información de los procesos misionales son identificados
y analizados con criterio técnico de conformidad con las metodologias def¡nidas por el área y con lo

establecido en las normas vigentes.

2, Las acciones relacionadas con el apoyo técnico en el diseño de la arqu¡tectura de los sistemas de información
relacionados con los procesos misionales de tal forma que garantice la disponibilidad y el acceso a los datos
relacionados con los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, es efeclivo y

oportuno.

3, Las acciones relacionadas con la gestión y asignación de los recursos técn¡cos y tecnológicos necesanos para

la administración, mantenimiento y operación de los sistemas de información de la Entidad, es efectivo y

0portuno.

4. El seguimiento a la actualización que por parte de las áreas misionales deba efectuarse a las bases de datos

de la Entidad con el fin de garantizar la disponibilidad y oportunidad de la información a los usuarios.

5. La realización de las investigaciones y estudios relacionados con el desarrollo de nuevas alternat¡vas en la
formulación y gestión de sistemas de información relaclonados con contratos de conces¡ón y demás formas de
asociación público privada es efectiva.

6. EI desarrollo tecnológico de las soluciones requeridas para la implementación de las politicas de Gobiemo en

Linea seoún las d¡rectrices de los oroanismos rectores. es verificada con efectividad v oDortunidad.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEGORIA: Sistemas de Información

CLASE: Manejo y conservación de documentos electrónicos.

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Infraestructura tecnológica
CATEG0RIA: Entrdades

CLASE: Públicas v orivadas.

VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1 . Conocimientos técnicos: Infraestructura de Transporte y proyectos de asociación público privada.

2. Sistemas de Información; Admin¡stración de sistemas de información, manejo y conservación de documentos

electrónicos.

3. Informática: Maneio de aolicativos v herramientas ofmáticas.

vilt. EvlDENctAs
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Esfatégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e
indicadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la ent¡dad:

. Requerimienlos relacionados con los Sistemas de Información de los procesos misionales identificados y

anal¡zados con criteno tócnico.
. S¡stemas de información relacionados con los procesos misionales diseñados y desanollados con criteno

técnico y coherencia.
. Investigaciones y estudios relacionados con el desanollo de nuevas altemativas en la formulac¡ón y

gestión de sistemas de informac¡ón relacionados con contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada realizadas con coherencia y criterio técn¡co.

De Conocimiento: Acreditados por experienc¡a laboral relacionada y trayectoria académica,

REQUISITOS

Experiencia
. Cuarenta y seis (46) meses de experiencia

orofesional relacionada.
. Para estos efectos se entiende por exper¡encia

Estudios
o Titulo profesional en Ingenieria Civil,

Ingeniería de Transporte y Vías y titulo
de Postgrado en la modalidad de

especialización en áreas afines al cargo. relacionada la adquinda en el ejercicio de empleo;i,o
actividades que tengan funciones similares 1l¡¡ldel
cargo a proveer l\
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

orruoutt't¡ctót't DEL EMPLEo: EXPERTo

CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

L'J
05

11

Donde se ubique el cargo

EMPLEO SUPERI0R INMEDIATO: Quien eieaa la

DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGIA.

Desanollar las actividades para el diseño y mejoramienlo de la infraestructura tecnológica de acuerdo con los

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1.

2.

3.

4.

5,

6.

7.

8.

Y,

10.

11.

@deseguridadde|oSsistemasdelnfomaciÓn,teniendoencuenta|os
requerim¡entos de la Entidad,

Oot¡m¡zar los recursos de la infraestructura tecnológica para facilitar la operación de los sistemas de

información de la Entidad.

Mantener en funcionamiento y operación las bases de datos de la Entidad con el fln de garantizar la

disponibilidad y oportunidad de la información a los usuanos.

Mantener las redes de comunicación, servidores y servicios necesarios para el correcto funcionamiento de los

sistemas de información de la Entidad.

Mantener actualizado el licenciamiento y legalización de software utilizado por la Entidad, de acuerdo con los

orotocolos ex¡stentes.

iiealizar las actividades de conservación y manlenimiento general de la infraestructura de sofhvare de la

Entidad, de acuerdo con los protocolos existentes.

Ejecutar los planes de contingencia y de continuidad de servicios del área de informática con elfin de asegurar

el acceso a los mismos,
participar en la reafización de invest¡gaciones y estudios relacionados con el desarrollo de nuevas altemativas

en la fonnulación y gestión de s¡stemas de información.

Diseñar e implementar desde el punto de vista tecnológico las soluciones requendas para el desanollo de las

politicas de Gobierno en Línea, según las directrices de los organismos rectores

Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agenc¡a de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Ent¡dad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y áreq de desempeño delcargo,

Los mecants¡tos de seguridad de los sistemas de información, son propuestos y aplicados con efectividad y

cnteno técnico, ten¡endo en cuenta los requerimientos de la Ent¡dad.

Los recursos de la infraestructura tecnológica, son optim¡zados con racionalidad para facilitar la operación de

los sistemas de información de la Entidad.

El funcionamiento y operación las bases de datos de la Entidad es mantenida en condiciones óptimas con

efectividad con ellin de garantizar la disponibilidad y oportunidad de la información a los usuarios.

Las redes de comunicación, servidores y servicios necesarios es mantenida en condiclones Ópt¡mas con

efectividad oara el correcto funcionamiento de los sistemas de información de la Entidad.

El licenciamiento y legalizac¡ón de software utilizado por la Entidad es actualizado con responsabilidad y

oportunidad de acuerdo con los protocolos existentes.

Las actividades de conservación y mantenimiento general de la infraestructura de software de la Entidad, es

realizado con calidad y oportunidad de acuerdo con los protocolos ex¡stentes

Los planes de contingencia y de continuidad de serv¡cios del área de informática son ejecutados con calidad y

:unidad con el fin de asegurar el acceso a los mismos.

invest¡gaciones y estudios relacionados con el desanollo de nuevas alternalivas en la formulación y

'1,

2.

3,

t

5,

6.

7.

8.
de sistemas de información son realizadas con coherenc¡a y cnterio técnico
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9. Las soluciones tecnológicas requeridas para el desarrollo de Ias politicas de Gobiemo en Linea, son diseñadas
e implementadas con efectividad, según las directrices de los organismos rectores.

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEGORiA: Sistemas de Información

GLASE: Arquitectura tecnológica, sistemas de seguridad de datos.
CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Servidores de la Agencia, infraestructura tecnológica
CATEGORiA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas,

vil, coNoctMfENTos BAstcos o ESENC|ALES
1. Auditoría de Sistemas de Información: Técnicas de auditoria y desarrollo de pruebas de software, seguridad

informática.

2. Sistemas de Información: Adminisfación de sistemas de ¡nformación e ¡nfraestructura tecnológica, arquitectura
de hardware y procesamiento de datos.

3. Informática: Desanollo y maneio de aplicativos y herramientas oflmáticas.

vilt. EvtDENCtAs
De desempeño: [4étodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el PIan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e
indicadores de gestión desarollados, implementados y disponibles en la entidad:
o Mecanismos de seguridad de los sistemas de información aplicados con efectividad y criterio técnico.
. Bases de datos de la Entidad en funcionamiento y operación se mantienen en cond¡ciones ópttmas con

efectividad,
. Planes de contingencia y de continuidad de servicios del área de informática ejecutados con calidad y

ooortunidad,
De Conocimiento: Evidenciados a través de trayectoria académica y profesional relacionada.

IX. REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Ingen¡e¡.ia de

Sistemas, Diseño Gráfic0, Diseño

Industrial y titulo de Postgrado en la

modalidad de especialización en áreas
afines al cargo.

Experiencia
. Cuarenta y seis (46) meses de experiencia

profes¡onal relacionada.
o Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
activ¡dades que tengan funciones similares a las del
carqo a proveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOI/INACIÓN DEL Ei/PLEO:
CODIGO:

GMDO:
N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

CENTRAL
EXPERTO

UJ
05
11

Donde se ubique el cargo
EMPLEO SUPERI0R INMEDIATO: Quien eieza la supervisión directa

ll. AREA DE DESEMPENO: VICEPRI
.SISTEMAS DE I

SIDENCIA DE PLANEACION, RIESGOS Y Ei{TOR}¡O
NFORMACóN Y TECNOLOGIA.

III, PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar las acciones relacionadas con el d¡seño y desanollo en los medios tecnológicos de la informacigl
institucional, con el f¡n de optimizar el uso de los recursos informáticos y que contribuya a mantener una gn¡glen
corporativa pos¡tiva. \|.¡ t

..\
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IV. FUNCIONES ESENCIALES

3.

6.

1. nn.alizaiéldentificar los requerimientos informáticos relacionados con la presentación de la información de los

procesos institucionales de conformidad con las metodologías deflnidas por el área, en coordinación con la

0flcina de Comunicaciones.

Diseñar y desanollar en los medios tecnológicos la presentación de la ¡nformación institucional, de tal forma

que contribuya a mantener una imagen corporativa positiva, en coordinación con la Oficina de

Comunicaciones.

Desanollar la gestión y asignación de los recursos técnicos y tecnológicos necesarios para la administraciÓn,

mantenimiento y operación de los sistemas de información de la Entidad.

4, Realizar las acc¡ones técnicas para la actualización de la información a publicar en los medios electrónicos

7.

disponibles, en coordinación con la Ofcina de Comunicaciones.

Real¡zarlas acciones relacionadas con ¡nvestigac¡ones y estudios relacionados con el desanollo de alternativas

para la presentación de la información en medios electrónicos, teniendo en cuenta la plataforma tecnológica de

la Entidad.

D¡señar e implementar las soluciones tecnológicas requeridas para el desarrollo de las politicas de Gobierno

en Línea, en coordinac¡ón con la Vicepresidencia Administrativa y Financiera.

Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad. de acuerdo con la naturaleza, propÓsito principal y área de desempe¡9 q9!qqlgq--

1.

2.

3.

A

5.

6: requerimientos informáticos relacionados con la presentac¡ón de la información de los procesos

institucionales, es analizada e identif¡cada con coherencia y criterio técnico, de conformidad con las

metodologías definidas por el área, en coordinación con la Ofcina de Comunicaciones

La preseñtación de la información institucional en los medios tecnológicos es diseñada y desarrollada con

efect¡vidad, de tal forma que contribuye a mantener una imagen corporat¡va positiva

La gestión y asignación de los recursos técnicos y tecnológicos necesarios para la administraciÓn'

mantenimiento y operación de los sistemas de Información de la Entidad, es apoyada con efectivldad.

La oarticioación en la actualización de la información a publicar en los medios electrÓnicos dispon¡bles, en

coordinación con la Oflcina de Comunicaciones, es efectiva y oportuna.

La participación en la realizacrón de investigac¡ones y estudios relacionados con el desarollo de altemativas

pará la püsentación de la información en medios electrónicos, teniendo en cuenta la plataforma tecnológica de

la Entidad, es efectiva.

Las soluciones tecnológicas requeridas para el desanollo de las politicas de Gobierno en Linea, son diseñadas

e imolementadas con efectividad.
--vr. m¡¡eo o cnmpo oe¡pt-rcnctÓtl

rmación

CLASE: Henamientas de diseño, técnicas de presentaciÓn de datos e información.

CATEGORIA: Agencia Nacional de lnfraestructura

CLASE: Infraestructura tecnológica

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas v orivadas.

j. Conocnxentos téc¡ico!: Conocimientos en herramientas mult¡med¡a para la presentaciÓn de informaciÓn e

interacción con platalormas WEB.

2. Sistemas de lnfórmación: Conocimiento de los modelos de manipulación de datos orientados a dar vis¡bilidad a

la información.
3 tnformát¡ca: Desarrollo v maneio de aplicativos y henamlentas oflmáticas.

VIII. EVIDENCIAS

áe|diseñoycontro|de|osresultadosestabIecidoSpara

el árqa a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional

DE úroducto: 
-Serán 

las siguientes, evaluadal y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

üdicadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
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. Requerimientos informáticos relacionados con la presentación de la información institucional venflcados y
solucionados,

o Medios tecnológicos de la presentación de la información instituc¡onal, diseñados y desanollados de manera
efect¡va y apl¡cab¡e,

De Conocimiento: Acred¡tados con trayectoria académica y de experiencia profesional relacionada.

IX, REOUISITOS
Estudios

. Titulo profesional en Ingenieria de Sisten
Diseño Gráfico, Diseño Industrial y títulc
Postgrado en la modalidad de especia¡iza,
en áreas afines al caroo.

trxpenencra

r Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
Drofesional relacionada.

. Para estos efectos se ent¡ende por expenencia
relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del
car00 a proveer,

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:
CODIGO:

GRADO:

N" DE E[/PLEOS:
DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
GESTOR
T1

09
I
Donde se ubique el cargo

'PREDIAL- Jurídico

Realizar las acciones conespondientes a los asuntos juridicos relacionados con la gestión predial de los proyectos
de asociación público privada, de acuerdo con las metodologías y normas vigentes, con el fin de garantizar la

Realizar las acciones correspondientes a la Íev¡sión juríd¡ca de los componentes prediales de los estudios oe
pre factibilidad y factibilidad de los proyectos de concesión y otras formas de asociación público privada que le
sean asignados, de acuerdo con las normas legales.
Realizar las acciones conespondientes a la revisión juridica a la gestión predial de los proyectos de conces¡ón
y otras formas de asociación público privada que le sean asignados, adelantada por la Entidad directa o
indirectamente, de acuerdo con las normas vigentes.
Evaluar juridicamente el avance de la gestión predial en la etapa de negociación para identificar las
djflcultades, establecer las prioridades, responsables y acciones a seguir, a fln de que se adopten las medjdas
prevent¡vas y corect¡vas necesarias para el cumplimiento de los compromisos establecidos con los
concesionar¡os y las interventorias,

Preparar las respuestas a las consultas, derechos de petic¡ón y demás solicitudes presentadas ante la
Agencia, relacionados con la gestión predial, previo análisis de los antecedentes jurídicos, técnicos y soc¡ales
en coordinación con la Vicepresidencia Jurídica.
Realizar las acciones corespondientes a la revisión de los expedientes de gestión predial remitidos por los
conces¡onarios asignados, para la aprobación de ofertas de compra, promesas de compraventa, escrituras
públicas, autorizaciones de pago, según el proceso establec¡do,
Preparar y presentar los informes y generar las estadísticas relacionadas con los aspectos jurídicos de la
gestión predial, que le sean solicitados.
Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito
de su competenc¡a y según los acue¡'dos de servicio establecidos.
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumpl¡miento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la

1. Las actividades realizadas, correspondientes a la revisión iurídica de los comoonentes orediales de
de concesión v otras formas de asociación oi
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3.

5.

6.

7.

privada que le son asignados, es efectivo.

Las actividades real¡zadas, conespondientes a la revisión juríd¡ca de la gestión predial de los contratos de

concesión y otras formas de asociación público privada que le son as¡gnados, es efect¡vo.

Las actividades realizadas, conespondientes al avance de la gestión predral en la etapa de negociación para

identificar las dificultades, establecer las prioridades, responsables y acc¡ones a seguir, es evaluada

juridicamente con calidad y oportunidad.

Las respuestas a las consultas, derechos de petición y demás solicitudes presentadas ante la Agenc¡a,

relacionados con la gestión predial, son preparadas con claridad, criterio técnico y oportunidad

Los exped¡entes de gestión predial remitidos por los concesionanos asignados, para la aprobación de ofertas

de compra, promesas de compraventa, escrituras públicas, autorizaciones de pago, son revisados con criteno

técn¡co y oportunidad.

La documentación juridica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los concesionarios o

interventorias de sus obligaciones en materia de gestión predial, es preparada con claridad y criterio técnico en

coordinación con la Viceoresidencia Jurídica,

Los informes y estadisticas relacionadas con los aspectos juríd¡cos de la gestión predial, son preparados y

presentados con claridad, criteno técnico y oportunidad.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEG0ñiÁ: Gestión oredral

CLASE: Estructuración y gestión contractual de proyectos de asociación público privadas.

CATEGORIA: Cliente externo

CLASE: Comunidad

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y 0rqanizaciones No Gubemamentales

vÍ. coNoctMlENTos BAslcos 0 ESENCIALES

Gestión Predial: Normatividad referente a adquisición de predios para proyectos de ut¡lidad

conocimientos en estudios de títulos, procedim¡entos de enajenación voluntaria.

Normatividad relacionada con los contratos de concesrón y los proyectos de asociación público privada.

|nformática:ManejodeapIicat¡VosyherramientasofimL

1.

2.

3.

pública,

vilr. EvIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecid0s para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Inst¡tucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

ind¡cadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Componentes prediales de los estudios de pre factibilidad y factibilidad de los contratos de conces¡Ón y

otras formas de asocración público privada, revisados desde el punto de vista y criterio juridico,

. Respuestas a las consultas, derechos de petición y demás sol¡c¡tudes presentadas ante la Agenc¡a

proyectadas con claridad, criterio técnico juridico y oportunidad.

. Expedientes de gest¡ón predial revisados desde el punto de vista y criterio juridico

De Conocimiento: Acreditadas a través de experiencia profesional relacionada y trayect

rx. REoutsrTos
Estud¡os
. Titulo profesional en Derecho y titulo de

Py'stgrado en la modal¡dad de especialización

e{ áreas afines al cargo.

\S

Experiencia
. Dieciséis (16) meses de experienc¡a profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia relacionada

la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que

tenqan funciones sim¡lares a las del cargo a proveer
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NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLE0 SUPERIOR lNlr/EDlAT0:

CENTRAL
('EJ I UK
Tl
07
17

Donde se ubique el cargo
Quien ejeza la supervisión directa

.SOCIAL Y AMBIENTAL.
III, PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades relacionadas con la gestión social de los proyectos de asociación público privado, con el
fln de cumplir las metas de la

IV, FUNCIONES

Analizar y monitorear los componentes sociales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos

de asociación público privada que le sean asignados, de acuerdo con las normas legales, las politicas del
Gobiemo Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la Agencia.
Hacer seguimiento a la gestión social de las concesiones y otras formas de asociación público privada que le
sean asignadas, adelantada por la Entidad directa o indirectamente, pa|a ver¡ficar el debido cumplimiento de
los cronogramas establec¡dos.

Evaluar el avance de la gestión social para identificar las difrcultades, establecer las prioridades, responsables
y acciones a seguir, a fln de que se adopten las medidas preventivas y conectivas necesarias para el
cumplimiento de los compromisos establecidos con los concesionarios y las interventorías que le sean
as¡gnadas.

Reunir y verif¡car la documentación técnica para el trámite de sanciones por ¡ncumol¡miento de ros
concesionarios o ¡nterventorias de sus obligaciones en materia de gestión ambiental y social.
Veriflcar la implementación de los instrumentos de gestión social estipulados contractualmente y de las
heramientas de segu¡miento y control establecidas por la Ent¡dad.

Ejecutar el programa de visitas para el acercamiento a la comunidad y verificar el cumplimiento de la gestión
social adelantada por el Concesionario y la interventoría, así como el acompañamiento a procesos de
consultas previas y Ia debida constjtución de veedurías, de acuerdo con las normas vigentes.
Participar en la formulación y ejecución del Plan de Socialización de los proyectos de asociación público
privado y hacer acompañamiento a las reuniones de presentación del proyecto y socialización con
comun¡dades y entes gubemamentales.

Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámb¡to
de su competenc¡a y según los acuerdos de servicio establecidos.
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la

V. CRITERIOS
Los componentes sociales de los estudios de prefactibilidad y factibil¡dad de los proyectos de asociación
público privada que le son asignados, son analizados y monitoreados con efectividad y criterio técnico, de
acuerdo con las normas legales, las politicas del Gobiemo Nacional, las directrices del sector transporte y los
lineamientos del Pres¡dente de la Agencia.

La gestión social de los proyectos de asociación público privada que le son asignados, adelantada po[ ¡a

Ent¡dad directa o indirectamente, es venficada dentro del ámbito de su competenc¡a, con coherencia y
efectividad, protegiendo los intereses de la Agencia.
El avance de la gestión social, es evaluada con calidad y oportunidad, con el fin de identiflcar las dificultades y
proponer medidas preventivas y coneclivas efect¡vas.
La documentación técnica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los concesionarios o de las
interventorias de sus obligaciones en materia de gestión ambiental y social, es reunida y verificada con calidad
y oportunidad,
La implementación de los ¡nstrumentos de gestión social estipulados contractualmente y de Ias henamjentas
de seguimiento y conlrol establecidas por la Entidad, son verificadas con efectividad,
El programa de visitas para el acercamiento a la comunidad y la verificación del cumplimiento de la gestión
social adelantada por el Concesionario y la interventoria, asi como el acompañamiento a procesos oe

es eiecutado con efectividad, de acuerdo con
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7.

n0rmas vtgentes..

La participación en la formulación y ejecución del Plan de Socialización de los proyectos de asociación público

privado, es coherente y las reuniones de presentación del proyecto y socialización con comunidades y entes

qubernamentales, son acompañadas con ¡iderazgo y orientaciÓn a¡ usuario.

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEG0RIA: Social

CLASE: Estructuración y gestión contractual de proyectos de asociación público privada

CATEGORIA: Cliente extemo

CLASE: Comunidad

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y organizaciones no gubernamentales.

vtt. coiloctt'¡l¡mos BAslcos 0 ESENcIALES

1. Conoctrrúentos técnicos: Proyectos de asociación público privada y conocimientos básicos infraestructura de

transp0ne,

2. Negociación y manejo de conflictos.

3, Informática: Maneio de aplicativos y henamientas ofimáticas.

VIII, EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y vedficadas de acuerdo con los sistemas de medición e

ind¡cadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

o Estudios de pre factibilidad y factibilidad de los proyectos de asociación público privada relacionados

con los componentes soc¡ales, realizados con calidad y aplicabilidad,

. Seguimiento y monitoreo de la gestión social de los proyectos de asociación públ¡co privada adelantada

ooi la Entidad directa o indirectamente reaiizados dentro del ámbito de su competencia, con rigurosidad y

efectividad,

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y de experrencia p¡cfesional relacionada.

tx.

Estud¡os
. Titulo profesional en Trabajo Social,

Sociologia, Antropologia, Psicologia.

Exoeriencia
. Treinta (30) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por expenencia

relacionada la adquirida en el eiercicio de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las dei

L IOEI,ITIFrcNCIÓN DEL EMPLEO

DENOI/INACIÓN DEL EMPLEO: GESTOR

CODIGO: T1

GRADO: 07

No DE EMPLEOS: 17

DEPENDENCIA: Donde se ubique elcargo

EIVPLEO SUPERIOR INMEDIATO: Quien eieea la supervisión directa

nÁ-neI os oESE!íPEÑO: VICEPRESIDENCIA DE PLANEACION, RIESGOS Y ENTORNO
.RIESGOS.

Eatzar l¿s act¡i¿a¿es relacionadas con Ia adminisfación de riesgos de la Entidad, asi como los asoclados a los

orbvectos de asociación público privada, con elfin de mntribuir a alcanzar las metas de la dependencia'

IV. FUNCIONES ESENCIALES..¡ss
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Realizar las actividades requeridas en la dependencia inherentes a la administración de riesgos de la Entidad,
asi como los asociados con los proyectos de asociación público privada.

Realizar las acttvidades relacionadas con la identif¡cación, valoración, asignación, administración y mitigación
de los nesgos relacionados con los proyectos de asociación público privada a cargo de la Entidad, en
coordinación con las demás dependencias, según las metodologias establecidas.
Realizar las actividades relacionadas con el seguimiento a la ident¡flcac¡ón, valoración, administración y
mitigac¡ón de los riesgos institucionales y los relacionados con los proyectos de asociación público privada a
cargo de la Entidad, según las metodologías establecidas.
Realizar las actividades relacionadas con la orientación a las dependencias de la Agencia en la actualización y
administración de los mapas de riesgos de la entidad, de acuerdo con los lineamientos institucionales.
Desanollar la implementación de las estrateg¡as orientadas a la mitigación de riesgos ¡nstitucionales y los
asociados a los proyectos de asociación público privada, según los requenmientos de la Agencia.
Desarrollar la implementación de las estrategias para la apropiación por parte de los servidores de la Entidad
de la cultura orientada a la prevención y mitigación de riesgos asociados con los procesos misionales y de
apoyo a la Entidad.
Realizar las actividades relacionadas con las evaluaciones de riesgos relacionadas con los estudios sociales,
económjcos y de pre-factibilidad a cargo de la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo, acorde con
las metodologías establecidas.
l/antener actualizada la información, estadisticas y datos asociados a los riesgos institucionales y a los
proyectos de asociación público privada, de acuerdo con los lineamientos establecidos.
Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito
de su competencia y según los acuerdos de serv¡cio establecldos,
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la

Realizar las actividades inherentes a la administración de riesgos de la Entidad, asi como 6iiióciaUos con
los proyectos de asociación público privada, es efectiva y oportuna.
La ident¡f¡cación, valoración, asignac¡ón, administrac¡ón y mitigación de los riesgos relacionados con los
proyectos de asociación público privada a cargo de la Entidad, es efectiva.
El seguimiento a la identificación, valoración, asignación administración y mitigac¡ón de los nesgos
institucionales y los relacionados con los proyectos de asociación público privada a cargo de la Entidad, es
efectiva y oportuna.

Las actividades relacionadas con la orientación a las dependencias de la Agencia en la actualización y
administración de los mapas de riesgos de la ent¡dad, es clara, efectiva y oportuna.
La implementación de las estrategias orientadas a la mitigación de nesgos ¡nstitucionales y los asociados a
los proyectos de asociación público privada, es efectiva.
Las act¡v¡dades realizadas para la implementación de las estrategias para la apropiación por parte de los
servidores de la Entidad de la cultura orientada a la prevención y mitigación de riesgos asociados con los
procesos mis¡onales y de apoyo a la Entidad, es efectivo.
Las actividades realizadas para las evaluaciones de nesgos relacionadas con los estudios sociares,
económicos y de pre-factibilidad a cargo de la Vicepresidenc¡a de Planeación, R¡esgos y Entomo, es efectiva y
oportuna.
La jnformación, estadíst¡cas y datos asocjados a los riesgos institucionales y a los proyectos de asoc¡ación

de acuerdo con los Iineamientos establecidos.

CATEGORIA: Administración de riesoos
CLASE: Estratégicos, operativos, de control, financieros, estadísticos, de cumpl¡m¡ento, tecnológ¡cos, juridicos.
CATEGORiA: Entidades

Conocimienlos técnicos: Proyectos de asociación público privada e infraestructura de transporte.
Planeación: Administración, valoración, asignación y monitoreo de riesgos.

1.

2.

J.
A
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De desempeño: Métodos y proced¡m¡entos empleados para el diseño y control de los resultados eslablecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de mediciÓn e

indicadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. ldentiflcación y valoración de los nesgos institucionales y los relacionados con los proyectos de asoc¡ación

público privada.

. Actividades realizadas para la implementac¡ón de estrategias y técnicas para la óptima administración y

mitigación de riesgos.

De Conocimiento: Acreditados a través de h¡storia académica y de experiencia profesional relacionada.

IX, REQUISITOS

Estudios I Experiencia
. Titulo profesional en Ingenieria Civil, | ¡ Treinta (30) meses de experiencia profesional

Ingenieria de Transporte y Vias, I relac¡onada.

Ingenieria Ambiental, lngenieria

Mecánlca.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
GESTOR
T1

07

17

Donde se ubique el cargo

Quien ejeza la supervisión d¡recta

€áálas;At¡&des rehcionadas con la planeación y evaluación del desanollo de la infraestructura de

con elfin de contribuir a alcanzar las melas de la

IV. FUNCIONES ESENCIALES

Des-¿no ar las actividades inherentes a la planeación del desanollo de la Infraestructura de transporte, acorde

con las políticas del Gobierno Nacional y el sector transporte

Elaborar los estudios sociales, ambientales, técnicos, financieros, económicos, sectoriales, de inteligencia de

mercados y de valor por dinero relacionados con los proyectos de asociación público privada, de acuerdo con

las directrices institucionales.

Elaborar los estudios de pre factibilidad de los proyectos de asociación público privada en coordinación con la

Vicepresidencia de Estructuración y de acuerdo con los planes estratégico y operativo de la Entidad.

Actullizar la información relacionada con la estructuración de los proyectos de asociaciÓn público privada y el

banco de proyectos de infraestructura de transporte de acuerdo con las metodologias establecidas. 
.

Realizar las áctividades relacionadas con la evaluación expost de los proyectos de asociación público privada

y a establecer su ¡mpacto en la infraestruclura de transporte, acorde con las metodologías establecidas,

Farticipar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos,

Desempedar las demáJfunciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propógitg principal y área de desempeñ0 del carg0

ffinlesa|aplaneaclónde|desarro||ode|a|nfraestructuradetranspoftees
efectiva y oportuna.

La elabóración de los estudios sociales, ambientales, técnicos, financieros, econÓmicos, sectoriales, de

¡nteligencia de mercados y de valor por dinero relacionados con los proyectos de asociación público privada' es

elaboración de los estudios de pre factibilidad de los
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4. La información relacionada con la estructuración de los proyectos de asociación público privada y el banco de
proyectos de infraestructura de transporte es actualizada con veracidad, calidad y oportunidad.

5. La evaluación expost de los proyectos de asociación público privada y a establecer su impacto en Ia
infraestructura de transoorte, es efectivo v oDortuno,

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN
CATEGORIA: Infraestructura de lransporte
CLASE: Proyectos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos canetero, féneo,

portuario y aeroportuario.

CATEGORIA: Investigación

CLASE: Social, técnica, económica, sectorial y de inteligencia de mercados.
CATEG0RIA: Entidades
CLASE: Públicas, privadas y 0rganizaciones No Gubernamentales.

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Planeación: Formulación y evaluación de proyectos

2. Conocimientos técnicos: conocimientos básicos en proyectos de asociación público privada e infraestrucrura 0e
transporte.

3. Economía: Investigac¡ón económÍca y sectorial y princ¡pios de economia.
4, Informátiqa: Ma¡pjo de aplicativos henamientas of¡máticas y de gestión de proyectos.

VIII. EVIDENCIAS
De desempeño; Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Aportes a los estudios sociales, ambientales, técn¡cos, financieros, económicos, sectoriales, de inteligencia de

mercados y de valor por dinero relacionados elaborados con coherencia, criterio técnico y oportunidad.
o InformaciÓn relacionada con la estructuración de los proyectos de asociación público privada y el banco de

proyectos de infraestructura de transpone actualizada con coherencia, veracidad y oportunidad.¡ Aportes a la evaluación y medición del impacto expost de los proyectos de asociación público privada realizada
con coherencia, criterio técnico y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados a havés de trayectoria académica y de experjencia profesional relac¡onada.

Estudios
¡ Título profesional en lngenieia Civil,

Arqu¡tecto, Ingenieria de Transporte y Vías,
Profesional Aeronautico,

Experiencia
o Treinta (30) meses de experiencia profesional

relacionada.
o Para estos efectos se entiende Dor exoeriencia

relac¡onada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a ofoveer

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:
CODIGO:

GRADO:
N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:
EIVPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
GESTOR
T1

07
17

Donde se ub¡que el cargo
Quien ejeaa la supervis¡ón di¡'ecta

II. AREA DE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA DE PLANEAE¡ÓNJIESC,OS Y ENTORNO
. PI.AI'¡EACIÓN - GESTIÓN CONOCIMIENTO.

Realizar las actividades relacionadas con la gestión y divulgación del conocimiento O-a fuén-ia con e¡ffie
optimizar los procesos y metodologías de la Entidad. \r '

lV. FUNCIONES ESEi'ICIALES
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Compilar la información requerida para identilicar los conocimientos generados en la Agencia en coordinación

con la Vicepresidencia Administrativa y Financiera de acuerdo con las metodologias establec¡das.

Realizar en el análisis, clasificación y organización de los conocimientos generados en la Agencia según la

unidad de materia establecida en las metodologias.

Realizar las actividades de divulgación y socialización de las metodologias y herramientas asociadas a la

gestión del conocimiento de la Entidad, teniendo en cuenta las d¡rectrices del Vicepresidente de Planeación,

Riesgos y Entomo,

4. Documentar los casos de mejores prácticas de gestión instituc¡onal orientadas a la optim¡zación de los

procesos y metodologias de la Agencia.

Realizar las actividades para el seguimiento a la ejecución de los proyectos de gest¡ón del conocimiento de la

Agencia, según los requer¡mientos establecidos por el jefe ¡nmediato.

Elaborar y presentar los informes y estadisticas relacionadas con la gestión del conocimiento de la Agencia,

oue le sean solicitados.

Partic¡par en los asuntos relacionados con ¡os procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplim¡ento de la misión

1.

2.

3.

5,

6.

La información requerida para identificar los conocimientos generados en la Agencia es compilada con cr¡terio

técnico y oportun¡dad.

La realización del análisis, clasificación y organización de los conocimientos generados en la Agencia es

efectiva,

El apoyo a la divulgación y social¡zación de las metodologías y henamientas asociadas a la gestión del

conocimiento de la Entidad, es efectivo y oportuno.

Los casos de mejores prácticas de gestión institucional son documentados con coherencia y claridad.

La participación en el seguimiento a la e¡ecución de los proyectos de gestión del conocimiento de la Agencia,

es efectiva y oportuna.

Los informes y estadisticas relacionadas con la gestión del conocimiento de la Agencia son preparados y

VI, RANGO O CAMPO DE

CLASE: Metodología, estrategia, proyectos.

cATEGoRiA: Entidades

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1.

2.

3.

Planeación: Formulación y evaluación de proyectos

Gestión pública: Esfuctura del Estado, Estructura y funciones de la Agencia Nacional de Infraestructura.

Conocimientos t¿€nicos: Conocimientos básicos infraestructura de transporte y proyectos de AsociaciÓn

Público Privada e lniciat¡va Privada.

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: S!rán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e lndicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la ent¡dad:

o lnformación para la identificación, manejo y divulgación delconocimiento de la Agencia con efectividad,

. Aportes para la divulgación y socialización de las metodologias y henamientas asociadas a la gestión del

conocimiento de la Entidad,

. Los casos de mejores prácticas de gest¡ón instituc¡onal, documentados con coherencia y claridad.

De Conocimiento: Prueba escrita de los conocimientos básicoq e!e!q!q!9q,!!rnqral99143.

Experiencia
. Treinta (30) meses de experiencia profesional

relac¡onada.
orofesional en Administración Pública,
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lndustr¡al. Economía, Administración
Financiera, Finanzas, Contaduría Pública,

Comercio lnternacional,

Para estos efectos se entiende oor exoeriencia
relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:
GRADO:

NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
\rtrD I uff
T1

07

17

Donde se ubique el cargo
Qu¡en eieza la supervisión directa

III, PROPOSITO PRINCIPAL
Realizar las actividades relac¡onadas con el Sistema Integrado de Gestión de la Agencia de acuerdo con las
directrices de los organismos rectores y los lineamientos del Presidente de la Agencia, orientado a la mejora
continua.

IV. FUNCIONES ESENCIALES
1. Realizar con las diferentes dependencias, las actividades inherentes al Sistema Integrado de Gestión de la

Agencia acorde con los requerimientos de la Entidad.
2, Realizar las actividades correspondientes a la elaboración del manual de procesos y procedimientos de la

entidad, de acuerdo con los requer¡mientos de la Agencia.
3, Consolidar los ¡ndicadores de gestión de la Agencia según las metodologias establecidas.
4. Actualizar los documentos que soportan el Sistema de Gestión de Calidad de la Agencia, en coord¡nación con

las demás dependencias.
5. Realizar las actividades correspondientes al apoyo logistico requerido para el desarrollo de las auditorias

internas de calidad, según lo establecido por eljefe inmediato.
6. Realizar actividades de social¡zac¡ón de los elementos relacionados con el s¡stema de gestión de calidad y las

henamientas de desanollo organizacional de la Agencia.
7, Elaborar y presentar Ios informes y estadísticas relacionadas con el Sistema Integrado de Gestión, de acuerdo

con lo ejecutado en cada vigencia.
8, Desanollar los asuntos relacronados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito de

su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.
9, Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del carqo.

V, CRITERIOS DE DESEMPEÑO
1. Las actividades desanolladas con las dependencias en las actividades inherentes al Sistema Integrado de

Gestión de la Agencia es efectiva y oportuna.
2. La elaboración del manual de procesos y procedimientos de la entidad, es efectiva y oportuna.
3. Los indicadores de gestión de la Agencia son consolidados con coherencia, criterio técnico y oportunidad.
4. Los documentos que soportan el Sistema de Gestión de Cal¡dad de la Agencia, son actual¡zados con

oportun¡dad, en coordinación con las demás dependencias.
5. El apoyo logístico requerido para el desanollo de las auditorias internas de calidad, es realizado con

oportunidad y calidad.
6. Las actividades de socialización de los elementos relacionados con el sistema de gestión de calidad y las

herramientas de desarrollo organizacional de la Agencia es efectiva.
7. Los informes y estadisticas relacionadas con el Sistema Integrado de Gestión, son preparados y presentados

con calidad y oportunidad.

CATEGORIA: Planeación /
CLASE: Desarrollo organizacional, Sistema Integrado de Ges_lfñ.
CATEGORIA: Entidades .\i\
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VICEPRESIDENCIA JURiDICA.

CLASE:

1. pl.¿ne-¿ción: Norma técnica de calidad pan el sector público, Modelo Estándar de Control Intemo, formulación

y evaluación de proyectos, procesos procedim¡entos, formulación e interpretación de ¡nd¡cadores.

2. lnformática: Maneio de aplicativos herramientas ofimáticas y de gestión de proyectos

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional,

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y venficadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestrón desarrollados, ¡mplementados y dispon¡bles en la entidad:

. Aportes al Sistema Integrado de Gestión.

. Los indicadores de gestión de la Agencia consolidados con coherencia, criterio técnico y oportunidad.

o La documentación aue soporta el Sistema de Gestión de Calidad de la Agencia actualizadas oportunamente.

De Conocimiento: Acreditados a travós de

Experiencia
. Treinta (30) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones s¡milares a las del cargo

Estudios
. Título orofesional en Administración Pública,

Administración de Empresas, Ingenieria

Industnal, Economia, Administración

Financ¡era. Flnanzas.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

DENO¡/INACIÓN DEL EMPLEO: VICEPRESIDENTE DE AGENCIA

CODIGO: E2

GMDO: 05

NO DE EMPLEOS: 5

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

II. AREA DE : VICEPRESIDENCIA

III, PROPOSITO PRINCIPAL

@n,ejecuciónyevaluaciónde|aspoliticas,p|anes,programasyproyectos
relaiioÁados con la gest¡ón juridica de la Entidad, con el fln de prestar asesoría en los aspectos legales a las

d¡ferentes deoendenCias para mantener la unidad de criterio y garantizar la legalidad e integralidad de actueciones

IV. FUNCIONES ESENCIALES
proyectoSre|aclonadosconlagestiónjuridicade|aAgencia

de acuerdo con las normas v¡gentes.

2, Dir¡gh y coordinar los procesos de contratación de la entidad, así como la expedición de los actos

administrativos inherentes a los mismos de acuerdo con las normas vigentes.

Asegurar que la asesoria jurídica requerida en la estructuración y gestión contractual de los proyectos de

conóesión y demás formas de asociación pública privada, se de con conforme a las normas vigentes.

o apiobar los conceptos juridicos que definan la posición juridica de la entidad de acuerdo con las normas

la iurisorudencia, asi como administrar el banco dq
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5. Dirigir la gestiónn de los asuntos relacionados con la representación judicial, prejudicial y administrativa con el
fin de defender los intereses de la Agencia.

6. Dirigir y ser responsable 'por el estudio, análisis y elaboración de los actos administrativos inherentes a la
gestión de la Agencia que requieran el apoyo jurídico pertinente según los lineamientos del Presidente.

7. Dirigir, coordinar y controlar el registro de los actos adm¡niskat¡vos expedidos en la Agencia, asi como llevar el
consecutivo y notificar o delegar la notificación de los actos administrativos expedidos en la Agencia acorde con
las normas vigentes en la materia.

Dirigir, controlar y coordinar la gestión del proceso de jurisdicción coacliva para lograr el eficiente recaudo y
cobro coactivo de los recursos a favor de la Entidad,

. Dirigjr y coordinar la recopilación de normas, jurisprudencia y doctrina relativa a los asuntos de la Agencia,
promover su difusión y velar por su actualizac¡ón.

10. Formular y asegurar la estrategia para la prevenc¡ón del daño antijuridico con el fin de mit¡gar los posibles
riesgos asoc¡ados a la gestión de la Entidad.

1 1 , Custod¡ar en coordinación con las diferentes áreas los contratos misionales y de funcionamiento de la Agencia
de acuerdo con las normas aplicables y las políticas inst¡tucionales.

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el Presidente de la Agencia para el cumplimiento
de la misión de la entidad, de acuerdo con la

v.
La fomulac¡ón y dirección de las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la gestión juridica
de la Agencia aseguran el cumplimiento de las normas vigentes, tenlendo en cuenta la jurisprudencia y la
doctrina.

La dirección y responsabilidad frente a los procesos de contratación de la Entidad y la expedición de los actos
administrativos ¡nherentes, se realizan con criterio técnico y de acuerdo con las normas vigentes.
La asesoria jurídica requerida en la estructuración y gestión contractual de los proyectos de concesión y demás
formas de asociación público privada, se realiza con el debido criterio técnico, y aseguran el cumplimiento de
las normas v¡gentes, la jurisprudencia y la doctrina,
La responsabil¡dad fente a los conceplos jurídicos que se presentan a revisión, estud¡o o análisis oe ta
Vicepresidencia, se asumen con criterio técnico y de acuerdo con las normas vigentes, la jurisprudencia y la
doctr¡na.

La dirección y responsabilidad que se asume frente a los asuntos relacionados con la representación judic¡al,
preludicial y administrativa, garant¡zan efectividad y defensa de los intereses de la Agencia.
La dirección y responsabilidad en relación con el estudio, análisis y elaboración de los actos admin¡strativos
¡nherentes a la gestión de Ia Agencia, permiten cumplir con las normas vigentes, según los lineamientos del
Presidente.

El registro y contol de los actos administrativos, el consecutivo y la notificación de los actos administrativos
expedidos en la agencia, se desanollan con criterio técnico, acorde con las normas vigentes.
La dirección y el control sobre el proceso de jurisdicción coactiva es efectivo, de acuerdo con las normas
vigentes y garantiza el recaudoyel cobro coactivo de los recursos a favor de la Entidad.
La dirección y responsabil¡dad respecto a la recopilación de normas, jurisprudencia y doctrina relativa a los
asuntos de la Agencia, garantiza su debida difus¡ón y aplicación en los contextos pert¡nenles.
La eslrateg¡a para la prevención del daño antijurídico es formulada con efectiv¡dad, garantizando la defensa de
los ¡ntereses de la Agencia.

Los contratos misionales y de funcionamiento son custodiados con cnterio técnico acorde con las normas

VI, R,ANGO O CAMPO DE

CLASE: EsJratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo)

CATEG0RIA: Gestión pública

CLASE: Contratación pública.

CATEG0RIA: Agencia Nacional de Infraestructura
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VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Derecho Administrativo: Acto administrativo y procedimiento administrativo, jurisdicc¡ón coactiva, acciones

const¡tucionales y responsabilidad estatal.

2. Derecho Procesal Civil, defensa judicial.

3, Gestión pública: Politicas públ¡cas, contratación pública y conocimientos básicos en presupuesto públ¡co.

4. Planeación: Herramientas de planeación.

5. lnformática: Maneio de aplicativos y herramientas ofimáticas.

VIII, EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verilcadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Políticas, planes, programas y proyectos en materia de gestión juridica de la entidad, formulados e

implementados con oportunidad y efectividad.

De Conocimiento: Acreditados por trayectoria académica y experiencia laboral.

tx. REQUtStros
Estudios
Titulo profesional en Derecho y titulo de
postgrado en la modalidad de maestria o

especialización en áreas afines al cargo.

Exoeriencia
Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional

relacionada s¡ se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria.

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional

relacionada s¡ se ostenta el título de postgfado en la

modalidad de especialización.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOIVINACION DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

N" DE Elr/PLEOS:
DEPENDENCIA:

EIVPLEO SUPERIOR INMEDIATO :

CENTRAL
GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL

G2

09

26
PRESIDENCIA

PRESIDENTE DEAGENCIA

ll. AREA DE DESEMPEñO: VICEPRESIDENCIA
.ASESORÍA LEGAL GESTIÓN CONTRACTUAL .

PRINCIPAL

Desanolar los asuntos relacionados con la gestión de los contratos de concesión y demás formas de asociación

público privada, de acuerdo con la normatividad vigente y los procesos establecidos, con el fn de garantizar la

Fo¡rlriár las politicas y directrices en materia juridica relacionadas con la gestión contractual de la

infraestructura concesionada y demás formas de asociación público pnvada, asi como lo relacionado con los

contratos de interventoría, garantizando la debida aplicac¡Ón de las normas.

Diseñar e implementar en materia jurídica, las metodologías requendas para la gestión contnctual de los

proyectos de asoc¡ación público privadas, de acuerdo con las directrices ¡nstitucionales y las normas v¡gentes.

Supervisar en matena juridica los contratos de lnterventoria, concesión y demás formas de asociaciÓn público

privada, de acuerdo con las normas vigentes en la materia y los contratos de interventoria respect¡va.

Emitir concepto juridico sobre las modificaciones propuestas a los contratos de interventoria, concesiÓn y

demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices

inst¡tucionales.

Analizar y determinar la procedibilidad en materia juridica de las declaraciones de ¡ncumplimientos

contractuales, la declaración y la aplicación de las clausulas excepcionales, los procesos de imposición de

y demás sanciones por ¡ncumplimiento de las obl¡gaciones contractuales, de acuerdo con las normas

s y lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada para,
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Liderar la elaboracjón y actualización de las fichas.jurídicas básicas de los contratos de concesjón, a fln de
tener clandad, con base en el contenido de los documentos contractuales, de las obligaciones y riesgos que
conesponden a los contratistas y concesionarios para apoyar su monitoreo.
Aplicar las herramientas y mecanismos de compensación previstos en el contrato, ante incumpl¡mientos
contractuales tales como disminuciones y retención,

Proyectar las Actas de Liquidación de los conüatos, para la firma del funcionario competente,
Anal¡zar las reclamaciones de los contrat¡stas y concesionarios para efectuar las recomendaciones pertinentes

orientadas a su solución.
10. Proponer al área competente las inic¡ativas legislativas y reglamentarias que estime pertinente con el fin de

garantizar la buena gestión de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada.

11, Emitir concepto jurídico para otorgar los permisos y autorizaciones relacionados con el uso o intervención de
las áreas e infraestructura concesionada asignada a la Agencia y elaborar el conespondiente acto
administrativo.

12. Asesorar a la Vicepres¡dencia de Gestión Contractual y em¡tir su concepto jurídico en la constitución,
actualización, renovación, vencimiento, declaratoria de siniestros y exigencia de garantías relacionadas con los
contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes y lo
estipulado en las cláusulas contractuales.

13. Soportar en materia juridica los procesos de reversión y terminación de los contratos de concesión y demás
formas de asociación públ¡co privada, de acuerdo con las n0rmas vigenles y los lineamientos del Presidente de
la Agenc¡a.

14, Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gest¡ón Contractual y demás reuniones, consejos,
juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea requendo.

15, Resolver las consultas jurídicas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás sol¡citudes que
le sean asrgnadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.

16. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumpltmiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la

DEV.
La formulación de politicas y directnces en materia juridica relacionadas con la gestión contractual de la
infraestructura concesronada y demás formas de asociación público privada, se realiza de manera efectiva,
garantizando la debida aplicación de las normas.
Las metodologías en materia juridica requeridas para la gestión contractual de los proyectos de asociación
público privadas, son diseñadas e lmplementadas con rigor y criterio técnico de acuerdo con las directrices
instrtucionales y las normas vrgentes.
La supervisión de los contratos de interventoría, concesión y demás formas de asociación público privada, se
realiza a de manera eflciente y oportuna, de acuerdo con las normas vigentes en la materia.
Los conceptos jurídicos sobre las modif¡caciones propuestas a los contratos de interventoria, concesión y
demás formas de asociación público privada, son emitidos con criterio técnico y oportunidad, de acuerdo con
las normas vigentes y las directrices institucionales.
Los conceptos jurídicos sobre las declaraciones de incumplimientos contractuales, la declaración y la
aplicación de las clausulas excepc¡onales, Ios procesos de imposición de multas y demás sanciones por
incumplimiento de las obligaciones contractuales, son emitidos con cnterio técnico y oportun¡dad, de acuerdo
con las normas v¡gentes y lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público
0nva0a,

La elaboración y actualización de las fichas jurídicas básicas de los contratos de concesión, es realizada con
efectividad a fin de tener claridad, con base en el contenido de los documentos contractuales, de las
obligaciones y riesgos que conesponden a los contratistas y concesionarios para apoyar su monitoreo.
Las reclamaciones de los contratistas y concesionarios para efectuar las recomendaciones pertinentes
orientadas a su solución, son analizadas con el rigor y criterio técnico requendos,
Las iniciativas legislativas y reglamentarias que est¡me pertinente con el fin de garantizar la buena gestión de
los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, son propuestas con claridad,
coherenc¡a y criterio técnico.
Los conceptos jurid¡cos para otorgar los permisos y autonzaciones relacionados con el uso o intervención de
las áreas e ¡nfraestructura concesionada asignada a la Agencia, son emilidos con cnterio técnico y oportunidad.
Los c0nceptos .iurídicos sobre la constitución, aclualización, renovación, vencimiento, declaratoria de

relacionadas con los conlfatos de concesión v demás formas de asociación
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privada, son emitidos con criterio técnico y oportunidad, de acuerdo con las normas vigenles y lo estipulado en

las cláusulas contractuales.

11. El desanollo de los procesos de reversión y terminación de los contratos de concesión y demás formas de

asoctación público privada, se realiza de manera ef¡ciente, de acuerdo con las normas vigentes y los

lineamientos del Presidente de la Agencia.

12. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requendo,

13. Las consultas juridicas, las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son as¡gnadas,

son absueltas y respondidas con claridad, criteno técnico y oportunidad.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

TtrlGORf* Planeación

CLASE: Esfatégica (largo plazo) operativa (corto plazo).

CATEGORIA: Gestión pública

CLASE: Contratación pública, contrato de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos

carretero, férreo, portuario y aeroportuario.

cATEGoRiA: Entidades

CLASE: Públicas, Privadas y entidades de orden pnvado no gubemamentales

vil. c0NoclMlENTos BAsrcos 0 ESENGIALES

Derecho Administrativo: Contralac¡ón pública, contrato de concesión,

Derecho Procesal Civil

Derecho comercial

lnformática: Manejo de aplicativos y henam¡entas ofmáticas.

1.

2.

3.

^
vilt. EvtDENClAs

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Instilucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verilicadas de acuerdo con los sislemas de medición e ind¡cadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

o Políticas y directrices en mater¡a juridica relacionadas con la gestión contractual de la infraestructura

concesionada y demás formas de asociación público privada formuladas con claridad y coherencia garantizando

la debida aplicación de las normas.

. Conceptos juridicos emitidos sobre los asuntos relacionados a la gestión contractual, de manera coherente,

clara y aplicable, acordes con las normas vigentes y lo estipulado en las cláusulas contractuales.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y experiencia profes¡onal.

IX. REQUISITOS

Estudios
o Titulo profesional en Derecho y

Titulo de Postgrado en la modalidad

de maestría o especialización en

áreas afines al cargo,

Exoeriencia
. Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la modalidad de

maestna.
o Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional relacionada si

se ostenta el titulo de postgrado en la modalidad de

especialización.
. Para estos efectos se entiende por experiencia relacionada la

adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan

funciones similares a las del cargo a proveer.

Alternativa

r Título de postgrado en la modalidad

de esoecialización oor:

Dos (2) años de experiencia profes¡onal y viceversa, o

Título profesional adicional al exigido en el requisito del empleo,

siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las

funciones del cargo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
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CODIGO:
GRADO:

NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

E[/PLEO SUPERIOR INIVEDIATO:

GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL
5L
09

26

PRESIDENCIA

PRESIDENTE DE AGENCIA

Desarrollar, desde el punto de vista juridico, los asuntos relacionados con la estructuración de proyectos de
concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con la normatividad vigente y los procesos

establecidos, con el fin de

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1. Formular politicas y directrices en matena jurídica relacionadas con la estructuración de proyectos de
concesión y demás formas de asocjación público privada, garantizando la debida aplicación de las normas.

2. Diseñar e implementar en materia jurídica, las metodologias requeridas para la estructuración de los proyectos

de asociación público privadas, de acuerdo con las directrices institucionales y las normas vigentes.
3. Apoyar la estructuración legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, y

velar porque se sujete a las normas vigentes y los planes eslablecidos en el sector transpone,
4. Analizar y em¡t¡r concepto sobre los riesgos ¡nherentes a los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada, en materia juridica.

5. Verificar en matena jurídica que la elaboración de los pliegos de condiciones relacionados con la estructuración
de proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, se sujete a las normas vigentes y
los lineamientos del Presidente de la Agencia,

6. As¡stir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Estructurac¡ón y demás reun¡ones, consejos, juntas o
comités en representación de la Entidad, cuando le sea requerido.

7. Absolver las consultas juríd¡cas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que

le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la

1. La formulación de políticas y directr¡ces en materia jurídica relacionadas con la estructuracrón de proyectos de

concesión y demás formas de asociación público privada, se real¡za de manera efectiva, garantizando la

debida aolicación de las normas.

2. Las metodologías en materia jurídica requeridas para la eslructuración de los proyectos de asociación público

privadas, son diseñadas e implementadas con coherencia y cnterio técnico, de acuerdo con las directrices
instituc¡onales y las normas v¡gentes.

3, La estructuración legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada se realiza,

en materia jurídica, de forma clara, coherente y oportuna, según las normas vigentes y los planes establecidos

en el sector transporte,
4. Los riesgos inherentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, son

analizados y controlados con criterio técnico y los conceptos jurídicos al respecto son emitidos con claridad,

coherencia y oportun¡dad.

5. Los pliegos de condiciones relacionados con la estructuración de proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada, están elaborados con eficiencia y oportunidad, de acuerdo con las normas vigentes
y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

6. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido.
7. Las consultas juridicas, las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas,

son absueltas v resoondidas con claridad. criterio técnico v oDortunidad,

VI, RANGO O CAMPO

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo).

CATEG0RIA: Gestión oública

CLASE: Contratación pública, concesiones y demás formas de asoc¡ación
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féneo, portuario y aeroportuano.

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas, 0rqanizaciones No Gubernamentales y Co¡pgqqp¡gq Pq[liges.mrcosoEsENctALES
1 . Derecho Admin¡strativo: Contratación pÚblica, contralo de concesiÓn.

2, Derecho Procesal Civil

3, Derecho comercial
4. Informática: Manejo de aplicativos y henamientas ofimátlcas.

VIII, EVIDENCIAS

De desemfñoi Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Instituc¡onal.

De producto: Sirán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gest¡ón desanollados, implementados y disponibles en Ia entidad:

. Politicas y directrices en materia juridica, relacionadas con la estructuración de proyectos de concesiÓn y

demás formas de asociación público privada, formuladas con claridad y coherencia garantizando la debida

aplicación de las normas.

. Estructuración legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación públ¡co privada es

coherente según las normas vigentes y los planes establecidos en el sector transporte

. Análisis y conceptos jurídicos de los nesgos inherentes a los proyectos de concesiÓn y demás formas de

asociación público privada elaborados con claridad, coherencia y criterio técnico

. Pliegos de condiciones relacionados con la estructurac¡ón de proyectos de concesión y demás formas de

asoóiación público privada, elaborados con clandad, coherencia y criterio técnico, de acuerdo con las

normas vigentes y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

De Conocimiento: Acreditados con historia académica y de experiencia labora! - '-----'---
lx. REoutslTos

Estudios
o Trtulo profesional en Derecho y Titulo de

Postgrado en la modalidad de maestria o

especialización en áreas aflnes al cargo.

Experiencia
. Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relacionada s¡ se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de maestria.

. Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de esoecializac¡ón.

. Para estos efectos se entiende por experlencia

relacionada la adquirida en el ejercic¡o de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a oroveer.

Alternativa

o Título de postgrado en la modalidad de

esoecializac¡ón por:
Dos (2) años de expenencia profesional y viceversa, 0

Título profesional adicional al exlgido en el requ¡sito del

empleo, siempre y cuando d¡cha formación adicional sea

af¡n con las funciones del cargo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL

CODIGO: G2

GMDO: 09

INCIA: PRESIDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

II. ÁREA DE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA
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.CONTRATACION.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desarollar los asunlos relacionados con la activ¡dad contractual de la Entidad, de acuerdo con la normatividad
viqente v los orocesos establecidos, con el frn de qarantizar la debida aolicación de las normas y iurisorudencia.

IV, FUNCIOI¡ES ESENCIALES
1. Formular las politicas y directnces en materia de contratación, garantizando la debida apl¡cación de las normas.
2, Brindar soporte juridico en materia de contratación a las diferentes dependenc¡as de la Agencia Nacional de

Infraestructura, teniendo en cuenta las normas vigentes en la materia.
3. Desanollar los procesos contracluales de la Agencia Nacional de Infraesfuctura, según el Plan Anual de

Contratación y acorde con la normatividad vigente y diígir las audiencia publicas originadas en los procesos de
selección de contratistas.

4. Coordinar y controlar con las diferentes dependencias de la Agencia Nacional de Infraestructura, el desanollo
de los procesos de selección derivados de la actividad contractual, acordes con las normas de contratación
pública vigentes y apoyar en la realización de las aud¡encias a realizarse en los mismos,

5. Asesorar a las dependencias de la Agenc¡a Nacional de Infraestructura en la elaboración de los documentos

inherentes a la activrdad contractual, de acuerdo con la normatividad vigente.

6. Diseñar las minutas y demás documentos contnactuales de la Entidad, aplicando las normas vigentes,
7. Elaborar los contratos y convenios de la Agencia Nacional de lnfraestructura acorde con la normatividad

vigente.

8, Proyectar las modificaciones y liquidaciones contractuales, en relac¡ón con la contratación referente a la
administración y el funcionamiento de la entidad.

9. Asegurar y controlar la elaboración de las actas, acuerdos, actos administrativos y demás documentos que se
generen en los procesos de selección derivados de la actividad contractual,

10. Hacer seguimiento al trámite de la legalización de los contratos y convenios de la Entidad, garantizando la

debida aplicación de las normas vigentes.
11. Consolidar y publicar periodicamente la información de contratos celebrados en la Agencia Nacional de

Infraestructura, aplicando las directrices del Gobiemo Nacional, acorde con la normalividad vigente.
12. Revisar, controlar y consolidar los informes en materia contractual que por disposiciones intemas o extemas

está obligada a rendir.

13, Asistir y partic¡par en las reuniones, consejos, juntas o comités en representac¡ón de la Entidad, cuando le sea
requen00.

14. Absolver las consultas juridicas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que
le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.

15. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño delcarqo.
V. CRITERIOS DE DESEMPEÑO

1. La formulación de polilicas y directrices en maleria de contratacrón, se realiza de manera efectiva,
garantizando Ia debida aplicación de las normas.

2. Las dependencias de la Agencia Nacional de Infraestructura cuenta con la asesoria técnica y oportuna en
materia de contratación, que asegura el cumplimiento de las normas vigentes en la matena,

3. Los procesos contractuales de la Agencia Nacional de Infraestructura, se desarrollan bajo una coordinación y

orientación técn¡ca, efectiva, según el Plan Anual de Contratación y acorde con la normatividad vigente.
4, El desanollo de los procesos de selección derivados de la actividad contractua¡, se coordina y controla con

criterio técnico y efectividad, acorde con las normas de contratación pública vigentes,
5. los documentos inherentes a la actividad contractual son elaborados siguiendo los parámetros de una

asesoria técnica y efectiva, de acuerdo con la normatividad vigente.

6. Las minutas y demás documentos contractuales de la Entidad, son diseñados con claridad, calidad y

oportunidad, aplicando las normas vigentes.

7, La elaboración de los contratos y convenios de la Agencia Nacional de Infraestructura se realiza bajo un control
y coordinación técnica, efectiva, conforme a la normatividad vigente

8. Elaborar las proyecciones de las modificaciones y liquidaciones de la contratación no misional.

9. La legalización de los contratos y convenios de la Entidad son verificadas con oportunidad garantizando la

debida aplicación de las normas vigentes. .
10. La información de conhatos celebrados en la Agencia Nacional de Infraestructura es consolidada y publicad/

con claridad, veracidad y coherencia, aplicando las directrices del Gobiemo Nacional, acorde egf{a
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normatividad vigente.

11. Los informes en materia contraclual que por dispos¡ciones internas o extemas está obligada a rendir son

revisados y consolidados con claridad y veracidad.

La asistencia y participación en las reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido,

Las consultas jurídicas, las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas,

son absueltas y respondidas con clandad, cr¡terio técnico y oportunidad,

VI, RANGO O CA}IPO DE APLICACION

CATEGORiA: Planeación

CLASE: Esfatégica (largo plazo) Operativa (corto plazo).

CATEGORIA: Contratación Pública

CLASE: Licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa.

GATEGORiA: Entidades

CLASE: Públicas y pr¡vadas

1. Derecho Adm'tnistrafvo: Contratac¡ón pública, controversias contractuales, Acto administrativo y procedimiento

administral¡vo.

2. Gestión pública: Conocimientos básicos en presupuesto público y rég¡men tributario

3. Informática: Maneio de aplicativos y heramientas ofimá!i9as.

vilt. EvtDENclAs

Oe aesempenc Vliodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstituc¡onal.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la ent¡dad:

. políticas y directrices en materia de contratación formuladas con claddad y coherencia garantizando la

debida aolicación de las normas.

. procesos contractuales de la Agencia Nacional de Infraestruclura realizados con oportunidad, observando

los preceptos legales.

e Minutas y demás documentos contractuales de la Entidad, diseñados con claridad y rigurosidad, aplicando

las normas vigentes.

. Contratos y convenios de la Agencia Nacional de Infraestructura celebrados acorde con la normatividad

v¡gente.
. Modiflcaciones y liquidaciones contractuales elaboradas con oportun¡dad conforme a la normatividad

v¡gente.
. Controversias contractuales que se puedan presentar en el desanollo de la ejecución de los contratos

resueltas con criterio técnico, salvaguardando el inteés de la Entidad.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y de expenencia prolesional.

IX REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Derecho y Titulo de

Postgrado en la modalidad de maestria o

especialización en áreas afines al cargo.

Experiencia
¡ Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la
modalidad de maestria.

. Sesenta y un (61) meses de exper¡encia profesional

relac¡onada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de especial¡zac¡ón.
. Para estos efectos se ent¡ende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejerc¡cio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a proveer.

Alternativa

o Jitulo de postgrado en la modalidad de

pspecialización por:

ñ
\

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, 0

Titulo profes¡onal adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formaciÓn adicional sea

afÍn con las funciones del cargo.
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVELT CENTRAL
DENOMINACION DEL EMPLEO: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCTONAL
COD|GO: c2
GRADO: 09
N" DE EN,IPLEOS: 26
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA
EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

Desanollar una efectiva defensa judicial de la Agencia, propon¡endo y disponiendo de todos los medios a su
alcance para proteger los intereses y el patrimonio de la Entidad, asi como la generación de políticas de prevenc¡ón

IV. FUNCIONES ESENCIALES
1. Formular politicas, planes, estrategias y directrices en materia de defensa judicial, procurando la protección

de los intereses de la Agencia Nacional de Infraestructura,
2. Diseñar e implementar, las metodologias requeridas para la defensa judicial, de acuerdo con las d¡reclnces

institucionales y las normas vigentes.
3. Ejercer la representación legal de la Agencia en los procesos judiciales, policivos y administrat¡vos en los que

esta sea parte activa o pasiva, ser apoderado de la misma, así como otorgar poderes a los abogados de la
Entidad para llevar la representación judicial de la Agenc¡a.

4. Real¡zar la defensa judicial y hacer seguimiento a los procesos judiciales, policivos y administrativos en los
cuales sea parte la Entidad por activa o por pasiva, así como controlar y hacer seguimiento a los trámites
prejud¡ciales, extrajudiciales en los que sea convocado y/o demandado la Entidad.

5. Asumir la coordinación del Comité de Conciliac¡ón y disponer de los medios necesarios paft¡ su
funcionamiento.

6, Rendir los diferentes informes que sobre la actividad litigiosa de la Entidad que soliciten los órganos de
control del Estado y de la Agencia de Defensa del Estado, o de quien haga sus veces, así como consolidar
los demás informes 0ue le sean solicitados.

7, Iniciar, tram¡tar y fnalizar, con el apoyo tecnico y financiero del área conespondiente, los procesos
admin¡skativos sancionalorios, incluidos aquellos para el ejercicio de las potestades excepcionales con el fin
de elaborar los actos administrativos definitivos correspondientes a dicha función, para la decisión del
Presidente de la Agencia,

8. Estudiar y evaluar las controversias contractuales que se puedan presentar en el desanollo de la ejecución de
los contratos, salvaguardando el inteés de la Enlidad.

9. Elaborar los actos administrativos reglamentarios de la Entidad, de acuerdo con las normas vigentes.
10. lniciar, famitar y f¡nalizar el cobro persuasvo, coactivo y ejecutivo de la Entidad, de acuerdo con las normas

vigentes.
1 '1. Compilar, analizar y socializar las providencias .judiciales del interés de la Agencia, así como las novedades

legislativas que afecten las funciones de la Entidad,
12, Definir con carácter preventivo las direcfices juridicas para la aplicación de las normas por parte de la

Entidad.

13, Estudiar y evaluar las causales de litigiosidad para identif¡car las causas de daño antijuridico, determinar su
impacto y proponer estrategias para resolverlas.

14. Custodiar los expedientes y documentación inherente a los procesos de defensa judicial, preludicial y
admin¡strativa y responder por su conservación, acorde con las directrices y med¡os físicos de la Entioao.

15. Desanollar convenios de cooperación para el fortalecimiento o incorporación de nuevos conocim¡entos o
estrategias en materia de defensa judicial.

16. Analizar y revisar las respuestas proyectadas a los requerimientos provenienles de los despachos judiciales y
los centros de conciliación, verificando su claridad y coherencia jurídica.

17. Asequrar la actualización de las bases de datos de los administrat¡vos
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@alesquecursanencontra|aAgencia,asicomode|aSqueentabla
la Entidad, de acuerdo con las d¡rectrices institucionales.

Asistir y participar en las reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le

le sean solicitados oor la Presidencla de la

'18.

19.

v,
1. La fonnulacón de poiittcas, estrategias y directrices en materia de defensa judicial, es efecliva, procurando Ia

protecc¡ón de los intereses de la Agencia Nacional de Infraestructura.

2. Las metodologias requer¡das para la defensa judicial son diseñadas e implementadas con coherencia y criterio

técnico, de acuerdo con las directrices institucionales y las normas vigentes.

3. La representación de la Agencia en los procesos judiciales, policivos y administrativos en los que sea parte por

activa o por pasiva se ejerce con efectividad, protegiendo los intereses de la Entidad

4. La defensa judicial de la Entidad es coordinada y verificada con oportunidad, efectividad y rigurosidad, de

acuerdo con las normas vigentes.

5. La coordinación del Comité de Conciliación y la disposición de los medios necesarios para su funcionamiento

es asumida con efectividad y liderazgo.

6. Los infomes relac¡onados con la defensa judicial de la Entidad son consolidados y elaborados con c0herenc¡a,

claridad, oportunidad y criterio técnico.

7. Los actos administrativos y la reglamentación requerida por la Entidad se realizan con coherencia, claridad y

criteno técnico de acuerdo con las normas vigentes

8. Las actas, acuerdos, actos adminishativos y demás documentos que se generen en los procesos de selecclon

derivados de la activ¡dad contractual, se elaboran con el rigor y la orientación técn¡ca exigida.

g. La gestión de cobro persuasivo, coactivo y ejecutivo de la Entidad es adelantada con efectividad, de acuerdo

con las normas vigentes.

10.Las deDendencias de la Entidad son orientadas con claridad y oportunidad en la debida aplicaciÓn de las

normas legales y la jurisprudencia.

11. Las providéncias judiciales en los procesos en los cuales sea parte activa o pasiva la Entidad, son compiladas,

analizadas y socializadas con efectividad.

12. La hermenéutica juridica es aplicada con claridad y oportunidad para mantener a Ia entidad actualizada en l0

concemiente a la jurisPrudencia.

13. Las directrices juridicas para la aplicación de las normas por parte de la Entidad, son emitldas y aplicadas con

claridad y oportunidad,

14.Las normas aplicables, para la proyección los actos administrativos son analizadas y estudiadas c0n

oportunidad.

15. Las causales de litigiosidad para identificar las causas de daño antijuridico, determinar su impacto y proponer

estrategias para resolvelas, son estud¡adas y evaluadas con coherencia y criterio técnico

16. Los exiedientes y documentación ¡nherente a los procesos de defensa judicial, prejudicial y administrativa son

custodiados y conservados con efectividad conforme los medios disponibles

17, Las respuestas proyectadas a los requerimientos provenientes de los despachos judiciales y los centros de

conciliación, son analizados con oportunidad vedficando su clandad y coherencia jurídica

18.1a actualización de las bases de datos de los procesos judiciales, policivos y adm¡nistrativos así como los

tramites prejudiciales y extrajudiciales que cursan en confa la Agencia, asi como de las que entabla la Entidad,

es desarrollada, de acuerdo con las directr¡ces institucronales.

19. La coordinación del Comité de Conciliación es efectiva, asi como la asistencia y participación en las reuniones,

conselos, juntas o comités en representación de la Entidad, es oportuna y contributiva, cuando le sea

requen00.

20. Los conceptos que le son sol¡citados por la Presidencia son emitidos con coherencia, criteno técnico y

oportunidad,

VI. RANGO O CAMPO DE

Estratégica (largo plazo) operativa (corto plazo).
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CATEG0RIA: Cliente externo
CLASE: Ciudadanos
CATEGoRIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas, orqan¡zaciones No Gubernamentales y Corooraciones Públicas.

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Derecho Administrat¡vo: Acto administrativo y procedrmiento administrativo, acciones constitucionales y

responsabilidad estatal,

2. Derecho procesal administrativo y defensa judicial.

3. Informática: Maneio de aol¡cativos v herramientas ofimáticas.

vilt. EvtDENctAs
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el PIan Estratégico Inst¡tucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Metodologías requeridas para la defensa judicial diseñadas e implementadas con coherencia y criterio

técnico, de acuerdo con las directrices institucionales y las normas vigentes.
. Representac¡ón de la Agencia en los procesos judiciales, policivos y adminisfativos en los que sea parte

por activa o por pasiva ejercida con efectividad, protegiendo los intereses de la Entidad.
. Informes relacionados con la defensa judicial de la Entidad consolidados y preparados con coherencia,

claridad, oportunidad y criterio técnico.
. Gestión de cobro persuasivo, coactivo y ejeculivo de la Entidad realizado con efectividad, de acuerdo con

las normas vigentes,
. Providencias jud¡ciales en los procesos en los cuales sea parte activa o pasiva la Entidad compiladas,

analizadas y socializadas con efectividad.
. Normograma está actualizado y conesponde a la realidad juríd¡ca.

De Conocimiento; Acreditados a través de travectoria académica v de exoeriencia orofesional.

tx. REQU|S|ToS
Estudios
. Titulo profesional en Derecho y Titulo de

Postgrado en la modalidad de maestria o
especialización en áreas afines al cargo.

Experiencia
¡ Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relacionada s¡ se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de maestna.
¡ Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la
modalidad de esoecialización,

. Para estos efectos se ent¡ende por experiencia
relacionada la adquir¡da en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a 0roveer.

Alternativa
. Titulo de postgrado en la modalidad de

especialización por:
Dos (2) años de experiencia profesional y viceveBa, o
Título profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea
afin con las funciones del carqo.

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO
UJ
08

12

PRESIDENCIA
PRESIDENTE DE

IEA DE DESEMPENO: VICEPI
.ASESORfA LEGAL GE8TIÓN
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III. PROPOSITO PRINCIPAL

ffieStiÓnde|oscontratosdeconcesiónydemásformasdeasociación
públ¡co privada, de acuerdo con la normativ¡dad vigente y los procesos establecidos, con el f¡n de garantizar la

IV, FUNCIONES

Desarroilar las rnetodologías requeridas para la gest¡ón contractual de los proyectos de asociación público

privada, de acuerdo con las directr¡ces inst¡tucionales y las n0rmas v¡gentes.

Ásesorar a la Viceoresidencia de Gestión Contractual en matena juridica en la supervisión de los contratos de

Interventoria, concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes

en la mater¡a.

3. Emitir concepto jur¡dico sobre las modiflcaciones propuestas a los contratos de interventoria, concesión y

demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices

institucionales.

Conceptuar en materia juridica sobre las declaraciones de incumplimientos contractuales, la declaraciÓn y la

aplicación de las clausulas excepcionales, los procesos de imposición de multas y demás sanciones por

incumplimiento de las obligaciones contractuales, de acuerdo con las normas vigentes y lo est¡pulado en los

contralos de concesión y demás formas de asociaciÓn público privada,

Emitir concepto jurídico para otorgar los permisos y autorizaciones relac¡onados con el uso o intervención de

las áreas e infraestructura concesionada asignada a la Agencia.

Asesorar a la Vicepresidencia de Gestión Contractual y emitir su concepto jurid¡co en la constitución,

actualización, renovación, vencimiento, declaratona de siniestros y ex¡gencia de garantias relacionadas con los

contratos de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas v¡gentes y lo

estioulado en las cláusulas contractuales.

7, Desarrollar, en materia juridica, los procesos de reversión y terminación de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes y los lineamientos del Presidente de

la Agencia.

8, Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reun¡ones, conselos,

juntas o comités en representaciÓn de la Entidad, cuando le sea requerido.

9, Absolver las consultas jurídicas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que

le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.

10. Desempeñár las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la

asociación público privadas, es efectiva.

La supervisión de los contratos de lnterventoria, concesión y demás formas de asociación público privada, se

realiza con calidad y oportun¡dad, de acuerdo con las normas jurídicas, vigentes en la materia

Los conceptos juridicos sobre las modiflcaciones propuestas a los contratos de ¡nterventoria, concesión y

demás formas de asociación público privada, son emitidos con criter¡o técn¡co y oportunidad, de acuerdo con

las normas vigentes y las directrices inst¡tucionales.

Los conceptos juridicos sobre las declaraciones de incumplimientos contractuales, la declaración y la aplicaciÓn

de las clausulas excepcionales, los procesos de imposición de multas y demás sanciones por incumplimiento

de las obl¡gaciones contractuales, son emitidos con criter¡o técnico y oportunidad, de acuerdo con las normas

vigentes y lo estiputado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada.

Los conceptos jurídicos para otorgar los permisos y autorizaciones relacionados con el uso o intervenciÓn de

las áreas e infraestructura concesionada asignada a la Agencia, son emitidos con criterio juridico y oportunidad

Los conceptos juridicos sobre la constitución, actualización, renovación, venc¡m¡ento, declaratoria de siniestros

y exigencia de garantías relacionadas con los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada, son emitidos con criterio lurídico, calidad y oportunidad, de acuerdo con las normas vigentes y lo

estipulado en las cláusulas contractuales.

El desanollo de los procesos de reversión y terminación de los contratos de concesiÓn y demás formas de

asociación público privada, se realiza con criterio ¡urídico, de manera efectiva y de acuerdo con las normas

vigentes y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

8. Lá dsistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representaciÓn de la Entidad, se

El desanollo de las metodologias en materia juridica requeridas para la gestión contractual de los proyectos de

con ooortunidad v efectiv¡dad cuando le sea
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9. Las consultas juridicas, las respuestas a los derechos de petición y demás solic¡tudes que le son asignadas,
son absueltas y respondidas con claridad, criterio técnico y oportunidad.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEGORIA: Gestión pública

CLASE: Contratación pública, contrato de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos
canetero, féneo, portuario y aeroportuario.

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, Privadas y entidades de orden privado no qubemamentales

Vll. CONoCllllE \¡TOS BASICOS O ESENCIALES
1.

J.

^

Derecho Administrat¡vo: Contratación oúbl¡ca. contrato de concesión,
Derecho Procesal Civil

Derecho comercial
Informática: Maneio de aplicativos y henamientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Instituc¡onal.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e rnd¡cadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Consultas juridicas, respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas,

absueltas y respondidas con clarjdad, criterio jurídico, técnico y oportun¡dad.

0e Conocimiento: Acreditados por trayectoria académica y de experiencia profesional relacionada.

rx. REQUTSTT0S

Estudios
. Titulo profesional en Derecho y Titulo de

Postgrado en la modalidad de maestría o

especialización en áreas afines al cargo.

Experiencia
. Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la
modalidad de maestria.

. Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de especialización.
o Para estos efectos se ent¡ende oor exoeriencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a proveer.

Altemativa
. Titulo de postgrado en la modalidad de

esoecialización oor:

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

Titulo profesional adicional al exigido en el requ¡s¡to del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea
afín con las funciones del caroo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTML
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GRADO: 0B

N" DE EMPLEOS: 12

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

EI/PLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

ll, AREA DE DESEMPEN0: VICEPRESIDENCIA JURIDICA
.DEFENSA JUDICIAL.

III, PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar una efectiva defensa jud¡cial de la Agencia, proponiendo y disponiendo de todos los medios arl

;5Tj;.rflf ffiJ:.::r 
los intereses y el patrimonio de la Entidad, así como la seneración de politicas de nr\FFion



¿ 4 A60 2012

192

'poR MEDto DE u cuAL sE DERIIAN LAs REsoruclor'rEs 188 oet 12 oe naaL DE 2012 Y 39f DEL 25 DE JULto DE 2012 Y sE

AD)PTA EL MANUAL EsPEcíFIco oe Fu¡IcIoIIes Y DE C'MPETENCIAS LÁBOR,ATES PARA LOS EMPLEOS DE LA PI/.NTA DE

PERi1NAL DE u AcENctA NActoNAL DE lNFRAEsfRUcruRA"

, FUNCIONES

1. Desarrollar y c¡mplir con las directrices en materia de defensa judicial, procurando la prolección de los

2.

3.

5,

6,

14.

4q

16,

17.

intereses de la Agencia Nacional de Infraestructura,

Desanollar las metodologias requeridas para la defensa judicial, de acuerdo con las directrices institucionales

y las normas vigentes.

É.jercer la representación de la Agencia en los procesos judiciales, policivos y adm¡nistrativos en los que sea

párte por activa o por pasiva asi como en los trámites preludiciales y extrajudiciales, adelantando las

gestiones que la ley permita en defensa de los intereses de la entidad.

En los casos asignados, hacer seguimiento a los procesos judiciales, policivos y administrativos en los cuales

sea oarte la Entidad por activa o por pasiva, asi como controlar y hacer seguimiento a los trámites

prejudiciales, extraludiciales asignados, en los que sea convocado y/o demandada la Entidad

Según le sea asignado, participar en el Comité de Conciliación y disponer de los medios necesanos para su

funcionamrento.

Elaborar los diferentes informes que sobre la actividad litigiosa de la Entidad le sean solicitados por los

órganos de control del Estado y del Despacho del Viceministro de Promoción de la Justicia, del Ministerio de

Juiticia y del Derecho, o de quien haga sus veces, en los términos del articulo 33 del Decreto 2897 de 2011,

asi como consolidar los demás informes que le sean solicitados.

Elaborar con el apoyo técnico y financiero del área conespondiente, los actos administrativos incluidos los

sancionatorios de la Agencia, así como la reglamentación requerida por la Entidad, de acuerdo con las

n0rmas vtgentes.

Adelantar la gestión asignada en relación con cobro persuasivo, coactivo y ejecut¡vo de la Entidad, de acuerdo

con las normas vigentes.

Orientar a las dependencias con el fin de que las acciones de la Entidad se ajusten a la normat¡vidad v¡gente,

en coordinación con la Oficina de Control lntemo.

Compilar, analizar y socializar las providencias judiciales que le sean asignadas, en los procesos en los

cuales sea parte activa o pasiva la Entidad y las novedades legislativas, asi como adm¡nistrar y actualizar del

Normograma,

Hacer seguimiento permanente a la hermenéutica jurídica con el propósito de mantener a la ent¡dad

actualizada en lo concerniente a las tendencias de la jurisprudencia sentada por las altas Cortes.

Emitir los conceptos juridicos s0lic¡tados para la aplicación de las normas por parte de la Entidad,

Analizar y estudiar las normas aplicables, para la proyección los actos administrativos inherentes a la defensa

judicial de la Entidad.

Estudiar y evaluar las causales de l¡tigiosidad asignadas para identificar las causas de daño antüuridico,

determinar su impacto y proponer estrategias para resolverlas.

Custodiar de acuerdo con la asignación recibida, los expedientes y documentación ¡nherente a los procesos

de defensa judicial, prejudicial y administrativa y responder por su conservaciÓn, acorde con Ias directrices de

la Entidad,

Proponer y elaborar convenios de cooperación para el fortalecimiento o incorporación de nuevos

conocimientos o estrateg¡as en materia de defensa judicial,

Analizar y emitir conceptos juridicos para la elaboración de las respuestas proyecladas a los requerimientos

provenientes de los despachos judic¡ales y los centros de conciliación, verificando su claridad y coherencia

juridica.
'li,4antener 

la actualización de las bases de datos de los procesos judiciales, policivos y administrativos asi

como los trámites prejudiciales y extrajudiciales que cursan en contra la Agencia, y de las que entabla la

Entidad, de acuerdo con las directnces institucionales.

Asistir y participar en el Comité de Conc¡liaciÓn, en las reuniones, consejos, juntas o comités en

representación de la Entidad, cuando le sea requerido.

Emitir los conceptos que le sean solicitados por la Presidencia y demás dependencias de la agencia, de

acuerdo con las normas vigentes.

Absolver las consultas juridicas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que

le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de ¡a misión

7.

8.

L

10.

11.

12.
13.

18.

19.

20.

a1

22.
de la Entidad. de acuerdo con la área de desemoeño del

V,

de las directrices en materia de defensa se realiza de manera
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procurando la protección de los intereses de la Agenc¡a Nacional de Infraestructura,
2. El desanollo de las metodologias requeridas para la defensa judicial se realizan con eficiencia y criterio

jurídico, de acuerdo con las directrices institucionales y las normas vigentes.
3. La representación de la Agencia en los procesos judiciales, policivos y adm¡nistrativos en los cuales sea

asignado, en los que sea parte por activa o por pasiva se ejerce con efectjvidad, protegiendo los intereses de
la Entidad.

4. El seguimiento a los procesos asignados y relacionados con la defensa judicial de la Entidad se realiza con
oportunidad, efectividad, de acuerdo con las normas vigenles,

5. La participación en el Comité de Conc¡liación y la disposición de los medios necesarios para su
funcionamiento permite efectiv¡dad y cumplim¡ento de lo requerido.

6, Los informes relacionados con la defensa judicial de la Entidad que sean solicitados, son realizaoos con
coherencia, claridad, oportunidad y criterio juridico.

7, Los actos administrativos y la reglamentación requerida por la Ent¡dad elaborados, perm¡ten el cumplimiento
de las normas vigentes.

8. La gestión asignada relacionada con cobro persuasivo, coactivo y ejecutivo de la Entidad es adelantada de
manera efectiva y acorde a las normas vigentes.

L La orientación aportada a las dependencias de la Entidad se realizan con claridad y oportunidad aplicando las
debidas normas legales y la jurisprudencia.

10. Las providencias judiciales en los procesos asignados, en los cuales sea parte activa o pasiva la Entidad, son
compiladas, analizadas y socializadas con efectividad, asi como el Normograma administrado y actualizado
con oportun¡dad.

11. El seguimiento a la hermenéutica juridica es aplicada con claridad y oportunidad para mantener a la entidad
actualizada de manera permanente en lo concemiente a la jurisprudencia.

'12. El cumplimiento a las directr¡ces jurídicas para la aplicación de las normas por parte de la Entidad, se realiza
de manera efectiva y oportuna.

13. Las normas aplicables, para la proyección los actos administrativos inherentes a la defensa judicial de la
Entidad son analizadas y estudiadas con oportunidad y permiten su cumplimiento.

14. Las causales de litigiosidad para identif¡car las causas de daño antijuridico, determinar su ¡mpaclo y proponer
estrateg¡as para resolverlas, son estudiadas y evaluadas con coherencia y criteno juridico.

15. Los expedientes y documentación inherente a Ios procesos de defensa judicial, prejudicial y adm¡nistrativa
asignados, son custodiados y conservados con efectividad.

16. Los conceptos jurídicos para elaborar las respuestas relacionadas con los requerimientos provenientes de los
despachos jud¡c¡ales y los centros de conciliación, son analizados con oportun¡dad verificando su claridad y
coherenc¡a juridica.

'17, El mantenimiento de la actualización de las bases de datos de los procesos judíciales, policivos y
administrativos asi como los trámites prejudiciales y extrajudiciales que cursan en contra la Agencia, asi como
de las que entabla la Entidad, se efectúa de acuerdo con las directnces institucionales.

18. La participación en el Comité de Conciliación es efectiva, así como la asistencia y participación en las
reuniones, consejos, juntas o com¡tés en representac¡ón de la Entidad, es oportuna y contr¡butiva, cuando le
sea reouerKa.

19, Los conceptos que le son solicitados por la Presidencia y demás dependencias de la Agencia son emitidos
con coherencia, criterio juridico y oportunidad.

20. Las consultas juridicas y las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le sean
asignadas, son absueltas, con claridad, coherencia y oportunidad

2I, VI. RANGO O CAMPO DEAPLICACION
CATEGORIA: Contratación Pública

CLASE: Lic¡tación pública, selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa.
CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicasy privadas

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1.

2.

3.

Derecho Administrativo: Contratación pública, controvenias contractuales, Acto administrat¡vo y proced¡miento

administrativo. r
Gestión pública: Conocimientos básicos en presupuesto público y Égimen trj!útario.
Informática: Maneio de aplicativos y herramientas of¡máticas. .N'

VIII. EVIDENCIAS
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De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Esfatég¡co lnstitucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verif¡cadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

o lVletodologias requendas para la defensa judicial desanolladas con coherencia y criterio técnico, de acuerdo

con las directrices instilucionales y las normas vigentes.

. Representaciones de la Agencia asignadas en los procesos judiciales, policivos y administrativos en los que

sea parte por activa o por pasiva ejercidas con efectividad, protegiendo los intereses de la Entidad.

. Informes relacionados con la defensa judicial de la Entidad elaborados con coherencia, claridad, oportunidad

y criterio juridim.
. Gestiones asignadas en relación de cobro persuasivo, coactivo y ejecutivo de la Entidad realizadas con

efectividad, de acuerdo con las normas vigentes.

. Las providencias judiciales asignadas en los procesos en los cuales sea parte activa o pasiva la Entidad

compiladas, analizadas y socializadas con efectividad,

. Normograma actualizado y corresponde a la realidad jurid¡ca

De Gonocimiento: Acreditados con trayectoria académica y de expenencia laboral.

IX. REQUISITOS

Estudios
¡ Titulo profesional en Derecho y Titulo de

Postgrado en la modalidad de maestría o

especialización en áreas aflnes al cargo.

Experiencia
. Cuarenta y cuako (44) meses de expenencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria,
. Cincuenta y seis (56) meses de exper¡encia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la
modalidad de espec¡alización.

. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a proveer.

Alternativa
. Titulo de postgrado en la modalidad de

esoecialización oor:

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

Título profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afin con las funciones del cargo.

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR DE AGENCIA

CENTRAL
EXPERTO
n?

08
12

PRESIDENCIA

INMEDIATO:PRESIDENTE

ll. AREA DE DESEMPEN0: VICEPRESIDENCIA
-CONTRATACION.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar los asuntos relacionados con la actividad contractual de la Entidad, de acuerdo con la normat¡vidad

con el fln de qarantizar la debida aplicac¡ón de las normas

las acc¡ones reoueridas en matena de contratación en las diferentes dependencias de la Agencia
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CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas v orivadas

---Vr. coNocrMtENTos BAstcos 0 ESENcIALES

1 . Derecho Administrativo: Contratación pública, controversias contractuales, Acto adm¡nistrativo y procedimiento

administrativo.

2. Gestión pública: Conocimientos básicos en presupuesto público y régimen tributario,

3. Informática: Maneio de aplicativos y herramientas ofimáticas.

vilt. EvtDENClAs

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y confol de los resullados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Inst¡tucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en Ia entidad:

. Los procesos contractuales de la Agencia Nacional de Infraestructura se realizan con oportunidad,

observando los preceptos legales.

. Los contratos y convenios de la Agencia Nacional de Infraestructura se celebran acorde con la
normatividad vigente,

o Las modificaciones y liquidaciones contractuales están elaboradas con oportunidad acorde con la
normatividad vigente.

. Las controversias confactuales que se puedan presentar en el desanollo de la ejecución de los contratos

se resuelven con criter¡o técnico, procurando salvaguardar el interés de la Entidad.

De Conocim¡ento: Acreditados con certificaciones académicas y experiencia profes¡onal relacionada.

IX RESUISITOS

Estudios
o Titulo profesional en Derecho y Titulo de

Postgrado en la modalidad de maestria o

especialización en áreas afines al cargo.

Exoeriencia
. Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria.
. Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de especialización.
. Para estos efectos se entiende por exper¡encia

relacionada la adquirida en el ejerc¡cio de empleos o

activ¡dades que tengan funciones similares a las del cargo

a 0roveer

Alternativa
. Titulo de postgrado en la modalidad de

especialización por:

Dos (2) años de experienc¡a profes¡onal y vtceveGa, o

Titulo profesional adicional alexigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adic¡onal sea

afín con las funciones del cargo.

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GRADO: 07

No DE EMPLEOS: 61

DEPENDENCIA: Donde se ubique elcargo

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: Quien ejeza la supervislqn directa

: VICEPRESIDENCIA

tos ast¡ntos retaconados con la gestrón de los contratos de concesión y demás formas de asociación

de acuerdo con la normatividad los orocesos establecidos, con el f¡n de qarantizar la
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r)

debida aplicación de las normas y jurisprudencia.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar las acciones re¡at¡vas a Gestión Contractual, en los aspectos jurídicos de la supervisión de los
contratos de lnterventoría, concesión y demás formas de asociacrón público privada, de acuerdo con las
normas vigentes en la materia.
Emitir concepto juridico sobre las modificaciones propuestas a los contratos de interventoría, concesión y
demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes y las directnces
institucionales.

Realizar y conceptuar en materia juríd¡ca sobre las declaraciones de incumplimientos contractuales, la
declaración y la aplicación de las clausulas excepc¡onales, los procesos de ¡mposición de multas y demás
sanciones por incumplimiento de las obligaciones contractuales, de acuerdo con las normas vigentes y lo
estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación públ¡co privada.

Emit¡r concepto juridico para otorgar los permisos y autorizaciones relacionados con el uso o intervención de
las áreas e infraestructura concesionada asignada a la Agencia.
Realizar las acciones requeridas para la Vicepresidencia de Gest¡ón Contractual, en materia jurídica y emitir su
concepto en la constituc¡ón, actualización, renovación, vencimiento, declaratoria de siniestros y exigencia de
garantías relacionadas con los contratos de concesión y demás formas de asoc¡ac¡ón público privada, de
acuerdo con las normas vigentes y lo estipulado en las cláusulas contractuales.

5.

6. Desanollar los procesos de reversión y terminación de los contratos de concesión y demás formas de
asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes y Ios lineamientos del Presidente de la
Agencia.

7. Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Gestión Contractual y demás reuniones, consejos,
juntas o comités en representación de la Ent¡dad, cuando le sea requerido.
Absolver las consultas jurídicas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que
le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigenles.
Partic¡par en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito
de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del carqo.

8.

10.

V, CRITERIOS DE DESEMPEÑO
1. La supervisión de los contratos de Interventoría, concesión y demás formas de asociación públ¡co privada, se

realizan de manera eficiente y oportuna, de acuerdo con las normas vigentes en la materia.
Los conceptos juridicos sobre las modificaciones propuestas a los contratos de interventoría, concesión y
demás formas de asociación público privada, son emitidos con criterio técnico y opofunidad, de acuerdo con
las normas vigentes y las directrices institucionales.
Los conceptos juridicos sobre las declaraciones de ¡ncumplimientos contractuales, la declarac¡ón y la
aplicación de las clausulas excepcionales, los procesos de imposición de multas y demás sanciones por
incumplimiento de las obligaciones contractuales, son emitidos con cnterio técnico y oportunidad, de acuerdo
con las normas vigentes y lo est¡pulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público
privada.

Los conceptos jurídicos para otorgar los permisos y autorizaciones relacionados con el uso o intervención de
las áreas e infraestructura concesionada asignada a la Agencia, son emltidos con criteno técnico-jurídico y
ooortunidad.

Los conceptos juridicos sobre la constitución, actualización, renovación, vencimiento, declaratoria de siniestros
y exigencia de garant¡as relacionadas con los contratos de concesión y demás formas de asociación público
privada, son emitidos con criterio técnico- Jurídico y oportunidad, de acuerdo con las normas vigentes y lo
est¡pulado en las cláusulas contractuales.
El desarrollo de los procesos de reversión y terminación de los contratos de concesión y demás formas de
asociación público privada, cuenta con la asesoría juridica efectiva, de acuerdo con las normas vigentes y los
lineamientos del Presidente de la Agencia.
La asistenc¡a y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se
efectúa con oportunidad y efectividad cuando le sea requerido. /
Las consultas juríd¡cas, las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignad¡É,
son absueltas y respondidas con claridad, criterio técn¡co y oportunidad. \f.1'

3.

4.

6,

7.
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VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEGORiA: Gesüón pública

CLASE: Contratación pública, contrato de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos

canetero, féneo, portuano y aeroportuar¡0.

CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas, Privadas y entidades de orden privado no gubernamentales

vil. c0NoctMrENToS BAslcos 0 ESENCIALES

Derecho Administrativo: Contratación pública, contrato de concesiÓn.

Derecho Procesal Civil

Derecho comercial
lnformát¡ca: Maneio de aplicativos y herramientas ofimát¡caq

1.

2.

3.
i

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Esüatégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de mediciÓn e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Conceptos juridicos sobre los asuntos relacionados con la gestión contractual son coherentes, claros y

aplicables, de acuerdo con las nomas vigentes y lo estipulado en las cláusulas contractuales,

De Conocimiento: Acreditados a través de titulaciones y certificaciones académicas y experiencia profesional

relacionada

Estudios
o Titulo profesional en Derecho y Titulo de

Postgrado en la modalidad de especialización

en áreas afines al cargo,

X REQUISITOS

Experiencia
Cincuenta y siete (57) meses de experiencia profesional

relacionada.

Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

act¡vidades que tengan funciones similares a las del cargo

NIVEL

DENO¡/INACIÓN DEL EMPLEO:

c0DrG0
GRADO
N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTML
EXPERTO
!rc
07
ol
Donde se ubique el cargo

.ASESORIA LEGAL ESTRUCTURACTÓN .

III, PROPOSITO PRINCIPAL

óFanoarlosasuntosre|acionadoscon|aestructufacióndeproyectosdeconcesiónydemásformasde
asociación público privada, de acuerdo con la normatividad vigente y los procesos establecidos, con el fin de

IV. FUNCIONES ESENCIAIES

Oeyanolar la estructuración legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada,1,

2.

3.

según las normas v¡gentes y los planes establecidos en el sector transporte.

Reálizar las acciones requeridas y emitir concepto sobre los riesgos ¡nherentes a los proyectos de concesión y

demás formas de asociación público privada, en materia juridica.

Elaborar los pliegos de condiciones relacionados con la eslructuración de proyectos de concesión y demás

formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes y los lineamientos del Presidente de

la Agencia.
y participar en las sesiones del Consejo Asesor de EstructuraciÓn y demás reuniones, consejos, juntas o
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5. Absolver las consultas juridicas y proyectar las respuestas a los derechos de pet¡ción y demás solicitudes que le
sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes,

6. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámb¡to
de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

7. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del carqo,

V. CR¡TERIOS DE DESEIIPIÑO
1 . La estructurac¡ón legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público pnvada cuenla con

se desarrolla de manera clara, coherente y oportuna, según las normas vigentes y los planes establecidos en el
sector transDorte.

2, Los riesgos inherentes a los proyectos de conces¡ón y demás formas de asociación público privada, son
anal¡zados con criterio técnico, las acciones pertinentes requeridas, ejecutadas de manera conecta y efect¡va y
los conceptos juridicos al respecto son emitidos con clandad, coherencia y oportunidad.

3, Los pliegos de condiciones relacionados con la estructurac¡ón de proyectos de concesión y demás formas de
asoc¡ación público privada, están elaborados bajo la asesoria jurídica coherente y oportuna, de acuerdo con las
nomas v¡gentes y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

4, La asistencia y participación en reun¡ones, consejos, .iuntas o comités en representación de la Enüdad, se
efectúa con oporlunidad y efectividad cuando le sea requerido.

5. Las consultas jur¡dicas, las respueslas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas,
son absueltas y respondidas con claridad, criterio técnico y oportunidad,

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEGORIA: Gestión pública

CLASE: Contratación pública, concesiones y demás formas de asociación público privada en los modos carretero,
féneo, portuario y aeropofuario.

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas, Orqanizaciones No Gubemamentales v Corporaciones Públicas.

Vll. CONOCII¡||ENTOS BASICOS 0 ESENCIALES
Derecho Adm¡nistrat¡vo: Contratación Dúbl¡ca. contrato de concesión.
Derecho Procesal C¡vil

Derecho comerc¡al

Informáticar Manejo de aplicativos y henam¡entas ofimáticas.

1.

2.

3.

VIII. EVIDENCIAS
De desempeño: Métodos y pocedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Eshatégico Inst¡tucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Estructuración legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada es

efectiva y realizada con calidad y eficiencia.
o El análisis y los conceptos jurid¡cos de los riesgos inherentes a los proyectos de concesión y demás

formas de asociación público privada, elaborados con claridad, calidad y criterio técnico.
. Pliegos de condiciones relacionados con la estructuración de proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada elaborados con claridad, coherencia y criterio técnico.
De Conocim¡ento: Acreditados académicamente y con experiencia profesional relacionada..

tx. REQUTSTTOS

Estudios
o Titulo profesional en Derecho y Titulo de

Postgrado en la modalidad de especialización
en áreas afines al caroo,

Experiencia
. Cincuenta y siete (57) meses de experiencia profes¡onal

relac¡onada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos /
actividades que tengan funciones similares a las de{ c¡U¡fo

a proveer \' -



2 { lgo zotz

200

'PoR MEDto DE u cuAL sE DERIIAN us REso¿ucror'rEs 188 DEL 12 DE ABRTL oe 2012 v 397 oet 25 DE JULto DE 2012 Y sE

AD}PTA EL MANUAL EsPEcíFIco DE FufvcIoflEs Y DE C}MPETENCIAS LAEORAIES PÁ&q tOS EMPIEOS DE U PUNIA DE

Peasowt oe u Aaenctn Nrctoutt oe INFF(/.ESIRUiTURA"

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

07
ol
Donde se ubique el cargo

Desarrollar los asuntos relacionados con la actividad contractual de la Entidad, de acuerdo con la normat¡vidad

con el fin de oarantizar la debida aplicación de las normas

Veriflcar que se realicen las mejores prácticas en materia de conkatación a las diferentes dependencias de la

Agencia Nacional de lnfraestructura, teniendo en cuenta Ias normas vigentes en la materia.

Desarrollar de los procesos contractuales de la Agencia Nacional de Infraestructura, según el Plan Anual de

Contratación y acorde con la normatividad vigente.

Ejecutar en coordinación con las diferentes dependencias de la Agencia Nacional de Infraestructura, el

desarrollo de los orocesos de selección derivados de la activ¡dad contractual, acorde con las normas de

contratación pública vigentes.

Elaborar con a las dependencias de la Agencia Nacional de Infraestructura los documentos inherentes a la
act¡vrdad contractual, de acuerdo con la normatividad vigente.

Elaborar los contratos y conven¡os de la Agencia Nacional de lnfraestructura que le sean asignados acorde

con la normatividad vigente.

Elaborar las modifcaciones y liquidaciones contractuales que le sean asrgnados acorde con la normatividad

vrgenre.

Estudiar y evaluar las controversias contractuales que se puedan presentar en el desarrollo de la ejecución de

los contratos, procurando salvaguardar el interés de la Entidad.

Elaborar las actas, acuerdos, actos administrativos y demás documentos que se generen en los procesos de

selección derivados de la actividad contractual que le sean asignados.

Hacer seguimiento al trámite de la legalización de los contratos y convenios de la Entidad, garantizando la

debida aplicación de las normas vigentes,

10. Elaborar los informes en materia contractual que por disposiciones intemas o externas está obligada a rendir.

I 1 . Absolver las consultas juridicas y proyectar las respuestas a los derechos de pet¡ción y demás solicitudes que

le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes,

12. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de serv¡cio establec¡dos.

13. Desemoeñar las demás funciones que requiera Ia entidad.

1.

2.

3.

t

5,

b.

7.

8.

Las dependencias de la Agencia Nacional de Infraestructura cuenta con el desanollo técnico y juridico y de

oportunidad en materia de contratación, según las normas vigentes en la matena.

Las actividades realizadas en el desanollo de los procesos contractuales de la Agencia Nacional de

Infraestructura, es efectiva y oportuna.

El desanollo de los procesos de selección denvados de la actividad contractual, es ejecutado con criterio

técnico y efectividad, acorde con las normas de contratación pública vigentes.

Los documenlos inherentes a la actividad conlraclual son elaborados sigu¡endo los parámetros de una

asesoría técnica y efectiva, de acuerdo con la normatividad vigente.

Los contratos y convenios de la Agencia Nacional de Infraestructura se elaboran con calidad y oportunidad,

acorde con la nomatividad vigente.

Las modificaciones y liquidaciones contractuales se elaboran con calidad y oportunidad, acorde con la

normatividad vigente.

contractuales que se puedan presentar en el desanollo de la ejecución de los contratos, son

y evaluadas con criterio técn¡co, procurando salvaguardar el interés de la Entidad.

rcuerdos, actos administrativos y demás documentos que se generen en los procesos de selecc¡ón



Lnt. I4 h$g t'tt'z

201
"PoR MED\o DE u cuAL sE DER}oAN us REso¿uc,o¡rEs 188 oet 12 o¿ eamt DE 2012 y 397 DEL 25 DE JULto DE 2012 y sE

ADopÍA EL MANUAL EspEclFtco DE Fu rc,oxEs y DE CottpEtENctAs L¡BoRA¿ES pAM Los EMpLEos DE u PUNTA DE

PERS,NAL DE u AcENctA NActoNAL DE INFP./.ESÍRU9¡,RA"

derivados de la activ¡dad contractual, son elaborados con calidad y oportunidad.

L La legalización de los contralos y conven¡os de la Ent¡dad son verificadas con oportunidad garantizando la

deb¡da aplicación de las normas vigenles.
10. Los informes en materia contractual que por disposiciones intemas o extemas está obligada a rendir son

elaborados con claridad, veracidad y coherencia,

1 1. Las consultas jurídicas, las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas,

son absueltas y resoondidas con clandad, criterio técnico y oportunidad,

VI, RANGO O CAMPO DEAPLICACION
CATEGORIA: Contratación Pública

CLASE: Licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa.

CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas

1. Derecho Administrativor Contratación pública, controversias contractuales, Acto administrativo y procedimiento

administrativo.

2. Gestión pública: Conocimientos básicos en presupuesto público y Égimen tributario.

3. Informática: Maneio de aplicativos v henamientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e ¡ndicadores

de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Los procesos contractuales de la Agencia Nacional de Infraestructura se realizan con oportunidad,

observando los preceptos legales.
. Los contratos y convenios de la Agencia Nacional de Infraestruclura se celebran acorde con la

normatividad vigente.
. Las modificaciones y liquidaciones contractuales están elaboradas con oportunidad acorde con la

normatividad vigente.
. Las controversias contractuales que se puedan presentar en el desanollo de la ejecución de los contratos

se resuelven con criterio técnrco, procurando salvaguardar el interés de la Entidad.

De Conocimiento: Acreditados con historia, certificaciones académicas y experiencia relacionada.

tx. REoutstTos

Estudios
o Titulo profesional en Derecho y Titulo de

Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas afines al cargo,

Experiencia
o Cincuenta y siete (57) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercic¡o de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a proveer,

DEL

NIVEL: CENTRAL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO EXPERTO

COD|GO: G3

GRADO: 07

N" DE EMPLEOS: 61

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPLEO SUPERIoR INMEDIATo: Quien eieza Ia supervisión directa.

.DEFENSA JUDICIAL .
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Oesarroltar una efectiva defensa judicial de la Agencia, proponiendo y disponiendo de todos los medios a su

alcance para proteger los intereses y el patnmonio de la Entidad, asi como la generación de politicas de prevenc¡ón

2.

1. Ejercer la representación de la Agencia en los procesos judiciales, policivos y administrativos en los que sea

parte por activa o por pasiva así como en los trámites prejudiciales y extraludiciales, adelantando las

gestiones que la ley permita en defensa de los intereses de la entidad.

Hacer seguimiento a los procesos judiciales, policivos y administrativos en los cuales sea parte la Entidad por

activa o por pas¡va, as¡ como controlar y verificar los tÉmites prejudic¡ales, extrajudiciales en los que sea

convocado y/o demandado la Entidad.

Asumir la representac¡ón legal para efectos judiciales y extrajudiciales de la Agencia en las diferentes

audiencias con el frn de defender los intereses de la Entidad.

Part¡cipar en la elaboración de los informes que sobre la act¡vidad litigiosa de la Entidad que sol¡citen los

órganos de control del Estado y del Despacho del Viceministro de Promoción de la Justicia, del Ministeio de

Justicia y del Derecho, o de quien haga sus veces, en los términos del articulo 33 del Decreto 2897 de 201 1,

asi como consolidar los demás informes que le sean sol¡citad0s.

Participar en la gestión de cobro persuasivo, coactivo y ejecutivo de la Entidad, de acuerdo con las normas

vigentes.

Compilar, analizar y socializar las providencias judiciales en los procesos en los cuales sea parte activa o

pasiva la Entidad y las novedades legislativas, asi como actualizar el Normograma.

Analizar y estudiar las normas aplicables, para la proyección los actos administrativos inherentes a la defensa

judicial de la Entidad.

Analizar y revisar las respuestas proyectadas a los requer¡mientos provenientes de los despachos iudiciales y

los cenlros de conciliación, verificando su claridad y coherenc¡a luridica.
Particioar en la actualización de las bases de datos de los procesos judiciales, policivos y administrativos así

como los tramites prejudiciales y extrajudiciales que cuBan en contra la Agenc¡a, asi como de las que entabla

la Entidad, de acuerdo con las directrices inst¡tucionales.

Asist¡r y participar en las reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

reouendo.

Emitir los conceptos que le sean solicitados por la Presidencia y demás dependenc¡as de la agencia, de

acuerdo con las normas vigentes.

Absolver las consultas juridicas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que

le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.

Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para elcumplimiento de la mis¡ón

de la Entidad, de acuerdo con la área de desemDeño del

3.

A

5.

6.

7.

ó.

L

10.

11.

| ¿,

13.

14.

V. CRITERIOS DE

1. Lá representación de la Agencia en los procesos judiciales, polic¡vos y administrativos en los que sea parte

por activa o por pasiva es ejercida con efectividad, proteg¡endo los intereses de la Enlidad

2. La defensa judicial de la Entjdad es verificada con oportunidad, efectividad y liderazgo, de acuerdo con las

normas v¡gentes.

3. La representación legal para efectos judiciales y extrajudiciales de la Agenc¡a en las diferentes audiencias, es

asumida con responsabilidad y criteno técnico con el fin de defender los ¡ntereses de la Entidad.

4, Los informes relacionados con la defensa judicial de la Entidad son preparados con coherencia, claridad,

oportunidad y criterio técnico.

5. La participación en ¡a gestión de cobro persuasivo, coact¡vo y ejecutivo de la Entidad es efectiva,

6. Las providencias judiciales en los procesos en los cuales sea parte activa o pasiva la Entidad, son

compiladas, analizadas y socializadas con efectividad, asi como el Normograma es aclualizado con

oportunidad.

7. Las normas aplicables, para la proyección los actos administrativos inherentes a la defensa judicial de la

Entidad son analizadas y estudiadas con oportunidad.

8. Las respuestas proyectadas a los requerimientos pÍovenientes de los despachos judiciales y los centros de

son analizados con oportunidad verif¡cando su claridad y coherencia jurídica.

en la actualización de las bases de datos de los
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administrativos asi como los tramites prejudiciales y extrajudiciales que cursan en contra la Agencia, así como

de las que entabla la Entidad, es efectiva.

10, La asistencia y paficipación en las reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, es

oportuna y contributiva, cuando le sea requerido,

11, Los conceptos que le son solicitados por la Presidencia y demás dependencias de la Agencia son emitidos

con coherencia, criterio técnico y oportunidad,

12, Las consultas jurídicas y las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le sean

asiqnadas, son absueltas, con claridad, coherencia y oportunidad.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEG0RIA: Litigios

CLASE: Defensa judiclal, prejudicial y adm¡nistrativa.

CATEGORIA: Cliente extemo
CLASE: Ciudadanos
CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas, Oroanizaciones No Gubemamentales y Corporaciones Públicas.

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
'1. Derecho Administrativo: Acto administrativo y procedimiento administrativo, acciones constituc¡onales y

responsabrlidad estatal.

2. Derecho procesal administrativo y defensa judicial.

3. Informática: lvlaneio de aDlicativos y henamientas ofimáticas.

vüt. EvtDENCtAs
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Inst¡tuc¡onal.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y veriflcadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Los informes relacionados con la delensa jud¡cial de la Entidad, preparados con coherencia, claridad,

oportunidad y criterio técnico.

. Las providencias judiciales en los procesos en los cuales sea parte activa o pasiva la Entidad están

compiladas, analizadas y socializadas con efectividad.
. El Normograma está actualizado y conesponde a la realidad juridica.

De Conocimiento: Acreditados de acuerdo con historia y calif¡caciones académ¡cas y experiencia profesional

relacionada.
( REOUTSTT0S

Estudios
. Título profesional en Derecho y Titulo de

Postgrado en la modalidad de

especialización en áreas afines al cargo.

Experiencia
. Cincuenta y siete (57) meses de experiencia

orofesional relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tenqan funciones
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IV, FUNCIONES ESENCIALES

1. Realir¿r kds .dctwuades encomendadas inherentes al desarrollo de los procesos contractuales de la Agencia

Nacionalde Infraestructura, según el Plan Anual de Contratación y acorde con la normatividad v¡gente.

2. Ejecutar en coordinación con las diferentes dependencias de la Agencia Nacional de Infraestructura, el

dásanollo de los procesos de selección derivados de la actividad contractual, acorde con las normas de

contratación pública vigentes.

3. Asesorar a las dependencias de la Agencia Nacional de Infraestructura en la elaboración de los documentos

inherentes a la actividad contractual, de acuerdo con la normatividad vigente.

4. Elaborar los contratos y convenios de la Agencia Nacional de Infraestructura que le sean as¡gnados acorde

con la normatividad vigente.

5. Elaborar las modificaóiones y liquidaciones contractuales que le sean asignados acorde con la normatividad

vrgenre,

6, E;tudiar y evaluar las controversias contractuales que se puedan presentar en el desanollo de la eJecución de

los contratos, procurando salvaguardar el interés de la Entidad.

7. Elaborar las actas, acuerdos, actos adm¡nistrativos y demás documentos que se generen en los procesos de

selección derivados de la actividad contractual que le sean asignados.

8. Hacer seguimiento al trámite de la legalización de los contratos y convenios de la Entidad, garantizando la

debida aplicación de las normas vigentes.

9. Elaborailos informes en materia contractual que por disposiciones intemas o externas está obligada a rendir.

10, Absolver las consultas jurídicas y proyectar las respuestas a los derechos de peticiÓn y demás solicitudes que

le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes

1 1 . Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos

12. Desempedar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la

V. CRITERIOS DE

El des-¿rroilo de los procesos contractuales de la Agenc¡a Nacional de Infraestructura, es efectivo y 0p0luno.

El desanollo de los procesos de selección derivados de la actividad contractual, es eiecutado con criterio

técnico y efectividad, acorde con las normas de contratación pública vigentes

Los doóumentos inherentes a la actividad contractual son elaborados siguiendo los parámetros de una

asesoría técnica y efectiva, de acuerdo con la normatividad vigente.

Los contratos y convenios de la Agencia Nacional de Infraestructura se elaboran con calidad y oportunidad,

acorde con la normatividad v¡gente.

5. Las modificaciones y liquidaciones conkactuales se elaboran con caltdad y oportunidad, acorde con la

normatividad vigente,

Las controversias contractuales que se puedan presentar en el desarrollo de la ejecución de los cOntratos, son

estudiadas y evaluadas con criteno técnico, procurando salvaguardar el interés de la Ent¡dad.

Las actas, ácuerdos, actos administrativos y demás documentos que se generen en los procesos de selección

derivados de la actividad contractual, son elaborados con calidad y oportunidad.

La legalización de los contratos y convenios de la Entidad son verificadas con oportunidad garantizando la

debida aplicación de las normas vigentes.

Los informes en materia contractual que por disposiciones internas o extemas está obligada a rendir son

elaborados con claridad, veracidad y coherencia,

10, Las consultas luridicas, las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas,

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Licitación pública, selección abreviada, concurso de méntos, contratación directa.

cATEG0RiA: Entidades

1.- Derecho Adnxnbtrativo.Jontratación pública, controversias contractuales, Acto administrativo y procedimiento

2. G/stión pública: Conocimientos básicos en presupuesto público y égimen tributario.
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De desempeño: l\ilétodos y proced¡mientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Inst¡tuc¡onal.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los s¡stemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y drsponibles en la entidad:
. Los procesos conlractuales de la Agencia Nacional de Infraestructura se realizan con oportunidad,

observando los preceptos legales.
. Los contratos y convenios de la Agencia Nacional de Infraestructura se celebran acorde con la

normatividad vigente.
o Las modificaciones y liquidaciones contracluales están elaboradas con oportun¡dad acorde con la

normatividad v¡gente.
. Las controversias contractuales que se puedan presentar en el desanollo de la ejecución de los

contratos se resuelven con criterio técnico, procurando salvaguardar el inteÉs de la Entidad.

De Conocimiento: Acreditados con trayectoria académica y de exDeriencia Drofesional relacionada.

Estudios
. Titulo profesional en Derecho y Titulo de

Postgrado en la modalidad de especialización
en áreas aflnes al cargo.

Experiencia
. Cuarenta y seis (46) meses de experienc¡a profesional

relacionada,
. Para estos efectos se entiende oor exoeriencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones s¡m¡lares a las del cargo

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL

DENOMINACIÓN DEL EIVPLEO:

coDrGo
GRADO
N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA
EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

UJ
05

11

Donde se ubique el cargo

LEGAL ESTRUCTURACIÓN.

Elaborar la estructuración legal de proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada, asi como

conceptuar juridicamente sobre dichos proyectos, de acuerdo con la normatividad vigente y los procesos establecidos, con el

f¡n de oarantizar la debida aolicación de las normas

1. Elaborar la estructuración legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada que le

sean asignados, teniendo en cuenta la estructuración técnica y financiera del mismo.

2. Emitir concepto sobre los riesgos inherentes a los proyectos de concesión y demás formas de asociación público

privada, en materia jurídica,

3, Elaborar los pliegos de condiciones relacionados con la estructuración de proyectos de concesión y demás formas
de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

4. Absolver las consultas juridicas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le
sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.

5. Asistir y participar en las sesiones del Consejo Asesor de Estructuración y demás reun¡ones, consejos, juntas o

comités en representación de la Ent¡dad, cuando le sea requendo.

6. Particioar en los asuntos relacionados con los orocesos transversales de la Aoencia de acuerdo con el ámbito de su

competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.
7. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misiórLqé la

Entidad, de acuerdo con la
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La estructuración legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada es elaborada

con coherencia y oportunidad.

Los conceptos juridlcos sobre los nesgos inherentes a los proyectos de concesión y demás forma de asociación

público privada, son emit¡dos con claridad, coherencia y oportunidad.

Los pliegos de condiciones relacionados con la estructuración de proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada, son elaborados con coherencia y oportunidad, de acuerdo con las normas vigentes y los

lineamientos del Pres¡dente de la Agencia.

La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se efectúa

con oporlunidad y efectividad cuando le sea requerido.

Las consultas juridicas, las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas, s0n

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Contratación pública, conces¡ones y demás formas de asociación público pnvada en los modos carretero, férreo,

1. Derecho Administrativo: Contratación pública, contrato de concesión.

2. Derecho Procesal Civil

3. Derecho comercial

4, Informática: Maneio de aplicativos y hei'ramientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para el área a

su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verilicadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores de

gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Estructuración legal de los proyectos de concesión y demás formas de asociación público privada es efectiva y

realizada con calidad y eficiencia.

. El análisis y los conceptos luridicos de los r¡esgos inherentes a los proyectos de concesión y demás formas de

asociación público privada, elaborados con claridad, calidad y criter¡o técnico.

. Pliegos de condiciones relacionados con la estructuración de proyectos de concesión y demás formas de asociación

público privada elaborados con claridad, coherencia y cnteno técnico.

ExDeriencia
o Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional

relacionada.
Para estos efectos se ent¡ende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

Estudios
Titulo profesional en Derecho y Titulo de Postgrado en la

modalidad de especialización en áreas afines al cargo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

DENOMINACION DEL ENIPLEO: GEST0R

CODIGO:

GRADO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

T1

07

17

Donde se ubique el cargo

EMPLEO SUPERI0R lN[/EDIATO: Quien eieza la
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Efectuar las notiflcaciones, edictos y publicaciones, así como llevar el regisÍ0, numeración y archivo de los actos
administrativos emanados de la Agencia Nacional de Infraesfuctura de acuerdo con las normas vigentes, con el fin de
informar las decisiones de la administración v 0arantizar el derecho de contradicción.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

'1. Efectuar las notificaciones, edictos y las publicaciones de los actos administrativos emanados de la Agencia

Nacional de Infraestructura de acuerdo con las normas vigentes.

2. Llevar el registro y numeración de los actos admin¡strativos emanados de la Agenc¡a Nacional de Infraestructura

según las directrices del Vicepresidente Jurídico,

3. Custodiar y responder por el archivo de los actos administrativos emanados de la Agencia Nacional de

Infraestructura, según las normas del Archivo General de Ia Nación,

4. i/antener actualizados los sistemas de información relacionados con los actos admin¡strativos emanados de la
Agencia Nacional de Infraestructura, según los lineamientos de la Ent¡dad.

5. Proyectar previo análisis y estudio legal de las normas aplicables los actos administrat¡vos de carácter general
que le sean encomendados para la revisión del Jefe Inmediato.

6. Preparar y presentar los informes y estadísticas relacionados con los asuntos de su competencia, según los

requerimientos exigidos.
7, Adelantar los trámites jurídicos que le sean encomendados de acuerdo con las normas vigentes y las directrices

del Jefe Inmediato.

8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del cargo.

V, CRITERIOS DE

1 . Las notificaciones, edictos y las publicaciones de los actos administrativos emanados de la Agencia Nacional de

Infraestructura son efectuados con oportunidad y rigurosidad aplicando las normas vigentes,

2. El registro y numeración de los actos administrativos emanados de la Agencia Nacional de Infraestructura son

llevados con oportunidad y rigurosidad.

3. El archivo de los actos administrativos emanados de la Agencia Nacional de lnfraestructura es custodiado con

responsabilidad según las normas del Archivo General de la Nación.

4. Los sistemas de información relacionados con los actos administrativos emanados de la Agencia Nacional de

Infraestructura, se actualizan continuamente con oportunidad.

5. Los actos administrativos de carácter general son proyectados con criterio técn¡co, coherencia jurídica y oponunidad,
según las normas aplicables vigentes.

6. Los informes y estadisticas relacionados con los asuntos de su competencia, son preparados y presentados con

oportunidad y veracidad.

7. Los trámites juridicos son adelantados con oportunidad y coherencia juridica de acuerdo con las normas v¡gentes y

las directrices del Jefe Inmediato.

VI. RANGO O CAMPO DE

CATEGORIA: Derecho Administrativo
CLASE: Acto administrativo
CATEGORiA: Cl¡ente Externo

v[. coNoctMrENTos BAstcos o ESENctALES
1. Derecho Administrativo: Acto administrativo y procedimiento administrativo.

2. Informática: Maneio de aplicativos y herramientas oflmát¡cas,

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: ¡/étodos y procedimientos para lograr los resultados esperados en las funciones descritas.

De producto:

Notificaciones. oublicaciones v edictos de los actos administrativos de la Entidad efectuadas con
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principio de legalidad.

Reg¡stro y numeración de los actos administrativos de la Entidad llevados con rigurosidad,

Actos adm¡nistrativos proyectados con coherencia jurídica y oportunidad

Informes y estadisticas sobre los asuntos de su competencia elaborados con oportun¡dad y coherencia.

De Conocimiento: Acreditados con

VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

OTruOUINNCIÓI'¡ DEL EIVPLEO: VICEPRESIDENTE DE AGENCIA

CODIGO: E2

GRADO: 05

N" DE EMPLEOS: 5

DEPENDENCIA: VICEPRESIDENCIA ADI/INISTRATIVA Y FINANCIERA

EMPLE0 SUPERI0R INMEDIAT0: PRESIDENTE DE AGENCIA

II. AREA DE DESC¡¡IPCÑO: VCCPRESIDENCIA ADMINISTMTIVA Y FINANCIERA

Dirigir y responder por la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos

relatioñados con la gestión administrativa y financiera de la Entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y los

procesos establecidos, con el fln de garantizar el normal func¡onamiento de la Agenc¡a

lv.
üflgtr y responde-r por la formulación de politicas, planes, programas y proyectos en materia de gestión

humana, administración de recursos físicos y tecnológicos, gestión financiera, documental y atención al usuario,

de acuerdo con las normas legales y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

Evaluar, controlar y hacer seguimiento a la ejecución de los planes, programas y proyectos administrativos y

financieros, orientados hacia el meioramiento continuo de la Entidad.

Realizar la consolidac¡ón del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento de la Entidad y el plan de

compras, según las necesidades y requerimientos de las dependencias y controlar la debida ejecución de los

recursos financieros, de acuerdo con las directnces del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el

Deoartamento Nacional de Planeación.

. Dirigir el proceso de pagos de las cuentas que debe realizar la Agencia conforme al procedim¡ento y plazos

establecidos,

Dingir la consolidac¡ón y presentación del balance general y demás informes contables de la Entidad según las

n0rmas vrgentes,

Dirigir la definición del Programa Anual de Caja de funcionamiento e inversión de la Agencia, verificando su

ejeCución de acuerdo con las cuotas autorizadas, todo de acuerdo con las directrices que al respecto dicten el

l\ll¡n¡sterio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación

Onentar a las demás dependencias de la Entidad en los asuntos administrativos y financieros según las

directrices del Gobierno Nacronal y los lineamientos de la Presidencia de la Agencia

Proponer ante el Presidente de la Agencia los Manuales de Funciones y Competencias Laborales de la Entidad,

de acuerdo con las políticas del Gobiemo Nacional y las normas v¡gentes.
g, Conocer en primera instancia los procesos disciplinarios en contra de los servidores de la Agencia, de acuerdo

con el Estatuto de Régimen Disc¡plinario.

10. D¡rigir la gestión de presupuesto, contable y de tesoreria de la Entidad de acuerdo con las normas vigentes y los

lineamientos del Presidente de la Agencia.

1 
'l . Diriúir los asuntos relacionados con la gestión humana y la gestión documental de acuerdo con las normas

los lineamientos del Presidente de la
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12. Dirigir la gestión y seguimiento a la atención de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias para garantizar su

res0uesta 0D0nuna.
13. Dirigir los asuntos relacionados con la prestación de los servicios generales y Ia administración de los recursos

tecnológicos de acuerdo con los requerimientos de la Entidad.

14. Analizat, consolidar y garantizar la veracidad y calidad de los ¡nformes administrativos y financieros que sean

requeridos por el Presidenle de la Agenc¡a, organismos de control y demás entidades gubernamentales, denfo
de los plazos establecidos,

15. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el Presidente de la Agencia para el cumplimiento

de la misión de la Entidad, de acuerdo con la

V. CRITERIOS DE

1. La dirección y formulación de las politicas, planes, programas y proyectos en materia de gestrón humana,

administración de recursos fisicos y tecnológicos, gest¡ón financ¡era, documental y atención al usuario están de

acuerdo con las normas legales vigentes y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

2. La evaluación, el control y el seguimiento electuado a los planes, programas y proyectos admin¡strativos y

financieros se realizan con el criterio técnico exigido para garant¡zar los resultados admin¡strat¡vos y f¡nancieros

es0erao0s.
3. La consolidación del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento de la Ent¡dad y el plan de compras y su

debida ejecución es dirigida y controlada atendiendo los requenmientos de las dependencias y las normas

vrgenres.

. El proceso de pagos de las cuentas que debe realizar la Agencia es dirigido y orientado con oportun¡dad y

criteno técnico.

5. La consol¡dación y presentación del balance general y demás infomes contables es dirig¡do con el debido rigor,

oportunidad y criteno técnico.

6. La ejecución del Programa Anual de Caja de funcionam¡ento e inversión de la Agencia es controlada y

verificada atendiendo los proced¡mientos establecidos, las cuotas autorizadas y las normas vigentes.

7. Las dependencias de la Agencia son orientadas en los asuntos admin¡strativos y financieros con calidad y

ooortunidad.

Los lr,lanuales de Funciones y Competencias Laborales de la Entidad propuestos al Presidente de Ia Agencia,

garantizan los lineamientos y directrices técnicas y normativas.

. Los procesos disciplinarios en conlra de los servidores de la Agencia son adelantados y realizados con

oportunidad y de acuerdo con el Estatuto de Régimen Disciplinario.

10. La gestión de presupuesto, contable y de tesoreria de la Entidad es dirigida y controlada con criterio tecn¡co, de

acuerdo con las normas vigentes y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

11. La gestión humana y la gestión documental es dirigida y controlada con criterio técn¡co, de acuerdo con las

normas vigentes y los lineamientos del Presidente de la Agencla.

12. La gestión y segurmiento a la atención de petic¡ones, quejas, reclamos y sugerencias son d¡r¡gidas garant¡zando

su respuesta oponuna.
13. La prestación de los servicios generaies y Ia admin¡stracjón de los recursos tecnológicos son dingidos

garantizando la satisfacción de los requenmientos de la Entidad y los usuarios,

14. Los informes administrativos y f¡nancieros de la Vicepresidencia son analizados y consolidados garantizando su

calidad. veracidad

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo)

CATEGORIA: Gestión pública

CLASE: Empleo público, presupuesto público, contratación pública, contabilidad pública, régimen disciplinario,

proceso administrat¡vo.

CATEG0RIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Serv¡dores de la Agencia, infraestructura tecnológica y sede de la Agencia.

CATEGORIA: Cliente externo

CLASE: Ciudadanos
CATEG0RfA: Entidades
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2. Derecho: Derecho administrativo y Iaboral,

3. Finanzas: Presupuesto y Contabilidad Pública, normas lr¡butarjas y banca de inversión.

4. Administración de personal: Normas de empleo público, canera administrativa y gerencia pública.

5. Planeación: Herramientas de planeac¡ón, formulac¡ón y evaluación de proyectos, formulación e interpretación de

indicadores,

6. Informática: Maneio de aplicativos y henamientas ofimáticas.

vilt. EvtDENClAs

Oe Oesempeno: Métodos y pocedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y veriflcadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Politicas, planes, programas y proyectos en materia de gestión humana, administración de recursos fisicos

y tecnológicos, gest¡ón f¡nanciera, documental y atención al usuario formulados e implementados con

oportunidad y efectividad.

De Conocimiento: Acreditados por trayectoria académica y de experiencia laboral.

IX, REQUISITOS

Estudios
Titulo profesional en Derecho, Administración

Pública, Administración de empresas, lngenieria

industrial, Economia, Finanzas, Finanzas y

Relaciones internacionales y titulo de postgrado

en la modalidad de maestria o especial¡zación en

áreas afines al carqo.

Experiencia
Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestna.

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional

relacionada s¡ se ostenta el titulo de postgrado en la

modal¡dad de esDecialización.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EIVPLEO: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL

CODIGO: G2

GRADO: 09

No DE EIVPLEOS: 26

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

ll. AREA DE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
.ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA.

III, PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar y responder por la ejecuc¡ón, seguimiento y evaluacrón de las políticas, planes, programas y proyectos

relacionados con los procesos administrativos y financieros con el fn de alcanzar las metas del Plan de Acción de

la deoendencia. de acuerdo con las n0rmas

IV. FUNCIONES ESENCIALES

Desanollar las políticas, planes, programas y proyectos del área, de acuerdo con las normas vigentes, las

políticas y directrices de la Entidad.

Elaborar y presentar los estudios técnicos y presupuestales que se requieran en la Vicepresidencia

Administrativa y F¡nanciera relacionados con los procesos del área, según el Plan de Acción de la

dependencia, así como consolidar todos los requerimientos de la entidad para atenderlos oportunamente.

Responder por el seguimiento y la evaluación de las actividades relacionadas con su competencia,

adelantadas por las diferentes áreas de la dependencia, en cumplimiento de las normas vigentes

Diseñar e implementar las estrategias requendas para opt¡mizar la gestión administrativa y financiera, orientada

hacia el mejoramiento continuo.

Coordinar la gestión documental de la ent¡dad y autenticar los documentos producidos por la Agenc¡a Nacional

de Infraestructura en sus distintas actuaciones y de aquellos que reposen en sus archivos

Asesorar, estudiar y emitir conceptos sobre los asuntos administrativos y financieros que sean puestos a su

teniendo en cuenta los contextos de la Entidad.

3.

i

5.

6,

7.
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directr¡ces de ¡a Vicepresidenc¡a de Planeación, R¡esgos y Entomo,

8. Preparar y presentar los informes de gestión y seguimiento que le sean sol¡citados para efectos del control de
la gestión del área.

9. Analizar y verificar los informes y documentos que le sean asignados para presentar las observaciones
pertinentes al Vicepresidente Administrativo y Financiero.

10. Coordinar los asuntos relacionados con el Modelo Estándar de Control Intemo -MECI y el Sistema de Gestión
de la Calidad de las diferentes áreas de la dependencia, según las politicas de los organismos
g ubemamentales rectores.

1 1 . Coordinar y responder por la elaboración de los estudios de conveniencia y necesidad para la ejecución de los
procesos de contntación de las diferentes áreas de la dependencia,

12, Estudiar y emitir conceptos sobre asuntos relacionados con la gestión administrativa y financiera.
13. Absolver las consultas y dar respuestas a los derechos de petición relacionados con la gestión adm¡nistrat¡va y

financiera, y demás solicitudes que le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.
14. Conocer y realizar el seguimiento a la debida aplicación de las normas vigentes en materia administrativa y

financiera en la ejecución de los procesos de la dependencia.
15. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

requerido.

16, Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supenores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la

DEV,

1. El desanollo de los planes, programas y proyectos del área se realiza de manera efectiva, de acuerdo con las
politicas y direcf¡ces de la Entidad.

2. Los estudros técnicos y presupuestales que se requieran en la Vicepresidencia Administrativa y Financiera
relac¡onados con los procesos del área, son preparados y presentados con calidad y criterio técnico, según el
Plan de Acción de la dependencia.

3. El seguimiento y la evaluación de las actividades adelantadas por las diferentes áreas de la dependencia, son
asesorados con criterio técnico y oportunidad.

4. Las estrategias requeridas para optimizar la gestión de la Vicepresidenc¡a Administrativa y Financiera, son

diseñadas e implementadas con criterio técnico ten¡endo en cuenta el contexto de la Ent¡dad.

5. Los conceptos sobre los asuntos administrativos y financieros que sean puestos a su consideración son

estudiados y emitidos con calidad y oportun¡dad.
6. Los indicadores de gestión de los diferentes procesos de la dependencia son consol¡dados y verificados con

claridad, coherencia y oportunidad acorde con las directrices de la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y
Entomo.

7. Los informes de gestión y seguimiento que le sean solic¡tados para efectos del control de la gestión del área

son preparados y presentados con veracidad, claridad, coherencia y oportunidad.

8. Los informes y documentos que le sean asignados para presentar las observaciones pertinentes al

Vicepresidente Administrativo y Financiero son analizados y verificados con criterio técnico,

L Los asuntos relacionados con el Modelo Estándar de Control Interno -lVlECl y el Sistema de Gestión de la
Calidad de la Vicepresidencia Administrativa y Financiera son coordinados de manera eficiente, según las
politicas de los organismos gubemamentales rectores,

10. El seguimiento a la debida aplicación de las normas vigentes en materia adm¡n¡strativa y financiera en la

ejecución de los procesos de la dependencia es realizado con coherencia y oportunidad.
11. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

efectúa con ooortun¡dad v efectividad cuando le sea reouerido.

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Estratégica (largo plazo) operativa (corto plazo)

CATEGORIA: Gest¡ón pública

CLASE: Presupuesto público, contratación pública, contabilidad pública.

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Dependencias de la Agenc¡a.

CATEGORIA: Ent¡dades
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1 . Gestión Pública: Politicas públicas y contratación pública

2. Financ¡eras: Presupuesto y Contabilidad Pública, normas tributanas y banca de inveEiÓn.

3. Gestión Documental: Normas básicas de Archivo y manejo de documento electrónico.

4. Planeación: Henamientas de planeación, formulación y evaluación de proyectos, formulación e ¡nterpretac¡ón

de indicadores.

5. Informática: lVlaneio de aplicativos y herramientas olimáticas,

VIII. EVIDENCIAS

c|edesempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional,

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los s¡stemas de med¡c¡ón e indicadores

de gestión desanollados, implementados y d¡sponibles en la entidad:

. Estudios técnicos y presupuestales de la Vicepres¡dencia Administrativa y Financiera elaborados con

calidad y criterio técnico.

. Estrategias requeridas para optimizar la gest¡ón de la Vicepresidencia Administrativa y Financiera,

diseñadas e ¡mplementadas con cnteno técnico teniendo en cuenta el contexto de la Entidad,

. Informes de gestión y seguimiento elaborados con vencidad, claridad, coherencia y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayecloria académica y de eIpllencia profesional.

IX, REQUISITOS

Estudios
. Título profesional en Ingeniería Industrial,

Economia, Administrac¡ón de Empresas,

Administrac¡ón Pública, Adm¡nistración

Financiera, Contaduría Pública, Finanzas,

Finanzas y Relaciones Internacionales, y título

de Postgrado en la modalidad de maestria o

especialización en áreas af¡nes al cargo.

Experiencia
¡ Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria.

. Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de poslgrado en la
modalidad de especialización.

. Para estos efectos se entiende por exper¡enc¡a

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

act¡vidades que tengan funciones similares a las del cargo

a oroveer.

Alternativa
. Título de postgrado en la modalidad de

esoecializac¡ón oor:

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afin con las funciones del carqo.

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: GERENTE DE PROYECTOS O FUNCIONAL

CODIGO: C2

GMDO: 09

N" DE EMPLEOS: 26

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA

EMPLEO SUPERIOR INIVIEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA

Desanollar y responder por la elecución, seguimiento y evaluación de las politicas, planes, programas y proyectos

relacionados con la gestión humana de la Entidad de acuerdo con la normatividad vigente en la maleria, con el f¡n

niveles de calidad de vida laboral.

ESENCIALES

1. Desanollar las politicas, planes, programas y proyectos relacionados con la gestión humana de la Entidad, de

acuerdo con los requer¡mientos de la entidad, las normas vigentes y directrices de los organismos

de DresuDuesto en el rubro destinado a satisfacer las
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necesidades en materia de gastos de personal.

3. Responder por el seguimiento y la evaluación de las actividades relacionadas con su competencia, adelantadas
por las diferentes áreas de la dependencia, en cumplimiento de las normas vigentes.

4. Coordinar y responder por los asuntos relacionados con la gestión humana, de acuerdo con las normas

vigentes y los lineam¡entos del Presidente de la Agencia.
5. Desanollar y responder por los procedimientos de selección e ingreso, permanencia y retho del pesonal, de

acuerdo con los requerimientos de la entidad, las normas vrgentes de empleo público, canera administrativa y
gerencia pública,

6, Diseñar e implementar las estrategias requeridas para optimizar la gestión de talento humano, orientado hacia

el mejoramiento contrnuo.

7, Elaborar en coordinación con las instancias competentes y demás áreas de la Entidad, el Plan de Capacitación,

Plan de Bienestar, Plan de lncentivos y Plan de Salud 0cupacional de la Entidad, garantizando el cumplimiento
de las metas propuestas, así como ejecutar y hacer seguimiento a los mismos.

L Evaluar el Clima Laboral de la Agencia a fin de medir la motivación y satisfacción de los funcionarios y proponer

las medidas requeridas para su meioramiento continuo.

9. Proponer e implementar medidas orientadas a fortalecer la cultura organizacional de la Entidad.

l0.Conocer y aplicar el marco legal que rige la adminlstración de penonal de las entidades públicas y dar

aplicación en la Entidad.

11. Coordinar y responder por la elaboración y contenido de los Manuales de Funciones y Competencias Laborales

de la Entidad, de acuerdo con las políticas del Gobiemo Nacional y las normas vigentes.

12, Coordinar los asuntos relacionados con el Modelo Estándar de Control Interno -[/ECl y el Sistema de Gest¡ón

de la Calidad de las diferentes áreas de la dependencia, según las politicas de los organismos gubemamentales

reclores.
13. Estudiar y emilir conceptos sobre los asuntos relacionados con ¡a gestión de talento humano, teniendo en

cuenta la normatividad vigente y las directrices de los organismos gubemamentales rectores.

14. Elaborar y consolidar los informes que le sean solicitados sobre los asuntos de su competencia para ser
presentados con oportunidad y cal¡dad.

15. Coordinar y responder por la elaboración de los estudios de conven¡encia y necesidad para la ejecución de los

procesos de contratación de bienes y servicios que debe adelantar el área de Talento Humano, según el Plan

de Acción de la vigenc¡a.

l6.Asistir y part¡c¡par en reuniones, consejos, juntas o com¡tés en representación de la Entidad, cuando Ie sea

requerido,

17. Absolver las consultas y dar las respuestas a los derechos de petición relacionados con la gestión de talento

humano y demás solicitudes que le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.

18. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supenores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la área de desempeño del carqo.

V. CRITERIOS DE

1. El desanollo de las politicas, planes, programas y proyectos relacionados con la gestión humana de la
Entidad, es efectivo, acorde con las normas vigentes, los requerimientos de la entidad y las directrices de los

organismos gubernamentales rectores.

2. La elaboración del anteproyecto de presupuesto en el rubro destinado a satisfacer las neces¡dades en materia

de gastos de personal, se realiza de manera efectiva y coherente.

3. El desanollo de los procedimientos de selección e ingreso, permanencia y retiro del personal es coordinado
con criterio técnico y oportun¡dad acorde con los requerimientos de la entidad, las normas vigentes de empleo
públ¡co, canera administrativa y gerencia pública.

4. Las estrategias requendas para optimizar la gestión de talento humano, son coordinadas en implementadas

con coherencia y efectividad, orientadas hacia el mejoramiento cont¡nuo.

5. La ejecución del Plan Capacitación, Plan de Bienestar, Plan de Incentivos y Plan de Salud Ocupacional de la
Entidad, es evaluado oportunamente garantizando elcumplim¡ento de las metas propuestas.

6. El clima Laboral se mide con criterio técnico y de manera oportuna a fin de desarollar estrategias y acc¡ones

conducentes a su mejoramiento continuo.

7. Las medidas onentadas a fortalecer la cultura organizacional de la Entidad, son propuestas con efectividad y

criterio técnico.

8. El marco legal que dge la administración de personal de las entidades públicas y su debida gplicación en la
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9.

10.

11.

La calidad de los conceptos emitidos sobre los asuntos relacionados con la gest¡ón de talento humano, permite

tomar decisiones teniendo en cuenla la normatividad vigente y las directrices de los organismos

gubemamentales rectores.

Los informes que le son solicitados sobre los asuntos de su competencia son preparados, consolidados y

presentados con oportunidad y calidad.

La realización de los estudios de conveniencia y necesidad para la ejecución de los procesos de conlratac¡ón

de bienes y servicios que debe adelantar el área de Talento Humano, es asesorada con efectividad y criterio

técnico, según el Plan de Acción de la vigencia.

12. La elaboración del proyecto de presupuesto del área de Talento Humano, es real¡zado con oportunidad y

cr¡terio técnico, de acuerdo con los planes de la Entidad.

La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, se

efectúa con oportunidad y efectividad, cuando le sea requerido.

Las consultas tócnicas, las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son asignadas,

son absueltas y respondidas con claridad, criterio técnico y oportunidad.

't3

14.

VI. RANGO O CAMPO OE APLICACION

CATEG0RIA: CATEGORiA: Planeación

CLASE: Estratégica (largo plazo) Operativa (corto plazo)

CATEGORIA: Gestión pública

CLASE: Empleo público, canera administrativa y gerencia pública.

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Serv¡dores de la Agencia,

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas,

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Administración de personal: Normas de empleo público, canera administraliva y gerencia públ¡ca, régimen

laboral y prestacional colombiano, normas de seguridad social y salud ocupacional.

2. Planeación: Herramientas de planeación, formulación y evaluación de proyectos.

3. Informática: Manejo de aplicativos y henamientas oflmáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Esfatégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y dlsponibles en la entidad:

. Proced¡mientos de administración de personal: selección e ingreso, permanenc¡a y retiro del personal

desanollados con crilerio técnico y oportunidad, acorde con los requerim¡entos de la entidad, las normas

vigentes de empleo público, canera administrativa y gerencia públ¡ca.

. Estrategias requeridas para optim¡zar la gest¡ón de talento humano diseñadas e ¡mplementadas con

coherenc¡a y efectividad.

¡ Plan de Capacitac¡ón, Plan de Bienestar, Plan de Incentivos y Plan de Salud Ocupacional de la Entidad

evaluados, garantizando el cumpl¡miento de las metas propuestas.

. Clima Laboral evaluado y planes de mejoramiento establecidos, según diagnóstico obtenido.

De Conocimiento: Acred¡tados a través de trayectoria académica y de experienciq-
tx. REoutstTos

Estudios
Titulo Profesional en Derecho,

Administración Pública, Administración de

Empresas, Ingenieria Industrial, Psicologia y

título de Postgrado en la modal¡dad de

mdestria o especialización en áreas alines al

c{oo.

\

Experiencia
. Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la
modalidad de maestria.

. Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la
modalidad de esoecialización.

. Para estos efectos se enliende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercic¡o de empleos o

aclividades que tengan func¡ones similares a las del cargo

a proveer.

Alternativa
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¡ Titulo de postgrado en la modalidad de l. Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

especializac¡ón por: lo Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adic¡onal sea

afín con las funciones del

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

CODIGO:

GRADO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

IrJ
nq

1'

PRESIDENCIA

EMPLE0 SUPERI0R INMEDIATO: PRESIDENTE DE AGENCIA
ll. AREA DE DESEMPENO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO. ATENCION AL CIUDADANO Y RELACIONES LABORALES

Desarrollar los asuntos relacionados con el control disciplinario interno de la entidad, la atención al ciudadano y los

procesos relacionados con aspectos de carácter laboral; garantizando el adecuado ejercicio de la función

discipl¡naria, la oportuna atención y ef¡caz resolución de las comunicaciones de los ciudadanos, y el cumplim¡ento

1. Diseñar las metodologias requeridas para atención al ciudadano, el control disciplinano y gobiemo en linea,

de acuerdo con las directrices institucronales.

2. Estudiar y emitir conceptos sobre los asuntos relacionados con atención al usuano, control disciplinario y

relaciones laborales garantizando el cumplimiento de la normatividad vigente en la materia,

3. Analizar y clasificar la naturaleza y el contenido de las comunicaciones allegadas por el ciudadano con el f¡n

de garantizar la debida aplicación del Cód¡go Contencioso Administrativo y el direccionamiento a la

dependencia que debe proyectar la respuesta.

4. Coordinar y controlar el desanollo de los procesos disciplinarios adelantados contra funcionarios y ex

funcionarios de la entidad en las diferentes etapas de la aplicación del Código Único Disciplinario, de tal

forma oue se cumola con la finalidad del mismo.

5. Coordinar y aplicar el desanollo de las políticas de Gobiemo en línea en la Agencia, según las directr¡ces del

Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de acuerdo con los lineamientos pert¡nentes

de la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno.

6. Controlar y hacer seguimiento pertinente al desanollo y cumplimiento oportuno de los plazos legales en los

asuntos relac¡onados con atención al ciudadano y control disciplinario intemo, con sujec¡ón a las normas

legales vigentes.

7. Realizar y responder por los informes y estadisticas relacionados con atención al ciudadano y control

disciplinario, según los requerimientos del Vicepresidente Administrativo y Financiero.

8. Elaborar para la firma del Presidente o V¡cepresidente Administrativo y Financiero, los actos administrativos

relacionados con los asuntos de su competenc¡a.

9. Actualizar el Sistema Único de Información de trámites de la Entidad, SUIT y el Portal del Estado Colombiano

según las competencias establecidas en la norma.

10. Veriflcar y conkolar la adecuada sat¡sfacción de los usuarios y realizar los análisis necesarios para la

determinación de los perfiles de usuano que atiende la Entidad.

11. Diseñar las estrategias para promover en la Entidad la cultura orientada a la prevención de la com¡s¡ón de

faltas disciplinarias por parte de los servidores, así como de la atención oportuna y con calidad de las

comunicaciones de los ciudadanos, según los requerimientos del Vicepresidente Administrativo y Financiero.

12, Atender y solucionar las consultas referidas de carácter laboral.

13, Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

requen00.

14. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimienld de la

misión de Ia Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito orincipaly área de desempeño del carqó.
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1. Las metodologias diseñadas para atención al ciudadano, el control disciplinario y gobierno en línea, están de

acuerdo con las directrices institucionales.

2. Los conceplos emitidos sobre los asuntos relacionados con alenc¡ón al usuario, control disciplinario y

relaciones laborales son establecidos con criteno técnico y perm¡ten cumplir con la normatividad en la

matena.

3. El análisis y clasificación de la naturaleza y el contenido de las comunicaciones allegadas por el ciudadano

con el fin de garanlizar la debida aplicación del código contencioso administrativo, permilen coordinación

efect¡va y oportuna.

4. El desanollo de los procesos disciplinarios adelantados contra funcionarios y ex funcionanos de Ia entidad en

sus d¡ferentes etapas del Código Disciplinario Ünico, logra electiv¡dad e imparcialidad, y garantiza el

cumplim¡ento de lnalidad de la función disciplinaria.

5, El desanollo y aplicación de las politicas de Gobiemo en linea en la Agencia, se efectúa de acuerdo con las

directrices del Ministerio de Tecnologías de la información y Comunicaciones.

6. Los plazos legales en los asuntos relacionados con atención al ciudadano y control discipl¡nario intemo, son

verificados y controlados y garantizan sujeción a las normas y cal¡dad de las actuaciones adm¡n¡strativas de

la entidad frente a estos Drocesos.

7. Los informes y estadisticas relacionadas con Ia atención al c¡udadano y el conlrol d¡sciplinario, logran

claridad, coherencia y oportunidad.

8. Los actos administrativos elaborados, relacionados con los asunlos de su competencia se realizan con

claridad, coherencia y oportun¡dad

9. El Sistema único de Informaclón de fámites de la entidad, SUIT y el Portal del Estado Colombiano según las

competencias establecidas en la norma, son actual¡zados con calidad y oportunidad.

10. La satisfacción de los usuarios, asi como los análisis necesarios para la determinación de los perfiles de

usuario que atiende la entidad, permiten seguimiento y atención eficaz a los mismos.

11. Las esfategias para promover en la entidad la cultura orientada a la prevención de la comisiÓn de laltas

disciplinarias por parte de los servidores, asi como de la atención oportuna y con calidad de las

comunicaciones de los ciudadanos, son aplicables, coherentes y efectivas.

12. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con electividad y oportunidad

cuando le sea reouerido.

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Consultas, Solicitudes, Derechos de petición.

CATEGORfA: Control D¡sciolinario lntemo

CLASE: Prevención, proceso disciplinario, Providenc¡a.

CATEGoRIA: Cliente extemo e intemo

CLASE: Ciudadanos y servidores
CATEGORIA: Entidades
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Derecho: Derecho administrativo, Vía gubemativa, acc¡ones populares y derechos de petición, Código Disciplinario

Único, etapas y térm¡nos procesales, proyección de providencias, actos admin¡strat¡vos, Código Laboral, Régimen

del Empleado Oficial. Informática: Manejo de aplicativos y henamientas ol¡mát¡cas.

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de mediciÓn e

indicadores de gestión desanollados, implementados y d¡sponibles en la entidad:

. Metodologias y estrateg¡as aplicables a atención al ciudadano y control d¡sciplinario intemo diseñadas e

implementadas con oportunidad y efectividad.

o fttos administrativos, informes, estadisticas proyectadas con calidad y oportunidad.

o Reoortes de verificación del desanollo
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y control disciplinario.

De Conocimiento: Acreditados con trayectoria académica v de experiencia.

Estudios
. Titulo profesional en Derecho y titulo de

Postgrado en la modalidad de especialización
en áreas afines al caroo,

Experiencia
. Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el titulo de postgrado en la

modalidad de maestria.
. Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional

relacionada si se ostenta el título de postgrado en la

modalidad de especialización.
o Para estos efectos se entiende por experiencia

relac¡onada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a Droveer.

I

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTML
DENOI/|NAC|ON DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GRADO: 07

No DE EMPLEOS: 61

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPLEo SUPERIOR INMEDIATo: Quién eieza la suoervisión directa

ll. AREA DE DESEMPEN0: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
.CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Gestionar lo relacionado con el ejercicio de la función disciplinada, emitir conceptos y aportar elementos de juicio

para la toma de decisiones en los procesos disciplinarios en concordancia con los proced¡m¡entos regulados por el

IV. FUNCIONES ESENCIALES
'1. Desarrollar, estudiar y emit¡r conceptos sobre los asuntos relacionados con el ejercicio de la función

disc¡plinaria, teniendo en cuenta la normat¡vidad vigente en la matena.

2. Estudiar y conceptuar sobre las acciones que deben adoptarce en los procesos disciplinarios que se adelanten

contra funcionarios y ex funcionarios de la Entidad, de acuerdo con los plazos establecidos,

3. Sustanciar las actuaciones a seguir en los procesos disciplinarios asignados y presentar periódicamente el

informe sobre el estado actual y avances procesales de cada uno de ellos.
4, Practicar las oruebas reouendas en los Drocesos disciolinarios de acuerdo con lo establecido en las normas

vigentes.

5. Efectuar el control y seguimiento de los procesos asignados para su trámite, según la periodicidad establecida
por el Vicepresidente Administrativo y Financiero.

6. Realizar el estudio prelim¡nar de las quejas asignadas, con el f¡n de determinar su proceso disciplinario, de
acuerdo con el Código Unico Disciplinario.

7. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre la materia disciplinaria y absolver consultas de acuerdo con las politicas

de la Entidad,

8. Llevar y consolidar las estadísticas relacionados con los procesos disciplinarlos de la Agencia, según los
requerimientos del Vicepresidente Administntivo y Financiero.

9, Elaborar para la firma del Presidente o Vicepresidente Administrat¡vo y Financiero, los actos administrativos
relacionados con los asuntos de su comp€tencia.

10, Consolidar los informes que le sean solicitados sobre los asuntos de su competencia para ser presentados con
oportunidad y calidad.

11. Adelantar las actividades requeridas para la prevención de la comisión de faltas disciplinarias por parte de los

12. Asistir y Dartic¡oar en reuniones o comités en reoresentación de la
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requen00.

13. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

14, Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la

V. CRITERIOS DE

1. Los conceptos emitidos sobre los asuntos relacionados con el ejercicio de la función disciplinana, son

estudiados con criterio técnico, teniendo en cuenta la normatrvidad vigente en la matena.

2. Las acciones que deben adoptaFe en los procesos disciplinarios que se adelanten contra funcionarios y ex

funcionarios de la Entidad, son estudiados y conceptuados con criterio técnico y coherencia de acuerdo con los

plazos establecidos.

3. Las actuaciones a seguir en los procesos disciplinados asignados se sustancian con clandad y coherencia, asi

como los informes sobre el eslado actual y avances procesales de cada uno de ellos son presentados con

calidad y oportunidad.

4. Las pruebas requeridas en los procesos disciplinarios, son practicadas con oportunidad y cdterio técn¡co de

acuerdo con lo establecido en las normas vigentes,

5. El control y seguimiento de los procesos asignados para su trámite, se realizan con efectividad según la

penod¡cidad establecida por el Vicepresidente Adm¡nistrativo y Financiero.

6, El estudio preliminar de las quejas asignadas se realizan con oportunidad y criterio técnico con el fin de

determinar su proceso disciplinano, de acuerdo con el Código Único D¡sc¡pl¡nar¡0.

7. Las consultas en materia disciplinaria son analizadas y absueltas con claridad y criterio tecnico de acuerdo con

las políticas de la Entidad.

B. Las estadisticas relacionados con los procesos disciplinarios de la Agencia, son llevadas y consolidadas con

claridad y coherencra según los requerimientos del Vicepresidente Administrativo y Financiero.

9. Los actos administrativos relacionados con los asuntos de su competencia, son proyectados con claridad y

coherencia para la firma del Presidente o Vicepresidente Adm¡nistrativo y Financiem,
'10. Los informes que le son sol¡citados son elaborados y consolidados con coherencia para ser presentados con

oportunidad y calidad.

I 1. Las actividades requeridas para la prevención de la comisión de faltas disciplinarias por parte de los servidores

de la Entidad, son adelantadas con efectividad.

12, La asistencia y partic¡pación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oporlunidad,

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Prevención, proceso disciplinario, Providencia,

CATEG0RiA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Servidores
CATEGORiA: Entidades

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Derecho: Código Ünico Disciplinado, principios orientadores del Derecho Disciplinario, debido proceso

disciplinario, etapas y términos procesales, proyección de providencias, actos administrativos y sentencias.

2. lnformática: Maneio de aolicativos v henamientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: l\ilétodos y procedim¡entos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Acciones de los procesos disciplinarios que se adelanten contra func¡onarios y ex funcionarios de la
Entidad estudiadas y conceptuadas con cnterio técnico y coherencia.

. Actuaciones a seguir en los procesos disciplinarios asignados sustanciadas con claridad y coherencia.

. Pruebas requeridas en los procesos disciplinarios practicadas con oportunidad y criterio técn¡co.

. Informes y actos admin¡strativos elabondos con coherencia para ser presentados con oportunidad y

. Adtividades adelantadas con efect¡vidad para la prevención de la comisión de faltas
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Acreditados a través de historia académica v de experiencia laboral relacionada

tx, REoursrros
Estudios
. Titulo profesional en Derecho y título de

Postgrado en la modalidad de
espec¡alización en áreas af¡nes al cargo.

Experiencia
. Cincuenta y s¡ete (57) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende Dor exoeriencia

relacronada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a proveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTML
DENOIVINACIÓN DEL EII/PLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GMDO: 07
No DE EIVPLEOS: 61

DEPENDENCIA: Donde se ubique elcargo
EMPIEO SUPERIOR INMEDIATO: Quien eieza la suoervisión directa

ll. AREA DE DESEMPENO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III, PROPOSITO PRINCIPAL

Analizar, implementar y aplicar los requerimientos de la entidad, las normas vigentes y las onentaciones de los

organismos gubemamentales rectores relacionados con Ia administración de personal, con el f¡n de facilitar la
de oestión v desanollo de talento humano.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1. Responder por la aplicación de manera correcla y rigurosa, de las normas de empleo públrco, canera
administrativa, gerencia pública y régimen labonl y prestacional colombiano en la gestión de talento humano

de la Entidad.

Desarrollar las actividades encomendadas, relacionadas con los procedimientos de selecc¡ón e ingreso,
permanencia y retiro del personal, conforme a los requerimientos de la entidad, las normas vigentes de empleo
público, canera administrativa y gerencia pública.

Analizar elaborar y responder por los actos administrativos relacionados con la gestión de talento humano de la
Agencia, garantizando la debida aplicación de las normas vigentes de empleo público, canera administrativa y

vl'rr||ura Puu||ua.
Analizar y cumplir con el marco legal que rige la administración de personal de las entidades públicas y

socializarlas en la Agencia Nacional de Infraestructura, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

Analizar los asuntos relacionados con la gestión de talento humano y emitir concepto sobre su viabilidad
juridica, teniendo en cuenta la normatividad vigente y las directrices de los organismos gubernamentales

rectores, en coordinación con la Vicepresjdencia Juridica.
Desarrollar las actividades encomendadas en relación con la distribución de la planta de personal global a que

haya lugar, de acuerdo con los requerimientos de la Entidad y la discrecionalidad del Presidente de la Agencia.

Desanollar act¡vidades relacionadas con la evaluación del desempeño laboral, con las diferentes
dependencias de la Entidad de acuerdo con las directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil y las
políticas de Talento Humano y de la Presidencia de la Agencia.

Realizar labores correspondientes a elecciones y conformac¡ón de los comités relacionados con talento
humano, según las normas v¡gentes.

Elaborar, consolidar y responder por los informes sobre gestión humana que le sean solicitados para ser
presentados a la aprobación del Gerente de Talento Humano y del Vicepresidente Administrativo y Financiero,
Absolver las consultas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le sean
asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.

Participar en los asunlos relac¡onados c¡n los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos,

12. Desempeñar las demás funciones que Ie sean asignadas por sus superiores para el de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la área de desemoeño del

6,

7.

3.

A

5.

8.

Y.

10.

11.
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V. CRITERIOS DE

La conecta aplicación de las normas de empleo público, canera administrativa, gerencia pública y régimen

laboral y de prestaciones colombiano en la gestión de talento humano de la Entidad, desarrollada de manera

rigurosa, con criterio técnico y oportunidad.

El desanollo de los procedim¡entos de selección e ingreso, permanencia y retiro del personal acorde con las

normas vigentes de empleo público, los requenmientos de la entidad, de canera administrat¡va y gerenc¡a

pública, se realiza de manera efectiva y técnica.

Los aclos administrativos relacionados con la gestión de talento humano de la Agencia son elaborados con

oportunidad y viabilidad jurídica garantizando la debida aplicación de las normas vigentes de empleo público,

canera adminisfativa y gerencia pública.

El marco legal que rige la adminisfación de personal de las entidades públicas es analizado y socializado con

efectividad y criterio técnico, de acuerdo con los lineamientos inst¡tucionales.

Los conceplos sobre los asuntos relacionados con la gestión de talento humano son emitidos con precisión,

veracidad y oportunidad, analizando su viabilidad juridica teniendo en cuenta la nonnatividad vigente y las

directrices de los organismos gubemamenlales rectores.

Las actividades desanolladas relacionadas con la distribución de la planta de personal global a que haya lugar

son realizadas con calidad y criterio técnico, de acuerdo con los requerimientos de la Entidad y la

d¡screcionalidad del Presidente de la Agencia.

Las actividades relacionadas con la evaluación del desempeño laboral son realizadas con efectividad y

ooortunidad acorde con las directnces de la Comisión Nacional del Servicio Civil y las politicas de la
Presidencia de la Agencia.

Las elecciones y conformación de los comités relacionados con talento humano, se realizan de manera efectiva

y oportuna.

Los informes sobre gestión humana son elaborados y consolidados con rigurosidad, claridad y oportunidad

para ser presentados a la aprobación del Vicepresidente Administrativo y Financiero.

Las consultas y las respuestas a los derechos de petición y demás sol¡citudes que le sean as¡gnadas, son

II. VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Empleo público, canera administrativa y gerencia pública.

CATEG0RIA: Agencia Nac¡onal de lnfraesfuctura
CLASE: Servidores de la Agencia,

CATEG0RIA: Entidades

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Administración de oersonal: Normas de empleo público, canera administrativa y gerencia pública, rég¡men

laboral y de prestaciones colombiano.

2. Derecho Administrativo: Via Gubemativa.

3. Informática: Maneio de aplicativos y heramientas ofmáticas.
VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados eslablecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Inst¡tucional.

De producto: Serán las siguienles, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de mediciÓn e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Proced¡m¡entos de selección e ingreso, permanencia y retiro del personal ejecutados con la conecta

aplicación de los requerim¡entos de la entidad, las normas vigentes de empleo público, carera

administrat¡va y gerencia pública.

. Actos adm¡n¡strativos relacionados con la gestión de talento humano de la Agencia elaborados de acuerdo

con los plazos establecidos por la norma y son viables iuridicamente.
o Conceotos emitidos e informes solicitados sobre los asuntos relacionados con Ia gest¡ón de talento

humano. desarrollados con precisión, veracidad, calidad, oportunidad y viabilidad iurídica
. Las accidnes correspondientes a la distribución de la planta de personal global son realizadas de manera
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De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y de experiencia profesional relacionada.

IX. REQUISITOS

Estudios
. Titulo Profesional en Derecho, Administración

pública, Administración de Empresas,

Económia y Titulo de Postgrado en la

modalidad de especialización en áreas afines
al cargo.

Experiencia
. Cincuenta y siete (57) meses de experiencia profesional

relacionada.
o Para estos efectos se entiende por experiencia

relacjonada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan func¡ones similares a las del cargo
a oroveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

N" DE EiI/PLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

G3

06
29

Donde se ubique el cargo

Quien eieza la suoervisión directa.

ll. AREA DE DESEMPENO: VICEPRESIDENCIA ADMII¡ISTRATIVA Y FII.¡ANCIERA

III, PROPOSITO PRINCIPAL
Desanollar Ios asuntos relacionados con la gestrón administrativa de la entidad con el fin de elaborar los
documentos asociados a la actividad contractual asiqnada al área en concordancia con las normas leoales
viqentes,

IV. FUNCIONES ESENCIALES
1. Desanollar, analizar, estudiar y emitir conceptos sobre los asuntos que le sean encomendados ten¡endo en

cuenta la normaliv¡dad vigente.

2, Elaborar y responder por los documentos asociados a la activ¡dad contractual as¡gnada al área y responder por

el contenido de los mismos, los cuales deben elaborarse acatando las disposiciones legales vigentes.

3. Elaborar los estudios previos de conven¡encia y oportunidad, que le sean asignados, según las normas

vrgentes.

4. Mantener actualizados los dalos e información relacionada con los asuntos de su competencia y generar las

estadisticas que le sean solicitadas, de tal forma que sirvan de base para la toma de dec¡siones.

5. Controlar y hacer seguimiento a la gestión de los documentos asociados a la activ¡dad contractual as¡gnada al

área con el fin de dar cumplimiento a Ias normas de contratación y presupuesto público.

6. Custodiar y manejar los documentos que le sean encomendados en desarrollo de los asuntos de su

competencia de acuerdo con las políticas de la entidad en la materia,

7. Consolidar y responder por los informes que le sean solicitados sobre los asuntos de su competencia para ser
presentados con oportunidad y calidad,

8. Asistir y participar en reun¡ones, consejos, juntas o comités en representac¡ón de la Entidad, cuando le sea
requer¡do.

9. Desanollar las actividades correspondientes a los asuntos relacionados con los procesos transversales de la
Agencia de acuerdo con el ámblto de su competencia y según los acuerdos de servjcio establecidos.

10. Desempeñar las demás func¡ones que le sean as¡gnadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad. de acuerdo con la naturaleza, propósito princioal y área de desempeño del carqo.

V. CRITERIOS DE DESEMPENO

J,

1_ Los conceptos emitidos sobre los asuntos que le sean encomendados son desanollados con criterio técn¡co

conforme a la normatividad vigente.

Los documentos asociados a la actividad contÉctual asignada al área, son elaborados con coherencia, criterio

técnico y oportunidad en concordancia con las normas vigentes.

La elaboración de los estudios previos de conveniencia y oportunidad que le son asignados, es efectiva y

0p0rtuna.
Los datos e información relacionada con los asuntos de su competencia son actual¡zados con calidad, /áridad
y verac¡dad, asi como las estadist¡cas que le son solicitadas generadas con oportunidad, de tal fq/ma que

sirvan de base para la toma de decisiones. $ \
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5. La gestión de los documentos asociados a la actividad asignada al área, es verificada con oportunidad con el

fin de dar cumplimiento a las normas de conkatación y presupuesto público.

6. Los documentos que le son encomendados en desarrollo de los asuntos de su competencia son custodiados y

manejados con rigor, efectividad y de acuerdo con las politicas de la Entidad en la materia.

7. Los informes que le son solicitados sobre los asuntos de su competencia son elaborados y consolidados con

eficiencra y oponun¡dad.

8. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportunidad,

cuando le sea reouerido.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEGORIA: Gestión pública

CLASE: Contratación pública, presupuesto público.

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas.

vil, coNoctMtENTos BAstcos 0 ESENcIALES

1 . Gestión pública: Confatación pública y conocimientos básicos de presupuesto públ¡co.

2. Informática: Maneio de aDlicativos y herramientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co lnstituc¡onal.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y venficadas de acuerdo con los sislemas de medición e

indicadores de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Documentos asociados a la actividad asignada al área, proyectados con coherenc¡a, criterio técn¡co y

oDortunidad,
. Estudios previos elaborados con rigor, calidad y oportunidad.

. Datos e información relacionada con los asuntos de su competencia actualizados con calidad, claridad y

veracidad.
. Estadisticas e informes con calidad, precisión y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados por titulos académicos y experiencia profesional relacionada.

IX. REQUISITOS

Estudios
. Título profesional en Derecho y titulo de

postgrado en la modalidad de especialización
en áreas afines al cargo.

Experiencia
. Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Pam estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las delcargo
a oroveer

I. IOENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIAÍO:

CENTML
EXPERTO

G3

06
29

Donde se ubique el cargo

ll. AREA DE DESEMPEN0: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar y responder por los asuntos relacionados con la gestión de tesoreria con el fin de garantizar el manejo

eficiente de los recursos de la Entidad en concordancia con las normas

IV, FUNCIONES ESENCIALES

1. Desqnollar, anal¡zar, estud¡ar y emitir conceptos sobre los asuntos relac¡onados con la gestión de tesoreria,

en cuenta la normatividad v¡gente y las d¡rectrices de los organismos gubemamentales rectores,

los oaqos de Ias obliqaciones, traslados de fondos, avances y demás operac¡ones de



L1f: ¿ t A60 2012

223
"PoR MEDto DE u cuAL sE DERo,'AN us REsor.ucro¡/Es 188 oet 12 o¿ eeP.I/. DE 2012 y 397 DEL 25 oe uuo oe 2012 v se
ADOPTA EL MANUAL ESPECíFICO DE FU,',C,OIVES Y DE COMPEiENCIAS LABoRAIES PÁRA ¿os EMPLE1i DE U PUNiA DE

PERSoNAL DE u AcENctA NActoNAL DE lurarcsnucrun¡"

tesorería conforme con las normas legales vigentes,

3. Gestionar, responder y controlar la recopilación de los documentos e informes provenientes de las demás
dependencias de la Entidad que tengan relación con el proceso diano y mensual de movimiento de ¡ngresos y
egresos de la tesorería.

4. Gestionar ante los bancos y entidades financieras la apertura de las cuentas conientes y de ahono de la
Entidad de acuerdo con lo establecido por la Ley.

5. Realizarel estudio, análisis y verificación de la información que por ingresos y egresos provenga de bancos.
6. Proponer, responder y ejecutar el manejo del portafolio de inversiones de la Agencia, que por ley conesponde

a compra y venta de titulos de tesoreria, TES.
7. Gestionar y responder por el recaudo de ingresos pertenecientes a la Agencia, por concepto de las

transferenc¡as de la Nación o de los recursos propios, de acuerdo con las normas vjgentes.
8. Coordinar, gestionar y responder por el Programa Anual de Caja de recursos propios con base en la meta

global de pagos, establecida por el Ministerio de Hac¡enda y Crédito Públ¡co.
9. Coordinar con las demás dependencias la programación del Programa Anual de Caja de recursos Nación

según las obligaciones de la Agencia.
'10. Custodiar, manejar y responder por los fondos y documentos valores de la Agencia de acuerdo con las

politicas de seguridad de la Entidad.
1 1. Elaborar, consolidar y responder por los informes que le sean solicitados sobre los asuntos de su competencia

para ser presentados con oportunidad y calidad.
12. As¡stir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Ent¡dad, cuando le sea

requerido.

13. Participar en los asuntos relac¡onados con los procesos transversales de ¡a Agencia de acuerdo con el ámbito
de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

14. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumpl¡miento de la mis¡ón
de la Entidad, de acuerdo con Ia natufaleza, oropósito orincioal v área de desempeño del caroo.

V. CRITERIOS DE DESEMPEÑO
'1. Los conceptos emitidos sobre los asuntos relacionados con la gestión de tesoreria son desanollados,

anal¡zados, estudiados y emitidos con criter¡o técnico, teniendo en cuenta la normatividad vigente y las

directrices de los organismos gubernamentales rectores,

2. Los pagos de las obligaciones, traslados de fondos, avances y demás operaciones de tesorería se realizan con

efectividad conforme con las normas legales vigentes,

3. Los documentos e informes provenientes de las demás dependencias de la Entidad que tengan relación con el
proceso diario y mensual de mov¡miento de ingresos y egresos de la tesoreria, son recopilados bajo una
gestión y control eflcaz.

4. La gestión ante los bancos y entidades financieras para la apertura de las cuentas corrientes y de ahono de la

Entidad, es realizada con efectividad y oportunidad de acuerdo con lo establecido por la Ley,

5. El estudio, análisis y verificación de la información que por ingresos y egresos provenga de bancos es

realizado con coherencia y criterio técnico.

6. El manejo del portafolio de inveniones de la Agencia, es propuesto y ejecutado con coherencia y criterio

técnic0.

7. El recaudo de ¡ngresos pertenecientes a la Agencia, por concepto de las transferencias de la nación o de los

recursos propios, es gestionado con liderazgo y efectividad de acuerdo con las normas vigentes.

8. El Programa Anual de Ca.¡a de recursos propios es gestionado y coord¡nado con efectividad, con base en la
meta global de pagos, que da el Ministerio de Hacienda y el presupuesto de recursos propios.

9, La programación del PAC de recursos nación, según las obligaciones de la Agencia, es coodinada con

coherenc¡a y oportun¡dad.

10. Los fondos y documentos valores de la Agencia son custodiados y manejados con efectividad de acuerdo con

las politicas de seguridad de la Entidad.

1 1. Los informes que le son solicitados sobre los asuntos de su competencia son consolidados con coherencia y

oportunidad.
12, La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad , rporyur}l^,

cuando le sea reouerido. lN \
VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

cATEGg
CLASE: f

RIA: Gestión pública

\esuouesto oúblico, contabilidad pública.
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CATEGORIA: Tesoreria

CLASE: Pagos, recaudos, mercado bursátil.

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Dependencias de la Agencia.

CATEGORiA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas.

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
'L Admin¡stración de recursos financieros y de tesorería: Análisis F¡nanciero, conocimiento y manejo bursátil - y

conoc¡mientos contables y de control intem0.

2. Financiera: Presupuesto público y Estatuto Tributario,

3. Informática: Maneio de aplicativos y henamientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co Inst¡tucional.

De producto: Serán las siguienles, evaluadas y verificadas de acuerdo con los s¡stemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Pagos de las obligaciones, traslados de fondos, avances y demás operaciones de tesorería ejecutados

conforme con las normas legales vigentes.

¡ Manejo del portafolio de inversiones de la Agencia ejecutado con rigurosidad y criterio técnico.

. El recaudo de ¡ngresos pertenecientes a la Agencia realizado con eficiencia, efectividad y de acuerdo con

las normas vigentes.

. Programa Anual de Caja de recursos propios programado con efectividad y rigor.

De Conocimiento: Acreditados por trayectona académica y de experiencia profesional relacion¿4!q,

IX. REQUISITOS

Estudios
. Título orofesional en Contaduria Pública,

Economia, Finanzas, Finanzas y Relaciones

Intemacionales, Adm¡nistración Públ¡ca,

Administración de empresas y titulo de

postgrado en la modalidad de especialización
en áreas aflnes al cargo.

Experiencia
. Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se ent¡ende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a oroveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACION DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EI/PLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO
\,J
06

29

Donde se ubique el cargo

ll. AREA DE DESEMPEñO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar y responder por los asuntos relacionados con la gestión presupuestal de la Agencia, conforme a las

normas v¡gentes, con el fin de garantizar la disponibil¡dad de los recursos presupuestales para responder por las

IV, FUNCIONES ESENCIALES

1 . Asesorar, estudiar y emitir conceptos sobre los asuntos relacionados con la gestión presupuestal, teniendo en

la normatividad v¡gente y las directrices de los organismos gubemamentales rectores.

2. Des{nollar y responder por los lineamientos establecidos en relación con la gestión presupuestal de acuerdo

necesidades de la entidad v enmarcadas dentro del marco normativo viqente, s¡ouiendo las directrices
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institucionales.

Elaborar, en coordinación con las demás dependencias de la Agencia, el Anteproyecto de Presupuesto de
Gastos de Funcionamiento en cada vigencia f¡scal, de acuerdo con los requerimientos de la Ent¡dad y las
normas vigentes en la materia.

Realizar y responder por el seguimiento a la ejecución del presupuesto de Ingresos y gastos tanto de vigencia
como de rezago de la Agencia, según las normas v¡gentes.
Efectuar y responder por los registros de apertura presupuestal, desagregación y asignación acorde con las
normas vigentes en la matena.
Coordinar y responder por la exped¡ción de los certificados de disponibilidad y los registros presupuestales
conforme las sol¡c¡tudes de las dependencias y a la asignación aprobada por rubro.
Real¡zar y responder por las actividades de registro, análisis, consolidación y presentación de la información
generada por la gestión presupuestal de la Entidad, según las dhectrices del Vicepresidente Administrativo y
Financiero.

Verificar y responder por el debido registro de los datos de la ejecución presupuestal de la Entidad en los
sistemas de información requeridos para mantenerlos actualizados.
Liberar los saldos no comprometidos durante las vigencias anuales del presupuesto, de acuerdo con el proceso
establecido.

As¡stir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea
reouen00.

Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito
de su competencia y según los acuerdos de servic¡o establecidos.

Desempeñar las demás funciones que le sean as¡gnadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, oropósito orincipal y área de desemoeño del caroo.

6.

ó.

9.

10,

11.

12.

V, CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES
1. Los conceptos emitidos sobre los asuntos relacionados con la gestión presupuestal, son estudiados con criterio

técnico, teniendo en cuenta la normatividad vigente y las directrices de los organismos gubemamenlales

reclores.
Los lineamientos sobre la gestión presupuestal son desanollados con cnterio lécnico acorde con las

necesidades de la entidad y enmarcadas dentro del marco normativo vigente, siguiendo las directrices

instituc¡onales.

El Anteproyecto de Presupuesto de Gastos de Funcionamiento en cada vigencia fiscal, es elaborado con

oportunidad y coherencia de acuerdo con los requerimientos de la Entidad y las normas vigentes en la matena.

La ejecución del presupuesto de Ingresos y gastos tanto de vigencia como de rezago de la Agencia, es
programada y verificada con coherencia y efectividad según las normas vigentes.

Los registros de apertura presupuestal, desagregación y asignación realizados con efectividad y criterio

técnico.

La expedición de los certificados de disponibilidad y los registros presupuestales conforme las solicitudes de
las dependencias y a la asignación aprobada por rubro, realizada con liderazgo y efectividad.

Las actividades de registro, análisis, consolidación y presentación de la información generada por la gestión
presupuestal de la Entidad, coordinadas con calidad y efectividad según las direchices del Vicepresidente

Admin¡sfativo y Financiero,

El registro de los datos de la ejecución presupuestal de la Entidad en los sistemas de información es verificado

con oportunidad con el f¡n de mantenerlos actual¡zados.

Los saldos no comprometidos durante las vigencias anuales del presupuesto, son libemdos con oportunidad,

de acuerdo con el proceso establecido.

La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportunidad,

cuando le sea requerido.

6.

ó.

10,

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEG0RiA: Gestión oública

CLASE: Presupuesto público, contabilidad pública.

CATEGORIA: Agencia Nacional de ¡nfraestructura

CLASE: Dependencias de la Agencia,

CAfEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas,

r¡il. co¡loct¡neruros BÁsrcos o Éelicnles

t-
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1.

2.

3.

^

Financiera: Presupuesto Público, Análisis fi nanciero.

Estadistica: Estadística descriptiva.

Planeación: Henamientas de planeación.

Informática: Maneio de aplicativos y herramientas ofimát¡cas.

VIII. EVIDENCIAS

Ó*sempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y venficadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y dispon¡bles en la enlidadl
. Anteproyecto de Presupuesto de Gastos de Funcionamiento en cada vigencia fiscal elaborado con

oportunidad y coherencia.
. Ejecución del presupuesto de Ingresos y gastos tanlo de vigencia como de rezago de la Agencia

programado y veriflcado con efectividad,

. Registros de apertura presupuestal, desagregación y asignación rea zados con efect¡vidad y criterio

técnico.

o Certificados de disponibilidad y registros presupuestales conforme a las solicitudes de las dependencias y

a la asignación aprobada por rubro expedidos con efectividad.

De Conocimiento: Acreditados con titulos académicos y hayectoria profesional relacionada.

IX. REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Adm¡nistrac¡ón Pública,

Administración Financiera, Administración de

Empresas, Contaduría Pública, Economia, Finanzas,

Finanzas y Relaciones Intemacionales y titulo de

Postgrado en la modalidad de especialización en

áreas afines al cargo.

Experienc¡a
.Cincuenta y un (51) meses de exper¡encia profesional

relacionada,

'Para estos efectos se entiende por exper¡encia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del

cafq0 a proveer.

I. IOENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACION DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GMDO: 06

No DE EI/PLEOS: 29

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPLEO SUPERIOR INIVEDIATO:

ll. AREA DE DESEMPENO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

-TALENTO HUMANO.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar los asuntos encomendados, relacionados con la gestión humana de la Entidad en los asuntos

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar, estudiar y emitir conceptos sobre los asuntos relacionados con la gestión de talento humano y la
liquidación de salarios y compensaciones, teniendo en cuenta la normatividad vigente y las directrices de los

organismos gubemamentales rectores.

2. Elaborar el Plan Anual de Vacantes y el Plan Anual de Vacaciones de acuerdo con lo establecido en las

normas vigentes en la matena,

3. Realizar y responder por la liquidación de salarios y compensaciones de acuerdo con las normas vigentes.

4. Proponer los cambios necesarios en el aplicat¡vo de nómina de acuerdo con los requerimientos de la Entidad y

las normas vigentes en la materia.

5. Administrar y responder por el aplicativo de Recursos Humanos de la Entidad, garantizando la conservación y

veracidad de los datos.

6. Elaborar, verificar, responder y hacer seguimiento a la liquidación oportuna de los aportes a la seguridad social
y parafiscalfs asi como las prestaciones sociales de los funcionanos y ex funcionarios de la Entidad, acorde

con lo estaflecido en la normatividad
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10

11

7.

L

Responder por la actualización de la información de la planta de personal de la Agencia, incluidas las
diferentes situaciones administrativas que se generan en cada vigencia
Proyectar, elaborar, responder y consolidar las estadisticas relacionados con la nómina de la Agencia, según
los reouerim¡entos de la Entidad.

Elaborar el anteproyecto del presupuesto correspond¡ente al rubro de gastos de personal de acuerdo con la
planta de cargos de la Entidad.
Administrar la caja menor de viáticos y gastos de viaje de la Entidad, de acuerdo con las normas vigenles.
Elaborar, pan la firma del Gerente de Talento Humano, del Presidente, o Vicepresidente Admin¡strativo y
Financiero, los actos administratrvos relacionados con los asuntos de su competenc¡a y responder por et
contenido de los mismos.

Elaborar, responder y consolidar los informes que le sean solicitados sobre los asuntos de su competenc¡a con
oportunidad y calidad.
Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea
reouer¡do.
Participar en los asuntos relacionados con los procesos hansversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito
de su competenc¡a y según los acuerdos de servicio establecidos.
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Ent¡dqd, de acuerdo con la n atu¡aleza, propós¡to principal y área de desempeño del carqo.

1a

13.

14.

'15.

V. CRITERIOS DE DESEMPEÑO
1. Los conceptos emitidos sobre los asuntos relac¡onados con la gest¡ón de talento humano y sobre l0

relacionado con y la liquidación de salarios y compensaciones, son estudiados con criterio técnico, teniendo en
cuenta la normatividad vigente y las directrices de los organismos gubernamentales rectores.

2, El Plan Anual de Vacantes y el Plan Anual de Vacaciones, es elaborado con oportunidad de acuerdo con lo
establecido en Ias normas vigentes en la materia.

3. La liquidación de salanos y compensaciones es realizada con efectiv¡dad y rigurosidad, de acuerdo con las
normas vigentes,

4. Los cambios necesaíos en el aplicat¡vo de nómina, son propuestos con coherencia de acuerdo con los
requerimientos de la Entidad y las normas vigentes en la materia.

5. El aplicativo de Recursos Humanos de la Entidad, es administrado con efectividad, garantizando la

conservación y veracidad de los datos.

6, La liquidación oportuna de los aportes a la seguridad social y parafiscales asi como las prestaciones soc¡ales
de los funcionanos y ex funcionarios de la Entidad, es realizada con üansparenc¡a, criterio técnico y
oportunidad, acorde con lo establecido en la normatividad vigente.

7. La información de la planta de personal de la Agencia, es actualizada con calidad y oportunidad, incluidas las

diferentes situaciones administrativas que se generan en cada vigencia.
8. Las estadísticas relacionadas con la nómina de la Agencia, son llevadas y consolidadas con claridad,

coherencia y oportunidad, según los requer¡m¡entos de la Entidad.
L EI anteproyecto del presupuesto correspondiente al rubro de gastos de penonal es elaborado con criterio

técnico, de acuerdo con la planta de cargos de la Entidad.
10. La caja menor de viáticos y gastos de viaje de la Entidad, es administrada con claridad, criterio técnico y

efectividad de acuerdo con las normas vigentes.

1 1. Los actos administrativos relacionados con los asuntos de su competencia, son elaborados mn coherencia y

criterio técnico.
12. Los informes que le son solic¡tados sobre los asuntos de su competenc¡a son elaborados, verif¡cados y

consolidados con cal¡dad, prec¡sión y oportunidad.
13. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportunidad,

cuando le sea reouerido.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEG0RIA: Gestión oública

CLASE: Empleo público, carrera administrat¡va y gerencia pública, régimen del empleado oficial.

CATEG0RIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Servidores de la Agencia,

CATEG0RiA: Entidades

GLASE: Públicas y privadas. /
vil. c0N0crMrENTos BAsrcos o EsENc-hlEs
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1. Administración de Personal: Administración de salarios, prestaciones sociales y seguridad social, régimen

laboral.

2. Normas Tributarias: Normas relacionadas con la retención en la fuente.

3. Gestión pública: Presupuesto público.

4. Informática: Manejo de aplicat¡vos y henamientas ofmáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: I/étodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e ¡ndicad0res

de gestión desarrollados, ¡mplementados y disponibles en la entidad:

. La liquidación de salarios y compensaciones realizada con efectividad, rigurosidad y calidad de acuerdo

con las normas vigentes.

. Liquidación oportuna de los aportes a Ia seguridad social y paraflscales asi como las prestaciones soc¡ales

de los funcionarios y ex funcionarios de la Entidad, se realizada con precisión, citerio técnico y

oportunidad, acorde con lo establecido en la normatividad vigente.

. La información de la planta de personal de la Agencia actualizada con calidad y oportunidad

o Estadisticas, indicadores e informes relacionados con la nómina de la Agencia, elaborados, venficados y

consolidados con claridad, calidad, exactitud y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y dq experiencia pro

rx. REoutstTos
Estudios
o Titulo profesional en Contadur¡a Pública,

Economia, Administración Pública,
Administración de Empresas, lngenieria

Industr¡al y titulo de Postgrado en la

modalidad de esoecialización en áreas afines

al cargo.

Experiencia
. Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional

relacionada,
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a proveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL E[/PLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GRADO: 06

No DE EIVPLEOS: 29

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

ll. AREA DE DESEMPEñ0: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar y responder por los asuntos relacionados con la gestión de servicios generales de acuerdo con los

de la Entidad, con el lin de qarantizar el normal funcionamiento de la

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1. Desanollar, estudiar y emitir conceptos sobre los asuntos relacionados con la gestión de servicios generales,

teniendo en cuenta la normatividad vlgente.

2. Diseñar, proponer, ejecutar y responder por el plan de mantenim¡ento preventivo y correctivo de la planta fisica

y de los bienes muebles y equipos de acuerdo con las necesidades de la Entidad.

3. Elaborar el anteproyecto de presupuesto en el rubro destinado a satisfacer las necesidades en matena de

bienes v servic¡os.

4. Elaborar, ponsolidar y responder por el Plan Anual de Compras de bienes y servicios de acuerdo con los

requerimipntos presentados por las dependencias de la Agencia,

la orestación de los servicios oenerales que se requieran para el normal funcionamiento
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6.

7.

8.

Y.

10.

11.

14.

15.

16.

17.

t¿.

de la Entidad.
Planear, organizar, coordinar y asegurar las act¡vidades relac¡onadas con la adecuación y remodelación de la
sede de acuerdo con las necesidades de la Agenc¡a.
Administrar y responder por el parque automotor de la Entidad con el ln de mantenerlo en óptimas condiciones
de funcionamiento.
Oesanollar y responder por los procesos y estudios de conveniencia y necesidad y de mercado, necesanos
para garant¡zar la correcta ejecuc¡ón del plan de compras y la confatac¡ón de los bienes y servicios requeridos
oor la Ent¡dad.

Administrar y responder por la caja menor de servicios generales de la Entidad, de acuerdo con las normas
vrgenles.

Participar en el recibo de bienes y elementos, suministro y custodia de los bienes de la agencia.
Coordinar y responder por la realización del inventario fisico de bienes muebles e inmuebles de la Entidad, la
operaciÓn de la henamienta de inventarios SINFAD, asi como preparar y ejecutar las actividades en tomo al
programa de baja y remate de bienes obsoletos e ¡nservibles.
Elaborar, consolidar y responder por los informes que le sean solicitados sobre los asuntos de su comDetencia
para ser presentados con oportunidad y calidad de acuerdo con las herramientas de software como SllF ll v
SINFAD y mantener actualizados los mismos.
Supervisar y responder por los diferentes conlratos relac¡ones con la adquisición de bienes y servicios.
Realizar estudios tendientes a la formulación de criterios generales para la adopción de normas,
procedimientos, resoluc¡ones y trámites que facilite el funcionamiento de la entidad a nivel intemo.
Adelantar los procesos a que haya lugar, para organizar el programa de intermediario de seguros y las pólizas
de seguros que amparen los bienes muebles e inmuebles de la entidad o por los que sea legalmente
resoonsable.

Asistir y participar en reuniones, consejos, junlas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea
requen0o.

Participar en los asuntos relac¡onados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito
de su c0mpetencia y según los acuerdos de servicio establecidos.
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la mislon
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desemoeño del caroo.

18.

V. CRITERIOS DE
't.

2.

5.

6.

7.

B.

Los conceptos emitidos sobre los asunlos relacionados con la gestión de servicios generates, son estuOiaOos
con criterio técnico, teniendo en cuenta la normatividad vioente.
El plan de manten¡miento preventivo y conectivo de la planta física y de los bienes muebles y equipos es
d¡señado, propuesto y ejecutado con criterio técnico de acuerdo con las necesidades de la Entidad.
La elaboraciÓn del anteproyecto de presupuesto en el rubro dest¡nado a satisfacer las necesidades en marena
de bienes y servicios, es realizada con coherencia y efectividad.
El Plan Anual de Compras de bienes y servicios, es desanollado, controlado y consol¡dado con oportunidad de
acuerdo con los requerimientos presentados por las dependencias de la Agencia.
La prestación de los servicios generales que se requieran para el normal funcionamiento de la Entidad es
realizada con equidad, calidad y oportunidad.
Las actividades relacionadas con la adecuación y remodelación de la sede se planean, organizan y coordinan
con efectividad, de acuerdo con las necesidades de la Aoencia.
El parque aulomotor de la Entidad es administrado ón efectjvidad con el fin de mantenerlo en óptimas
condiciones de func¡onam¡ento.
Los pfocesos y estudios de conveniencia y necesidad y de mercado necesanos para la ejecución del plan de
compras y la contrataciÓn de los bienes y servicios requeridos por la Entidad son desanollados con
lransparencia, calidad y oportunidad.
La caja menor de servicios generales de la Entidad, de acuerdo con las nonnas vigentes es administrada con
claridad, criterio técn¡co y efectividad.
El rec¡bo de b¡enes y elementos, sumin¡stro y custodia de los bienes de la agencia se realiza con oportunidad y
efectividad.
La realización del inventario fisico de b¡enes muebles e inmuebles de la Entidad, la baja y remate de bienes
obsoletos y la operación de la henamienta de inventarios SINFAD, es coordinada coyefectividad y liderazgo.
Los ¡nformes que le son sol¡citados sobre los asunlos de su competencia son 4faborados, cónsolidad'os v



2 { Aoo ¿on1?:
230

"PoR MEoto DE u cttAL sE DERIGAN LAs REsoruc,orv¡s 188 DEL 12 DE ABRTL DE 2012 Y 397 DEL 25 DE JULto DE 2012 Y sE

ADoprA EL MAN|,AL EspEclFtco DE FuNctoNEs y DE CoMpEfENctAs L¡goRAr.Es P¡RA tos EMPLE'S DE u Pun¡a oe

PERS1NAL DE u AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTUM,'

13. La supervisión e informes de los diferentes contratos relaciones con la adquisición de bienes y servicios es

realizada con rigurosidad, calidad y cr¡terio técnico.

14. Los estudios tendientes a la formulación de critedos generales para la adopción de normas, proced¡m¡entos,

resoluciones y fámites que facilite el funcionamiento de la entidad a nivel intemo, son elaborados con

coherenc¡a y calidad.

15, Los procesos a que haya lugar, para organ¡zar el programa de intermed¡ario de seguros y las pólizas de

seguros que amparen los bienes muebles e inmuebles de la entidad o por los que sea legalmente responsable,

son adelantados con transparencia, criterio técnico y oportunidad.

16. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o com¡tés se realiza con efectividad y oportun¡dad,

cuando le sea requendo.

VI. RANGO O CAMPO DE APTICACION

CATEGORIA: Gesüón pública

CLASE: Presupuesto Público, contratación Pública, administraciÓn de bienes e ¡nventanos.

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Servidores de la Agencia.

CATEGORIA: Enlidades
CLASE: Públicas y privadas,

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Gestión Pública: Presupuesto y contratac¡ón pública

2. Planeación: Henamientas de planeación, formulación, segu¡miento y evaluación de proyectos.

3. Estadistica: Estadistica descriptiva.

4. Informática: Manejo de apl¡cat¡vos y henamienlas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y dlsponibles en la entidad:

. Plan de mantenimiento preventivo y corect¡vo de la planta fisica y de los bienes muebles y equipos

diseñado, propuesto y ejecutado con criterio técnico,

. Plan Anual de Compras de bienes y servicios, es consolidado con oporlunidad de acuerdo con los

requerimientos presentados por las dependencias de la Agencia.

. Prestación de los servicios generales y la remodelación que se requieran para el normal func¡onamiento

de la Entidad se efectúan con equidad y efectiv¡dad.

o Procesos y estudios de conveniencia y necesidad y de mercado necesarios para la ejecución del plan de

compras, la contratación de los bienes y servicios y la intermediación de seguros y pólizas de seguros

requendos por la Entidad, electuados con transparencia, coherenc¡a, criterio técnico y oportun¡dad.

. lnventario fisico de bienes muebles e inmuebles de la Entidad, la baja y remate de b¡enes obsoletos y la

operación de la henamienta de inventanos SINFAD, realizados con calidad rigurosidad y efectividad.

De Conocim¡ento: Acreditados por fayectoria académica y experiencia p

tx. REoutsrros
Estudios
o Titulo orofesional en Administración de

Emoresas. Administración Pública,

Ingenieria Indusfial, Arquitectura y lítulo de

Postgrado en la modalidad de

especialización en áreas af¡nes al cargo.

Exoer¡encia
. Cincuenla y un (51) meses de experiencia profesional

relac¡onada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a oroveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

CENTRAL
EXPERTO
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GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

06

29

Donde se ubique el cargo

ll. AREA DE DESEMPEN0: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

-GESTION DOCUMENTAL.
III, PROPOSITO PRINCIPAL

DesaÍrollar y responder por los asuntos relacionados con la gestión documental de la Entidad aplicando las
metodologias de archivo y conespondencia, de acuerdo con las políticas establecidas por el Archivo General de la
Nación.

IV, FUNCIONES ESENCIALES
1, Desarrollar, estudiar y emitir conceptos sobre los asuntos relacionados con la gestión documental, teniendo en

cuenta la n0rmatividad vigente y las d¡rectnces del Archivo General de la Nación.
2. Admin¡strar, custodiar y responder por el archivo central de la Entidad y las publicaciones acorde con las

normas de manejo y conservación documental delArchivo Generalde la Nación.
3. Desanollar, aplicar y responder por las politicas de Gobiemo en Línea en la Agencia, de acuerdo con las

directrices del l\.4inisterio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de acuerdo con los lineamientos
pertinentes de la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo.

4. Coordinar y responder por las transferencias documentales y realizar los trám¡tes administrat¡vos relacionados
con el Archivo General de la Nación o con otras enlidades externas,

5. Realizar, controlar y responder por el seguimiento a la aplicación de las normas vigentes relacionadas con el
manejo, clasrficación, organización y archivo documental de las diferentes áreas de la Entidad.

6. Diseñar, proponer e implementar nuevas tecnologias que aseguren una mayor agilidad en la organización y
Dreservac¡ón de los documentos,

7. Promover la aplicación, actualización y cumpl¡miento de las tablas de retención documental y tablas de
valoración documental de las dependencias de la Entidad y mantenedas actualizadas.

8. Asesorar a las diferentes dependenc¡as de la Entidad en el manejo, conservación y control documental físico y
electrón¡co, según las directrices delArchivo Generalde la Nación.

9. Resolver las consultas de los usuarios internos y extemos relacionados con el archivo de la Entidad,
atendiendo con oportunidad y criterio técnico.

10. Elaborar, consolidar y responder por los informes que le sean solicitados sobre los asuntos de su competencia
para ser presentados con oportunidad y calidad.

11. Asistir y partic¡par en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando te sea
requendo.

12. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito
de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

13. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES
Los estudios realizados, act¡vidades y conceptos emitidos sobre los asuntos relacionados con la gestión
documental, son desarrollados y emitidos con crrterio técnico, teniendo en cuenta la normatividad vigente y las
directrices del Archivo General de la Nación.
El archivo central de la Entidad y las publicaciones es administrado y custodiado con efectividad, acorde con
las normas de manejo y conservación documental del Archivo General de la Nación.
El desanollo y aplicación de las politicas de Gobierno en Linea en la Agencia, se realiza con efectividad de
acuerdo con las directrices del Ministerio de Tecnologias de la Información y Comunicaciones.
Las hansferenc¡as documentales son coordinadas con efectividad y liderazgo, asi como los trámites
adm¡nistrativos relacionados con el Archivo General de la Nación o con olras entidades extemas, son
real¡zados con criterio técnico y oportunidad.
La aplicación de las normas vigentes relacionadas con el manejo, clasificación, organización y archivo
documental de las diferentes áreas de la Entidad, es verificado con calidad, oportunidad y criterio técnico.
Las nuevas tecnologias que aseguren una mayor ag¡lidad en la organización y preservación de ros
documentos, son d¡señadas, propuestas e implementadas con coherencia v criterio

7. La aplicación, actualización y cumplimiento de las tablas de retención
de la Entidad es oromovida con
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8. Las diferentes dependencias de la Entidad, son asesoradas con efectividad en el manejo, conservación y

control documental físico y electrónico, según las directnces delArchivo General de la Nación.

9. Las consultas de los usuarios intemos y extemos relac¡onados con el archivo de la Entidad, son orientadas con

coherencia, alend¡endo con oportunidad y criterio técnico.

10. Los informes que le son solicitados sobre los asuntos de su compelencia para son presentados con

oportunidad y calidad.

1 1. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oporlunidad,

cuando le sea requerido.

VI, R,ANGO O CAMPO DE APLICACION

CATEGORIA: Gestión Documental

CLASE: Gobiemo en linea, Sistema de Gest¡ón Documental, Normatividad Archivo Generalde la Nación,

CATEGoRIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: DeDendencias

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas.

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Archivistica y bibliolecología: Geslión documental y normas de archivistica vigentes.

2. Gestión Pública: Directrices de Gobierno en l¡nea,

3. Planeación: Henamienlas de planeación.

4. Informática: lr¡laneio de aplicativos y herramientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y confol de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medic¡ón e ¡ndicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

o El archivo central de la Entidad y las publ¡caciones es administrado y custod¡ado con efect¡v¡dad.

. Las transferencias documentales coordinadas con efectividad y liderazgo.

. Las consultas de los usuarios internos y externos relacionados con el archivo de la Entidad orientadas con

coherencia, criterio técnico y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditadas a través de historial académico y de experiencia profesional relacionada.

IX. REQUISITOS

Estudios
o Titulo profesional en en Sistemas de

Información, Bibliotecologia, Archivistica y

T¡tulo de Postgrado en modalidad de

especialización en áreas afines al cargo.

Experiencia
. Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos eieclos se entiende por experiencia

relac¡onada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan lunciones similares a las del cargo

a proveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACION DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

G3

06

29

Donde se ubique el cargo

ll. AREA DE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
.CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

lo relacionado con el ejercicio de la función disciplinaria, emitir conceptos y aportar elementos de juicio

para lafoma de decisiones en los procesos disciplinarios en concordancia con los procedimientos regulados por el
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IV. FUNCIONES ESENCIALES
1. Estudiar y conceptuar sobre las acciones que deben adoptarse en los procesos disciplinarios que se adelanten

contra funcionarios y ex funcionarios de la Entidad, de acuerdo con los plazos establecidos.
2. Sustanc¡ar las actuaciones a seguir en los procesos disciplinarios asignados y presentar periódicamente el

informe sobre el estado actual y avances procesales de cada uno de ellos.
3. Practicar las pruebas requeridas en los procesos disciplinarios de acuerdo con lo establecido en las normas

vigentes.

4. Efectuar el control y seguimiento de los procesos asignados para su trámite, según Ia periodicidad establecida
por el Vicepresidente Adminislrativo y Financiero.

5. Realizar el estudio preltminar de las quejas asignadas, con el f¡n de determinar el proceso disciplinario, de
acuerdo con el Código Único Disciplinario.

6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre la materia disciplinaria y absolver consultas de acuerdo con las politicas
de la Entidad.

7. Llevar y consolidar las estadisticas relacionados con los procesos disciplinarios de la Agencia, según los
requenmientos del Vicepresidente Administrativo y Financiero.

8. Proyectar para la firma del Presidente o Vicepresidente Administrativo y Financ¡ero, los actos administrativos
relacionados con los asuntos de su competencia.

9. Consolidar los informes que le sean solicitados sobre los asuntos de su competencia para ser presentados con
oportunidad y calidad,

10. Desanollar las actividades requendas para la prevención de la comisión de faltas disc¡plinarias por parte de los
servidores de la Entidad.

11. Asistir y partic¡par en reuniones, consejos, juntas o com¡tés en representación de la Entidad, cuando re sea
requerido.

12. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito
de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

13. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Ent¡dad. de acuerdo con la

V, CRITERIOS DE

Las acctones que deben adoptarse en los procesos disciplinarios que se adelanten conlra funcionarios y ex
funcionarios de la Entidad, son estudiados y conceptuados con cnterio técnico y coherenc¡a de acuerdo con los
olazos establecidos.

Las actuaciones a seguir en los procesos discipl¡narjos asignados se sustancian con claridad y calidad, así
como los informes sobre el estado actual y avances procesales de cada uno de ellos son presentados con
calidad y oportunidad.
Las pruebas requeridas en los procesos disciplinarios, son practicadas con oportunidad y criterio técnico de
acuerdo con lo establecido en las normas v¡gentes.
El control y seguimiento de los procesos asignados para su trámite, se real¡zan con efectividad según la
period¡cidad establecida por el Vicepresidente Administrativo y Financiero.
El estudio preliminar de las quejas asignadas se realiza con oportun¡dad y criterio técnico con el fin de
determinar el proceso disciplinario correspondiente, de acuerdo con el Código único Disciplinario.
Las consultas en materia disciplinaria son analizadas y absueltas con claridad y criterio técnico de acuerdo con
las políticas de la Entidad.
Las estadísticas relacionados con los procesos disciplinarios de la Agencia, son llevadas y consolidadas con
claridad y coherencia según los requerimientos del Vicepresidente Administrativo y Financiero,
Los actos adminishativos relacionados con los asuntos de su competencia, son elaborados con claridad y
coherencia para la fima del Presidente o Vicepresidente Administrativo y Financiero,
Los informes que le son solicitados son elaborados y consolidados con coherencia para ser presentados con
oportunidad y calidad.
Las actividades requeridas para la prevención de la comisión de faltas disciplinarias por parte de los servidores
de la Entidad, son adelantadas con efectividad.
La asistencia y part¡cipación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportun¡dad,

VI. RANGO O CAMPO DE
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CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Servidores

CATEGORiA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas.

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

i. Derecho: Codigo Único Disciplinario, principios orientadores del Derecho Disciplinario, debido proceso

disciplinario, etapas y téminos procesales, proyección de providencias, actos administrativos y sentencias,

2, Informática: Maneio de apl¡cativos y henamientas of¡máticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y pocedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Inst¡tucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y venficadas de acuerdo con los s¡stemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Las acciones de los procesos disciplinarios que se adelanten contra func¡onarios y ex funcionarios de la

Entidad estudiadas y conceptuadas con criterio técnico y coherencia.

. Acluaciones a seguir en los procesos disciplinarios asignados y sustanciadas con claridad y coherencia,

¡ Pruebas requendas en los procesos disciplinarios practicadas con oportunidad y criterio técnico.

¡ Informes y actos administrativos elaborados con coherencia para ser presentados con oportunidad y

calidad.
. Actividades adelantadas con efectividad para la prevención de la comisión de faltas disciplinarias por parte

de los servidores de la Ent¡dad.

De Conocimiento: Prueba escrita de los conocimientos básicos esenciales, numeral 1.

IX. REQUISITOS

Estudios
o Titulo profesional en Derecho y titulo de

Postgrado en la modalidad de especialización

en áreas afines al cargo.

Experiencia
o Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional

relac¡onada.
. Para estos efectos se ent¡ende por experienc¡a

relacionada la adquirida en el ejerc¡c¡o de empleos o

activ¡dades que tengan funciones similares a las del cargo

a oroveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO
\,J
06
29

Donde se ubique el cargo

ll. AREA DE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
.ATENCIÓN AL CIUDADANO.
III, PROPOSITO PRINCIPAL

Desanollar el proceso de atención al usuario con el f¡n de garantizar la oportuna y eficaz atención y soluciÓn a las

los ciudadanos, de acuerdo con la normatividad

IV. FUNCIONES ESENCIALES

Desanollar, estudiar y emitir conceptos sobre los asuntos relac¡onados con el proceso de atención al usuario,

teniendo en cuenta la normatividad vigente en la materia.

Analizar la naturaleza y el contenido de la comunicación allegada por el c¡udadano para direccionarla a la
dependencia que debe proyectar su respuesta, informando el plazo oportuno de atención

Hacer seguimiento y control a la oportuna atención, por paÍte de la dependencia competente, de las acciones,

peticiones, quejas y reclamos presentadas por los ciudadanos.

Generar/las alertas pertinentes, a las dependencias competentes para atender las comunicaciones de los

ev¡tar el venc¡miento de los Dlazos establecidos por la norma.

1.

2.

J.
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5. Diseñar las estrategias y promover en la Entidad, la cultura orientada a la atenc¡ón oportuna y con calidad de
las comunicaciones de los ciudadanos. de acuerdo con las Doliticas inst¡tuc¡onales.

6. Desanollar y conso¡idar las estadisticas relacionados con las acciones, petic¡ones, quejas y reclamos
presentados por los ciudadanos, según los requerimientos del Vicepresidente Administrá¡vo y Financiero.

7. Elaborar para la firma del Presidente o Vicepresidente Administrativo y Financiero, los actos administrativos
relacionados con los asuntos de su competencia.

L Consolidar los informes que le sean solicitados sobre los asuntos de su competencia para ser presentados con
oportunidad y calidad.

9, Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representac¡ón de la Entidad, cuanoo te sea
reque¡100.

10, Partic¡par en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito
de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

1 1 , Desempeñar las demás funciones que Ie sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad. de acuerdo con la

V. CRITERIOS DE

El estud¡0, desanollo y conceptos técnicos emitidos, sobre los asuntos relacionados con el proceso de atención
al usuano son estudiados con criterio técnico, teniendo en cuenta la normatividad vigente en la materia.
La naturaleza y el contenido de la comunicación allegada por el ciudadano es analizada con coherencia y

criterio técnico para direccionarla a la dependencia que debe proyectar su respuesta, informando el plazo

ooortuno de atención.

La oportuna atención, por parte de la dependencia competente de las acciones, peticiones, quejas y reclamos
presentadas por los ciudadanos es verificada con oportunidad.
Las alertas pertinentes dirig¡das a las dependencias competentes para atender las comunicaciones de los
ciudadanos, para evitar el vencimiento de los plazos establecidos por la norma, son generadas con efectividad.
Las estrateg¡as para la promoción de la cultura orientada a la atención oportuna y con calidad de las
comunicaciones de los ciudadanos, son diseñadas e implementadas con efectividad de acuerdo con las
politicas institucionales.

Las estadísticas relacionadas con las acciones, peticiones, quejas y reclamos presentados por los ciudadanos
son proyectadas con calidad y oportunidad según los requer¡m¡entos del Vicepresidente Administraüvo y
Financiero.

Los actos admrnisfativos relacionados con los asuntos de su competencia son proyectados con claridad y
coherencia para la f¡rma del Presidente o V¡cepresidente Administrativo y Financiero,
Los informes que le son solicitados sobre los asuntos de su competencia son consolidados con coherencia
para ser presentados con oportunidad y calidad.
La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportunidad,

VI, RANGO O CAMPO DE

CLASE: Consultas, Solicitudes, Derechos de petición, Acciones Constitucionales.
CATEGoRIA: Cliente extemo
CLASE: Ciudadanos
CATEGORIA: Entidades

VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Derecho: Derecho administrativo, Vía gubemativa, acciones populares y derechos petición.
2. Informática: Maneio de aplicativos v henamientas ofimáticas,

VIII. EVIDENCIAS
De desempeño: Métodos y procedim¡entos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medic¡ón e indicadores
de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Comunicaciones de los ciudadanos analizadas y direccionadas con coherencia v cnterio técnico.

. Verificación a la oportuna atención, por parte de la dependencia competente de Jas acciones, peticiones,
quejas y reclamos presentadas por los ciudadanos.
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ciudadanos generadas con efectividad.

. Estadísticas relacionadas con las acciones, peticiones, quejas y reclamos presentados por los ciudadanos
proyectadas con calidad y oportunidad.

. Informes y actos adm¡nistrativos elaborados con calidad y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados oor travectoria académica y experiencia laboral relacionada

tx. REoutstTos
Estudios
o Título profesional en Derecho,

Administración Pública y título de Postgrado

en la modalidad de especialización en áreas

afines al cargo.

Experiencia
. Cincuenta y uno (5'l) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende oor exoeriencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del

caro0 a oroveer

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACION DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO

G3

06

29

Donde se ubique el cargo

ll. AREA DE DESEMPEñ0: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Desarrollar y responder por los asuntos relac¡onados con la gestión contable de la Entidad para el registro,

veracidad y análisis de la información flnanciera, económica y social de la Agencia, en cumpl¡miento de la

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1, Desanollar, estudiar y emitir conceptos sobre los asuntos relacionados con la gestión contable, ten¡endo en

cuenta la normativ¡dad vigente y las directrices de los organismos gubemamentales rectores.

2. Venficar, analizar y responder por la información financiera, económica, social y ambiental, por concepto de

transacciones y operac¡ones, enviadas por las diferentes dependencias de la Agencia, de acuerdo con la

oeriodicidad establecida.

3, Controlar, verificar y responder por el debido registro y control de las cuentas de la Agencia, así como la

apertura y elaboración de los libros oficiales de la Entidad, acorde con las normas vigentes.

4. Controlar, verificar y responder por el proceso de ciene de los periodos contables de acuerdo con las

drrectrices de la Contaduría General de la Nación,

5. Desarrollar, revisar y responder por los estados financieros, informes y reportes contables del período de

acuerdo con las normas vigentes en la materia,

6, Conciliar toda la ¡nformación del sistema contable de la Agencia de acuerdo mn los informes y reportes

contables del periodo.

7. Controlar, verificar y responder por las act¡vidades de registro en el aplicativo financiero de cada una de las

operaciones económicas, que afecten la situación financiera, económica y soc¡al de la Entidad, según la

periodicidad establecida por las normas contables.

8. Verificar, consolidar y responder por la información flnanciera y contable que se reporta a la Contaduría

General de la Nación de acuerdo con la normatividad vigente en materia de reportes, segu¡miento y control.

9, Revisar, verificar y responder por los libros contables oficiales y examinar que los registros sean ver¿¡ces, de

acuerdo con los onncipios contables.

10. Responder por la custodia y tenencia de los libros, comprobantes y soportes contables de conformidad con las

normas vrgenles.

11, Ejercet la función de Contador Público de la Agencia Nacional de Infraestructura, observando las normas

los informes oue le sean solicitados sobre los asuntos de su
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para ser presentados con oportunidad y cal¡dad.

13. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

requerido,
14. Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos,

15. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplim¡ento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la

V, CRITERIOS DE

1. El desanollo de las actividades, los estudios y conceptos emitidos sobre los asuntos relacionados con la

gestión contable, se realizan con criterio técnico, teniendo en cuenta la normatividad vigenle y las d¡rectrices de
los organismos gubernamentales rectores.

2. La información f¡nanc¡era, económica, social y amb¡ental, por conceplo de transacciones y operaciones,

enviadas por las diferentes dependencias de la Agencia, son veriflcadas y analizadas con coherencia y cnterio

técnico, de acuerdo con la periodicidad establecida.
3. El registró y control de las cuentas de la Agencia, asi como la apertura y elaboración de los libros oficiales de la

Entidad, es coordinado con efectividad y liderazgo acorde con las normas vigentes,

4. El proceso de cierre de los períodos contables es coordinado con oportunidad, efectividad y l¡derazgo de
acuerdo con las directrices de la Contaduría Generalde la Nación.

5. Los estados financieros, informes y reportes contables del período son presentados y revisados con

coherencia, oportunidad, claridad y criterio técnico de acuerdo con las normas vigentes en la materia.

6. La información del sistema contable de la Agencia es conciliada y verif¡cada con criterio técnico de acuerdo con

los informes y reportes contables del periodo.

7. Las actividades de registro en el aplicativo financiero de cada una de las operaciones económicas que afecten

la situación linanciera, económica y social de la Entidad, son coordinadas con efectividad y liderazgo según la
periodicidad establecida por las normas contables.

8. La información financiera y contable que se reporta a la Contaduria General de la Nación es verifcada y

consolidada con criterio técnico de acuerdo con la normatividad vigente en materia de reportes, segu¡miento y

control.

L Los l¡bros contables oficiales son revisados y verifcados con criteno técnico y oportunidad, así como se

corrobora con efeclividad que los registros sean veraces de acuerdo con los pnncipios contables.
10. La custodia y tenencia de los libros, comprobantes y soportes contables se realiza con calidad de conformidad

con las normas vigentes.

11. El Ejercicio de la función de Contador Público de la Agencia Nacional de Infraestructura se realiza con

transparencia, coherencia y criterio técnico observando las normas contables.
'12. Los informes que le son solicitados sobre los asuntos de su competencia son consolidados con oportunidad y

calidad.
13. La as¡stenc¡a y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportunidad,

cuando le sea

VI. RANGO O CAMPO OE APLICACION

CLASE: Información linanciera, económica, social, ambiental, Plan General de Contabilidad Pública.

CATEG0RfA: Entidades

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Contabilidad: Plan General de Contabilidad Pública, normas contables, directrices de la Contaduría General de

la Nación, estatuto tnbutario.

2. Planeación: Herramientas de planeación,

3, Informática: Maneio de aolicativos v henamientas ofimáticas.

VIII, EVIDENCIAS
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sislemas de medición e indicadores
de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la ent¡dad:

. Información financiera, económica, social y ambiental, por concepto de transaccioy'es y operaciones,
enviadas Dor las diferentes dependencias de la Aqencia, verificada v analizada
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técnico.
. Registros y controles realizados a las cuentas de la Agencia, así como la apertura y elaboración de los

libros oficiales de la Entidad coordinado con efectividad y liderazgo

. Proceso de ciene de los oeriodos contables coordinado con efectividad y liderazgo,

. Estados financleros, informes y reportes contables del periodo, elaborados y revisados con coherencia,

claridad y criterio técnico.

De Conocimiento: Acreditados con trayectoria académica y experiencia lffi
rx. REoulslTos

Estudios
. Título profesional en Contaduria Pública y

título de Postgrado en la modalidad de

especialización en áreas afines al cargo.

Exoeriencia
. Cincuenta y un (51) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

aclividades que tengan funciones sim¡lares a las del cargo

a proveer.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOI/INACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

N" DE Ei/PLEOS:
DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL

EXPERTO

G3

05

11

Donde se ubique el cargo

ffi¡¡cA AoMtNtsrRATlvA Y FINANcIERA -TESoRERIA'
III. PROPOSITO PRINCIPAL

Gsarrolhr y responder por los ásuntos relacionados con la gestión de tesoreria y la elaboración de informes

acorde con És normas leqales vigentes, con el fin de contribull al maneio eficiente d

IV. FUNCIONES ESENCIALES

Desarrolhr los asuntos relacionados con la gestión de tesorería, teniendo en cuenta la normatividad vigente y

las directrices de los organismos gubemamentales rectores.

Reunir, analizar, controlar y responder por la información, documentos e informes provenientes de las demás

dependencias de la Entidad que tengan relación con el proceso diario y mensual de movimientos de ingresos y

egresos de la tesoreria.
Várificar, analizar y responder por la información que por ingresos y egresos provenga de bancos, con el fin de

consolidar los datos de tesoreria.

Registrar con oportunidad y calidad los datos relacionados con las operaciones financieras realizadas en el

área de tesoreria.

Registrar con oportunidad y calidad el Programa Anual de Caja en el sistema correspond¡ente.

Reiponder por la elaboración oportunidad y con calidad, de los informes relacionados con el área de tesoreria

que le sean solicitados.

Responder las solicitudes de información por parte de proveedores en los asuntos relacionados con l0s pagos

de obligaciones.

Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

reouerido.
participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámb¡to

de su competencia y según los acuerdos de servicio establec¡dos

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Ent¡dad, de acuerdo con la naturaleza, propógito principal y área de

V. CRITERIOS DE

El dtsanoilo de la gestión de tesoreria es efectiva y oportuna, acorde a la normatividad vigente y las direcfices

de los organismos gubernamentales rectores.

Ll información, doóumentos e informes provenientes de las demás dependencias de la entidad que tengan

con el oroceso diario y mensual de movimientos de ingresos y qgresos de la tesoreria son analizados

1.

2.
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con criteno técnico y oportunidad,

3. La información que por ingresos y egresos provenga de bancos es venficada y analizada con opofunidad y

criterio técnico.

4. Los datos relacionados con las operaciones financieras realizadas en el área de tesoreria son regislrados con
calidad y oportunidad,

5. El reg¡stro del Programa Anual de Caja en el sistema conespondiente, se realiza con oportunidad y calidad.
6. Los informes relacionados con el área de tesoreria que le son solic¡tados son elaborados con rigurosidad,

calidad y oportunidad.

7, Las respuestas a las sol¡citudes de información por parte de proveedores en los asuntos relacionados con |os
pagos de obligaciones, son claras, veraces y oportunas.

8. La asistenc¡a y participación en reuniones, consejos, juntas o com¡tés se realiza con efectividad y oportunidad,
cuando le sea reouerido.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEG0RIA: Gestión pública

CLASE: Presupuesto público, contabilidad públ¡ca.

CATEG0RIA: Tesoreria
CLASE: Pagos, recaudos, mercado bursát¡1.

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Dependencias de la Agencia.

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas.

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1, Adminisfación de recursos financieros y de tesorería: Análisis Financiero, conocimiento y manejo bursát¡|,

conocimientos contables y de control interno,

2. Financiera: Presupuesto público y Estatuto Tributario.

3. Informática: Maneio de aplicativos v herramientas ofimáticas.

vilr. EvrDENctAs
De desempeño: l\,4étodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y d¡spon¡bles en la entidad:
. Pagos de las obligaciones, traslados de fondos, avances y demás operaciones de tesorería efectuados

conforme con las normas legales vigentes.

¡ Datos relacionados con las operaciones financieras realizadas en el área de tesoreria registrada con
precisión, calidad y oportunidad.

. Análisis realizados de la información, documentos e informes provenientes de las demás dependencias de

la Entidad que tengan relación con el proceso diario y mensual de movimientos de ¡ngresos y egresos de

la lesorer¡a.
De Conocim¡ento: Acreditados por trayectoria académica y de experiencia laboral relacionada.

IX. REQUISITOS

Estudios
o Titulo profesional en Contaduria Pública,

Administración de Empresas, Administración
Pública, Finanzas, Finanzas y Relaciones

Intemacronales y titulo de Postgrado en la

modalidad de especialización en áreas afines al

car00.

Experiencia
. Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional

relac¡onada,
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
activjdades que tengan funciones similares a las del

carqo a proveer

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO

CENTRAL
EXPERTO
trJ
05
11
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EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

ffi,¡clA ADMINISTn¡TIvA Y FINANcIERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL
i proceso de gestión presupuestal de la

ántiá¿.onío¡¡d a las normas vigentes, con el fin de garantizar la disponibilidad de los recursos presupuestales

IV, FUNCIONES ESENCIALES

4,

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

ciónde|anteproyectodepresupueSlodefuncionamient0

en cada vigencia fiscal, de acuerdo con los requerimientos de la Entidad y las normas vigentes en la materia

É¡ecutar yiesponder por el presupuesto de ingresos y gastos de la Agencia, para cumplir con las obligaclones

financieras de la Agencia.

üuiiO.r l, informac]ón presupuestal y generar los archivos planos requeridos por el Mrnisterio de Hacienda y

óieJ[. pi,ori.. y la Cbntratb¡a oeÁeral oe ta República para ser incorporados en el Sistema Integrado de

lnformación Financiera.

Desanollar las activ¡dades tendientes a la expedición de los certificados de disponibilidad y los registros

presupuestales conforme las solicitudes de las dependencias y a la asignación aprobada por rubro 
..

ÁnJÉr, V consolidar la información generada poi la gestión presupuestal de la Entidad, según las directrices

del Vicepresidente Adm¡nistrativo y Financiero.

negistrar los datos de Ia ejecución presupuestal de la Entidad en los sistemas de información requeridos para

mantenerios actualizados.

Liberar los saldos no comprometidos durante las vigencias anuales del presupuesto, de acuerdo con el proceso

establecido.

Elaborar los informes que le sean solicitados sobre los asuntos de su competencia para ser presentados con

oportunidad y calidad,

Alistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en represenlac¡ón de la Entidad, cuando le sea

requen0o.
pahicipar en los asuntos relacionados con los pocesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

Desempeñar las demáifunciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misiÓn

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito prllqipal y área de de

V. CRITERIOS DE

5.

6.

7.

ó.

ñonsolidacón del anteprofcto de presupuesto de func¡onamiento en cada vigencia fiscal es eficiente y con

calidad de acuerdo con los requerimientos de la Entidad y las normas vigentes en la matena.

El presupuesto de ingresos y gastos de la Agencia es ejecutado con transparencia según las obligaciones

financieras de la Agencia.

La informac¡ón présupuestal es validada con efectividad, así como los archivos planos requeridos por el

Minister¡o de Hacienáa y Crédito Público y la Contraloria General de la República son generados con

oportunidad y veracidad para ser incorporados en el Sistema Integrado de Información Financiera

Lá participaclón en la expedición de los certif¡cados de disponibilidad y los registros presupuestales conforme

las solicitudes de las dependencias y a la asignación aprobada por rubro, es efectiva y oportuna.

La información generada por la gestión presupuestal de la Entidad es analizada y consolidad con cal¡dad y

oportunidad según las d¡rectrices del Vicepresidente Administrativo y Financiero

Los datos de lJejecución presupuestal de la Ent¡dad son registrados en los sistemas de informac¡ón requer¡dos

con claridad, veracidad y oportun¡dad,

Los saldos no comprometidos durante las v¡gencias anuales del presupuesto son l¡berados con oportunidad de

acuerdo con el proceso establec¡do.

Los informes que le son solicitados sobre los asuntos de su competencia son elaborados con oportunidad y

calidad.

La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportunidad,

VI. MNGO O CAMPO DE
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CATEG0RIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Dependencias de la Agencia,

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas,

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1.

2.

3.

Financiera: Presupuesto Público, análisis financiero.

Estadística: Proyecciones.

lnformática: Maneio de apl¡cativos y henamientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De diiempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Anteproyecto de Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de cada vigencia fiscal consolidado con

oportunidad y coherencia.

o Ejecución transparente y rigurosa del presupuesto de ingresos y gastos.

. Expedición de los certificados de disponibilidad y los reg¡stros presupuestales conforme las solicitudes de

las dependencias y a la asignac¡ón aprobada por rubro coordinada con efectividad.

o Informes sobre los asuntos de su competencia elaborados con oportunidad y calidad

De Gonocimiento: Acred¡tados a través de trayectona académica y d

IX, REQUISITOS

Estudios
. Título profesional en Administración Pública,

Administración de Empresas, Contaduría

Pública, Economia, Administración de

Negocios, Finanzas, Finanzas y Relaciones

lntemacionales y titulo de Postgrado en la

modalidad de especialización en áreas afines al

car00,

Experienc¡a
. Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional

relacionada.

o Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del

cargo a proveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

N[/EL CENTML

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: EXPERTO

CODIGO: G3

GMDO: 05

No DE EIVPLE6S: 11

DEPENDENCIA: Donde se ubique elcargo

EI\¡PLEO SUPERIOR INMEDIATO:

II. AREA DE DESEMFEÑO: VICEPRESIDENCIA AOMINISTMTIVA Y FINANCIERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

@oscon|aejecuc¡ónde|procesodegestiÓnpresupueSta|de|a
entidad coniorme a las normas vigentes, con el fin de garant¡zar la disponibilidad de los recursos presupuestales

IV, FUNCIONES ESENCIALES

1,

2.

J,

4, Desarrollar las actividades tendientes a la de los certificados de d

Desarrollar acciones correspondientes a la consolidación del anteproyecto de presupuesto de func¡onamiento

en cada vigencia fscal, de acuerdo con los requerimientos de la Entidad y las normas vigentes en la.maleria

Ejecutar yiesponder por el presupuesto de ingresos y gastos de la Agencia, para cumplir con las obligaciones

financieras de la Agencia,

Vai¡Oar la informacjón presupuestal y generar los archivos planos requeridos por el Min'lslerio de Hacienda y

Ciéd¡to público y la Contralbria GeÁeral de la República para ser incorporados en el Sistema Integpdo de
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presupuestales conforme las solicitudes de las dependencias y a la asignación aprobada por rubro,

5, Analizar y consolidar la información generada por la gestión presupuestal de la Entidad, según las directrices
del V¡cepresidenle Adm¡nistrativo y Financiero.

6. Registrar los datos de la ejecución presupuestal de la Entidad en los sistemas de información requeridos para

mantenerlos actualizados.

7. Liberar los saldos no comprometidos durante las v¡gencias anuales de¡ presupuesto, de acuerdo con el proceso

establecido.

8. Elaborar los informes que le sean solicitados sobre los asuntos de su competencia para ser presentados con
oportunidad y calidad.

9. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea
requerido.

'10, Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito
de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

1 1 . Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad. de acuerdo con la

V. CRITERIOS DE

La consolidación del anteproyecto de presupuesto de funcjonamiento en cada vigencia fiscal es eficiente y con
calidad de acuerdo con los requerimientos de la Entidad y las normas vlgentes en la mater¡a
El presupuesto de ingresos y gastos de la Agencia es ejecutado con transparencia según las obligaciones
financieras de la Agencia.
La información presupuestal es validada con efectividad, asi como los archivos planos requeridos por el
M¡nisterio de Hacienda y Crédito Público y la Contraloría General de la República son generados con
oportunidad y veracidad para ser incorporados en el S¡stema Integrado de ¡nformación F¡nanciera.
La participación en la expedición de los certif¡cados de disponibilidad y los registros presupuestales conforme
las solicitudes de las dependenc¡as y a la asignación aprobada por rubro, es efectiva y oportuna.
La información generada por la gestión presupuestal de la Ent¡dad es analizada y consolidad con calidad y
oportunidad según las directrices del Vicepresidente Administrativo y Financiero.
Los datos de la ejecución presupuestal de la Entidad son registrados en los s¡stemas de información requenoos
con claridad, veracidad y oportunidad.
Los saldos no comprometidos durante las vigencias anuales del presupuesto son liberados con oportunidad de
acuerd0 con el proceso establecido,
Los informes que le son solicitados sobre los asuntos de su competencia son elaborados con oportunidad y
calidad.

La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportunidad,

^

c.

6.

7.

ü.

L

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Presupuesto público, contabilidad pública.

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura
CLASE: Dependencias de la Agencia.
CATEG0RiA: Entidades

vil. c0NocrMrENTos BAstcos 0 ESENctALES
4,

5,

6.

Financiera: Presupuesto Público, análisis f¡nanciero.
Estadistica: Proyecciones.

vilt. EvtDENcrAs
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos pará
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Instituc¡onal.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. An9proyecto de Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de cada vigencia liscal consolidado con
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. Expedición de los certificados de disponibilidad y los registros presupuestales conforme las solicitudes de
las dependencias y a la asignacrón aprobada por rubro coordinada con efectividad,

. Informes sobre los asuntos de su competencia elaborados con oportunidad y calidad

De Conocimiento: Acreditados a través de trayectoria académica y de expenencia profesional relacionada.

lx. REoursrTos
Estudios
. Titulo profes¡onal en Administración Pública,

Adminisfación de Empresas, Contaduria

Pública. Economía. Administración de

Negocios, Finanzas, F¡nanzas y Relaciones

lnternacionales y titulo de Postgrado en la

modalidad de especialización en áreas afines al

car00.

Experiencia
. Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del

cargo a proveer

W

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:
N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:
EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENfRAL
EXPERTO

G3

05

11

Donde se ubique el cargo

Quien ejeza la supervisión directa.

II¡NE¡ OE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

-TALENTO HUMANO.

III, PROPOSITO PRINCIPAL

Desarolbr los.dsuntos relacionados con la gestión del talento humano de la entidad, reclutamiento, selección e

ingreso de personal, capacitación y desarrollo, b¡enestar e incentivos, así como acciones de mejoramiento del clima

laboral. oarantizando la aplicación de las normas vigentes en la materia y los lineamientos de la entidad.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

3.

|,

8.

9.

Desarroilar, estud¡ar y emitir conceptos sobre los asuntos relacionados con la gestión de talento humano,

teniendo en cuenta la normatividad vigenle, lineamientos de la entidad y las directrices de los organismos

gubemamentales rectores.

ElabOra|. y responder por los peliles de los cargos de la planta de personal de la Agencta y el Manual

Específicó de Éunciones y Competencias Laborales, de acuerdo con los requerimientos de la Entidad y las

direcfices del Departamento Administrativo de la Función Pública.

Desanollar las actividades relacionadas con la gestión por competencias de la Agencia, de acuerdo con las

directrices y normatividad vigente y los lineamientos de la entidad.

Desanollai los planes de capacitación, bienestar e ¡ncentivos de acuerdo con las normas vigentes y las

d¡rectrices de los organismos gubernamentales rectores y requerim¡entos de la entidad

Elaborar los estudios de conveniencia y necesidad y de mercado para la contratación de los servicios

requeridos para desarrollar los planes de talento humano.

Eláborar los informes e indicadores de resultados de gestión, calidad e lmpacto de los planes de capacitaciÓn,

bienestar e incent¡vos de cada vigencia y proponer las acciones de mejoramiento pertinentes.

Realizar el análisis de los resultados de Ia evaluación del desempeño laboral y recomendar las medidas

necesarias orientadas al mejoramiento continuo de la gestión del desempeño

Desarrollar los estudios de cultura y clima laboral según las politicas de talento humano y las normas vigentes

Desarrollar y asegurar el desanollo de los planes de ¡ntervención de cultura y clima organizacional según los

resultados de los diagnósticos obtenidos.

Elaborar y responder por los informes que le sean solic¡tados sobre los asuntos de su competenc¡a con

riguros¡dad, oportunidad y calidad.

11. A;¡$ir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la entidad, cuando le sea

requerido, ./
12. participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el á6fito

\\de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

5.

7.

10.
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13. Desempeñar las demás funcrones que le sean asignadas por" sus superiores para el cumplimiento de la m¡sión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito pdncipal y área de desempeño del cargo.

V. CRITERIOS DE

1. El desanollo, estudio y conceptos emitidos sobre los asuntos relacionados con la gestión de talento humano,

se realizan con criterio técnico, teniendo en cuenta la normatividad vigente, los lineamjentos de la entidad y las

directrices de los organismos gubernamentales reclores.

2. Los perfiles de los cargos de la planta de personal de la Agencia son elaborados con calidad y criterio técnico,

asi como el lVanual Especifico de Funciones y Competencias Laborales de acurdo con los requerimientos de

la Entidad, de acuerdo con la normatividad vigente.

3. Las actividades relacionadas con la gestión por competencias de la Agencia se llevan a cabo con efectividad,

de acuerdo con las directrices de la entidad y normas vigentes,

4. Los planes de capacitación, bienestar e incentivos son desarrollados con efectividad de acuerdo con los

requerimientos de la entidad, las normas vigentes y las directrices de los organismos gubernamentales

rectores.

5. Los estudios de conveniencia y necesidad y de mercado para la contratacrón de los servicios requeridos para

desarrollar los planes de talento humano, son elaborados con calidad y oportunidad.
6. Los informes e indicadores de resultados de gestión, calidad e impacto de los planes de capacitac¡ón, bienestar

e incentivos de cada vigencia, son real¡zados con oportunidad y las acciones de mejoramiento pertinentes, son
propuestas con claridad y aplicabilidad.

7. El análisis de los resultados de la evaluación del desempeño laboral es realizado con cal¡dad, precisión y las
medidas necesarias orientadas al mejoramiento continuo de la gestión del desempeñ0, desanolladas de
manera oportuna, con efect¡vidad y conforme a los lineamientos establec¡dos.

8. Los estudios de cultura y clima organizacional son desar¡ollados con efectividad y criterio técnico según las
politicas de talento humano y las normas vigentes

9. Los planes de intervención de cultura y clima organizacional son propuestos y desanollados con efectividad y
aplicabilidad según los resultados de los estudios realizados.

10, Los informes que le son solicitados sobre los asuntos de su competenc¡a son elabo¡'ados con oportunidad y

calidad,
1'1. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportunidad,

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Empleo público, canera administrativa y gerencia públ¡ca,

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura
CLASE: Servidores de la Agencia
CATEG0RiA: Entidades

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1 . Administrac¡ón de personal: Normas de empleo público, canera administrativa y gerencia pública,

2, Gestión de talento humano: Gestión del conocim¡ento, bienestar, clima organizacional y competencias.
3. Informática: Maneio de aolicativos y henamientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: i/étodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

¡ Perfiles de los cargos de la planta de personal de Ia Agencia elaborados con cal¡dad, oportunidad y criter¡o
técnico, asi como el Manual Especifico de Funciones y Competenc¡as Laborales,

o Actividades, informes y acciones relacionadas con el desarrollo de la gestión por competenc¡as de la
Agencia realizadas con efectividad.

. Planes de capacitac¡ón, b¡enestar e incent¡vos desanollados, con efectividad de acuerdo con las normas
vigentes y las directnces de los organismos gubemamentales rectores y requerimientos de la entidad.

., Estudios de cultura y clima organizacional desarrollados con efectividad y criterio técnico según las
politicas de talento humano y las normas vigentes y planes de mejora implementados según diagnóstico.

De Cdnocimiento: Acred¡tados a través de travectoria académjca
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Experiencia
. Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejerc¡cio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del

Estudios
. Titulo profesional en Administrac¡ón Pública,

Administración de Empresas, Ingenieria

Industrial, Psicología, Trabajo Social y titulo de

Postgrado en la modalidad de especialización
en áreas afines al cargo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENO¡/INACION DEL EMPLEO:

c0DrG0:
GRADO;
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

E[/PLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
EXPERTO
(JJ

05
29

Donde se ubique el cargo

Quien ejeza la supervisión {tr99ta
IL ME¡ OC OCSCMPEÑO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - CONTABILIDAD.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Des-¿rróllar ios asuntos relac¡onados con la gestión contable de la Entidad para el registro, veracidad y análisis de

la información financiera, económica y social de la Agencia, en cumplim¡ento de la normatividad vigente.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

2.

li

5.

6.

7.

Desanollar, estudiar y em¡tir conceptos sobre los asuntos relacionados con la gestión contable, teniendo en

cuenta la normatividad vigente y las directrices de los organismos gubernamentales rectores.

Analizar la información financiera, económica, social y ambiental, por concepto de transacciones y

operac¡ones, enviadas por las diferentes dependencias de la Agenc¡a, de acuerdo con la periodic¡dad

establec¡da.

Responder por el registro y control de las cuentas de la Agencia, asi como la apertura y elaboraclón de los

libros oficiales de la Entidad, acorde con las nomas v¡gentes.

Desarrollar el proceso de ciene de los períodos contables de acuerdo con las directrices de la Contaduria

General de la Nación.

Realizar la conciliación de la información del sistema contable de la Agencia de acuerdo con los informes y

reportes contables del periodo.

Registrar en el aplicativo financiero de cada una de las operaciones económicas, que afecten la situación

financiera, económica y social de la Entidad, según la periodicidad establecida por las normas contables,

Realizar la consolidación de la inlormación financiera y contable que se reporta a la Contaduria General de la

Nación de acuerdo con la normatividad vigente en materia de reportes, seguimiento y control.

Revisar, venficar y controlar que los Iibros contables oficiales y que los registros sean veraces, de acuerdo con

los pnncipios contables.
Elaborar y responder por los informes que le son solicitados sobre los asuntos de su competencia son

consolidados con oportunidad y calidad.

Asist¡r y part¡cipar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

requerido.

Part¡cipar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competencia y según los acuerdos de servic¡o establecidos.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito pllcipal y área de desem

9.

10,

11.

12.

v. cnrreruos oe oESEMPEÑO

1l-os conceptos etnitidos sobre los asuntos relacionados con la gestión contable, son desaÍollados y estudiados

con criterio técnico, teniendo en cuenta la normatividad vigente y las directrices de los organismos

gubemamentales rectores.

2, La información financiera, económica, social y ambiental, por conceplo de transacc¡ones y operaclonep,

enviadas por las diferentes dependencias de la Agencia, son analizadas con coherencia y criterio técniQq'de
tr

acuerdo con la periodicidad establecida.
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3, La elaboración en el registro y control de las cuentas de la Agencia, asi como la apertura y elaboración de los
libros oliciales de la Entidad, es efectiva.

4. La elaboración en el proceso de cierre de los periodos contables es efectiva.

5. La elaboración en la conc¡líación de la información del sistema contable de la Agencia es efectiva, oportuna y
coherente.

6, El registro en el aplicativo frnanciero de cada una de las operaciones económicas que afecten la situación
linanciera, económica y social de la Entidad, es reallzado con calidad, veracidad, claridad y oportunidad según
la Deriodicidad establecida oor las normas contables,

7. La consolidación de la información financiera y contable que se reporta a la Contaduría General de Ia Nación
es efectiva y opoÍtuna,

L Los libros contables oficiales son revisados y venfcados con criterio técnico, oportunidad, y efectividad, de
manera que los registros sean veraces de acuerdo con los principios contables.

9. Los informes que le son solicitados sobre los asuntos de su competenc¡a son consolidados con oportunidad y

calidad.
10. La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportunidad,

cuando le sea reouerido.

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN
CATEGORiA: Contabilidad

CLASE: Información financiera, económica, social, ambiental, Plan General de Contabilidad pública.

CATEGORfA: Entidades

CLASE: Públicas. orivadas.

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
'1, Contabilidadt Plan General de Contabilidad Pública, normas contables, directrices de la Contaduría General de

la Nación, estatuto tributario.
2. Planeación: Henamientas de planeación.

3. Informátic3: Manejo de aplicativos y herram¡entas ofimáticas,

VIII. EVIDENCIAS
De desempeño: Métodos y pocedimientos empleados para el diseño y conhol de los resultados establecidos para
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional,
De producto: Serán jas siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los s¡stemas de med¡c¡ón e indrcaoores
de gestión desanollados, ¡mplementados y disponibles en la entidad:

o Información financiera, económica, social y ambiental, por concepto de transacciones y operaciones,
enviadas por las diferentes dependencias de la Agencia, analizada con coherencia y cdterio técnico.. Registros y controles de las cuentas de la Agencia, asi como la apertura y elaborac¡ón de los libros
oficiales de la Entidad, correctos y oportunos

o Informes presenlados mn calidad y oportunidad.
De Conocimiento: Acreditados por trayectoria académica y de experiencia laboral relacionada,

Estudios
o Titulo profesional en Contaduna Pública y

titulo de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas afines alcargo.

IX. REQUISITOS

Experiencia
Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional
relacionada.

Para estos efectos se ent¡ende por experiencia
relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del cargo

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:
CODIGO:

GRADO:
N" DE EMPLEOS:
DEPENDENCIA:

CENTRAL
EXPERTO

G3

03
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EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO: Quien eieza la supervisión d¡recta

ll. AREA DE DESEMPEñO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar y responder por las actividades conespondientes a la e.iecución de los asuntos relacionados con la gestión

de servicios generales de acuerdo con los requerimientos de la Entidad, con el fin de garantizar el normal

IV, FUNCIONES ESENCIALES
'1. Asegurar la ejecución del plan de mantenimiento preventivo y conectivo de la planta fisica y de los bienes

muebles y equipos de acuerdo con las necesidades de la Entidad,

2. Elaborar el Plan Anual de Compras de bienes y servicios de acuerdo con los requerimientos presentados por

las dependencias de la Agenc¡a.

Prestar los servicios generales que se requieran para el normal funcionamiento de la Entidad.

Ejecutar las actividades relacionadas con la adecuación y remodelación de la sede de acuerdo con las

necesidades de la Agencia.

5. Veriflcar el uso adecuado del parque aulomotor de Ia Agencia y hacer seguim¡ento al mantenimiento y uso de

los consumibles de los vehiculos.
6. Elaborar los estudios de conveniencia y necesidad y de mercado necesarios para la ejecución del plan de

compras y la confatación de los bienes y servicios requer¡dos por la Entidad.

7. Realizar el recibo de bienes y elementos, suministro y custodia de los bienes de la agencla.

8. Realizar el inventario fisico de bienes muebles e inmuebles de Ia Entidad, la operación de la henamienta de

inventarios SINFAD.

9. Elaborar los informes que le son sol¡citados sobre los asuntos de su competenc¡a con oportunidad y calidad.

10. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités en representación de la Entidad, cuando le sea

requend0.

1 1 . Part¡cipar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámbito

de su competenc¡a y según los acuerdos de servicio establecidos.

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la m¡sión

V. CRITERIOS DE

El plan de mantenimiento preventivo y conect¡vo de la planta fisica y de los bienes muebles y equipos es

ejecutado de manera efectiva de acuerdo con las necesidades de la Entidad,

La elaboración del Plan Anual de Compras de bienes y servicios se realiza de acuerdo con los requerimientos

presentados por las dependencias de la Agencia, es efectiva y oportuna

La prestación de los servic¡os generales que se requieran para el normal funcionamienlo de la Entidad, es

efectiva y oportuna, acorde con las neces¡dades.

La ejecución de las act¡vidades relacionadas con la adecuación y remodelación de la sede, de acuerdo con las

necesidades de la Agencia, es efectiva y oportuna.

El uso adecuado del parque automotor de la Agencia, el mantenimiento y uso de los consumibles de los

vehiculos, es veriflcado con calidad y oportunidad.

Los estud¡os de conveniencia y necesidad y de mercado necesarios para la ejecución del plan de compras y la

contratación de los bienes y servicios requeridos por la Entidad, son elaborados con el rigor requerido, de

manera oportuna y efect¡va.

El recibo de bienes y elementos, suministro y custodia de los bienes de la agencia es preciso, efectivo y

oDortuno,
El inventarjo físico de bienes muebles e inmuebles de la Entidad y la operación de la henamienta de

inventarios SINFAD es realizado con criterio técnico y oportun¡dad,

Los informes que le son solicitados sobre los asuntos de su competencia, son elaborados con oportunidad y

calidad,

La asistencia y participación en reuniones, consejos, juntas o comités se realiza con efectividad y oportun¡dad

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Presupuesto Público, contrataciÓn administración de bienes e inventanos.
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CLASE: Servidores de Ia Agencia.

CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas,

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1.

2.

3.

Gest¡ón Pública: Presupueslo y contratación pública

Estadística: Estadística descript¡va.

lnformática: Maneio de aplicativos y herramrentas oflmáticas.

VIII, EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y pocedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el PIan Estratégico Institucional,

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y venficadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gestión desaÍollados, implementados y disponibles en la entidad:

o Plan de mantenimiento preventivo y conectivo de la planta fisica y de los bienes muebles y equ¡pos
elecutado con efectividad.

. Uso adecuado del parque automotor de la Agencia, mantenimiento y uso de los consumibles de los

vehiculos verificado con calidad y oportunidad.
. Estudios de conveniencia y necesidad y de mercado necesarios para la ejecución del plan de compras y la

contratación de los bienes y servicios requeridos por la Entidad elaborados con transparencia, calidad y
oportunidad.

. Inventario físico de bienes muebles e inmuebles de la Entidad y la operación de la henamienta de
inventarios SINFAD realizado con criterio técnico y oportun¡dad.

De Conocimiento: Acreditado con histona académicas y exDeriencia laboral relacionada.

IX. REQUISITOS
Estudios
. Titulo profesional en Administración

de Empresas, Administración Pública,
Ingen¡eria Industrial y titulo de
Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas afines al

cargo.

Experiencia
o Treinta y seis (36) meses de experiencra profesional relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia relacionada la

adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan
funciones s¡milares a las del cargo a proveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOI/INACIÓN DEL EMPLEO:
CODIGO:

GRADO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRA L
GESTOR
T1

IJ
7

Donde se ubique el cargo

ll. AREA DE DESEMPEñO: VICEPRESIDENCIA ADMIN|STRATtVA Y FtNANCtERA -COMABTLJDAD-
III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades relacionadas con la ejecución del proceso de gestión contable de la Entidad para el
registro, veracidad y análisis de la información financiera, económica y social de la Agencia, en cumplimiento de la

IV. FUNCIONES ESENCIALES
1.

2.

3.

t

Anal¡zar y verificar la información financiera, económica, soc¡al y ambiental por concepto de transacciones y
operaciones, enviadas por las diferentes dependencias de la Agencia, de acuerdo con la periodicidad
estab¡ec¡da.

Registrar y controlar de las cuentas de la Agencia, asi como la apertura y elaboración de los libros oficiales de
la Ent¡dad, acorde con las normas vigentes,
Real¡zar el ciene de los periodos conlables de acuerdo con las d¡rectrices de la Contaduria General de la

los estados financieros, informes y reportes contables del período de acuerdo con las normas vigentes
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Registrar en el aplicativo cada una de las operac¡ones económicas que afecten la situación financiera,

económica y social de la Entidad, según la periodicidad establecida por las normas contables.

Elaborar los libros contables oflciales y examinar que los registros sean veraces, de acuerdo con los principios

contables.
Verificar la declaración y pagos de retención en la fuente, RETEIVA y demás obligaciones que por ley deban

cumplirse, ante la DIAN,

Etaborar los libros, comprobantes y soportes contables de conformidad con las normas vigentes.

Preparar y presentar al jefe inmediato, los informes tributarios y los demás ¡nformes requeridos por las

entidades gubemamentales.

Participar en los asuntos relacionados con los procesos transversales de la Agencia de acuerdo con el ámb¡tO

de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos,

Desempeñar las demás funciones que le sean asrgnadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

V. CRITERIOS DE

La información financiera, económica, social y ambiental por concepto de transacciones y operaciones,

enviadas por las diferentes dependencias de la Agencia, es analizada con criterio técnico de acuerdo con la

periodicidad establecida.
Las cuentas de la Agencia son registradas y controladas con calidad y oportunidad, así como la apertura y

elaboración de los libros oficiales de la Ent¡dad se realiza con cnterio técnico, acorde con las normas vigentes.

El ciene de los periodos contables se realiza con criterio técnico y oportunidad de acuerdo con las directrices

de la Contaduria General de la Nación.

La oarticiDar en la elaboración de los estados financieros, informes y reportes contables del periodo de acuerdo

con las normas vigentes en la materia, es efect¡va.

Las operaciones económicas que afecten la situación financiera, económica y soc¡al de la Entidad se registran

en el aplicativo con veracidad, coherencia y oportunidad según la periodicidad establecida por las normas

contables,

6. La partic¡par en la elaboración de los libros contables oficiales es efectiva, de acuerdo con los principlos

contables,

7. La declaración y pagos de retención en la fuente, RETEIVA y demás obligaciones que por ley deban cumpl¡rse,

ante la DIAN se verifican con criterio técn¡co y oportunidad.

8. Los libros, comprobantes y soportes contables se elaboran con veracidad, coherencia y oportunidad de

conformidad con las normas vigentes.

9. Los informes de su competencia son

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Información financiera, económica, social, ambiental, Plan General de Contabilidad Pública

CATEG0RfA: Ent¡dades

VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

ffiontabi|idadPúb|ica,normascontab|es,directncesde|acontaduriaGenera|de

2. Informática: lvlaneio de aplicativos y heramientas of¡máticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desemfño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstituc¡onal.

De producto: Slrán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gest¡ón desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Información financiera, económ¡ca, social y ambiental, por concepto de transacciones y operaciones,

enviadas por las diferentes dependencias de la Agencia analizada con crilerio técnico y oportun¡dad

o Registros y controles de las cuentas de la Agencia, asi como la apertura y elaboraciÓn de los l¡bros

oficiales de la Entidad elaborados con criterio técnico y oportunidad.

. Proceso de ciene de los perlodos conlables realizado con cfiterio técnico y oportunidad.

De Conocimiento: Acreditados por trayectorl/ académica y de experiencia laboral relacionada
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Titulo profesional en lo Veintiocho (28) meses de expenencia profesional relacionada.

Contaduría Pública y titulo l. Para estos efectos se entiende por expenencia relacionada la adquirida en
de Postgrado en la I el ejercicio de empleos o activ¡dades que tengan funciones similares a las
modalidad de I del cargo a proveer.

esDecializac¡ón en áreas
afines al carqo.

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EIVPLEO:

CODIGO:

GMDO:
NO DE EIVPLEOS:

DEPENDENCIA:

E¡/PLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
GESTOR

T1

13

7

Donde se ubique el cargo
Quien eieza la suoervisión directa

ll. AREA DE DESEMPENO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

- PRESUPUESTO.
III, PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar actividades relacionadas con el proceso de gestión presupuestal de la Entidad acorde con las normas
viqentes, con el fin de contribuir con el cumplimiento de las metas del área.

IV. FUNCIONES ESENCIALES
1, Ejecutar actividades conespondientes al presupuesto de ingresos y gastos de la Agencia, para cumplir con las

obligaciones financieras de la Agencia.
2. Expedir los certificados de disponibilidad y los registros presupuestales conforme a las sollcitudes oe tas

dependencias y a la asignación aprobada por rubro.
3. Analizar la información generada por la gestión presupuestal de Ia Entidad, según las directrices del

Vicepresidente Administrativo y Financiero.
4, Registrar los datos de la ejecución presupuestal de la Entidad en los sistemas de información requeridos para

mantenerios actualrzados,
5. Verificar los saldos de los rubros presupuestales de acuerdo con el proceso establecido.
6. Revisar desde el punto de vista financiero las certificaciones mensuales de cumolimiento de los contratistas de

prestación de servicios y de proveedores con el fin de verificar la disponibilidad presupuestal en los aplicativos
del Ministerio de Hac¡enda y de la Entidad.

7. Elabotat los informes que le sean solicitados sobre los asuntos de su competencia para ser presentados con
opoÍtunidad y calidad.

8, Ejecutar las actividades relacionadas con los asuntos relacionados a los procesos transversales de la Agencia
de acuerdo con el ámbito de su competencia y según los acuerdos de servicio establecidos.

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desemoeño delcaroo,

V. CRITERIOS DE DESEMPEÑO
1. El desanollo de actividades relac¡onadas con la ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de la Agencia

de manera efectiva y transparente.

La expedición de los cerlif¡cados de d¡sponibilidad y los registros presupuestales conforme las solicitudes de
las dependencias y a la asignación aprobada por rubro, es efectiva y oportuna.
La información generada por la gestión presupuestal de la Entidad es analizada con calidad y oportunidad
según las directrices del Vicepresidente Administrativo y Financiero.
Los datos de la ejecución presupuestal de la Entidad se registran en los sistemas de información requeridos,
con claridad, veracidad y oportunidad.

5. Los saldos de los rubros presupuestales son verificados con criterio tácnico de acuerdo con el proceso

establecido.

Las mensuales de cumplimiento de los contratistas de prestación de servicios y de proveedores,
con criteno t&nico con el fin de verificar la disponibilidad presupuestal en los aplicativos del

de Hacienda y de la Ent¡dad.

solicitados sobre los asuntos de su competencia son elaborados con ooortunidad v calidad,

3.

^
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VI. RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEGORIA: Gestión pública

CLASE: Presupuesto público, contabilidad pública.

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Dependencias de la Agencia.

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1.

2.

Financiera: Presuouesto Público, análisis financiero.

Estadíst¡ca: Proyecciones.

Informática: Maneio de aplicativos y henamientas ofimáticas.

VIII, EVIDENCIAS
De desempeño: Métodos y pocedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
Aportes en la ejecuc¡ón transparente del presupuesto de Ingresos y gastos.

. Certificados de disponibilidad y de registros presupuestales conforme a las solicitudes de las

dependencias y a la asignación aprobada por rubro de manera conecta y efectiva.
. Informes sobre los asuntos de su competencia elaborados con oportunidad y calidad

De Conocimiento: Acred¡tados a través de trayectoria académica v de exoeriencia profesional relacionada

IX. REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Administrac¡ón Pública,

Administración de Empresas, Contaduria
Pública. Economía. Administración de
Negocios, Finanzas, Finanzas y Relaciones
lntemacionales y título de Postgrado en la

modalidad de esoecialización en áreas aflnes
al caroo.

Experiencia
. Veintiocho (28) meses de expenencia profes¡onal

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a oroveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
GESTOR
T1

07

17

Donde se ubique el cargo

ll. AREA 0E DESEMPEN0: VIGEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -TALENTO HUMANO-

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades que se asignen, relacionadas con los procesos de gestión del talento humano, selección,

ingreso, retiro, capac¡tac¡ón y desanollo, bienestar e incentivos, seguridad y salud ocupacional, liquidación de

salarios y compensaciones, acordes con la normatividad vigente en la materia y los lineam¡entos de la entidad con

con las metas del área.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

Realizar las actividades, estudios, informes, recopilación de indicadores y documentos relacionados con los

diferentes procesos inherentes a la gestión del talento humano, incluida la proyección del Plan Anual de

Vacantes y el Plan Anual de Vacaciones, de acuerdo con lo establecido en las normas vigentes en la mater¡a,

Participar en la ejecución del Programa Institucional de Salud Ocupacional en coordinación con la

Administradora de Riesgos Profesionales, según las nomas v¡gentes en la materia.

Actualizar, en coordinación con la de Riesgos Profesionales, el panorama de factores de riesgo,

seoún las normas de salud
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CLASE: Sewidores de la Agencia
CATEG0RIA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas.

vlr. c0NoclMrENTos BAsrcos 0 ESENc|ALES
1. Administración de Pemonal: Administración de salanos, prestaciones sociales y seguridad social.
2. Gestión públlca: Presupuesto público.

3. Informática: lvlaneio de aplicativos y henamientas ofimáticas,

vlil. EvtDENCtAs
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gestión desarrollados, ¡mplementados y disponibles en la entidad:
. Actividades, estudios, informes, recopilación de indicadores y documentos relacionados con los d¡ferentes

procesos inherentes a la gestión del talento humano, incluida la proyección del Plan Anual de Vacantes y el
Plan Anual de Vacaciones, Seguridad y Salud ocupacional, desanollados y ejecutados conforme a los
lineamientos de la entidad y de acuerdo con Io establecido en las normas vigentes en la materja.

. Novedades de nómina ingresadas al aplicativo con coherencia y oportunidad.

. Pre nómina, nómina, aportes de seguridad social y parafiscales liquidados con efectividad.
¡ Los archivos planos generados y validados con los reportes requeridos de nómina, aportes de seguridad social

y para fscales,
. El aplicativo de Recursos Humanos de la Entidad actualizado con constancia y oportunidad.
. Informes relacionados con la liqu¡dación de salanos y compensaciones, resultados de Clima Laboral,

Programas de Bienestar e Incentivos, Seguridad y Salud ocupacional, procedimientos de evaluación del

desempeño, Procedimientos de Selección , ingreso y retiro de personal, así como los relacionados con la
capacitación y el desanollo del personal elaborados con calidad y precisión y permiten tomas acciones de
mejoramiento

De Conocimiento: Acred¡tados con travectoria académica v exoeriencia orofesional relacionada.

rx. REoutstTos
Estudios
. Titulo Profesional en Contaduria Públ¡ca,

Administrac¡ón oública, Administración de
Empresas, Ingenieria Industrial. económia.

Experiencia
. Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a proveer

/

I. IDENTIFICACION OEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
No DE E|\,|PLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTML
UEJ IUK
T1

07

17

Donde se ubique elcargo
Quien eieza la supervisión directa

II. AREA DE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA.
III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las activ¡dades relacionadas con la ejecución de los procesos ¡nherentes a la Vicepresidencia

Administrativa y Financiera, con el f¡n de cumplir con las metas y resultados requeridos en sus d¡ferentes

deoendencias,
IV. FUNCIONES ESENCIALES

Realizay'actividades de la Vicepresidenc¡a Administrativa y Financ¡era relacionadas con planes y programas de

las difdrentes dependencias del área.

Desaúollar los estudios técnicos y presupuestales que le sean asignados relacionados c9! l9q-proqqggq qgla

1.

2.
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL: CENTML
OT¡IO¡¡II'I¡CIÓN DEL EMPLEO: TECNICO AS¡STENCIAL
CODIGO: 01
GRADO: 12

N" DE EMPLEOS: 2

DEPENDENCIA: Donde se ubique elcargo
EMPLEo SUPERIoR INMEDIATO: Quien eieza la suoervisión directa

ll. AREA DE DESEMPENO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

-CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO.

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar las activ¡dades relacionadas con el ejercicio de la función disciplinaria, con el fin de contribuir al

de las metas del área.

IV, FUNCIONES ESENCIALES

Apoyar técnicamente las actividades relacionadas con el e.iercicio de la función disciplinaria según las

metodolog¡as establecidas y la normatividad vigente.

Reg¡strar y mantener actualizada la base de datos de los procesos disciplinarios que se adelanten contra

funcionarios y ex funcionarios de la Entidad, con elfin de generar los reportes requeridos.

Desarrollar las estadisticas relacionadas con los procesos disciplinarios que le sean solicitadas, según las

metodolog¡as establec¡das.

Elaborar y presentar los informes y reportes que le sean solicitados de acuerdo con los parámetros

establecidos.
Elaborar la información y material requendos para la práctica de pruebas, según las necesidades del área.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la

V. CRITERIOS DE

Óesanollo técnico de las actividades relacionadas con el ejercicio de la función disciplinaía efectivo y oportuno.

La base de datos de los procesos disciplinarios que se adelanten contra funcionarios y ex funcionarios de la

Entidad, es registrada y actualizada con veracidad, claridad y coherencia con el fin de generar los reportes

requeridos.

Las estadisticas relac¡onadas con los procesos disciplinarios que le son solic¡tadas, se proyectan con calidad y

oportunidad según las metodologias establecidas.

Los informes y reportes que le son solicitados, son preparados y presentados con calidad y oportunidad, de

acuerdo con los parámetros establecidos.

La informac¡ón y material requeridos para la práctica de pruebas, son preparadas con calidad y oportunidad,

VI. RANGO O CAMPO DE APLICAC

CLASE: Prevención, proceso d¡scipl¡nario.

CATEGORiA: Agencia Nacional de lnfraestructura

CLASE: Servidores
CATEGORiA: Entidades

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Derecho: Conocimientos básicos proceso disciplinario.

lnformática: l\¡anejo de aplicativos y henamientas of¡mát¡cas.
1.
a

VIII, EVIDENCIAS

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional

De producto: Sirán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y dispon¡bles en la entidad:

o Base de datos de los procesos disciplinanos actualizada con veracidad, claridad y cal¡dad

. Las p(tadisticas relacionadas con los procesos discipl¡narios proyectadas con calidad y oportunidad.

@mientosempleadosparae|diseñoycontro|de|osreSU|tadosestab|ecidospara
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De Conocimiento: Acreditados con titulos académicos y experiencia laboral relacionada.

IX. REQUISITOS

Estudios
. Titulo de formación técnica profesional

. Aprobación de dos (2) años de educación
supenor

Exoeriencia
o Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral, si

ostenta el titulo de formación técnica profesional.

o Dieciocho (18) meses de experiencia relacionada o laboral

s¡ certifica la aprobación de dos (2) años de educación
superi0r.

. Para estos efectos se entiende oor exoeriencia
relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o
act¡vidades que tengan funciones similares a las del cargo
a oroveer

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL: CENTRAL
DENOMINACIÓN DEL EIVPLEO: TECNICO ASISTENCIAL
CODIGO: 01
GRADO: 12

No DE EMPLEOS: 2

DEPENDENCIA: Donde se ubique elcargo
EI\¡PLEO SUPERIOR INMEDIATO: Quien eieza la suoerv¡sión directa

ll. AREA DE DESEMPEN0: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FTNANCTERA

-ATENCION AL CIUDADANO.
III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar las activ¡dades relacionadas con las solicitudes, consultas y acciones interpuestas ante la Entidad, con el
fn de contribuir a su

IV, FUNCIONES ESENCIALES
Realizar técnicamente ¡as act¡vidades relacionadas con la atención al ciudadano según las metodologias
establecidas y la normatividad vigente.

1.

2.

3.

A

5.

6.

Registrar y mantener actualizada la base de datos de las solicitudes, consultas y acciones interpuestas ante la
Entidad con el fin de generar las alarmas requeridas para su oportuna atención.
Llevar las estadísticas relacionadas con las acciones, peticiones, quejas y reclamos presentados por los
ciudadanos, según las metodologias establecidas.
Elaborar y presentar los ¡nformes y reportes que le sean solicitados de acuerdo con los parámetros
establecidos.

Preparar la información y material requeridos para la gestión de atenc¡ón al ciudadano de la Entidad, según las
necesidades del área.
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supenores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desemDeño del caroo.

V. CRITERIOS DE
't.

2.

3.

5.

La realización técnica de las actividades relac¡onadas con la atención al ciudadano segun las metodologias
establecidas y la normat¡vidad vigente es efectivo y oportuno.
La base de datos de las solicitudes, consultas y acciones inlerpuestas ante la Entidad es actualizada con
veracidad, claridad y calidad, con elfin de generar las alarmas requeridas para su oportuna atención.
Las estadísticas relacionadas con las accrones, peticiones, quejas y reclamos presentados por los ciudadanos
son proyectadas con calidad y oportunidad según las metodologias establecidas.
Los informes y reportes que le son solicitados son presentados con calidad y oportunidad de acuerdo con los
0arámetros establecidos,
La información y material requeridos para la gestión de atención al ciudadano de la Entidad, es preparada con
efectividad seqún las necesidades del área.

VI, RANGO O CAMPO DE APLICAC

CLASE: Consulta$, Solicitudes, Derechos de petición, Acc¡ones Constitucionates.
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CLASE: Ciudadanos
CnreCOnh: Entidades

CLASE: Públicas

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1, Derecho: Tipos de acciones, solic¡tudes y consultas de los c¡udadanos, plazos de atención.
2. Informática: Maneio de aolicativos v herramientas oflmáticas.

VIII, EVIDENCIAS
De desempeño: lvlétodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co lnslitucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de geslión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

o Información financiera, económica, social y ambiental, por concepto de transacc¡ones y operaciones,

enviadas por las diferentes dependencias de la Agencia, verifcada y anal¡zada con coherenc¡a y critedo

técn¡co.
. Registros y controles realizados a las cuentas de la Agencia, asi como la apertura y elaboración de los

libros oficiales de la Entidad coordinado con efectividad y liderazgo.

o Proceso de ciene de los períodos contables coordinado con efectividad y liderazgo.

. Estados financieros, informes y reportes contables del periodo, elaborados y revisados con coherencia,

claridad y criterio técnico.

De Conocimiento: Acreditados con trayectoria académica y expenencia laboral relacionada.

lx. REoutstTos
Estudios
¡ Título de formación técn¡ca profesional

. Aprobacrón de dos (2) años de educación

supenor

Exper¡encia
. Seis (6) meses de expenenc¡a relacionada o laboral, si

ostenta el titulo de formación técnica profes¡onal.

. Dieciocho (18) meses de experiencia relacionada o laboral

si certifica la aprobación de dos (2) años de educación

suoerior.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a Droveer.

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: TECNICO ASISTENCIAL

COD|GO: 01
GMDO: 10

N" DE EMPLEOS: 3

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

II. AREA DE DESEMPEÑO: VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Epcutar las actividades relaóionadas con la radicación, organización y clasiflcación de la conespondencia con elfin

de oarantizar un óptimo maneio documental en la Entidad.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

Radtcar, dtgttalzar y dtreccionar la correspondencia recibida en la Entidad, de acuerdo con su contenido y los

parámetros del Sistema de Gest¡ón Documental y las normas internas sobre la materia,

brganizar, verificar y controlar las carpetas de documentos y otros medios de almacenamiento de datos, de

acuerdo co¡el proceso de gestión documental y los lineamientos de la Vicepresidencia Administrativa y

estadíst¡cas que le sean solicjtadas relacionadas con el Sistema de Gestión Documental, según las
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directrices del jefe inmediato.

4. Llevar el control y prestar los documentos que se encuentren en el archivo para su consulta, de acuerdo con el

proceso establecido.

5. Desarrollar las actividades para realizar técn¡camente la adminiskación y custodia del archivo central, según

los lineamientos del jefe inmediato.

6. Verificar y analizar periódicamente los documentos que hayan cumplido con el tiempo de retenctón para ser

transferidos al archivo histórico, de acuerdo con la Ley General de Archivos.

7. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supeíores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la

V. CRITERIOS DE

1. La corespondencia recibida en la Entidad es radicada, dig¡talizada y direccionada con efectividad de acuerdo

con su contenido y los parámetros del Sistema de Gestión Documental.

2. Las carpetas de documentos y otros medios de almacenamiento de datos, son organizadas y venficadas con

criterio técnico y oportunidad, de acuerdo con el proceso de gestión documental y los lineamientos de la
Vicepresidencia Adm¡nistrativa y F¡nanc¡era.

3. Las estadisticas que le son solic¡tadas relacionadas con el Sistema de Gestión Documental generadas con

calidad y oportunidad, según las directrices deljefe inmediato.

4. Los documentos que se encuentren en el archivo para su consulta son controlados y prestados con efectividad,

de acuerdo con el oroceso establecido.

5. El apoyo técnico de la administrac¡ón y custodia del archivo central, según los lineamientos del jefe inmediato,

es efectivo.

6. Los documentos que hayan cumplido con el tiempo de retención para ser transferidos al archivo histórico, son
verif¡cados y analizados con criterio técnico y ooortunidad, de acuerdo con Ia Ley Generalde Archivos.

VI, RANGO O CAMPO DE APLICACION
CATEG0RIA: Gestión Documental

CLASE: Sistema de Gestión Documental, Normat¡v¡dad Archivo General de la Nación.

CATEGORIA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Deoendencias

CATEGORiA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas.

VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Archivistica y bibliotecologia: Gestión documental y normas de archivística vigentes,
2. Informática: Maneio de aplicativos y henamientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establec¡dos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los s¡stemas de med¡c¡ón e indicadores
de gestión desanollados, implementados y d¡sponibles en la entidad:

. La conespondencia rectbida en la Entidad radicada, digitalizada y direccionada con efect¡v¡dad.

. Las carpetas de documentos y otros medios de almacenamiento de datos organizadas y verificadas con
criterio técnico y oportunidad.

¡ Las estadísticas relacionadas con el Sistema de Gest¡ón Documental generadas con calidad y
oportunidad.

De Conocimientol Prueba escrita de los conocimientos básicos esenciales. numeral 1.

IX, REQUISITOS

Estudios
¡ Título de formación técnica profesional o
. Aprobación de dos (2) años de educación

superior.

Exoeriencia
o Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.
. Para eslos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el e.jercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a proveer
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NIVEL:

DENO¡/INACION DEL EIVPLEO:
CODIGO:

GRADO:

N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

CENTRAL
TÉCNICO ASISTENCIAL
o1
09

6

Donde se ubique el cargo
EIVPLE0 SUPERIOR INMEDIATO: Quien

ll. AREA DE DESEMPENO: Donde se el

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Brindar asistencia técnica a la gestión del área en las actividades referentes al manejo de ¡nformación recibida y
generada, así como en la organización de la documentación con el f¡n de facilitar y agilizar el desanollo y ejecución

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1, Apoyar la organización y custodia de los documentos y archivos del área de acuerdo con las normas del
Archivo General de la Nación.

2, Efectuar el control diario de los compromisos que deba cumplir el jefe ¡nmediato y recordale sobre ellos
de acuerdo con sus instrucciones, a fin de garantizar una asistencia administrativa oportuna.

3. Colaborar en la actualizac¡ón de la información referida a la correspondencia recibida y despachada
mediante el uso adecuado del Sistema de Gestión Documental de la Entidad.

4. Atender y orientar personal y telefónicamente al público, suministrando ¡a información solicitada
correctamente o indicando la dependencia que pueda resolver el asunto de su solicitud, según los
procesos de la Entidad.

5. Colaborar en la elaboración de las comunicaciones y conespondencia intema y extema de rutina y la que

solicite eljefe inmediato de acuerdo con las necesidades del área.
6. Realizar oportunamente el envio de las comunicaciones y documentos del área y efectuar las

comunicac¡ones telefón¡cas encomendadas por el jefe inmediato.

7. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la

misión de la Entidad, de acuerdo con la

V, CRITERIOS DE

1. La organizacrón y custodia de los documentos y archivos del área, son apoyadas con efectividad de
acuerdo con las normas delArchivo General de la Nación,

2. El control diario de los compromisos que deba cumplir el jefe inmediato es efectuada con oportunidad, a

fin de garantizar una asistencia administrat¡va oportuna.

3. La actualización de la información referida a la conespondencia recibida y despachada mediante el uso

adecuado del Sistema de Gestión Documental de la Entidad, cuenta con la colaborac¡ón coherente y

oportuna.
4. El personal y el público son atendidos y orientados con amabilidad y coherenc¡a suministrando la

información solicitada o indicando la dependencia que pueda resolver el asunto de su solicitud, según los

procesos de la Entidad,

5. La elaboración de las comunicaciones y conespondencia ¡ntema y externa de rutina y la que solicite eljefe
inmediato cuenta con la colaboración coherente y oportuna, de acuerdo con las necesidades del área.

6. El envio de las comunicaciones y documentos del área y las comunicaciones telefónicas encomendadas

el iefe inmediato. son efectuadas con oportun¡dad.

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Despacho, recibo, tablas de retencrón documental

CATEG0RIA: Clientes

CLASE: Intemos y externos

CATEGORiA: Ent¡dades
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Arch¡voi Normatividad de archivo, clasificación de los documentos y tipos de archivo.

Informáticar Maneio de aplicativos y heramientas ofrmáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeño: Observación real de los criterios de desempeño numerales 1 al 6,

De Droducto:
La organización y custodia de los documentos y archivos de las áreas efectuadas de acuerdo con las normas del

Archivo Genenl de la Nación.

El cont¡ol diario de los compromisos que deba cumplir el jefe inmediato efectuado con oportunidad.

Las comunicaciones solicitadas son elaboradas con calidad y oportunidad.

De Conocimiento: Prueba escrita de los conoc¡m¡entos básicos esenciales, numerales 1 al 2. Prueba pÉctica de

los conocimientos básicos esenciales numeral 3.

rx. REoutstT0s

Estudios
Aprobación de dos (2) años de educación

su0en0r

Experiencia
Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

Alternativa
Un (1) año de educación superior Un (1) año de experiencia y viceversa, siempre y cuando se

acredite diploma de bachiller.

PERFILES REINCORPORACION.



¿4 AS0 20fl
t¡7Í'

261
"PoR MEDto DE LA cuÁr sE oERoGA¡, ¿Ás REso¿ucro¡rEs 188 ott 12 oe esau DE 2012 y 397 DEL 25 DE JULto DE 2012 y sE

AD'PIA EL MANUAL ESPEcIFIco oE FUN'I1NES Y DE C1MPETEN,IAS ¿ABoRAIES PARII ¿os EMPLE}S DE u PLANTA DE

PERSoNAL DE LA Aoeuae Neaouet or INFRAESTRI.ICTURA,'

6.

7.

10.

11.

coberturas financieras existentes a cargo del Estado, y ver¡ficar los ingresos reales esperados, desde el punto

de vista técnico de acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación

públ¡co privada que le sean as¡gnados.

Emitir los conceptos requeridos para la elaboración del estudio técnico sobre los procesos de reversión de las

concesiones del modo carretero que le sean astgnadas, de acuerdo con las normas vigentes.

Emitir los conceptos para la elaboración del estudio tecnico sobre los procesos de imposición de multas y

demás sanciones establecidas en caso de incumpl¡miento por parte de los concesionarios de acuerdo con las

normas y las cláusulas contractuales vigentes.

, Realizar la coordinación interinstitucional requerida enhe la interventoría, autoridades territoriales pertinentes y

el concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo canetero que le sean asignados

Verif¡car y controlar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribuc¡ón de riesgos de acuerdo

con lo est¡pulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que le sean

asignados, en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo.

Verificar y hacer seguimiento a la constitución, actualrzación, renovación y vencimiento de las pólizas de los

conkatos de concesión y demás formas de asociación público privada que le sean asignados.

Verificar controlar el cumplimiento por parle de los concesionarios de la construcción, rehabilitación,

reconstrucción, manten¡miento, preservación y sostenimiento de los tramos concesionados que le sean

en los equipos de ue reouiera la entidad

9.

asignados, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales,

12. Verificar y controlar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes

correspondientes a la operación de las concesiones del modo canetero que le sean asignados.

13, Veriflcar el recibo de los inventarios de los b¡enes por parte de los concesionarios del modo carretero que le

sean asignados, de acuerdo con los términos contractuales

14. Ejecutar el programa de visitas con el fn de verificar el avance de las actividades del plan de obras e invenión

de los conhatos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo carretero que le sean

asignados, así como partic¡par en los comités técnicos y reuniones requeridas con los entes y autoridades

pertinentes para garantizar el efectivo funcionamiento de la concesiÓn

15. besempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del cargo.

lo.

El seguimiento a los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de

asociáción oúblico privada del modo carretóro que le son asignados, permiten la efectividad y cumplimiento de

lo est¡oulado en los contratos

El seguimiento a las interventorias de los contratos de conces¡ón y demás formas de asociación público privada

del m-odo carretero que le son asignados, es realizado con criterto técnico y oportunidad, permite cumplir con lo

estipulado en los contratos.

La verjficación y control de los datos contenidos en los sistemas de informaciÓn de las concesiones y demás

formas de asoliac¡ón público y privada del modo canetero que le son asignados, logran coherencia y

oportunidad y permiten generar las alarmas necesarias en la gestión contractual del área.

Lbs conceptós emitidoipara el estudio tecnico de las modificaciones a los proyectos de concesiÓn y.demás

formas de'asociación público privada del modo canetero que le son asignados, se elaboran con. claridad,

coherencia y efectividad y de acuerdo con los análisis de viabilidad jurídica y financiera realizados en el área

El control dil pago de lós aportes estatales y las garantias por ingresos minimos y coberturas financieras

existentes . rárg-o Oet Estado y la verificación de los ingresos reales esperados, se realiza con oportunidad y

cumple con los criterios técnicos requeridos.

Los Lonceptos emitidos para el estudio técnico sobre los procesos de reversión de las concesiones del modo

caneterO que le SOn asignadas, son claros, coherentes y efectivos, de acuerdo con las normas vigentes'

Los conceptos emitidoi para la elaboración del estudio técnico sobre los procesos de imposición de multas y

demás sanciones establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios, es elaborado con

claridad, coherencia y efectividad de acuerdo con las normas y las cláusulas contractuales v¡gentes

La coordinación interinstitucional reatizada, requerida entre la interventoria, autoridades teÍitoriales pertlnentes

y el concesiona¡ó que tengan inierencia en los proyectos del modo canetero que le son asignados, asegur¿l su

9. La ooortunida{, criterio técnico y el relacionadas con la distribución de
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10

11

tJ.

14.

de acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que

le son asignados, deb€ estar en coordinac¡ón con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno,
El control y seguimiento oportuno y con criterio técnico realizado a la constitución, actualización, renovación y
vencimiento de las pólizas de los contralos de concesión y demás lormas de asociación público privada que le

son asignados, perm¡te su cumplimiento.

El cumplimiento por parte de los concesionarios de la construcción, rehabilitación, reconstrucción,
manten¡miento, preservación y sostenimiento de los tramos concesionados que le son asignados, es vedficado
con oportunidad y criterio técnico de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.
La verificación y control a la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes
correspondientes a la operación de las concesiones del modo carretero que le son asignadas permite su
cumplimiento.

El recibo de los ¡nventarios de los bienes por parte de los concesionarios del modo carretero oue le son
asignados, se realiza con oportunidad de acuerdo con los términos contractuales.
Las visitas y participación en reuniones y comités con el fin de verificar el avance de las actividades del plan de
obras e invers¡ón de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo
carretero que le son asignados, se ejecutan con efect¡vidad, oportunidad y criterio técnico,

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN
CATEGORiA: Infraestructura de Transporte
CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asoc¡ación público privada en el modo carretero
CATEG0RIA: Cliente extemo
CLASE: Comunidad

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y 0rganizacjqnes No Gubemamentales
vil, c0NoctMtENTOS BAS|CoS 0 ESENCTALES

1. Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y-tras fonnas de asociacion
público privada, normatividad del sector hansporte.

2. Planeación: Formulación y evaluación de planes y proyectos, formulación e interpretación de ind¡cadores de
gestión.

3. Informática: Maneio de aplicat¡vos y henamientas ofimáticas,

VIII. EVIDENCIAS
De.desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y controt Oe tos resuttaAos estaOteciOos para
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Inst¡tucional.
De producto: Serán las s¡guientes, evaluadas y venf¡cadas de acuerdo con los s¡stemas de medición e indicadores
de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:
. Aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación público pnvaoa

del modo carretero que le son asignados, verificados, revisados y controlados.. Segu¡m¡ento técnico y oportuno a las ¡nterventor¡as de los contratos de conces¡ón y demás formas oe
asociación público privada del modo carretero que le son asignados.. Conceptos em¡tidos coherentes y oportunos para la elaboración de los estudios técnicos requeridos para las
modificaciones, reversión, imposición de multas y sanciones de los contratos del modo carretero que le son
asignados.

. Control oportuno y técnico del pago de los aportes estatales y las garantías por ingresos minimos y
coberturas f¡nancieras existentes a cargo del Estado y la veriflcación de los ingresos reales esperados.. Las visttas y participaciÓn en reuniones y comités desanolladas con efectividad, oportunidad y criterio técnico
a las concesiones y demás formas de asoc¡ación públ¡co privada del modo canetero oue Ie sean asionados.

De conocimientoi Prueba escrita de los conocimientos básicos esenciales, numerales 1 ai 2,

IX. REQUISITOS
Estudios
. Titulo profesional en Ingeniería de Civil,

lngenieriarde Transporte y Vías, Arquitectura
y Titulo pe Postgrado en la modal¡dad de
esqecffiación en áreas afines al cargo.

Experiencia
. Veintiocho (28) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende oor exoeriencia

relacionada la adqu¡rida en el ejercicio de empleos o
actividades que tengan functones similares a las del cargo
a proveer.

Alternativa
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Título de postgrado

espec¡alización por:

en la modalidad de | . Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

Título profesional adicional al ex¡gido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afín con las funciones del cargo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EIVPLEO: GESTOR

CODIG0: T1

GRADO: 13

N" DE EMPLEOS: 7

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPLEO SUPERIOR INIVEDIATO:

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Flacer segr¡miento a ioJatuntos relacionados con la gestión predial de los proyectos de asociación púb¡ico privado,

de acuerdo con las metodologías y normas vigentes, con el fin de garantizar la efectividad de la gest¡Ón

't. nevlsar y venncar los componentes prediales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los contratos de

concesión y otras formas de asociación públ¡co privada que le son asignados, de acuerdo con las normas

legales, las politicas del Gobiemo Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del

Presidente de la Agencia.

Hacer seguimiento a la gestión predial de los contratos de concesión y otras formas de asociación público

privada que le son asignados, adelantada por la Entidad directa o indirectamente, para ver¡ficar que el

cronograma de adquisición de predios sea coherente con el cronograma de obras y se atiendan las prioridades

establecidas por la Agencia.

3. Realizar la coordinación requerida con los concesionarios y las interventorías en los aspectos relacionados con

la gestión predial de los contratos de concesión y otns formas de asociación público privada que le son

asignados, asi como evaluar el cumplim¡ento de los c¡onogramas de adquisición de pred¡os,

. Ver]ficar la información relacionada con la gestión predial con el fln de llevar un control permanente sobre el

avance de las negociaciones y generar las alarmas requeridas, teniendo cuenta los cronogramas establecidos

5. Elaborar las respuestas a los réquerimientos presentados ante Ia Agencia, relacionados con la gestión predial,

previo análisis de los antecedentes técnicos y administrativos

6. Verificar los exped¡entes de gestión pred¡al remitidos por los concesionarios para la aprobación de ofertas de

compra, promesas 0e c0mpraventa, escrituras públicas, autorizaciones de pago, según el proceso establecido.

. Ejecutar el p¡ograma de visitas de seguimiento a las concesiones y otras formas de asociación públ¡co privada

qüe le son asiinados con el f¡n de várificar que el avance de la gestión predial se desarrolle conforme a los

cronogramas establecidos y en cumpl¡miento de la normatividad v¡gente.

B. Emitii conceptos para la elaboración de la documentación técnica para el trámite de sanc¡ones por

incumplimienio de los concesionarios o interventorías de sus obligaciones en materia de gestión predial.

g. Asistii y participar en reuniones, conse.ios, iunlas o comités en representac¡ón de la Entidad, cuando le sea

requer¡do.

10. Deiempenar tas demás funciones que le sean asignadas por sus supenores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del cargo.

las oolíticas del Gobierno Nacional, las directrices del sector transporte y los

de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los contratos de concesiÓn y

público privada que le son asignados, se verifcan con efectividad y coherencia,de
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l¡neamientos del Presidente de la Agencia.

El seguimiento a la gestión pred¡al de los contratos de concesión y otras formas de asociación público privada

que le son asignados, se realiza con efectividad, oportunidad y criterio técnico.

La coordinación requenda con los concesionarios y las interventorias en los aspectos relacionados con la

gestión predial de los contratos de concesión y otras formas de asociación público privada, se realiza de
manera oportuna,
La verificación técnica y oportuna de la información relacionada con la gestión predial permite llevar un control
permanente sobre el avance de las negociac¡ones.

La elaboración de las respuestas a los requenmientos presentados ante la Agencia, relacionados con la
gestión predial, son elaboradas con claridad, coherencia y oportun¡dad previo análisis de los antecedentes
técnicos y administrativos.
Los expedientes de gestión predial remitidos por los concesionarios para la aprobación de ofertas de compra,
promesas de compraventa, escrituras públicas, autorizaciones de pago, son verificadas con criterio técnico en
cumplimiento al proceso establecido.

El programa de visitas de segu¡miento a las concesiones y otras formas de asociación público privada

asignadas son ejecutadas con efectividad, oportunidad y criter¡o técn¡co y permiten verificar que el avance de
la gestión predial se desanolle conforme a los cronogramas establecidos y en cumplimiento de la normatividad
vigente,

Los conceptos emitidos para la elaboración de la documentación técnica relacionada con el trám¡te de
sanciones por incumplimiento de los concesionarios o interventorías de sus obligaciones en materia de gestión

VI. RANGO O CAIIPO

CLASE: Eslructuración y gestión contractual de proyectos de asociación público privadas.
CATEG0RiA: Cliente extemo
GLASE: Comunidad
CATEGORíA: Entidades

vI. c0NoctMtENTos BAstcos 0
1. Conocimientos técnicos: Proyectos de asociación público privada y conocimientos básicos infraestrucrura oe

transoorte.
2. Gestión Predial: Normatividad referente a adquisición de predios, conocimientos en estudios de títulos, fichas

prediales y avalúos.
3. lnformática: Mane¡o de aplicativos y henamienlas oflmáticas.

De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para
el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y veriflcadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gest¡ón desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Componentes prediales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los contratos de concesión y
otras fomas de asociación público privada que le son asignados verilicados con efectiv¡dad y coherencia.o Seguimiento efectivo y oportuno a la gestión predial de los contratos de concesión y otras formas de
asociación público privada que le son asignados,

. Respuestas elaboradas, claras coherentes y oportunas a los requerimientos presentados ante la Agencia,
relacionados con la gestión pred¡al.

. Expedientes de gestión predial remitidos por los concesionarios para la aprobación de ofertas de compra,
promesas de compraventa, escrituras públ¡cas, autorizac¡ones de pago revisados con criterio técn¡co.

De Gonocimiento: Prueba escnta de los conocim¡entos básicos esenc¡ales, numerales .1 
al 2.

Estudios
o Título profesional en Ingenieria civil,

Ingenier¡a catastÍal y geodesia, lngeniería
e Ingenieria Civil, Ingenieria

Forestal, perecho y Titulo de Postgrado en
la rcodq&ad de especialización en áreas

Exoeriencia
. Veintiocho (28) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adqu¡r¡da en el ejercicio de empleos o
actividades que tenoan funciones similares a las del
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af¡nes al carqo. a proveer.

Alternativa
. Titulo de postgrado en la modalidad de

esoecialización oor:

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o
Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del
empleo, siempre y cuando dicha formación adiclonal sea
afin con las funciones del carqo.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO;
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INIVEDIATO:

CENTRAL
GESTOR
T1

tz
2

Dónde se ubique el cargo

- CARRETERO.

Desanollar las actividades de apoyo conespondientes a la supervisión y seguimiento de los contratos de concesión
y demás formas de Asociación Público Privada e interventoria del modo carretero, acorde con las politicas y

normas vioentes. con el fin de el efectivo funcionam¡ento de los coredores caneteros concesionados.

1. Responder por Ia revisión de los aspectos técnicos y operat¡vos de los contralos de concesión y demás formas

de asociación público privada del modo canetero que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en los

confl'atos

Desanollar las actividades asignadas conespondientes al seguimiento a las interventorias de los contratos de

concesión y demás formas de asociación público privada del modo canetero que le sean asignados, de

acuerdo con lo estrpulado en los contratos.

Responder por la revisión de la consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las

concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo carretero que le sean asignados, con el

fin de generar las alarmas necesarias en la gestión contractual del área,

Verificar el correcto registro, por parte de los concesionarios que Ie son asignados, de las novedades de via de

la operación y del cumplimiento del plan de trenes, de acuerdo con las politicas establecidas.

Realizar las actividades asignadas para la elaboración del estudio técnico sobre los procesos de reversión de

las concesiones del modo canetero, de acuerdo con las normas vigentes.

Realizar las actividades asignadas para la elaboración del estudio técnico sobre los procesos de imposición de

multas y demás sanciones establecidas en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo

con las normas y las cláusulas contractuales vigentes,

Realizar la coordinación ¡nterinslitucional requerida entre la interventoria, autoridades tenitoriales perlinentes y

el conces¡onario que tengan injerencia en los proyectos del modo canetero que le sean as¡gnad0s,

Verificar el cumplimiento de las obl¡gaciones relacionadas con la distribución de riesgos de acuerdo con lo

estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación públ¡co pr¡vada que le sean asignados,

en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo.

Efectuar el seguimiento a la constitución, actual¡zación, renovación y vencimiento de las pólizas de los contratos

de concesión y demás formas de asociac¡ón público privada que le sean asignados.

Hacer seguimiento al cumpl¡miento por parte de los concesionarios de la construcción, rehabilitación,

reconstrucción, mantenimiento, preservación y sostenimiento de los corredores carreteros concesionados que

le sean asignados, de acuerdo con lo establec¡do en las cláusulas contractuales.

Verificar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes11.

12.
correspondientes a la de las conces¡ones del modo canetero que le sean asignadas,

Venficar el recibo de los de los bienes por parte de los concesionarios del modo carretero que le

sean asiqnados, de aQqeJüo con los términos contractuales

3.

t

5.

6.

7.

10.
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13. Ejecutar el programa de visitas técnicas a los conedores caneteros concesionados que le sean asignados, asi

como participar en los comités y reuniones requendas con los entes y autoridades pertinentes para garantizar

el efect¡vo funcionamiento de ia concesión.

14, Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supenores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del cargo.

15. Particioar en los eouioos de
V. CRITERIOS DE

Los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo carretero que le son asignados, son revisados con efectividad y rigor de acuerdo con lo

estipulado en los contratos.

El seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada del modo canetero que le son asignados se realiza con critedo técnico y oportunidad, de acuerdo con
lo estioulado en los contratos.

La consistencia de los datos conlenidos en los sistemas de información de las concesiones y demás formas de
asociación público y privada del modo carretero que le son asignados, se revisa con calidad y oportunidad con
el fin de generar las alarmas necesarias en la gestión contractual del área.

El conecto registro de las novedades de via de la operación y del cumpl¡m¡ento del plan de lrenes es verificado

con efectividad y criterio técnico.
El estudio técnico sobre los procesos de reversión de las concesiones del modo canetero que le son
asignadas, se realiza con claridad, cnter¡o técnico y efectividad, de acuerdo con las normas vigentes.
El estudio técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones eslablecidas en caso de
incumplimiento por parte de los concesionarios, es elaborado con clandad, criterio técnico y efectividad de
acuerdo con las normas y las cláusulas contractuales vigentes.

La coord¡nación interinstitucional requerida entre la ¡nterventoria, autondades terntoriales pertinentes y el
concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo canetero que le son asignados, es efectuada
con efectividad.

El cumplim¡ento de las obligaciones relacionadas con la distribución de riesgos de acuerdo con lo eslipulado en
los contratos de conces¡ón y demás formas de asoc¡ación público privada que le son asignados, es verificado
con oportunidad y criterio técnico, en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno,
El seguimiento a la constituc¡ón, actualjzac¡ón, renovación y vencimiento de las pólizas de los contratos de
conces¡ón y demás formas de asociación púb¡ico privada que le son asignados, se realiza con oportunidad y
criterio técnico.

El cumplimiento por parte de los conces¡onanos de la construcción, rehabil¡tación, reconstrucc¡ón,
mantenim¡ento, preservación y sostenimiento de los conedores careteros que le son asignados, es venficado
con oportunidad y criterio técnico de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.
La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes conespondientes a la
operación de las concesiones del modo canetero que le son asignadas, es verificada con oportunidad y criterio
técnico.

El recibo de los inventarios de los bienes por parte de los concesionarios del modo carretero que le son
asignados, se realiza con oportunidad de acuerdo con los términos confactuales.
Las visitas y participación en reuniones y comités relacionados con los conedores caneteros concesionaoos

1.

11.

A

5.

6.

7.

8,

12.

13.

10.

le son asionados, se e¡ecutan con criterio técnico
VI, RANGO O CAMPO DE

CATEGORIA: Infraestructu¡'a de Transoorte
CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en el modo canetero.
CATEGORIA: Cliente externo
CLASE: Comunidad
CATEG0RiA: Entidades

O ESENCIALES

'1. Conocimientos técn¡cos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociación
privada, normatividad del sector transporte.

2. Pl{neación: Formulación y evaluación de planes y proyectos, formulación e inte¡'pretac¡ón de indicadores de
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3. Informática: de aolicativos y herramientas ofimát¡cas.

vilr.
De desempeño: Métodos y procedim¡entos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gestión desanollados, implementados y disponibles en la ent¡dadi

. Verificación efectiva y coherente de los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y

demás formas de asociación público privada del modo canelero que le son asignados,
. Seguimiento técnico y oportuno a las ¡nterventorias de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada del modo carretero que le son asignados.
. Estudios técnicos requeridos para la reversión, imposición de multas y sanciones de los contratos del

modo canetero que le son asignados realizados con claridad, calidad y oportunidad.
. Las visitas y participación en reuniones y comités ejecutados con efectividad, oportunidad y criterio

técnico a las concesiones y demás formas de asociación público privada del modo canetero que le sean

ast0na00s.

De Conocim¡ento: Prueba escnta de los conocimientos básicos esenciales, numerales '1 al 2.

Experiencia
¡ Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

o Para estos efectos se entiende oor experiencia relacionada la
adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan

funciones similares a las del cargo a proveer.

Estudios
. Titulo profesional en Ingeniería civil,

Ingenieria de transporte y vias,

Arquitectura; Titulo de Postgrado en la

modalidad de esDecialización en áreas

Alternativa
. Dos (2) años de experiencia profesional y v¡ceversa,0
. Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del empleo,

siempre y cuando dicha formación adicional sea afin con las

Titulo de postgrado en la modalidad

de esoecialización Dor:

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOIVINACION DEL EMPLEO:

CODIGO:
GRADO:

No DE EIvIPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
GESTOR
T1

2

Dónde se ubique el cargo

Y ENTORNO

Desanollar las actividades de apoyo conespondientes a la formulación y seguimiento de planes, programas y

proyectos de la Entidad y del Sistema Integrado de Gestión, con el fln de optimizar el desanollo organizacional de

IV. FUNCIONES

Realizar los estudios económicos y presupuestales requeridos en los proyectos de Inversión que apoyan el

Plan Estratégico de la Agencia Nacional de Infraestructura, de acuerdo con las metodologias del Departamento

Nacional de Planeación.

Desanollar las actividades asignadas para la formulación y seguimiento del Plan Anual de Gestión de la

Agencia Nacional de Infraestructura en coord¡nación con las demás dependencias y acorde con el Plan

Nacional de Desanollo,
Hacer seguimiento al cumpl¡miento de las metas de la Entidad y mantener actualizado el sistema de

de metas del Gobiemo Nacional, según las metodologias establecidas.

las actividades as¡gnadas para la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Entidad y el

de Gasto de Mediano Plazo en coordinación con las
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lnfraestructu ra.

5. orientar a las dependencias de la Entidad en la formulación, inscripción y actualizac¡ón de los proyectos de

inversión de acuerdo con la metodología def¡n¡da por el Departamento Nacional de PlaneaciÓn.

6. Caracterizar, revisar y actualizar los procesos y procedimientos de la Entidad en coordinación con las

dependencias de la Agencia,

7. Desanollar las actividades asignadas conespondientes a la formulación de los indicadores de gestión de

acuerdo con los procesos de la Entidad en coordinación con las dependenc¡as de las áreas.

8. Desanollar tas actividades asignadas al seguimiento y optimización del Sistema de Gestión de Calidad de la

Agencia acorde con los requerimientos de la Entidad y según la normatividad vigente.

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión

de la Entidad, de acuerdo con la naluraleza, propósito principal y área de desempeño del cargo.

10. Particioar en los eouioos de oroyecto requendos en la entidad.

1. Los estudios económicos y presupuestales requeridos en los proyectos de Inversión que apoyan el Plan

Estratég¡co de la Agencia Nacional de Infraestructura se realizan con claridad, oportunidad y criter¡o técn¡co, de

acuerdo con las metodologias del Departamento Nacional de Planeación.

2. La participación en la formulación y seguimiento del Plan Anual de Gestión de la Agencia Nacional de
Infraestructura es oportuna y efectiva,

3. El segu¡miento al cumplimiento de las metas de la Entidad y la actualizacrón el sistema de información de

metas ante el Gobierno Nacional es real¡zado con efect¡vidad, según las metodologias establecidas,

4. Las actividades realizadas para la formulación del anteproyecto de presupuesto de Ia Entidad y el Marco de
Gasto de Mediano Plazo son oportuna y efectivas conforme a los requenmientos.

5. La onentación Íealizada a las dependencias de la Entidad en la formulación, inscripción y actualización de los

proyectos de inversión, es efectiva y oportuna, de acuerdo con la metodologia definida por el Departamento
Nacional de Planeación,

6. Los procesos y procedimientos de la Entidad son caracterizados, revisados y actualizados con claridad, calidad
y criterio técnico en coordinación con las dependencias de la Agenc¡a.

7. Las actividades asignadas para la formulación de los indicadores de gestión se realizan de acuerdo con los
procesos de la Entidad con claridad, oportun¡dad y criterio técnico en coordinación con las dependencias de las
áreas,

8. Las actividades desanolladas para el seguimiento y optimización del Sistema de Gestión de Calidad de la
son efectivas v acordes con los reouerimientos de la Entidad v la normatividad vioente.

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Estratégica (largo plazo) 0perativa (corto plazo).

CATEGORIA: Planeación

CLASE: Desarrollo organizacional, Sistema Integrado de Gestión.
CATEGORiA: Entidades

vil. o

1. Planeación: Norma técnica de calidad para el sector público, ¡/odelo Estándar de Control Interno, formulación
y evaluacrón de proyectos, procesos proced¡mientos, direccionamiento estratégico, formulación e inlerpretación
de indicadores.

2. Gestión Pública: Presupuesto Públ¡co.
3. Informática: lVlaneio de aplicativos herramientas ofimáticas v de oestión de orovectos.

De desempeño: Métodos y procedim¡entos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores
de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

o Estudios económicos y presupuestales requeridos en los proyectos de Inversión elaborados con claridad,
coherencia y criterio técnico, de acuerdo con las metodologias del Departamento Nacional de Planeación,

. ActFidades de onentación realizadas de manera efectiva y oportuna para la formulación, inscripción y
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. Procesos y procedimientos de la Entidad caracterizados, rev¡sados y actual¡zados con claridad, coherencia
y criterio técnico.

. Actividades realizadas tendientes a la formulación de los indicadores de gestión de acuerdo con los

procesos de la Entidad formulados con claridad, coherencia y cnteno técnico.

De Conocimiento: Prueba escnta de los conocimientos básicos esenciales, numerales 1 al 2.

IX. REQUISITOS

Estudios
o Título profesional enAdministración Pública,

Administrac¡ón de Empresas, Ingen¡eria

Industrial, Economia y Título de Postgrado en

la modalidad de especialización en áreas

afines al cargo.

Experiencia
. Veinticinco (25) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquhida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del carg0

a Droveef.

Alternativa
. Título de postgrado en la modalidad de

especializac¡ón por:

Dos (2) años de expenencia profesional y viceversa, o

Titulo profesional ad¡cional al exigido en el requ¡slto del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afin con las funciones del cargo,

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL: CENTML
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: GESTOR

CODIGO: T1

GMDO: 12

NO DE EI/PLEOS| 2

Dónde se ubique el cargo

El\¡PLE0 SUPERI0R INMEDIATO: Quien ejeza la
irlÁn ¡ oe oeseMpEño: vtcEPREstDENclA DE GEsrloN coNTRAcruAL

III. PROPOSITO PRINCIPAL

@en|asupervisiónde|oscontratosdeconcesiónydemás
formas de Asociación Público Privada e interventoria del modo féffeo, acorde con las políticas y normas vigentes,

el efectivo funclonamiento de los conedores féneos conqesionados

IV. FUNCIONES ESENCIALES

@tivosde|oscontratosdeconcesiónydemásformasdeasociaciÓn
público privada del modo féneo que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos
'participár 

en el seguimiento a las interventórias de los contratos de concesiÓn y demás formas de

asociación público p'rivada del modo féneo que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en los

c0ntratos.
Revisar la consistenc¡a de los datos contenidos en los sistemas de infomaciÓn de las concesiones y demás

fomas de asociación público y privada del modo férreo que le sean asignados, con el fn de generar las

alarmas necesarias en la gestión contractual del área.

Verifcar el conecto registro, por parte de los concesionarios que le son asignados, de las novedades de vía

de la operación y del cumplimiento del plan de trenes, de acuerdo con las politicas establecidas.

npoyai ta elaboración del estudio técnico sobre los procesos de revenión de las concesiones del modo

féneo que le sean asignadas, de acuerdo con las normas vigentes

npoyai ta elaboración del estudio técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones

eita'blec¡das en caso de incumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo con las normas y las

cláusulas contractuales vigentes.

ODerar la coordinación interinstitucional requerida entre la interventoria, autoridades tenitoriales pertinentes

y bl concesionario que tengan inierencia en los proyectos del modoférreo que le sean asignados.

íerificar el cumplimiento dle las'obligaclones relacionadas con la distribución de riesgos de acuerdo con lo

estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación_ públic¡Privada que le sean

en coordinación con la Vicepresidencia de
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9. Apoyar el seguimiento a la constitución, actualización, renovación y vencimiento de las pólizas de los

contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que le sean asignados.

10. Hacer seguimiento al cumplimiento por parte de los concesionaíos de la construcción, rehabilitación,

reconstrucc¡ón, mantenimiento, preservación y soslenimienlo de los conedores féneos concesionados que

le sean asignados, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.

11. Verificar la aplicación por parte de los concesionanos de los manuales y reglamentos vigentes

correspondientes a la operación de las concesiones del modo féneo que le sean asignadas,

12. Participar en el recibo de los inventarios de los bienes por parte de los concesionarios del modo féneo que

le sean asignados, de acuerdo con los ténn¡nos contractuales
13. Ejecutar el programa de visitas técnicas a los conedores féneos concesionados que le sean asignados, así

como participar en los comités y reuniones requeridas con los entes y autoridades pertinentes para

garantizar el efectivo func¡onamiento de la concesión,

14. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la
misión de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del cargo.

V. CRITERIOS DE

L Los aspectos técnicos y operat¡vos de los contratos de concesión y demás formas de asociación público
privada del modo léneo que le son asignados, son revisados con efectividad y coherencia de acuerdo con lo

estipulado en los contratos.

El seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación público
privada del modo léneo que le son asrgnados se realiza con criterio técnico y oportunidad, de acuerdo con lo

eslipulado en los conlratos.
La consistencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las concesiones y demás formas
de asociación público y privada del modo féreo que le son asignados, son revisadas con coherencia y
oportunidad con elfin de generar las alarmas necesar¡as en la gest¡ón contractual del área.
El conecto registro de las novedades de via de la operación y del cumplimiento del plan de trenes es
verificado con efectividad y cr¡terio técnico.
El estud¡o técn¡co sobre los procesos de reversión de las concesiones del modo férreo que le son asignadas,
se realiza con claridad, coherencia y efectividad, de acuerdo con las normas vigentes,
El estudio técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones establec¡das en caso de
incumplimiento por parte de los concesionarios, es elaborado con claridad, coherencia y efectividad de
acuerdo con las normas y las cláusulas contractuales vigentes.
La coordinación interinstitucional requerida entre la interventoría, autondades terntoriales pertinentes y el
concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo férreo que le son asignados, es operada con
efectividad y l¡derazgo.

El cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la disfibución de riesgos de acuerdo con lo estipulado
en los contratos de concesrón y demás formas de asociación público privada que le son asignados, es
verilicado con oportunidad y criterio técnico, en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y
Entorno.
El seguimiento a la constitución, actualización, renovación y venc¡miento de las pólizas de los contratos de
concesión y demás formas de asociación público privada que le son asignados, se realiza con oportunidao y
criterio técnico.
El cumplimiento por parte de los concesionarios de la conskucción, rehabilitación, reconstrucción,
mantenimiento, preservación y sostenimiento de los conedores férreos que le son asignados, es verificado
con oportun¡dad y cr¡terio técn¡co de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.
La aplicación por parte de los concesionanos de los manuales y reglamentos vigentes conespondientes a la
operación de las concesiones del modo féneo que le son asignadas, es verif¡cada con oportun¡dad y criterio
técnico.

El recibo de los ¡nventarios de los bienes por parte de los concesionarios del modo féneo oue le son
asignados, se realiza con oportunidad de acuerdo con los términos contractuales.
Las visltas y participación en reuniones y comités relacionados con los corredores féneos concesionados que

I

7.

8.

L

11.

5,

o.

12.

10.

le son asignados, se elecutan con efectividad, oportunidad y criterjo técnico
VI. R,ANGO O CAMPO DE

: Infraestructura de Transporte
Contratog deJoncesión y demás formas de asociación público privada en el modo férreo.



¿óN$a0u, aÉ.

271
'PoR MEDto DE u cuAr sE DERocArv rÁs REsoruc,or',Es 188 DEL 12 DE ABRTL DE 2012 y 397 DEL 25 DE JULto DE 2012 y sE

ADOPIA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPEIENCIAS LÁBOMTES PAR¡ tOS EMPLEOS DE U PUNTA DE

PERSoNAL DE u AGEN,|A NActoNAL DE lNFRAEsrRUcruRA"

CATEG0RIA: Cliente externo
CLASE: Comunidad

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, pnvadas y 0rqan¡zaciones No Gubemamentales
vil. c0NoctMtENTos BAstc0s o ESENcTALES

1. Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociación

público privada, normatividad del sector transporte.

2, Planeación: Formulación y evaluación de planes y proyectos, formulación e interpretación de indicadores de

gestiÓn,

3. lnlormática: Maneio de aplicativos y henamientas ofmát¡cas.
VIII, EVIDENCIAS

De desemoeño: Observación real de los cnterios de desempeño numerales 1 al 13.

De producto:
La verificación efectiva y coherente de los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada del modo féneo que le son asignados.

El seguimiento técnico y oportuno a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación

público privada del modo féneo que le son asignados.

Los aportes coherentes y oportunos para la elaboración de los estudios técnicos requeridos para la revers¡Ón,

imposición de multas y sanciones de los contratos del modo férreo que le son as¡gnados.

Las visitas y participación en reuniones y comités ejecutados con efectividad, oportun¡dad y criterio técnico a las

conces¡ones y demás formas de asociación público privada del modo féneo que le sean asignados.

oe conoc¡miento: Prueba escrita de los conocimientos básicos esenciales, numerales 1 al 2.

IX, REQUISITOS

Titulo profesional en Ingenieria civil, Ingenieria de I Veinticinco (25) meses de expenencia profesional relacionada.

transporte y vias, Arquitectura; Titulo de 
I

Postgrado en la modalidad de especialización en 
I

áreas afines al caroo. I

Alternativa

Título de postgrado en la modalidad de

esoecialización oor:

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, 0

Titulo profesional adicional alexigido en el requ¡sito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afin

con las funciones del cargo.

I, IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACION DEL EIVPLEO:

CODIGO:

GMDO;
N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
GESTOR
T1

10

2

Dónde se ubique elcargo
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- CONTABILIDAD.
ut. PRoPostTo PRtllclPAL

Realizar las actividades requeridas para la ejecución del proceso de gest¡ón contable de la Ent¡dad relacionadas

con el registro, veracidad y análisis de la información financiera, económica y social de la Agencia, en cumplimiento

de la normatividad viqente.

IV. FUNCIONES ESENCIALES

1. Desanollar las actividades asignadas para el análisis de la información financiera, económica, social y

ambiental por concepto de transacciones y operaciones, enviadas por las diferentes dependencias de la

Agencia, de acuerdo con la periodicidad establecida.

2. Registrar y controlar las cuentas de la Agencia, asi como la apertura y elaboración de los libros oficiales de la

Entidad, acorde con las normas vigentes.

3, Desarrollar las actividades asignadas en el proceso de ciene de los períodos contables de acuerdo con las

directrices de la Contaduria General de la Nación.

4. Desanollar las actividades asignadas para la elaborac¡ón de los estados financieros, informes y reportes

contables del período de acuerdo con las normas vigentes en la maleria.

5. Registrar en el aplicativo cada una de las operaciones económicas que afecten la situación flnanciera,

económica y social de la Ent¡dad, según la periodicidad establecida por las normas contables,

6. Desanollar las actividades asignadas en la elaboración de los libros contables of¡ciales y examinar que los

regishos sean veraces, de acuerdo con los principios contables.
7. Verificar la declaración y pagos de retención en la fuente, RETEIVA y demás obligaciones que por ley deban

cumplirse, ante la DIAN.

8, Preparar y presentar al jefe inmediato, los informes tributarios ante la DIAN y el Distrito Capital y los demás
¡nformes Íequeridos por las entidades gubemamentales.

9. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supenores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño delcargo.

'10. Participar en los equipos de provecto requeridos en la entidad.

V, CRITERIOS DE DESEMPEÑO

1. Las actividades desanolladas en el análisis de la información financiera, económica, social y ambiental por

c0ncepto de transacciones y operaciones, enviadas por las diferentes dependencias de la Agencia, se realizan
con claridad, cal¡dad y criterio técnico de acuerdo con la periodicidad establecida.

2. Las cuentas de la Agencia son registradas y controladas con efectividad, asi como la apertura y elaboración de
los libros oflciales de la Entidad se realiza con oportunidad acorde con las normas vigentes.

3. Las actividades asignadas desarrolladas en el proceso de cierre de los períodos conlables, se realizan con
claridad, calidad y criterio técnico, de acuerdo con las direcfices de la Contaduria Generalde la Nación.

4. Las actividades asignadas para la elaboración de los estados financieros, informes y reportes contables del
período se real¡zan de acuerdo con las normas vigentes en la materia y contribuyen a la claridad y veracidad
en la información contable consignada.

5, Las operaciones económicas que afecten la situación financiera, económica y social de la Entidad, son
registradas en el aplicativo con efectividad según la periodicidad establecida por las normas contables,

6. Las actividades asignadas para la elaboración de los libros contables oficiales son efectivas y la verificación de
los reg¡stros es oportuna, de acuerdo con los principios contables.

7. La declaración y pagos de relención en la fuente, RETEIVA y demás obligaciones que por ley deban cumpl¡rse,
ante la DIAN son venficadas con calidad y oportunidad.

8. Los informes tributarios ante la DIAN y el Distrito Capital y los demás informes requeridos por las entidades
gubemamentales son pl'eparados y presentados con calidad y oportunidad.

VI. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN
CATEG0RIA: Contabilidad
CLASE: Información financiera, económica, social, ambiental, Plan General de Contabilidad pública,

CATEG0RIA: Entidades
CLASE: Públicas. orivadas.

VIt. CONOC¡MIENTOS BASGOS O ESEI,¡CIALES
1 . Contabilidad: Plan General de Contab¡lidad Pública, normas contables, directnces Oe E Conta¿uria Ceneát ¿e

la ación, estatuto tributario.
2. InÉrmática: Mane.jo de aplicativos y henamie¡tas oflmát¡cas.

\c\ vilr. EvrDENGtAs
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De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Instituc¡onal,

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Análisis de la rnformación financiera, económica, social y ambiental por concepto de transacciones y

operaciones, enviadas por las diferentes dependencias de la Agencia, realizada con claridad, coherencia y

criterio técnico.
. Registros, apertura y elaboración de los libros oficiales de la Entidad realizados con oportunidad acorde

con las normas vigentes.

De Conocimiento: Prueba escrita de los conocim¡entos básicos

tx.
Exoeriencia
¡ Diecinueve (19) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experienc¡a

relacionada la adquirida en el elercicio de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las del carg0

Estudios
. Título profesional en0ontabllidad Pública y

T¡tulo de Postgrado en la modalidad de

especialización en áreas alines al cargo.

Alternativa

alin con las funciones del

. Dos (2) años de experiencia profesional y v¡ceversa,0

. Titulo profes¡onal adicional al exigido en el requis¡to del

empleo, siempre y cuando dicha formaciÓn adicional sea

Titulo de postgrado en la modalidad de

esoecialización por:

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NN/E CENTRAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: GESTOR

CODIGO: T1

GRADo: 10

N" DE EMPLEOS: 2

DEPENDENCIA: Donde se ubique el cargo

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

el efectivo funcionamiento de los tramos concesionaQg¡.

'.:. : : , . ,
ncesión y demás formas de AsociaciÓn

público privada e interventoria del modo cairetero, acorde con los lineamientos ¡nstitucionales y normas vigentes,

c0ntratos.

Realizar las actividades encomendadas para el seguim¡ento a las interventorias de los c0ntratos de conceslon

;;;;r ¿;;; Je asociación púbtico privada deimodo canetero que le sean asignados, de acuerdg con lo

estipulado en los contratos.

ñr.pono.r por la rev¡sión de la consistenc¡a de los datos contenidos en los sistemas de ¡nformación de las

concesiones y oemás formas de asociación público y privada del modo canetero que le sean asignados, con el

fin de generar las alarmas necesarias en la gestiÓn contnclual del área

Realizár el control del pago de los aporte! estatales y las garantias por ingresos min¡mos. y coberturas

nninc¡ér.s existentes a cárgo del Estádo, y verificar lo! ingrésos reales esperados, desde el punto de, vista

téCnico de acuerdo con lo ástipulado en los contratos de óoncesión y demás formas de asociación público

privada que le sean asignados

ñ.rp-ü; ffi. revislón la elaboración del estudio écnico sobre |9:ito.9::9:l:^'Ip^Y:ó: *,:9'::"1

ontratos de concesión y demás formas

de ásociación público privada del modo carretero que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en los

;;"#; ;;;."rr;.ttrúiá.ur. ". 
** de incumplimiento por parte de los concesionarios de acuerdo con las

normas y las cláusulas contractuales vlgentes

Realizai las actividades conespondientes a la coordinac
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autoridades tenitoriales pertinentes y el concesionario que tengan injerenc¡a en los proyectos del modo

carretero que le sean asignados.

7. Verificar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la distribución de riesgos de acuerdo con lo

estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que le sean asignados,

en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno.

8. Realizar las actividades de apoyo en el seguimiento a la conslitución, actualización, renovación y venc¡miento

de las pólizas de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que le sean

as¡gnados.

9. Hacer seguimiento al cumplim¡ento por parte de los concesionarios de la construcción, rehabilitación,

reconstrucción, mantenimiento, preservación y sostenimiento de los tramos concesionados que le sean

asignados, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas contractuales.

10. Verillcar la aplicación por parte de los concesionanos de los manuales y reglamentos vigentes

conespondientes a la operación de las concesiones del modo carretero que le sean asignados,

11. Desanollar las actividades correspondientes al recibo de los ¡nventanos de los bienes por parte de los

concesionarios del modo carretero que le sean asignados, de acuerdo con los términos contractuales.
12. Ejecutar las v¡srtas con el f¡n de verificar el avance de las actividades del plan de obras e inversión de los

contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo canetero que le sean
asignados, así como participar en los comités técnicos y reuniones requeridas con los entes y autoridades
pertinentes para garant¡zar el efectivo funcionamiento de la concesión.

13. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del cargo,

'14. Particioar en los eouioos de

1. Los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociac¡ón público
privada del modo carretero que le son asignados, son revisados con efectividad y de acuerdo con lo estipulado
en los contratos,
El seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión y demás formas de asociación públ¡co
privada del modo canetero que le son asignados se realiza con criterjo técnico y oportunidad, de acuerdo con
lo est¡pulado en los contratos.

La responsabilidad sobre la consistencra de los datos contenidos en los s¡stemas de información de las
concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo carretero que le son asignados, es
coherente, oportuna y perm¡te generar las alarmas necesanas en ¡a gest¡ón contractual de¡ área.
El control del pago de los aportes estatales y las garantías por ingresos minimos y coberturas financieras
ex¡stentes a cargo del Estado y la venficación de los ingresos reales esperados, se realiza con oportunidad y
criterio técnico.

El estudio técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones establecidas en caso de
incumplimiento por parte de los concesionarios, es elaborado con claridad, coherencia y efectividad de acuerdo
con las normas y las cláusulas contractuales v¡gentes,
La coordinación interinstitucional requerida entre la interventoria, autondades territoriales pertinentes y el
concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo canetero que le son asignados, es realizada
con efectividad.

El cumpl¡miento de las obligaciones relacionadas con la distribuc¡ón de riesgos de acuerdo con lo estipulado en
los contÍatos de concesión y demás formas de asociación público pnvada que le son asignados, es verificado
con oportunidad y criterio técnico, en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno
El seguimiento a la constilución, actualización, renovación y vencimiento de las pólizas de los conlratos oe
concesiÓn y demás formas de asociación público privada que le son asignados, se realiza de manera rigurosa,
c0n oportun¡dad y criterio tecnico.
El cumplimiento por parte de los conces¡onarios de la construcción, rehabilítación, reconstrucción,
mantenim¡ento, preservación y sostenimiento de los tramos concesionados que le son asignados, es verificaoo
con oportunidad y criterio técnico de acuerdo con lo establecido en las cláusulas conhactuales.
La aplicación por parte de los concesionar¡os de los manuales y reglamentos vigentes correspondientes a ta

A

6.

7.

ó_

L

10.

operación de las concesiones del modo carretero que le son asignadas, es venficada con oportunidad y criterio

El {ecibo de los inventanos de los bienes por parte de los concesionarios del modo carretero que le son11.
se realiza con 0portunidad de acuerdo con los términos conhactuales.
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1|> Las visitas y participación en reuniones y comités con el f¡n de verificar el avance de las actividades del plan de

obras e inversión de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo

carretero que le son asiqnados, se etecutan con efectividad, oportunidad y criterio técn¡co,

vr. RANGO 0 CAMPo DE APLTCAgION

CATEGORI¡,; lnfraestructura de Transporte

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de asociaciÓn público privada en el modo canetero

CATEG0RIA: Cliente externo

CLASE: Comunidad

CATEGoRiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y 0rganizaciones No Gubemamentalqq

vii. c6ñdc I n-ENToS tAs rcos o Es ENc IALES

ffietransporte,proyectoSdeconcesiónyotrasformasdeasociaclón
público privada, normatividad del sector transporte.

itlaneaciónt Formulación y evaluación de planes y proyectos, formulación e ¡nterpretación de indicadores de

geslron.

3. Informática: lr¡laneio de aplicativos y henamientas qfimátlcas.

1.

2.

VIII. EVIDENCIAS

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co Inst¡tucional.

De producto: SiÉn las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Aspectos técn¡cos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada

dei modo canetero que le son asignados, verificados de manera efect¡va y oportuna

. Actividades de segujmiento técnico y oportuno realizadas a las interventorías de los contratos de conces¡Ón y

demás formas de asociación público privada del modo canetero que le son asignadas

. Actividades realizadas para la elaboración de los estudios técn¡cos requeridos para la imposición de multas y

sanciones de los contratos del modo caretero que le son asignados de manera eficiente y 0p0rtuna.

. Control oportuno y técnico del pago de los aportes estatales y las garantias por ingresos mjnimos y

coberturai financieras existentes a cargo del Estado y la verificaciÓn de los ingresos reales esperados

. Visitas y participación en reuniones y comités realizadas con efectividad, oportunidad y criterio tecn¡co a las

concesiónbs y demás formas de asociación público privada del modo canetero que le sean asignados

De Conocimiento: Prueba escrita de los conocimientos básicos esenciales, numerales 1 al 2.

tx.

Estudios
.Titulo profesional en Ingenieria de Civil,

Ingenieria de Transporte y Vias, Arqu¡tectura

y Titulo de Postgrado en la modalidad de

esoecialización en áreas afines al cargo.

Experiencia
. Diecinueve (19) meses de experiencia profesional

relacionada.

o Para estos efectos se entiende por experiencia relacionada la

adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan

funciones similares a las del cargo a proveer.

Alternativa

. Titulo de postgrado en la modalidad de

esoectalización por:

. Oos (2) años de experiencra profesional y viceversa, o Titulo

profesional adicional al exigido en el requisito del empleo,

siempre y cuando dicha formación adicional sea afin con las

funciones del carqo

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
GESTOR
T1

09
2

Donde se ubique el cargo
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$.
Realizar las actividades conespondientes all monitoreo y análisis de las condiciones financieras de los contratos de

concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas v¡gentes, con elfn de cumplir

con las metas de la
IV. FUNCIONES ESENCIALIS

1. Monitorear, analizar y formular recomendaciones sobre las condiciones financieras de los contratos de

concesrón y demás formas de Asociación Público Privada que le sean asignados.

2. Realiza¡ el cálculo de las deudas e ¡ntereses financieros que se estén causando a favor de terceros, como

consecuencia del desanollo de los contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada que

le sean asignados,

3. Verificar las actas de aforo y emitir el concepto financrero pertinente para la revisión de la interventoria de la

concesión y del Jefe inmed¡ato.

4. Analizar los informes financieros presentados por las interventorias de los contratos de concesión y demás

formas de asociación público privada que le sean asignados, con el fin de establecer su validez.
5. Analizar desde el punto de vista financiero el control del pago de los aportes estatales y las garantías por

ingresos mínimos y coberluras financieras existentes a cargo del Estado, y verificar los ingresos reales
esperados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público
privada que le sean asignados.

6. Elaborar los documentos requeridos para el reconocimiento de los pagos a favor de terceros, como
consecuencia del desanollo de los contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada que

le sean asignados, de acuerdo con las directrices de la Agencia.
7. Analizar desde el punto de vista financiero las modilicac¡ones, reversiones y procesos de imposición de multas

a las concesiones y demás lormas de Asociación Público Privada que le sean asignadas, de acuerdo con las
normas vigentes.

L Responder por los informes que le sean solicitados relacionados con los aspectos financieros de las
concesiones y demás formas de Asociación Público Privada, para ser presentados al Jefe Inmediato.

L Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumpl¡miento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño delcargo.

10, Particioar en los eouioos de

V, CRITERIOS DE

Las recomendaciones sobre las condiciones fnancieras de los contratos de concesión y demás formas de
Asociación Público Privada que le son asignados son Monitoreados, anal¡zados y formuladas con coherencia,
criterio técn¡co y oportun¡dad.
El cálculo de las deudas e intereses financieros que se estén causando a favor de terceros, como
consecuencia del desanollo de los contratos de concesión y demás formas de Asoclación Público Privada que
le son asignados, es realizado con cnterio técnico y oportunidad.
Las actas de aforo son verificadas con coherencia y criterio técn¡co y el concepto financiero pertinente para la
revisión de la interventoría de la concesión y del Jele inmediato, es emitido con claridad y calidad.
Los informes financieros presentados por las ¡nterventorias de los contratos de concesión y demás formas de
asociación público privada que le son asignados, son analizados con coherencia y critedo técnico, con el fin de
establecer su validez.

El control del pago de los apor{es estatales y las garantias por ingresos minimos y coberturas financieras
existentes a cargo del Estado, es analizado con criterio técnico y los ingresos reales esperados son verificados
con oportunidad, de acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asocjación
público privada que le sean asignados.
Los documentos requeridos para el reconocimiento de los pagos a favor de terceros, como consecuencia del
desarollo de los contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada que le son asignaoos,
son elaborados con calidad y oportunidad, de acuerdo con las directnces de la Agencia.
Las modificaciones, reveniones y procesos de imposición de multas a las concesiones y demás formas de
Asociación Público Privada que le son asignadas, son analizadas con criterio técnico y coherencia, de acuemo

informes que le son solicitados relacionados con los aspectos financieros de las concesiones y demás
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CLASE: Contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos carretero, carretero,

portuario y aeroportuano,

CATEGoRIA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y Orqanizaciones No Gubemamentales

1, Conocimientos técnicos: conocimientos básicos en proyectos de concesión, normatividad relacionada con

contratos de concesión y asociación pública privada.

2, Finanzas: Modelos financieros y finanzas estructuradas, banca de inversión y mercados de capital.

3. Informática: Maneio de aplicativos y henamientas ofimáticas

vilt,
De desempeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional

De producto: SLrán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, ¡mplementados y dispon¡bles en la ent¡dad:

. Monitoreos y análisis realizados a las condiciones financieras de los contratos de concesión y demás

formas de Asociacrón Público Privada asignados desanollados con criterio técnico y oportunidad

. Cálculo realizado con criter¡o técnico de las deudas e intereses financleros que se estén causando a favor

de terceros, como consecuenc¡a del desanollo de los contratos de concesiÓn y demás formas de

Asociación Público Privada que le son asignados

. Actas de afo¡o verificadas con coherencia y criterio técn¡co

. Documentos, informes y conceptos f¡nancieros sobre de los contratos de concesión y demás formas de

Asociación público Priváda que le son asignados elaborados con claridad, coherencia y criterio técn¡co.

De Conocimiento: Prueba escrita de los conocimientos bás¡cos es

Experiencia
. Dieciséis ('16) meses de experiencia profesional

relacionada,
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

Estudios
. Titulo profesional enen Economia,

Administración de Empresas, Ingen¡eria

lndustrial, Administración Financiera 0

Administración y Finanzas, Titulo de

Postgrado en la modalidad de especialización

Alternativa
. Dos (2) años de expenencia profesional y viceversa, o

o Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea

afin con las funciones del

Titulo de postgrado en la modalidad de

especialización por:

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

CENTRAL
GESTOR
T1

09
I
Donde se ubique el cargo

Quien eieza la supervisión directa

NIVEL:

DENOMINACION DEL EMPLEO:

coDlG0:
GMDO:
N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

normas viqentes, con el fin de el efectivo funcionamiento de los tramos

de concesión Y demás formas de

Asociación Público Privada e interv;ntoria del modo canetero, acorde con los lineamlent?r institucionales y
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ESENCIALES

1. Responder por la revisión los aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de
asociación públim privada del modo canetero que le sean asignados, de acuerdo con lo estipulado en los
c0ntratos,

2. Realizar las actividades encomendadas para el seguimiento a las interventorias de los contratos de concesión
y demás formas de asociación público privada del modo carretero que le sean asignados, de acuerdo con lo
estioulado en los contratos.

3. Responder por la revisión a la consislencia de los datos contenidos en los sistemas de información de las
concesiones y demás formas de asociación público y privada del modo carretero que le sean asignados, con el
fin de generar las alarmas necesarias en la gestión contractual del área.

4. Realizar el control del pago de los aportes estatales y las garantias por ingresos minimos y coberturas
financieras ex¡stentes a cargo del Estado, y verificar los ingresos reales esperados, desde el punto de visla
técnico de acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación público
privada que le sean asignados.

5. Realizar las actividades de apoyo asignadas para la elaboración del estudio técnico sobre los procesos de
imposición de multas y demás sanciones establecidas en caso de incumplimiento por parte de los
c0nces¡onarios de acuerdo con las normas y las cláusulas contractuales vigentes.

6. Desarrollar las actividades encomendadas en relación con Ia coordinación interinstitucional reouenda entre la
interventoría, autor¡dades territoriales pertinentes y el concesionario que tengan injerencia en los proyectos del
modo ca[etero que le sean as¡gnados.

7. Ejecutar las actividades de apoyo conducentes al seguimiento a la constitución, actualización, renovación y
vencim¡ento de las pólizas de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada que re
sean asrgnados.

8. Hacer seguimiento al cumplim¡ento por parte de los conces¡onanos de Ia construcción, rehabilitación,
reconstrucción, mantenimiento, preservación y sostenim¡ento de los tramos concesionados oue te sean
asignados, de acuerdo con lo establec¡do en las cláusulas contractuales.

9. Verificar la aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigenles
conespondientes a la operación de las concesiones del modo canelero que le sean asignados.

10, Realizar las acciones correspondientes al rec¡bo de los inventarios de los biénes oor parte oe ¡os
conces¡onarios del modo canetero que le sean asignados, de acuerdo con los tém¡nos contractuales.

1 1 . Ejecutar las visitas con el fln de veriflcar el avance de las actividades del plan de obras e invenión de los
contratos de conces¡Ón y demás formas de asociación público privada del modo canetero que Ie sean
asignados, asi como participar en los com¡tés técnicos y reuniones requeridas con los entes y autoridades
pertinentes para garantizar el efectivo funcionamiento de la concesión

12. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño de¡ cargo.

13. Participar en los equ¡pos de proyecto requendos oor la entidad
V. CRITERIOS DE

La responsabilidad sobre la rev¡s¡ón de los aspectos lécnicos y operativos de los contratos de concesión y
demás formas de asociación públ¡co pr¡vada del modo carretero que le son asignados, cumple con electividad
y coherencia, de acuerdo con lo est¡pulado en los contratos.
El seguimiento a las interventorías de los contratos de concesión y demás formas de asociac¡ón público
privada del modo canetero que le son as¡gnados se realiza con cnterio técnico y oportun¡dad, de acuerdo con
lo estipulado en los contratos.
La responsabilidad sobre la revisión relacionada con la consistencia de los datos conten¡dos en los sistemas de
¡nformac¡ón de las concesiones y demás formas de asociación públ¡co y privada del modo carretero que le son
asignados, pemite Ia coherencia y oportunidad requeridas para generar las alarmas necesarias en ia gestión
c0ntractual del área.
El.control del pago de los aportes estatales y las garantias por ingresos minimos y coberturas financieras
existentes a cargo del Estado y la verificación de los ingresos reales esperados, se realiza con oportunidao y
criterio técnico.

estudio técnico sobre los procesos de imposición de multas y demás sanciones establecidas en caso de
es elaborado con claridad, coherencia y efectividad de acuerdo
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o.

7.

ó.

9.

con las normas y las cláusulas contractuales vigentes.

Las act¡vidades realizadas referentes a la coordinación interinstitucional requerida entre la interventoría,
autoridades tenitoriales pertinentes y el concesionario que tengan injerencia en los proyectos del modo
carretero que le son asignados, son efectivas y cumplen con los resultados esperados.

El seguimiento a la constitución, actualización, renovación y vencim¡ento de las pólizas de los conlratos de
concesión y demás formas de asociación públ¡co privada que le son asignados, se realiza con opofunidad y

criter¡o técnico,

El cumplimrento por parte de los concesionarios de la construcción, rehabilitación, reconstrucción,

mantenimiento, preservac¡ón y sostenimrento de los tramos concesionados que le son asignados, es verificado

con oportunidad y criterio técnico de acuerdo con lo establecido en las cláusulas conhactuales.
La aplicación por parte de los concesionarios de los manuales y reglamentos vigentes conespondientes a la

operación de las concesiones del modo carretero que le son asignadas, es verificada con oportunidad y crite¡'io

técnico,

El recibo de los inventanos de los bienes por parte de los concesionarios del modo canetero que le son

asignados, se realiza con oportunidad de acuerdo con los términos contractuales.

Las visitas y participación en reuniones y com¡tés con el fin de verificar el avance de las actividades del plan de

obras e inversión de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo

carretero oue le son asionados, se cnterio técnico.

10.

11.

VI. RANGO O CAMPO DE

CATEGORIA: Infraestructura de Transporte

CLASEI Contratos de concesión y demás formas de asociación público privada en el m0d0 canetero

CATEGORIA: Cliente extemo
CLASE: Comunidad
CATEG0RiA: Entidades

CLASE: Públicas, privadas y 0rganizaciones No Gubernamentales

VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1, Conocimientos técnicos: Infraestructura de transporte, proyectos de concesión y otras formas de asociación

público privada, normatividad del sector transporte.

2. Planeación: Formulación y evaluación de planes y proyectos, formulación e interpretaciÓn de indicadores de

oestión.

3. Informática: Maneio de aplicativos y henam¡entas ofimáticas

Oe Aesempeno: Uéto¿os y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Inst¡tucional.

De producto: Sirán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Aspectos técnicos y operativos de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privada

del modo carretero que le son asignados, veriflcados de manera rigurosa y oportuna

. Seguimiento técnico y oportuno a las interventorías de los contratos de concesión y demás formas de

asociación público privada del modo carretero que le son asignados

o Acciones oportunas y requerrdas para la conecta elaboración de los estudios técn¡cos para la imposición de

multas y sanciones de los contratos del modo canetero que le son asignados.

. Control oportuno y técnico del pago de los aportes estatales y las garantias por ingresos m¡nimos y

coberturas f¡nancieras existentes a cargo del Estado y la verificación de los ingresos reales esperados

. Visitas y participación en reuniones y comités ejecutados con efectividad, oportunidad y criterio técnico a las

concesiones y demás formas de asociación público privada del modo carretero que le sean asignados.

De Conocimiento: Prueba escrita de los conocimientos básicos esencjq!99, n!rngldgllsq

Experiencia
. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional relacionada

. Para estos efectos se entiende por experiencia relacionada la

adquirida en el eiercicio de empleos o ftividades que tengan

funciones similares a las del cargo a

Estudios
. Titulo profesional en lngenieria de

Civ¡1, Ingenieria de Transporte y Vías,

Arquitectura y Titulo de Postgrado en

la modalidad de especial¡zación en
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Alternativa
. Dos (2) años de experiencta profesional y viceversa, 0
o Titulo profesional adicional al exigido en el requ¡sito del empleo,

siempre y cuando dicha formación adicional sea afin con las

Título de postgrado en la modalidad

de especialización por:

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:
N" DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

E¡/PLEO SUPERIOR IN[/EDIATO:

CENTRAL
UtrJ I UK
T1

09

I
Donde se ubique el cargo

Realizar las actividades de apoyo requendas en la gestión jurídica de los contratos de concesión y demás formas
de asociación público privada, de acuerdo con la normatividad vigente y los procesos establecidos, con el fin de

IV. FUNCIONES ESENCIALES

Realizar las actividades encomendadas en materia juridica relacionadas con la supervisión de los contratos de
Interventoria, concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las nomas v¡gentes
en la materia.

Emitir concepto juridico sobre las modificaciones propuestas a los contratos de interventoría, concesión y
demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices
institucionales.

Emitir concepto juríd¡co sobre las declaraciones de incumplimientos contractuales, la declaración y la aplicación
de las clausulas excepcionales, los procesos de imposición de multas y demás sanciones por incumplimiento
de las obligaciones contractuales, de acuerdo con las normas vigentes y lo estipulado en los contratos de
concesión y demás formas de asociación público privada.

Emitir concepto juridico para otorgar los permisos y autorizaciones relacionadas con el uso o intervención de
las áreas e ¡nfraestructura concesionada asignada a la Agencia.
Emitir su concepto juridico en la constitución, actualización, renovación, vencimiento, declaratoria de s¡niestros
y exigencia de garantias relacionadas con los contratos de concesión y demás formas de asociación público
privada, de acuerdo con las normas vigentes y lo estipulado en las cláusulas contractuales.
Formular recomendaciones jurídicas el desanollo de los procesos de reversión y terminación de los contratos
de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes y los
lineamientos del Presidente de la Agencia.
Absolver las consultas juridicas y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que
le sean asignadas, según los plazos establecidos en las normas vigentes.
Desempeñar las demás funciones que Ie sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Ent¡dad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño delcargo.

V, CRITERIOS DE
La supervisión de los contratos de lnterventoria, concesión y demás formas de asociación público privada,
cuenta con el apoyo jurídico coherente y oportuno, de acuerdo con las normas vigentes en la materia.
Los conceplos jurídicos sobre las modificaciones propuestas a los contratos de interventoría, concesión y
demás formas de asociación público privada, son emitidos con criteno técnico y oportunidad, de acuerdo con
las normas vigentes y las directrices institucionales.
Los conceptos juríd¡cos sobre las declaracrones de incumplim¡entos contractuales, la declaración y la
aplicación de las clausulas excepcionales, los procesos de imposición de multas y demás sanciones por
incumplimiento de las obligaciones contractuales, son emitidos con criterio técnico y oportunidad, de acuerdo

las normas vigentes y Io estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociac¡ón públ¡co
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Los conceptos juridicos para otorgar los permisos y autorizac¡ones relacionados con el uso o intervención de

las áreas e infraestructura concesionada asignada a la Agencia, son emitidos con criterio técnico y oportunidad.

Los conceptos jurídicos sobre la constitución, actualización, renovación, vencimiento, declaratoria de siniestros
y exigencia de garantías relacionadas con los contratos de concesión y demás formas de asociación público

privada, son emit¡dos con criterio técnico y oportunidad, de acuerdo con las normas v¡gentes y lo estipulado en

las cláusulas contractuales.

Las recomendaciones juridicas sobre el desanollo de los procesos de reversión y teminac¡ón de los contratos

de concesión y demás formas de asociación público privada, son coherentes y oportunas, de acuerdo con las

normas vigentes y los lineamientos del Presidente de la Agencia.

Las consultas jurídicas, las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes que le son as¡gnadas,

son absueltas y respondidas con claridad, criteno técnico y oportunidad

VI. RANGO O CAMPO DE APIICACION

CATEG0RIA: Gestión públ¡ca

CLASE: Contratación pública, contrato de concesión y demás formas de Asociación Públ¡co Privada en los modos

carretero, carretero, portuario y aeroportuario.

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas, Privadas y entidades de orden privado no gubemamentales 

-

Derecho Administrativo: Contratación pública, contrato de concesión.

Derecho Procesal Civil

Derecho comercial
Informática: Maneio de aplicativos y henamientas of¡mát¡cas.

1.

2.

3.

De dese.rnpeno: Métodos y proced¡mientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional.

Oe producto: Sirán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Conceptos y recomendaciones juridicas emitidas sobre tos asuntos relacionados con la gestión contractual

son coherentes, claros y aplicables, de acuerdo con las normas vigentes y lo estipulado en las cláusulas

contractuales.
De Conocimiento: Prueba escnta de los conocimientos básicos esenciales, numeral 1 al 3,

Estud¡os
. Titulo profesional en Derecho y

Titulo de Postgrado en la

modalidad de especializaciÓn en

áreas afines al cargo.

Experiencia
. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional relacionada

. Para estos efectos se entiende por experiencia relacionada la adquirida

en el elercicio de empleos o act¡v¡dades que tengan funciones similares a

las del carqo a proveer.

Alternativa

. Titulo de postgrado en la

modalidad de especialización
p0r:

. Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, o

Titulo profesional adicional al exig¡do en el requisito del empleo, siempre y

cuando dicha formación ad¡cional sea afín con las funciones dCl!CSg,--

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

CENTRAL
GESTOR

T1

09
I
Donde se ubique el cargo

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:
EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:
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Realizar las actividades de apoyo requeridas en la gestión social y ambiental de los proyectos de asoc¡ación

con elfln de cumolir las metas de la

IV. FUNCIONES ESEilCIALES

1, Analizar y monitorear los componentes sociales y ambientales de los estudios de prefactibilidad y factib¡lidad

de los proyectos de asociación público privada que le sean asignados, de acuerdo con las normas legales, las
políticas del Gobierno Nacional, las directrices del sector transporte y los lineamientos del Presidente de la

Agenc¡a.

Hacer seguim¡ento a la gestión social y ambiental de las concesiones y otras formas de asociación público

privada que le sean asignadas, adelantada por la Entidad directa o indirectamente, para verificar el debido

cumplimiento de los cronogramas establecidos.

Realizar las actividades relacionadas con la coordinación requerlda con los concesionarios y las Interventorias

en los aspectos de la gestión social y ambiental de los proyectos de asociación público privada, de acuerdo

con las prioridades establecidas por la Agencia.

Evaluar el avance de la gestión social y ambrental para identificar las diflcultades, establecer las prioridades,

responsables y acciones a segujr, a f¡n de que se adopten las medidas preventivas y conectivas necesarias
para el cumplimiento de los compromisos establecidos con los concesionanos y las ¡nlerventorias que le sean
as¡gnadas.

Ejecutar el programa de visitas de seguim¡ento a los proyectos de Asociación Público Privada asignados con el

fln de verificar que el avance de la gestión ambiental se desarrolle conforme a los cronogramas establecidos y
en cumplimiento de la normatividad vigente.
Preparar la documentación técnica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los concesionarios o
interventorías de sus obligaciones en mater¡a de gestión amb¡ental y soc¡al.

Estudiar los Diagnosticos Ambientales de Altemativas y Estud¡os de lmpacto Ambiental para verificar su
conformidad con las directrices establecidas por el MAVDT y dar las recomendaciones necesanas.
Verificar que las interventorias que le sean asignadas efectuen la revisión de los Estudios Ambientales, las
medidas de prevención, mitigac¡ón, restauración, conección, compensacjón y control que resulten de ellos
durante el desanollo de los poyectos de asociación público privado y dar las recomendaciones necesarias.
Verificar, con apoyo de las interventorias, que los Conces¡onarios que le sean asignados cumplan con todas
las normas v¡gentes que regulan la protección del med¡o ambiente y los recursos naturales, así como con lo
establecido en el Estudio de lmpacto Ambiental, el Plan de Manejo Ambiental, la Licencia Ambiental y sus
modif¡caciones y los demás Perm¡sos Ambientales necesarios para la ejecución de los contratos de concesión
y demás formas de asociación público privado.

Desarrollar las acciones encomendadas para la formulación y ejecución del Plan de Socialización de los
proyectos de asociación público privada y hacer acompañamiento a las reuniones de presentac¡ón del
proyecto y socialización con comunidades y entes gubemamentales.
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumpl¡miento de la misión
de Ia Ent¡dad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño delcargo.

3.

5.

6,

7.

8,

9.

10.

11.

1.) en los eou¡oos de en la entidad.

V. DE
Los componentes sociales y ambientales de los estudios de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos de
asociación público privada que le son asignados, son analizados y monitoreados con efectividad y criterio
técnico, de acuerdo con las normas legales, las politicas del Gobiemo Nacional, las directrices del sector
transporte y los lineamientos del Pres¡dente de la Agencia.
La gestión social y ambiental de los proyectos de asoc¡ación público privada que le son asignados, y
adelantada por la Entidad d¡recta o indirectamente, es verif¡cada dentro del ámbito de su competencia, con
coherencia y efectividad, protegiendo los intereses de la Agencia.
La comunicacjón y coord¡nación requerida con los concesionarios y las interventorias en los aspectos
relac¡onados con la gestión social y ambiental de los proyectos de asociación público privada, es desanollaoa
con oportun¡dad, de acuerdo con las prioridades establecidas por la Agencia.
El avance de la gestión soc¡al y amb¡ental, es evaluada con ca¡idad y oportun¡dad, con el fin de identificar ras
dificultades y proponer medidas preventivas y conectivas efectrvas.
El programa de visitas de seguim¡ento a los proyectos de asociación público privada asignados, es ejecutada

efectividad, con el f¡n de veriflcar el avance de la gestión ambiental.
documentación técnica para el trámite de sanciones de los concesionarios o de las
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interventor¡as de sus obligaciones en materia de gestión ambrental y social, es preparada con calidad y

oportunidad,

Los Diagnosticos Ambientales de Altemativas y Estudios de lmpacto Ambiental, son estudiados con criterio

técnico, para venficar su conformidad con las directrices establecidas por el MAVDT y dar las

recomendaciones necesanas,

Los estudios ambientales efectuados por las interventorias de los proyectos de asociac¡ón pÚblico privado, son

verificados con oportunidad y se dan recomendaciones viables que sean necesarias

El cumplimiento de las normas vigentes que regulan la protección del medio ambiente y los recursos naturales

en la ejecución de los contratos de concesión y demás formas de asociación público privado, es verificado con

oportunidad y coherencia.

La participación en la formulación y ejecución del Plan de Socialización de los proyectos de asociaciÓn público

privado, es coherente y las reuniones de presentación del proyecto y socialización con comunidades y entes

son acompañadas con liderazgo y orientación ql usuario.

CLASE: Estructuración y gestión contractual de proyectos de asociación público privada,

CATEGORIA: Cliente extemo

CLASE: Comunidad
cATEGoRiA: Entidades

1. Conocimientos técnicos: Proyectos de asociación público privada y conocimientos bás¡cos ¡nfraesfuctura de

transporte,

2. Normas de regulaciÓn del sector ambiental y af¡nes, sector minero, manejo tenitorial y odenamiento de

cuencas hidrográficas.

3, Negociación y manejo de conflictos.

4, lnfórmática: Maneio de aplicativos y hqErnlg{as i!rn9l!99s.
vilt,

iseñoycontro|de|osresu|tadosestab|ecidospara

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional 
.

De Conocimiento: Prueba escrita de los c9!9qlrn!499 bá9i999

De producto: 
-Serán 

las siguientes, evaluadai y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indiiadores de gestiÓn desarróllados, implementados y disponibles en la entidad:

. Estudios coherentes y apticables de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos de asoc¡ación público

privada con respecto a los componentes sociales y ambientales'

. beguimiento y monitoreo de la gestión social y ambiental de los proyectos de asociación público privada

adélantada pbr la Entidad dióta o indirectamente realizada dentro del ámbito de su competencia, con

ExDeriencia
. Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

relacionada,

o Para estos efectos se entlende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos

actividades que tengan func¡ones similares a las

Estudios
. Titulo profesionalen Derecho, Ingen¡eria

Industnal, Ingeniería Ambiental, Forestal,

Agrologia, Sociologia, Trabajo Social,

Psicologia, AdministraciÓn de empresas y

Titulo de Postgrado en la modalidad de
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NIVEL:

DENOMINACION DEL EMPLEO:
CODIGO:
GMDO:
N" DE EMPLEOS:
DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
GESTOR
f1
09

I
Donde se ub¡que el cargo
Quien ejeza la supervisión directa

X. AREA DE DESEMPEñO: VtCEPRESIDENCtnlDMtNim
III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutare|procesodegestiÓndocumenta|atravésdelaád¡@
metodologías de archivo y conespondencia en la Entidad, de acuerdo con las politicas establecidas por er

IV. FUNCIONES ESENCIALES
EjecUtar|asestrategiaspara|aap|icacióndeGobiemoenffi
Ministerio de Tecnologias de la lnformación y Comunicaciones.
Aplicar las politicas y henamientas de Gobierno en linea en la Ent¡dad de acuerdo con
¡moart¡das.

Realizar las transferencias documentales y apoyar los trám¡tes admin¡strativos relacionados con el Arcnlvo
General de la Nación o con otras entidades extemas.
Hacer seguimiento al clclo de los documentos de la Entjdad en ei Sistema de Gestión Documental y generar
las alarmas necesarias en caso de incumplimiento de las normas vigentes en la materia.
Realizar el control de calidad a la radicación, direccionamiento y digitalización de la conespondencia recibida
en la Entidad.

Realizar las actividades requeridas para la administrac¡ón del archivo central de la Entidad y las publicaciones
acorde con las normas de manejo y conservación documental del Archivo General de la Nación. 

'

Desanollar actividades con las dependencias de la Entidad tendientes a cumpltr con la aplicación de las
normas vigentes relacionadas con el manejo, clasificación, organización y arc'hiuo oo.uráái, iegún t.,
directrices del jefe ¡nmediato.
Elaborar con oportunidad y calidad los ¡nformes relacionados con el área de Gestión documental que le sean
sol¡citados.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la misión
de la Entidad, de acuerdo con la naturareza, propóiito principar y área de desempeño deltargo.
Participar en los Equ¡pos de proyecto requeridos en la entidad 

-

Las e-strategias para la aplicación de Gobierno
cumpliendo con las directrices del M¡n¡sterio de Tecnologías de la Información y comunicaciones.
La aplicaciÓn de las politicas y herramientas de Gobierno en linea en la Entidád, es realizada con efectividad,
de acuedo con las directrices impartidas.
Las transferencias documentales son real¡zadas con c¡.iterio técnico y con oportun¡dad, as¡ como los trámites
admin¡straüvos relacionados con el Archivo General de la Nación o con otras entidades externas.
El ciclo de los documentos de la Entidad en el Sistema de Gestión Documental es verificado con oportunidad
y se generan las alarmas necesarias en caso de incumplimiento de las normas vigentes en la materiá,
El control de calidad a la radicación, direccionamiento y digitalización de la correspondenc¡a recibida en la
Entidad, es realizado con criterio técnico y oportunidad.
La administración del archivo cenfal de la Enlidad y las publicaciones acorde con las normas de manejo y
c0nservación documental del Archivo General de la Nación, es apoyada con efectividad.
Las dependencias de la Entidad, cuentan con el apoyo efectivó en la apücación de las normas vigentes
relacionadas con el manejo, clasificación, organizacibn y archivo documental, según las directrices del lefe¡nmed¡ato.

Los informes relacionados con el área de Gestión documental que le sean solicitados, son elaborados con
calidad v ooortunidad

VI. RANGO O CAMPO DE
: Gestión Documental
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CLASEi Gobierno en linea, Sistema de Gest¡ón Documental, Normat¡vidad Archivo Genenl de la Nación,

CATEGORÍA: Agencia Nacional de Infraestructura

CLASE: Dependenc¡as

CATEGORIA: Entidades

CLASE: Públicas y privadas.

Vrr. coxocrmreuos BAstcos 0 ESENC|ALES

1 . Archivística y bibliotecología: Gestión documental y normas de archivística vigentes

2. Gestión Pública: Directrices de Gob¡emo en linea.

3, Informática: Maneio de aplicativos y henamientas ofimáticas.

VIII. EVIDENCIAS

De desempeno¡¿to¿os }/ pócedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratégico Inslitucional

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desar¡ollados, implementados y d¡sponibles en la entidad:

. Las estrategias para la aplicación de Gobierno en línea en la Entidad se desan'ollan con rigor y criterio

técnico.

o El control de calidad a la radicación, direccionamiento y digitalización de la correspondencia recib¡da en la

Entidad es realizado con criterio técnico y oportunidad.

o La administración efectiva del archivo central de la Entidad y las publ¡caciones se realizan de manen

acorde con las normas de manejo y conservación documental del Archivo General de la Nación.

De Conocimiento: Prueba escrita de los conoc¡mientos básicos

Estudios
. Titulo profesional en Sistemas de Información,

Bibliotecolog¡a, Archivistica,Titulo de

Postgrado en la modalidad de especialización

en áreas aflnes al cargo,

rx.

Exoeriencia
o Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

relacionada,
. Para estos efectos se entiende por exper¡enc¡a

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos o

activ¡dades que tengan funciones similares a las del cargo

a 0roveer,

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GRADO:

NO DE EIVPLEOS:

DEPENDENCIA:

E¡/PLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
\JEJ IUñ
T,1

09

9

Donde se ubique el cargo

@cesosdegestión1a|entohumanoconespondientesa|ase|eccion,
inoreso, salud ocupacional y retiro, de acuerdo con las normas vig

tV. FUNCIONES ESENCIALES

ffidáspara|aadecuadase|eccióndecandidatoscuandoSe
OroduCe una vacante temporal o defnitiva, de acuerdo con las normas vigentes en la materia y s¡guiendo la

normatividad vigente y las politicas de la Entidad

Ejecutar las añidadás inherentes a la vinculación y desvinculación del personal de la Entidad con sujeción a

lás normas vigentes y los llneamientos institucionales

Desanollar las actividades relacionadas con el análisis y legalizaciÓn de las situaciones administrativas que

involucren al personal de la Entidad, de acuerdo con las normas vigentes'

Mantener actuallza dala pfedaPúbiica de Empleos de Canera de acuerdo con las directrices de la ComisiÓn
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5. Gestionar ante la Comisión Nacional del Servicio Civil la apertura del concurso específico o abierto, en los
carg0s vacantes que lo requieran de acuerdo con las normas vigentes,

6. Gestionar la inscripc¡ón y actualización del escalafón de los funcionarios de carrera administrativa en el
Regisfo Público de Carrera establec¡do para el efecto de conformidad con la normat¡vidad vigente.

7. Coordinar con las instituciones de educac¡ón y las dependencias de la Entidad, el sistema de practicantes
según las politicas de la Ent¡dad en la matena.

8. Diseñar y desanollar el Programa Institucional de Salud Ocupacional en coordinación con la Administ¡adora
de Riesgos Profesionales, según las normas v¡gentes en la materia.

9. Desanollar las actividades requeridas en el Comité Paritario de Salud ocupacional tendientes a asegurar las
mejores decisiones que permitan generar soluciones y aplicar las Íecomendaciones dadas por la ARP.

10. Hacer seguimiento a las historias ocupacionales y a los índrces de ausentismo de los funcionarios de la
Entidad.

1 1. Elaborar con oportunidad y calidad los informes relacionados con el área de gestión humana que le sean
solicitados,

'12. Mantener la información actualjzada requenda para alimentar los indicadores de gestión del área de Talento
HUmano.

13. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supenores pa¡'a el cumpl¡miento de la
misión de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito princ¡pal y área de desempeño del cargo.

14. Part¡cipar en los equ¡pos de proyectos requeridos en la ent¡dad.v.cnlrenlosoeoffi

A

5,

6.

7.

3.

1. Las actividades de apoyo encomendadas y requeridas para la selección de candidatos cuando se produce
una vacante temporal o definit¡va, son efect¡vas, oportunas y acordes a las normas vigentes en Ia materia y
siguiendo las políticas de la Entidad al respecto,
Las activ¡dades inherentes a la vinculación y desvinculación del personal de la Entidad se eiecutan con
criterio técnico y oportunidad, de conformidad con las normas vigenles y los lineamientos instituciónales.
Las actividades desarrolladas relacionadas con et análisis y legalización de las situaciones admin¡sfativas
en las que pueda estar involucrado el peconal de Ia Entidad, se realizan con efectividad, oportun¡dad y de
acuerdo con las normas vigentes.
La Oferta Pública de Empleos de Canera, es actualizada con coherencia y oportunidad, de acuerdo con las
directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil.
La apertura del concurso específico o abierto, es gestionada con efectividad ante la Comisión Nacional oer
Serv¡cio Civil.

La inscripción y actualización del escalafón de los funcionarios de carrera administrativa en el Registro
Público de Canera establecido para el efecto de conformidad con la normatividad vigente, se realizi oe
manera efectiva y oportuna.
La coordinación del sistema de practicantes se realiza con calidad, oportunidad, según las politicas de la
Entidad en la materia.

Las actividades asignadas correspondientes al Programa Institucional de Salud Ocuoacional se desanollan
con criterio técnico en coordinación con la Administradora de Riesgos Profesionaies, según las normas
vigentes en la materia.
Las actividades conespondíentes al Comité Paritario de Salud Ocupacional se desanollan de manera
rigurosa y efectiva para asegurar las dec¡s¡ones que pemitan generar soluciones tend¡enles a aplicar las
recomendaciones dadas oor la ARP
Las historias ocupacionales y los índ¡ces de ausent¡smo de ¡os funcionarios de la Entidad son verificados mn
criterio técn¡co y oportuntdad,

11 La información requerida para mantener actualizados los indicadores de gestión del área es oportuna y
rigurosa, conforme a los resultados obtenidos,

12 Los informes relacionados con el área de gestión humana que le son solicitados, son elaborados con cat¡dad
y oportunidad.

ó.

10.

VI.RANGOM
uA I EGoRtA: Gesttón pübl¡ca

+ASE: Empleo público, canera adm¡nistrativa y gerencia públ¡ca.

QATEG0RIA: Agencia Nacional de Infraestructura
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CLASE: Servidores de la Agencia.

cATEGoRIA: Entidades

CLASE: Públicas v orivadas.
VII. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Administración de personal: Normas de empleo público, canera administrat¡va y gerencia pública, normas de

salud ocuDac¡onal.

2. Informática: Maneio de aplicativos y herramientas ofimáticas.

VIII, EVIDENCIAS

De desempeño: Mélodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos

para el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Estratég¡co Institucional.

be producto: Serán las siguientes, evaluadas y venficadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desarrollados, implementados y disponibles en la entidad:

. Actividades inherentes a la vinculación y desvinculación del personal de la Entidad elecutadas con

criterio técnico Y oPortunidad.

o Actividades efectivas y oportunas desarrolladas en el análisis y legalización de las situaciones

administrativas en las que pueda estar involucrado el personal de la Entidad

o La Oferta Pública de Empleos de Canera actualizada con coherencia y oportunidad

. Actividades correspondientes al Programa lnstitucional de Salud Ocupacional desarrolladas con cnteno

técnico en coordinación con la Administradora de Riesgos Profesionales

. Indicadores de gest¡ón actual¡zados

De Conocimiento: Prueba escrita de los conocimientos básicos esenciales numeral 1 

-

tx,

ril
. Titulo profesional en Administración pública,

Administración de empresas, Ingenieria

Industrial, Psicologia, Derecho, Trabajo

Social, Comunicación Social, SociÓlogia 0

Economia, T¡tulo de Postgrado en la

modalidad de especialización en áreas afines

al cargo.

REQUISITOS

Experienc¡a
. Dieciséis (16) meses de experiencia profes¡onal

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos 0

actividades que tengan funciones similares a las del

cargo a proveer.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

CENTRAL
ANALISTA
I2
06

2

Donde se ubique el cargo

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:
GRADO:

NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

E[/PLEO SUPERIOR INMEDIATO:

I de los proyectos de asociación pÚblico

orivado. con el fin de cumplir las metas de la dependencia

Analizar y monitorear ¡os componentes sociales y ambientales de los estudios de prefactibil¡dad y factibilidad

O.ioi póV.rtotO. asociación público privada que le sean asignados, de acuerdo con las normas legales,

fai pol'lt¡cás del Gobierno Nacional, las directrjces del sector transporte y los lineamientos del Presidente de

la Agencia.

Hacér seguimiento a la gestión social y ambiental de las concesiones y otras formas t9 ?:-t-:]?:iól,qilf:prü. q"rá ü i.án asig-nadas, adelaniada por la Entidad d¡recta o indirectamente, para verificar el debido

cumplimlento de los cronogramas establecidos. / .-
euáiiái.r .u.n.r¿e ta góstó¡ social y ambiental parFllentificar las dificultades, establecer las
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responsables y acciones a seguir, a fin de que se adopten las medidas preventivas y correctivas necesarias
para el cumplimienlo de los compromisos establecidos con los concesionarios y las interventorias que le
sean asignadas.

Preparar la documentación técnica para el trám¡te de sanciones por incumplimiento de los concesionarios o
interventorías de sus obligaciones en materia de gestión ambiental y social.
Ejecutar el programa de visitas para el acercamiento a la comunidad y veriflcar el cumplim¡ento de la gest¡ón
social adelantada por el Concesionario y la interventoria, así como el acompañamiento a procesos de
consultas previas y la debida constitución de veedurias, de acuerdo con las normas vigenles.
Participar en la formulación y ejecución del Plan de Socialización de los proyectos de asociación público
privado y hacer acompañamiento a las reun¡ones de presentac¡ón del proyecto y soc¡al¡zac¡ón con
comunidades y entes gubemamentales.
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus supenores para el cumplimienlo de Ia
mis¡ón de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del cargo.
Participar en los equipos de proyectos requeridos en la entidad,

DEV,

Los componentes sociales y amb¡entales de los estudios de prefact¡bilidad y factibilidad de los proyectos de
asociación público privada que le son asignados, son analizados y monitoreados con efectividad y criterio
técnico, de acuerdo con las normas legales, las politicas del Gobiemo Nacional, las directrices del sector
transporte y los l¡neamientos del Pres¡dente de la Agenc¡a.
La gestión social y ambiental de los proyectos de asociación público privada que le son asignados,
ade¡antada por la Entidad directa o indirectamente, es venficada dentro del ámbito de su comoetenóia. con
coherencia y efectividad, protegiendo los intereses de la Agencia.
El avance de la gestión social y ambiental, es evaluado con calidad y oportun¡dad, con el fin de identificar las
dificultades y proponer medidas prevenljvas y corecttvas efectivas.
La documentación técnica para el trámite de sanciones por incumplimiento de los concesionarios o de las
¡nterventorías de sus obligaciones en matena de gestión ambiental y social, es preparada con cal¡dad y
oportunidad.

El programa de visitas para el acercamiento a la comunidad y la verificación del cumplimiento de la gestión
social adelantada por el Concesionario y la interventoria, así como el acompañamiento a proceios de
consultas previas y la debida constitución de veedurías, es ejecutado con efect¡vidad, de acuerdo con las
no¡,mas v€entes..
La particlpación en la formulación y ejecución del Plan de Socialización de los Droyectos de asociación
público privado, es coherente y las reuniones de presentación del proyecto y socia zación con comunidades
y entes gubemamentales, son acorylpañadas con liderazgo y orientación al usuano.

CLASE: E_s¡ructuración y gestión contractual de proyectos de asociac¡ón público privada,
CATEG0RIA: Cliente extemo
CLASE: Comunidad
CATEGORíA: Entidades

vil. coNoctMtENToS BAS|CoS 0

4, Informática: lvlaneio de aplicativos y henamientas ofimáticas.

'l Conocimientos técnicos: Proyectos de asociación público privada y conocimientos básicos ¡nfraestructura 0e
transp0rte.

2. Conocimientos básims en normas de regulación del seclor ambiental y afines, sector m¡nero, manejo
tenitorial y ordenamiento de cuencas hidrográficas.

3, Negoc¡ac¡ón y manejo de conflictos.

De desempeño: Métodos y procedimientos emple
para el área a su cargo, de acuerdo con el plan Estratégico Institucional.
De/Producto: Serán las sigu¡entes. evaluadas y ver¡f¡cadas de acuerdo con los sistemas de medicrón e
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. Estudios realizados coherentes y aplicables de prefactibilidad y factibilidad de los proyectos de

asociación público privada con respecto a los componentes sociales y ambientales.

. Seguimiento y monitoreo de la gestión soc¡al y ambiental de los proyectos de asociación público privada

adelantada por la Entidad directa o indirectamente realizados dentro del ámb¡to de su competencia, con

coherencia y efectividad.
De Conocimiento: Prueba escrita de los conocimientos básicgq egenciales, numerale

IX REQUISITOS

Estudios
. Titulo profesional en Derecho, Ingenieria

Ambiental, Ingenieria Industrial, Ingenieria

Forestal, Ingen¡eria Catastral y Geodesta,

Agrologia, Sociología, Trabajo Social,

Psicologia.

Experiencia
. Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional

relacionada.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquirida en el ejercicio de empleos 0

actlvidades que tengan funciones similares a Ias del cargo

a proveer.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

CENTRAL
ANALISTA
f2
05

2

Donde se ubique el cargo

NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:

CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS:

DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

ilt.
oyaná|iSiSdelascondicionesfinancierasde|osconhatos

de concesión y demás formas de asociación público privada, de acuerdo con las normas vigentes, con el fin de

con las metas de la
ESENCIALESlv,

@essobre|ascondicioneSfnancierasde|oscontratosde
concesión v demás formas de AsociaciÓn Público Privada que le sean asignados'

Realizar el cálculo de las deudas e intereses financieros que se estén causando a favor de terceros, como

consecuencia del desanollo de los contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Pivada

que le sean asignados.

üeriflcar las acias de aforo y emitir el concepto f¡nanciero pertinente para la revisión de la interventoría de la

concesión y del Jefe inmed¡ato.

Analizar loi informes flnancieros presentados por las interventorias de los contratos de concesiÓn y demás

formas de asociación público privada que le sean asignados, con el f¡n de establecer su validez

Analizar desde el punto de vista financiero el control del pago de los aportes estatales y las garantias por

inéreior rin¡ror y coberturas financieras existentes a cargo del Estado, y verif¡car los ingresos reales

eóerados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas de asociación públim

privada que le sean asignados.

iRealizar' las accionei encomendadas para la elaboración de los documentos requeridos para el

reconogimiento de los pagos a favor de terCeros, comg cgnsecuencia del deSanollO de lgs contratos de

..¡||ñ y oemas ioimás de Asoc¡ación Público Privada que le sean asignados, de acuerdo con las

directrices de la Agencia.

Desempeñar las óemás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimient6 de la

misión de la Entidad, de acuerdo con la natu¡aleza, propósito principal y área de desempeño del cargo,

v,
de bs contratos de concesión y demás

Asociación Público Privada que le son asignados son Monitoreados, analizados y formuladas con (



2 { too ¿ot¿,

47:.
290

'PoR MEDto DE LA cuAL sE DERo,9AN us REso¿ucro¡vEs 188 DEL 12 DE ABRTL DE 2012 y 397 DEL 25 oe tuuo oe 2012 v se
ADoPTA EL MANUAL EspEcíaco DE FuNctoNEs v oe Couperc.xctns LABoRA¿ES pAM ros EMpLEos DE u PUNTA DE

PERSoNÁL DE rA Ac ENctA NActoNAL DE lurarcsrnucrunn"

El cálculo de las deudas e intereses f¡nancieros que se estén causando a favor de terceros, como
consecuenc¡a del desanollo de los contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada
que le son asignados, es realizado con criterio técnico y oportunidad.
Las actas de aforo son verificadas con coherencia y criterio técnico y el concepto financiero pertinente para la
rev¡sión de la interventoria de la concesión y del Jefe inmediato, es emitido con claridad y calidad.
Los informes financieros presentados por las interventorias de los contratos de concesión y demás formas oe
asociación público privada que le son asignados, son analizados con coherencia y cr¡terio técnico, con el fin
de establecer su validez.
El control del pago de los aportes estatales y las garantias por ingresos mínimos y coberturas financieras
existentes a cargo del Estado, es analizado con criterio técnico y los ingresos reales esperados son
verificados con oportun¡dad de acuerdo con lo estipulado en los contratos de concesión y demás formas oe
asociación público privada que le sean asignados.
Las acc¡ones encomendadas para la elaboración de los documentos requeridos para el reconocim¡ento de los
pagos a favor de terceros, como consecuencia del desanollo de los contratos de concesión y demás formas
de Asociación Público Privada que le son asignados, es efectiva, de acuerdo con las directnces de la

VI. RANGO O CAMPO DE

CLASE: Contratos de concesión y demás formas de Asociación Público Privada en los modos carretero,
carretero, portuano y aeroportuano.

CATEGORIA: Entidades
CLASE: Públicrs, privadas y Organizaciones No Gubernamentales

1.

2.

3.

Conocimientos técnicos: conocimientos básico
contratos de concesión y asociación pública privada.
Finanza-s: Modelos financieros y finanzas estructuradas, banca de inversión y mercados de capital,
Informática: Manejo de aplicativos y henamtentas ofimátrcas.

vilt. EvtDENGtAS
Dedesempeño:Métodosyprocedimientosemp|eadosparae|disenoycoffi
para el área a su cargo, de acuerdo con el plan Estratégico Institucional.
De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e

indicadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidadj

' Monitoreos realizados y análisis efectuados a las condiciones financieras de los contratos de concesron y
demás formas de Asociación Público Privada que le son asignados de manera coherente, con criterio
técnico y oportunidad.

o Cálculos realizados con criterio técnico de las deudas e intereses financieros que se estén causando a
favor de terceros, como consecuencia del desanollo de los contratos de concesión y demás formas de
Asociación Público Privada que le son asignados.. Actas de aforo verificadas con coherencia y criterio técnico.

De Conocimiento: Prueba escnta de los conocimientos básicos ese

Estudios
o Titulo profesional en Economia,

Admin¡stración de Empresas, Contaduria,
Ingeniería Industrial, Admin¡strac¡ón
F¡nanciera o Administrac¡ón y Fjnanzas.

o Dieciocho (18) meses de experiencia orofesional
relac¡onada.

. Para estos efectos se entiende por expenencia
relac¡onada Ia adquir¡da en el e.ierc¡c¡o de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del carqo

L tDENTtFtCACIoN DEL EMPLEo
NIVEL:

DENOMINACION DEL Ei/PLEO:
CODIGO:

CENTRAL
TECNICO ASISTENCIAL
01
04
?
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Donde se ubique el cargo

Quien eieza la supervisión directa

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades de asistencia técnica a la gestión de las áreas en las actividades referentes al manejo de

información recibida y generada, asi como en la organización de la documentac¡ón con el fin de fac¡l¡tar y agilizar

Desarrollar y responder por las actividades encomendadas refendas a la organización y custodia de los

documentos y archivos del área de acuerdo con las normas del Archivo General de la Nación

Efectuar el control d¡ar¡o de los compromisos que deba cumplir el jefe inmed¡ato y recordarle sobre ellos de

acuerdo con sus instrucciones, a fin de garantizar una asistencia administrativa 0portuna.

Actualizar la información referida a la correspondencia recibida y despachada medlante el uso adecuado del

Sistema de Gestión Documental de la Entidad.

Atender y or¡entar personal y telefónicamente al público, suministrando la información solicitada

correctamente o indicando la dependencra que pueda resolver el asunto de su solicitud, según los procesos

de la Entidad.

Realizar oportunamente el envío de las comunicaciones y documentos del área y efectuar las

comunicaciones telefónicas encomendadas por el jefe inmed¡ato.

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la

misión de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, pfopósito princ¡paly área de desempeño delcargo.

L

2.

J.

Las actividades encomendadas en relación con la organización y custodia de los documentos y archivos del

área, son realizadas con efectividad de acuerdo con las nomas del Archivo General de la Nación.

fl cóntrol dia¡o de los compromisos que deba cumplir el jefe inmediato es efectuada con oportunidad, a fin

de garantizar una asistencia adm¡n¡strativa 0portuna.

La áctualización de la información referida a la correspondencla recibida y despachada mediante el uso

adecuado del Sistema de Gestión Documental de la Entidad, se realiza con calidad y oportunidad.

El personal y el público son atendidos y orientados con amabilidad y cooperación, suministrando la

¡nformación solicitada o indicando la dependencia que pueda resolver el asunto de su solicitud, según los

orocesos de la Entidad.

Ll envio de las comunicaciones y documentos del área y las comunicaciones telefónicas encomendadas por

el iefe inmediato, son efectuadas con calidad

CLASE: Despacho, recibo, tablas de retención documental

CATEGORIA: Clientes

CLASE: Intemos y extemos

CATEGORIA: Entidades

Redacción: Ortograf¡a y gramática.

Archivo: Normatividad de archivo, clasificación de los documentos y tipos de arch¡vo
1.

2.

J.
VIII. EVIDENCIAS

paraeldiseñoycontro|deloSresuItadoseStab|ecidoS

para el área a su cargo, de acuerdo con el Plan Esfatégico Institucional.

be producto: Serán ias siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medic¡ón e

indicadores de gestión desanollados, implementados y disponibles en la entidad:

. La organiáión y custodia de los documentos y archivos del área, efectuadas de acuerdo con las

normas del Archivo General de la Nación.

. Control diano de los deba cumplir el iefe inmediato, electuado con



¿ { A60 2012

292
"PoR MEDI0 DE u cuAL sE DER,9AN LAs REsorucror'rEs 188 DEL 12 DE ABRTL DE 2012 y 397 DEL 25 DE JULto DE 2012 y sE

ADOPTA EL MANUAL ESPEC¡FICO DE FUNCIONES Y DE CaM'€IENCIAS ¿T8oR¡¿Es P¡RII Tos EMPLE1S DE u PLANTA DE

PERS'NAL DE LA AcENctA NActoNAL DE TNFMESTRUC ruM "

De Conocimiento: Prueba escrita de los conocimientos básicos esenciales. numerales 1 al 2. Prueba oráctica de
los conocim¡entos básicos esenciales numeral 3.

IX REQUISITOS

Estudios
. Diploma de bachiller

Experiencia
. Doce (12) meses de experiencia relacionada o laboral.
. Para estos efectos se entiende por experiencia

. rglacionada la adquirida en el e.jercicio de empleos o
actividades que tengan funciones similares a las del cargo
a proveer.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO
NIVEL:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:
CODIGO:

GMDO:
NO DE EMPLEOS:
DEPENDENCIA:

EMPLEO SUPERIOR INMEDIATO:

CENTRAL
TÉCNICO AS¡STENC¡AL
o1
05

5

Donde se ubique el cargo

Brindarapoyo|ogísticoa|áreaatravéSde|aconducciónde|vehic@r¡¿5¿g
tránsito con el f¡n de colaborar en Ia oestión del área.

Conducire|Vehícu|oasignadomanteniéndoloenperfecffi
seguridad para atender las necesidades de transoorte reoueridas.
Atender los itinerarios, horarios y servic¡os as¡gnados por el jefe ¡nmed¡ato permaneciendo disponible de
acuerdo con la programación asignada.
Revisar diariamente el estado mecánico del vehiculo, herramientas, equipos de seguridad y de canetera con el
fln de cuidar el buen uso, func¡onamiento y conservación del vehiculo y henamiéntas a iu cargo e informar
oportunamente las novedades al respecto.
Llevar los controles que sobre la operación del vehículo se le indiquen, tales como planillas de reconido, oe
consumo y de mantenimiento preventivo y conectivo.
Verificar la conecta y oportuna ejecución de las órdenes de trabajo relacionadas con el mantenimiento
preventiv0 y corectivo del vehículo e informar las novedades que al respecto se presenten.
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por sus superiores para el cumplimiento de la mislon
de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño delcargo.
Partrqlpar en los equipos de proyectos que requiera la entidad.

V. CRITERIOS DE

El vehículo as¡gnado es conducido con amabilidad, pericia y cuidado manteniéndolo en
conforme a las normas de tránsito y seguridad para atender las neces¡dades de transoorte.
Los itinerarios, horarios y servicios asignados por el jefe inmedrato son aténdidos
permaneciendo disponible de acuerdo con la programación asignada.
El estado mecánico del vehículo, henamientas, equipos de seguridad de carretera es revisado con diligencia
con el fin de cuidar el buen uso, funcionamiento y conservación del vehiculo y herramientas a su cárgo e
informar oportunamente las novedades al respecto.
Los controles que sobre la operación del vehículo se le jndiquen tales como planillas de recomdo, de consumo
y de mantenimiento preventivo y conectivo, son efectuados con oportunidad y efectividad.
La ejecuc¡Ón de las órdenes de trabajo relaclonadas con el mantenimiento prevent¡vo y conectivo del vehiculo
son verificadas con oportunidad informando sobre las novedades que se presenten.

VI. RANGO O CAMPO DE
CA
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CLASE: lntemos
c¡teconlA Entidades

CLASE: Públicas y privadas

VII, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Mecánica automotriz
Normatividad de tránsito

1.

2.

VIII, EVIDENCIAS

Oe ¿esémpeño: Métodos y procedimientos empleados para el diseño y control de los resultados establecidos para

el área a su cargo, de acuerdo con el PIan Estratégico Institucional.

De producto: Serán las siguientes, evaluadas y verificadas de acuerdo con los sistemas de medición e indicadores

de gestrón desanollados, implemenlados y disponibles en la entidad:

. Conducción del vehiculo asignado con amabilidad, pericia y cuidado manteniéndolo en perfecto estado

conforme a las normas de tránsito y seguridad paia atender las necesidades de transporte.

. Los itineranos, horarios y servicios asignados por el jefe inmediato atendidos con oportunidad de acuerdo

con la programación asignada.

. planillas de recorndo, de consumo y de mantenimlento preventivo y conectivo realizadas con oportunidad

y efectividad.
De Gonocimiento: Prueba escrita de los conocimientos básicos esenciales, numeral 2.

Tstr¡dios -
. Diploma de Bachiller Dieciséis (16) meses de experiencia relacionada o laboral

Para estos efectos se entiende por experiencia

relacionada la adquurda en el ejercicio de empleos o

actividades que tengan funciones similares a las del cargo

a Droveer.

IX, REQUISITOS

lExoeriencia

ART|CULO TERCERO.- Competencias comunes a los servidores públicos. Las competencias comunes parE¡ los

diferentes empleos de la Agencia Nacional de Infaestructura a la que se reflere el Manual Especifico de Funciones y de

Competencias Laborales, serán Ias siguientes:

COMPETENCIA DEFINrcIÓN DE LA
COMPETENCIA

CONDUCTAS ASOCIADASI

0rientación a

resultados

Realizar las funciones Y cumpllr,
los compromisos

organizacionales con eficacia Y

calidad.

. Cumole con ooortunidad en función de estándares'

objetivos y metas establecidas por la entidad, las lunciones

que le son asignadas.

. Asume la responsabilidad por sus resultados

. Compromete recursos y tiempos para mejorar la

productividad tomando las medidas necesarias para

minimizar los riesgos.

. Real¡za todas las acciones necesarias para

objet¡vos propuestos enfrentando los

presenlan.
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Or¡entac¡ón al

usuano y al

c¡udadano

Transparencia

,Oi¡S¡r 1.. O.ruion.r y ,rr¡on., l. ¡,tin¿. y valc,ra Ias necesidades y petic¡ones de los

a la satisfacción de las . usuarios y de c¡udadanos en general.

necesidades e intereses de los

usuanos intemos y externos, de
conformidad con las

responsabilidades públicas

asignadas a la entidad,

I otros,

Hacer uso responsable y claro
de los recuBos oúbl¡cos,
eliminando cuatqu¡ef
discrecionalidad indebida en su
utilización y garantizar el acceso
a la ¡nformac¡ón gubemamental.

Considera las necesidades de los usuarios al diseñar
proyectos o servicios.

Da respuesta oportuna a las necesidades de los usuarios
de conformidad con el servicio oue ofrece la entidad.

Establece diferentes canales de comun¡cac¡ón con el
usuano para conocer sus necesidades y propuestas y
responde a las mismas.

Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de

Proporciona información veraz, objetiva y basada en
hechos.

Facilita el acceso a la información relacionada con sus
responsabilidades y con el servicio a cargo de la entidad en
que labora.

Demuestra imparcialidad en sus decisiones.

Ejecuta sus funciones con base en ias normas y criterios
aplicables.

Utiliza los recursos de la entidad para el desanollo de las
labores y Ia prestaclón del servicio.

Promueve las metas de la organización y respeta sus

Antepone las necesidades de la organ¡zación a sus propias
I necesidades.

I Apoya a Ia organizac¡ón en situac¡ones dificiles.

: Demueska sentido de pertenencia en todas sus
actuaciones.

I corp.r¡to ron Alinear el propio comportamiento
a las necesidades, priondades y
metas organizac¡onales.

la 0rganización

ART|CULO CUARTo.- Competencias comportamentales por nivel jerárquico de empleos: Las Competenc¡as
comportamentales por nivel jerárquico de empleos que, como minimo, se requieren para desempeñar los empleos
contgtnplados en el Manual Especifco de Funciones y de Competenc¡as Laborales de la Agencia Nacional de Infraestructura,
será{ las siguientes:

,fsl\
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NIVEL DIRECTIVO

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA :CONDUCTAS ASOCIADAS

coMP!lEN9lA

I iderATc,o I Guiar v dirioir oruoos v establecer v I Mantiene a sus colaboradonLiderazgo lcri., fJir¡g¡t grupo, y establecer y lMantiene a sus colaboradores mot¡vados.

'mantener la cohesión de gruPo '

necesaria para alcanzar los

objetivos organizacionales.
Fomenta la comunicación clan, directa y concreta.

Constituye y mantiene grupos de kabajo con

desempeño conforme a los estándares.

Promueve la ef¡cacia del equipo.

Genera un clima positivo y de seguridad en

colaboradores.

Fomenta la participaciÓn de t0d0s en los procesos de

reflexión y de toma de decisiones,

Unifica esfuezos hacia obietivos y metas institucionales.

Determinar eficazmente las metas y

prioridades institucionales,

identiflcando las acciones, los

responsables, los plazos Y los

recursos requeridos Para

alcanzarlas.

coherentes con las metas organizacionales.

tTraduce los objetivos estratég¡cos en planes prácticos y

;fact¡bles.

Busca soluciones a los Problemas.

Distribuye el tiempo con eficiencia.

Establece planes altemativos de acciÓn'E¡tclurE\,g Pro'rqr qrte¡¡rsurvJ vv sw¡v¡r'

ElegirentreunaovariasE|igeconoportunidad,entremuchasa|temativas,|0S
altemativas para solucionar un proyectos a real¡zar.

: Anticipa situaciones y escenanos futuros con acierto.

Establece objetivos claros y concisos, estructur¿¡dos y

Toma de

decisiones

problema o atender una situación, l

comDrometiéndose con acciones ,Efectúa cambios complejos y compromet¡dos en sus

concretas v consecuentes con la lactividades o en las funciones que tiene as¡gnadas cuando

,decisión. idetecta problemas o d¡ficultades para su realizaciÓn'

Decide bajo pres¡ón.
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Dirección y Favorecer el aprendizaje y ldentifica neces¡dades de formación y capacitación y
Desanollo de desarrollo de sus colaboradores, rpropone acciones para satisfacedas.
Personal articulando las potencialidades y

necesidades individuales con las de . Permite niveles de autonomia con el f¡n de estjmular el
ila organización para opt¡mizar la idesarrollo integral del empleado.

i 
calidad de las contnbuc¡ones de los ,

equipos de 
.trabajo, 

y 
.de. las ¡s¡sg¿ de manera efectiva sabiendo cuando intervenir yi personas, en el cumplimiento de los cuanáo no hacerlo.

I objet¡vos y metas organ¡zacionales
presentes y futuras. jHace 

uso de las habilidades y recurso de su grupo de
rtrabajo para alcanzar las metas y los estándares de
oroduct¡v¡dad.

Establece espacios regulares de retroalimentación y
reconocim¡ento del desempeño y sabe manejar hábilmente
el bajo desempeñ0.

, ,Tiene en cuenta las opiniones de sus colaboradores.

L t_Mantiene con sus colaboradores relaciones de respeto.

Conocimiento Estar al tanto de las circunstancias Es conrcienie de las condiciones especificas del entorno
del entomo y las relaciones de poder que organizacional.. influyen en el entomo

organizacional Está al dia en los acontecimientos claves del sector y del
'Estado,

Conoce y hace seguimiento a las políticas
gubernamentales.

,ldentifca las fuezas políticas que afectan la organización
:y las posibles alianzas para cumplir con los propósitos
, organizacionales.

NIVEL ASESOR

COMPETENCIA CONDUCTAS ASOCIADAS

Aconseja y orienta Ia toma de decisiones en los temas que
le han sido asignados.

Asesora en matenas propias de su campo de
conoc¡miento, emitiendo conceptos, juicios o propuestas

' ajustados a lineamientos teóricos y técnicos.

Sqfomunica de modo lógico, claro, efect¡vo y seguro.
\)'
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Conocimiento Conocer e interpretar la rOomprende el entomo organizac¡onal que enmarca las ,

del entomo lorganización, su funcionamiento y situaciones objeto de asesoría y lo toma como referente I

lsus relaciones polít¡cas y ,obligado para emitir juic¡os, conceptos o propuestas a

administrattvas. desarrollar.

lSe ¡nforma permanentemente sobre políticas

gubernamentales, problemas y demandas del entomo

Construcción de Establecer y mantener relaciones,Utilizasuscontactosparaconseguirobjetivos.
relaciones cord¡ales y reciprocas con redes o

grupos de personas intemas y Comparte información para establecer lazos

externas a la organización que

' faciliten la consecución de los : 
¡¡¡g,¿s1¡¿ con otros de un modo efectivo y adecuado.

In¡ciativa

objetivos Instituc¡onales.

enticiparse , lo, frooümas Rreve situáciones y altemaiivas de solucion que orientan ia

inic¡ando acciones para superar los , toma de decisiones de la alta dirección.

obstáculos y alcanzar metas

concretas Enfrenta los problemas y propone acciones concretas para

lsolucionarlos.

Reconoce y hace viables las oportunidades.

coNoucr¡s ¡socÁoes

NIVEL PROFESIONAL

COMPETENCIA DEFÑICIÓN DE LA

COMPETENCIA
, ... ..

I Aprendizaje Adquirir y desanollar iAprende de la experiencia de otros y de la propia.

Continuo permanentemente conocimientos, 
l

desfezas y habilidades, con el fn iSe adapta y aplica nuevas tecnologias que se implanten en

de mantener altos estándares de lla organización,

eficacia organizacional.

Aplica los conocimientos adquiridos a los desafíos que se

presentan en el desarrollo del trabajo

tlnvestiga, indaga y profundiza en los temas de su entomo
. área de desempeñ0.

Reconoce las propias limitaciones y las necesidades de ,

. mejorar su preparación,

I Asimila nueva informaciÓn y la apl¡ca
:
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Experticia Aplicar el conocimiento profesional Analiza de un modo sistemático y racional los aspectos del
profesional , en la resolución de problemas y trabajo, basándose en la jnformación relevante.

transferirio a su entorno laboral.

Aplica reglas básicas y conceptos complejos aprendidos.

ldentifica y reconoce con facilidad las causas de los
I probtemas y sus sotuciones,

] Clar¡fica datos o situaciones comDleias.

Planea, organiza y ejecuta múltiples tareas tendientes a

alcanzar resultados institucionales.

Trabajo en Trabajar con otros de forma Coopera en distintas situaciones y comparte información.
equipo y conjunta y de manera participativa,

Colaboración integrando esfuezos para la Aporta sugerencias, ideas y opiniones.
consecución de melas

I instituc¡onales comunes. Expresa expectativas positivas del equipo o de los
miembos del mismo.

Planifica las propias acciones teniendo en cuenta la
:repercusión de las mismas para la consecución de los
objetivos grupales.

lEstablece diálogo directo con los miembros del equipo que
'perm¡ta compartir información e ideas en condiciones de
respeto y cordialidad.

Respeta criter¡os dispares y d¡stintas opiniones del equipo.

Creatividad e Generar y desanollar nuevas ideas, Ofrece resfuestas altemativas.
Innovación conceptos, métodos y soluctones,

Aprovecha las oportunidades y problemas para dar
sotuctones novedosas.

I Desanolla nuevas formas de hacer y tecnologias,

Busca nuevas alternativas de solución y se aniesga a
romper esquemas tradicionales.

lnicia acciones para superar los obstáculos y alcanzar
metas especificas.

NIVEL PROFESIONAL CON PERSONAL A CARGO

t..
cor$tETENCTA DEFtNtCtóN DE LA
. N ' 

^.'MPETENCIA\-
CONDUCTAS ASOCIADAS
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I'' Cotptt.ce los aspectos técnicos y los aplica al desanollo l

l' de procesos y procedimientos en los que está ¡nvolucrado. l

Resuelve oroblemas utilizando sus conocimientos técnicos

de su especialidad y garantizando indicadores y estándares

establecidos.

Trabajo en

equipo

innovación

i;t jtt ;; otto, p.t lonr.guit , tcentifica claramente los objetivos del grupo y orienta su

I metas comunes ltrabajo a la consecuc¡ón de los mismos.

j:^,,'Colabora con otros para la realización de activ¡dades y

I metas grupales.

Presenlar ideas y métodos lPropone y encuentra formas nuevas y ef¡caces de hacer

novedosos y concretarlos en ,las cosas.

accr0nes

Es recursivo.

Es práctico.

Busca nuevas alternativas de solución.

Revisa permanentemente los
para optimizar los resultados.

procesos y procedimientos

NIVEL ASISTENCIAL,

';
COMPETENCIA . DEFINICIÓN DE LA

COMPETENCIA

Manejo de. la

rnlormact0n

Adaptación al

cambi0

Manejar con respeto las

informaciones Dersonales e

institucionales de que disoone.

CONDUCTAS ASOCIADAS

Evade temas que indagan sobre información confidencial.

Recoge sólo información imprescindible para el desanollo

de la tarea.

Organrza y guarda de forma adecuada la ¡nlormaciÓn a su

cuidado, teniendo en cuenta las normas legales y de la
oroanización.

No hace pública información laboral o de las personas que

pueda afectar la organización o las personas.

Es capaz de discem¡r que se puede hacer público y que no.

Transmite información oportuna y objetiva.

, Enfrentarse con flexibilidad y lAcepta y se adapta fácilmente los cambios

:versatilidad a s¡tuaciones nuevas L/
I para aceptar los cambios positiva : Responde al cambio con flexibilifad.
y constructivamente
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Liderazgo de
Grupos de

Trabajo

Facilita la colaboración con otras áreas y dependencias.

Escucha y tiene en cuenta las opiniones de los integrantes
del grupo.

Gestiona los recursos necesarios para poder cumplir con

Asumir el rol de orientador y guía Establece los objetivos del grupo de forma clara y
de un grupo o equipo de trabajo, equilibrada.

, utilizando la autoridad con aneglo
a las normas y promoviendo la Asegura que los integrantes del grupo compartan planes,
Efectividad en la consecución de programas y proyectos instituc¡onales,
objetivos y metas inst¡tucionales.

. 
Orienta y coordina el trabajo del grupo para la identificación
de planes y actividades a seguir.

las metas propuestas.

NIVEL TÉCNICO

Competencia

Garantiza los recursos necesarios para poder cumplir con ,

las metas oroouestas.

Garantiza que el grupo tenga la información necesaria.

Explica las razones de las decis¡ones.

Toma de Elegir entre una o varias El¡ge alternativas de solución efectiva y sufic¡ente para
decisiones altemativas para solucionar un atender los asuntos encomendados.

problema y tomar las acciones
concretas y consecuentes con la Decide y establece prioridades para el trabajo del grupo.
elección realizada.

Asume posiciones concretas para el manejo de temas o
situaciones que demandan su atención.

Efectúa cambios en las actividades o en la manera de
desanollar sus resoonsabil¡dades cuando detecta
dificultades para su realización o mejores prácticas que .

pueden optimizar el desempeño.

Asume las consecuenc¡as de las decisiones adoptadas.

Fomenta la particioación en la toma de decisiones.

Definición de la competencia

intender y aplicar los conocim¡entos
. técnicos del área de desempeño y
mantenerios actualizados

Conductas asociadas

Capta y asimila con fac¡lidad conceptos e información.

Aplica el conocimiento técnico a las actividades cotidianas.

Analiza la información de acuerdo con las necesidades de
la organ¡zac¡ón,
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Disciplina Adaptarse a las politicas Acepta instrucciones aunque se diflera de ellas.
institucionales y buscar
información de los cambios en la Realiza los cometidos y tareas del puesto de traba.lo.

. autoridad compelente.

Acepta la supervisión constante.

Real¡za funciones orientadas a apoyar la acc¡ón de otros
m¡embros de la organizacrón.

Relaciones

Interpersonales

basadas en la comunicación
abierta y fluida y en el respeto por Transmite eficazmente las ¡deas, sentimientos
los demás. información impidiendo con ello malos entendidos

situaciones confusas que puedan generar confl¡ctos.

Establecer y mantener relaciones Escucha con interés a las personas y capta las

de trabajo amislosas y positivas, preocupaciones, intereses y necesidades de los demás.

Colaboración Cooperar con los demás con el f¡n
de alcanzar los objetivos
inslitucionales

Ayuda al logro de los objetivos articulando sus actuaciones .

con los demás.

Cumple los compromisos que adquiere.

Facilita la labor de sus superiores y compañeros de trabajo,

ARTICULo QUINTO.. El luncionario competente entregará a cada funcronario copia de las funciones y competencias

determ¡nadas en el presente manual para el respectivo empleo, en el momento de la posesión, a la fecha de entrada en vigor

de esta resolución o cuando mediante la adopción o modificac¡ón del manual se afecten las establecidas para los empleos.

ART¡CULO SEXTo.- Para el desempeño de un empleo que exija una profesión, arte u of¡cio debidamente reglamentado, los

t¡tulos, licencias, matriculas o autonzaciones previstas en las leyes o en sus reglamentos, no podrán ser compensados por

experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas disposiciones asi lo establezcan,

Parágrafo: Para el cumplimiento de los requisitos de estudio y experiencia exigidos en el presente manual, se tendÉn en

cuenta en los términos en que se contemple en él y de manera excepcional las equivalencias establec¡das en el Decreto

2772 de 2005 y en las normas que lo aclaren, modif¡quen o sustituyan, según lo previsto en el articulo 70 del Decreto 509 de

2012.

Dada en Bogotá D.C., a los ? I flE$ zotu

LUIS FERNANDOANDRADE MORENO

P¡dsidente
\tt

Omar A. Camargo lVoreno/GPOF 08/ VAF I .. .

lvonne de la Carióad Prada lVedina/ GPOF 09 Coordinadora Grupo Interno-+ Talento Humano|,#/
Maria Clara Ganido carrido/ Vicepresidente Administrativa , fnancie/%_ - \


